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Resumen: Este artículo pretende analizar cómo la red urbana europea influyó en el ascenso de Occidente. 
El artículo comienza examinando las principales aportaciones al debate de las causas de la dominación 
occidental en el mundo. Después de esto aborda el punto de vista geopolítico para analizar cómo las con-
diciones espaciales urbanas de la temprana edad moderna influyeron en las principales potencias euro-
peas, y cómo esto les permitió liderar la expansión de Occidente. Para ello el artículo explora la génesis de 
la red urbana y su entorno geográfico. También aborda cómo las ciudades europeas mantuvieron la riqueza 
dispersa en el continente y limitaron el poder de los Estados. Como consecuencia de esto la red urbana 
contribuyó a preservar la fragmentación geopolítica, además de impulsar el desarrollo cultural gracias a la 
aparición de universidades en todo el continente. Estos factores mantuvieron un entorno competitivo y 
llevaron a los Estados europeos a desarrollar armamentos más avanzados y a fortalecer su poder militar, lo 
que les permitió derrotar a sus rivales no occidentales.

Palabras clave: Geopolítica; Urbanización; Red fluvial; Civilización occidental.

The European urban network in the rise of the West

Abstract: This article aims to analyze how the European urban network influenced the rise of the West. 
In this regard, the paper starts examining the main contributions to the debate of the causes of Western 
domination in the world. Next, it discusses the geopolitical standpoint to analyze how the urban spa-
tial conditions in the early modern period influenced the main European powers and how this allowed 

La red urbana europea en el auge de 
Occidente  

Esteban Vidal-Pérez
Doctor en Ciencias Políticas. Universidad del País Vasco
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1. Introducción

El auge de Occidente es el proceso históri-
co en el que las principales potencias eu-
ropeas del s. XV en adelante extendieron 

su control a lo largo del planeta, derrotando 
para ello a aquellas otras potencias no occiden-
tales que encontraron a su paso. Esto hace que 
sea un acontecimiento fundamental en el cora-
zón mismo de la historia moderna. El presente 
no es explicable sin comprender las causas que 
hicieron posible que la civilización occidental se 
alzase con la supremacía mundial. Esto explica 
el interés que ha despertado este tema entre 
un importante número de académicos, espe-
cialmente a partir del trabajo seminal de 
McNeill (1963). A raíz de esto se ha producido 
un intenso debate que ha originado una gran 
variedad de investigaciones que reflejan dife-
rentes puntos de vista tanto teóricos como dis-
ciplinares (Daly, 2015).

La gran cantidad de bibliografía que existe 
sobre esta cuestión refleja los grandes des-
acuerdos que han generado las distintas ex-
plicaciones que existen. Las perspectivas 
culturales han incidido en las ideas, creencias, 
valores, actitudes, etc., como factores causales 
del auge de Occidente (DawsoN, 1950; laNDes, 
1998; FergusoN, 2012). Otros autores subrayan 
el papel de determinadas instituciones (North 
& thoMas, 1973; weaver, 2006; aceMoglu & 
robiNsoN, 2015), mientras que otros enfatizan 
el papel de la tecnología (white, 1962; roberts, 
1956; cipolla, 1965; heaDrick, 1981; McNeill, 
1982). No son menos reseñables las perspecti-
vas basadas en el intercambio cultural entre di-
ferentes civilizaciones (McNeill, 1963; hoDgsoN, 
1993). También hay que añadir los enfoques 
marxistas de la teoría de la dependencia, del 
sistema-mundo y del imperialismo (FraNk, 
1970; wallersteiN, 2000; leNiN, 1974). En un 
lugar no menos importante están las investiga-
ciones basadas en la teoría de la divergencia 
que recientemente han ganado popularidad en 
la academia, y que niegan cualquier singulari-
dad de Occidente al haber tomado prestados de 

Oriente todos los avances que le condujeron a 
la supremacía mundial (gooDy, 1996; poMeraNz, 
2000; hobsoN, 2003; aNDraDe, 2016).

También están las aproximaciones que no enca-
jan en ninguna categoría concreta de las antes 
señaladas. Esto es lo que ocurre con hall (1985) 
al subrayar las condiciones de libertad relativa 
de Europa occidental, lo que produjo el Estado 
liberal que condujo a Occidente a hacerse con 
la hegemonía mundial. También encontramos a 
crosby (1986) y su teoría del imperialismo eco-
lógico, a MielaNts (2008) y su análisis de la re-
lación entre el Estado y el comercio en Europa, 
el análisis global de la historia de Daly (2014), o 
la perspectiva de abu-lughoD (1989) que combi-
na la explicación del modelo del sistema-mundo 
con el boom económico de Asia.

Otras perspectivas menos conocidas, pero con 
un reseñable valor, son las de carácter contra-
intuitivo que centran la atención en las razones 
por las que China, a diferencia de Occidente, 
no se alzó con la supremacía mundial. Estas 
perspectivas incluyen puntos de vista tecno-
lógicos (NeeDhaM, 1969), sociopolíticos (QiaN, 
1985), culturales (boDDe, 1991), científicos 
(siviN, 1982), institucionales (huFF, 1993), im-
perialistas (sarDar, 1977), económicos (elviN, 
1973), y geográficos (DeNg, 1999; laNg, 1997). 
En esta categoría entran algunos autores que 
pertenecen al mismo tiempo a otras corrientes 
interpretativas (FraNk, 1998; wallersteiN, 1974; 
laNDes, 1998; poMeraNz, 2000).

Finalmente, hay que referirse a las explicacio-
nes geográficas. En este caso la atención es 
centrada en la influencia del medio geográfico 
en el proceso de expansión y conquista de las 
potencias europeas. Normalmente este tipo de 
perspectiva destaca las condiciones geográficas 
concretas en las que la civilización occidental 
apareció, hasta el punto de que con frecuen-
cia estos estudios hacen del medio geográfico 
la única variable explicativa de este fenómeno. 
Este planteamiento geodeterminista se detecta 
en autores como MoNtesQuieu (2012) e incluso 
hegel (1956). Se trata, en definitiva, de análisis 

them to lead the expansion of the West. In order to do this task, the article explores the genesis of the 
urban network and its geographical setting. It also addresses how European cities kept the wealth 
dispersed in the continent and limited States’ power. As a result, the urban network contributed to 
preserving geopolitical fragmentation, besides boosting cultural development thanks to the emer-
gence of universities across the continent. These factors maintained a competitive environment and 
led the European States to develop more advanced armaments and strengthen their military power, 
which allowed them to defeat non-Western rivals.

Keywords: Geopolitics; Urbanization; River network; Western civilization.
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de tipo geohistórico que relacionan de manera 
unidireccional y determinista un proceso históri-
co, como es el auge de la civilización occidental, 
con el medio geográfico que lo produce.

Entre los autores contemporáneos que se 
hacen eco de algunos planteamientos geo-
deterministas encontramos a DiaMoND (2009), 
quien aborda las diferencias en las condicio-
nes geográficas de partida de las distintas so-
ciedades, lo que explica en última instancia la 
preeminencia de Occidente. Cabe añadir que 
el análisis de DiaMoND tiene un cariz muy con-
traintuitivo en la medida en que dirige su aten-
ción a casos de sociedades que fracasaron, y 
que no alcanzaron una posición dominante a 
nivel mundial. Esto contrasta con el punto de 
vista de cosaNDey (1997) al considerar que las 
características específicas de la geografía de 
Europa occidental crearon unas condiciones fa-
vorables para el comercio, la aparición de un 
sistema de Estados y el desarrollo tecnológi-
co que condujo a Occidente a la supremacía 
mundial. Sin embargo, en el caso de MorrisoN 
(2016) la interpretación geográfica que desa-
rrolla presenta un análisis distinto en el que es 
establecida una relación entre el medio geográ-
fico, la presión demográfica sobre los recursos 
disponibles, y el desarrollo social. A partir de la 
interacción de estos factores es explicado el 
triunfo de Occidente frente a otras civilizacio-
nes. Mientras que JoNes (1982), por su parte, 
subraya la importancia de la posición geográfica 
de Europa al estar alejada de las zonas en las 
que se producían importantes catástrofes natu-
rales o donde eran habituales las invasiones de 
los pueblos nómadas. Según JoNes esto es lo 
que explica los grandes logros que hicieron po-
sible la dominación occidental a nivel mundial, 
pues las sociedades occidentales dispusieron 
de unas condiciones sociales más favorables y 
más tranquilas que las de otros lugares.

La bibliografía revisada no refleja ninguna ex-
plicación geopolítica propiamente dicha, y los 
estudios que hacen un repaso extensivo de las 
principales aportaciones hechas hasta la fecha 
tampoco dejan constancia de que exista ningu-
na teoría geopolítica al respecto (Daly, 2015; 
viDal, 2020, pp. 5-33), mientras que las apro-
ximaciones geográficas examinadas se centran 
en diferentes aspectos de la geografía física, y 
no analizan de forma específica el papel de las 
ciudades en el auge de Occidente. En esta in-
vestigación, que no niega la relevancia de los 
aspectos físicos del medio geográfico, se busca 
analizar el papel que las ciudades desempe-
ñaron en este proceso desde una perspecti-
va geopolítica. Por tanto, la pregunta que este 

estudio pretende responder es ¿cómo influyó la 
red urbana europea en el auge de Occidente?

A continuación, hacemos algunas aclaraciones 
sobre el significado de los conceptos que recoge 
la pregunta de investigación. La primera de todas 
está relacionada con Occidente y su alcance geo-
gráfico. Cabe decir que no vamos a ofrecer una 
definición sustantiva de esta civilización sino que, 
por el contrario, vamos a considerarla en términos 
geopolíticos, es decir, en función de las relacio-
nes de poder que se despliegan en el escenario 
internacional. Aunque la noción de Occidente con-
siderada en términos civilizacionales surgió en la 
Antigüedad como consecuencia de los enfrenta-
mientos entre las polis griegas y el imperio persa 
(pagDeN, 2011), no fue hasta el reinado del empe-
rador Teodosio, momento en el que se consumó la 
división del imperio romano en una parte occiden-
tal y otra oriental, que Occidente quedó vinculado 
a la región occidental de Europa, lo que generó 
una trayectoria divergente respecto al resto del 
continente en la medida en que el cisma de 1054 
en el seno de la Iglesia sirvió para generar tradi-
ciones políticas, culturales y religiosas diferentes 
entre Oriente y Occidente. De esta forma emer-
gió un Occidente latino-germano, con una iglesia 
católica romana organizada en torno al papado 
en la que el obispo de Roma se erigió en sumo 
pontífice, y una estructura sociopolítica feudal muy 
descentralizada. Y, por otro lado, un Oriente pre-
dominantemente griego, organizado en torno al 
catolicismo ortodoxo, cesaropapista, con una es-
tructura sociopolítica autocrática altamente centra-
lizada en la que predominó el esclavismo.

Así pues, Europa y Occidente son realidades 
diferentes pero superpuestas, de tal manera 
que Occidente no se circunscribe únicamente 
a Europa, del mismo modo que Europa no in-
cluye todo Occidente. En este sentido conviene 
apuntar que Europa como tal es un concepto 
geográfico amplio sobre el que no hay acuerdo 
acerca de cuáles son sus límites, y cuyo uso es 
relativamente reciente, al igual que el carácter 
cultural e histórico que ha adquirido (wilsoN & 
vaN Der DusseN, 1995; heFFerNaN, 1998; pocock, 
2002). Occidente, para lo que aquí nos ocupa, 
estaba constituido ya en el s. XV por los países 
y sociedades de Europa occidental, siendo esta 
el área geográfica en el que emergieron las po-
tencias que iniciaron la era de los descubrimien-
tos y la expansión colonial y que, en definitiva, 
propiciaron el auge de la civilización occidental. 
Cuando nos referimos a Europa occidental alu-
dimos a los territorios de dichas potencias que 
se corresponden, a su vez, con el espacio geo-
gráfico de Occidente al comienzo del periodo 
histórico abordado.
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Juntamente con lo anterior, es importante se-
ñalar que elegimos como punto de partida cro-
nológico el s. XV por ser el momento en el que 
comenzaron las expediciones ultramarinas de 
la corona de Portugal (DiFFie, 1985). Sin embar-
go, haremos referencias a siglos previos de la 
Baja Edad Media a la hora de examinar los an-
tecedentes de la red urbana europea. Nuestro 
marco histórico de análisis se extiende hasta el 
s. XVI, momento en el que se desarrolló el sis-
tema de Estados que posteriormente, ya en el 
s. XVII, se formalizó con la Paz de Westfalia, lo 
que hizo que las ciudades perdiesen relevancia 
a nivel internacional.

Aunque Occidente es una realidad amplia en 
términos geográficos, la red urbana europea 
tiene un alcance geográfico menor. Esto es de-
bido a que, tal y como algunos autores consta-
tan (russell, 1972; brauDel, 1984), la densidad 
urbana era mayor entre el norte de Italia y el Mar 
del Norte, como puede comprobarse en la Fig. 
1. Esta es la geografía del capital al ser el área 
en el que se concentró el comercio, la produc-
ción y la acumulación de capital (tilly, 1992). 

Sin embargo, a diferencia tanto de tilly como 
de otros autores como brauDel, no nos referi-
mos a un sistema de ciudades sino a una red 
urbana1 en la medida en que queremos enfatizar 
su articulación geográfica en torno a las redes 
de ríos navegables en esta región de Europa. 
Este punto de vista contrasta con la noción de 
sistema que alude a la organización de estas 
ciudades y a la existencia de una jerarquía co-
mercial e industrial, aspecto que no es objeto 
de atención en este estudio. A pesar de estos 
matices, el concepto de red urbana, al menos 
en esta investigación, también conlleva conside-
rar a las ciudades lugares de cruce en el seno 
de una red transnacional para el intercambio de 
bienes, información e influencia (hoheNberg & 
Lees, 1995, pp. 59-73), lo que tiene lugar en un 
contexto geográfico favorable para que las ciu-
dades desarrollen este tipo de interacciones. 
Además, la noción de red implica la existencia 
de un conjunto de ciudades que son interdepen-
dientes a través de fluctuaciones económicas 
y del flujo de bienes, capital y población (preD, 
1977; MurayaMa, 2000).

Fig. 1/ Las principales ciudades de Europa en la primera mitad del s. XVI
Fuente: (pouNDs, 2009, p. 30)

1 El concepto de red urbana está presente en los estudios 
sobre urbanismo desde al menos la década de 1980 al 

haber sido utilizado desde entonces por hoheNberg & lees 
(1985).
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Asimismo, es importante señalar que el número 
de habitantes que se concentran en una misma 
localidad acostumbra a ser uno de los principa-
les criterios para determinar lo que se entiende 
por una ciudad o núcleo urbano. Pero lo pro-
blemático de este criterio radica en que se trata 
de un indicador estático que no tiene en cuen-
ta la evolución del entorno urbano y, por tanto, 
el contexto histórico en el que esta evolución 
tiene lugar. En cualquier caso es habitual que 
1.000 personas sea el umbral a partir del que 
comienza a hablarse de ciudades para el perio-
do histórico y el marco geográfico abarcado en 
este trabajo (bairoch & al., 1988, p. 254; JoNes, 
2004, p. 153), lo que no es impedimento para 
que la atención sea centrada en ciudades de 
mayor tamaño.

En último lugar es necesario señalar que se re-
curre a una metodología de carácter cualitativo 
que se centra en la revisión de la bibliografía 
existente. Por medio de este procedimiento se 
busca reexaminar las condiciones de nacimien-
to y desarrollo de la red urbana europea, lo que 
tampoco impide que se recurra a datos estadís-
ticos dirigidos a ilustrar la dimensión y el papel 
de esta red para, así, aclarar su influencia en el 
auge de Occidente.

2. La geopolítica como método
Existen muchas definiciones de la geopolítica 
debido a que existen, también, distintos modos 
de entenderla (cairo, 1993, p. 32; MaMaDouh, 
1998; DoDDs & atkiNsoN, 2003; DoDDs, 2005, pp. 
27-34), razón por la que nos vemos obligados 
a hablar de geopolíticas en plural. En cualquier 
caso, el objeto de estudio de la geopolítica es el 
modo en el que los fenómenos políticos se des-
envuelven en el medio geográfico, y cómo inte-
ractúan entre sí (kristoF, 1960; lacoste, 1985). 
Pero además de esto, estudia la forma en que 
dichos fenómenos transforman el espacio. Así 
pues, en esta investigación consideramos que la 
geopolítica es, por un lado, un conjunto de prác-
ticas que organizan el espacio de una determi-
nada manera, lo que contrasta con el punto de 
vista de la geopolítica crítica al considerarla un 
conjunto de prácticas discursivas (Ó tuathail & 
agNew, 1992; agNew & corbriDge, 1995, p. 47). 
Y, por otro lado, la geopolítica también es el ám-
bito de conocimiento específico de este conjunto 
de prácticas que adquirió entidad propia al final 
del s. XIX (DorpaleN, 1982, pp. 28-29).

No son pocos los autores que han considerado 
la geopolítica una técnica, un método o un ins-
trumento (kristoF, 1960, p. 19; DorpaleN, 1966, 

p. 13; seMpa, 2002, pp. 103-108). Mayor inte-
rés tiene, en lo que a esto respecta, el punto 
de vista de grabowsky al definir la geopolítica 
como un método para enfocar de manera es-
pacial los análisis desarrollados en distintas es-
feras de conocimiento, desde la economía y la 
política, hasta la medicina, pasando por la ju-
risprudencia y las relaciones internacionales 
(grabowsky, 1933). La geopolítica, entonces, 
constituye una herramienta válida para dilucidar 
los factores espaciales que intervinieron en el 
auge de Occidente, y más concretamente para 
esclarecer el papel que la red urbana europea 
desempeñó en todo ello.

Asimismo, hay que destacar que, a diferencia 
de lo que sostienen algunos de los autores de 
la Geopolitik como Maull (1925, p. vi) o volz 
(1925, p. 74), no existen procesos puramente 
espaciales que precedan, influyan o determinen 
los procesos sociales y políticos que se desa-
rrollan sobre ellos (cairo, 1993, p. 60). Por el 
contrario, el espacio es una construcción social 
que implica, contiene y disimula las relaciones 
sociales, y que también refleja las relaciones de 
poder al ser el resultado de superestructuras 
sociales. De esta forma el espacio es ordena-
do conforme a los requerimientos específicos 
de estas estructuras. En definitiva, el espacio 
no es una condición a priori de las instituciones 
(leFebvre, 2013, p. 141), sino que, por el con-
trario, es sometido a sucesivas organizaciones 
y reorganizaciones según las necesidades de 
las instituciones y estructuras que lo moldean.

Tal y como leFebvre plantea, el espacio es al 
mismo tiempo producto y medio de producción 
provisto de una especial complejidad como con-
secuencia del entrecruzamiento de diferentes 
fuerzas políticas, sociales, económicas, técni-
cas, etc. Por este motivo el espacio no puede 
ser separado de la naturaleza, como tampoco 
de las fuerzas productivas, la división social del 
trabajo que lo moldea, así como de las restan-
tes superestructuras de la sociedad (leFebvre, 
2013, p. 141). Así pues, el fundamento del es-
pacio es en último término de carácter material, 
lo que no niega la influencia recíproca que se 
da entre la geografía física y la sociedad. Esto 
es consecuencia de la organización del medio 
geográfico al entrañar su transformación en es-
pacio, lo que hace que en este proceso inter-
vengan una multitud de factores de diferente 
tipo que tienen en la geografía física su soporte 
último, pues lo social, político, económico, etc., 
no existen sin un lugar, e igualmente los proce-
sos políticos, sociales, históricos, económicos, 
etc., se despliegan sobre el espacio que estos 
mismos construyen. Estos procesos, entonces, 
no pueden entenderse sin su correspondiente 
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dimensión geográfica o espacial al ser partes 
constitutivas de la realidad (sayer, 1979, p. 22).

La relación que existe entre el ser humano y el 
medio geográfico, y el modo de entenderla, es 
central en la geografía, del mismo modo que 
también desempeña un papel relevante en la 
geopolítica. Aunque esta cuestión refleja el viejo 
debate entre naturaleza y convención, para lo 
que aquí nos ocupa cabe decir que la interac-
ción de la civilización con el medio geográfico 
es lo que genera el paisaje humano. De este 
modo la geografía física establece ciertas cons-
tricciones o limitaciones que conforman unas 
posibilidades en función de las que la sociedad 
se desarrolla. Esto es debido a que, como viDal 
De la blache apunta, un mismo medio geográ-
fico es susceptible de ser aprovechado de dis-
tintas maneras. El ser humano es, según este 
punto de vista, un ser activo que no sólo sufre 
la influencia del medio, sino que también actúa 
sobre este al transformarlo. La naturaleza, por 
tanto, es considerada un conjunto de posibilida-
des para la acción del sujeto (viDal De la blache, 
1911).

La geografía física, entonces, no determina sino 
que condiciona al ofrecer una serie de posibili-
dades de entre las que el sujeto o la sociedad 
escogen. En la geopolítica se aplica este mismo 
planteamiento en el que la geografía ofrece dis-
tintas opciones (Foucher, 1991, pp. 33, 49), lo 
que hace posible múltiples maneras de cons-
truir y organizar el espacio. Así, pese a todas 
las limitaciones que pueda imponer la geogra-
fía física a la acción del sujeto o de la sociedad, 
estos últimos nunca dejan de disponer de un 
sobrado margen de maniobra debido a la pro-
pia heterogeneidad geográfica (gray, 2005, pp. 
37, 95, 176-177). En suma, el medio geográfico 
condiciona pero no determina las acciones hu-
manas, razón por la que, como decimos, existen 
diferentes posibilidades a la hora de organizar 
el espacio.

Lo hasta ahora expuesto enlaza tanto con las 
condiciones geográficas específicas de Europa 
occidental a la hora de examinar su influencia li-
mitante en la organización del espacio, como con 
el propio escenario de elevada fragmentación 
geopolítica como un factor condicionante más. 
Así pues, la hipótesis que aquí se persigue con-
trastar es que la red urbana mantuvo dispersa 
la riqueza en Europa, lo que impidió que ningún 
Estado la monopolizase hasta el punto de crear 
un imperio continental a escala europea. De esta 
forma, la red urbana europea limitó el poder de los 
Estados, tanto a nivel doméstico como internacio-
nal, preservando así la fragmentación geopolítica. 
Unido a esto, también favoreció la formación de 

una comunidad transnacional de eruditos que fa-
cilitó el intercambio y desarrollo del conocimiento. 
Todo esto contribuyó a la aparición de un sistema 
internacional en el que la competición hizo posi-
ble el auge de Occidente a través de sucesivas 
revoluciones militares que dieron a las potencias 
europeas la superioridad tecnológica para ven-
cer a sus rivales no occidentales (roberts, 1956; 
parker, 1990).

3. Las condiciones geográficas de 
la red urbana europea y del sistema 
de Estados
En este apartado queremos destacar primera-
mente que el papel de la red urbana europea en 
la historia de Occidente no puede separarse ni 
del contexto geográfico en el que esta apareció, 
y por el que fue condicionada, como tampoco 
de la formación y desarrollo de los incipientes 
Estados territoriales al final de la Edad Media. 
Existe, entonces, una interrelación entre la his-
toria de la red de ciudades y el sistema inter-
nacional de Estados que floreció en esta área 
geográfica al ser conjuntos espaciales diferen-
ciados que se superponen entre sí. Asimismo, 
un análisis de las condiciones geográficas no 
puede limitarse únicamente a la dimensión pu-
ramente física, sino que debe incluir el aspecto 
humano de la distribución de la población.

En primer lugar hay que decir que la geografía fí-
sica de Europa constriñó las posibilidades de las 
diferentes formaciones políticas que existían al 
final del medievo, especialmente en un contexto 
histórico-tecnológico en el que las comunicacio-
nes eran lentas, especialmente las terrestres. 
Esto era debido, por un lado, a los obstáculos 
que ofrecían ciertos accidentes geográficos, y 
por otro lado a los medios de transporte y a las 
rutas de comunicación. Además, las vías de 
contacto entre países y regiones eran preca-
rias en muchos casos. Existió, por tanto, cierto 
grado de aislamiento que favoreció la aparición 
de unidades políticas independientes que se de-
sarrollaron de manera autocentrada en torno a 
sus respectivos núcleos originarios (pouNDs & 
ball, 1964; JoNes, 1982; storey, 2001, p. 28). 
Las separaciones impuestas por montañas, 
pantanos, páramos arenosos, pero también 
por un mar de bosques, dieron origen a una su-
cesión de islas de población que salpicaron la 
geografía europea (Duby, 1974, p. 7; herlihy, 
1974, p. 14; kaMeN, 1976; le roy laDurie, 1979, 
p. 179). Juntamente con esto hay que señalar 
cómo los diferentes accidentes geográficos, al 
propiciar un aislamiento relativo, favorecieron la 
diversidad étnica y cultural con el desarrollo de 
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diferentes grupos humanos. La morfología geo-
gráfica de Europa permitió, entonces, la frag-
mentación política y que esta cristalizase a largo 
plazo en un sistema internacional de Estados.

Si bien los obstáculos geográficos de Europa 
occidental favorecieron la fragmentación geopo-
lítica, no menos importante es apuntar que la 
morfología del terreno también ofreció impor-
tantes vías de comunicación que constituyeron 
un factor relevante en el desarrollo y crecimien-
to de la economía y del comercio en el conti-
nente. Nos referimos a las rutas fluviales que 
discurrían por los distintos ríos y canales na-
vegables que permitían la comunicación entre 
centros urbanos y, así, el comercio transeuro-
peo (pouNDs, 1973, pp. 263-267, pp. 302-305; 
wickhaM, 1981, pp. 188-193; Morris, 1988, pp. 
223-233; Fossier, 1989, pp. 751-757). Pero tam-
bién nos referimos a las características de la 
costa europea. Este último factor geográfico 
proveyó de un fácil acceso al mar que permitió a 
los Estados y a las ciudades participar en el co-
mercio internacional debido a que el transporte 
marítimo era, y sigue siendo, más barato y fácil 
que las restantes opciones al final de la Edad 
Media. Asimismo, el carácter recortado y ser-
pentino de la costa europea, con su gran can-
tidad de penínsulas, golfos, estrechos, mares 
interiores, etc., hicieron que esta área geográ-
fica fuese un espacio propicio para la navega-
ción, pero también, y muy especialmente, para 
el comercio (cosaNDey, 1997, pp. 271-272).

Por otra parte, hay que destacar la importancia 
de los océanos y de los mares al haber desem-
peñado a lo largo de la historia una doble fun-
ción en términos geopolíticos, tanto para dividir 
políticamente, y separar así a los Estados, como 
para servir de vía comercial a través de la que 
desarrollar los intercambios. Tal y como apunta 
wessoN (1978, p. 111), los océanos han sido de 
una importancia crucial tanto a la hora de es-
tablecer divisiones políticas como para ser au-
topistas comerciales, facilitando el intercambio 
y los viajes, y dificultando la conquista. Así se 
explica, por tanto, que con estas características 
geográficas se forjasen importantes relaciones 
de tipo comercial, pero también que los Estados 
tuviesen acceso a estos mismos flujos econó-
micos de los que se nutrieron para sobrevivir y 
desarrollarse.

Las redes fluviales favorecieron el comercio 
como así se desprende del elevado nivel de 
urbanización en el área que comprende la ac-
tual Bélgica y Países Bajos, donde hicieron 
su aparición o se desarrollaron diferentes ciu-
dades como Brujas, Amberes, Gante, Lieja, 
Róterdam, Ámsterdam, etc., que se convirtieron 

en importantes centros comerciales. La proximi-
dad de las ciudades portuarias inglesas, y sobre 
todo de Londres, también favoreció el desarro-
llo del comercio gracias a los intercambios que 
se produjeron a ambos lados del Canal de la 
Mancha. Esto ayuda a explicar que esta región 
adquiriese una creciente importancia en térmi-
nos comerciales como así lo reflejan las ferias 
de Champaña (abu-lughoD, 1989, pp. 51-77), y 
sobre todo la pujanza comercial de Flandes al 
desarrollar cultivos comerciales, la ganadería, la 
horticultura y el sector textil con la manufactu-
ra de lana inglesa (MaNN, 1991, p. 577), todo lo 
cual contribuyó al desarrollo urbano en el que la 
posición geográfica y la facilidad para el tránsito 
de mercancías constituyeron unas condiciones 
favorables.

Algo parecido a lo antes descrito es aplicable 
a la región hanseática, así como al norte y nor-
este de Francia en torno a ríos como el Loira, 
el Sena, el Mosela, etc., además de la cuenca 
del Ruhr y el cauce del Rin en Alemania, sin ol-
vidar, tampoco, el Danubio. Lo anterior también 
es válido para el norte de Italia donde el río Po 
interconectó esta región de oeste a este en un 
espacio en el que también proliferaron las ciu-
dades, tal y como puede observarse en la Fig. 
2. Así, el pasillo urbano entre el Mar del Norte y 
el norte de Italia se caracterizó por la presencia 
de unas redes de ríos navegables que, junto a 
la posterior construcción de diferentes canales 
que los interconectaron, facilitaron la aparición 
de ciudades ubicadas en cruces de caminos de 
diferentes rutas comerciales. De esta forma las 
condiciones geográficas favorecieron el comer-
cio en esta área geográfica, y al mismo tiempo 
contribuyeron a la dispersión de la riqueza y de 
la propia actividad comercial.

Del mismo modo que los ríos favorecieron el 
intercambio comercial entre ciudades, también 
fueron un obstáculo a la expansión militar y te-
rritorial de los Estados. Un ejemplo de esto es 
que Francia redibujó sus fronteras para hacerlas 
coincidir con el cauce de diferentes ríos tanto 
en el norte como en el este. Esto fue combina-
do con el establecimiento de bastiones, ciuda-
delas, campamentos y reductos militares a lo 
largo de la frontera, dispuestos a intervalos re-
gulares (augoyat, 1860; DuFFy, 1979, pp. 135-
139; guerlac, 1986). A esto pueden sumarse 
otros accidentes geográficos ya citados como 
las montañas, pantanos, bosques, etc., los cua-
les incrementaron considerablemente los costes 
de expansión y, de este modo, favorecieron la 
pervivencia de la red de ciudades sin que nin-
gún Estado lograse monopolizar el comercio en 
esta área geográfica.
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4. La formación de la red urbana 
europea
¿Cómo se formó la red urbana europea? En pri-
mer lugar hay que apuntar que esta no surgió 
de la nada sino que estuvo condicionada por el 
mundo romano que la precedió. Prueba de esto 
es que la economía medieval se articuló geo-
gráficamente a través de los señoríos cuyos an-
tecedentes son la villa romana (MaNN, 1991, p. 
558). A esto hay que añadir la creciente impor-
tancia de ciudades con pasado romano, como 
sucedía con la mayoría de las ciudades italia-
nas, lo que refleja la influencia de la estructu-
ra urbana del imperio romano. Sin embargo, el 
desmoronamiento del imperio romano conllevó 
la decadencia de las ciudades, de tal modo que 
la Edad Media fue un punto de inflexión en el 

desarrollo urbano. Así, no fue hasta el s. X cuan-
do las ciudades volvieron a tener una presencia 
considerable en la vida de la sociedad. Esto fue 
debido no tanto al tamaño de los núcleos ur-
banos como al lugar central que las ciudades 
europeas ocupaban en la red de comercio, pro-
ducción y acumulación de capital. En cualquier 
caso, a partir de dicho siglo se detecta un cre-
cimiento del nivel de urbanización que cristali-
zó en una notable densidad urbana en la franja 
que va desde Florencia hasta Gante, donde se 
formaron regiones centradas en torno a distintas 
localidades como Venecia, Milán, Augsburgo, 
Dijon, Colonia, Lübeck, etc. (russell, 1972). 
Cabe constatar que la franja de ciudades inter-
conectadas aumentó de manera notable al norte 
de los Alpes a partir de 1300. Después de 1350, 
debido a la peste negra, esta área geográfica 

Fig. 2/ Mapa del noroeste de Italia que muestra su red fluvial a lo largo del curso del río Po y las diferentes 
ciudades que interconectaba en el s. XVI

Fuente: (Mallet & shaw, 2014, p. XIX)
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atravesó un proceso de depresión seguido de 
una fluctuación sin tendencia hasta el s. XVI, 
momento en el que se produjo un nuevo cre-
cimiento urbano (tilly, 1992, pp. 83-85). Hacia 
finales del s. XV emergieron regiones centradas 
aproximadamente en torno a Amberes y Milán 
(vries, 1984, pp. 160-164), mientras que las 
zonas secundarias de concentración urbana se 
circunscribieron al sur de Italia y de la Península 
Ibérica. Es interesante destacar que Alemania 
ya albergaba 3.000 ciudades de todos los ta-
maños en ese mismo s. XV (brauDel, 1984, p. 
438), lo que es un ejemplo más de la densidad 
urbana de esta área geográfica.

El desarrollo urbano en el continente lo protago-
nizaron ciudades de menos de 5.000 habitan-
tes. Así, por ejemplo, en Italia, entre los siglos 
XI y XII, se crearon alrededor de 2.000 asen-
tamientos, la mayoría de los cuales no podían 
considerarse ciudades, pero que refleja el pro-
ceso de urbanización que estaba en marcha 
(becker, 1981, p. 15). Hacia 1200 ya había en 
Italia entre 200 ó 300 ciudades-Estado diferen-
tes (waley, 1969, p. 11), y al menos 20 ciudades 
con 20.000 habitantes o más (aNDersoN, 1974, 
p. 46; schuMaNN, 1986, pp. 103 y siguientes), 
mientras que en Alemania existían 69 ciudades 
libres en el sur (braDy, 1985, p. 10). Esto guar-
da relación con el desarrollo de la economía de 
mercado europea impulsado por el comercio de 
larga distancia de los señoríos (brutzkus, 1943; 
postaN, 1975, p. 205-208). La economía seño-
rial contribuyó así a impulsar el comercio medie-
val debido a la demanda de bienes suntuarios, 
lo que estaba unido a la aparición de ciudades 
(pireNNe, 1952, pp. 122, 132; werveke, 1963;  
hoheNberg & lees, 1985, p. 38; le goFF, 1988, 
p. 78; spruyt, 1996, p. 62). Este proceso de de-
sarrollo comercial, que algunos han llegado a 
calificar como una revolución comercial (lopez, 
1976), unido a las condiciones geográficas 
antes señaladas, es lo que explica el aumento 
del número de ciudades grandes. De este modo 
en el año 1000 había en Europa 29 ciudades 
con al menos 5.000 habitantes. No fue hasta 
casi dos siglos después que esta cifra ascendió 
a 127 (bairoch & baout & chèvre, 1988; Moore, 
2003, p. 52). De hecho, la proporción de pobla-
ción que vivía en ciudades de 10.000 habitantes 
o más era de aproximadamente el 5% en el año 
990. Tal es así que en ese mismo año se conta-
ban 111 ciudades de ese tamaño, mientras que 
en 1490, ya en la época moderna, la cifra había 
ascendido a 154 en total (vries, 1984, pp. 29-48; 
bairoch, 1985, pp. 182, 282). Sin duda se trata 
de un crecimiento lento, pero que en cualquier 
caso refleja la consolidación de la red urbana 
europea, aunque hay que señalar que algunas 
de estas ciudades grandes se ubicaban en los 

márgenes del área geográfica que aquí es ob-
jeto de estudio.

El papel del comercio en la formación de la red 
urbana europea no hubiera sido suficiente sin 
un contexto de fragmentación y atomización 
de la soberanía, lo que era especialmente pro-
nunciado en regiones como Italia, circunstancia 
que impidió que un único Estado monopoliza-
se las relaciones comerciales. Esto, como deci-
mos, estaba ligado a la geomorfología de esta 
región de Europa gracias a las redes de ríos 
navegables, al relativo fácil acceso al mar, pero 
también a los diferentes obstáculos geográfi-
cos que impidieron la expansión de los Estados 
a gran escala. Sin embargo, esta situación de 
descentralización y fragmentación, tanto urba-
na como política, no implicó la desarticulación 
de las diferentes ciudades europeas, sino que 
las relaciones que mantuvieron entre sí permi-
tieron canalizar los flujos comerciales, financie-
ros y económicos tanto a nivel regional como 
a nivel mundial con otras zonas del planeta. 
Florencia, Venecia y Génova son algunos ejem-
plos de esto último al participar en el comer-
cio de textiles y especias en las rutas de larga 
distancia que conectaban Asia oriental con el 
Mediterráneo a través de distintas ciudades por-
tuarias como Alejandría y Constantinopla (lÓpez 
& rayMoND, 1967; MiskiMiN, 1975).

Por otro lado, hay que señalar que las ciuda-
des europeas también se relacionaron a tra-
vés de las comunicaciones marítimas, y en 
diferente medida también por medio de las 
rutas comerciales terrestres. Era habitual que 
estas últimas siguieran el curso de los cauces 
de los ríos. Así, cabe decir que las rutas marí-
timas que surgieron en torno al Mar del Norte 
y el Báltico conectaban con el Mediterráneo a 
través de rutas que bordeaban Europa por el 
Atlántico, y también a través de la red fluvial y 
de las diferentes rutas terrestres que atrave-
saban el continente, como puede observarse 
en la Fig. 3. Ambas regiones económicas se 
complementaban mutuamente debido a que 
el comercio de la Hansa estaba centrado en 
mercancías a granel con escaso valor aña-
dido, tales como la madera, metales, pieles, 
cera, grano y pescado (spruyt, 1996, p. 122). 
Mientras que las ciudades italianas se centra-
ron en el comercio de bienes suntuarios (De 
roover, 1965, p. 100; scaMMel, 1981, pp. 86, 
90, 101). Asimismo, las conexiones con el co-
mercio internacional a través de la navegación 
marítima, especialmente en el Mediterráneo, 
hicieron que las ciudades portuarias jugasen 
un papel importante como puerta de entra-
da de multitud de mercancías que posterior-
mente se distribuían a través de la red fluvial 
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europea y de las rutas terrestres. La importan-
cia de estas ciudades, como las ubicadas en 
la costa atlántica, creció tras el descubrimien-
to de América al pasar a ser así el punto de 
acceso al comercio transoceánico.

La fundación de las ciudades en Europa occi-
dental obedeció a diferentes razones. En unos 
casos respondía a la necesidad geopolítica de 
los señores medievales de controlar el espacio 
geográfico por motivos de tipo militar. De este 
modo, cuando un señor poderoso conquista-
ba un nuevo territorio, o deseaba proteger su 
frontera, construía fortalezas y alentaba a sus 
súbditos a vivir en ellas para que asumieran 
la responsabilidad de su defensa permanen-
te (tout, 1934, III, p. 65; carsteN, 1964, pp. 
10-42; hiltoN, 1973, pp. 92-95; beeler, 1984, 
pp. 166-167; DowNiNg, 1992, p. 29). Esto con-
virtió a las ciudades en una suerte de sustitu-
to barato de un ejército permanente, además 
de llevar aparejadas una serie de concesio-
nes dirigidas a atraer pobladores: ausencia de 

pagos forzosos, libertad de movimiento y de 
comercio y ausencia del servicio militar feudal 
(DowNiNg, 1992, pp. 29-30; MuMForD, 2014, p. 
443). En otros casos el aumento del comercio 
de larga distancia condujo a la aparición de 
mercaderes con intereses distintos a los de 
las casas señoriales, lo que hizo que se des-
plazaran a otros lugares en los que crearon 
sus propias áreas amuralladas, diferentes de 
los viejos bastiones feudales (pireNNe, 1952, 
p. 142; hoheNberg & lees, 1985, pp. 23-37; le 
goFF, 1988, p. 73). En Italia, por ejemplo, los 
habitantes de los burgos de los señoríos secu-
lares y eclesiásticos se rebelaron y asumieron 
sus poderes con la creación formal de asocia-
ciones (eNNeN, 1979, p. 119; schuMaNN, 1986, 
pp. 81, 88), lo que finalmente les permitió rei-
vindicar su independencia y gobernar como 
poderes soberanos sobre su propia jurisdic-
ción (spruyt, 1996, pp. 135-136). Al norte de 
los Alpes, al final del s. XI, emergió un grupo 
social diferenciado del resto por razón de su 
riqueza y que más tarde sería conocido como 

Fig. 3/ Principales rutas del comercio europeo en el s. XIV
Fuente: (Daly, 2014, p. 42)
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burguesía. Su enriquecimiento permitió a sus 
miembros convertirse en señores de feudos y 
concentrar tierras alrededor de la ciudad, todo 
lo cual les liberó del pago de impuestos para, 
más tarde, garantizar su libertad mediante 
cartas reales (southall, 1998; Daly, 2014, pp. 
36-37).

A medida que estas urbes prosperaron con el 
aumento de la población y de la actividad eco-
nómica, ganaron autonomía efectiva al conseguir 
los medios materiales necesarios para disponer 
de sus propias armas para la defensa. Esto hizo 
que las ciudades libres, al contar con su pro-
pia jurisdicción y seguridad, terminasen siendo 
contempladas como una amenaza para el con-
junto del sistema feudal, lo que explica que en 
determinados lugares la autonomía política de 
las ciudades fuese protegida por el monarca 
para, así, debilitar a la nobleza (pireNNe, 1952; 
rörig, 1967, pp. 60-61; paiNter, 1975, pp. 20-21; 
Daly, 2014, p. 37). Pero al margen de estas cir-
cunstancias cabe constatar que las ciudades en 
Europa alcanzaron un alto grado de autonomía 
(bluM, 1971; blockMaNs, 1978; reyNolDs, 1986, 
pp. 101-154), lo que las diferencia de otro tipo de 
ciudades como las chinas o las del mundo islá-
mico (weber, 1958; labib, 1974, p. 237; elliot & 
MccraNe, 1982, pp. 46-50; hall, 1985; abulaFia, 
1987, p. 405; MaNN, 1991, p. 562; uDovitch, 1993, 
pp. 792; DeNg, 1999, pp. 108, 199;  MielaNts, 
2008, p. 32; Daly, 2014, pp. 37-38), donde los 
comerciantes no ostentaron poder político y mi-
litar en el mismo grado que sus homólogos oc-
cidentales. Esto ayuda a entender la relevancia 
tanto histórica como política que las urbes euro-
peas alcanzaron.

Así pues, podemos hablar de una red urbana no 
sólo porque existía una gran cantidad de ciuda-
des en Europa occidental, entre el norte de Italia 
y el Mar del Norte, sino porque también mante-
nían unas intensas relaciones comerciales entre 
ellas, al mismo tiempo que participaban en el 
comercio mundial. De esta forma, las ciudades 
europeas, a través de sus múltiples interaccio-
nes, desarrollaron una serie de dinámicas y de 
energías sociales, políticas, económicas y de 
diferente tipo, que fueron el resultado tanto de 

unas condiciones geográficas favorables, como 
de la ubicación geográfica de esta misma red 
al ser un punto de convergencia y cruce de co-
municaciones que facilitaron las interacciones y 
actividades comerciales, culturales y políticas. 
Comprobamos, entonces, que la red fluvial y las 
rutas terrestres que conectaban el comercio in-
tereuropeo, junto a la proximidad de las costas 
marítimas, pusieron en contacto los flujos co-
merciales transcontinentales, lo que favoreció 
tanto la formación como el desarrollo y posterior 
consolidación de la red urbana europea.

5. La dispersión de la riqueza
Una de las razones que explican el auge de 
Occidente es la dispersión y descentraliza-
ción de la riqueza en Europa. Esto impidió que 
algún Estado monopolizase la riqueza presente 
en esta área geográfica, y que de esta forma 
pudiese dotarse de los medios de dominación 
precisos para imponerse al resto de entidades 
políticas y formar así un imperio continental. La 
red urbana europea mantuvo la descentraliza-
ción económica que, a su vez, limitó las capa-
cidades de los Estados a la hora de emprender 
acciones de conquista, lo que en última ins-
tancia contribuyó al mantenimiento de la frag-
mentación geopolítica que hizo que en Europa 
imperase un contexto de competición entre 
países. Gracias a este contexto belicista los 
Estados europeos desarrollaron la superioridad 
militar que les permitió derrotar a sus enemigos 
no occidentales.2

La red de ciudades europeas que se extendía 
entre el norte de Italia y el Mar del Norte cons-
tituyó, ya a finales de la Edad Media, un pasillo 
comercial que abarcaba algunos de los territo-
rios más fértiles de Europa. En esta zona se 
formó una riqueza económica y un dinamismo 
social tan importantes que sirvieron de base 
para la formación y desarrollo del Estado moder-
no sin que llegase a producirse una concentra-
ción monopolista de la riqueza. En relación con 
esto cabe decir que la descentralización de la ri-
queza conllevó, a su vez, una descentralización 

2 La fragmentación geopolítica es un factor explicativo de la 
organización anárquica del medio internacional en donde no 
existe ninguna autoridad superior que regule las relaciones 
entre los Estados. De este modo la anarquía internacional 
favorece la competición entre países y define las relaciones 
que estos mantienen entre sí, tal y como señalan los princi-
pales autores del realismo estructural en la disciplina de 
Relaciones Internacionales (waltz, 1979; vaN evera, 1999; 
MearsheiMer, 2014). Asimismo, este contexto de anarquía 
internacional explica el carácter conflictivo de las relaciones 

entre países. Prueba de esto es que de 1480 a 1800 cada 2 
ó 3 años se producía un conflicto internacional de dimensio-
nes considerables, mientras que entre 1800 y 1944 esto 
sucedía cada 1 ó 2 años (urlaNis, 1960; beer, 1974, pp. 
12-15; sMall & siNger, 1982, pp. 59-60; cusack & eberweiN, 
1982; sivarD, 1986, p. 26; tilly, 1992, p. 109). La competi-
ción, por tanto, es entendida en esta investigación desde 
este marco disciplinar y teórico en el que esta es producto 
de la anarquía como principio organizador del sistema inter-
nacional.
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política al existir Estados débiles3 que facilita-
ron un orden social que tendía a orientar la pro-
ducción hacia el intercambio. Esto generó unos 
significativos niveles de riqueza sin que ningu-
na autoridad política llegase a monopolizarla. 
De este modo la red urbana europea se con-
virtió en un foco de relaciones comerciales, fi-
nancieras, sociales, económicas y de diferente 
tipo que permitieron la acumulación de riqueza 
en estas áreas, y que debido a su descentrali-
zación, dispersión y fragmentación supuso un 
desarrollo económico desigual a nivel regional 
(ashtor, 1978; 1983; Meyer, 1981, p. 66; Mokyr, 
1990, p. 44). Así, por ejemplo, nos encontramos 
con diferentes vías fluviales a través de las que 
se produjo el intercambio comercial como puede 
ser el Rin, pero también el Danubio, el Loira y 
el Elba entre otros, además de las rutas marí-
timas que se proyectaron desde las principales 
ciudades portuarias como Ámsterdam, Venecia, 
Londres o las ciudades de la Liga Hanseática 
(Fig. 4).

En la medida en que esta red de ciudades gozó 
de cierta autonomía gracias a su dispersión 
geográfica, las diferentes unidades políticas se 

disputaron su control con la finalidad de ampliar 
su base social, económica, financiera y fiscal, 
pero sobre todo para alcanzar la hegemonía a 
nivel regional. Esto fue especialmente evidente 
a partir de la invasión francesa del norte de Italia 
a finales del s. XV. Por este motivo esta red ur-
bana contribuyó a mantener la fragmentación 
geopolítica europea, de forma que en esta zona 
convivieron una multitud de entidades políticas 
de diferente naturaleza que estaban inmersas 
en permanentes luchas de poder que general-
mente tenían como objetivo controlar el comer-
cio intereuropeo y, así, lograr la supremacía en 
el continente (spruyt, 1996). La dispersión de 
la riqueza constituyó un factor que limitó y con-
dicionó al poder político, de tal forma que la red 
urbana impidió la concentración de los poderes 
político y económico.

Sin embargo, la dispersión y desconcentración 
de la riqueza conllevó que esta fluyera a lo largo 
de esta área geográfica sin que el incipiente sis-
tema de Estados, a diferencia de lo que pudiera 
pensarse, impidiese su movimiento y distribu-
ción. Esto fue debido a la incapacidad infraes-
tructural y organizativa de los Estados y no tanto 

Fig. 4/ La Hansa y sus rutas comerciales
Fuente: (parker, 2004, p. 137)

3 Se entiende por Estados débiles aquellos que no desarrolla-
ron una aparatosa estructura organizativa central ni unas 

capacidades coercitivas elevadas (MaNN, 1991; tilly, 1992). 
Más adelante se ofrecen algunos ejemplos de Estados débiles.
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a un deseo expreso de sus élites. De hecho, 
la red de ciudades facilitó que la riqueza tran-
sitase por el continente en la medida en que 
estas élites depositaron sus fortunas persona-
les en mercados financieros extranjeros como 
Ámsterdam y Londres, al mismo tiempo que 
alentaban a los artesanos extranjeros a asentar-
se en sus respectivos Estados (JoNes, 1982, p. 
117). Los poseedores de capital podían trasla-
darse con relativa facilidad a otro país para dis-
frutar de unas condiciones fiscales mejores. De 
esta manera, los comerciantes podían encontrar 
alternativas más favorables para sus negocios 
en otros lugares, lo que en ocasiones forzaba 
a los gobernantes a competir entre ellos para 
atraerlos (baechler, 1975; laNDes, 1998; vaubel, 
2008; gelDerbloM, 2013; cox, 2017). Como con-
secuencia de esto el mercado privado se con-
virtió progresivamente en el principal proveedor 
de compradores y vendedores de mano de obra 
cualificada y de capital tanto para la inversión 
como para la riqueza móvil o líquida de los pro-
pietarios de bienes muebles, lo que lo convirtió 
en una limitación del poder político al permitir 
esa facilidad para trasladarse o huir de un lugar 
a otro (Fraser, 1971, p. 53; hirschMaN, 1977, p. 
94; 1978). Cabe añadir que cuando las élites 
estatales intentaron deliberadamente dificultar 
la evasión de capital y trabajo a través de un 
mayor control fronterizo, la persecución de una 
homogeneidad cultural, etc., los países que apli-
caron este tipo de medidas se dañaron a sí mis-
mos con el desencadenamiento de trastornos 
políticos y de otro tipo (rokkaN, 1975, p. 589; 
FrieDMaN, 1977).

Así, la red urbana europea constituyó el núcleo 
geohistórico de la civilización occidental. Con 
esto nos referimos al espacio en el que, fruto 
de una serie de condiciones geográficas, se pro-
ducen un conjunto de interacciones de diferente 
naturaleza que originan las redes urbanas en 
las que se desarrolla la riqueza tanto económica 
como financiera. En estas redes es donde se 
producen intercambios comerciales, pero tam-
bién culturales, lo que las convierte en actores 
importantes en la configuración del escenario 
geopolítico a nivel local, pero también a nivel 
regional e internacional. Este punto de vista 
contrasta con el de viceNs vives quien afirma 
textualmente lo siguiente: “Entendemos por nú-
cleo geohistórico, aquel espacio natural favore-
cido por el cruce de comunicaciones y corrientes 

de tráfico, de donde, a causa de diversas coyun-
turas humanas y sociales, ha surgido el ímpetu 
creador de una cultura o de un Estado” (viceNs, 
1981, p. 130).4 La dimensión histórica de esta 
área geográfica, según viceNs vives, se explica 
por la interacción de los estímulos de adversi-
dad creciente y las respuestas dadas a los de-
safíos tanto geográficos como históricos. Pero, 
debido al carácter transnacional de la red urba-
na europea y a la diversidad etnocultural que 
abarca, su papel, tanto en términos geopolíticos 
como históricos, la convierte en uno de los orí-
genes de la civilización occidental, lo que impi-
de que su función como núcleo geohistórico se 
circunscriba a la creación de una cultura o de un 
Estado como sugiere viceNs vives.

Por otro lado, las condiciones geomorfológicas 
de Europa occidental desempeñaron un papel 
relevante en la transformación de esta red urba-
na en un núcleo geohistórico. El cruce y conver-
gencia de comunicaciones fruto de una extensa 
red de navegación fluvial, unido a la proporción 
de kilómetros de litoral que facilitaba el acceso 
al comercio internacional a través de vías ma-
rítimas, contribuyó a hacer de esta área geo-
gráfica un importante foco de actividades de 
naturaleza comercial, política y cultural. En este 
sentido la red urbana de Europa occidental con-
centró la mayor parte de las interacciones que 
se produjeron a distintos niveles, lo que aportó 
un gran dinamismo a las diferentes sociedades 
que abarcaba. Todo esto tuvo efectos multipli-
cadores en distintas esferas además de la eco-
nómica y financiera, ya que la dispersión y el 
trasiego de la riqueza a través de esta red im-
pidió, por un lado, su monopolio, como ha que-
dado expuesto, pero también favoreció que los 
diferentes Estados, directa o indirectamente, se 
beneficiasen de dicho flujo de prosperidad mate-
rial al revertir en sus respectivas haciendas. La 
competición entre países fue otra consecuencia 
de la existencia de múltiples centros económi-
cos desperdigados en el continente, lo que evitó 
el estancamiento y estimuló el progreso tecno-
lógico e intelectual. Así es como las ciudades 
europeas conformaron el núcleo geohistórico 
en torno al que Occidente se desarrolló como 
civilización al principio de la época moderna, y 
sentó las bases económicas y sociales que hi-
cieron posible su posterior despegue hacia la 
supremacía mundial.

4 No sólo discrepamos con el punto de vista de viceNs vives 
en esta cuestión al hablar de espacio natural, sino que tam-
bién debemos constatar que este planteamiento refleja su 

geodeterminismo debido a la influencia recibida de los auto-
res de la geopolítica alemana.



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

La red urbana europea en el auge de Occidente
Esteban Vidal-Pérez

Estudios

534

6. La limitación del poder de los 
Estados
Las ciudades en Europa occidental limitaron el 
poder de los Estados que, de este modo, se vie-
ron obligados a negociar con estas debido a que 
eran capaces de afirmar su propia autonomía. 
Así, del mismo modo que la existencia de esta 
red urbana supuso la dispersión de la riqueza 
económica, también contribuyó a la dispersión 
y descentralización política, especialmente en 
algunas regiones como Italia. La abundancia de 
ciudades era al mismo tiempo causa y resul-
tado de la fragmentación y atomización de la 
soberanía. Como consecuencia de esto predo-
minaron los Estados débiles en esta área geo-
gráfica al contar con un orden social orientado 
hacia el intercambio, mientras que los Estados 
más poderosos se forjaron en la periferia de 
esta red. Entre los ejemplos de Estados fuer-
tes que se establecieron en dicha periferia están 
Inglaterra y Francia, que representan trayecto-
rias de coerción capitalizada en su desarrollo 
político (tilly, 1992, pp. 226-238). Mientras que 
entre los ejemplos de Estados débiles encontra-
mos al ducado de Borgoña en los s. XIV y XV, 
al que cabe sumar el conglomerado de peque-
ños señoríos como los ducados de la Alta y Baja 
Lorena, y los condados de Flandes, Champaña 
o Provenza, entre otros. Esto sugiere una corre-
lación entre la riqueza económica y el dinamis-
mo de esta región urbana europea y los Estados 
débiles (MaNN, 1991, pp. 577-578).  

Charles tilly, muy acertadamente, se refiere a las 
geografías de la coerción y del capital en Europa 
occidental (1992). La red urbana europea es un 
claro ejemplo de geografía del capital, lo que no 
impidió, sino que, por el contrario, facilitó que las 
ciudades se dotaran de sus propias estructuras 
políticas de autogobierno, gracias a lo que disfru-
taron de un elevado nivel de autonomía e incluso 
de completa independencia al contar con poderes 
administrativos, judiciales y ejecutivos, además de 
disponer de su propia milicia (le goFF, 1979, p. 44; 
brauDel, 1984, I, p. 433; huppert, 1999; MielaNts, 
2008, p. 32; Daly, 2014, p. 37). Las ciudades del 
norte de Italia son un claro ejemplo de esto, pero 
lo mismo cabe decir de otras zonas muy urbanas 
que se ubicaban en el norte de Europa como los 
Países Bajos, o las ciudades que se agruparon en 
la Liga Hanseática. Una muestra de la indepen-
dencia de estas ciudades es el hecho de que se 
rodeaban de murallas, lo que respondía a razones 
de seguridad frente a posibles agresiones exte-
riores en un contexto de elevada fragmentación 

geopolítica y de competición entre Estados, tal y 
como sucedía en el norte de Italia o en Flandes y 
Países Bajos. Por lo general estas murallas con-
taban también con un foso que constituía una de-
fensa importante frente a los ataques, como así lo 
demuestra el diseño de muchas de estas ciudades 
basado en el modelo de la traza italiana (DuFFy, 
1979; parker, 1990, pp. 23 y siguientes; MuMForD, 
2014, pp. 603-608). Se trataba, en suma, de ins-
trumentos de defensa a través de los que proteger 
su autonomía.

Debido a que las ciudades fueron grandes de-
pósitos de riqueza en torno a los que se agru-
paron las clases oligárquicas, hicieron que sus 
respectivas estructuras políticas protegiesen los 
intereses comerciales y productivos que las ani-
maban. Esto convirtió a la estructura política de 
la ciudad en un instrumento dirigido a crear las 
condiciones jurídicas y gubernamentales nece-
sarias para hacer posible el desarrollo rentable 
del comercio y de los oficios. La autonomía po-
lítica y el sistema de gobierno urbano estaban 
orientados en este sentido, lo que a largo plazo 
convirtió a las ciudades medievales en centros 
muy prósperos al estar sus intereses protegi-
dos por la autoridad local en cuyo gobierno par-
ticipaban los propios habitantes, o en su caso 
los potentados urbanos. La ciudad europea se 
formó y desarrolló en los márgenes del sistema 
feudal, lo que contribuyó a crear unas condicio-
nes que más tarde facilitaron el desmantela-
miento del mundo medieval y el alumbramiento 
del mundo moderno (Dobb, 1947, p. 70; tuMa, 
1979, p. 89; D’haeNeNs, 1982, p. 42; MielaNts, 
2008, p. 42).

La dispersión de la riqueza económica junto 
a la elevada fragmentación geopolítica (tilly, 
1975, p. 15; hale, 1998, p. 14)5 hicieron que los 
Estados, a la hora de movilizar recursos inter-
nos para afrontar con éxito los desafíos exter-
nos, tuviesen que contar con el consentimiento 
de sus gobernados. Esto implicaba el estableci-
miento de negociaciones con diferentes señores 
locales y con las oligarquías urbanas, de lo que 
se derivaban concesiones que los monarcas se 
veían obligados a hacer en el terreno político. 
De hecho, la representación medieval, que está 
en el origen del sistema parlamentario moderno, 
tiene unos orígenes militares y constituye un an-
tecedente del gobierno representativo por medio 
del “Ständestaat” (bissoN, 1966; hiNtze, 1968, 
pp. 79-101; poggi, 1978, pp. 42-51; carretero, 
1988). Así, las necesidades financieras de la 
corona para costear sus campañas militares 

5 Recordar que en el s. XIV había un millar de unidades 
políticas independientes, y que en el s. XVI este número 

ascendía a 500.
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exigían el apoyo de las élites locales, lo que 
conllevaba la limitación del poder del monarca 
mediante la realización de concesiones políticas 
(DowNiNg, 1992; hui, 2011). Un claro ejemplo de 
Ständestaat, así como de fragmentación políti-
ca, es el de Alemania, donde coexistían una va-
riada cantidad de diferentes unidades políticas 
más o menos independientes, tal y como puede 
observarse en la Fig. 5.

La existencia de una red urbana en Europa oc-
cidental, en la que las ciudades eran centros 
económicos y políticos de importancia que 
agrupaban a destacadas oligarquías de las que 
las élites estatales no podían prescindir com-
pletamente, produjo la aparición de una serie 
de limitaciones políticas. Los Estados debían 
llegar a acuerdos con estas oligarquías y sus 
instituciones urbanas, lo que en la mayoría de 
las ocasiones implicó su incorporación a la es-
tructura de poder nacional y a las tareas de go-
bierno. Puede decirse que este resultado era 
el más probable, pues las élites estatales no 

podían ejercer su dominación unilateralmente, 
razón por la que debían contar con el consenti-
miento de grupos de súbditos que poseían los 
medios suficientes como para inhibir el funcio-
namiento del gobierno, aunque no los necesa-
rios como para derrocarlo (blockMaNs, 1978). De 
esta forma la red de ciudades impidió una con-
centración excesiva del poder político dentro de 
cada país al requerir el consentimiento de los 
gobernados.

Un ejemplo de lo antes expuesto es el de los 
Países Bajos a principios del s. XVI, cuando el 
emperador Carlos V delegó la responsabilidad 
del cobro y reembolso de la deuda en los Estados 
Generales neerlandeses a los que autorizó a emi-
tir anualidades garantizadas por nuevos impues-
tos (tracy, 1990, pp. 114-146; hart, 1993). Este 
acontecimiento es considerado el origen del sis-
tema de crédito público moderno que da cuenta 
del papel de las ciudades a la hora de financiar la 
política exterior de los monarcas (hui, 2011, pp. 
143-144), además de reflejar el peso político que 

Fig. 5/ Mapa de Alemania en el s. XV 
Fuente: (DroyseN & aNDree, 1886, pp. 34-35)



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

La red urbana europea en el auge de Occidente
Esteban Vidal-Pérez

Estudios

536

alcanzaron con su participación en las tareas de 
gobierno. Un ejemplo más de la importancia de 
las ciudades es el papel estratégico de la banca 
genovesa a la hora de adelantar fondos a los 
Habsburgo, y sin la cual difícilmente Carlos V hu-
biera conseguido reunir unos ejércitos de 150.000 
efectivos, la mayor fuerza militar creada desde la 
época del imperio romano (parker, 1990). Sin em-
bargo, cuando Felipe II accedió al trono y decidió 
aumentar los impuestos en los Países Bajos, rom-
piendo así el sistema que había establecido su 
padre, desató la Guerra de los Ochenta Años que 
precipitó la decadencia del imperio y concluyó con 
la independencia de las Provincias Unidas.

El peso político de las ciudades se concretó en 
la preservación y desarrollo de instituciones de 
origen medieval y de carácter representativo, las 
cuales sirvieron para contrarrestar y limitar el 
poder de los soberanos. Las ciudades tuvieron 
su correspondiente parcela política en estas ins-
tituciones como fueron los Estados Generales 
y los parlamentos regionales en Francia. Algo 
similar a esto lo encontramos en Castilla con 
las Cortes, en Alemania con la Dieta, etc. Las 
condiciones geopolíticas de Europa occidental, 
con su red de ciudades y la fragmentación en 
Estados, favorecieron un escenario complejo 
marcado por múltiples interacciones e inputs 
que afectaban al proceso político como tal, y 
en el que las decisiones dejaron de circunscri-
birse de forma exclusiva a una élite despótica 
y completamente aislada de la sociedad como 
sucedía, por ejemplo, en los sistemas imperiales 
(McFarlaND, 1969). Puede decirse, entonces, 
que las ciudades jugaron un papel relevante en 
el desarrollo constitucional de los Estados euro-
peos, lo que posteriormente se concretó en for-
mas de gobierno representativo (DowNiNg, 1992, 
pp. 27-30).

A tenor de lo antes expuesto, la limitación del 
poder del Estado sentó las bases para la crea-
ción de una sociedad pluralista. Esto ocurrió en 
la medida en que fueron establecidas las con-
diciones que posteriormente posibilitaron que 
diferentes actores dentro de un mismo país ma-
nifestasen su oposición a las políticas guberna-
mentales. La autonomía de las ciudades y la 
integración de sus respectivas oligarquías en las 
instituciones estatales también abrió el camino 
a la presencia de una pluralidad de intereses en 
los procesos decisorios, lo que más tarde origi-
naría una situación de poliarquía en la que el 
poder está repartido entre muchas personas a 
diferencia de los regímenes absolutistas (Dahl, 
1971). En este sentido, las ciudades avanzaron 
un escenario en el que el poder no sólo está 
distribuido entre una gran cantidad de actores 
que participan en la elaboración de políticas 

públicas, sino que esa porción de poder que os-
tentan es por derecho propio, a través de institu-
ciones independientes y no por la voluntad del 
gobernante (gourevitch, 1978, p. 902; wessoN, 
1978, p. 6).

Por otro lado, la red urbana europea estableció 
otra limitación del poder del Estado en el plano 
internacional al contribuir al mantenimiento de la 
fragmentación geopolítica en la medida en que 
ningún Estado logró absorber completamen-
te esta red dentro de su territorio, de manera 
que permaneció dispersa entre diferentes paí-
ses que la integraron en mayor o menor grado 
en sus propias estructuras de poder para for-
talecerse en la esfera exterior. Gracias a esto, 
los nacientes Estados modernos se dotaron de 
una base económica y fiscal con la que pudie-
ron costear sus instrumentos de dominación, y 
sobre todo un poder militar creciente para hacer 
frente a los desafíos internacionales para, así, 
sobrevivir en un entorno hostil y competitivo.

7. La red de universidades
La red urbana europea favoreció la competición 
en el terreno económico, político y también tec-
nológico e intelectual. En estos dos últimos ám-
bitos se produjeron importantes avances a partir 
del final de la Edad Media. Esto se explica por 
las condiciones sociales favorables para la pro-
ducción e intercambio de conocimiento que se 
generaron junto a la formación de ciudades en 
este periodo. La aparición de una importante y 
extensa red de universidades, auspiciada por 
la Iglesia a través de sus autoridades eclesiás-
ticas en las ciudades, impulsó la competición 
en el terreno intelectual, y consecuentemente la 
creatividad y la innovación al agrupar a decenas 
de miles de estudiantes (rashDall, 1929, VI, pp. 
559-601; walsh, 1970; schevill, 1936).

Durante la primera mitad del s. XIII aparecieron 
multitud de universidades a lo largo de toda Europa 
occidental (Fig. 6). Este proceso alcanzó su apo-
geo en el Renacimiento, lo que coincidió con el 
momento en el que Italia fue el centro cultural de 
Europa, hecho que tampoco impidió que Francia, 
a través de la universidad de París, desempeña-
se un papel relevante a nivel intelectual y cultural 
(haskiNs, 1965; riDDer-syMoeNs, 2003, I y II). De 
hecho, puede constatarse que el renacimiento in-
telectual de Europa occidental coincidió con la apa-
rición de las principales universidades (raNDall, 
1954). Esta situación fue en gran medida conse-
cuencia de cambios que se produjeron en el terre-
no cultural e intelectual gracias a unas condiciones 
propicias creadas por la red urbana europea.  
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No hay que olvidar que figuras como Bernardo de 
Chartres (s. XII), con su racionalismo, contribuyó a 
la posterior emancipación del pensamiento de la tu-
tela de la religión. Asimismo, el pensamiento cientí-
fico tiene en Guillermo de Conches (1090-1154) un 
precursor, mientras que las aportaciones de Roger 
Bacon (1219/1220-1292) fueron muy importantes 
en lo que respecta a la experimentación, medida 
y poder sobre la naturaleza a través de la ciencia. 
Pese a los impedimentos inherentes a un mundo 
en el que la religión y la Iglesia conservaban una 
gran influencia, se produjeron progresos intelec-
tuales y tecnológicos gracias a la formación de un 
pensamiento que cuestionaba las verdades here-
dadas del pasado, lo que estuvo unido a incipientes 

herejías que aparecieron en las ciudades (coultoN, 
1930).

La aparición de la red de universidades europea 
fue importante para el pensamiento y el desa-
rrollo del saber pues con ella nació una comuni-
dad de eruditos a nivel europeo. Ciertamente la 
Iglesia había creado escuelas, desarrollado la 
filosofía y ejercido el patronazgo de ciertas tra-
diciones intelectuales, además de haber cons-
tituido un importante depósito de aprendizaje 
que tenía lugar en las universidades. En este 
sentido la Iglesia contribuyó a dotar de cierta 
cohesión a la vida intelectual que se desarrolló 
en estos espacios (hall, 1954). Sin embargo, el 

Fig. 6/ Ciudades universitarias medievales. Las divisiones políticas corresponden a 1490 
Fuente: (riDDer-syMoeNs, 2003, I, p. 68)
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Renacimiento, junto a la invención de la impren-
ta, impulsó la publicación de libros y la difusión 
del conocimiento, hecho que facilitó el desarrollo 
de la ciencia. Se produjo, entonces, un intenso, 
fructífero y prolongado intercambio de conoci-
mientos en el seno de la comunidad de eruditos 
europea que orbitaba en torno a las universida-
des radicadas en las principales urbes de esta 
área geográfica, lo que se refleja en las más 
de 1.700 imprentas repartidas en 300 ciudades 
y, sobre todo, en la publicación en el s. XVI de 
40.000 ediciones que equivalen a entre 15 y 20 
millones de volúmenes (hay, 2004; hall, 2004).

En cualquier caso, el desarrollo de las univer-
sidades fue posible en gran medida gracias a 
su desvinculación de los poderes eclesiásticos 
y seculares. Prueba de esto es que en 1213 el 
canciller de la universidad de París, delegado 
del obispo, perdió el privilegio de autorizar para 
enseñar, y en 1219 perdió sus últimas prerroga-
tivas. La sangrienta gran huelga de 1229-1231 
dejó a la universidad fuera de la jurisdicción 
episcopal, y posteriormente el rey de Francia 
reconoció su independencia. En Oxford el can-
ciller, inicialmente designado por el obispo de 
Lincoln, terminó siendo elegido por la universi-
dad dejando así de ser un funcionario al servi-
cio del obispado. Durante la primera mitad del 
s. XIII fue reconocida la independencia de esta 
universidad por la corona inglesa. Mientras que 
en Bolonia el canciller desempeñó funciones 
de carácter honorífico, a lo que hay que sumar 
los conflictos que la universidad mantuvo con 
las autoridades de aquella ciudad, alcanzando 
su autonomía en 1321 después de una serie 
de luchas seguidas de huelgas (le goFF, 1990, 
pp. 72-74). La autonomía de estos centros in-
telectuales y culturales hizo posible la compe-
tición entre distintas ideas y estilos, que es lo 
que generó una estimulación mutua entre gru-
pos independientes que interactúan entre sí y 
que intercambian puntos de vista, saberes, in-
formación, etc.

La existencia de una gran multitud de universida-
des que sirvieron de núcleos para el desarrollo 
del pensamiento y del saber, con sus correspon-
dientes aplicaciones en el plano tecnológico y 
económico, generó numerosas y variadas inte-
racciones que crearon un entorno intelectualmen-
te fértil al no existir un único centro encargado del 
desarrollo de la actividad cultural e intelectual. Sin 
duda esto facilitó la emergencia de la racionalidad 
como nuevo criterio a la hora de confrontar y con-
trastar los distintos puntos de vista, lo opuesto a 
los sistemas políticos en los que el poder estable-
cido impone un régimen de verdad y una ortodo-
xia que impide el progreso cultural y tecnológico, 
pues la actividad intelectual queda enclaustrada 

en un marco ideológico prefijado (Foucault, 1995, 
p. 143). Esta es una diferencia importante con res-
pecto a los imperios chino y otomano pues, tal y 
como laNg apunta (1997), la existencia de nodos 
de investigación hace más probable el progreso 
intelectual, científico, tecnológico, etc. Gracias a 
este entorno intelectual en Europa fue posible la 
revolución científica (gascoigNe, 1990).

Asimismo, hay que constatar la interrelación que 
se dio entre el surgimiento de las universidades 
y la formación de una sociedad pluralista, lo que 
está unido, también, a la existencia de una red de 
intelectuales a nivel europeo. Esto es debido a que 
no es factible una sociedad pluralista sin que exis-
ta al mismo tiempo un ámbito cultural en el que 
se desarrolle el debate de ideas. Así, la presencia 
de una red de universidades significó la ausen-
cia de un único centro emisor de ideas capaz de 
controlar monopolísticamente la producción y el 
intercambio de conocimiento, información, ideas, 
experiencias, etc. La autonomía de las universida-
des facilitó la competición entre diferentes ideas y 
estilos, lo que produjo la estimulación mutua entre 
grupos independientes que interactuaban entre sí. 
Todo esto contribuyó a la formación de un espacio 
público en el que comenzó a desarrollarse el de-
bate entre intelectuales, y que impulsó al mismo 
tiempo la innovación. El dinamismo intelectual y 
cultural que las universidades aportaron desarrolló 
y mantuvo la pluralidad en el ámbito del saber. Si 
alguien expresaba un punto de vista discordante 
con las autoridades, siempre podía desplazarse a 
otro país que estuviese dispuesto a acogerle. En 
este sentido, el pluralismo fue antes un fenómeno 
europeo que nacional o local, a pesar de que co-
menzó a ser una realidad incipiente de forma tem-
prana en algunos lugares como Países Bajos, y en 
diferente medida Inglaterra. Sólo posteriormente, 
con la superación de los regímenes absolutistas, 
el pluralismo llegó a ser también un fenómeno na-
cional en el que las personas no eran perseguidas 
por expresar un punto de vista intelectual o político 
discordante con el de las autoridades.

No existió un control monopolista de la produc-
ción de literatura como tampoco del conocimien-
to. La creatividad e innovación fueron posibles 
en el contexto geopolítico de la red de universi-
dades que emergió junto a la red de ciudades 
europea. En la medida en que la fragmentación 
geopolítica se mantuvo, la dispersión de la pro-
ducción de conocimiento y el intercambio de 
ideas e información fue posible y fructífero, lo 
que impulsó el surgimiento de la ciencia moder-
na, y con ella la aparición de una serie de inno-
vaciones tecnológicas que tuvieron repercusión 
en el campo económico y militar, y que dotaron 
a las potencias europeas de una superioridad 
estratégica frente a sus rivales no occidentales.
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8. Conclusiones
Los principales factores que explican la in-
fluencia de la red urbana europea en el auge 
de Occidente son, a tenor de lo antes ex-
puesto, de tres tipos diferentes. Por un lado 
están los factores económicos, pues la red 
urbana europea conllevó una dispersión de 
la riqueza que impidió que se formase una 
entidad política que la monopolizase y que, 
de este modo, pudiese apuntalar su poder 
político-militar a escala europea para so-
meter al resto de las unidades políticas. La 
existencia de múltiples núcleos urbanos in-
terconectados a través de sus mutuas rela-
ciones comerciales, y que al mismo tiempo 
se encontraban ubicados en diferentes juris-
dicciones políticas, contribuyó a impulsar la 
competición económica y, en diferente medi-
da, también fiscal entre los distintos Estados. 
De este modo la dispersión de la riqueza fue 
en última instancia una limitación política al 
poder de los Estados, lo que mantuvo la frag-
mentación del espacio geopolítico y las con-
diciones de competición y hostilidad mutua.

Por otro lado, están los factores políticos. Los 
Estados vieron limitado su poder al tener que 
negociar con las oligarquías urbanas la finan-
ciación de las campañas militares y la política 
exterior de los soberanos. La contrapartida de 
estos procesos era la realización de conce-
siones a estas oligarquías, lo que en muchas 
ocasiones suponía la afirmación de su auto-
nomía, o incluso su incorporación a las tareas 
de gobierno por medio de instituciones repre-
sentativas. Paradójicamente esto fortaleció a 
largo plazo a los nacientes Estados moder-
nos a pesar de suponer una limitación de su 
poder a nivel inmediato, pues desde entonces 
los soberanos contaron con la colaboración de 
las oligarquías urbanas y de otros potentados 
locales. Estos grupos sociales fueron incor-
porados a las estructuras de poder estatales, 
y al mismo tiempo se produjo una vinculación 
de sus intereses con los del propio Estado. 
La consecuencia de esto fue el mantenimiento 
de la fragmentación geopolítica, y con ella el 
entorno competitivo que definió al incipiente 
sistema internacional europeo.

En otro lugar están los factores culturales. Su 
relevancia radica en el hecho de que el inter-
cambio de información, conocimientos, ideas, 
experiencias, etc., sirvió para el progreso in-
telectual, cultural y científico que redundó, asi-
mismo, en el progreso tecnológico en la esfera 
militar y económica. La red de universidades 
europea fue un foco de investigación y apren-
dizaje muy importante gracias precisamente a 

la autonomía de la que gozaron en el marco 
de la red urbana en la que apareció. Esto con-
trasta con otros lugares como China donde, 
como acertadamente señala QiaN (1985), la 
ausencia de fragmentación política impidió 
unas condiciones sociopolíticas que favore-
cieran el pluralismo, lo que, a su vez, impidió 
la crítica, el debate, la competición creativa 
y la innovación. Por el contrario, en Europa 
occidental sí se dieron esas condiciones que 
favorecieron la innovación, lo que proveyó de 
una superioridad estratégica a las potencias 
europeas frente a sus rivales no occidentales.

La dispersión de la riqueza material, del poder 
político y de la producción de cultura y cono-
cimiento está unida a la influencia de la geo-
grafía como factor condicionante en la medida 
en que la red urbana europea del final de la 
Edad Media estaba dispersa y era lo suficien-
temente extensa como para impedir que una 
sola entidad política tuviese su entero control. 
Gracias a esa dispersión geográfica del poder 
político, de la riqueza y de la cultura, se man-
tuvo la competición entre países con la intro-
ducción, a su vez, de distintas innovaciones 
en el ámbito político mediante nuevas formas 
de gobierno; en el terreno económico con nue-
vas formas de generar riqueza; y en el ámbi-
to cultural e intelectual con la producción de 
conocimiento y el desarrollo de nuevas ideas. 
Todo esto convergió en la competición militar 
entre potencias, lo que se tradujo en carreras 
de armamentos y revoluciones militares que 
conllevaron la introducción de importantes in-
novaciones en el transporte y en el modo de 
preparar y hacer la guerra. Tal y como Paul 
Kennedy señala, todos los Estados tenían la 
posibilidad de lograr acceso a las nuevas téc-
nicas militares, con lo que nadie consiguió una 
ventaja decisiva sobre los demás (keNNeDy, 
2013, p. 54). De este modo, la competición 
intereuropea permitió a los Estados europeos 
alcanzar la superioridad militar con la que 
Occidente dominó el mundo (viDal, 2021).
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Resumen: Con el objetivo de fundamentar que el derecho a la ciudad no es exclusivo para los que ha-
bitan la ciudad, con trascendencia favorable a la seguridad jurídica de todas las personas, en cuanto 
al disfrute de lo que representa la ciudad, con independencia del asentamiento humano en el que se 
encuentren, se realiza este artículo científico. La revisión bibliográfica es la técnica investigativa em-
pleada, junto a algunos de los métodos de uso más frecuente tanto en investigaciones científico- teó-
ricas en general como en las investigaciones jurídicas. A partir del análisis del vínculo de este derecho 
con el hábitat y la urbanización, aludiéndose a determinados rasgos que identifican a las ciudades y 
a los asentamientos humanos rurales; así como de la referencia a los elementos que lo configuran, se 
concluye sobre la posibilidad de su extensión y aplicación a todos los asentamientos humanos. 

Palabras clave: Hábitat; Asentamientos humanos; Urbanización; Ciudad.

Right to the city: only for the city?
Abstract: With the aim of establishing that the right to the city is not exclusive to those who inhabit 
the city, with favorable significance to the legal security of all people, in terms of the enjoyment of 
what the city represents, regardless of the human settlements in which they are located this scientific 
article is carried out. The bibliographic review is the investigative technique used, together with some 
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1. Introducción

Resulta significativo cuánto una visión inte-
gral del territorio propicia que los asenta-
mientos humanos en general sean cada 

vez más sostenibles1, además de garantizar 
“una correcta convivencia entre los tan variados 
como numerosos usuarios” (MartíN-retortillo, 
2014: p. 14). En ese tenor, desde el Derecho 
se ofrecen alternativas que a partir de lo que 
implican, coadyuvan a orientar las voluntades 
de cambio en aras de su concreción; entre 
ellas, un lugar relevante lo adquiere el derecho 
a la ciudad (tarbuch, 2016: p. 37). Múltiples 
razones sostienen la loabilidad de su regulación 
jurídica, destacándose justamente, su posibili-
dad de erigirse en respuesta pertinente (correa, 
2010: p. 38) respecto a cómo percibir tales 
asentamientos, sobre todo, en función de lograr 
un “desarrollo urbano integrado y sostenible de 
las zonas urbanas y rurales” (saNz, 2020: p. 4).

Se trata de un derecho que ante la superación 
conceptual y antagonismo formal de los térmi-
nos urbano-rural (liMoNaD & MoNte-MÓr, 2012), 
devela que el disfrute de lo que representa la 
ciudad no es exclusivo de los que habitan en 
ella, sino que debe extenderse también a los 
asentamientos humanos en general (oFiciNa 
NacioNal De estaDística e iNForMaciÓN, 2006); 
máxime, si se tiene en cuenta que, como ase-
vera Parejo, se aprecia actualmente “la dilución 
de los límites de lo urbano por avance desigual 
de éste en el mundo rural circundante, con crea-
ción en su caso, de un espacio rururbano…” 
(pareJo, 2020: p. 15).

Su génesis se ubica a finales de la década de 
los años 60, del siglo XX, gracias a la obra del 

francés Henry Lefebvre; no obstante, su mayor 
esplendor lo alcanza en la presente centuria. 
Aunque sus orígenes radican en mayor medi-
da en el campo de la sociología y la filosofía, al 
presente se constata su proceso de incorpora-
ción en el marco jurídico de algunos países en 
el mundo. Desde Lefebvre al presente, disími-
les son las perspectivas con las que se aborda 
el derecho a la ciudad, determinándose como 
posiciones más relevantes: una utópica, para la 
que implica una herramienta de lucha y acción 
colectiva vital para conquistar transformaciones 
sociales, económicas y políticas trascendenta-
les; los que niegan la posibilidad de su recono-
cimiento; y una pragmática, que considera como 
avance de sumo valor su reconocimiento jurídi-
co, al tratarse de un instrumento que permite 
exigirlo al Estado.

Tomando como base esta última, y sin obviar 
que se encuentra en permanente construcción 
colectiva, se define en este artículo, como aquel 
en virtud del cual a sus titulares les asiste el de-
recho a usar y disfrutar los recursos urbanos en 
asentamientos humanos caracterizados por ser 
sostenibles, así como a participar en la produc-
ción de los mismos de manera inclusiva, todo 
sobre la base de la dignidad humana, la justicia 
social, la equidad, la igualdad y la solidaridad.

Cada vez el derecho a la ciudad es más admi-
tido. Con carácter creciente, se constatan los 
movimientos sociales, organizaciones de toda 
índole y redes2, que lo respaldan y se esfuer-
zan para que su contenido se aplique verdade-
ramente (MatossiaN, 2016: 88). No obstante, su 
apreciación varía desde las diferentes regiones 
del mundo. En Europa, por ejemplo, se promue-
ven varios textos jurídicos y documentos políticos 

of the most frequently used methods both in scientific-theoretical research in general and in legal 
research. From the analysis of the link of this law with the habitat and urbanization, alluding to certain 
features that identify cities and rural human settlements; as well as the reference to the elements that 
make it up, it is concluded on the possibility of its extension and application to all human settlements.

Keywords: Habitat; Human settlements; Urbanization; City.

1 Este es un concepto multidimensional que involucra lo am-
biental, lo económico y lo social.
2 Entre los movimientos sociales, uno de los ejemplos más 
representativos es el Movimiento de Reforma Urbana de 
Brasil. Cabe mencionar también a la ONU–Hábitat, como 
uno de los organismos que más ha contribuido a reforzar el 
uso del concepto del derecho a la ciudad en un contexto de 
fuertes cambios sociales, y propone gestiones urbanas más 
democráticas y participativas con miras a la reducción de las 
fracturas urbanas. En cuanto a las redes, especial relevancia 
adquiere Habitat Internacional Coalition (HIC), red global de 
movimientos sociales, organizaciones y personas que, en 

más de cien países, en el sur y en el norte, luchan por la 
aplicación del derecho a un lugar donde vivir en paz y digni-
dad. También son significativas las redes Ciudades para 
tod@s y CLACSO; la primera, se dedica a las experiencias 
prácticas del derecho a la ciudad con relación a los puntos 
más relevantes en las discusiones en torno a este concepto; 
la segunda, cuenta con el grupo “Desigualdades Urbanas”, 
integrado por investigadores de distintas latitudes, cuya 
atención se enfoca en el espacio urbano como dimensión 
relevante para comprender las lógicas de producción y re-
producción de las desigualdades.
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dirigidos a mejorar la calidad de vida de las per-
sonas en las ciudades; son relevantes los deba-
tes del Consejo de Europa (CoE)3, órgano al que 
se debe la producción de los diferentes textos ju-
rídicos4 que marcan el inicio del proceso de reco-
nocimiento de las ciudades como actores claves 
del sistema democrático (garcía chueca, 2016: p. 
145). En América, algunos países lo usan como 
elemento inspirador de los procesos de reforma 
urbana acometidos, logrando, en determinados 
casos, a través de la movilización popular, la in-
corporación de este derecho a la constitución 
nacional o a alguna forma legislativa estratégica 
para el desarrollo de la ciudad (ziccarDi, 2018: p. 
26). Por su parte, en África, región cuyos asen-
tamientos informales evidencian una exclusión 
profundamente arraigada (huchzerMeyer, 2014: 
p. 85), se mantiene como una bandera política 
reivindicada por los movimientos sociales y las 
organizaciones de base. 

De ese modo, se verifica cómo en algu-
nos países tiene consagración en sus Leyes 
Supremas, como ocurre en los casos de 
Ecuador (asaMblea NacioNal coNstituyeNte De 
ecuaDor, 2008: Art. 31) y la ciudad de México, 
en México (asaMblea coNstituyeNte la ciu-
DaD De México, 2017: Art.12). En leyes ordina-
rias, tiene expreso respaldo jurídico en  Brasil 
(coNgreso NacioNal, 2001); Ecuador (asaMblea 
NacioNal coNstituyeNte De ecuaDor, 2016: Art. 
5); Argentina (seNaDo & cáMara De DiputaDos 
De la proviNcia De bueNos aires, 2013: Art.11) 
y México (coNgreso geNeral De los estaDos 
uNiDos MexicaNos, 2016: Art. 4). 

Igualmente es preciso tener en cuenta, que una 
amplia gama de disposiciones de carácter no 
vinculante, tienen un valioso protagonismo en 
la estructuración de este derecho y en la de-
terminación de los caracteres que lo definen. 
En ese rigor, vale mencionar la carta europea 
De salvaguarDa De los Derechos huMaNos eN la 
ciuDaD (2000); la Carta Mundial del Derecho 
a la Ciudad (oNu-hábitat, 2005); la carta De 
Derechos y respoNsabiliDaDes De MoNtreal 
(2006); la carta De la ciuDaD De México por el 
Derecho a la ciuDaD (2010); la carta-ageNDa 
MuNDial De Derechos huMaNos eN la ciuDaD 
(2011) y la carta De Derechos huMaNos De 
gwaNgJu (2012). Como aspecto común, se des-
taca en ellas la finalidad de aunar los principales 

avances y esfuerzos que se realizan a nivel glo-
bal, en pos de que el derecho a la ciudad alcan-
ce un respaldo adecuado en el ordenamiento 
jurídico internacional. 

Al ahondar en los componentes que integran 
este derecho, también se constata su tributo a 
la concepción de los asentamientos humanos 
en general como bienes comunes que deben 
ser compartidos y beneficiar a todos los miem-
bros de la comunidad. Estos se encuentran en 
plena correspondencia con los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible y con la Nueva Agenda 
Urbana (oNu-hábitat, 2015). Esencialmente 
se determinan como tales: la no discriminación, 
igualdad de género, inclusión, participación, ac-
cesibilidad y asequibilidad, espacios y servicios 
públicos de calidad, economías diversas e inclu-
sivas y vínculos urbano-rurales. 

Se constata en la actualidad una ordenación te-
rritorial que, como refiere saNz (2020: p. 12), no 
siempre evita las problemáticas que se presen-
tan por la falta de cohesión territorial, que a la 
vez, trae consigo despoblamiento rural (garcía 
álvarez & al., 2020: p. 298). Se verifica también, 
que las políticas públicas encaminadas al logro 
de tal cohesión, destacan por no tener sistema-
ticidad y ser muy desiguales (pareJo, 2015: p. 
222). Todo ello atenta contra la necesaria inter-
dependencia que debe existir entre las ciudades 
y sus áreas periurbanas y rurales, donde no se 
obvie la articulación integrada del territorio.

Con la aplicación del derecho a la ciudad se 
puede contribuir a restablecer el nexo existente 
entre el campo y la ciudad, donde se conside-
ren de manera integral e integrada, sin que se 
confundan uno con el otro, en función de lograr 
un gobierno eficaz en el territorio (vaQuer, 2018: 
p. 154). Con ello se está también en consonan-
cia con el Objetivo 11 de la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible, encaminado al logro 
de ciudades y asentamientos humanos más 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles 
(oNu-hábitat, 2016) y mucho más con lo que 
especifica en uno de sus apartados: “Apoyar los 
vínculos económicos, sociales y ambientales 
positivos entre las zonas urbanas, periurbanas 
y rurales fortaleciendo la planificación del desa-
rrollo nacional y regional” (oNu-hábitat, 2016: 
subapartado 11.a). 

3 Organización intergubernamental creada después de la 
Segunda Guerra Mundial con el objetivo de velar por los 
derechos humanos, la democracia y el Estado de derecho 
en el continente europeo.
4 En ese tenor, entre los textos más notables desde el punto 
de vista del derecho a la ciudad, se encuentran: la Carta 

Europea de Autonomía Local, de 1985; el Convenio para la 
Participación de los Extranjeros en la Vida Pública a Nivel 
Local, de1992; la Carta Urbana Europea, de 1992 y la Carta 
Urbana Europea II, del 2008. En estos dos últimos documen-
tos, es donde se hace la primera mención explícita al dere-
cho a la ciudad, aunque no de manera profunda.
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El tema que se aborda en el presente artículo 
no resulta inédito; sin embargo, puede admitir-
se como poco tratado y de escaso conocimiento 
teórico-práctico, sobre todo desde las Ciencias 
Jurídicas. Ello determina su actualidad, novedad 
y pertinencia. El objetivo se centra en fundamen-
tar que el derecho a la ciudad no es exclusivo 
para los que habitan la ciudad, con trascendencia 
favorable a la seguridad jurídica de todas las per-
sonas, en cuanto al disfrute de lo que representa 
la ciudad, con independencia del asentamiento 
humano en el que se encuentren. 

En aras de su cumplimiento, se valora este de-
recho desde el vínculo que tiene con el hábitat y 
la urbanización, puntualizándose en determina-
dos rasgos que identifican a las ciudades y a los 
asentamientos humanos rurales, con el propósi-
to de sostener cómo es preciso establecer una 
“nueva relación campo-ciudad para contribuir a 
paliar la crisis ecológica global y reconciliar al 
hombre con la naturaleza” (izQuierDo, 2019). Se 
abordan también los elementos que configuran 
este derecho, fundamentalmente su objeto, con-
tenido esencial, sus sujetos activos y garantías; 
desde ellos, se demuestra la posibilidad de su 
extensión y aplicación a todos los asentamien-
tos humanos. 

2. Metodología
En armonioso complemento, son empleados di-
versos métodos y técnica investigativa, los que 
coadyuvan a la consecución del objetivo propues-
to. Dentro de los primeros, algunos, generales de 
las Ciencias Sociales, como el sociológico y el 
análisis-síntesis; otros, propios de las Ciencias 
Jurídicas, dentro de los que se encuentran el teó-
rico- jurídico y el hermenéutico-jurídico.

A través del método sociológico, se aplican con-
ceptos y técnicas que propician la obtención de 
datos, en aras de interpretar aspectos relaciona-
dos con el derecho a la ciudad y la concreción de 
su contenido en asentamientos humanos en ge-
neral. Mediante el método de análisis- síntesis, se 
descomponen los elementos relacionados con el 
derecho a la ciudad, el hábitat, la urbanización y 
la ciudad, los que se integran a partir de sus inter-
conexiones y contradicciones. 

El método teórico- jurídico se utiliza como herra-
mienta imprescindible, teniendo en cuenta que 
se trata de un tema doctrinalmente polémico. Su 
utilización es necesaria desde el inicio, ya que el 
análisis y la consulta de las fuentes bibliográfi-
cas constituyen el punto de partida para asumir 

posiciones y argumentos propios en torno al de-
recho a la ciudad y los aspectos abordados. 

Con el hermenéutico-jurídico, se valora el signi-
ficado del derecho a la ciudad en su nexo con 
el hábitat, la urbanización y la ciudad; así como, 
su interconexión con el contexto social en el que 
se desenvuelve. Todo ello facilita la interpreta-
ción de la realidad humana, en su vínculo con 
este derecho. 

La revisión bibliográfica es la técnica investiga-
tiva utilizada. Tiene como fuente esencial, dis-
posiciones jurídicas vigentes y algunos de los 
textos emanados de la amplia producción aca-
démica relativa al derecho a la ciudad, al hábi-
tat, la urbanización y la ciudad.

3. Resultados

3.1. Hábitat, urbanización y derecho 
a la ciudad: sinergia e impactos
Comprender que el derecho a la ciudad, tras-
ciende del disfrute de los derechos relativos 
a los recursos urbanos en los contextos cita-
dinos a los distintos asentamientos humanos 
existentes, obliga a valorarlo desde su víncu-
lo tan estrecho con el hábitat y la urbaniza-
ción. Estos devienen aspectos que, a pesar 
de estar marcados por un carácter polisémi-
co en lo referido a su concepción y alcance, 
como regularidad sirven de acicate para admi-
tir su sinergia y los impactos que se generan 
desde ellos.

La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (ONU, 1948: Art. 25.1), adopta-
da en 1948 por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, marca un momento impor-
tante en la evolución de lo que al presente se 
considera como hábitat. Entonces es consi-
derado como el derecho al techo en condicio-
nes de salubridad, para la satisfacción de las 
necesidades de protección, abrigo y descan-
so, entre otras. Sin embargo, el término resul-
ta acuñado por park (1915: pp. 577-612), en 
el ámbito sociológico de la ecología humana, 
aunque no alcanza entonces repercusión jurí-
dica, como señala lueNgo (2015: p. 34), hasta 
la promulgación del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
en 1966 (ONU, 1966). 

En 1972, el tema del hábitat se incluye por pri-
mera vez en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Humano –conocida 
como Conferencia de Estocolmo. Más tarde, 
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en las cumbres mundiales5 de Hábitat I (oNu-
hábitat, 1976: art. 8) y Hábitat II (oNu-hábitat, 
1996: art. 39), se amplía el término de techo 
por el de vivienda digna en asentamientos hu-
manos sustentables, lo cual, además de reco-
nocer la tenencia de la tierra para las mujeres 
y la infraestructura de servicios, contiene las 
condiciones adecuadas del entorno y la movi-
lidad (garcía vázQuez, 2014: p. 56). 

Con anterioridad al desarrollo del Hábitat III 
(oNu-hábitat, 2016), momento en que alcan-
za una connotación mayor, ya el término ad-
quiere paulatinamente un respaldo más sólido 
y evoluciona al punto de promover fehaciente-
mente el derecho a la ciudad. Se respalda así 
la dimensión colectiva del derecho a la vivien-
da digna y de la obligación de los Estados de 
garantizar ya no sólo un techo; sino también, 
todo un entorno digno y apropiado como es-
cenario para el desarrollo de los ciudadanos 
(robleDo, 2010: p. 210).

En concordancia con giralDo & torres (2004: 
p. 73), el hábitat es el espacio físico e imagi-
nario en el que tiene lugar la vida humana, 
que se extiende más allá de la ocupación fí-
sica de un territorio conformado por viviendas 
y entorno. Constituye el referente simbólico, 
histórico y social en el que se localiza el ser 
humano de manera multidimensional: polí-
tica, económico-social y estético-ambiental, 
actuando complejamente en una cultura de-
terminada. 

A partir de lo referido, es evidente su vínculo 
con el derecho a la ciudad; téngase en cuenta 
que implica mucho más que el hecho de resi-
dir u ocupar un lugar, sino que las personas 
deben identificarse con ese lugar, hacerlo pro-
pio, pertenecer a él. Como asevera Jáuregui 
(2019: p. 40), el derecho a la ciudad se en-
cuentra íntimamente relacionado al concepto 
de hábitat y de habitar, y con las problemáti-
cas que existen en torno a él, entre ellas: ex-
clusión, segregación, ocupación de áreas de 
riesgo y otras. 

A la vez, el hábitat tiene un estrecho nexo con 
lo que se conoce como asentamiento humano 
o poblacional (oFiciNa NacioNal De estaDística e 

iNForMaciÓN, 2006), entendido este como toda 
manifestación o presencia de personas con 
residencia fija en un lugar determinado, a par-
tir del cual desarrollan sus actividades vitales. 
Constituye la expresión física del poblamiento 
y puede ser, según el nivel de concentración 
de las viviendas, de dos tipos: concentrado y 
disperso. 

Contrario a los dispersos, los asentamientos 
humanos o poblacionales concentrados se re-
conocen como aquellos en los que existe una 
agrupación de quince o más viviendas habi-
tadas o no de forma permanente, separadas 
entre sí no más de cincuenta metros, con un 
nombre que la identifique y linderos determi-
nados que la diferencien de otra, que puede 
tener o no dentro de su estructura, instalacio-
nes de servicio, producción, etcétera (Oficina 
Nacional de Estadística e Información, 2006). 
Dentro de estos asentamientos se encuentran 
los urbanos y los rurales, ubicándose entre los 
primeros: las ciudades, los pueblos, los pobla-
dos y los caseríos o bateyes. Los rurales, por 
su parte, son todos los lugares con población 
residente de forma permanente que no cla-
sifican como urbanos, los que en función del 
número y distancia que separa las viviendas 
que lo componen, pueden ser concentrados 
o dispersos (oFiciNa NacioNal De estaDística e 
iNForMaciÓN, 2006).

De acuerdo con el asentamiento del cual se 
trate, así podrá hacerse referencia a un há-
bitat urbano o rural. En ello juega un papel 
preponderante el proceso de urbanización. 
Desde su propia etimología, que proviene 
del vocablo latino urbi, utilizado por los ro-
manos para identificar el espacio geográfi-
co ocupado densamente por los humanos 
(capel, 2010), se entiende, en general, como 
algo que se corresponde con un proceso de 
transformación de los modos de utilización 
social del espacio, lo que afecta, según sus 
diversas modalidades, a la ciudad y al campo 
(reMy & voyé, 1976: p. 9); todo ello sin dejar 
de tener en cuenta que las disímiles defini-
ciones que se aportan sobre este término, 
dependen en alguna medida de la sociedad 
donde se utilice. 

5 Los Estados Miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) celebran cada 20 años la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Urbano 
Sostenible. Se trata de un proceso cuya conducción está en 
manos del organismo principal de la ONU sobre desarrollo 
urbano, el Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos, más conocido como ONU-Hábitat. 
Estos encuentros se convierten en ocasión para discutir li-
neamientos y definir acciones encaminados a fortalecer el 

compromiso político global en favor del desarrollo social am-
bientalmente sostenible, equilibrado y equitativo de pueblos, 
ciudades y otros asentamientos humanos, tanto rurales 
como urbanos, así como con el objetivo de garantizar un 
desarrollo urbano social y ambientalmente sostenible, equili-
brado y equitativo. La primera conferencia, Hábitat I, se ce-
lebra en 1976 en Vancouver, Canadá. 20 años más tarde, en 
1996, tiene lugar Hábitat II en Estambul, Turquía. Justo en 
2016, en Quito, Ecuador, se desarrolla Hábitat III.

http://unhabitat.org/wp-content/uploads/2014/07/unhabitat.org_Resolution-adopted-by-the-General-Assembly-ARES67216.pdf
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A los efectos de este artículo, se está contes-
te con lo expresado por reMy & voyé (1976: 
p. 84), al admitirlo como ese proceso median-
te el cual se transforma una relación con el 
espacio, sin que su vinculación con este sea 
unívoca, al poder ser utilizado este de mane-
ra diversa según las características sociales y 
culturales del grupo que lo ocupa. 

Vale tener en cuenta que a través de la his-
toria de la humanidad, cada vez es mayor la 
presencia de la urbanización; de hecho, ac-
tualmente se le reconoce como uno de los 
procesos más relevantes del Siglo XXI. Desde 
sus orígenes al presente, demuestra cuán sig-
nificativo resulta para la conformación de los 
asentamientos humanos o poblacionales ur-
banos. Varios son los hitos trascendentales 
en él, que lo signan y determinan su curso; 
así puede citarse, la Revolución Industrial del 
siglo XVIII (correa, 2010: pp. 34-35). Este 
hecho origina la emigración masiva de habi-
tantes rurales hacia los nuevos centros indus-
triales en busca de empleo y contribuye a que 
estos aumenten en cantidad y dimensiones 
(giralDo & torres, 2004: p. 57). 

Las diferentes etapas que comienzan a tener 
lugar y que finalmente traen consigo el trán-
sito de la población urbana del 10% en la 
primera, el 30% en la segunda y el 50% en 
la tercera y actual, con el pronóstico, según 
cálculos estimados de la Organización de 
Naciones Unidas, que al transcurrir las prime-
ras tres décadas del siglo XXI, seis de cada 
diez habitantes del planeta vivan en ciudades 
(MartíNez, 2011: p. 4). En cada uno de estos 
períodos la urbanización deja su impronta en 
los distintos asentamientos humanos. 

Para el análisis que centra este estudio, es 
preciso valorar cómo, aunque se hace más 
visible en las ciudades, no es este el único 
espacio físico en el que tiene lugar. Ello contri-
buye a soportar las nuevas interrelaciones es-
tablecidas entre lo urbano y lo rural, así como 
la estrecha relación entre el hábitat, la urba-
nización y los asentamientos humanos en ge-
neral, con el derecho a la ciudad. Se sostiene 
la necesidad de construir la visión territorial 
bajo las implicaciones de la complementa-
riedad, en las que se descomponga, como 
expresa MartíNez goDoy “la imagen de la ru-
ralidad agropecuaria, periférica y atrasada, y 
que en el concepto de espejo que a la ciudad 
se la vea como lo contrario” (2017: p. 171). 

En este entramado, se plantean interrelacio-
nes diferentes entre lo urbano y lo rural; en 
ello influyen la dinámica actual del mercado 

de empleo, las cadenas agroalimentarias glo-
bales, los procesos demográficos, entre otros 
que impactan en la estructura de la familia 
rural, y consecuentemente, contribuyen en la 
configuración de tejidos urbanos en los terri-
torios rurales. De modo esencial, téngase en 
cuenta cómo expresan liMoNaD & MoNte-MÓr 
(2012): “…por una parte se defiende la urba-
nización de la sociedad y por otra, se afirma 
el surgimiento de una nueva ruralidad…”. La 
urbanización tiene entre sus más fehacientes 
características que no solo propicia la mo-
vilidad geográfica de las personas y de los 
bienes, sino también de las ideas en torno a 
ellos, lo que tiene un impacto en la vida social 
del medio rural. 

Así, es preciso añadir otros particulares que 
también genera este proceso, resultando los 
más connotados: estrechamiento del territorio, 
al facilitar, producto del aumento de la movili-
dad, las relaciones de este con otros cada vez 
más extensos y distantes entre sí; el contac-
to cada vez mayor del campo con la ciudad, 
al ser esta última un lugar al que un número 
considerable de personas accede a trabajar, 
a recibir instrucción docente en las enseñan-
zas superiores fundamentalmente, etcétera; 
las personas que viven en medios rurales, 
tienden a desvalorizar su propio medio, al su-
poner, por sus propias experiencias y por la 
información que reciben, que la vida en la ciu-
dad sea más confortable que la vida rural, al 
proporcionar esta mayor proximidad y accesi-
bilidad a los servicios y avances tecnológicos 
y por lo tanto a mejores condiciones de vida y 
de atención sanitaria (tarbuch, 2016: p. 221); 
y la homogeneización parcial de las condicio-
nes de vida de las ciudades y campos, a pesar 
de sus distinciones. 

Es importante valorar que la urbanización no 
debe ser confundida con una simple oposición 
ciudad-campo (reMy & voyé, 1976: p. 109). El 
desarrollo alcanzado en las disímiles socie-
dades, aun cuando no es homogéneo, por lo 
regular tiende a borrar las diferencias entre 
lo urbano y lo rural, lo que a la vez coadyuva 
a mover sus límites; empero, ello no implica 
que se desdibujen exclusivamente las diferen-
cias entre las funciones que ciudad y campo 
tienen en la sociedad. La urbanización, como 
proceso de transformación, puede afectar a 
ambos escenarios, aunque no deja de reco-
nocerse que es la ciudad el lugar privilegiado 
en que se manifiesta, lo que trae consigo que 
en mayor medida en esta, ocurra el acceso a 
todo lo positivo que el mismo entraña (reMy & 
voyé, 1976: p. 149). 
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Este proceso implica la elevación de la espe-
ranza de vida; mayor equidad de género; un 
aumento en los indicadores del crecimiento 
y diversificación de la economía; así como 
el perfeccionamiento en cuanto al acceso a 
servicios sociales elementales para la sa-
tisfacción de las necesidades. Por tanto, en 
consonancia con giralDo (2009: pp. 21-22), 
es oportuno su adecuada gestión y planifica-
ción, en pos de contribuir a crear un desa-
rrollo sostenible en todos los asentamientos 
humanos que existen. 

En este artículo se coincide plenamente con 
liMoNaD & MoNte-MÓr (2012), quienes con-
sideran que, aunque se aprecia una cierta 
hegemonía de lo urbano, es estimable la per-
manencia de la ruralidad, donde llama la aten-
ción la existencia de un campo re-significado, 
que por sus características no cuenta con los 
atributos físicos de la ciudad, pero que inevi-
tablemente está impregnado y subsumido a lo 
urbano. Por tanto, al abordar el derecho a la 
ciudad, es preciso enfatizar que con el térmi-
no ciudad, no existe en la denominación del 
derecho una coincidencia exclusiva en cuanto 
a lo que implica. 

En atención a lo anterior, al referir el ya abor-
dado concepto de derecho a la ciudad, no 
significa que este sea solo para la ciudad, 
sino para los disímiles asentamientos huma-
nos en los que las personas que allí se en-
cuentren puedan disfrutar lo que representa 
la ciudad, de la que se impone, a continua-
ción, ahondar en algunos de sus aspectos 
esenciales, relativos al derecho analizado. 
Ello también coadyuva a la comprensión del 
por qué este derecho debe extenderse al ám-
bito no urbano.

Las ciudades son expresión del desarrollo 
logrado por la humanidad desde sus oríge-
nes a los momentos actuales. Tal como re-
fiere ezQuiaga-DoMíNguez (2019: 766): “Quizás 
lo que mejor caracterice la condición urbana 
contemporánea sea una transformación de las 
ciudades tan profunda como la experimentada 
en el periodo de surgimiento de las socieda-
des industriales en la segunda mitad del siglo 
XIX y principios del XX”.

Devienen, como expresan barrero & socías 
(2020): “en un sitio estratégico de influen-
cia, de pluralidad, de diversidad y de solida-
ridad”. Respecto a su concepción, disímiles 
son los criterios, sobre todo, porque es sus-
ceptible de ser analizada desde la pers-
pectiva de varias disciplinas, entre las que 
figuran: la Sociología, la Antropología, la 
Geografía, el Urbanismo, la Literatura, la 

Historia, la Geografía Social, la Economía, 
la Estadística, la Filosofía y el Derecho; sien-
do esta última en la que se centra el presente 
análisis, aunque se parte de cuestiones más 
generales. 

La historia relativa a las ciudades resulta bien 
extensa; examinarla sobrepasa los límites de 
este artículo; no obstante, es válido tener en 
cuenta que a través de las distintas circuns-
tancias histórico-concretas, se configura su 
concepto y se determinan los elementos para 
definirlas. En estos últimos, a pesar de ser di-
ferentes, de acuerdo con el contexto donde 
se valoren, se aprecia coincidencia en admitir 
que, dentro de las entidades urbanas, la ciu-
dad es la más densamente poblada. 

Desde el punto de vista geográfico y de or-
denación territorial, es importante el criterio 
aportado por guilléN (2011: p. 20):

“(…) la ciudad puede ser el espacio o territo-
rio urbano donde se ubica una cierta aglomera-
ción de personas y que se articula respecto de 
ciertos servicios públicos como el suministro de 
energía y agua, la asistencia sanitaria, la oferta 
educativa y los transportes colectivos, y gober-
nada por una administración elegida democrá-
ticamente”. 

También se aplica a conglomerados urbanos 
con entidad de capitalidad y mayor importan-
cia en la región y que asume los poderes del 
Estado o nación. Por extensión se utiliza la de-
nominación a cualquier entidad administrativa 
con alguna autonomía a nivel de municipio, 
considerándose como genéricas y optativas, 
las demás denominaciones, tales como pue-
blo. Dada cuestiones administrativas, algunas 
de las grandes ciudades suelen subdividirse 
en comunas, barrios, distritos, delegaciones o 
pedanías. Su extensión por el espacio puede 
ser discontinua, lo que determina que apa-
rezcan nuevas acepciones relacionadas con 
ella, entre las que se encuentran: conurba-
ción, aglomeración urbana, área metropoli-
tana, metrópolis y megalópolis. Un lugar no 
menos importante también lo ocupan las lla-
madas ciudades globales, las que no deben 
confundirse con megaciudades.

Para borJa & carriÓN & corti (2016: p. 53), 
es el motor de la economía, de la innovación 
social y cultural y de los grandes cambios 
políticos; para ellos, esta expresa un com-
promiso con el futuro, una promesa de vida 
mejor y el mayor producto que ha creado la 
humanidad. goNzález (2013: p. 15), la entien-
de como un constructo social, expresión di-
recta de la colectividad, símbolo y referencia 
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de una sociedad y de un momento histórico 
concreto; se convierte en la realización de un 
proyecto colectivo. 

Por su parte, uceDa (2017: p. 11) expresa que 
no debe ser entendida como un conjunto ho-
mogéneo, ni a nivel distrital ni mucho menos 
a nivel barrial; existiendo múltiples factores de 
diversa índole (laborales, formativos, demo-
gráficos, etcétera) que delimitan las condicio-
nes de vida de las diferentes áreas urbanas 
y de sus vecinos. Urbanísticamente, la ciu-
dad puede ser el espacio o territorio donde 
se asienta una población, que se articula res-
pecto de ciertos servicios públicos, que son 
necesidades básicas que requieren de una 
satisfacción objetiva y universal. 

Al definir a la ciudad desde el Derecho, se 
toman como base las observaciones que se 
aportan desde otras Ciencias y no se pierde 
de vista que inclusive, en las Jurídicas, tam-
bién encuentra una perspectiva multidiscipli-
naria. Por tanto, en su vínculo con el derecho 
a la ciudad, es relevante considerar al menos, 
determinados criterios aportados por connota-
dos autores que se refieren en sus estudios a 
este derecho, así como concepciones que se 
prevén en algunos de los documentos e ins-
trumentos jurídicos que lo regulan. 

En consonancia con lo anteriormente expresa-
do, se toma como punto de partida lo aborda-
do por leFebvre (1978), para quien la ciudad 
es una nueva forma urbana, aquella organi-
zación social que integra su percepción de lo 
urbano, los vínculos sociales, económicos y 
físicos dentro de un contexto orientado a lo 
humano. En su pretensión de admitirla como 
un espacio ideal, justo y mejor, plantea este 
autor que es una obra hermosa, expresión del 
arte, un espacio político que se plasma, trans-
forma y moldea de acuerdo con los deseos, 
las formas de pensar y la estética de un de-
terminado grupo. 

De modo esencial se enfatiza en que no es 
lo opuesto a lo rural y al entender a la urbani-
zación como una gran transformación social 
del mundo, considera que es erróneo pen-
sar la ciudad solo como la rápida, creciente y 
progresiva urbanización (Marcuse, 2009: pp. 
185-197). Este criterio, de alguna manera es 
tenido en cuenta por los diversos autores que 

también contribuyen a la definición del con-
cepto de derecho a la ciudad; estos lo enri-
quecen desde las más variadas aristas. 

borJa (2003: p. 6), por su parte, realiza un 
análisis etimológico de la ciudad y la valora 
no solo como urbs, sino también como civitas 
y como polis6. La concibe como un espacio 
público, donde se ejercen los derechos pú-
blicos de la ciudadanía, un espacio abierto y 
significante, habitado por ciudadanos libres 
e iguales; un lugar de representación y ex-
presión colectiva de la sociedad, el espacio 
material e ideológico donde las libertades se 
ejercen y los derechos humanos se exigen 
democráticamente.

Merece ser mencionado correa (2010: p. 31), 
quien considera que la ciudad es una institu-
ción y vincula a su gestión, la garantía o la 
vulneración de los derechos humanos que 
le asisten a sus habitantes. alvaraDo (2016: 
p. 1) también alude a ella; la reconoce como 
una asociación que se basa en determina-
das reglas de conducta de obligatorio cumpli-
miento, mediante las cuales se coadyuva a la 
satisfacción de las necesidades primordiales. 
Complementa esta definición, la aportada por 
la autora Jáuregui (2019: p. 38), quien inter-
preta a la ciudad como un espacio de realiza-
ción de derechos. 

En varios de los instrumentos jurídicos referi-
dos a la ciudad y al derecho a la ciudad, con 
carácter vinculante o no, se exponen defini-
ciones relativas a la ciudad, que devienen de 
especial valor para su concepción desde el 
punto de vista jurídico. Se destaca, por ejem-
plo, cómo la reconoce la carta europea De 
salvaguarDa De los Derechos huMaNos eN la 
ciuDaD (2000) “[…] un espacio colectivo que 
pertenece a todos sus habitantes (los cuales), 
tienen derecho a encontrar las condiciones 
para su realización política, social y ecológi-
ca, asumiendo deberes de solidaridad”.

La Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad 
de 2005 amplía el concepto, al denominarla 
como toda villa, aldea, capital, localidad, su-
burbio, ayuntamiento, o pueblo que esté or-
ganizado institucionalmente como unidad 
local de gobierno de carácter Municipal o 
Metropolitano, tanto sea urbano, semi-rural o 
rural (oNu-habitat, 2005: Art.1.4). Esta idea 

6 El término urbs hace referencia al sentido físico, material, 
morfológico, como paisaje urbano opuesto al paisaje rural 
(rus). El significado de civitas (comunidad humana, complejo 
orgánico de grupos sociales e instituciones) hace referencia 

a la ciudad en cuanto realidad social. La polis (ciudad en 
sentido político) se refiere a la organización de la ciudad y a 
la estructura de poder, dando lugar a la política y a la parti-
cipación.
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se reitera en varios de los instrumentos que 
se inspiran en esta Carta. 

Según la carta De Derechos y respoNsabiliDaDes 
De MoNtreal (2006: Art. 1), “constituye un terri-
torio y un lugar de convivencia donde se debe 
promover la dignidad e integridad humanas, 
así como la tolerancia, la paz, la inclusión y la 
igualdad entre todas las ciudadanas y todos 
los ciudadanos”. Como un sistema complejo 
se valora en la carta De la ciuDaD De México 
por el Derecho a la ciuDaD (2010), donde se 
considera que es un derecho humano colec-
tivo, un espacio que pertenece a todos sus 
habitantes y a los que la transitan o visitan. 

De acuerdo con la carta-ageNDa MuNDial De 
los Derechos huMaNos eN la ciuDaD (2011) “...
es una comunidad política en la que todos sus 
habitantes participan en un proyecto común 
de libertad, de igualdad de derechos entre 
hombres y mujeres en la diversidad y de de-
sarrollo individual y colectivo (…)”. 

Como se constata, definir la ciudad no es tarea 
sencilla, pues es el resultado de la óptica con la 
que se aprecie en el Estado al que pertenezca, 
a pesar de existir elementos regulares que se 
puedan tener en cuenta internacional y nacio-
nalmente. Desde el Derecho, específicamente 
en su nexo con el derecho la ciudad, general-
mente se utiliza para designar una determinada 
entidad político-administrativa urbanizada, o en 
algunos casos, para describir un área de urba-
nización contigua, que puede abarcar diversas 
entidades administrativas. Entre los elementos 
que se tienen en cuenta para definirla se en-
cuentran: la población, la densidad poblacional, 
estatuto legal y que predomine en ella funda-
mentalmente la industria y los servicios. 

Es generalizada la idea de admitirla como 
centro funcional de los territorios, en el que 
confluyen ciudadanos del área rural y urbana 
a recibir servicios públicos y privados y satis-
facer necesidades diversas sobre la base de 
la equidad. También se valora como origen y 
destino de producciones y servicios del campo 
y la ciudad; como un espacio territorial con 
una concentración poblacional y de las acti-
vidades económicas y sociales; como un en-
torno artificialmente creado por el mismo ser 
humano para la satisfacción de ciertas nece-
sidades, donde se expresan e incorporan ele-
mentos culturales, históricos y arquitectónicos 
como mediadores de los conflictos urbanos. 

Mayor coincidencia existe en aceptar que 
cada tipo de sociedad implica una ciudad ca-
racterística, imbricada inexorablemente con 

su estructura social típica; forma un sistema 
complejo caracterizado por continuos proce-
sos de desarrollo y de cambio; definido por la 
concentración de los medios de producción, 
de la población, de los recursos financieros, 
administrativos, políticos y de servicios. 

Para este artículo, se pondera la necesidad 
de valorarla jurídicamente, sin perder su en-
foque integral, en virtud de lo cual, se estima 
como una comunidad política local, entendida 
a la vez como espacio colectivo y lugar ade-
cuado para el desarrollo político, económico, 
social y cultural de la población. Se tiene en 
cuenta su relación e interdependencia con los 
asentamientos humanos rurales, los que tam-
bién precisan de la aplicación del derecho a 
la ciudad.

Los asentamientos humanos rurales igual-
mente se valoran desde disímiles perspec-
tivas epistemológicas, sin desconocer el 
contexto histórico social concreto del cual 
emanen los principales debates teóricos sobre 
ellos (paDua & al., 2012). Generalmente, el ad-
jetivo rural se utiliza como contrario a lo urba-
no; como aquello concerniente a la vida en el 
campo. Entre los rasgos que con mayor re-
gularidad se presentan en estos escenarios, 
están que, en ellos, generalmente la agricul-
tura o la ganadería son la fuente de recursos 
para vivir; ni la industria ni la economía al-
canzan un desarrollo significativo; en la mayo-
ría de los casos, los servicios públicos están 
muy limitados; la tecnología tampoco muestra 
avances considerables y se aprecia una in-
fraestructura que no satisface a plenitud todas 
las necesidades de sus habitantes. Todo ello 
contribuye a que la población que habita en 
estos asentamientos sea cada vez más es-
casa. 

Al presente, en el contexto mundial constan 
varios desafíos a asumir en todos los asen-
tamientos humanos, sean rurales o urbanos. 
Consecuentemente, en función del derecho 
a la ciudad, se aspira que estos resulten un 
espacio estratégico desde donde se ofrezcan 
respuestas más adecuadas a la diversidad y 
a los nuevos desafíos que surgen: neutralizar 
la exclusión social; evitar la hiperespecializa-
ción territorial; contrarrestar las desigualda-
des que se aprecian, tanto entre los lugares, 
como entre las personas que los habitan; 
equilibrar las presiones globales y del mer-
cado sobre la ciudad con las pretensiones 
sociales y colectivas de sus habitantes, en 
pos de que ambas tengan la posibilidad de 
ser tenidas en cuenta; y lo imperioso que re-
sulta ajustarse política y culturalmente a las 
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necesidades que su expansión funcional trae 
consigo (castells, 2004: p. 45). 

Al proponer que se aplique en mayor medida 
el derecho a la ciudad en los asentamientos 
humano rurales se preconiza la necesidad de 
promover el enfoque territorial del desarrollo 
rural, donde sea una prioridad la interacción 
de los sistemas humanos y ambientales. Así, 
por lo que implica cada uno, es posible alcan-
zar la integración de los sistemas productivos 
rurales con trascendencia favorable a la ele-
vación de las condiciones de vida y el bienes-
tar social en estos escenarios, que redunda, 
finalmente en el desarrollo humano integral. 
Todo ello sin dejar de tener en cuenta que la 
cohesión territorial en estos espacios toma 
como cimiento un tejido social específico, que 
lo identifica como asentamiento humano rural.

3.2 El derecho a la ciudad: hacia 
una mayor cohesión territorial 
desde sus elementos 
configuradores 
Aunque son disímiles las limitaciones en ge-
neral, las problemáticas territoriales no se 
expresan por igual en todas las sociedades 
ni en los múltiples asentamientos urbanos7 
(habitat iNterNatioNal coalitioN– aMérica 
latiNa, 2008); sin embargo, es común en 
ellas el hecho de que atentan contra el pleno 
desarrollo de las personas. Se reconoce si-
militud, además, en las causas que las ori-
ginan: acercamiento a las ciudades, donde 
se supone que existen mejores condiciones 
de vida, aunque sea para asentarse en luga-
res que no tengan las posibilidades de estas; 
así como la ausencia de políticas coherentes 
y efectivas generalizadas, con respecto a la 
transformación de esas realidades. 

Las condiciones de globalización neoliberal 
que marcan la actualidad, unidas a la apli-
cación de políticas de desarrollo incorrectas 
en la planificación territorial, traen consigo 
cada vez mayores desigualdades, sobre todo 
para las personas que por disímiles razones, 

resultan vulnerables y se les dificulta el acce-
so a lo que implica su bienestar en todos los 
aspectos. Se destaca, por ejemplo, la falta de 
vivienda adecuada, la ausencia de los servi-
cios básicos tales como abastecimiento de 
agua y saneamiento; ocupaciones y casas 
construidas en lugares inseguros y/o insalu-
bres; falta de seguridad en la tenencia; par-
celaciones menores que las permitidas por la 
legislación; exclusión social por estar situa-
dos en las periferias de las ciudades; y po-
breza extrema (cyMbalista, 2008: p. 7). 

Desde las sociedades, aunque no todas al 
mismo ritmo, se buscan alternativas en pos 
de transformar esa realidad, bajo la perspec-
tiva de articular una visión de equidad e in-
clusión en el tratamiento de los problemas 
territoriales y sociales en el entorno urbano 
y rural. En ese tenor, se presenta el derecho 
a la ciudad como una propuesta cuya con-
notación va en aumento, sobre todo por su 
significado y alcance. En coincidencia con 
lo que refiere cyMbalista (2008: p. 45), un 
paso a seguir para que existan asentamien-
tos humanos sostenibles, desde la dimensión 
económica, ambiental y social, es el del re-
conocimiento institucional de este derecho. 

Expresa garcía chueca (2016: p. 25) que 
se trata de un derecho a través del cual se 
puede garantizar el cumplimiento de los de-
rechos humanos ya reconocidos a nivel in-
ternacional, razón por la cual, de manera 
efectiva puede contribuir a la implementa-
ción de estos en todos los entornos, sean 
urbanos o rurales. También se pronuncia 
berMúDez (2018: p. 28), quien además de re-
conocer su novedad, al no estar reconocido 
en la mayoría de las legislaciones del mundo 
y no formar parte de manera explícita del sis-
tema de protección de los derechos huma-
nos, advierte sobre su sentido reivindicativo 
en materia de asentamientos humanos y de-
sarrollo urbano. 

Al ahondar en los elementos que configu-
ran al derecho a la ciudad, se advierte lo 
que precisamente centra el desarrollo de 
este artículo: el hecho de que no es un de-
recho para concretarse exclusivamente en la 

7 Existen varias denominaciones para los asentamientos 
surgidos fuera de mecanismos establecidos, generalmente 
en zonas no aptas para el desarrollo urbano, diferenciados 
del entorno físico-urbano y social. Según el país que se tra-
te, tienen disímiles maneras de identificarlos: barrios infor-
males, marginales, espontáneos, ilegales, irregulares, 
clandestinos, no controlados y sub-normales o sub-urbanos. 
En Argentina: villas miseria o villas de emergencia; en Brasil: 

favelas, barrios hongos; en Colombia: covachas, ciudades 
pirata o ilegales; en Bolivia: villas periféricas; en Chile y 
Costa Rica, callampas, tugurios; en México: colonias popu-
lares, barriadas brujas o de emergencia; en Perú: zonas 
negras, urbanizaciones clandestinas, barriadas o pueblos 
jóvenes; en Puerto Rico: Barriadas Marginales, Barriadas 
Clandestinas; en Panamá: arrabales; y en Venezuela, ba-
rrios de ranchos.
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ciudad. Desde su misma naturaleza jurídica, 
se constata tal aseveración, al incluirse den-
tro de la tercera generación de los derechos 
humanos, donde es la solidaridad uno de sus 
valores generadores esenciales (villabella, 
2020: p. 145). Como afirma Navarrete (1994: 
p. 152), una de las particularidades de los de-
rechos que integran esta generación es que 
consideran al individuo como parte integrante 
de la humanidad y no como un ente aislado, 
contribuyendo así a dilucidar sus intereses 
desde la dimensión social. 

Este derecho a la ciudad ofrece herramientas 
concretas que coadyuvan a la transformación 
satisfactoria de los asentamientos humanos 
en bienes comunes y en una creación colec-
tiva. De una manera bien ilustrativa, refleja el 
carácter extensivo de este derecho su objeto 
y contenido esencial. Según se considera en 
este artículo, el objeto se corresponde con el 
desarrollo integral de los titulares del derecho 
a la ciudad, así como el logro de la cohesión 
social y territorial de los asentamientos hu-
manos en general. 

Este objeto puede concretarse a partir de su 
contenido esencial: el uso y disfrute de los 
beneficios que representa la ciudad en asen-
tamientos humanos sostenibles, así como 
participar en la producción de los mismos de 
manera inclusiva, sin poder causar agravio 
ni lesión a los derechos o intereses legítimos 
de terceros, todo sobre la base de la digni-
dad humana, la justicia social, la igualdad, la 
equidad y la solidaridad, en función de lograr 
una mayor calidad de vida para todos. 

Este derecho es protectorio, tal como sostie-
ne slaviN (2019: pp. 21-23). Con él se coinci-
de en que este es un principio fundamental a 
tener en cuenta como base en su contenido 
social, de modo que se pueda poner coto a 
lo que es frecuente encontrar en algunas de 
las bibliografías abordadas en lo relativo a la 
ambigüedad o vaguedad en la concreción de 
su contenido. La plena y efectiva materializa-
ción del derecho a la ciudad, requiere el res-
peto, la protección y el cumplimiento de todos 
los derechos humanos sin excepción, junto 
con los principios y derechos concretos que 
emanan de manera específica del derecho a 
la ciudad: la función social de la ciudad, la 
lucha contra la discriminación socio-espacial, 
espacios públicos de calidad y vínculos urba-
no-rurales sostenibles e inclusivos. Notable 
es que trasciende el ámbito individual para 
trasladarse al género humano en su conjun-
to, de modo especial, en los asentamientos 
humanos, sin distinción de su cariz urbano o 

rural, superando a la vez, cualquier limitación 
geopolítica. 

Coadyuva también a fundamentar que este 
derecho es válido para todos los asentamien-
tos humanos, la determinación de sus suje-
tos activos. En la actualidad, apreciable es 
cómo se entiende que los derechos tienen 
también eficacia horizontal, lo que tributa a 
admitir la no exclusividad de que el sujeto ac-
tivo es el individuo, beneficiario del derecho, 
sino que se acepta, la titularidad colectiva y 
difusa de algunos de los derechos, como en 
este caso (villabella, 2020: p. 141). El de-
recho a la ciudad, no se ejerce solamente 
por una voluntad. Por su misma naturaleza 
ordena un proceso de construcción social, 
de interacción y corresponsabilidades entre 
los ciudadanos, las organizaciones sociales 
y las autoridades públicas; no es un derecho 
que un solo individuo pueda reclamar para 
sí. Implica, por tanto, que un sujeto colectivo 
sea su titular: los ciudadanos. Así, de la si-
nergia de todas las individualidades deviene 
el sujeto colectivo, cuyos fines e intereses 
son más que los de cada uno de los indivi-
duos (correa , 2010: p. 49). 

En algunas sociedades, el derecho a la ciu-
dad, tal como está constituido, se encuen-
tra demasiado restringido, en la mayoría 
de los casos, a una reducida élite política 
y económica, en condiciones cada vez más 
crecientes de conformar las ciudades de 
acuerdo con sus propias aspiraciones. Sin 
embargo, se entiende que si los derechos 
humanos no excluyen, en tanto derechos, a 
ningún habitante, independientemente de su 
localización espacial, condición económica o 
identidad étnica, no es necesario hacer tal 
distinción, pues más bien lo que se impone 
es la implementación de políticas públicas 
adecuadas para garantizar la plena igualdad 
de todos los ciudadanos en cuanto al acceso 
de todo lo que significa el derecho a la ciu-
dad, en cualquier asentamiento humano, sea 
urbano o rural.

La democratización de este derecho, en fun-
ción de hacerlo realidad, resulta imprescin-
dible para que los desposeídos recuperen el 
control sobre la ciudad del que durante tanto 
tiempo están privados y puedan participar en 
la institución de nuevos modos de urbaniza-
ción en cualquier asentamiento humano. Su 
titularidad, por tanto, supone la inclusión de 
todos los ciudadanos en el disfrute de su con-
tenido, así como el respeto a las minorías y 
a la pluralidad étnica, racial y cultural, dado 
que en virtud de dichas características, y a su 
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situación económica, migratoria, de género y 
generacional, se ven limitadas en la satisfac-
ción de sus necesidades y demandas. 

No menos importante para el logro de que 
en los disímiles asentamientos humanos, se 
concrete el derecho a la ciudad, resultan las 
garantías necesarias para su ejercicio real 
y para su defensa jurídica. De hecho, una 
de las razones esgrimidas por algunos de 
los detractores de este derecho, es preci-
samente, la relacionada con su exigibilidad 
(aNDuaga, 2017: p. 7), aspecto en el que influ-
ye su propia naturaleza jurídica. Para la Red 
Habitat International Coalition por el Derecho 
a la Vivienda y a la Tierra, en su comentario a 
la Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad, 
citado por aNDuaga (2017: p. 7):

“(…) no es un derecho humano normativo 
como aquellos que lo componen, como por 
ejemplo: los derechos a la vida, vivienda o 
educación. Es por lo tanto que, para lograr el 
reconocimiento de algo llamado del Derecho a 
la Ciudad en el corpus de los derechos huma-
nos…debe referirse y constituirse a partir de 
los derechos existentes que ya son reconoci-
dos internacionalmente”. 

Por su parte, ugalDe (2015: p. 589) sustenta 
que este derecho constituye más un princi-
pio y una exigencia política, que un derecho 
que pueda ser reclamable jurídicamente en 
su totalidad; ello lo sustenta en que el de-
recho a la ciudad no está jurídicamente re-
conocido por muchos países, quienes para 
lograrlo requieren de un Estado de Derecho 
con enfoque social y altamente organizado e 
integrado. Sin embargo, reconoce que no por 
esta situación debe ser necesariamente un 
elemento problemático del sistema jurídico 
en vigor, pues su aprehensión por el Derecho 
podría darse progresivamente por vía no sólo 
del reconocimiento, sino a través de la exi-
gibilidad y ejercicio de otros derechos que 
le son asociables. Para el Arquitecto Enrique 
Ortiz, también citado por aNDuaga (2017: p. 
8), tal situación puede solucionarse con el di-
seño de políticas públicas que puedan hacer 
real este derecho, pues es a través de ellas 
que la ciudadanía puede demandarlo. 

No es menos cierto que este es un asunto 
complejo; sin embargo, a partir de estos refe-
rentes normativos y las consideraciones teó-
ricas que al respecto se ofrecen por algunos 
de los autores que indagan en estas cues-
tiones, es posible establecer, las garantías 
del derecho a la ciudad, factibles para todos 
los asentamientos humanos. Para ello, es de 
gran utilidad tener en cuenta las múltiples 

garantías que en general, se prevén desde el 
Derecho y que, a pesar de ser tan variadas, 
no se excluyen entre sí. Fundamentalmente, 
tributan a este análisis, las garantías: mate-
riales; formales; las que se establecen para el 
ejercicio del derecho; las que se establecen 
para su defensa; genéricas o conceptuales; 
específicas; institucionales y jurisdiccionales, 
tanto internas como internacionales. 

Las garantías materiales se integran por el 
conjunto de condiciones socioeconómicas y 
políticas que resultan necesarias para el dis-
frute del derecho a la ciudad. En este ámbito, 
es de gran trascendencia la planificación, a 
la que se le reconoce, según advierte pírez 
(2019), como un elemento importante en la 
concreción, en un asentamiento humano 
determinado, de definiciones más o menos 
abstractas del derecho a la ciudad. Ello igual-
mente es refrendado por casal (2008), quien 
valora como necesario planificar el desarro-
llo del asentamiento que se trate a partir del 
diálogo y la movilización social con el objeto 
de proteger e implementar este derecho de 
forma integrada, participativa y consensuada. 

En una adecuada planificación, varios son 
los aspectos del derecho a la ciudad sobre 
los que se puede desplegar un conjunto de 
acciones que favorezcan su materialización 
efectiva, para lo que, en virtud de lo que 
plantea carrero De roa (2009: pp. 282-283), 
puede tenerse en cuenta, a saber: el dere-
cho a la diversidad y la complejidad, a un 
asentamiento humano donde tengan cabida 
la mayor variedad de grupos sociales y usos; 
derecho a los equipamientos para la satisfac-
ción de las necesidades individuales y co-
lectivas, incluyendo también los espacios de 
relación social como el equipamiento comer-
cial de proximidad; derecho a los espacios 
públicos diseñados para favorecer las rela-
ciones personales y la convivencia vecinal, 
con valor y calidad estética, que sean objeto 
de un diseño cuidadoso, atento a la escala 
humana y a las necesidades de sus usuarios; 
derecho a la movilidad para todos; derecho a 
la accesibilidad a las viviendas, los espacios 
públicos, los equipamientos, las calles, las 
plazas, para todos los ciudadanos de forma 
autónoma; derecho a la identidad colectiva y 
el derecho a la participación. 

Las garantías formales tienen gran valor en 
la concreción del derecho a la ciudad; se con-
forman tomando como base las condiciones 
jurídicas establecidas por el ordenamiento ju-
rídico para su disfrute. En esta modalidad, se 
tiene entre las cuestiones más abordadas, la 
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referida a la condición de ciudadano(a) como 
una de las principales garantías. Por ejem-
plo, ugalDe (2015: p. 590), establece la dis-
tinción entre habitante y ciudadano, lo que 
refrenda en el hecho de que algunos de los 
derechos de los que dispone únicamente el 
ciudadano, como la asociación política y la 
participación en la toma de decisiones, le 
significan mejores condiciones para ejercer 
el derecho a definir y transformar su asenta-
miento humano; por lo que la cuestión de la 
ciudadanía no es entonces ociosa en la dis-
cusión sobre la traducción del derecho a la 
ciudad en mecanismos concretos de atribu-
ción de derechos y de la existencia de meca-
nismos para su justiciabilidad.

En este tipo de garantía para la concreción 
del derecho a la ciudad, encuentra también 
un espacio lo relativo a la articulación entre 
el ejercicio efectivo de los derechos humanos 
con la democracia en sus diversas dimen-
siones (representativa, distributiva y partici-
pativa). Es por eso que se le atribuye tanto 
valor a la gestión democrática del asenta-
miento humano, o sea, al modo de construir-
lo desde la participación política y social. En 
este tenor se proyecta aNDuaga (2017: pp. 50-
51), para quien es muy necesaria la participa-
ción ciudadana en todos los espacios y hasta 
el más alto nivel posible en la formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación de 
las políticas públicas. 

Este mismo autor (aNDuaga, 2017: p. 4), in-
voca a que el derecho a la ciudad sólo puede 
hacerse realidad en el marco de una buena 
gobernanza, mediante un buen gobierno y 
una buena administración del territorio (Mota 
& Díaz, 2008: p. 598); lo que requiere res-
petar y promover los derechos en la ciudad 
interconectados y ya referidos en este artícu-
lo, por ejemplo, vivienda, seguridad, manifes-
tación, salud, medio ambiente, entre otros, 
así como del uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación y de la inteli-
gencia artificial para promover asentamientos 
humanos inteligentes y transparentes. 

Muy interesante resulta la propuesta de borJa 
(2003: pp. 317-322), para quien el derecho a 
la ciudad comprende una serie de derechos 
urbanos, cuyo desarrollo y legitimación de-
pende de un triple proceso, representado por: 
un proceso cultural, de hegemonía de los va-
lores que están en la base de estos derechos 
y de su explicación o especificación; un pro-
ceso social, de movilización ciudadana, para 
conseguir su legalización y la creación de los 
mecanismos y procedimientos que los hagan 

efectivos y un proceso político-institucional 
para formalizarlos, consolidarlos y desarrollar 
las políticas para hacerlos efectivos. 

En consonancia con borJa, de un modo bien 
explícito, Fauth (2015: p. 166) expresa que 
para proteger y tornar efectivo el derecho a la 
ciudad son necesarias la inclusión jurídica de 
principios, reglas e instrumentos destinados 
al reconocimiento y la institucionalización de 
derecho para todos(as) los(as) que viven en 
las ciudades y en cualquier asentamiento 
humano; la promoción de políticas públicas 
destinadas a hacer efectivo ese derecho y 
los derechos conexos e interrelacionados al 
derecho a la ciudad. Añade que se impone 
como desafío, garantizar la eficacia social de 
la norma, tornar exequible el contenido nor-
mativo según el criterio de la legitimidad, que 
incluya la traducción jurídico-urbanística de 
las prácticas sociales, y el cumplimiento de 
los criterios de incidencia, legitimidad y finali-
dad, siendo capaz de garantizar derechos de 
la colectividad, por tanto, en estrecha articu-
lación con la tutela del derecho a la ciudad. 

Por su parte, las garantías para el ejerci-
cio se refieren tanto a las condiciones pro-
venientes del régimen jurídico, como a las 
normas que ofrecen la posibilidad de ejerci-
cio de los derechos, ya sea por su reconoci-
miento constitucional o legal; así como otras 
que desarrollan los cauces para su ejercicio, 
creando, si fuera necesario las instituciones 
estatales y jurídicas. Con relación al derecho 
a la ciudad, el mismo hecho de que encuen-
tre respaldo constitucional y legal en algunos 
Estados, ya constituye para los ciudadanos 
de los mismos, en una garantía. No obstan-
te, también debe tenerse en cuenta que el 
mero reconocimiento constitucional de los 
derechos es un requisito jurídico-político ne-
cesario, pero no suficiente para garantizar 
su efectiva aplicación, como sostiene cutié 
(1999: p. 36). 

En cuanto a las garantías para su defensa, 
se incluyen aquellas leyes, instituciones y 
procedimientos, básicamente judiciales, que 
tributan al reconocimiento, restitución del 
derecho o indemnización para los casos en 
los que este resulte vulnerado. Sobresale en 
este ámbito lo que ugalDe (2015: p. 11) re-
fiere específicamente en torno a uno de los 
procesos, el administrativo. Al respecto ma-
nifiesta que, aunque la causa por la que se 
pueden ejercer acciones por esta vía no sea 
necesariamente por la vulneración de dere-
chos, debe considerarse un mecanismo bá-
sico para oponerse y, en su caso, conseguir 
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la anulación de decisiones gubernamentales 
materializadas mediante actos administrati-
vos que atenten contra este derecho. 

Expresa también alvaraDo (2016: p. 19-20), 
que los derechos sociales, en los que se in-
cluye el derecho a la ciudad, pueden hacerse 
exigibles a través de estrategias que faciliten 
a los tribunales nacionales, la imposición del 
cumplimiento del derecho no satisfecho o la 
reparación del derecho violado con pronun-
ciamientos innovadores y originales, o bien 
a través de estrategias de tutela indirectas, 
pues no siempre la jurisdicción tiene los al-
cances como instrumento adecuado, para la 
plena garantía de los derechos sociales. 

Las garantías genéricas o conceptuales 
coinciden con la regulación jurídica del de-
recho, de modo que respecto al derecho a la 
ciudad, tienen que ver con el hecho de que 
al ser regulado jurídicamente, el legislador 
debe respetar su contenido esencial; en con-
secuencia, todo lo que establezca sobre él 
debe ajustarse a sus características y a los 
rasgos que permiten identificarlo de otros 
derechos. Muy importantes son las garantías 
específicas, en las que se incluyen los proce-
dimientos reconocidos especialmente para la 
defensa de los derechos. En los países que 
regulan este derecho de manera expresa, no 
se concibe aún un procedimiento exclusivo 
para su defensa, lo que deviene una de las 
causas por las cuales, el derecho a la ciudad 
no encuentra la concreción efectiva a la que 
se aspira. 

A través de las garantías institucionales, se 
designa a los órganos necesarios para la re-
clamación y defensa de los derechos. Las ga-
rantías jurisdiccionales tanto internas como 
internacionales, tienen particular valor en la 
materialización de cualquier derecho. Las 
primeras son los procedimientos necesarios 
para la reclamación y defensa de los dere-
chos amenazados o vulnerados, que, en el 
caso del derecho a la ciudad, no se constata 
ninguno en específico desde las disposicio-
nes que expresamente lo regulan. 

Con relación a las garantías jurisdiccionales 
internacionales, estas son las establecidas 
por los instrumentos internacionales y re-
gionales de reconocimiento de los Derechos 
Humanos que ofrecen la posibilidad para los 
ciudadanos o residentes de los Estados fir-
mantes, luego de agotada la jurisdicción na-
cional, de concurrir a Cortes o Tribunales 
internacionales y regionales en defensa de 
sus derechos si no estuviesen de acuerdo 
con la decisión de los tribunales nacionales. 

Respecto al derecho a la ciudad, es de gran 
valor para la verificación de esta garantía, 
que los países, acojan, como parte de sus 
fuentes formales del Derecho, los instru-
mentos jurídicos internacionales. Ello sirve 
de sustrato para la admisión de aquellos en 
los que se regulan aspectos relativos a este 
derecho en los que se hace referencia a la 
tutela en este nivel. 

En este punto merecen ser referidas impor-
tantes acciones realizadas a nivel interna-
cional, que tributan al alcance de esta visión 
territorial integrada, que puede preverse con 
la aplicación del derecho a la ciudad. Entre 
las que promueven la relación rural- urbana, 
de una manera significativa, se encuentra la 
Nueva Agenda Urbana, en la que se de modo 
relevante se expresa el respaldo:  

 “(…) a los sistemas territoriales que integran 
las funciones urbanas y rurales en los marcos 
espaciales nacionales y subnacionales y los 
sistemas de ciudades y asentamientos huma-
nos, promoviendo con ello la ordenación y el 
uso sostenibles de los recursos naturales y la 
tierra, garantizando el suministro fiable y las 
cadenas de valor que conectan la oferta y la 
demanda en las zonas urbanas y rurales para 
fomentar el desarrollo regional equitativo en 
todo el proceso continuo de las zonas urbanas 
y rurales y colmar las brechas sociales, eco-
nómicas y territoriales” (oNu-hábitat, 2016: 
apartado 49).

Es menester considerar también el Consejo 
de Europa, que en este ámbito realiza válidos 
pronunciamientos que tributan a garantizar la 
observancia de aspectos vinculados con el 
desarrollo rural. En muchos casos, lo centran 
en aquellos que promueven la conservación 
de la naturaleza, como un instrumento que 
tributa a revertir la despoblación rural, con 
trascendencia favorable al logro de mayor 
equidad social en los entornos rurales (poNt 
& Nieto, 2020: p. 317).  Asimismo, se integran 
determinados lineamientos en políticas sec-
toriales, como ocurre con el Plan Estratégico 
de la Política Agrícola Común que desarrolla 
España, en virtud del cual, uno de sus ob-
jetivos es lograr el fortalecimiento del tejido 
socio-económico de las zonas rurales (poNt 
& Nieto, 2020: p. 350). 

Igualmente se corresponde con este aspec-
to, la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos que, en cuestiones vin-
culadas con el contenido del derecho a la 
ciudad, aunque no refiere expresamente tal 
nexo, realiza significativos aportes en cuan-
to a su protección indirecta. En esa tesitura, 



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 559

CyTET LIV (213) 2022

puede hacerse mención a lo respectivo al 
medio ambiente adecuado (bouazza ariño, 
2008: p. 299) y a la calidad de vida en los 
disímiles asentamientos humanos, al esta-
blecer conexiones entre temas ambientales 
y derechos humanos (oliveira & Moreira, 
2015). Con ello se defiende la idea de lo im-
prescindible que resulta un medio ambiente, 
en el que integral y coherentemente los seres 
humanos se desarrollen, sobre la base del 
respeto a su dignidad humana (FerNáNDez, 
2015: p. 166). 

En cuanto a la concepción de las garantías 
necesarias para el ejercicio real y para la de-
fensa jurídica del derecho a la ciudad, varios 
son los aspectos a tener en cuenta. Estos 
pueden resumirse en: la construcción de un 
marco legal e institucional que prevea tanto 
desde el punto de vista sustantivo como ad-
jetivo, la determinación de normas jurídicas 
que coadyuven a la realización de cada uno 
de los aspectos que comprende el contenido 
esencial de este derecho; la determinación 
de instancias participativas institucionales, 
que garanticen el derecho de participación di-
recta, equitativa y deliberativa en la política, 
las normas y los programas de gobierno vin-
culados con el desarrollo de la función social 
de la ciudad; y el establecimiento de herra-
mientas de planificación, tomando como base 
aportes que al respecto se hagan desde otras 
ciencias como la Arquitectura, el Urbanismo, 
la Geografía, la Sociología, entre otras. 

Las referidas garantías son vitales para la 
concreción del derecho a la ciudad, lo que 
se traduce en el hecho de que su contenido 
esencial pueda verificarse para todos sus ti-
tulares en los disímiles asentamientos huma-
nos existentes; lo que tributa a la vez, a que 
estos sean cada vez más inclusivos, justos, 
seguros, saludables, accesibles, económi-
cos, resilientes y sostenibles, tal como lo de-
manda el cumplimiento del objetivo once de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

4. Conclusiones
El derecho a la ciudad representa una no-
vedosa institución jurídica que, en su víncu-
lo con el hábitat y la urbanización, revela su 
estrecha sinergia, poniendo de relieve a la 
vez, los principales impactos que se generan 
desde ellos en los asentamientos humanos 
tanto urbanos como rurales. Deviene para-
digma urbano, que posibilita a sus titulares el 
disfrute de su contenido esencial, sustentado 

en la dignidad humana, la justicia social, la 
igualdad, la equidad y la solidaridad. 

Desde cada uno de los elementos que con-
figuran el derecho a la ciudad, se demues-
tra que este derecho no es exclusivo para 
los que viven en la ciudad, sino que es po-
sible su extensión y aplicación a todos los 
asentamientos humanos. Todo ello trascien-
de favorablemente a la seguridad jurídica de 
todas las personas, en cuanto al disfrute de 
lo que representa la ciudad, con indepen-
dencia del asentamiento humano en el que 
se encuentren, pues tributa a la eliminación 
de las desigualdades sociales, así como de 
las prácticas de discriminación en todas las 
formas de expresión, sobre todo, aquellas 
tendentes a la segregación de individuos, 
grupos sociales y comunidades, debido al 
tipo de vivienda y de la localización de los 
asentamientos en que viven. 

Para lograr la materialización efectiva del 
contenido esencial del derecho a la ciudad en 
función de sus sujetos activos, en todos los 
asentamientos humanos existentes, es pre-
ciso su reconocimiento jurídico y las garan-
tías necesarias para su ejercicio real y para 
su defensa jurídica, dentro de las cuales, 
alcanzan significativo valor: las materiales; 
las formales; las que se establecen para el 
ejercicio del derecho; las que se establecen 
para su defensa; las genéricas o conceptua-
les; las específicas; las institucionales y las 
jurisdiccionales, tanto internas como interna-
cionales. 
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Resumen: Dada su mayor inercia y complejidad organizativa, los núcleos urbanos resultan más 
vulnerables frente a fenómenos adversos de índole físico, social, económico y biológico. La ONU 
también aspira a que las regiones metropolitanas se erijan inclusivas, seguras y resilientes, ade-
más de sostenibles, antes de 2030. El presente artículo, en consecuencia, visibiliza la obsolescen-
cia de indicadores que caracterizaron el desarrollo sostenible de las últimas décadas y ahonda en 
estrategias que mitigan riesgos e incertidumbre en la ciudad contemporánea. La activación de 
palancas como la tecnología digital, el conocimiento compartido, la circularidad sistémica y la 
gobernanza participativa pretende dar respuesta a la creciente agresividad y volatilidad de los 
agentes externos en las metrópolis del siglo XXI, proponiendo métodos transdisciplinares de cre-
cimiento mensurable, equitativo e inteligente.
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1. Introducción, objetivos y 
metodología

El conjunto de ciudades y regiones metropo-
litanas ha crecido a un ritmo sin tregua ni 
precedentes desde el final de la última 

Guerra Mundial, prácticamente sextuplicando su 
número de habitantes hasta la fecha y concen-
trando más del 55% de la población de la Tierra 
ya en el año 2018. En las próximas tres décadas 
se prevé el traslado de otros dos mil quinientos 
millones de personas a núcleos urbanos (uNiteD 
NatioNs, 2019), cuya migración se espera agudice 
la presión sobre materias primas y energía, inten-
sifique el impacto ambiental alrededor de las mis-
mas y multiplique la desigualdad entre sus 
ciudadanos. La pregunta más obvia trata de 

encontrar una solución al abordaje de dichos de-
safíos relacionados con la sostenibilidad urbana 
–presión demográfica, limitación de recursos, 
desigualdad social y calentamiento global– en un 
contexto de rápida urbanización (Fig. 1) del que 
somos tanto testigos como actores protagonistas.

Por su parte, las sociedades contemporáneas que 
pueblan dichos núcleos se caracterizan (entre 
otros rasgos) por pertenecer a realidades nota-
blemente más y mejor interconectadas que anta-
ño. A ese respecto, uno de los principales factores 
que ha estimulado el fenómeno de la globalización 
durante las últimas décadas ha sido la revolución 
sobrevenida en los campos de la información y la 
comunicación, la cual ha dado pie al crecimien-
to exponencial de conexiones multiplataforma a 
nivel mundial tras la aplicación convergente de 

From the sustainable city to the hub city: obsolescence and 
renewal of urban indicators
Abstract: Given their greater inertia and organizational complexity, cities remain more vulnerable to 
adverse physical, social, economic and biological phenomena. The UN also aims for metropolitan re-
gions to become inclusive, safe and resilient, as well as sustainable, by 2030. This article, therefore, 
sheds light on the obsolescence of indicators that characterized sustainable development during the 
last three decades and delves into strategies that mitigate risks and uncertainty in the contemporary 
city. The leverage (among others) of digital technology, shared knowledge, systemic circularity and 
participatory governance aims to respond to the growing aggressiveness and volatility of external 
agents in 21st century metropolises, proposing transdisciplinary methods of sustainable, equitable 
and smart growth.

Keywords: Sustainable development; Smart city; Urban metabolism; Hub city; Digital twin.

Fig. 1/ Población urbana en el mundo, por tamaño de ciudad.
Fuente: Elaboración propia (adaptado de uNiteD NatioNs, 2019).
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tecnologías digitales. Este hecho, a su vez, ha fa-
cilitado el flujo de una mayor cantidad de datos 
multimedia por los nuevos canales habilitados, 
con el consiguiente aumento de información pro-
cesada y generación de conocimiento asociado.

Según una estimación de las Naciones Unidas 
(uNiteD NatioNs, 2015) dos tercios de la población 
mundial vivirá en zonas urbanas antes de 2050, 
lo cual planteará grandes desafíos en materia de 
contaminación atmosférica, movilidad, acceso a 
recursos y salud pública (Marchal & al., 2011). Es 
por ello que las ciudades están llamadas a des-
empeñar un papel fundamental en la lucha con-
tra el cambio climático y otras crisis territoriales, 
mientras el despliegue de nuevas tecnologías se 
considera una palanca esencial para absorber el 
desequilibrio demográfico y catalizar la equidad 
social en las regiones que las engloban.

En la intersección de todos los fenómenos relacio-
nados se presenta la oportunidad (y/o necesidad) 
de desarrollar soluciones inteligentes para supe-
rar los retos de la urbanización a nivel mundial. 
Así, el objetivo principal del presente artículo ra-
dica en el planteamiento de acciones e iniciativas 
que arrojan luz sobre aquellas métricas caducas y 
proponen en su lugar el impulso de metabolismos 
circulares, el fomento de la participación ciudada-
na y la aplicación de tecnología cognitiva. Dichas 
estrategias quedan enmarcadas en el desarrollo 
sostenible actualizado de la ciudad contemporá-
nea, en pos de una combinación sincrética de es-
fuerzos preventivos y medidas reactivas que debe 
garantizar progreso y bienestar incondicionales al 
conjunto de la sociedad moderna que la habita.

Para ello, la metodología seguida parte de la 
comparación evolutiva entre el primer ejercicio 
(teórico) documentado que cita explícitamente 
el desarrollo sostenible –esto es, el Informe de 
la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo, también conocido como Informe 
Brundtland o “Nuestro futuro común” (bruNDtlaND 
& al., 1987)– y los más recientes Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 2015-2030 promulgados por 
la Organización de Naciones Unidas (gil, 2018), 
para posteriormente extraer conclusiones acerca 
de la transformación paramétrica idiosincrática y 
la tendencia de indicadores y estrategias de cre-
cimiento urbano en la disciplina del planeamiento 
para los próximos lustros.

2. Hacia un nuevo orden de 
indicadores: (neo)sostenibilidad
La forma en que las ciudades crecen y se desarro-
llan, así como los motivos que las llevan a hacerlo, 
ha mutado a lo largo de la historia, pasando por 
periodos de actividad emergente, estructuras mili-
tarizadas, episodios de urgencia sanitaria o etapas 
de (re)densificación.La materia del planeamiento o 
diseño de la ciudad, a su vez, se caracteriza por su 
naturaleza transdisciplinar y una histórica división 
teórica y metodológica entre ciencias sociales y 
puras, evidenciando el eterno dilema entre cómo 
pensamos que deberían diseñarse las ciudades y 
cómo funcionan realmente. Dicha coyuntura entre 
el por qué y el cómo provoca que la resolución de 
la problemática sobre el diseño, el análisis cientí-
fico y la transformación de las ciudades se torne 
cada vez más ineludiblemente holística –tal vez 
ahora más que nunca– especialmente cuando 
según estimaciones (uNiteD NatioNs ceNtre For 
huMaN settleMeNts uNchs, 2001) la población 
urbana aumentará en los próximos cuarenta años 
tanto como en los últimos diez mil.

Como ha sido una constante a lo largo de la 
historia, gran parte de dicho crecimiento se ha 
producido –y continuará ocurriendo– de manera 
informal1, ya que la arquitectura y el planeamien-
to urbano muchas veces se han considerado 
servicios a los cuales la mayoría de las comu-
nidades que reciben los flujos migratorios no 
pueden acceder. Asimismo, las ciudades occi-
dentales se han caracterizado históricamente por 
seguir procesos lineales en su flujo de recursos, 
mediante los cuales estos y sus residuos entran y 
salen de los límites de la ciudad respectivamente. 
En consecuencia, uno de los grandes desafíos 
en la actualidad consiste en tomar conciencia de 
la necesidad de una transición hacia perspec-
tivas circulares, en las que dichos residuos se 
transformen en nuevos insumos y hagan redu-
cir la dependencia del exterior. Ello demuestra 
la relevancia de la evaluación del metabolismo 
urbano en las disciplinas de planificación, a fin 
de apoyar una transición hacia la eficiencia en el 
ciclo de vida de los recursos y el desarrollo sos-
tenible de las urbes y sus áreas metropolitanas 
(weteriNgs & al., 2013)2. 

1 “El urbanismo informal se demoniza con demasiada frecuen-
cia […]. No hay nada esencialmente bueno o malo en ello; las 
cuestiones cruciales de la problemática relacionada se encuen-
tran en la miríada de formas en que lo formal y lo informal in-
tersecan” (Dovey, 2012).
2 La revisión reciente de la noción de metabolismo urbano ha 

inspirado nuevas ideas relacionadas con el diseño de entor-
nos sostenibles, que se apoyan en “procesos sociotécnicos 
y socio-ecológicos complejos mediante los cuales los flujos 
de materiales, energía, personas e información dan forma a 
la ciudad, atienden las necesidades de su población e im-
pactan el interior circundante” (MusaNgo & al., 2017).
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De acuerdo con la definición original3 de desarro-
llo sostenible (bruNDtlaND & al., 1987), una ciudad 
puede definirse como sostenible “si sus condi-
ciones de producción no destruyen con el paso 
del tiempo las condiciones de su reproducción” 
(castells, 2000). Más recientemente, hireMath 
& al. (2013) caracterizaron el desarrollo urbano 
sostenible como “el logro de un equilibrio entre el 
desarrollo de las zonas urbanas y la protección 
del medio ambiente, con miras a la equidad en 
los ingresos, el empleo, la vivienda, los servicios 
básicos, la infraestructura social y el transporte”.
Hoy en día la Organización de Naciones Unidas 
también promulga la consecución de Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) antes de 2030 para 
con ciudades y comunidades4 (elliott, 2018), pro-
poniendo además una actualización en los indi-
cadores que ponen en evidencia la necesidad de 
revisar y/o renovar parámetros de respuesta a de-
safíos contemporáneos en el ámbito de los asen-
tamientos sostenibles5.

Según taNguay & al. (2010) los indicadores de de-
sarrollo sostenible son cada vez más utilizados 
por la administración pública en la elaboración 
de hojas de ruta en ciudades y regiones metro-
politanas, incluyendo además en determinado ca-
suismo tareas de evaluación y seguimiento. Sin 

embargo, huaNg & al. (2009) señalan la existencia 
de limitaciones en el uso de dichas guías ya que 
mayoritariamente no contemplan interacciones 
sistémicas ante la presencia de los fenómenos ur-
banos objetos de estudio, ni tampoco indicaciones 
normativas o protocolos de actuación ante su evo-
lución. Ello evidencia la necesidad de un mayor 
control sobre las variables con peso en el devenir 
de entornos inmediatos, condicionado previamen-
te a la adopción de un enfoque holístico y multidis-
ciplinar de la ciudad que la pueda interpretar como 
un conjunto de ecosistemas formados por cone-
xiones complejas entre los componentes biológi-
co, económico, físico y social (NiloN & al., 2003) y 
cuya comprensión de los vínculos entre los seres 
vivos, sus actividades y el medioambiente resulte 
determinante para ambicionar una sostenibilidad 
en todas sus verdaderas dimensiones. De esta 
manera la morfología urbana podría ocuparse con 
mayor certidumbre de la mejora continua de las 
estructuras espaciales y el carácter resiliente de 
regiones metropolitanas contemporáneas, en las 
cuales la distribución de las actividades económi-
cas y la accesibilidad equitativa a los diferentes 
servicios constituyan signos inequívocos de eco-
sistemas sostenibles que utilizan sus recursos de 
manera eficiente (bourDic & al., 2012)6.

3 Se considera original por ser la primera vez que se acuña el 
término en una cumbre o reunión internacional (Comisión 
Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, bruNDtlaND & 
al. 1987). Implicó una evolución sustancial de las connotacio-
nes esencialmente ecológicas del término sostenibilidad, inci-
diendo para ello en el marco económico y social que la 
condicionaba.
4 El Objetivo de Desarrollo Sostenible número 11 aspira a “lograr 
que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sos-
tenibles”, a través de la mejora de quince indicadores relacionados 
con diez subobjetivos específicos (Fritz & al., 2019).

5 Aunque la sostenibilidad debe caracterizarse por la consi-
deración simultánea de impactos económicos, medioam-
bientales y sociales, las herramientas de evaluación 
existentes suelen tener un excesivo enfoque ambiental 
(robiNsoN & cole, 2015).
6 En los últimos años ha sido notorio el cambio en el número 
de ciudades que se esfuerzan por alcanzar objetivos de ciudad 
inteligente en lugar de sostenible (Marsal-llacuNa & al., 2015; 
Fig. 2). No obstante, desde el punto de vista de la Unión 
Europea (europeaN coMMissioN, 2011) el concepto inteligente 
apoya implícitamente la idea de sostenibilidad medioambiental.

Fig. 2/ Relación porcentual entre indicadores de sostenibilidad, en ciudades sostenibles e inteligentes.
Fuente: Elaboración propia (adaptado de ahveNNieMi & al., 2017).
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En este contexto, los primeros indicadores ge-
nerales sobre desarrollo sostenible (bruNDtlaND 
& al.,1987) versaron sobre la sostenibilidad eco-
lógica a largo plazo, la satisfacción de necesida-
des humanas básicas y la promoción de equidad 
intrageneracional e intergeneracional (holDeN & 
al., 2014). Casi tres décadas después, la ONU 
actualizó en 2016 dichos indicadores en sus 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (gil, 2018) e 
incluyó algunos específicos para ciudades7 con 
el objetivo de convertirlas en inclusivas, segu-
ras y resilientes –además de sostenibles– antes 
del año 2030. A pesar de todo, sin embargo, no 
parece que dicha propuesta todavía satisfaga 
la totalidad de aristas que componen la ciudad 
contemporánea, la cual ha complejizado su ac-
tividad de manera exponencial durante los úl-
timos años y requiere por ello de una revisión 
profunda y transdisciplinar de los parámetros de 
estudio y las palancas necesarias para optimi-
zar el funcionamiento del metabolismo urbano 
moderno. Así, variables tales como el grado de 
penetración de tecnologías digitales en las cien-
cias aplicadas, el conocimiento compartido, la 
circularidad sistémica o la gobernanza partici-
pativa (expuestas y analizadas a continuación) 
previsiblemente adquieran mayor relevancia de 
forma paulatina en el ámbito del planeamiento, 
así como también en la gestión eficiente y sos-
tenible de ciudades y regiones metropolitanas.

3. Evolución de la parametrización 
en estudios de metabolismo urbano
Las ciudades son sistemas espaciotemporales 
que integran un alto número de subcomponen-
tes: recursos (naturales), economía, sociedad, 
tecnología, gobierno, cultura y medioambien-
te (huaNg & al., 2015). Dichos sistemas inter-
cambian constantemente materiales, energía y 
otros contenidos con el objetivo de mantenerse 
en funcionamiento, aunque en realidad la pro-
porción entre flujos físicos y procesos sociales 
se decanta significativamente hacia los prime-
ros más que hacia los mecanismos que pudie-
ran influir en la calidad de estos. Las complejas 
interrelaciones resultantes tienen implicaciones 
en el diseño de la ciudad y su área de influen-
cia a la hora de predecir los efectos de las in-
tervenciones sobre el metabolismo urbano; así, 
una creciente urbanización como la prevista 
para las próximas décadas –que conduce de 

forma natural a un mayor consumo de recursos 
y generación de residuos– puede resultar en se-
veros problemas ambientales que limiten el de-
sarrollo socioeconómico a medio y largo plazo 
si no se tienen en cuenta la totalidad de las va-
riables que intervienen y las consecuencias de 
su alteración arbitraria.

Curiosamente, no hay consenso en la literatura 
sobre los fundamentos del concepto de meta-
bolismo urbano. keNNeDy & al. (2011) señalan 
a Abel wolMaN (1965) como padre del mismo, 
cuando este examinó el suministro de materia-
les, energía y alimentos a una ciudad hipotética 
así como sus productos de salida respectivos. 
liN & al. (2012), por otra parte, sostienen que 
park & burgess (2019) utilizaron por primera 
vez el término en 1925 sin una definición formal 
para asimilar el crecimiento urbano a los pro-
cesos anabólicos y catabólicos. barles (2010) 
sugiere que el concepto no se formuló en el con-
texto urbano, sino que fue utilizado por cientí-
ficos del siglo XIX que estaban preocupados 
por el uso de aguas residuales y fertilizantes en 
la producción agrícola. Otros hacen referencia 
a cuando Karl Marx describió en 1883 el inter-
cambio de materiales y energía entre la socie-
dad y el medio ambiente (piNcetl & al., 2012), 
mientras que más recientemente leDerer & kral 
(2015) han aludido al químico y médico ale-
mán Theodor Weyl como fundador de los es-
tudios actuales sobre metabolismo urbano. Su 
publicación “Ensayo sobre el metabolismo de 
Berlín” (weyl, 1894) investigó los flujos de nu-
trientes vertidos por la ciudad de Berlín, compa-
rándolos con el consumo de estos a través de la 
ingesta de alimentos por sus habitantes.

La definición de metabolismo urbano ha promo-
vido desde su origen enfoques cuantitativos para 
la evaluación de flujos de insumos (aguDelo-
vera & al., 2012; zhaNg, 2013), que a su vez 
permiten la identificación de puntos de apalan-
camiento en procesos de eficiencia. También se 
ha aplicado a diversas áreas de estudio para 
teorizar y evaluar la sostenibilidad de las ciuda-
des en relación con el consumo de recursos y la 
gestión de residuos, enfatizando la idea de que 
los entornos urbanos funcionan como sistemas 
metabólicos y repensando cómo los factores 
ambientales, sociales y económicos interac-
túan para dar forma a los fenómenos urbanos. 
A partir de los años 50 del siglo pasado, el cam-
bio disciplinario en el planeamiento provocó un 

7 El undécimo Objetivo de Desarrollo Sostenible ambicio-
na “ciudades y comunidades sostenibles” (Messerli & al., 
2019) a través del seguimiento de quince indicadores re-
lacionados con la capacidad de respuesta ante desastres 

naturales, el acceso a la vivienda, el transporte, la seguri-
dad, el tratamiento de residuos, la calidad del aire o la 
transparencia en el proceso de regeneración urbana.
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intento de adoptar metodologías científicas en 
su análisis y transformó por completo las me-
todologías de diseño, hasta convertir la plani-
ficación espacial en un esquema de desarrollo 
esencialmente empresarial impulsado por la ne-
cesidad de predecir la capacidad y posibilidades 
de explotación de la Tierra8.

A pesar de las numerosas hipótesis en cuanto 
a su funcionamiento teórico, las primeras de-
mostraciones urbanas de inspiración biológica 
no se sucedieron antes de la década de 1960 
cuando las ciudades comenzaron a concebirse 
como entes más complejos que un simple orga-
nismo vivo. Durante aquellos años comenzó a 
surgir un análisis científico-urbano alternativo, 
basado en la combinación de ciencias naturales 
no lineales y una nueva teoría interpretativa que 
incorporaba conceptos como la capacidad del 
canal, los diagramas de flujo, la teoría de juegos 
o las simulaciones de métodos contemporáneos 
de planeamiento. El resultado fue que un único 
sistema ecológico acabó siendo reemplazado 
por la noción de subsistemas, con circuitos de 
retroalimentación que brindaban mecanismos 
homeostáticos y contenían interacciones ite-
radas entre lo físico, lo económico y lo social 
(light, 2009).

De manera paralela, la simulación a través de 
modelos informáticos a partir de la segunda 
mitad del siglo XX intentó aislar las caracterís-
ticas dinámicas de los sistemas metabólicos y 
alterar su comportamiento de manera determi-
nista con el objetivo de segregar y granular la 
compleja dinámica multicapa que comenzaba a 
descubrirse en ciudades y regiones metropoli-
tanas. A pesar de que los modelos iniciales de-
pendían en gran medida de las capacidades de 
la computación de la época, el origen de las he-
rramientas de diseño urbano digital estuvo mar-
cado por el intento de legitimar empíricamente 
un planeamiento urbano influenciado (y subven-
cionado) en gran medida por tecnologías y mo-
delos de defensa imperantes en aquellos años9.

Hoy en día, el concepto de metabolismo urbano 
ha resurgido después de haber sido pasado por 
alto durante muchos años (barles, 2010). Los 
estudios existentes muestran una superposición 

de intereses relacionados con diferentes mate-
rias, entre las cuales se encuentran la ecología 
urbana, la geografía política, la ecología indus-
trial, la economía ecológica o la ecología políti-
ca. Una preocupación común a todas ellas es la 
relación entre los sistemas naturales y sociales, 
las ciudades y sus núcleos, y la sostenibilidad 
en el consumo de recursos y la justicia social 
(NewMaN, 1999). Resulta por lo tanto eviden-
te que el análisis del metabolismo urbano de 
una ciudad tiene ambiciones interdisciplinarias 
y transdisciplinarias (golubiewski, 2012), cuyos 
límites se siguen intentando ampliar en la litera-
tura científica (beloiN-saiNt-pierre & al., 2017) a 
pesar de que su implementación práctica sigue 
siendo a día de hoy muy limitada.

4. La urgencia de ciudades 
(verdaderamente) inteligentes
Las ciudades inteligentes son necesarias, por-
que antes que ello las ciudades lo son para el 
conjunto de la humanidad. Los centros urba-
nos han sido durante mucho tiempo motores 
de crecimiento económico y de oportunidades, 
y se espera que para 2025 las seiscientas prin-
cipales urbes del mundo aglutinen el sesenta 
por ciento del PIB10 mundial (colForD, 2013). 
Hoy Londres aporta casi una quinta parte del 
producto bruto del Reino Unido, mientras que 
en Estados Unidos el Corredor Nordeste –
BosWash11– y el área metropolitana de Los 
Ángeles suman casi un tercio del PIB nacional 
(eggers & skowroN, 2018).

En este contexto, la rápida urbanización ejer-
ce una fuerte y súbita presión sobre los centros 
de población al mismo tiempo que presenta un 
desafío a la hora de garantizar el bienestar de 
sus residentes y la sostenibilidad económica, 
social y ambiental de su entorno (Fig. 3). Es en 
dicha coyuntura donde la tecnología presenta a 
la ciudad inteligente como (parte de) la solución 
del problema, habilitando el flujo desde, hacia y 
dentro de las redes en las que procesos físicos 
y extrafísicos intersecan y revelan el verdade-
ro orden dinámico e incognoscible que subyace 
(Desouza & FlaNery, 2013).

8 Para el planeamiento científico de dicha época, las esta-
dísticas relacionadas con el suelo tenían una importancia 
mayor que la situación económica y social, en aras de un 
beneficio común que se consideraba primordial (saNDoval 
olascoaga, 2016).
9 En la Computer Aided City de Arata Isozaki (1972), un 
gran ordenador central controlaba el funcionamiento de la 
ciudad como si de un cerebro humano se tratara. A través de 

un conjunto limitado de alternativas computarizadas, la red 
urbana se articulaba mediante ferrocarriles rápidos conecta-
dos con un gran centro equipado (rouillarD, 2004).
10 Producto Interior Bruto.
11 Grupo de regiones metropolitanas al nordeste de Estados 
Unidos, cuyo término es resultado de la unión de las sílabas 
iniciales de las ciudades que lo limitan –Boston y Washington.
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El concepto ciudad inteligente se introdujo por 
primera vez en el año 1994 (DaMeri & cocchia, 
2013), aunque hoy en día todavía no existe 
unanimidad acerca de su significado y alcance 
(aNgeliDou, 2015; wall & al., 2016) a pesar del 
uso extendido de la expresión en la bibliogra-
fía12. Así, Marsal-llacuNa & al. (2015) sostienen 
que la evaluación de las ciudades inteligentes 
se basa en “las experiencias previas de medi-
ción de ciudades habitables y respetuosas con 
el medio ambiente, abarcando los conceptos de 
sostenibilidad y calidad de vida pero con la im-
portante y significativa adición de componentes 
tecnológicos e informáticos”. También según 
loMbarDi & al. (2011) varias definiciones de ciu-
dad inteligente hacen hincapié en el uso de la 
tecnología en la vida urbana cotidiana para dar 
lugar a sistemas innovadores de transporte, in-
fraestructura y logística, así como a dotaciones 
energéticas más ecológicas. Marsal-llacuNa & 
al. (2015) sugieren nuevamente que las iniciati-
vas de ciudades inteligentes tienen como objeti-
vo, mediante el uso de datos y tecnologías de la 

información, “proporcionar servicios más com-
pletos a los ciudadanos, supervisar y optimizar 
las infraestructuras existentes, aumentar la co-
laboración entre los diferentes actores económi-
cos y fomentar modelos de negocio disruptivos 
tanto en el sector público como en el privado”. 
La definición de aNgeliDou (2014), además, des-
taca el rol de las TIC13 para lograr “prosperidad, 
eficacia y competitividad”.

Otros planteamientos destacan, por encima de 
las nuevas tecnologías, el papel de “factores 
blandos” como la participación ciudadana, la 
seguridad y el patrimonio cultural en el desarro-
llo de ciudades inteligentes con una mayor sos-
tenibilidad económica, social y medioambiental 
(loMbarDi & al., 2011). Dichas corrientes más 
holísticas sugieren que las ciudades inteligen-
tes reúnen “las inversiones en capital humano 
y social –además de aquellas en infraestructu-
ras de comunicación tradicionales (transporte) 
y modernas (TIC)– necesarias para impulsar 
un crecimiento económico sostenible y una alta 

12 A diferencia de la inteligencia emocional de goleMaN 
(2001) o las inteligencias múltiples de garDNer (2011) –las 
cuales se distinguieron en oposición a un concepto genéri-
co– la ciudad inteligente todavía contempla en la actualidad 
múltiples ángulos y matices por ser definidos con precisión.
13 Tecnologías de la Información y la Comunicación, definidas 

colectivamente como “soluciones en microelectrónica, compu-
tación (hardware y software), telecomunicaciones y optoelectró-
nica –microprocesadores, semiconductores, fibra óptica– que 
permiten el procesamiento y acumulación de enormes cantida-
des de información además de una rápida distribución de esta 
a través de redes” (FerNáNDez Muñoz, 2005).

Fig. 3/ Desafíos para el desarrollo sostenible.
Fuente: Messerli, p., MurNiNiNgtyas, e. & al. (2019).
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calidad de vida, a través de una gestión eficien-
te de los recursos naturales y una gobernanza 
colectiva” (caragliu & al., 2011). Los servicios 
también son considerados importantes por 
belaNche & al. (2016) para aumentar la eficien-
cia y la competitividad de las ciudades verdade-
ramente inteligentes, mientras lee & al. (2014) 
hacen hincapié en el diseño participativo de los 
mismos y el acceso abierto a la información que 
mana de la infraestructura pública para el creci-
miento sostenible de los territorios.

A pesar de múltiples teorías y enfoques, la bi-
bliografía al respecto podría segregarse en una 
corriente sustentada en las tecnologías digitales 
y otra que hace mayor hincapié en el rol social 
de las personas para el desarrollo de ciudades 
inteligentes. En la misma línea, aNgeliDou (2014) 
distingue las estrategias que apuntan a la efi-
ciencia y el avance tecnológico de las infraes-
tructuras “duras” de la ciudad (transporte, agua, 
residuos, energía...) de las que se centran en 
las infraestructuras “blandas” y colectivos de 
personas (capital social y humano, educación, 
inclusión, participación, innovación social y equi-
dad), evidenciando todavía una desconexión 
entre las múltiples dimensiones que conforman 
la ciudad contemporánea14. Resulta por lo tanto 
deseable, si no inevitable, abordar la inteligen-
cia desde un planteamiento cuanto menos dual, 
donde la dimensión social sirva de contrapeso al 
determinismo tecnológico que cada vez resulta 
más imperante en las disciplinas responsables 
del planeamiento urbano.

5. Potencial del big data en la 
hiperciudad
Las herramientas contemporáneas de análisis 
y diseño urbano se apoyan en gran medida en 
el modelado funcional o matemático y la carto-
grafía digital, donde cada simulacro resultante 
enmarca el intento de hacer inteligible la ciudad 
a través de una visión sinóptica y simplificada 
de la realidad que codifica una interpretación es-
pacial particular (scott, 1998). Sin embargo, ni 
siquiera la exponencial capacidad de recopila-
ción y gestión de big data15 ha logrado impedir 
la elaboración connaturalmente defectuosa de 

dichos modelos de predicción, dada la combi-
natoria cuasi infinita de parámetros, variables 
emergentes y relaciones que componen los 
sistemas urbanos (Jacobs, 1961). Así puede 
deducirse que los intentos más recientes de le-
gibilidad urbana a través de mapeos digitales 
siguen cristalizando mayoritariamente en forma 
de representaciones estáticas de la realidad, 
esto es, enfoques o perspectivas que propor-
cionan descripciones unidimensionales mien-
tras omiten imágenes contextualizadas desde 
prismas complementarios –“aunque existe una 
imprevisibilidad inherente en los sistemas urba-
nos de complejidad organizada, las máquinas 
(formalizadas en computadoras digitales) evitan 
por norma general la aparición de nuevos esta-
dios más allá de sus condicionesinherentes de 
entrada y salida”(turiNg, 2009).

De manera diferente, la ciudad como sistema 
abierto requiere del desarrollo de herramientas 
receptivas al cambio mediante las cuales urbanis-
tas y arquitectos tengan la posibilidad de descubrir 
y responder a la compleja y multiforme diversidad 
contextual en lugar de permitir su reemplazo por 
simulaciones computacionales banales y prede-
terminadas. Con esa premisa, la ‘cientificación’ de 
las teorías sobre el planeamiento urbano a partir 
de la segunda mitad del siglo XX inició (entre 
otras) una revolución en el campo de las solucio-
nes digitales cuya repercusión en la actualidad se 
estima que provocará inversiones superiores a los 
ciento cincuenta mil millones de dólares america-
nos antes de 2022 (torchia & al., 2017). En este 
sentido, la ubicuidad de sensores y dispositivos 
informáticos ya coexiste (y coexistirá) con una red 
cada vez más poderosa y extendida de gobiernos, 
corporaciones, promotores y proveedores de tec-
nología, comunidades epistémicas, coaliciones de 
defensa y otros colectivos, que busca sacar rédito 
de distinta forma y con distintas herramientas de 
la ciudad inteligente (kitchiN & al., 2017).

Resulta por tanto relevante apuntar que las 
alianzas entre administraciones municipales y 
regionales, tejido productivo, empresas tecno-
lógicas, activistas académicos y/o ciudadanos 
permitirán dilucidar los diferentes poderes y 
prácticas de las ciudades basadas en datos16, 
poniendo de manifiesto (por si quedaba algu-
na duda) la parcialidad en el proceso desde su 

14 Otras metáforas utilizadas para categorizar los enfoques 
de las ciudades inteligentes incluyen las iniciativas top-down 
y bottom-up (calzaDa & cobo, 2015) y las basadas en la 
oferta frente a la demanda (aNgeliDou, 2015).
15 Término evolutivo que describe cualquier cantidad volumi-
nosa de datos estructurados, semiestructurados y no estruc-
turados que tienen el potencial de ser extraídos para obtener 
información.

16 Data-driven cities, o ciudades definidas por grandes pla-
taformas hiperconectadas por medio de sensores, dispo-
sitivos de captura y software que recopilan y procesan 
enormes cantidades de datos para facilitar servicios cada 
vez más avanzados, respondiendo a las exigencias de los 
ciudadanos y administrando de forma racional su funcio-
namiento y desarrollo sostenible.
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génesis. Ello ya comienza a provocar la apari-
ción de síntomas relacionados con una visión 
ahistórica y (a)espacial de la ciudad en nume-
rosas sociedades contemporáneas, provocada 
por territorios que tienen problemas para definir 
su identidad en un contexto de multiplicidad y 
verdad digital. También algunas prácticas so-
ciotécnicas emergentes –dentro y alrededor de 
dichas grandes redes– pueden llegar a desafiar 
barreras éticas fuertemente arraigadas si no se 
aplican sobre ellas herramientas de vigilancia 
y/o control con el suficiente rigor clínico.

5.1 Sostenibilidad, inteligencia y 
participación ciudadana
Es un hecho que hoy en día los ecosistemas ur-
banos muestran una creciente preocupación por 
cuestiones relacionadas con la sostenibilidad y 
tratan cada vez más de encontrar medios para 
preservar los recursos naturales, sociales y eco-
nómicos que los rodean. Anteriormente el deba-
te siempre había considerado la relación entre el 
medio natural y las ciudades, pero en los últimos 
años el interés en alcanzar dichos objetivos con la 
ayuda de la inteligencia ha provocado el avance 
de sistemas de medición que permiten la evalua-
ción del progreso y la conversión de la tecnología 
en catalizadora del desarrollo sostenible de regio-
nes metropolitanas (biFulco & al., 2016) gracias a 
la huida de la instrumentalización como fin en sí 

mismo (Marsal-llacuNa & segal, 2016). En última 
instancia –y llevando las últimas aseveraciones al 
límite– una ciudad que no es sostenible no puede 
ser verdaderamente inteligente.

Asimismo, aunque el objetivo de las ciudades 
apenas ha fluctuado en los últimos siglos (ideal-
mente crear entornos cada vez más habitables 
donde ciudadanos y empresas puedan pros-
perar) la metodología para lograrlo ha evolu-
cionado hacia el actual aprovechamiento de la 
inteligencia colectiva de sus constituyentes y la 
creación de soluciones en torno a los retos y 
problemas que genera el territorio urbano. Este 
cambio de enfoque democratiza cada vez más 
el desarrollo de las ciudades, e invierte paulati-
namente como contrapartida los roles tradicio-
nales de gobiernos, empresas y residentes (Fig. 
4). Con los primeros evolucionando hacia habili-
tadores de soluciones, los sectores secundario y 
terciario se vuelven cada vez más participativos 
al tiempo que un creciente grupo de ciudadanos 
(co)creadores ve sus atribuciones aumentar ex-
ponencialmente en cuanto al devenir de su en-
torno más o menos inmediato se refiere.

A pesar de que la inteligencia colectiva no es un 
fenómeno novedoso en la historia de la humani-
dad, MaloNe & berNsteiN (2015) señalan que “la 
tecnología de Internet permite nuevas formas de 
inteligencia colectiva que eran imposibles hace 
solo unas décadas”. El mundo automatizado del 
Internet de las Cosas (Internet of Things o IoT) y 
la pronta implementación de la tecnología 5G a 
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Fig. 4/ Flujo de recursos en metabolismos urbanos lineales y circulares.
Fuente: Elaboración propia (adaptado de Díez & al., 2019).
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escala global permite llevar el punto de Malone 
y Bernstein todavía más lejos, siendo cada vez 
más probable capturar, transmitir y recibir infor-
mación en tiempo real y de forma deslocaliza-
da para contribuir al conocimiento colectivo y 
la toma de decisiones más inteligentes. Dicha 
nueva asociación de intercambio de información 
entre hábitat urbano, residentes y empresas se 
denomina ya ciudad como plataforma, y en ella 
el rol del ejecutivo pivota hacia la coparticipa-
ción activa de la parte gobernada en la innova-
ción cívica. Fomentando la creación de entornos 
en los que el tejido productivo (empresas, em-
prendedores sociales y ciudadanía) pueda pros-
perar, los gobiernos de las capitales del mañana 
deben promover el desarrollo de ecosistemas 
competitivos para atraer nuevas inversiones y 
facilitar la apertura de mecanismos de inclusión 
social, además de ofrecer un metabolismo só-
lido y resiliente sobre el que cimentar el creci-
miento de los parámetros que lo definen.

5.2. Gemelos digitales en la ciudad 
multidimensional
Tanto la industria de la construcción como la 
disciplina del planeamiento urbano atraviesan 
en la actualidad una de las transformaciones 
más profundas y trascendentales de su historia 
reciente, pasando de ser sectores basados en 
documentación a sistemas guiados por herra-
mientas de información, procesos simultáneos 
y actividades interconectadas. Este nuevo en-
foque, basado en la aplicación de inteligencia 
al diseño de edificios y el urbanismo que los 
circunscribe, provoca la necesidad de adoptar 
innovaciones en productos, espacios, modelos 
de negocio y operaciones, que persigan la re-
generación y el crecimiento de urbes contempo-
ráneas a través de la profunda refundación de 
su parametrización obsoleta. Las simulaciones 
virtuales de sistemas constructivos y sus rendi-
mientos, la generación de algoritmia a partir de 
metadata, la reutilización adaptativa o el inter-
cambio de códigos son ejemplo del claro desa-
fío a un gran volumen de indicadores, valores 
y supuestos ampliamente establecidos hasta la 
fecha, ofreciendo en su lugar soluciones más 
ágiles y axiomáticas para el futuro de socieda-
des contemporáneas. En este sentido, términos 
como nube, portal, big data, blockchain, ma-
chine learning o inteligencia artificial han sido 
acuñados en los últimos años para describir el 
rumbo adquirido por el impulso creciente hacia 
la automatización de procesos en el panorama 
mundial. Uno de los más novedosos –directa-
mente relacionado con los campos de la arqui-
tectura, la construcción y el urbanismo– es el de 

gemelo digital, adaptado tras la integración de 
sistemas digitales en infraestructuras, industrias 
y otras edificaciones a principios del presente 
siglo (grieves, 2014).

En términos estrictos, un gemelo digital (digital 
twin) es una imagen especular de un proceso 
físico que se articula a su alrededor, siendo ge-
neralmente idéntica en cuanto al funcionamiento 
de dicho fenómeno en un tiempo sincrónico. A 
pesar de que su definición ha sido ampliada sus-
tancialmente durante el transcurso de los años 
–acoplando modelos pertenecientes a sistemas 
sociales y económicos a los modelos físicos ori-
ginales– en la práctica rara vez se han llegado a 
incluir dichas virtualizaciones en las simulacio-
nes de ciudades. Así, los modelos resultantes 
(incluso aquellos que incorporan información fi-
dedigna acerca del movimiento de personas, el 
tráfico de vehículos o el flujo de energía) siguen 
restringidos a secciones transversales de una 
única dimensión temporal, dando lugar en con-
secuencia a soluciones limitadas a la abstrac-
ción de una realidad incompleta.

wilDFire (2018) hace una distinción pragmática 
entre gemelos digitales, que pueden pertenecer 
a “ciudades de alta frecuencia” o “de baja fre-
cuencia”. Las primeras operan en tiempo (casi) 
real con relación a los horizontes temporales de 
corta duración –segundo a segundo, minuto a 
minuto o hasta en ciclos de días o semanas– 
mientras que las segundas lo hacen a lo largo 
de meses, años o incluso décadas. Así, a par-
tir de la información de partida que se contem-
ple se pueden elaborar modelos digitales que 
exploren marcos “reactivos” en los que “la re-
troalimentación y las visualizaciones facilitan in-
tervenciones en tiempo (casi) real y optimizan el 
funcionamiento diario de la ciudad o activo”, o 
modelos “predictivos” que “utilizan datos preci-
sos de entrada para mejorar la planificación de 
escenarios a largo plazo y orientar así decisio-
nes estratégicas”.

En ambos contextos, el modelo de un geme-
lo digital necesita hoy en día ser desacoplado 
del sistema original si quiere operarse de algu-
na manera sobre este. Dicho de otro modo, es 
imperante correr el modelo fuera de línea para 
que pueda explotarse y emplearse para simu-
lar formas de optimizar el sistema real, siendo 
muy poco probable que ello ocurra alguna vez 
de forma paralela. El gemelo digital debe recibir 
siempre la entrada del sistema real aunque solo 
sea para proporcionar algún tipo de diagnóstico 
sobre el modelo original, con lo cual es lógico 
advertir que siempre habrá una latencia implíci-
ta. La pregunta que debe hacerse, no obstante, 
es si puede existir algún día un gemelo digital 
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que funcione en tiempo real junto con la realidad 
física, social, ambiental o económica, utilizando 
la información generada y gestionada en la vir-
tualidad para operar automática y simultánea-
mente sobre el medio.

6. Influencia de la tecnología 
cognitiva en la ciudad del siglo XXI
A menudo se ha descrito la infraestructura ur-
bana como una red funcional compuesta por 
elementos que pudieran asemejarse a los ór-
ganos del cuerpo humano. Así, el metabolismo 
de la ciudad contemporánea se ha presentado 
anteriormente como un espacio interconectado 
de flujos, que depende del aporte (interno o ex-
terno) de energía y otras materias primas para 
crecer y seguir desarrollándose. Tal visión me-
tabólica plantea una serie de dilemas analíticos 
acerca de la intersección entre las dimensiones 
económicas, sociales y biofísicas en el ecosis-
tema urbano, cuya virtud ha residido históri-
camente en las complejas interacciones entre 
redes que permiten a la postre el correcto des-
empeño de la ciudad posmoderna a pesar del 
fallo sistemático del ímpetu funcionalista en la 
experimentación del espacio resultante.

Dentro del complejo sistema de relaciones que 
da forma a la ciudad contemporánea, la gene-
ración y el procesamiento de datos crudos –así 
como el largo viaje que los convierte en sabidu-
ría– ocupa y preocupa de manera ascendente 
a la sociedad tecnológica y de consumo. Ello 
ha permitido la evolución de sociedades mo-
dernas hacia modelos que dependen cada vez 
menos de sus riquezas naturales y más de su 
capacidad para crear conocimiento y compar-
tirlo comunitariamente (Matsuura, 2007), y ha 
coincidido en el tiempo con la apuesta por la 
computarización y los contenidos digitales en el 
desarrollo de los territorios. Las actualizaciones 
en materias como el planeamiento urbano, la 
economía o la sociología –entre otras– preten-
den dar así respuesta al metabolismo cambiante 
de los asentamientos en los que se desarrollan 
las sociedades más avanzadas, donde el big 
data ya figura como catalizador exponencial en 
la toma de resoluciones de alta calidad basadas 

en el tratamiento masivo y el manejo de informa-
ción previa extraída de nuestro entorno.

Resulta lógico, pues, que probablemente no 
haya ningún segmento de actividad cuya evo-
lución atraiga tanta atención en la actualidad 
como la gestión del conocimiento. La investi-
gación y el desarrollo en tecnología cognitiva17 
se ha multiplicado en los últimos lustros, y fruto 
de dicho estímulo han sido presentadas en so-
ciedad numerosas soluciones que –en mayor o 
menor medida– son capaces de asimilar con-
ceptos y aprender de situaciones desconocidas 
como parte de un proceso interno e iterativo de 
mejora continua. El objetivo último de dichas 
herramientas reside en replicar la clasificación 
piramidal de la mente humana, dividida inicial-
mente en cinco categorías consecutivas –datos, 
información, conocimiento, entendimiento y sa-
biduría– y dependientes en orden descendente:

“Una onza de información vale una libra de datos.
Una onza de conocimiento vale una libra de in-
formación.
Una onza de sabiduría vale una libra de 
conocimiento.”18 (ackoFF, 1989)

Por otro lado, el uso creciente de analogías bio-
lógicas y exploraciones neo-organicistas en el 
planeamiento y la ordenación urbana subyacen 
en la importancia de aclarar el papel de las me-
táforas científicas en el discurso urbano con-
temporáneo. Tradicionalmente la comprensión 
de las redes tecnológicas y la infraestructura 
intangible siempre había ocupado a ingenieros 
y otros perfiles técnicos, mientras que los as-
pectos más perceptibles se asociaban a la ar-
quitectura y el urbanismo. Dicho fenómeno es 
(en parte) fruto del legado histórico de la urba-
nización capitalista, sin embargo, las estrategias 
más recientes sugieren una gradual repercusión 
de la consideración extrafísica del espacio y de 
plataformas digitales que han terminado por ex-
tinguir la dimensión exclusivamente corpórea 
de la ciudad para adoptar en su lugar un con-
cepto híbrido y multicanal que responde a las 
necesidades competitivas de la idiosincrasia 
actual. Así, las dinámicas (co)evolutivas entre 
sistemas sociales y tecnológicos –que se ex-
tienden desde los rincones privados del hogar 
hasta la infraestructura pública que la envuelve– 
tienden progresivamente hacia la constitución 

17 Conjunto de productos en el campo de la inteligencia 
artificial, orientados a la teoría y el desarrollo de sistemas 
informáticos capaces de realizar tareas que normalmente 
requieren inteligencia humana. Ejemplos de ello son el 
aprendizaje automático, el procesamiento del lenguaje na-
tural, el reconocimiento de voz o la robótica.

18 “Los datos son símbolos que representan las propiedades de 
los objetos y eventos. La información se compone de datos 
procesados, orientados a aumentar su utilidad [...] El conoci-
miento se transmite mediante instrucciones […] El entendi-
miento se transmite mediante explicaciones […] La inteligencia 
es la capacidad de aumentar la eficiencia; la sabiduría es la 
capacidad de aumentar eficacia” (ackoFF, 1989).
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simbiótica del marco dentro del cual la metrópo-
lis contemporánea opera a pesar de anomalías 
y contradicciones en la configuración entre es-
pacio y sociedad, resolviendo con herramientas 
y enfoques disruptivos muchos de los supuestos 
asociados a los relatos convencionales del de-
sarrollo sostenible.

Los discursos positivistas del siglo XX acerca 
del urbanismo científico y la modernidad tec-
nológica auguraron que las concepciones de la 
ciudad moderna se ampliarían y consolidarían 
para producir un modelo altamente sofisticado 
del espacio urbano como si de una máquina efi-
ciente se tratara (toDD & toDD, 1994). A pesar 
de ello, la anteriormente mencionada dinámica 
evolutiva del espacio urbano y la conjunción de 
coyunturas políticas, económicas y sociales han 
acumulado un impulso acelerado durante los úl-
timos 50 años que ha contribuido a la aparición 
de nuevas y divergentes relaciones entre red 
urbana, sociedad y tecnología, configuraciones 
que –todavía hoy en día– siguen coexistiendo 
con excesiva fricción y escasa cohesión.

Las iniciativas de apertura, transparencia y 
participación ciudadana en los proyectos rela-
cionados con la escala urbana, por su parte, 
han favorecido últimamente políticas de datos 
abiertos producidos por nuevas herramientas y 
tecnologías que han ‘comoditizado’19 el tráfico 
de información hasta convertirlo en accesible 
a grandes mayorías de la población. Como 
consecuencia de ello, «las tecnologías 
disponibles en las ciudades inteligentes pro-
ducen nuevos paisajes temporales” (kitchiN, 
2014) así como una noción intrínseca que 
“transforma la gestión y la gobernanza de los 
sistemas de la ciudad, y pauta el ritmo y la 
programación de la vida cotidiana”. Los retos 
emprendidos en este contexto por las adminis-
traciones, no obstante, se encuentran todavía 
demasiado localizados y desconectados de las 
políticas de planeamiento, además de carecer 
de la suficiente ambición en términos de des-
igualdad social, empleo, movilidad, género, ca-
lidad medioambiental o vivienda.

Y es que, aunque la retórica de la experimen-
tación incita de manera natural a la cocreación 
y a la apertura hacia la participación ciudadana 
en programas de innovación y desarrollo, los 
procesos involucrados a menudo resultan pro-
movidos por objetivos instrumentales que cir-
cunscriben el interés público y limitan la solución 
de la problemática común. Así (y a pesar de que 
las soluciones adoptadas por los organismos 

competentes dicen orientarse a la resolución de 
grandes problemas) la definición de lo que se 
considera problema a menudo queda al albedrío 
del mercado en lugar de la sociedad, difuminan-
do los intereses entre entes públicos y privados. 
Es comprensible por tanto un cierto escepticis-
mo relacionado con las políticas actuales de 
participación, que podría tener (un) remedio en 
esfuerzos de comercialización de la infraestruc-
tura urbana que ayudaran a conformar ciuda-
danías sustentadas por formas productivas de 
colaboración con autoridades locales y una vi-
sión estratégica alrededor del tejido inteligente 
de la ciudad.

7. Conclusiones
La mayor parte de la población mundial se con-
centra en áreas urbanas, y la tecnología siem-
pre ha jugado un papel relevante y diferenciador 
en la configuración y el crecimiento de las mis-
mas a lo largo de la historia. Así, las ciudades 
más vanguardistas de los siglos XIX y XX fueron 
pioneras en la introducción paulatina de avan-
ces revolucionarios como la electricidad, el as-
censor, el automóvil o nuevos materiales como 
el acero, del mismo modo que las tecnologías 
digitales tienen hoy en día (y seguirán teniendo 
durante las próximas décadas) la mayor reper-
cusión sobre el desarrollo urbano del territorio 
a través de canales ajenos a los límites físicos 
de la percepción humana. Es importante remar-
car, empero, que la presente falta de actualiza-
ción de las administraciones afectadas corre el 
riesgo de provocar un alejamiento con el marco 
normativo y regulatorio de la disciplina del pla-
neamiento, suponiendo ello un cuello de botella 
para el alcance global que se pretende con las 
soluciones propuestas.

En este sentido, los resultados de la investiga-
ción evidencian la obsolescencia de preceptos 
planteados hace hoy más de 30 años, que sin 
embargo siguen siendo esgrimidos con excesi-
va frecuencia para promover y justificar accio-
nes en una realidad extrínseca a la idiosincrasia 
de aquellos años. Tal es el caso de indicado-
res genéricos descritos con anterioridad como 
la sostenibilidad ecológica o la equidad, cuya 
vigencia ya no se corresponde con la realidad 
contemporánea por no abordar con la suficiente 
profundidad aspectos de relevancia y actualidad 
propios del reto demográfico y geopolítico en 
el que se enmarcan. A ese respecto, ejercicios 

19 Mercantilizado
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más recientes han sido desarrollados y ana-
lizados en el presente artículo en su afán por 
actualizar dichas directrices y adaptarlas a un 
contexto cada vez más líquido, agresivo y volá-
til, a pesar de que su traslación empírica a casos 
de estudio ha sido cuanto menos limitada duran-
te los últimos lustros.

Como se ha planteado anteriormente, el com-
portamiento metabólico de la ciudad contem-
poránea no depende solo de su dotación en 
hardware (capital físico) sino también –y cada 
vez más– de la disponibilidad y la calidad de 
la comunicación del conocimiento y la infraes-
tructura social que lo facilita. Esta última forma 
de capital humano es decisiva para la compe-
titividad urbana, por lo que el concepto de ciu-
dad inteligente se convierte en este contexto en 
un factor estratégico y decisivo en la apuesta 
por iniciativas disruptivas de producción e im-
plantación integral de tecnologías que ayudan 
a mejorar el perfil competitivo de una metrópoli 
(March & al., 2016). Los problemas asociados a 
las aglomeraciones urbanas generalmente han 
encontrado su solución en la confluencia entre 
creatividad, cooperación (muchas veces nego-
ciada) y ciencia, por lo que la etiqueta inteligen-
te debería apuntar a regiones que incentivan la 
prosperidad a través de mejoras cuantitativas y 
cualitativas para el conjunto de su población al 
tiempo que promueven infraestructuras en red 
para mejorar la eficiencia económica y política, 
un impulso social y cultural, y apoyo subyacente 
al desarrollo sostenible desde el prisma del cre-
cimiento del tejido empresarial. También debe 
contemplarse la inclusión de residentes en los 
servicios públicos bajo el paraguas de una evo-
lución equitativa, así como una atención espe-
cial al capital relacional en comunidades que 
aspiran a “aprender, adaptarse e innovar” (coe 
& al., 2001). Ello favorecerá en última instancia 
una cultura intrínseca de promoción de la circu-
laridad en todos sus ámbitos, retroalimentando 
el potencial de desarrollo de las regiones metro-
politanas y mitigando su dependencia del exte-
rior para convertirlas en más resilientes.

Como complemento, futuras investigaciones 
deberían confirmar la reducción efectiva de la 
brecha entre desarrollo urbano y sostenibilidad 

multidisciplinar a través de la evaluación de la 
tendencia en cuanto a los indicadores propues-
tos con anterioridad se refiere, lo cual a fecha 
de la redacción del presente artículo no había 
arrojado todavía información lo suficientemente 
representativa.

Las ciudades, y en especial aquellas de más de 
diez millones de habitantes, son los sistemas más 
grandes y complejos que la humanidad haya crea-
do jamás. En este contexto, la concepción digital 
del binomio espacio-tiempo, la actualización de in-
dicadores de sostenibilidad e inteligencia en los 
sistemas metabólicos y el antropocentrismo ur-
bano sintetizan probablemente las palancas con 
mayor repercusión en la constitución y consolida-
ción de sociedades resilientes, aunando para ello 
esfuerzos derivados de las ciencias naturales20, in-
genierías y políticas sociales para mitigar junto a 
la digitalización los riesgos en entornos cada vez 
más competitivos y cambiantes. El urbanismo re-
sultante que se propone en el presente artículo 
es el intento de conocer y relacionarse con estos 
nuevos espacios híbridos, definiendo nuevas pau-
tas de experimentación, explotación de recursos, 
movilidad o comportamiento dentro de nuestras 
ciudades21. A medida que su implantación emerge 
y se consolida en el conjunto de geografías afec-
tadas, la intersección de disciplinas sin duda pro-
porcionará a la sociedad civil una lente con la que 
poder dilucidar retos y oportunidades en ecosiste-
mas urbanos de complejidad elevada, ayudando a 
su vez a desarrollar prácticas y métodos que con-
soliden, de una manera sostenible en el tiempo, 
las grandes hub cities22 del siglo XXI.
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“[…] The art of storytelling is coming to an end. Less and less frequently do we encounter people with the 
ability to tell a tale properly. More and more often there is embarrassment all around when the wish to 
hear a story is expressed. It is as if something that seemed inalienable to us, the securest among our 
possessions, were taken from us: the ability to exchange experiences“ (Benjamin, 1969).

Resumen: En el mundo digital y tecnológico actual, la regeneración urbana podría haber dejado de ser 
un proceso físico y arquitectónico para pasar a ser, simplemente, una superficial puesta en escena de 
nuevas y más atractivas imágenes de la ciudad que hagan de la misma un destino deseado. Sin em-
bargo, la representación requiere de un relato que la contextualice y dé sentido. El ámbito cultural y 
patrimonial ofrece para ello sus espacios como plataformas de intercambio y comunicación. Este artí-
culo aborda las opciones que disponen los habitantes de la ciudad como responsables de su narración 
y de su representación. Se multiplican así las posibilidades de una planificación democrática, abierta 
y participativa. Sólo de este modo la planificación urbana será más creativa y sostenible, y su relato 
más acorde a la compleja realidad de la ciudad.

Palabras clave: Ciudad; Patrimonio cultural; Regeneración urbana; Turismo de masas; Era digital; 
Narrativa urbana.

La ciudad compartida: el patrimonio 
cultural como herramienta para la re-
creación del relato urbano  
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1.  Introducción

Habitamos un mundo principalmente urba-
no y necesariamente digital. Una gran 
mayoría de la población vive en el entor-

no físico de las ciudades; mientras tanto, esa 
misma población transita diariamente, y en pa-
ralelo, por el mundo de la información digital, 
de la interacción virtual y continua con imáge-
nes y textos a través de internet. Cada vez más 
acciones de la vida diaria son resueltas vía in-
ternet: desde la compra de productos de uso 
cotidiano a la resolución de contratos y pagos 
de bancos, seguros, etc. 

Según los indicadores mundiales ya más del 
50% de la población habita en ciudades, mien-
tras que en países como España es ya un 80% 
de la población la que lo hace1. El ser humano 
es, a día de hoy, mayoritariamente una especie 
urbana, alejada en gran parte de la interacción 
con su entorno natural.

Los datos sobre el acceso a internet son 
casi paralelos: según las estimaciones de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
el acceso a internet a nivel mundial acaba de 
alcanzar la cifra del 50%, mientras que en ám-
bitos como el europeo se sitúa en torno al 80%2.

Las ciudades, y sus ciudadanos, se encuentran 
en esa paradójica situación, entre la inmateria-
lidad del píxel y un reverso físico y analógico 
cada vez más debilitado frente a la preponde-
rancia de la representación en la pantalla. Es lo 
que algunos han pasado a denominar el paso 
del segundo entorno urbano al tercer entor-
no, principalmente virtual (echeverría, 1999). A 
una ciudad intangible donde se habita desde la 

distancia, y donde el espacio y tiempo se alteran 
desde la virtualidad: una telépolis.

Es éste un hecho que se ha visto aún más evi-
denciado por el impacto de la pandemia de la 
COVID-19 en los últimos tiempos.El proceso de 
telematización y virtualización de las interaccio-
nes burocráticas, económicas, sociales o cul-
turales se ha visto claramente reforzado por la 
situación pandémica, llevando al extremo las 
predicciones de Echevarría. Las calles queda-
ron vacías durante meses de confinamiento y 
las interacciones físicas se redujeron al mínimo. 
Parece evidente que esta experiencia tendrá re-
percusiones en el propio planeamiento urbano, 
si bien este hecho aún está en proceso de aná-
lisis. En todo caso, la vida de la ciudad parece 
haberse desplazado en gran parte a un entorno 
virtual (kauFMaNN &  stragaNz, & bork-hüFFer, 
2020) en un proceso que parece imparable.

Vivimos, al mismo tiempo, en un mundo esteti-
zado (lipovetsky, 2014). En éste, la cultura, el 
patrimonio y el diseño están alcanzando una po-
sición central en los nuevos criterios económi-
cos: son método fundamental de atracción de 
visitantes e inversiones. Debemos tener muy 
presente que el turismo de masas es un eje eco-
nómico clave y permanecía en una tendencia 
sostenida y creciente a nivel mundial hasta la 
llegada de la crisis de la COVID-19 en 2020. El 
turismo es un pilar económico prioritario en paí-
ses como España, Francia o Italia, donde gene-
ra un porcentaje de PIB muy considerable. En 
el ámbito específico de las ciudades, el turismo 
se ha consolidado en algunas de ellas como una 
“monocultura”, tal y como señala settis (2020). 
Una especie de monocultivo que ha engulli-
do el resto de actividades de la ciudad hasta 

The shared-city: cultural heritage as a driver for the re-creation 
of the urban storytelling
Abstract: In today’s digital and technological world, urban regeneration may no longer be a physical 
and architectural process, but simply a superficial staging of new and more attractive images of the 
city that make it a desired destination. However, representation requires a narrative that contextual-
izes it and gives it meaning. The cultural heritage sphere offers its spaces for this purpose as platforms 
for exchange and communication. This article addresses the chances of the city’s inhabitants as re-
sponsible for its narration and representation. This multiplies the possibilities for democratic, open 
and participatory urban planning. Only in this way will urban planning be more creative and sustain-
able, and its narrative more suitable with the complex reality of the city.

Keywords: City; Cultural heritage; Urban regeneration; Massive tourism; Digital age; Urban storytelling.

1 Fuente: Banco Mundial. https://datos.bancomundial.org/indi-
cador/SP.URB.TOTL.IN.ZS[consultado el 7 de junio de 2022]

2 https://www.itu.int/en/ITU-D/Statistics/Pages/stat/default.
aspx [consultado el 22 de junio de 2022]

https://datos.bancomundial.org/indicador/SP.URB.TOTL.IN.ZS
https://datos.bancomundial.org/indicador/SP.URB.TOTL.IN.ZS
https://www.itu.int/en/ITU-D/Statistics/Pages/stat/default.aspx
https://www.itu.int/en/ITU-D/Statistics/Pages/stat/default.aspx
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convertirla en escenario que fotografiar y gentri-
ficar, poniendo en serio peligro sus posibilidades 
de ser un espacio sostenible y habitable.

Por otro lado, la industria cultural ha alcanza-
do un nivel preponderante, también desde el 
punto de vista institucional y político: la cultura 
ha pasado a establecerse como recurso político 
y económico (yúDice, 2002). Las industrias crea-
tivas pasan por ser un sector al alza. Tanto es 
así que muchos han pasado a hablar de térmi-
nos como el de “ciudad creativa” (pratt, 2008), 
e incluso de una nueva clase social de “crea-
tivos” asociado a ella (FloriDa, 2002). El éxito 
de la ciudad en un mundo global pasa, en gran 
parte, por su capacidad de seducir y atraer a 
esta nueva clase creativa y, claro está, a las em-
presas e inversiones a ella asociados.

Todo esto no deja de ser consecuencia del vi-
raje producido por la economía mundial en las 
últimas décadas: el cambio de eje en el paso de 
la producción física de productos a la distribu-
ción de información. En este punto, y desde su 
aparente transparencia y asepsia, arte y post-
fordismo se han dado la mano (coMeroN, 2007). 
El valor de uso y de cambio se han visto de-
finitivamente alterados. Y el arte y el patrimo-
nio parecen tener la varita que añade enormes 
plusvalías desde la inutilidad y (en ocasiones) 
la belleza. El poder ya no se mide en la acu-
mulación y distribución física de objetos, sino 
en la transmisión de mensajes y la transacción 
de datos. Quizás ya no vivamos en una cultura 
RAM (brea, 2007), sino en un nuevo mercado 
total, el de la compra/venta abierta 24 horas de-
fendida desde la nueva Web3. La fuerza apabu-
llante de la imagen ha hecho de los “creativos”, 
de aquellas profesiones asociadas al diseño de 
la misma, elementos fundamentales del éxito de 
cualquier marca o producto, sean estos produc-
tos de primera necesidad o espacios e institu-
ciones comunes, como el museo o la ciudad en 
sí misma. La ciudad creativa tiene sin duda a su 
alcance unos poderosos mecanismos de pro-
yección de imagen (vaNolo, 2008).

En la era del capitalismo post-industrial, la del 
capitalismo digital, la generación y transmi-
sión de mensajes vía internet será el primer y 
más fuerte mecanismo de producción de rique-
za de la ciudad. Un elemento que trastoca por 
completo los métodos de comunicación de la 
misma, también en un sentido prioritariamente 
económico desde la óptica del marketing o el 
branding. Este nuevo contexto modifica y muta 
también las prácticas artísticas y culturales, 
adaptadas por completo a la contextualización 
económica de la cultura (brea, 2008).

La imagen proyectada (principalmente a través 
de una pantalla) es la clave. Sirve de etiqueta 
con la que asumir de un modo rápido, aunque 
superficial y en muchas ocasiones omnidirec-
cional, un cierto tipo de mensaje. Sin embargo, 
más allá de la inmediatez, en un sentido tempo-
ral más prolongado, la imagen se difumina, se 
hace obsoleta y pierde todo interés. Carece de 
agarre en la memoria si no está asociada a un 
objetivo y contenido mayor. Para la imagen se 
hace imprescindible entonces estar asociada a 
un relato mayor. La representación en sí care-
ce de significado. Se aparece como significante 
vacío de contenido.

Además, existen otro tipo de problemáticas: 
La multiplicación de la imagen de la ciudad vía 
internet puede provocar desequilibrios entre 
aquello que se muestra y la realidad física de la 
misma, provocando problemas de conciliación 
entre la escala de lo mostrado en la web y la 
realidad (urbaN, 2002).

Todo ello se multiplica en un contexto alterado 
por una velocidad insólita: la marcada por el “di-
recto”, el tiempo real, un hecho que va a gene-
rar un enorme estrés en el caso específico de 
la ciudad. Existe una constante necesidad de 
actualizar su imagen y sus datos. Mantenerse 
actualizados será el primer y más complicado 
objetivo. La solución a este reto pasa por obte-
ner una cartografía fluida que capte aquello que 
es permanentemente cambiante: el propio flujo 
de la ciudad.

El análisis del Big data en este sentido ofrece 
nuevas e interesantes vías de conocimiento 
pormenorizado de los movimientos de ciuda-
danos y bienes en el contexto urbano (kitchiN, 
2014). Permite analizar corrientes en estratos 
separados mejorando las posibilidades de aná-
lisis y complejizando el entendimiento de sus 
relaciones internas. La imagen, en modo car-
tográfico, infográfico, en tablas y todo tipo de 
diagramas, trata de valerse por sí misma como 
elemento informacional, pero también estético 
(walForD, 2020). Y ése fue tradicionalmente su 
gran hándicap, su gran lastre a la hora de ge-
nerar relatos válidos. Las nuevas visualizacio-
nes permiten observar y analizar la ciudad en 
estratos y por temáticas específicas, ofreciendo 
nuevas vías de entendimiento de la misma. La 
visualización de la mano de las nuevas tecno-
logías permite observar y analizar datos de un 
modo simple a pesar de su enorme número y 
complejidad. Esta convergencia de datos y es-
tética deja verse en las cartografías e imágenes 
generadas por proyectos como Huella ciclista 
de Madrid [Fig. 1] (https://huellaciclistadema-
drid.es/). Este tipo de acercamientos dejan ver 

https://huellaciclistademadrid.es/
https://huellaciclistademadrid.es/
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el carácter marcadamente visual y volcado en 
el diseño de la investigación sobre la ciudad ba-
sada en la recopilación masiva de información.

La regeneración urbana ha pasado así en gran 
parte a ser una regeneración aplicada a la re-
presentación de la ciudad. Se establece de este 
modo a partir de nuevas propuestas basadas en 
la planificación de la proyección hacia el exte-
rior de la imagen de la misma. Es a día de hoy 
un tema más cercano a las áreas del marketing 
y branding que al urbanismo y la arquitectura. 
Consecuentemente, en los proyectos abordados 
en los últimos años no ha sido siempre necesario 
plantearse una auténtica regeneración urbanísti-
ca, arquitectónica o social más allá de la estéti-
ca y comunicativa. O, al menos, la primera se ha 
derivado de la segunda. El efecto Guggenheim 
marcó esa pauta desde el éxito puntual del pro-
ceso en el caso concreto y específico de Bilbao. 
Desde entonces la fórmula ha sido copiada hasta 
la extenuación en todo tipo de ciudades de todas 
las latitudes, no generando siempre el impacto de-
seado. La pretendida idea de que un cambio en 
la imagen de la ciudad podía atraer turistas e in-
versores y, a largo plazo, modificar y mejorar la 
estructura económica de la ciudad, no ha sido 

siempre correcta. Fallaba el guion, el relato. Su 
capacidad de atraer, seducir, ser verosímil y me-
morable, ser auténtico. Y lo que es aún más im-
portante, ser apropiado por el componente más 
decisivo en la composición de una ciudad: sus 
ciudadanos.

La regeneración se ha realizado así en muchos 
casos de espaldas a los verdaderos problemas 
de los ciudadanos, y de espaldas a la propia 
idiosincrasia y estructura social y cultural de la 
ciudad. No hay regeneración sin transformación, 
ni transformación real de una ciudad sin la par-
ticipación ciudadana. Tras la planificación de 
campañas de rehabilitación de barrios o cons-
trucción de nuevos museos y centros cultura-
les se ha estado ocultando el reverso físico del 
día a día en la ciudad, plagado de conflictos y 
problemas por resolver. La imagen proyectada 
hacia el exterior no siempre ha sido coherente 
con la realidad. Lo que ha generado dudas y 
desconfianza en los ciudadanos, que ven que 
las decisiones son tomadas de cara al exterior y 
sin tener en cuenta la opinión y necesidades ciu-
dadanas. La gentrificación se ha convertido en 
un problema global (atkiNsoN & briDge, 2004). 

Fig. 1/ Cartografía Huella ciclista de Madrid.
Fuente: https://huellaciclistademadrid.es/

https://huellaciclistademadrid.es/
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La mayor parte de los barrios rehabilitados a 
partir de nuevas áreas culturales han sido pasto 
de la especulación inmobiliaria y de una conse-
cuente alza de los precios que ha desplazado 
a su población original. Como consecuencia de 
ello los movimientos de rechazo a la llegada de 
franquicias externas como Guggenheim han ido 
apareciendo, haciéndose fuertes en casos signi-
ficativos como el de Helsinki (ritvala, graNQvist 
& piekkari, 2021). 

Este estudio parte de una revisión bibliográfica 
profunda de los escritos principales que tratan 
los conceptos de city branding y city marketing, 
así como su interacción más o menos conflictiva 
con las nuevas corrientes del patrimonio cultural 
y sus fricciones con la planificación y regenera-
ción urbana. Todos estos ámbitos parecen con-
verger en una compleja, y a veces paradójica, 
importancia de la apertura hacia nuevas visio-
nes abiertas e inclusivas, que pretenden ampliar 
y mejorar sus métodos a partir de la utilización 
de mecanismos de participación activa de la ciu-
dadanía, especialmente de aquellos grupos de 
población tradicionalmente excluidos del deba-
te de la ciudad. Esta revisión teórica y concep-
tual se apuntala señalando casos de estudio 
que ejemplifican el estado práctico de la cues-
tión a partir del análisis de políticas y proyec-
tos concretos que implican de manera directa 
al patrimonio y la cultura en la construcción y 
regeneración de nuevas marcas de ciudad, prin-
cipalmente en casos europeos.

La pregunta fundamental será pues si a co-
mienzos del siglo XXI la regeneración urbana 
es aún un proceso físico, social y arquitectónico; 
o bien es, simplemente, una superficial pues-
ta en escena de nuevas y más atractivas imá-
genes de la ciudad que hagan de la misma un 
destino deseado. Si la ciudad depende hoy en 
gran medida de su imagen, de ella se deriva 
gran parte de las limitaciones, conflictos y reso-
luciones de los mismos. El objetivo es conocer 
las posibilidades reales de que los ciudadanos 
actúen como los responsables de su relato y de 
su representación. De este modo se hará posi-
ble una necesaria reflexión sobre los espacios 
que habitan, haciendo visibles las posibilidades 
de una planificación urbana democrática y abier-
ta, participativa. La ciudad puede ser co-creada. 
La narración de la ciudad puede ser compar-
tida. Pero sin duda para que la ciudad futura 
sea más creativa, justa y sostenible, y su relato 
más acorde a la realidad, primero ésta debe ser 
ideada, imaginada. Es necesario crear un relato 
sobre esa hipotética ciudad sostenible (rivero 
MoreNo, 2020). La estética urbana no es ajena 
a un posicionamiento político, social, ideológico 
o ético.

En plena crisis provocada por el impacto de 
la pandemia del coronavirus, todos estos ele-
mentos necesitan ser repensados en un nuevo 
contexto. ¿Podrá el turismo volver a las cotas 
anteriores a las masivas cuarentenas y con-
trol de movimientos de población? ¿Se mul-
tiplicará la utilización de medios virtuales y 
digitales que desbancarán aún más las interac-
ciones físicas y el uso de los espacios públicos 
de la ciudad? ¿Puede la planificación urbana 
adquirir realmente un sentido democrático que 
haga participar activamente a la población en 
la decisión sobre el futuro de sus barrios y su 
ciudad? ¿Pueden los ciudadanos construir y 
difundir relatos de la ciudad que influyan en su 
futuro? ¿Pueden los imaginarios de la ciudad 
alterar la concepción física de la misma?

2. Reconstruir el futuro
Toda ciudad, al igual que toda sociedad o cultu-
ra, debe basar su planificación futura a partir de 
un análisis de lo heredado de su pasado. Sólo 
desde ese posicionamiento es posible plantear-
se cualquier tipo de cambio o regeneración. El 
futuro es una reconstrucción desde el pasado. 
El pasado, evidentemente con todo su patri-
monio físico y no físico a cuestas, es la piedra 
angular sobre la que planificar y replantear el fu-
turo. Este patrimonio, tomado como referencia, 
puede ser deliberadamente negado o reutilizado 
como combustible para los cambios a acometer. 
Puede ser oculto o bien puesto en primer plano. 

Todo esto es especialmente importante desde el 
contexto europeo, un entorno geográfico donde 
durante mucho tiempo ha predominado la idea 
de la “ciudad histórica” (laMprakos, 2014). Esta 
idea de ciudad histórica parece tener su origen 
precisamente en la oposición a la “ciudad mo-
derna”, o, visto de otro modo, en la encapsu-
lación de esta parte histórica como elemento 
aislado y paralelo al desarrollo del futuro de la 
ciudad. Esta especie de lastre desde su propio 
núcleo ha supuesto una tensión en el crecimien-
to o regeneración de las ciudades europeas 
muy peculiar frente a otros modelos como el 
americano. 

Sin embargo, parece obvio que la ciudad pa-
sada debe ser tenida en cuenta como cimien-
to sobre el que sustentar el presente y futuro 
urbano. Cualquier método de planificación ur-
bana tiene la obligación de pasar por una fase 
de reflexión primera: de entendimiento de por 
qué en un momento dado de la historia las 
cosas se hicieron de aquella manera y no de 
otra, con esa disposición, esos materiales... 
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El centro histórico, como núcleo de la ciudad, 
debe ser tenido en cuenta como eje sobre el 
que planificar el futuro urbano. Desde su co-
nocimiento se puede observar la capacidad de 
adaptación de la propia ciudad a la orografía y 
a condicionantes políticos, sociales, económi-
cos o culturales cambiantes. La ciudad debe 
entenderse como un ente orgánico, capaz de 
mutar y adaptarse al cambio (hillier, 2009). 
Precisamente ésa es una de las claves de su 
sostenibilidad. Los centros históricos deben 
ser igualmente conservados, adaptados y re-
utilizados como cimientos sobre los que cons-
truir una ciudad resiliente. Y es que el propio 
patrimonio se muestra como referencia, de-
mostrando su capacidad de perduración en el 
tiempo e incluso su sostenibilidad en el uso de 
estructuras y materiales.

El patrimonio únicamente puede ser preser-
vado desde el conocimiento y el respeto por 
el mismo. Existe además una indudable cone-
xión sentimental con los espacios de la ciudad 
(braNDão, 2011: 13), más aún con aquellos 
marcados por su relación con hitos históricos. 
El patrimonio reactiva la memoria y refuerza 
vínculos comunitarios y de cohesión social. 
Sin embargo, el valor intangible y subjetivo 
de estos indicadores hace difícil que puedan 
medirse y tenerse en cuenta en una época 
marcada por la productividad económica.

La segunda fase, no obstante, es aún más 
compleja: cómo reconstruir ese pasado, cómo 
hacerlo útil para el presente y futuro de la ciu-
dad. Evidentemente aquí nos estamos refi-
riendo a darle un uso real más allá de la visita 
arqueológica. Una ciudad es un espacio vivo, 
donde se producen constantes movimientos 
de personas, productos... El patrimonio debe 
adaptarse a esos cambios si quiere formar 
parte de la vida urbana y no ser simplemente 
un paréntesis de visita arqueológica, una mo-
mificación de un resto pasado.

Esa reconstrucción del pasado tiene por un 
lado un sentido físico: antiguos edificios en 
desuso van a pasar a tener nuevos usos tras 
su rehabilitación, conventos como bibliote-
cas, fábricas como museos...  (bulleN & love, 
2011). Por otro lado, la reconstrucción puede 
tener un sentido más metafórico: Reconstruir 
el pasado es también revisar los posibles re-
latos asociados al mismo y reactualizarlos. La 
ciudad obrera e industrial puede pasar a ser 
ciudad cultural o, en términos más actuales, 
ciudad creativa o smart city. 

La ciudad actúa como un palimpsesto 
(huysseN, 2003), literal y metafórico. Las 

huellas siempre son visibles. Presente y pa-
sado están en continua fricción. Aún más, su 
capacidad de influencia en el tiempo se pro-
longa hacia aquello aún por venir. Ese pasa-
do en forma de patrimonio cultural va a tener 
un peso fundamental en las posibilidades 
de desarrollo futuro de las ciudades. A día 
de hoy el uso de esos bienes heredados es 
clave a la hora de alcanzar los grandes ob-
jetivos marcados por las instituciones en el 
futuro urbano: desde la sostenibilidad a la in-
clusión. Los barrios históricos deben volver a 
ser centros neurálgicos económicos y socia-
les de la ciudad: son el motor de la industria 
cultural, albergan los iconos arquitectónicos 
que dan un carácter a la ciudad, y son ha-
bitables a partir de cortos desplazamientos 
peatonales. Por encima de todo, el patrimo-
nio cultural es el elemento que le otorga a 
cada ciudad una personalidad única. En un 
mundo globalizado y digital este hecho otor-
ga diferenciación: una capacidad de hacerse 
distinguible entre las incalculables imágenes 
y relatos urbanos que pueblan las redes de 
información. Y la singularidad y originalidad 
vuelven a mostrarse así como elementos de 
gran valor para la economía de la cultura 
(licciarDi & aMirtahMasebi, 2012).

Una ciudad solo puede mirar al futuro desde 
un inteligente posicionamiento de utilización, 
y reciclaje si se quiere, de los recursos de-
positados anteriormente en ella, bien sea en 
forma de espacios construidos o libres, na-
turales o alterados, pero también a través 
de hábitos, habilidades, técnicas o historias 
compartidas. El concepto de patrimonio a día 
de hoy es lo suficientemente amplio para ale-
jarnos de lo monumental y hundir sus raíces 
en lo intangible e inmaterial: el lugar donde 
mejor se imbrican pasado y futuro, los re-
cuerdos de lo ya acontecido y los anhelos de 
aquello por venir. La memoria, los relatos, la 
narración es un elemento patrimonial clave, 
permanente y al mismo tiempo siempre cam-
biante. Las historias solo están vivas si son 
retomadas, si se cuentan y se escuchan. El 
patrimonio y la propia ciudad se deben servir 
de ellas para mantenerse vivas y en buena 
forma. La narración debe servir de bisagra 
entre la visión del pasado y el futuro de la 
misma. Todo ello forma parte de una conti-
nuidad temporal, de una historia basada en lo 
acontecido y que mira a lo venidero como pá-
gina en blanco. Los relatos están siempre por 
(re)escribir. La planificación de la ciudad no 
escapa de la necesidad de afirmarse como 
relato tal y como han afirmado autores como 
throgMortoN (2003), saNDercock (2003), vaN 
hulst (2012) o Mager & Matthey (2015).
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La ciudad mantiene una continuidad mientras evo-
luciona constantemente hacia un futuro incierto:

“The problem is to find the way in which the city, 
maintaining the continuity with the past, is able to 
evolve. The city is like a cloud. Its precise shape 
develops from the previous form at a given time, 
and it is tending to disappear in the immediate fu-
ture” 3 (zaera polo, 1994).  

La ciudad en la era digital, al igual que la pro-
pia economía, se aparece como un ente etéreo, 
inmaterial. Lleno de tantas posibilidades como 
zonas oscuras. Dependiente en gran parte 
del éxito de su relato. Es ahí donde el digital 
storytelling (la narrativa digital) de la mano de 
los nuevos medios se alza como principal recur-
so patrimonial, económico, social, urbano (Foth 
& klaebe & hearN, 2008). Un elemento abierto a 
la creatividad, a la interacción abierta.

3. La ciudad proyectada
La proyección futura de la ciudad se debe 
basar en un acto de imaginación, en el acto 
creativo de representar en la mente, el papel 
o la pantalla. Sin duda este proceso debe des-
embocar en un cambio, en la modificación de 
un estado anterior. Ni la ciudad ni su patri-
monio se crean desde la nada, sino desde el 
apoyo en lo precedente. 

Este potencial cambio se apoya en un deseo, 
un deseo de ser otra cosa a lo que ya se es. 
Mejorar la situación actual. Corregir erro-
res. Mejorar la movilidad y la calidad de vida. 
Después de todo, este proceso no es posible 
sin adaptarse a entornos siempre cambiantes 
que requieren una constante metamorfosis. La 
ciudad es un elemento siempre difuso, siempre 
en estado de alteración. No existe foto fija de 
la misma. Su evolución es permanente. De al-
guna manera la ciudad es intermitente (bach & 
al., 2018), su permanencia debe ser siempre co-
rroborada. Asumimos su carácter fijo y estable, 
mientras la historia demuestra su temporalidad 
y caducidad.

Esta evolución es primero imaginada para, pos-
teriormente, pasar a ser realidad o no, depen-
diendo de muchos y muy complejos factores. 
La ciudad se proyecta hacia el futuro, y esa pro-
yección en la línea del tiempo sólo es posible en 

primer momento a partir de relatos hipotéticos e 
imágenes más o menos previsibles. No es posi-
ble adivinar ni habitar lo venidero. Lo que sí es 
posible es aceptar el carácter temporal y cam-
biante de la ciudad y de sus relatos, sólo válidos 
por un tiempo.

Las nuevas herramientas digitales han facilita-
do enormemente esta tarea de proyección, de 
imaginación. El software actual permite imaginar 
espacios con mayor facilidad que en épocas an-
teriores, así como reproducirlos y diseminarlos 
con gran facilidad. Incluso éstos pueden llegar 
a habitarse artificialmente a través de aplicacio-
nes de realidad virtual (suNessoN & al., 2008). 

Los nuevos espacios de la ciudad son imagi-
nados de todas las maneras posibles antes de 
pasar a ser reales, si finalmente lo son. La ciu-
dad futura se expone así a una cierta saturación 
antes de ser construida. Los posibles proyec-
tos se sobreexponen antes de pasar a ser parte 
propiamente de la ciudad.

Al patrimonio pasado le pasa algo parecido: es 
fotografiado hasta la extenuación. Es utilizado 
como principal método de atracción de turistas 
y visitantes externos. El patrimonio es consumi-
do como imagen por los usuarios de los nuevos 
medios (waitt, 2000). Se suceden los proyec-
tos que ofertan visitas virtuales. Incluso las vi-
sitas físicas se virtualizan, a veces convertidas 
en secundarias, un necesario trámite al que se 
accede tras una minuciosa planificación y pre-
visualización vía internet. La interacción con las 
instituciones culturales y el patrimonio tiende a 
verse suavizada tras la mediación de la pantalla. 
Se fomenta su uso como red social, lugar de en-
cuentro digital (liew & goulDiNg & Nichol, 2020). 
Este hecho se ha visto intensificado, obviamen-
te, por la situación pandémica actual.

En un sentido icónico, el patrimonio también fa-
gocita a la ciudad: unos pocos edificios y pers-
pectivas de la misma alimentarán la mayor parte 
de las imágenes urbanas mostradas hacia el ex-
terior, por supuesto a través de internet. El patri-
monio se proyecta en las pantallas de móviles, 
tablets y ordenadores: aparece en buscadores 
de viajes, enciclopedias, blogs y videojuegos.

La ciudad queda así reducida a una imagen simpli-
ficada de la misma, basada en un pasado descon-
textualizado y carente de toda posible explicación 
más allá de su belleza y fotogeneidad. La imagen 

3 “El problema es encontrar el modo en que la ciudad, man-
teniendo la continuidad con el pasado, sea capaz de evolu-
cionar. La ciudad es como una nube. Su forma precisa se 

desarrolla de una forma anterior en un momento concreto, y 
tiende a desaparecer en el futuro inmediato” (Traducción del 
autor).



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

La ciudad compartida: el patrimonio cultural
Luis D. Rivero-Moreno

Estudios

586

engulle todo contenido ulterior. Y del espectáculo 
pasamos al simulacro a toda prisa. No hay refe-
rente, sólo hay imagen. No hay interés alguno por 
ningún causante físico de aquello que aparece en 
la pantalla; la pantalla es en sí misma autenticado-
ra de la realidad, sino la única realidad posible. Así 
lo es desde luego a los ojos del visitante, que ni 
tan siquiera utilizará el sentido de la vista más allá 
de la pantalla en su propia visita. Vivimos dentro 
de la “máquina de visión” (virilio, 1998). El poder 
actual de la imagen ha hecho pasar al ser humano 
a convertirse en un “homo videns” (sartori, 2003), 
una especie que da prioridad al sentido de la vista 
y que basa su conocimiento en aquello que ve. Y 
este hecho sin duda ha afectado enormemente a 
la experiencia urbana, cada vez más superficial, 
más dependiente del aspecto, de la apariencia, de 
la fachada. La ciudad cada vez más puede medir-
se en términos de una dimensión virtual (grahaM, 
2013), a través de su reconstrucción en códigos 
de ceros y unos.

La imagen de la ciudad queda así completamente 
mediatizada, esclava de la intermediación, sobre-
expuesta (virilio, 1991). Incapaz de asumirse en 
ningún relato que no sea el de la inmediatez e in-
dividualismo del selfie, del “yo estoy aquí ahora”. 
La autorrepresentación en la ciudad puede dar in-
teresantes datos emocionales de los habitantes 
de la misma (tiFeNtale & MaNovich, 2015), aunque 
carece de una cierta perspectiva que pueda hacer 
entender la visión panorámica. Todo experiencia 
y emoción personal se desarrolla en un contexto 
mayor, en una gran escenografía urbana que hay 
que entender y analizar.

El peligro de esta perspectiva es su completa 
falta de interés por la secuencia lógica de los 
hechos, de las causas y consecuencias, del por 
qué este edificio, barrio o ciudad son así o de la 
otra manera. Su carácter único queda anulado, 
carece de sentido, pues es incomprensible fuera 
de ningún relato. La imagen por sí misma porta 
muy poco. Su contenido queda anulado más 
allá de su utilización dentro de un relato con un 
único objetivo: el consumo. De este modo resul-
ta fácil aplicar métodos comunicativos y estra-
tegias con diversos fines, algunos directamente 
dedicados a mejorar la percepción de ciudades 
que tradicionalmente tuvieran una imagen des-
favorable (avrahaM, 2004). 

O quizás el objetivo sea precisamente el de su 
vaciamiento de contenido. Quizás la ciudad sea 
más llevadera sin el peso de unos relatos que 

le anclan a ciertos momentos y contextos his-
tóricos y sociales. En la inmediatez del fluir de 
información digital (principalmente en forma de 
imágenes) de internet. Quizás el objetivo sea 
hacer de la ciudad un elemento etéreo, volátil, 
de poco peso, que permita su rápido movimien-
to en los mecanismos de la red, sin ningún tipo 
de ancla que le ate a lo local, a lo físico. 

La ciudad se abre como tablero sobre el que 
participar de modo abierto, como texto no termi-
nado, un lugar siempre inacabado que se pro-
yecta inevitablemente hacia el futuro, también 
desde el punto de vista del arquitecto: 

“The work of the architect not necessarily antici-
pates the future, but it opens and set the game 
board. The work of architecture takes place in the 
unfinished text of the city”4 (zaera polo, 1994)

4. Nuevas geografías urbanas: El 
posicionamiento en la red
El nuevo contexto geográfico en el que se sitúa la 
ciudad va más allá de todo condicionante físico. 
Las ciudades forman parte de un nuevo entrama-
do global, están interconectadas y afrontan retos 
semejantes más allá de toda especificidad climá-
tica, cultural o latitud en la que se sitúen (sasseN, 
2016). Además, gran parte de la toma de decisio-
nes y planeamiento de la ciudad se realiza a tra-
vés de la interacción institucional y ciudadana vía 
internet. La ciudad ya es, en un considerable por-
centaje, una ciudad digital (aurigi, 2016).

Las ciudades necesitan por tanto de un buen po-
sicionamiento en red para subir escalones en un 
ranking donde la visibilidad es el elemento funda-
mental. El nuevo y principal skyline ya no se ve 
desde la distancia física cuando nos encontramos 
a pocos kilómetros de la ciudad, sino que está 
marcado por la búsqueda en Google y las imáge-
nes que aparezcan en la parte alta de la pantalla 
tras teclear su nombre.

De ahí que tomar decisiones sobre los pasos a 
seguir en el futuro urbano sea tan complicado. 
La ciudad parece vivir en una constante esqui-
zofrenia entre lo físico y lo virtual: la proyección 
de una imagen perfecta y sus problemas reales 
y mundanos, a veces poco o nada fotogénicos. 
Una smart city debe ser lo suficientemente inte-
ligente para ahondar en una visión positiva y no 

4 “El trabajo del arquitecto no necesariamente anticipa el 
futuro, pero abre y coloca el campo de juego. El trabajo del 

arquitecto tiene lugar en el texto infinito de la ciudad” 
(Traducción del autor).



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 587

CyTET LIV (213) 2022

conflictiva de sí misma, siguiendo patrones de 
persuasión y venta de producto. Al fin y al cabo, 
son las instituciones al frente del poder los que 
utilizan estos métodos para justificar su toma de 
decisiones desde una posición de control seme-
jante a la analizada por Foucault, aunque ac-
tualizada a las nuevas metodologías (klauser 
& paasche & söDerströM, 2014). Un panóptico 
digital de eficiencia extrema, sin apenas posibi-
lidad de dejar ángulos muertos.

La ciudad trata así de persuadir a un hipotético 
visitante, olvidándose de que los relatos reales 
de la misma son los de aquellos que la alimen-
tan en su día a día: sus habitantes. Sin embar-
go, todos sabemos que el conflicto, la injusticia y 
la violencia forman parte inherente del día a día 
en la ciudad. La ciudad carece de sentido si no 
mira a su interior, a los ciudadanos que la con-
forman. Una ciudad visitada y no habitada es 
una ruina arqueológica, y nadie quiere ni puede 
vivir ya en Pompeya. 

El peligro es que ciudades aún habitadas pare-
cen ir camino de una ruina preconcebida y no 
causada por terremotos, erupciones volcánicas 
ni guerras. Venecia podría ser un ejemplo extre-
mo, una ciudad extraordinaria y cada día más 
inhabitable; plegada al completo sobre su propia 
imagen, lastrada por el canto de sirena del visi-
tante esporádico. Un barco que se hunde vícti-
ma de la insostenibilidad del turismo de masas 
y de la amenaza del cambio climático. Los datos 
sobre su despoblación son claros y alarmantes, 
dejando claro la merma de la calidad de vida 
en los centros históricos centrados en la atrac-
ción de turistas y la dejadez en la gestión de 
servicios a sus ciudadanos (casagraNDe, 2016; 
zaNiNi, 2017)

Pero, tal y como afirma settis (2020), Venecia es 
un caso de estudio extrapolable a otros casos, 
una “máquina para pensar” la ciudad y su sos-
tenibilidad climática, económica y cultural en el 
mundo actual. Otras muchas sufren procesos de 
gentrificación centrados principalmente en sus 
centros históricos. Lo que produce que la ima-
gen de los mismos sea la de una ciudad carente 
de ciudadanos reales, obligados a abandonar el 
núcleo central para habitar los suburbios. Esas 
zonas periféricas, habitualmente obviadas del 
relato patrimonial, se afirman como áreas ricas y 

diversas, social y culturalmente, capaces de fo-
mentar la heterogeneidad y la mezcla de grupos 
sociales (ureña & coroNaDo, 2018). Este exilio 
interno parece además no estar siendo conve-
nientemente combatido, contabilizado ni narra-
do con esas nuevas herramientas digitales.

Las herramientas se aparecen como problema, 
producen un alejamiento físico de los problemas 
urbanos. Víctimas de la asepsia de lo virtual. Sin 
embargo, y al mismo tiempo, se alzan como po-
sible solución: un método eficaz de visualización 
de elementos tradicionalmente ocultos: minorías 
sociales, barrios marginados…

En todo caso, si la ciudad requiere de historias, 
la búsqueda de una narración alternativa que la 
proyecte al futuro en una dirección nueva, sin 
duda estos relatos van a ser necesariamente 
digitales. La narrativa digital, apoyada en plata-
formas como las redes sociales, blogs... se sitúa 
como el modo de hacer del relato de la ciudad 
un método de comunicación abierto, democráti-
co e inclusivo. Barato y accesible. La capacidad 
de generar imágenes y noticias que las convier-
tan en “virales” es clave para medir la vitalidad y 
visibilidad de la ciudad. La activación de ciuda-
danos y visitantes es fundamental para alimen-
tar esa rueda. Sin embargo, es difícil vaticinar 
la capacidad de influencia de estos relatos en 
la planificación urbana. Tanto las instituciones 
como los ciudadanos deben cambiar sus modos 
de comunicación, así como sus modos de mirar 
y narrar la ciudad, para que estos tengan un 
mayor calado.

5. El relato como herramienta
“[...] It is easy to see the extent to which the 
very principle of the spectacle—noninterven-
tion—is linked to the alienation of the old world. 
Conversely, the most pertinent revolutionary ex-
periments in culture have sought to break the 
spectator’s psychological identification with the 
hero so as to draw him into activity. . .. The situa-
tion is thus made to be lived by its constructors. 
The role played by a passive or merely bit-part 
playing ‘public’ must constantly diminish, while 
that played by those who cannot be called actors, 
but rather, in a new sense of the term, ‘livers,’ 
must constantly increase”5 (DeborD, 1957).

5 “Es fácil ver la amplitud con la que el principio del espec-
táculo -la no intervención- está relacionado respecto a la 
alienación del viejo mundo. A la inversa, los más pertinentes 
y revolucionarios experimentos en cultura han buscado rom-
per la identificación psicológica del espectador con el héroe 
para dirigirlo hacia la participación… La situación es así 

producida para ser vivida por sus constructores. El rol juga-
do por un mero público pasivo debe disminuir constantemen-
te, mientras el asumido por aquellos que no pueden ser ya 
llamados actores, sino, en un nuevo sentido del término “vi-
vidores”, debe constantemente verse incrementado” 
(Traducción del autor).
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Sin embargo, y a pesar de todo, la ciudad sigue 
siendo un elemento compartido básica y princi-
palmente por sus ciudadanos. Las historias y re-
latos basados en las experiencias de éstos son 
las que conforman una suerte de intrahistoria 
que alimenta el día a día urbano, y que teje las 
percepciones reales sobre la misma. El relato 
debe reivindicarse como herramienta patrimo-
nial, a un nivel individual y colectivo, que activa 
la memoria y los espacios de la ciudad y que 
permite, al mismo tiempo, compartir las visiones 
de los ciudadanos sobre el futuro. El relato se 
advierte como clave en el objetivo de alcanzar 
una ciudad justa, resiliente y sostenible, objeti-
vos marcados desde las instituciones internacio-
nales como la ONU dentro de su nueva agenda 
urbana (ONU, 2015). Los ciudadanos no son 
pasivos espectadores del espectáculo urbano, 
sino que adquieren un papel activo en él, son 
sus actores principales.

Desde luego el reverso optimista de la era digital 
lleva a recordar las bondades de la participación 
ciudadana a través de la red. La información y 
los relatos son fácilmente alcanzables. Y lo que 
es aún más importante: son fácilmente produ-
cidos y distribuidos a nivel mundial. Cualquier 
ciudadano tiene posibilidad de hacerse oir: es-
cribir, fotografiar, compartir su visión gracias a 
las nuevas herramientas digitales.

La propia interacción y la activación del ciudada-
no-usuario es, de hecho, un método de produc-
ción patrimonial (giaccarDi & paleN, 2008). Las 
instituciones culturales han dado paso así a tener 
en cuenta este nuevo contexto del ciudadano ya 
no como receptor pasivo de mensajes, sino como 
usuario activo y productor de los mismos. De este 
modo, desde grandes ejemplos como el del pro-
yecto Europeana, hasta pequeños museos de 
barrio, se han abierto a recoger y dar cabida en 
sus colecciones no sólo objetos que puedan ser 
donados, sino experiencias, relatos, recuerdos de 
eventos y lugares como patrimonio en sí mismo. 
Ayudando a entender hechos históricos desde 
una óptica más empática, más cercana a las vi-
vencias del ciudadano común. 

La narrativa compartida actúa como elemen-
to de comunicación y de cohesión social. 
Empodera y da voz a todos los grupos socia-
les que conforman la ciudad, incluidos aquellos 
histórica y tradicionalmente silenciados y obvia-
dos. Sus relatos pasan a formar parte de una 
narración compartida de ciudad, basada en una 
visión compleja, en una multiplicidad de relatos 
y perspectivas, frente a la unidireccionalidad 
anterior. Se enfrenta así la ciudad a una revi-
sión de su propia geografía y su valor desde 
las vivencias emocionales de sus ciudadanos 

(JiMéNez-peralta, & al., 2021). Lo que permite 
contrastar la visión tradicionalmente impuesta 
desde el exterior sobre diversos barrios y zonas. 

Son, además, la cultura y el patrimonio los prin-
cipales motores de esa inclusión de los relatos, 
basados en la experiencia del espacio público, 
común, en forma de bibliotecas, museos, pla-
zas..., heredados del pasado y proyectados 
hacia el futuro, como elementos de interac-
ción y construcción de nuevas formas sociales 
y culturales abiertas. La autoridad se comparte 
y diluye gracias a su uso y apropiación ciuda-
dana (Frisch, 1990). La historia se co-produce 
(glover, 2008), teniendo en cuenta las tensio-
nes y la interacción entre visitantes y visitados, 
la influencia inevitable del turista externo y lo 
que se pretende mostrar (o no) al mismo desde 
el interior modifica los relatos inevitablemente.

El city branding y city marketing han pasado 
a nutrirse de esta recogida de información en 
forma de documentos, audios, vídeos que dan 
voz a los ciudadanos, haciendo del relato urba-
no (urban storytelling) un elemento activo que 
permita reflexionar sobre la ciudad desde una 
enorme cantidad de puntos de vista.

Ciudades europeas como Bolonia han dado un 
paso al frente, incorporando las nuevas tecno-
logías para el diseño de un logo interactivo que 
permite ser utilizado por cualquier ciudadano 
(http://ebologna.it/). Al mismo tiempo ha crecido 
el interés por regenerar el centro histórico desde 
el debate y la participación activa de la ciuda-
danía no sólo en Bolonia sino también en otras 
ciudades como Berlín, Lisboa o Barcelona, es-
pecialmente castigadas por la especulación in-
mobiliaria y el turismo de masas. Aunque estos 
procesos también se han abierto en lugares 
menos conocidos y ciudades de menor formato, 
o incluso en el medio rural, donde la inevitable 
pérdida de la memoria de las generaciones ma-
yores ha incrementado el interés por documen-
tar los recuerdos sobre los espacios, palabras y 
costumbres en peligro. Un ejemplo de ello, entre 
otros, podría ser el proyecto sobre la comarca 
del río Asón en Cantabria (https://patrimoniool-
vidadodelason.com/).

Estas iniciativas pueden ser iniciadas por institu-
ciones culturales (ayuntamientos, diputaciones, 
museos…); o directamente ser implementadas 
por grupos de ciudadanos o asociaciones, como 
podría ser el caso de la iniciativa CuorediNapoli 
[Fig. 2] (https://cuoredinapoli.net/), en Nápoles, 
un exitoso ejemplo de identificación ciudadana 
con una nueva imagen urbana, generada como 
proyecto artístico desde la facultad de bellas 
artes de la ciudad, y entendida como “escultu-
ra social”.

http://ebologna.it/
https://patrimonioolvidadodelason.com/
https://patrimonioolvidadodelason.com/
https://cuoredinapoli.net/
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Lo que queda claro es que la narrativa de la ciu-
dad sostenible debe ser sostenible en su prácti-
ca. En ningún caso basarse en eslóganes ajenos 
al sentir ciudadano e impuestos desde el ámbito 
del marketing profesional. No es por ello necesa-
ria la contratación de grandes equipos de comu-
nicación, ni la erección de costosas compañas de 
marketing las que dan sentido a la ciudad. Estos 
esfuerzos se han demostrado simplificadores, de-
rrochadores de recursos públicos y homogeneiza-
dores de las imágenes de ciudades diversas. La 
nueva composición del relato urbano es una com-
posición compartida, no basada en relaciones de 
poder desiguales, ni en la imposición de una pers-
pectiva unificadora. Así lo están demostrando un 
buen número de iniciativas culturales y artísticas 
que abren el proceso a la participación ciudada-
na, a la inclusión de la voz y opinión del ciudadano 
como material sobre el que construir una ciudad 
más justa y saludable.

El relato compartido no disipa las discrepan-
cias o problemas sociales que forman parte 
de la ciudad. Los incluye. Permite un cambio 
hacia la contribución activa de la población en el 
mismo. Permite hacerla partícipe y responsable 
de aquello que ocurre en los lugares que habita. 
Incluso conlleva una reapropiación de lo here-
dado del pasado, un elemento patrimonial que 

podría considerarse mayoritariamente elitista y 
alejado de gran parte de la población.

La reescritura de la Historia con mayúsculas se 
conforma así de la inclusión de múltiples his-
torias (narraciones) que permiten una mejor 
comprensión de la complejidad del patrimonio 
y la ciudad, en su trayectoria pasada, siempre 
revisitable, y, por supuesto, en sus posibilida-
des abiertas hacia el futuro. Un futuro basado 
precisamente en un conocimiento y una inteli-
gencia colectivos (levy, 1997), en la suma de 
fuerzas, tal y como bien demuestran los tiempos 
de la web 2.0. Ni el patrimonio, ni la ciudad, ni 
su desarrollo pueden permanecer ajenos a este 
nuevo tipo de relaciones. 

La imagen de la ciudad va a ser así no ya un ele-
mento válido en sí mismo, sino la ilustración de un 
relato mayor, de la proyección de una ciudad desea-
da e imaginada por sus ciudadanos, y que potencial-
mente debe ser construida gracias a la contribución 
de todos ellos. Evidentemente ese objetivo futuro se 
basa en la esperanza, tiene un sesgo que debe ser 
optimista, la mejora de la ciudad. 

Por ello la tendencia es a proyectar una imagen 
positiva de una ciudad basada en la conviven-
cia, en la capacidad de sus ciudadanos de sen-
tirse parte e identificarse emocionalmente con 
ella, para así ser portadores, comunicadores de 
la misma, escritores y narradores de su relato. 

“The image of a city is also the long-term and mul-
tifaceted outcome of its residents and dwellers; it 
is the mirror image of how people live in urban 
space, how they behave, and what they do. The 
image that they shape of their city can signifi-
cantly influence non-domestic forces and visitors 
positively or negatively. […] a positive image has 
the potential to break down the walls and fences 
produced by diversity between different groups 
of people, creating more satisfactory living con-
ditions. A higher degree of social cohesion within 
the city will reveal a greater, more harmonized 
image and perception of urban space both by in-
siders and outsiders. Conversely, a lack of social 
cohesion will draw a very different image, contri-
buting to increased internal tensions and fractu-
res and pushing away visitors or investors”6 (Nas, 
2016: pp. 290-291).

6 “La imagen de una ciudad es también el resultado múltiple 
y a largo plazo consecuencia de sus habitantes; es el espe-
jo que muestra como la gente vive el espacio urbano, cómo 
se comportan y lo que hacen en él.  La imagen que ellos 
conforman de su ciudad puede significativamente influir en 
los visitantes de manera positiva o negativa. […] Una ima-
gen positiva tiene el potencial de romper las barreras produ-
cidas por la diversidad y las diferencias entre grupos 

sociales, generando condiciones de vida más satisfactorias. 
Un mayor nivel de cohesión social dentro de la ciudad pro-
ducirá una imagen y una percepción de la misma más po-
tente y armonizada por parte de los habitantes y visitantes 
externos. Por el contrario, la falta de cohesión social dibuja-
rá una imagen muy diferente, contribuyendo a incrementar 
las fracturas y tensiones internas y alejando a visitantes e 
inversores” (Traducción del autor).

Fig. 2/ Imagen-logotipo principal del proyecto 
cuoredinapoli. 

Fuente: https://cuoredinapoli.net/

https://cuoredinapoli.net/
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La imagen de la ciudad es, finalmente, conse-
cuencia del devenir de sus ciudadanos, de sus 
relaciones sociales y de sus interacciones con 
el entorno físico de la ciudad. Por tanto, es una 
imagen en constante movimiento, en constante 
metamorfosis, un hecho que permite subrayar 
su capacidad de adaptación e inclusión de todo 
tipo de habitantes, sea cual sea su edad, origen 
o clase social. Remite a experiencias y desen-
cadena más experiencias, es una llamada a la 
acción, a la participación ciudadana. 

6. Conclusiones
“[…] Cities communicate their souls showing ima-
ges of themselves. The challenge [..] is to inter-
pret them in their varieties and similarities all over 
the world”7 (Nas, 2016).

Parece un hecho evidente que las ciudades su-
fren un delicado proceso de cambio que las está 
llevando al límite de sus posibilidades. La eco-
nomía post-industrial y digital las convierte en 
foco político, económico y social, mientras, al 
mismo tiempo, las vacía de contenido, al hacer 
innecesaria su intervención como plataformas 
físicas de interacción, una interacción ya ma-
yoritariamente digital y virtual. El contexto de 
la pandemia sufrida en 2020 ha elevado estas 
paradojas hasta el extremo. ¿Son las ciudades 
habitables si solo se viven desde las paredes de 
un pequeño apartamento?

Las tensiones de su constante crecimiento po-
blacional, carácter multiétnico y racial, la llegada 
del turismo de masas, o la asfixia inmobiliaria, 
entre otras; se ven acompañadas de una nece-
sidad de competición en una liga urbana global, 
donde los movimientos de bienes e inversiones 
son rápidos y volátiles y dependen en gran parte 
de su capacidad de persuasión. La competitivi-
dad es máxima. La imagen de la ciudad se ha 
convertido en los últimos tiempos en su principal 
modo de marketing, en una oportunidad para 
acompasar su ritmo al de los drásticos cambios 
del capitalismo post-industrial.

El relato de la ciudad debe adaptarse a esos 
códigos internacionales sin perder autenticidad. 
Debe alimentar su carácter único desde las pe-
culiaridades de lo local. Al mismo tiempo estos 
elementos singulares deben ser proyectados y 
entendidos en un mercado global. El difícil equi-
librio de lo “glocal” se hace patente en la narra-
ción urbana, condenada a abrirse a un mundo 

diverso desde la defensa de una identidad pro-
pia. La ciudad debe ser atractiva al visitante, 
debe captar la atención del mismo en una carre-
ra en la que las principales bazas son la cultura 
y el patrimonio. Sin estos últimos se desactiva 
el pegamento social que hace apetecible la vida 
en la ciudad.

La industria cultural y el turismo pretenden conver-
tirse en la panacea de un desarrollo económico 
futuro basado en la sostenibilidad, resiliencia y 
creatividad. Aparecen como motores económicos 
interesadamente disociados de la crisis climática 
y la emisión de gases de efecto invernadero. Un 
hecho más que discutible pero que ha calado en 
los discursos oficiales y en el imaginario colectivo. 
El marketing de la ciudad no puede olvidarse de 
su reverso material, básico y fundamental. La na-
rrativa urbana debe ir destinada a desenmascarar 
conflictos y, en última instancia, a resolver los pro-
blemas de los ciudadanos en el día a día de una 
ciudad habitada. 

La ciudad debe mantener una coherencia inter-
na, un cierto carácter autónomo, que no le haga 
depender de los rápidos cambios tecnológicos 
y de tendencias que ocurren en la era digital. 
Tampoco de las idas y venidas políticas. El re-
lato de las ciudades debe tener contenido, debe 
ir más allá de la imagen. Este contenido es pro-
porcionado por los ciudadanos en un ejercicio 
de reflexión de la experiencia de la ciudad, que 
mira al pasado entendiéndolo como un recur-
so inevitable, y que se adelanta hacia el futuro 
desde la plasmación de un deseo de lo que se 
quiere (o puede) llegar a ser.

Solo así las ciudades podrán ser más justas y 
resilientes, más creativas y sostenibles, hacien-
do de los ciudadanos los responsables de su 
narrativa y de su imagen. La ciudad alcanzará 
entonces a ser un verdadero ejercicio colectivo. 
Sus relatos serán así, obligatoriamente, varia-
dos, diversos, inclusivos... fruto de las contra-
dicciones y conflictos urbanos, que no deben 
ser negados, sino reflexionados y expuestos a 
la luz para ser resueltos. Todo este esfuerzo de 
comunicación es una de las claves para planifi-
car la ciudad, también en su sentido físico. Los 
deseos ciudadanos deben ser tenidos en cuenta 
para generar espacios más empáticos, cerca-
nos y habitables.

Toda buena historia necesita, después de todo, 
obstáculos y villanos a los que superar y sobre-
ponerse. El reto es ahora encontrar el modo de 
compartir esfuerzos y responsabilidades para 

7 “[…] Las ciudades muestran su alma a través de sus 
imágenes. El reto […] es interpretarlas en su diferencias y 

similitudes a lo largo del mundo” (Traducción del autor).
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salvarlos. La ciudad no necesita ser teledirigida, 
sino co-creada. No existe un único relato de la 
ciudad más allá de la escucha e inclusión de los 
múltiples relatos que la conforman en su día a 
día, tan únicos como cambiantes.

El urban storytelling, el relato de la ciudad, es 
un mecanismo que sin duda puede modificar la 
planificación urbana. En este ámbito las institu-
ciones culturales y el patrimonio cultural en un 
sentido amplio se muestran como la platafor-
ma fundamental de sustento y visibilización de 
las narrativas generadas por los ciudadanos. El 
patrimonio ayuda a sustentar el relato desde la 
memoria y reflexión sobre el pasado y las po-
sibilidades creativas abiertas a su reutilización 
en el futuro.

Frente al peligro de virtualización de la experien-
cia de la ciudad y del imaginario urbano volcado 
en futuros utópicos o distópicos, el patrimonio 
ancla los pies en el sueño, recordando la ca-
pacidad física de resistencia y resiliencia de la 
ciudad, más allá de los cambios. Las huellas del 
pasado sirven de cimientos de la planificación y 
muestran los aciertos y errores históricos en la 
adaptación de la ciudad a su orografía, clima y 
movimientos de población.

En un mundo estetizado donde los ciudadanos 
generan los datos analizados y visualizados en 
las aplicaciones y cartografías del big data, es 
necesario, más que nunca una alfabetización y 
disposición de los mismos a la hora de partici-
par en la proyección de la imagen de los es-
pacios a habitar. Todo ello como elemento de 
urgencia democrática, puesto que la geografía 
de la ciudad es una de las zonas de fricción ele-
mentales en que se dirime las posibilidades de 
un futuro sostenible y justo. Las herramientas 
digitales ofrecen por primera vez en la historia 
la posibilidad de construirse de modo abierto y 
participativo. La construcción de los relatos de 
la ciudad supone todo un ejercicio de asunción 
de responsabilidades por parte de todos los gru-
pos sociales que la habitan. Un relato coheren-
te de la ciudad contemporánea sólo puede ser 
múltiple, diverso, e, incluso, contradictorio.

7. Bibliografía
atkiNsoN, r. & briDge, g. (Eds.) (2004): Gentrification 

in a global context, Londres, Gran Bretaña, 
Routledge.

aurigi, a. (2016): Making the digital city: the early 
shaping of urban internet space, Londres, Gran 
Bretaña, Routledge.

avrahaM, e. (2004): Media strategies for improving an 
unfavorable city image. Cities, 21(6), 471-479. 
https://doi.org/10.1016/j.cities.2004.08.005

bach, M. & colclough, a. & garzillo, c. & houpert, 
c. (2018): Temporary Permanence: the Intermittent 
City. European Journal of Creative Practices in 
Cities and Landscapes, 1(1).

beNJaMiN, w. (1969): The storyteller, New York, 
Schocken Books.

braNDão, p. (2011): La imagen de la ciudad: estrategias 
de identidad y comunicación, Barcelona, España, 
Edicions Universitat Barcelona.

brea, J. l. (2007): Cultura RAM: mutaciones de la 
cultura en la era de su distribución electrónica, 
Barcelona, España, Gedisa.

_____ (2008): El tercer umbral. Estatuto de las 
prácticas artísticas en la era del capitalismo cultural, 
Murcia, España, Cendeac.

bulleN, p. a. & love, p. e. (2011): Adaptive reuse of 
heritage buildings. Structural Survey, 29(5), 
411-421. https://doi.org/10.1108/02630801111182439

casagraNDe, M. (2016): Heritage, tourism, and 
demography in the island city of Venice: depopu-
lation and heritagization. Urban Island Studies, 2(1), 
121-141. https://doi.org/10.20958/uis.2016.6

coMeroN, o. (2007): Arte y postfordismo: notas desde 
la fábrica transparente, Madrid, España, Trama.

DeborD, g. (1957): Report on the Construction of 
Situations and on the International Situationist 
Tendency’s Conditions of Organization and Action, 
Berkeley CA, Bureau of Public Secrets.  http://www.
bopsecrets.org/SI/report.htm 

echeverría, J. (1999): Los señores del aire: Telépolis 
y el tercer entorno, Barcelona, España, Destino.

FloriDa, r. (2002): The rise of the creative class, New 
York, EE.UU., Basic books.

Foth, M. & klaebe, h. & hearN, g. (2008): The role of 
new media and digital narratives in urban planning 
and community development. Body, Space and 
Technology, 7(2), 1-18. https://doi.org/10.16995/
bst.135 

Frisch, M. (1990): A shared authority: Essays on the 
craft and meaning of oral and public history. 
Amsterdam, Holanda, Suny Press.

giaccarDi, e. & paleN, l. (2008): The social production 
of heritage through cross-media interaction: making 
place for place-making. International Journal of 
Heritage Studies, 14(3), 281-297. https://doi.
org/10.1080/13527250801953827

_____ (Ed.) (2012): Heritage and social media: 
Understanding heritage in a participatory culture, 
Londres, Gran Bretaña, Routledge.

glover, N. (2008): Co-produced Histories: Mapping 
the Uses and Narratives of History in the Tourist 
Age. The Public Historian, 30(1), 105-124. https://
doi.org/10.1525/tph.2008.30.1.105

grahaM, M. (2013): The virtual dimension. En Global 
City Challenges (pp. 117-139), Londres, Gran 
Bretaña, Palgrave Macmillan.

hillier, b. (2009): Spatial sustainability in cities: organic 
patterns and sustainable forms, Royal Institute of 
Technology (KTH).

huysseN, a. (2003): Present pasts: Urban palimpsests 
and the politics of memory, Palo Alto, California, 
EE.UU., Stanford University Press.

https://doi.org/10.1016/j.cities.2004.08.005
https://doi.org/10.1108/02630801111182439
https://doi.org/10.20958/uis.2016.6
http://www.bopsecrets.org/SI/report.htm
http://www.bopsecrets.org/SI/report.htm
https://doi.org/10.16995/bst.135
https://doi.org/10.16995/bst.135
https://doi.org/10.1080/13527250801953827
https://doi.org/10.1080/13527250801953827
https://doi.org/10.1525/tph.2008.30.1.105
https://doi.org/10.1525/tph.2008.30.1.105


CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

La ciudad compartida: el patrimonio cultural
Luis D. Rivero-Moreno

Estudios

592

JiMéNez-peralta, M., JiMéNez-alvaraDo, G., bravo-
álvarez, G., & reveco-gautier, J. (2021): Emoción, 
geografía y patrimonio: experiencia para resignifi-
car el espacio urbano en Valparaíso (Chile) . Ciudad 
Y Territorio Estudios Territoriales, 53(209). https://
doi.org/10.37230/CyTET.2021.209.14

kauFMaNN, k. & stragaNz, c. & bork-hüFFer, t. (2020): 
City-life no more? Young adults’ disrupted urban 
experiences and their digital mediation under 
Covid-19. Urban Planning, 5(4), 324-334. https://
doi.org/10.17645/up.v5i4.3479

kitchiN, r. (2014): The real-time city? Big data and 
smart urbanism. GeoJournal, 79(1), 1-14. https://
doi.org/10.1007/s10708-013-9516-8

klauser, F. & paasche, t. & söDerströM, o.  (2014): 
Michel Foucault and the smart city: power dynamics 
inherent in contemporary governing through code. 
Environment and Planning D: Society and Space, 
32(5), 869-885. https://doi.org/10.1068/d13041p

laMprakos, M. (2014): The idea of the historic city. 
Change over time, 4(1), 8-38. https://doi.
org/10.1353/cot.2014.0004

lévy, p. (1997): Collective intelligence: Mankind’s 
emerging world in cyberspace, Cambridge, MA, 
EE.UU., Perseus books.

licciarDi, g. & aMirtahMasebi, r. [eds.] (2012): The 
economics of uniqueness: investing in historic city 
cores and cultural heritage assets for sustainable 
development, Washington, EE.UU., World Bank 
Publications.

liew, c. l. & goulDiNg, a. & Nichol, M. (2020): From 
shoeboxes to shared spaces: participatory cultural 
heritage via digital platforms. Information, 
Communication & Society, 1-18. https://doi.org/10
.1080/1369118X.2020.1851391

lipovetsky, g. (2014): La estetización del mundo, 
Barcelona, España, Anagrama.

Mager, c. & Matthey, l. (2015): Tales of the City. 
Storytelling as a contemporary tool of urban 
planning and design. Articulo-Journal of Urban 
Research, (Special issue 7). https://doi.org/10.4000/
articulo.2779

Nas, p. J. (2016): Cities full of symbols: a theory of 
urban space and culture, Leiden, Holanda, 
University Press.

ONU (2015): Habitat III issue papers. New York: UN 
Habitat [Online].  http://unhabitat.org 

pratt, a. c. (2008): Creative cities: the cultural 
industries and the creative class. Geografiska 
annaler: series B, human geography, 90(2), 
107-117.  h t tps: / /do i .org/10.1111/ j .1468-
0467.2008.00281.x

ritvala, T., graNQvist, N. & piekkari, R. (2021). A 
processual view of organizational stigmatization in 
foreign market entry: The failure of Guggenheim 
Helsinki. J Int Bus Stud 52, 282–305. https://doi.
org/10.1057/s41267-020-00329-7

rivero MoreNo, L. D. (2020): Sustainable city story-
telling: cultural heritage as a resource for a greener 
and fairer urban development. Journal of Cultural 
Heri tage Management and Sustainable 
Development, 10 (4), 399-412. https://doi.
org/10.1108/JCHMSD-05-2019-0043 

saNDercock, l. (2003): Out of the closet: The importance 
of stories and storytelling in planning practice. 
Planning theory & practice, 4(1), 11-28. https://doi.
org/10.1080/1464935032000057209 

sartori, g. (2003): Homo videns: la sociedad teledi-
rigida, Madrid, España, Taurus.

sasseN, s. (2016): Global networks, linked cities, 
Londres, Gran Bretaña, Routledge.

settis, S. (2020): Si Venecia muere, Madrid, España, 
Turner.

suNessoN, k. & al. (2008): Virtual reality as a new tool 
in the city planning process. Tsinghua Science & 
Technology, 13(S1), 255-260. https://doi.
org/10.1016/S1007-0214(08)70158-5 

tiFeNtale, a. & MaNovich, l. (2015): Selfiecity: Exploring 
photography and self-fashioning in social media. 
En Postdigital Aesthetics (pp. 109-122), Londres, 
Gran Bretaña, Palgrave Macmillan.

throgMortoN, J. a. (2003): Planning as persuasive 
storytelling in a global-scale web of relationships. 
Planning Theory, 2(2), 125-151. https://doi.
org/10.1177/14730952030022003

urbaN, F. (2002): Small town, big website?: Cities and 
their representation on the Internet. Cities, 19(1), 
49 -59 .  h t t ps : / / do i . o rg /10 .1016 /S0264 -
2751(01)00045-2

ureña, J. M. de, & coroNaDo, J. M. (2018): El patrimonio 
urbano como oportunidad para recualificar las 
periferias metropolitanas: especial referencia a 
Madr id.  Ciudad Y Terr i tor io  Estudios 
Territoriales, 50(195), 85-100. https://recyt.fecyt.es/
index.php/CyTET/article/view/76611

vaN hulst, M. (2012): Storytelling, a model of and a 
model for planning. Planning Theory, 11(3), 
2 9 9 - 3 1 8 .  h t t p s : / / d o i .
org/10.1177/1473095212440425 

vaNolo, a. (2008): The image of the creative city: Some 
reflections on urban branding in Turin. Cities, 25(6), 
3 7 0 - 3 8 2 .  h t t p s : / / d o i . o r g / 1 0 . 1 0 1 6 / j .
cities.2008.08.001 

virilio, p. (1991): La ciudad sobreexpuesta. En P. 
Virilio, The lost Dimensión. New York, USA, 
Semiotexte. 

_____ (1998): La máquina de visión, Madrid, España, 
Cátedra.

waitt, g. (2000): Consuming heritage: Perceived 
historical authenticity. Annals of tourism research, 
27(4), 835-862. https://doi.org/10.1016/S0160-
7383(99)00115-2

walForD, a. (2020): Data aesthetics. En Lineages and 
Advancements in Material Culture Studies (pp. 
205-217), Londres, Reino Unido, Routledge. 

yúDice, g. (2002): El recurso de la cultura, Barcelona, 
España, Gedisa.

zaera polo, a. (1994): Conversaciones con Rafael 
Moneo. El croquis, 64: 6-25.

zaNiNi, s. (2017): Tourism pressures and depopulation 
in Cannaregio: Effects of mass tourism on Venetian 
cultural heritage.  Journal of Cultural Heritage 
Management and Sustainable Development, 7(2), 
164-178. https://doi.org/10.1108/JCHMSD-06-
2016-0036

https://doi.org/10.37230/CyTET.2021.209.14
https://doi.org/10.37230/CyTET.2021.209.14
https://doi.org/10.17645/up.v5i4.3479
https://doi.org/10.17645/up.v5i4.3479
https://doi.org/10.1007/s10708-013-9516-8
https://doi.org/10.1007/s10708-013-9516-8
https://doi.org/10.1068/d13041p
https://doi.org/10.1353/cot.2014.0004
https://doi.org/10.1353/cot.2014.0004
https://doi.org/10.1080/1369118X.2020.1851391
https://doi.org/10.1080/1369118X.2020.1851391
https://doi.org/10.4000/articulo.2779
https://doi.org/10.4000/articulo.2779
http://unhabitat.org
https://doi.org/10.1111/j.1468-0467.2008.00281.x
https://doi.org/10.1111/j.1468-0467.2008.00281.x
https://doi.org/10.1057/s41267-020-00329-7
https://doi.org/10.1057/s41267-020-00329-7
https://doi.org/10.1108/JCHMSD-05-2019-0043
https://doi.org/10.1108/JCHMSD-05-2019-0043
https://doi.org/10.1080/1464935032000057209
https://doi.org/10.1080/1464935032000057209
https://doi.org/10.1016/S1007-0214(08)70158-5
https://doi.org/10.1016/S1007-0214(08)70158-5
https://doi.org/10.1177/14730952030022003
https://doi.org/10.1177/14730952030022003
https://doi.org/10.1016/S0264-2751(01)00045-2
https://doi.org/10.1016/S0264-2751(01)00045-2
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/76611
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/76611
https://doi.org/10.1177/1473095212440425
https://doi.org/10.1177/1473095212440425
https://doi.org/10.1016/j.cities.2008.08.001
https://doi.org/10.1016/j.cities.2008.08.001
https://doi.org/10.1016/S0160-7383(99)00115-2
https://doi.org/10.1016/S0160-7383(99)00115-2
https://doi.org/10.1108/JCHMSD-06-2016-0036
https://doi.org/10.1108/JCHMSD-06-2016-0036


MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 593

Estudios
CIUDAD Y TERRITORIO
ESTUDIOS TERRITORIALES
ISSN(P): 1133-4762; ISSN(E): 2659-3254
Vol. LIV, Nº 213, otoño 2022
Págs. 593-620
https://doi.org/10.37230/CyTET.2022.213.5

CC BY-NC-ND

Recibido: 28.07.2021; Revisado: 31.01.2022
Correo electrónico: carlos.marmolejo@upc.edu ORCiD: https://orcid.org/0000-0001-7051-7337
Correo electrónico: rolando.biere@upc.edu ORCiD: https://orcid.org/0000-0003-1872-7104
Correo electrónico: silvia.spairani@ua.es ORCiD: https://orcid.org/0000-0002-8929-0993
Correo electrónico: eva.crespo@upc.edu ORCiD: https://orcid.org/0000-0002-0132-6710

Las personas autoras agradecen los comentarios y sugerencias realizados por los evaluadores anónimos, que han contribuido 
a mejorar y enriquecer el manuscrito original. 

Asimismo, de forma muy especial, a las personas entrevistadas, el tiempo, entusiasmo y la información brindada. Este trabajo 
es fruto del proyecto Ener-Valor2 (MINCIU, PID2019-104561RB-I00).

Resumen: A pesar de las incontestables ventajas de la rehabilitación energética la tasa de renovación 
residencial es preocupantemente baja, en tanto las barreras para los hogares son infranqueables. 
Posiblemente se ha sobrevalorado la capacidad de éstos para emprender un proceso muy complejo 
que requiere conocimientos técnicos, financieros y de gestión. Así, recientemente han aparecido en la 
escena internacional One-Stop-Shops (OSS) para asistir de forma integral a la rehabilitación residen-
cial. Este artículo estudia, mediante un análisis documental y entrevistas en profundidad, el panorama 
de las cuatro experiencias pioneras españolas. Los resultados destacan el importante papel que 
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1. Introducción

En Europa los edificios emiten el 36% de 
los Gases de Efecto Invernadero (GEI) y 
consumen el 40% de la energía. En parte, 

porque el 75% son energéticamente ineficien-
tes, y cabe remediar dicha ineficiencia porque 
debido a su larga vida útil, entre un 85%-95%, 
seguirán usándose en 2050 (coMisiÓN europea, 
ce, 2020). En consecuencia, el Parlamento 
Europeo (PE) ha aprobado sendas directivas 
para promover su mejora energética, así la 
Directiva de Eficiencia Energética (DEE), 
(2012/27/EU) estableció la necesidad de que 
cada estado miembro diseñe una estrategia de 
renovación edilicia de largo plazo, basada en 
actuaciones coste-efectivas según su clima, 
para alcanzar su descarbonización antes de 
2050 (De saNtiago, 2014).

En España, la situación no es muy diferente: 
los edificios representan el 30% del consumo 
energético (siendo el sector residencial el más 
relevante) y, según datos del Censo del 2011, 
el 50% fueron construidos antes de la introduc-
ción del Real Decreto 2429/1979, por el que se 
aprueba la norma básica de edificación NBE-
CT-79, de criterios mínimos de aislamiento 
térmico en las viviendas libres. El mercado po-
tencial de la rehabilitación es enorme, puesto 
que existen 14 millones de viviendas con defi-
ciencias graves en materia de eficiencia ener-
gética (coNseJo geNeral De la arQuitectura 

técNica eN españa, CGATE, 2019). De éstas, 
el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 
2021-2030 prevé que se rehabiliten 1,2 millones 
antes de 2030. Además, la actualización de la 
Estrategia a Largo Plazo para la Rehabilitación 
Energética en el Sector de la Edificación en 
España (ERESEE, 2020) establece una reduc-
ción de los GEI del 98,8% para 2050 respecto a 
2020. Dicha meta se consigue acotando el con-
sumo energético mediante la rehabilitación del 
parque edificado (p.e. reduciendo 37,3% de la 
demanda energética residencial) y, sobre todo, 
por una apuesta clara por una electrificación 
apoyada en la generación de fuentes renova-
bles. 

Para conseguir dicho objetivo, la ERESEE se 
apoya en 11 ejes dentro de los que destacan: 
la coordinación administrativa (horizontal y 
vertical), señalada como una de las principa-
les barreras en el país (yearwooD & al., 2013); 
la movilización de capital privado (incluyen-
do fondos de garantía para mitigar el ries-
go, como los promovidos por Smart Finance 
for Smart Buildings Financial Instrument 
(SFSB) del Banco Europeo de Inversiones 
(BEI); cambios en la regulación de la propie-
dad horizontal (para favorecer la agregación 
de la demanda); introducción de instrumen-
tos novedosos como los pasaportes de re-
novación edilicia previstos en la reforma de 
2018 de la Energy Performance of Buildings 
Directive (EPBD) (Directiva 2018/844/EU); y el 

juegan las administraciones y los proyectos europeos como fuente de financiación y, sobre todo, de 
conocimiento específico; así como los obstáculos que se han superado para implementarlas y los de 
resolución pendiente. Estas iniciativas se vislumbran como instrumentos indispensables frente a la 
llegada de los fondos Next Generation European Union (EU).

Palabras clave: Rehabilitación; Eficiencia energética; Políticas de vivienda; Ventanillas únicas

One-Stop-Shops as an emergent model to manage housing 
energy retrofit in Spain
Abstract: Despite the relevant benefits of energy retrofit the housing renovation rate is worryingly low, 
since the barriers faced by households are impassable. Perhaps, it has been assumed that households 
are in a position to carry out a complex process requiring knowledge regarding technical, financial and 
managing issues. So, in the international arena have recently appeared One-Stop-Shops (OSS) to pro-
vide integrative assistance for housing retrofit. This paper explores the Spanish pioneering experi-
ences by means of a documental analysis and in-depth interviews. Results highlights the relevant role 
played by public administrations and the European projects as a source of funding and specialist 
knowledge; as well as the barriers surpassed and those pending of solution. These initiatives are 
foreseen as key instruments to manage the funding from Next Generation European Union (EU).

Keywords: Retrofit; Energy performance; Housing policies; One-Stop-Shops
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establecimiento de una red de OSS (ventanilla 
única)1. Además, plantea la continuidad y me-
joramiento de las políticas en marcha como la 
reforma de los certificados de eficiencia ener-
gética, la lucha contra la pobreza energética 
y los programas de subvenciones y financia-
ción pública. 

Considerando lo anterior, la Estrategia intenta 
romper el inmovilismo en la rehabilitación ener-
gética del parque inmobiliario español: según 
datos del proyecto Zero Emissions Bus Rapid 
Deplovment Accelerator (ZEBRA, 2020), reco-
gidos por la CE en 2020, en 2014 se rehabilita-
ba en profundidad sólo un 0,8% de los edificios 
residenciales al año. Una cifra muy inferior al 
objetivo del 3% establecido en la Directiva de 
Eficiencia Energética (DEE) (Directiva 2012/27/
EU) aun cuando sólo referido a la superficie de 
los edificios públicos. Es posible que este pa-
norama esté evolucionando favorablemente en 
tanto los visados de dirección de obra de los 
Colegios de Arquitectos Técnicos evidencian 
que, entre el 2015 (MiNisterio De traNsportes, 
2016) y 2019 (MiNisterio De FoMeNto, 2020), 
los referidos a reformas y/o ampliaciones in-
crementaron un 3% de media anual; si bien no 
hay seguridad que dichas reformas contemplen 
mejoras energéticas significativas. En cualquier 
caso, dicha tasa de crecimiento es muy inferior 
a la de obra nueva situada en el 28% medio 
anual para el mismo periodo.

Por tanto, ¿significa que la rehabilitación ener-
gética no es atractiva por carecer de suficien-
tes beneficios? La evidencia empírica sugiere 
que tanto los beneficios privados como los pú-
blicos son relevantes. Desde una perspectiva 
privada existen ahorros potenciales en la factu-
ra energética, si bien moderados en una buena 
parte del territorio en relación a las zonas con 
clima continental. También, se ha hallado una 
correlación positiva entre las clases energéticas 
y el valor de las viviendas (MarMoleJo & cheN, 
2019), así como una repercusión positiva sobre 
otros co-beneficios como el confort y la salud de 
las personas (crespo & al., 2021). Además, se 
ha indicado la existencia de valores de señali-
zación por los cuales cierto segmento de ho-
gares obtiene una recompensa psicológica por 
mostrarse, delante de sus pares, como consu-
midores ambientalmente responsables (Fuerst 
& al., 2016).

Desde una perspectiva pública, la reducción de 
GEI aparejada a una reducción de la demanda 
energética tiene beneficios en la preservación 
del medioambiente, con sus efectos positivos 
antropológicos, al tiempo que la rehabilitación 
comporta la creación de empleo, riqueza y re-
caudación fiscal (FuNDaciÓN la casa Que ahorra, 
2019), reducción del gasto público sanitario, la 
morbilidad y la mortalidad (ortiz & al., 2019) así 
como beneficios asociados a la cohesión social 
como la reducción de la pobreza energética 
(caMprubí & al., 2016). Así como otros de índole 
geopolítico como la seguridad energética.

Por ende, ¿es posible que dichos beneficios y 
co-beneficios sean desconocidos por las fami-
lias? La evidencia señala que, en general, las 
personas no comprenden plenamente el sig-
nificado de la eficiencia energética en el ám-
bito residencial ni la utilidad de los respectivos 
certificados diseñados por la EPBD (Directiva 
2002/91/EC), y generalizados por la EPBD 
(Directiva 2010/31/UE), precisamente para 
dar transparencia a los beneficios financieros 
y ambientales.

En parte, dicha situación atiende a la falta de 
comprensión de las unidades técnicas en las 
que se comunican los ahorros energéticos o 
las emisiones de GEI. Si bien dicha incompren-
sión no es uniforme y se agrava en el caso de 
las personas de menor nivel formativo, renta y 
mayor edad, pero en cualquier caso repercute 
negativamente en la disposición de las personas 
a pagar por viviendas más eficientes (MarMoleJo 
& al., 2020a). Todo esto induce a que el atributo 
energético sea poco relevante en la comercia-
lización de las viviendas y en una reticencia a 
invertir en la rehabilitación con tal de abaratar 
la factura energética (CGATE, 2019). Por esta 
razón, los expertos han señalado enfáticamente 
la importancia de poner de relieve los co-benefi-
cios como el confort, la salud y la salubridad en 
el argumentario de la rehabilitación energética 
(MarMoleJo & al., 2020b), más que los ahorros 
energéticos cuya fuerza se desvanece cuan-
do los plazos de retorno se miden en décadas. 
Todo ello es recogido por la actualización de la 
ERESEE, 2020.

Dejando de lado el nivel de conocimiento de 
los hogares sobre las citadas ventajas, exis-
ten sendas barreras, revisadas en la siguien-
te sección, cuya relevancia no está del todo 

1 Las One-Stop-Shops o ventanillas únicas, en castellano, 
están explicitadas, por ejemplo, en la Directiva 2018/844/EU 
que propone la creación de una red local o regional de ven-
tanillas únicas (OSS) que presten servicios integrados en 

rehabilitación energética y cubran todo el proceso para el 
cliente, incluyendo la provisión de información, asistencia 
técnica, organización, apoyo financiero y seguimiento del 
ahorro.



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

Las One-Stop-Shops y la gestión de la rehabilitación energética en España
Carlos Marmolejo & Rolando Biere & Silvia Spairani & Eva Crespo

Estudios

596

reconocida y que acaban perpetuando el refe-
rido inmovilismo. Barreras afiliadas no sólo a la 
financiación sino y, sobre todo, a que, en gene-
ral, los hogares carecen de los recursos cog-
nitivos para poder acometer una rehabilitación 
profunda. Recursos que pasan por la habilidad 
para identificar correctamente a los técnicos que 
pueden asesorar el proceso, analizar la viabi-
lidad de las mejoras ofrecidas en el marco de 
beneficios financieros y no financieros (de difícil 
mensuración), conseguir financiación externa y 
gestionar ayudas. Además, para aunar el con-
senso con otros propietarios, conocer el marco 
legal y gestionar los permisos necesarios, adju-
dicar las obras (generalmente con varios con-
tratistas), dar seguimiento y control financiero 
a las mismas, gestionar su recepción, ponerlas 
en funcionamiento y ejercer las garantías, con 
el respectivo deslinde de responsabilidades, en 
el caso de que algo salga mal. Procesos que, 
también, requieren una considerable inversión 
de tiempo. Habilidades, recursos y conocimien-
to que, como se ve, son propias de la gestión 
inmobiliaria profesional.

En definitiva, se asume que las familias pue-
den ser, sin ayuda alguna, auto promotoras de 
la rehabilitación de su vivienda. Por ende, la re-
habilitación energética residencial constituye un 
ejemplo clásico de fallo de mercado, porque si 
bien sus ventajas son significativas, su tasa de 
adopción se sitúa persistentemente por debajo 
del óptimo social (gilliNghaM & palMer, 2014).

En reconocimiento de las referidas vicisitudes, 
el considerando 16 de la reforma de la EPBD 
2018 (Directiva 2018/844/EU) señala explícita-
mente la necesidad de crear “instrumentos de 
ayuda como las ventanillas únicas que prestan 
servicios de renovación energética integrada”. 
De esta manera la citada Directiva apuesta por 
un modelo de gestión integrada de la rehabili-
tación que, con diversas variantes y bajo dife-
rentes modelos de negocio, ha emergido en el 
decurso de la última década en la escena inter-
nacional (biere & al., 2021) como se revisa en el 
apartado 2, y de forma muy reciente en España, 
de ahí la necesidad de su análisis y estudio.

El principal objetivo de este trabajo es analizar 
las experiencias pioneras en nuestro país, con 
el cometido de identificar los modelos organi-
zativos, servicios que ofrecen, barreras que 
han tenido que salvar, y barreras pendientes de 
resolución para impulsar decididamente la re-
habilitación energética profunda del parque re-
sidencial. Para ello, se parte de un análisis de 
los documentos públicos que se complementa 
con formularios y entrevistas en profundidad con 
sus promotores como se detalla en la sección 3.

El resto del artículo se estructura así: en la sec-
ción 2 se ofrece una revisión de los principales 
obstáculos y condicionantes a los que se en-
frentan los hogares a la hora de plantearse la re-
habilitación energética de su vivienda, así como 
un análisis breve de algunas de las principales 
OSS en Europa; la sección 3 explicita la meto-
dología utilizada; en la sección 4 se discuten los 
resultados y en las conclusiones se ponen en 
contexto de las investigaciones previas.

2. Barreras y condicionantes de la 
rehabilitación energética 
residencial y experiencias 
internacionales de One-Stop-Shops
Este apartado ofrece, por una parte, una revi-
sión de las principales barreras y condicionantes 
que inciden en la decisión de adoptar medidas 
de eficiencia energética en el ámbito residencial 
y, por otra, se presenta el concepto de OSS, así 
como su ejemplificación mediante una selección 
de experiencias europeas.

2.1 Barreras y condicionantes que 
inciden en la rehabilitación 
energética
Las barreras y las condicionantes que influyen 
en la decisión de los hogares para rehabilitar 
energéticamente sus viviendas están bien iden-
tificadas en la literatura, enseguida se revisan 
y se mencionan algunas de las políticas para 
afrontarlas.

2.1.1 Barreras y fallos de mercado
•  Asimetría informativa e información asi-

métrica. Uno de los fallos más extendidos 
es la asimetría informativa (arkeloFF, 1970). 
Dicho fallo consiste en la imposibilidad que 
tienen los hogares de conocer, a priori y sin 
conocimiento especializado, los beneficios 
e implicaciones de la eficiencia energética 
dado su carácter intangible y multidimen-
sional (i.e. diferentes atributos no siempre 
visibles inciden en ella). Lo cual produce 
que este atributo pase desapercibido, y por 
ende no sea un criterio discriminante en la 
elección residencial. Igualmente, los hoga-
res no se plantearán rehabilitar su vivienda 
introduciendo mejoras de eficiencia energé-
tica si desconocen sus beneficios (huNkiN 
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& krell, 2019), o lo que es aún peor, re-
habilitarán sin introducirlos. Este problema 
puede tener dos efectos perniciosos: 1) el 
más evidente es que ante un atributo irrele-
vante para los usuarios, acabe siendo tam-
bién irrelevante para los productores (p.e. 
no se crea un mercado de rehabilitadores 
energéticos); 2) asimismo, podría acabar 
pagándose más por una vivienda que pro-
vee unos servicios ambientales deficientes 
(MarMoleJo, 2016). 

Para romper dicho fallo la EPBD (Directiva 
2002/91/EC) introdujo en 2002 los Energy 
Performance Certificates (EPC), y su reforma 
de 2010 (Directiva 2010/31/UE) hizo obligato-
ria la inclusión de las etiquetas derivadas en 
la comercialización de la práctica totalidad de 
los edificios sujetos a transacción inmobiliaria. 
Aun así, por ejemplo, en España, los usuarios 
carecen de suficiente conocimiento de las 
implicaciones de la certificación energética de 
sus viviendas (checa & biere, 2017). Por su 
parte, girauDet (2020) distingue la “informa-
ción asimétrica” referida a las dificultades que 
emergen cuando la información es incompleta 
e imperfecta. Esto incluye la incerteza en la 
evolución de los precios energéticos, que 
resta certidumbre a la recuperación de las 
inversiones, la obsolescencia de los equipos 
producida por la innovación tecnológica 
futura, el desconocimiento del consumo 
exacto de cada elemento y equipo o el simple 
desconocimiento de lo anterior por parte de 
oferentes y demandantes. En respuesta, 
la reforma de la EPBD 2018 (Directiva 
2018/844/EU) promueve el establecimiento 
del Smart Readiness Indicator (SRI) para 
evaluar la capacidad de los edificios para 
ajustar su rendimiento a las necesidades de 
sus ocupantes y a las condiciones de la red. 
Además, evalúa la capacidad que tienen los 
usuarios para controlar y monitorizar en tiem-
po real el consumo mediante sus dispositivos 
personales vinculados al edificio.

•  Factores económicos. Las rehabilitaciones 
energéticas profundas son, en general, inten-
sivas en capital y si bien, salvo en condiciones 
de pobreza energética, suponen un ahorro en 
la factura energética su amortización es de 
largo plazo e incierta, por las razones antes 
argumentadas. Por eso, la evidencia empíri-
ca ha encontrado fuertes penalizaciones (i.e 
tasas de actualización importantes) de los 
ahorros futuros (gilliNghaM & palMer, 2014). 
Además, el mercado crediticio no suele ofre-
cer préstamos de largo plazo con tipos de in-
terés asequibles. Todo junto representa una 
barrera especialmente relevante en el caso 

de los hogares de menor renta. Para des-
vanecerla, además de las tradicionales sub-
venciones y créditos fiscales, reforzados con 
los fondos de recuperación Next Generation 
EU (p.e. mediante Oficinas Técnicas de 
Rehabilitación (OTR) para informar y aseso-
rar sobre éstos e impulsar su obtención), han 
aparecido un conjunto de instrumentos no-
vedosos de financiación. Entre estos segun-
dos se encuentran las hipotecas de eficiencia 
energética (Dell’aNNa & al., 2022) con tipos 
de interés minorados para la adquisición de 
vivienda eficiente y/o capitales mayorados 
para la reforma de la ineficiente; los energy 
performance contracts en donde los ahorros 
energéticos cubren la amortización de las me-
joras financiadas por una entidad externa; los 
fondos públicos de garantía que permiten que 
las entidades financieras ofrezcan créditos 
blandos y a colectivos desfavorecidos; o los 
Property Assessed Clean Energy financing 
(PACE) en dónde las administraciones loca-
les financian las obras emitiendo deuda ga-
rantizada mediante inscripciones registrales 
en las viviendas beneficiaras y, posteriormen-
te, recuperan el capital mediante un recargo 
en el impuesto de bienes inmuebles (bertolDi 
& al., 2020).

•  Incentivos divididos. gilliNghaM & palMer 
(2014) señalan la existencia de incentivos di-
vididos producidos por el problema clásico del 
“agente y el principal”. Así, los arrendadores 
no están dispuestos a invertir en medidas de 
eficiencia energética si no pueden repercutir-
las en el alquiler (porque no existe una dis-
posición de pago por las mismas o porque 
se trate de alquileres intervenidos), haciendo 
que los inquilinos no se beneficien de las mis-
mas. caMprubí & al. (2016) han señalado que, 
si bien en España la proporción de vivienda 
alquilada es baja, este problema incide es-
pecialmente sobre la población vulnerable 
agravando su condición de pobreza energé-
tica. En respuesta, algunas administraciones, 
como el Ayuntamiento de Barcelona, han di-
señado subvenciones para la reforma de vi-
viendas alquiladas con el compromiso de que 
mantener las condiciones del contrato de al-
quiler por un tiempo determinado. Por el con-
trario, se ha señalado que las subvenciones 
encaminadas a paliar la pobreza energética, 
sin intervenir en la vivienda, desincentivan el 
interés de estos hogares para emprender me-
joras (huNkiN & krell, 2019).

• Behaviorismo. Las barreras también 
pueden provenir de comportamientos 
que, por diversas razones, se alejan de la 
estricta racionalidad. En dicha dimensión 
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(raNa & al., 2021) engloban a los hábitos, 
que reproducen comportamientos mecá-
nicos con independencia del contexto, o 
la resistencia a invertir en mejoras resi-
denciales porque se cree que es más efi-
caz cambiar ciertas conductas. Aunque 
la evidencia empírica no apoya siempre 
dicho postulado, por ejemplo, (poortiNga 
& al., 2003) encontraron que sus encues-
tados neerlandeses prefieren emprender 
mejoras residenciales antes que cam-
biar hábitos o patrones de consumo, ex-
cepto en el caso de los pobres en donde 
el cambio de hábitos y la renuncia del 
consumo son vistos como la única al-
ternativa. Por otra parte, el nivel de con-
cienciación ambiental también tiene un 
rol. Faiers & NeaMe (2006) sugieren que 
los consumidores más sensibilizados con 
la preservación del ambiente podrían ser 
renuentes a emprender mejoras residen-
ciales porque saben que otras acciones 
de su cotidianidad compensan la inefi-
ciencia de su vivienda.

Asimismo, frecuentemente existe un confor-
mismo con las condiciones de vida provistas 
por la vivienda, siendo posible que una 
temperatura interior inadecuada no se vincule 
a la calidad de vida (risholt & beker, 2013). 
Dicho conformismo se acentúa si la factura 
energética representa una proporción peque-
ña de la renta familiar disponible (Mahapatra & 
al., 2013). En esta misma dimensión parDalis 
& al. (2019) incluyen la falta generalizada de 
conocimiento sobre el tipo de proveedores, 
contratistas y especialistas que pueden 
asistir a los hogares para rehabilitar su vi-
vienda o simplemente la falta de tiempo para 
dedicarse a investigar. La actitud personal 
entendida como la percepción de riesgos 
y beneficios juega también un rol. tuMlisoN 
& al. (2018) sugieren que la percepción de 
riesgo es inversamente proporcional al nivel 
de conocimiento específico de las personas. 
Todo junto produce, por falta de información, 
conocimiento, tiempo o simplemente por 
motivos conductistas, que las decisiones de 
los hogares se alejen de las óptimas.

•  Gestión y marco legal. Mención aparte 
merece la obtención de permisos de obras 
y funcionamiento delante de las administra-
ciones competentes, el acuerdo de la comu-
nidad de propietarios en el caso de que se 
afecten elementos comunes en viviendas 
sujetas al régimen de propiedad horizontal 
y del menos frecuente de condominio en el 
caso de complejos inmobiliarios, la gestión 
de las ayudas, aspecto relevante en España 

en donde el 71,8% de las viviendas, según 
datos del Instituto Nacional de Estadística 
referentes al Censo de 2011, son plurifa-
miliares. Destacan también las implicacio-
nes fiscales del Impuesto sobre el Valor 
Agregado (IVA) fuertemente condiciona-
das por quien gestiona las obras (saloM & 
pascual, 2018).

Todos estos anteriores, procedimientos al-
tamente fragmentados, con distintos inter-
locutores y con información poco accesible, 
dispersa y no siempre armonizada. Además, 
de la compatibilidad de las intervenciones con 
la normativa urbanística, muy particularmen-
te la referida a la protección del patrimonio 
edificado que incide no sólo en los edificios 
catalogados, sino también en los conjuntos 
patrimoniales e incluso en sus vecinos. Si 
bien, cabe reconocer los importantes cambios 
que introdujo la “Ley de las 3R” (ley 8/2013) 
tanto en la ampliación del deber de conserva-
ción, la modificación de la Ley de la Propiedad 
Horizontal (ley 8/1999) y la promoción de las 
actuaciones de reforma y rehabilitación edifi-
catoria (rubio De val, 2011) facilitando la agre-
gación a escala de manzana o barrio; aunque 
con evidentes limitaciones en cuanto a su fi-
nanciación en ausencia de plusvalías urbanís-
ticas (teJeDor, 2015).

2.1.2. Condicionantes
•  Inconvenientes en el proceso de deci-

sión. De vries & al. (2019) indican que la 
decisión de rehabilitar no es dicotómica, 
sino que es un proceso que, como si de una 
carrera de obstáculos se tratase, tiene in-
convenientes específicos en cada etapa. De 
hecho, si el conjunto de dichos inconvenien-
tes es mayor que los beneficios potenciales 
entonces los hogares se decidirán por no 
rehabilitar. De igual forma si el inconvenien-
te de una etapa es muy relevante, entonces 
no se continuará con la siguiente.

Es más, según dichos autores, la primera 
etapa es de “sensibilización”, en ella las 
personas deben ser informadas de una 
manera inteligible sobre los beneficios que 
suponen las mejoras energéticas. Si perci-
ben que su implementación conlleva más 
inconvenientes que beneficios esta etapa 
no será superada. En la siguiente etapa, 
de “evaluación”, los hogares se enfrentan a 
dos tipos de inconvenientes, el primero se 
refiere a la búsqueda de contratistas (técni-
cos e industriales) fiables y el segundo a la 
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percepción de las molestias que las obras 
producirán. Nuevamente, una experiencia 
frustrante o una aversión a dichas molestias 
puede truncar el proceso. La última etapa, 
de “decisión”, conlleva, según los autores, la 
búsqueda de financiación y subvenciones. 
En ella, una falta de comprensión de las 
implicaciones financieras de las inversiones 
concretas necesarias, los posibles ahorros 
o un proceso complicado de gestión tanto 
de los eventuales créditos como de las 
subvenciones puede apreciarse como un 
inconveniente suficiente para desestimar la 
rehabilitación. En ese sentido, bJørNeboe & 
al. (2017) añaden que el proceso de decisión 
es, en sí mismo, un proceso de aprendizaje.

•  Factores sociales. parDalis & al. (2019) 
sugieren que el entorno social (p.e. apoyo 
familiar, reconocimiento de los vecinos) in-
crementa la motivación de los hogares para 
adoptar medidas de eficiencia energética. 
Así, la adopción de medidas innovadoras 
tiene una curva de aprendizaje, de forma 
que quienes primero las implementan incen-
tivan a unos segundos a hacerlo (gilliNghaM 
& palMer, 2014). De forma que los proyec-
tos insignia o muestra tienen una relevancia 
singular en la difusión de las viviendas efi-
cientes, ya sea que sus beneficios se trans-
mitan de forma espontánea por vía de las 
relaciones familiares o sociales (MarMoleJo 
& al. 2020c), o de forma intencionada me-
diante “jornadas de puertas abiertas” a los 
potenciales rehabilitadores (Mahapatra & al., 
2013) o mediante “visitas guiadas” a edifi-
cios rehabilitados involucrando a sus gesto-
res y usuarios (cicMaNova & al., 2020).

•  La rehabilitación como un proceso de 
adaptación de la vivienda a las necesi-
dades y aspiraciones. thorgerseN (2017) 
argumenta que las rehabilitaciones deben 
entenderse como un proceso de adaptación 
de la vivienda a las necesidades (p. e. fun-
cionales, de habitabilidad, accesibilidad) y a 
las aspiraciones (p. e. estéticas) de los ho-
gares. Dicha adaptación tiene un fuerte co-
rrelato con el estilo de vida, de forma que 
el homemaking no consiste sólo en elegir la 
decoración o el amueblado, sino también en 
ampliar, modificar o mejorar las prestacio-
nes residenciales. 

En dicho sentido, haavik & al. (2010) ahon-
dan en que la rehabilitación de la vivienda 
es un proceso de aprendizaje en el cual sus 
ocupantes adquieren consciencia de las 
medidas que deberían implementar para 
mejorar su rendimiento. Asimismo, risholt 

& baker (2013) indican que precisamente 
las mejoras energéticas se deben introducir 
en la “ventana de oportunidad” que abre la 
adaptación de la vivienda a las necesidades 
y aspiraciones de los hogares, y por tanto 
entenderse de una manera integrada y 
sinérgica. Necesidades y aspiraciones que 
evolucionan a la par de los cambios de renta 
y la sociología familiar, y en definitiva de las 
dinámicas de la vida doméstica (Maller & 
hoMe, 2011). Así la mencionada ventana de 
oportunidad, según cicMaNova & al. (2020), 
incluye también el cambio de vivienda, la 
reconfiguración de la unidad de conviven-
cia o los cambios de las necesidades de 
sus integrantes. De hecho, la evidencia 
empírica señala que en general las mejoras 
energéticas no se realizan per se, sino ante 
la obsolescencia de los equipos, el mante-
nimiento de los elementos arquitectónicos 
o su mejora en términos funcionales, de 
accesibilidad, habitabilidad, estructural o 
estética (JuDsoN & Maller, 2014).

•  La Rehabilitación centrada en las per-
sonas. risholt & berker (2013) subrayan 
que una de las claves del éxito de la imple-
mentación de mejoras de eficiencia ener-
gética radica en la participación activa de 
los usuarios en el diseño y la planificación 
de las intervenciones, generalmente asisti-
da por técnicos especialistas responsables 
del proyecto o proveedores de las mejoras. 
Además, este protagonismo permite que los 
usuarios se apropien del proceso de adap-
tación de la vivienda antes referido. Por esa 
razón, las propuestas recientes de instru-
mentos de gestión de la rehabilitación como 
el Pasaporte del Edificio (PAS-E) de Cíclica 
y el Green Building Council España incorpo-
ran un “plan de acompañamiento a la comu-
nidad” capaz de situar a los usuarios de las 
viviendas en el centro del proceso (arcas-
abella & al., 2020).

De hecho, la implicación de los hogares 
como agentes rehabilitadores en el con-
texto de la vivienda plurifamiliar habilita 
un proceso participativo (p. e. permitiendo 
personalizar las soluciones a las necesida-
des y aspiraciones individuales), de gestión 
comunitaria (p. e. consecución de acuerdos 
en las juntas de propietarios) y, sobre todo, 
de aprendizaje (p. e. comprender las rela-
ciones de causalidad entre las medidas y su 
efecto sobre la eficiencia, salud y confort). 
saloM & pascual (2018) coinciden en que 
dicha implicación es crítica para conseguir 
la agregación de la demanda delante de 
procesos de rehabilitación a escala de barrio 
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o bien distrito. Sin embargo, la participación 
de las personas puede transcender también 
a la ejecución de las obras mediante solu-
ciones de “hágalo usted mismo” (cicMaNova 
& al., 2020).

•  La rehabilitación como un proceso gra-
dual en el tiempo. Mención aparte merece 
la forma en cómo los hogares se plantean 
implementar las mejoras, rara vez éstas son 
emprendidas a la vez; por el contrario, las 
personas suelen considerar “paquetes” de 
medidas y emprender un proceso paso a 
paso (Jakob, 2007). En respuesta a dicha ló-
gica, la reforma de la EPBD 2018 (Directiva 
2018/844/EU) apuesta por los pasaportes 
de renovación de los edificios, con cierta 
tradición en otros países de nuestro entorno 
(espiNoza & MarMoleJo, 2022) como una vía 
para crear “hojas de ruta” de mejoras gra-
duales con implicaciones energéticas.

Cabe subrayar la relevancia de que dichas 
hojas de ruta se construyan a partir de un 
análisis coste-efectividad de medidas de 
eficiencia energética. Ya que cualquier 
rehabilitación que no las incluya de forma 
sustancial es una oportunidad perdida, en 
tanto “fosilizan” situaciones de ineficiencia, 
durante el tiempo necesario para amortizar-
las (Dubois & allacker, 2015). En general, 
la evidencia empírica sugiere que cualquier 
mejora emprendida en el pasado limita la 
disposición de emprender nuevas, si bien 
el nivel de instrucción y renta favorece la 
implementación de medidas energéticas 
(parDalis, 2019; crespo & al., 2021). En 
esa línea avanzan las propuestas nacio-
nales como el ya mencionado PAS-E o el 
Pasaporte del Edificio de La Fundación la 
Casa que Ahorra que, además, acompasa la 
hoja de ruta de rehabilitación a un programa 
de estímulos fiscales y mecanismos de fi-
nanciación vinculados a las obligaciones de 
ahorro de las empresas energéticas o a las 
hipotecas verdes con tipos bonificados con 
recursos del Fondo Nacional de Eficiencia 
Energética (FNEE).

•  Falta de conocimiento específico en efi-
ciencia energética por parte de una ofer-
ta fragmentada. huNkiN & krell (2019) 
advierten que no todos los actores involu-
crados en el proceso de rehabilitación resi-
dencial tienen conocimientos ni habilidades 
requeridas en materia de eficiencia ener-
gética. Dentro de ellos, señalan a las enti-
dades financieras que difícilmente pueden 
evaluar de forma correcta el riesgo crediticio 

o la amortización del principal sin la asisten-
cia de técnicos especializados.

En la misma línea Mahapatra & al. (2013) 
enfatizan la dificultad de encontrar pro-
veedores fiables puesto que el sector 
de las reformas suele ser artesanal, rara 
vez ofrece garantías sobre los ahorros 
energéticos, suele prescribir las mejoras 
minimizando su riesgo (p. e. primando la 
facilidad de instalación por encima de la 
eficiencia) y muestra aversión a la adopción 
de nuevas tecnologías. Además, se trata de 
un mercado fuertemente atomizado basado 
en la provisión individual de medidas (p.e. 
carpinterías, calderas o bien aislamientos) 
lo que tiene claros inconvenientes como 
una abultada gestión, necesidad de coor-
dinación, dificultad para evaluar el efecto 
conjunto de las mejoras o delimitación 
de responsabilidades. En definitiva, la 
ausencia de servicios profesionalizados, 
especializados en eficiencia energética, 
integrados y confiables es también una 
condicionante que limita la rehabilitación 
(risholt & berker, 2013).

•  Falta de agregación de la demanda. boza-
kiss & bertolDi (2018) indican que la falta 
de agregación de la demanda produce cos-
tes de transacción elevados (p. e. gestión 
de contratos múltiples). Asimismo, se des-
aprovechan las economías de escala que 
resultan de intervenciones a nivel de edifi-
cios enteros o conjuntos de los mismos lo 
que redunda en costes de intervención in-
dividuales más elevados. En ese sentido 
saloM & pascual (2018), mediante el análi-
sis de sensibilidad de un modelo financiero, 
demuestran cómo la agregación de la de-
manda es un elemento clave para favorecer 
la asequibilidad de las rehabilitaciones.

Como se ve, las barreras y las condicionantes 
que inciden en la rehabilitación son diversas, al 
igual que las soluciones que se están ponien-
do en práctica. Una de dichas soluciones pasa 
por la creación de OSS como se revisa a con-
tinuación.

2.2 El concepto de One-Stop-Shop y 
su implementación europea
Los modelos de negocio OSS están presentes 
en diferentes sectores de la economía e hincan 
sus raíces en la creación de los supermerca-
dos en 1916 en los cuales los consumidores ad-
quieren toda suerte de artículos bajo un mismo 
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techo. Por analogía, en el sector de la rehabili-
tación energética la definición idealizada de una 
OSS es la de una entidad que provee, de forma 
integrada, los servicios e insumos necesarios 
a lo largo del proceso: información de los be-
neficios y co-beneficios; diagnosis (p.e. audi-
toría energética); seguida por una prescripción 
de posibles mejoras acompañada de un análisis 
coste-beneficio (p. e. proyecto, presupuesto y 
estudio de viabilidad); financiación, gestión de 
permisos y subvenciones; búsqueda y contra-
tación de proveedores e industriales; dirección 
facultativa; puesta en funcionamiento; evalua-
ción post-intervención y eventualmente mante-
nimiento. De forma que los hogares tienen un 
solo interlocutor con quien suscriben un contrato 
único, reduciendo significativamente algunas de 
las barreras explicitadas en 2.1. 

Si bien, en la práctica, como se discute más 
adelante, existen limitaciones al propio mode-
lo OSS que derivan en iniciativas que incluyen 
sólo parte de los servicios mencionados. Las 
OSS guardan cierta similitud con las compañías 
de servicios energéticos mejor conocidas por 
su acrónimo inglés Energy Service Company 
(ESCO), aparecidas en los EE.UU. tras la cri-
sis del petróleo del siglo pasado para rehabi-
litar energéticamente los edificios federales, 
amortizando la inversión mediante los ahorros 
energéticos y, por ende, sin desembolso de re-
cursos públicos. Las ESCO ha sido adoptadas 
en Europa de forma muy reciente.

La primera referencia de lo que posteriormente 
sería conocido como OSS residenciales apare-
ce en el trabajo de toMMerup & al. (2010). Dichos 
autores, inspirados por iniciativas pioneras en 
los países nórdicos, sugirieron que la acelera-
ción de los procesos de rehabilitación con cri-
terios de sostenibilidad pasaba por el impulso 
de empresas proveedoras de “paquetes de ser-
vicios integrados que incluyesen: consultoría, 
contratación de obras, dirección facultativa, fi-
nanciación, puesta en servicio y mantenimiento” 
(pág. 4). Algunas de las experiencias primige-
nias estudiadas en dicho trabajo son:

•  Suecia. En 2006 la energética Jämtkraft ofre-
ció un servicio integrado consistente en: a) 
informar a los propietarios de viviendas ca-
lefactadas con resistencias eléctricas de los 
beneficios de conectarse a un sistema centra-
lizado de biomasa, b) retirar las resistencias, 
instalar radiadores con el respectivo intercam-
biador de calor, c) en su caso, extender la red 
para permitir la conexión con la vivienda, d) 
gestionar un crédito de hasta 30 años a un 
interés competitivo (TAE 2,5% aproximada-
mente). Para ello, la energética contrató a dos 

compañías instaladoras y para agregar a la 
demanda se distribuyeron panfletos explicati-
vos que incluían testimoniales, se organizaron 
reuniones informativas con representantes 
técnicos y de la entidad financiera.

•  Finlandia. En 2009 se pone en marcha 
ENRA, un programa piloto encaminado a pro-
mover la rehabilitación unifamiliar. La OSS 
estaba integrada por un grupo de compañías 
liderada por una especializada en rehabilita-
ción, teniendo como socios a productoras de 
puertas, ventanas, sistemas de ventilación y 
aislamiento. Además, había una proveedo-
ra de bombas de calor y una auditora ener-
gética. El proceso iniciaba con una reunión 
con posibles clientes a quienes se les expli-
caban las posibilidades de rehabilitación y se 
les sensibilizaba sobre los efectos ambienta-
les, la mejora del confort y la calidad del aire. 
Los que resultaban interesados, recibían la vi-
sita de una técnica quien realizaba la audito-
ría energética que culminaba con un análisis 
coste-beneficio de las posibles medidas que, 
posteriormente, eran priorizadas por la per-
sona interesada. En caso de que se desease 
adoptar medidas no ofrecidas por la OSS, se 
buscaban en el mercado. Finalmente, el clien-
te era libre de contratar la rehabilitación llave 
en mano, además se ofrecía una agenda de 
obras flexible. Esta empresa cesó en 2011 de-
bido a problemas financieros de la compañía 
líder no relacionados con la implementación 
de la OSS (Mahapatra & al., 2013). 

•  Dinamarca. En 2009 aparece Clean Tech, li-
derada por la energética Dong Energy, aso-
ciada con un productor de ventanas, un 
distribuidor de bombas de calor, un produc-
tor de aislamiento y una financiera. Dirigida 
a viviendas unifamiliares calefactadas con 
gasoil, la OSS implementó una web provista 
de una calculadora coste-beneficio vinculada 
a diferentes mejoras, y un punto de contac-
to único para ampliar la información. En su 
caso, un técnico, enviado por la OSS, visita-
ba la vivienda, prescribía las mejoras óptimas 
acompañadas de su presupuesto. La OSS 
gestionaba las subvenciones, los permisos y 
el crédito. Finalmente, se instalaban las obras 
con una garantía extendida. Además, la ener-
gética contabilizaba los ahorros conseguidos 
como parte de sus obligaciones delante de la 
respectiva agencia energética nacional ofre-
ciendo ayudas para la adopción de ciertas 
medidas. En 2012 Clean Tech dejó de ope-
rar porque la energética reorientó su gestión 
hacia su actividad principal, debido a que los 
beneficios de la OSS no cubrían los gastos 
operativos (Mahapatra & al., 2013).
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Estas iniciativas pioneras tenían un carácter mar-
cadamente mercantil y, por el contexto geográfico 
en el que emergieron, estaban fundamentalmen-
te orientadas a la sustitución de los equipos tér-
micos en viviendas unifamiliares. Mahapatra & al. 
(2013) documentan experiencias posteriores en la 
misma región. De ellas cabe destacar, por su sin-
gularidad, las lideradas en Finlandia por dos cade-
nas de bricolaje K-Rauta y Rautia, cuyos modelos 
OSS consisten en un conjunto de servicios ofreci-
dos mediante un solo interlocutor (las compañías 
mencionadas asociadas con contratistas locales) 
y bajo un mismo techo (su red de tiendas físicas). 
Entre otros, los servicios provistos incluyen: au-
ditorías energéticas, proyecto, provisión de ma-
teriales, ejecución de obras y financiación. Cabe 
subrayar que en todos estos casos las iniciativas 
tienen una empresa líder que aglutina un conjun-
to de contratistas especializados en proveer ser-
vicios y productos específicos, priorizando los de 

carácter eminentemente local, redundando positi-
vamente en la creación de riqueza y empleo.

Tras dichos albores, aparecieron proyectos como 
el “One-Stop-Shop Project” (OSSP), financiado 
por las agencias de la energía e innovación de 
países como Noruega, Dinamarca, Finlandia y la 
región belga de Flandes, centrados en investigar 
las barreras de la rehabilitación energética y mo-
delos de negocio para superarlas.

El impulso definitivo del modelo vino con el lan-
zamiento del Paquete de Invierno (i.e. Energía 
Limpia para todos los europeos) en 2016. El 
anexo de dicho Comunicado establecía que “la 
Comisión instaría a los Estados Miembros a de-
sarrollar OSS locales o regionales cubriendo todo 
el itinerario que los clientes emprenden desde 
la obtención de información, la asistencia técni-
ca, el apoyo financiero hasta la monitorización de 
los ahorros”. Y para ello, los fondos estructurales, 
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Hg
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Com

Uni
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Uni

I I I I I I I I I I I 11
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I I I I I I I I I I 10
I I I I I I I I I I 10
I I I, Ex I, Ex I I I, Ex I Ex 9

I I I I I  6
I I I I I I 6

I I I I I I 6
Ex Ex I I Ex I, Ex I Ex Ex 9

I I I I I I I 7
I I 2

I I I 3
I I I I I I I 7

I I 2
I I I 3

Pub Sub Subvenciones
Pr Hg Servicios pagados por los hogares

PPP Com Comisiones pagadas por los contratistas
Coo Tipologia de la vivienda a la cuál se dirige la OSS

Uni Unifamiliar
Mu Pluri Plurifamiliar

Di Pluri Plurifamiliar
En Tipo de OSS en virtud de los servicios integrados prestados
Rg Fa Facilitadora

€ Co Coordinadora
Fb Ti Todo incluido 
Ct Forma en cómo se proveen los servicios prestados por la OSS

Tec I Interna, ofrecida por la OSS o por un socio - facturada por la OSS
Cons Ex Externa, ofrecida por un socio de la OSS - facturada al hogar

Cimanova et al. (2020) y Palominos et al. (2021)

(4) Nombre inicial: Energies POSIT’IF. Ofrece el modelo detallado y otro de menos prestaciones.
(5) Creada en 1991 como organización sin ánimo de lucro.
(6) Ha dejado de funcionar en Países Bajos con este nombre y ha cambiado a Stroomversnelling.

(12) Retrofit works se funda en 2013 y la asociación con Parity Projects se produce en 2019.
(13) El año se refiere a la puesta en funcionamiento de la OSS, si bien las entidades líderes y socias pueden ser anteriores.

(7) Antes llamada Energiesprong.
(8) Propietarios e inquilinos, sin especificar el tipo de vivienda. Realizan muestras móviles a modo de showrooms de soluciones.
(9) No se realiza el proyecto exactamente, pero sí recomendaciones de soluciones.
(10) No son showrooms exactamente, sino exposiciones en barrios en torno a la vida sostenible (con muestars de productos). La subvención consiste en un fondo rotatorio de la provincia de Holanda 
(11) Orientada a asociaciones de vivienda, además de instituciones, municipios, empresas, inversores institucionales y privados.

Constructora

Notas (Únicamente se ha incluído la información que explicitamente se indica en los documentos )
(1) No detalla a qué tipología de viviendas se destinan los servicios de la OSS, pero además de residencial trabaja en rehabilitación de edificios en todos los sectores, Incluyendo industrial.
(2) Establecida en 2001, pero con programa operativo de 2009. Se centra básicamente en provisión de recursos económicos a las familias.
(3) Posible cambio de nombre después de 2017, cuando fue reformada y ahora parecer actuar como facilitadora, no como servicios integrales, su voluntad inicial.
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Técnicos energéticos (p.e. auditor, consultor)

Cooperativa
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Pública
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Año de puesta en funcionamiento de 
la OSS (13)
Tipo entidad 
(publico, privada, ...)

Socios

Tipo de OSS

Show room

Financiación operación OSS

Tipo de vivienda

Inducción demanda (concienciación)

Fuente:  Elaboración propia consultando los documentos públicos de las OSS, así como los trabajos de Boza-Kiss & Bertoldi (2018), 

Auditoría energética
Proyecto de intervención

Gestión subvenciones 
Gestión créditos

Provisión de financiación
Gestión permisos

Búsqueda contratistas
 Asistencia contratación obras 

Ejecución obras
Seguimiento obras

Recepción y puesta en marcha
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CyTET LIV (213) 2022

Fig.1/ Selección de OSS europeas actualmente operativas
Fuente: Elaboración propia de las personas autoras consultando documentación pública de las OSS y los trabajos de boza-kiss 

& bertolDi (2018), cicMaNova & al. (2020) y paloMiNos & taborDa (2022)
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Ct Forma en cómo se proveen los servicios prestados por la OSS

Tec I Interna, ofrecida por la OSS o por un socio - facturada por la OSS
Cons Ex Externa, ofrecida por un socio de la OSS - facturada al hogar

Cimanova et al. (2020) y Palominos et al. (2021)

(4) Nombre inicial: Energies POSIT’IF. Ofrece el modelo detallado y otro de menos prestaciones.
(5) Creada en 1991 como organización sin ánimo de lucro.
(6) Ha dejado de funcionar en Países Bajos con este nombre y ha cambiado a Stroomversnelling.

(12) Retrofit works se funda en 2013 y la asociación con Parity Projects se produce en 2019.
(13) El año se refiere a la puesta en funcionamiento de la OSS, si bien las entidades líderes y socias pueden ser anteriores.

(7) Antes llamada Energiesprong.
(8) Propietarios e inquilinos, sin especificar el tipo de vivienda. Realizan muestras móviles a modo de showrooms de soluciones.
(9) No se realiza el proyecto exactamente, pero sí recomendaciones de soluciones.
(10) No son showrooms exactamente, sino exposiciones en barrios en torno a la vida sostenible (con muestars de productos). La subvención consiste en un fondo rotatorio de la provincia de Holanda 
(11) Orientada a asociaciones de vivienda, además de instituciones, municipios, empresas, inversores institucionales y privados.

Constructora

Notas (Únicamente se ha incluído la información que explicitamente se indica en los documentos )
(1) No detalla a qué tipología de viviendas se destinan los servicios de la OSS, pero además de residencial trabaja en rehabilitación de edificios en todos los sectores, Incluyendo industrial.
(2) Establecida en 2001, pero con programa operativo de 2009. Se centra básicamente en provisión de recursos económicos a las familias.
(3) Posible cambio de nombre después de 2017, cuando fue reformada y ahora parecer actuar como facilitadora, no como servicios integrales, su voluntad inicial.

Gobierno o agencia regional o nacional
Entidades financieras
Fabricantes
Contratistas (p.e. instaladores)
Técnicos energéticos (p.e. auditor, consultor)

Cooperativa
Tipo de socios que conforman la OSS

Municipio
Distrito
Energética

Naturaleza de la entidad que lidera la OSS Forma en cómo se financian los gastos operativos de la OSS
Pública
Privada
Public Private Partnership

Evaluación posterior a obras
Garantía ahorros energéticos

Mejoras adicionales a las energéticas
Formación a contratistas
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Año de puesta en funcionamiento de 
la OSS (13)
Tipo entidad 
(publico, privada, ...)

Socios

Tipo de OSS

Show room

Financiación operación OSS

Tipo de vivienda

Inducción demanda (concienciación)

Fuente:  Elaboración propia consultando los documentos públicos de las OSS, así como los trabajos de Boza-Kiss & Bertoldi (2018), 

Auditoría energética
Proyecto de intervención

Gestión subvenciones 
Gestión créditos

Provisión de financiación
Gestión permisos

Búsqueda contratistas
 Asistencia contratación obras 

Ejecución obras
Seguimiento obras

Recepción y puesta en marcha

los provenientes de Horizon 2020 así como los 
recursos de ManagEnergy se pusieron a dispo-
sición de los proyectos que promoviesen el inter-
cambio de buenas prácticas. Uno de los proyectos 
aparecidos en dicho marco es Integrate Solutions 
for Ambitious Energy Refurbishment of Private 
Housing (INNovate, 2017).

Es más, dicho proyecto promueve el estable-
cimiento de OSS en los países participantes 
(España incluida), estudia iniciativas pioneras 
allende las septentrionales y, como novedad, in-
troduce soluciones dirigidas a viviendas plurifa-
miliares. Mediante la identificación de paquetes 
de medidas predefinidos se pretende empren-
der la rehabilitación de 117 edificios con ahorros 
energéticos de al menos un 50% movilizando 
37,41 millones de euros de inversión privada.

Por su parte el proyecto REFURB pretende cons-
truir una herramienta web que ayude a los hoga-
res a conocer los beneficios y co-beneficios de 
los Edificios de Consumo Energético Casi Nulo 
(EECN) y así construir una hoja de ruta para que 
sus viviendas sean rehabilitadas en un proceso 
pautado a lo largo del tiempo con la asistencia 
de una OSS. El proyecto Collaboration for hou-
sing nearly zero energy renovation (cohereNo, 
2020), continuación de OSSP, avanza en una 
línea parecida, aunque se centra en reforzar la 
colaboración entre las empresas para crear mo-
delos de negocios innovadores y permitir que 
las viviendas unifamiliares alcancen el paradig-
ma EECN, así como en crear carteras de pro-
veedores acreditados y mejorar la calidad de los 

servicios para incrementar la confianza de los 
hogares. La Fundación EuroPACE analiza, me-
diante pruebas piloto, (España incluida) la via-
bilidad de adoptar el modelo PACE nacido hace 
20 años en California.

boza-kiss & bertolDi (2018), cicMaNova & al. 
(2020) y paloMiNos & taborDa (2022), hacen una 
revisión detallada de las iniciativas europeas 
más recientes, algunas impulsadas en el marco 
de los proyectos antes referidos y algunas otras 
que han servido de modelo en la difusión de 
buenas prácticas para los mismos. La Fig.1 ofre-
ce una síntesis de aquéllas en funcionamiento, 
en general puede decirse que:

•  Allende los países nórdicos, las OSS en fun-
cionamiento se ubican primordialmente en 
Francia, los Países Bajos y el Reino Unido.

•  La iniciativa de la OSS puede ser privada, 
pública o mixta, las entidades públicas sue-
len ser ayuntamientos con el soporte de las 
agencias regionales y/o nacionales compe-
tentes. Interesantemente la mayor parte de 
ellas son privadas o asociaciones público-
privadas.

•  Dentro de los socios, además de las enti-
dades públicas, figuran fabricantes, con-
tratistas (industriales y constructoras), 
distribuidores, técnicos y financieras que 
están presentes en la mayor parte de inicia-
tivas. La presencia directa de fabricantes es 
más escasa.
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•  Una buena proporción de las OSS han re-
cibido financiación pública para cubrir su 
coste operativo, si bien buena parte de los 
mismos factura sus servicios a los hogares 
y en menor proporción a los contratistas en 
forma de comisiones.

•  Su tipología sigue tres modelos: OSS fa-
cilitadora (fundamentalmente ofrece infor-
mación y contactos con contratistas), OSS 
coordinadora (distribuye el trabajo entre los 
contratistas y hace el seguimiento y recep-
ción de las obras), y todo incluido (que res-
ponde al modelo ideal en dónde la OSS es 
en sí misma el único punto de interlocución 
y contratación integrando toda suerte de 
servicios). Una buena proporción se aproxi-
ma a este último modelo.

•  La tipología de vivienda responde en buena 
medida a las necesidades de rehabilitación 
energética del parque residencial local, do-
minando las OSS enfocadas al segmento 
unifamiliar.

•  Los servicios ofrecidos que pueden clasifi-
carse en las siguientes dimensiones con-
ceptuales:

 -  Concienciación e inducción demanda, 
que incluye información sobre los be-
neficios y co-beneficios que podrían 
obtenerse con la adopción de medidas 
concretas según el tipo de vivienda. 
Algunas OSS utilizando el Big Data han 
creado herramientas web que realizan 
simulaciones aproximadas y presentan 
posibles soluciones con una estima-
ción de costes y beneficios. Esto aho-
rra mucho tiempo a los perfiles técnicos 
porque identifica a la demanda real.

 -  Asistencia técnica, que incluye una au-
ditoría energética como punto de partida 
para la prescripción de medidas concre-
tas (i.e. paquetes) y su posterior elección 
por parte de los hogares atendiendo a 
sus necesidades, posibilidades econó-
micas y preferencias; continua con un 
proyecto de ejecución (en su caso); la 
búsqueda de contratistas; la asistencia 
en la selección de las mejores propues-
tas de intervención en función de crite-
rios técnicos, económicos y normativos; 
el seguimiento, control de calidad y re-
cepción de obras; la puesta en marcha 
y evaluación del rendimiento energético 
post-intervención y eventualmente man-
tenimiento. Las rehabilitaciones siguen 
generalmente un modelo gradual tipo 
hoja de ruta.

 - Asistencia financiera, que acompaña la 
prescripción de medidas concretas y eva-
lúa la inversión frente a los beneficios mo-
netarios; identifica fuentes de financiación 
complementarias a los eventuales aho-
rros; subvenciones en función del tipo 
de intervención y las características so-
cioeconómicas de los hogares y provee 
información sobre créditos fiscales. Las 
entidades financieras pueden ofrecer cré-
ditos blandos gracias a fondos de garantía 
públicos que mitigan el riesgo, los hoga-
res insolventes pueden beneficiarse de 
fondos rotativos recuperables en caso de 
mejoría de sus condiciones o en la trans-
misión inmobiliaria.

 -  Gestión, en la solicitud de créditos y 
subvenciones; y permisos de obras y 
operación (según el caso); y ejecución 
de las garantías de las obras realizadas 
delante de los contratistas.

 - Formación, para los contratistas, técnicos 
e industriales, en materia de nuevos ma-
teriales, equipos, procedimientos, en rela-
ción a la eficiencia energética, y también 
con las financieras para mejorar el análisis 
de riesgo. En ciertos casos, dicha forma-
ción es requisito para que los contratistas 
formen parte de la cartera de proveedores 
de la OSS. Esto permite incrementar la 
calidad de las obras y, sobre todo, la con-
fianza de los hogares.

Por este orden los servicios predominantes 
son: auditoría energética, concienciación, pres-
cripción/proyecto. Los menos ofertados son: 
recepción y puesta en marcha y las mejoras 
adicionales a las energéticas que, por el hecho 
de no recibir una atención/financiación especia-
lizada, no significa que no se incorporen en la 
rehabilitación.

De las OSS reseñadas cabe explicitar, por su 
singularidad y trayectoria, las siguientes: 

•  Reino Unido. En el marco del Green Deal 
apareció en 2013 Retrofit Works (RW), 
una cooperativa de Pequeñas y Medianas 
Empresas (PyME) de contratistas, pro-
veedores (técnicos incluidos) locales con 
conocimientos cualificados en materia ener-
gética y agentes sociales, y Parity Projects 
(PP) una consultora energética. En conjun-
to constituyen, desde 2017, una OSS en 
donde la segunda realiza la auditoría ener-
gética y el proyecto, y la primera ofrece tres 
presupuestos dentro de los cooperativistas 
para ejecutar las obras cuyo seguimiento 
está a cargo de PP. El proceso inicia con 
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una herramienta web de PP donde los ho-
gares pueden conocer las mejoras posibles 
y la inversión necesaria. Los interesados 
contactan a PP y en función del alcance de 
las obras una de sus coordinadoras técni-
cas los visita para realizar una evaluación 
in situ. Luego, se remiten tres propuestas 
de los cooperativistas de RW, y se firma un 
contrato de servicios con PP que hace el 
seguimiento técnico de las obras y con el 
contratista de RW seleccionado. Los gastos 
operativos de PP se cubren con comisiones 
pagadas por los contratistas.

•  Francia. OKTAVE está liderada por ayunta-
mientos y es promovida por la Agencia de ges-
tión medioambiental y energética (ADEME), 
para la transición ecológica y la Región del 
Gran Este y aúna dos financieras –una de ín-
dole social-. La OSS ofrece un servicio que 
integra asistencia personalizada sobre los as-
pectos técnicos, financieros y administrativos 
bajo un modelo de punto de contacto único; 
diseña un plan financiero que combina sub-
venciones, créditos fiscales y créditos a tipo 
cero de hasta 15 años; y busca ESCO para 
amortizar la inversión con los ahorros ener-
géticos. Nuevamente los contratistas y pro-
veedores son locales y reciben formación por 
parte de OKTAVE lo que les permite acredi-
tarse y formar parte de un registro de provee-
dores cualificados. El proceso inicia con una 
auditoría energética gratuita para evaluar las 
soluciones y estimar un presupuesto y las po-
sibilidades de financiación según el nivel de 
renta; continúa con la firma de un convenio re-
munerado de prestación de servicios persona-
lizados; se buscan proveedores y contratistas 
dentro del registro, y se analiza la idoneidad 
de su propuesta técnica y económica; con las 
cotizaciones recibidas se inicia la gestión de 
subvenciones (cuyo importe es adelantado 
gracias a un fondo rotativo), permisos y crédi-
tos; se hace el seguimiento, recepción de las 
obras y puesta en funcionamiento. La OSS 
tiene una división especializada en condomi-
nios con financiación separada para las zonas 
comunes de las privativas. 

En definitiva, las OSS no solo inducen la de-
manda de rehabilitación, sino también ponen en 
común un mercado fragmentado de proveedo-
res (técnicos, proveedores, contratistas, finan-
ciadores) y demandantes reales e inducidos. 
Aglutinan bajo un techo la experiencia y el cono-
cimiento de técnicos e industriales, por un lado, 
y por el otro, agregan la demanda. Por eso han 
sido calificadas como “instrumentos de soporte 
transparentes y accesibles desde la perspecti-
va de los clientes y como modelos de negocio 

nuevos e innovadores desde la perspectiva de 
la oferta” (boza-kiss & bertolDi, 2018; p. 5).

3. Metodología y casos de estudio
En España, el concepto de OSS aparece re-
ferenciado en la primera ERESEE (2014) en 
forma de “agencias locales de rehabilitación” o 
“ventanillas únicas de información y de gestión”. 
Si bien, cabe indicar que las oficinas locales de 
rehabilitación han existido de forma previa vin-
culadas a la rehabilitación del parque público 
de vivienda y, más generalmente, en el marco 
de la rehabilitación integral de barrios degrada-
dos. En este segundo contexto, dichas oficinas 
han complementado la ejecución de instrumen-
tos urbanísticos como los planes especiales 
de reforma interior y/o instrumentos propios 
de los Planes de Vivienda como las Áreas de 
Rehabilitación Integral (herNáNDez & al., 2014) 
o las Áreas de Conservación y Rehabilitación 
(ACR) de la Ley de Derecho a la Vivienda cata-
lana (p.e. el ACR Pirineos en Santa Coloma de 
Gramenet y los ACR del Plan Metropolitano de 
Rehabilitación de Barcelona). 

A diferencia de dichas oficinas, el concepto de 
oficina OSS tiene tres características específi-
cas: 1) no está fundamentalmente vinculado a 
una rehabilitación integral (que incluye la mejora 
del espacio público), 2) no está ceñido a zonas 
de población vulnerable, y 3) ni a viviendas de 
origen y/o titularidad pública. En este artículo se 
estudian 4 experiencias que, además de cum-
plir, en general, las características anteriores, 
son fruto de proyectos europeos y están ope-
rativas o en una fase avanzada de implemen-
tación. Así, la metodología ha consistido en: 1) 
identificar las OSS, 2) recolectar su información 
a través de documentos digitales públicos (pá-
ginas web, portable document format y mate-
rial audiovisual), 3) contrastar y complementar 
mediante un cuestionario aplicado a sus promo-
tores, 4) profundizar ciertos aspectos mediante 
una entrevista en profundidad 5) analizar la in-
formación y 6) contrastar las conclusiones con 
las personas entrevistadas.

El formulario cuenta con la siguiente estructu-
ra: datos generales de la OSS, antecedentes 
y barreras atendidas, servicios y mejoras ofre-
cidos, estructura y funcionamiento de la OSS 
y obstáculos salvados para implementarla. Las 
OSS estudiadas son: GarrotxaDomus (GD, 
Cataluña), Oficina de Servicios Integrales para la 
Rehabilitación Energética de la Vivienda (OSIR, 
Extremadura), Opengela (OG, Euskadi) y Save 
the Homes (StH, Comunidad Valenciana).
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Nombre Garrotxa Domus (GD)
Oficina de Servicios Integrales para la 
Rehabilitación Energética de la 
Vivienda (OSIR)

Opengela (OG) Save the Homes (StH)

Cobertura geográfica Catalunya (1) Extremadura Euskadi Valencia

Oficinas de atención al público
Olot, a través de GiDomus se 
espera abrir oficinas en las capitales 
comarcales

Badajoz. Se estudia la apertura futura en 
Mérida y Cáceres

Barrios de Otxarkoaga (Bilbao) y Txonta 
(Eibar). Se estudia extender en el futuro 
la red de oficinas barriales 

Valencia. Se estudia escalar el proyecto 
mediante oficinas de la Red Xaloc y con 
una oficina móvil

Apertura al público

HolaDomus octubre 2019. Enero 
2021 se constituye GD
Marzo 2021 se anuncia la creación 
de GiDomus

Agosto, 2020 Principios 2020
 Como OSS en septiembre 2020 (la 
Oficina de la Energía es anterior)

Entidad líder Fundación EuroPACE OLOT
Agencia Extremeña de la Energía y Junta 
de Extremadura

Viceconsejería de Planificación 
Territorial y Agenda Urbana del 
Gobierno Vasco 

Fundación Valencia Clima y Energía del 
Ayuntamiento de Valencia. Instituto 
Valenciano de la Edificación de la 
Generalitat Valenciana (para su 
eventual escalado)

Proyecto Europeo que ha 
impulsado la OSS y/o 
instrumentos coadyuvantes

Horizon 2020 EuroPACE

Estudios previos Interreg FINERPOL e 
Interreg Sudoe REHABILITE. 
Implementación fondo garantía e 
impulso OSS HouseEEnvest e INNOVATE 
de Horizon 2020

Horizon 2020 EuroPACE

Horizon 2020 Save the Homes. 
Asimismo, las acciones de los proyectos 
MatchUp (Smartcities) y Wellbased  
(pobreza energética) son coadyuvantes 
en la difusión y diseño de los servicios 
de la OSS

Personalidad jurídica
Fundación sin ánimo de lucro 
público-privada participada por el 
Ayuntamiento de Olot

El personal está contratado a través de la 
Agencia Extremeña de la Energía

El personal está contratado por 
Viviendas Municipales bajo el modelo 
de prestación de servicios

El personal esta contratado a través de 
la Fundación Valencia Clima y Energía

Tipo Coordinación Coordinación Coordinación Facilitadora

Personas entrevistadas y/o que 
han facilitado información 
complementaria

Jordi Ayats, Director de la 
Fundación EuroPACE.   También se 
ha contado con la participación de 
Jordi Salvador Interventor del 
Ayuntamiento de Olot en lo 
referente a las acciones 
emprendidas dentro del consistorio

Daniel Encinas, Coordinador Técnico. 
Francisco Márquez, Técnico y 
Coordinador del Proyecto HousEEnvest. 
Agencia Extremeña de la Energía

Txari Vallejo Ilarduia, Responsable del 
Área de Promoción de Vivienda del OAL 
Viviendas Municipales de Bilbao 
(Bilboko Udal Etxebizitzak) quien ha 
aportado información de la oficina de 
Otxarkoaga (Bilbao). Esther Zarrabeitia, 
responsable del Departamento de 
Urbanismo y Rehabilitación de 
Debegesa quien ha aportado 
información de la oficina de Txonta 
(Eibar) 

Alejandro Gómez Gil, Técnico de Energía 
y Proyectos Europeos de la Fundación 
Valencia Clima y Energía. Ana Sanchis 
Huertas, Miriam Navarro Escudero y 
Lucía Ramirez Pareja del Instituto 
Valenciano de la Edificación

Entidades colaboradoras

Cartera de una sesentena de 
profesionales e industriales 
avalados, distribuidores de 
materiales y equipos, GNE Finance 
encargada de ofrecer la 
financiación HolaDomus en el 
proyecto piloto

Colegios de Administradores de Fincas, 
Asociación de Empresas de Servicios 
Energéticos, PYMECON (PYME de 
constructoras extremeñas), Extremadura 
Avante y en consecuencia Caja Rura 
Extremadura, IberCaja y Triodos Bank. 
Analistas Financieros Internacionales y 
URBIPEXA

Gobierno del País Vasco, Ente Vasco de 
la Energía. Viviendas Municipales del 
Ayuntamiento de Bilbao y de Eibar.  
Debegesa Sociedad para el Desarrollo 
Económico de Debabarrena, empresas 
consultoras, GNE Finance, Gabinete 6

Generalitat Valenciana, Red Xaloc (para 
el escalado del proyecto), Consejo 
General de Administradores de Fincas 
de la Comunidad Valenciana, ASELEC 
(instaladoras eléctricas y de 
renovables), AVAESEN (empresas de 
energías limpias), Triodos Bank, 
Deutsche Bank, Sabadell, Arquia, 
Prodinamia, Ecrowd y Caixa Popular

FIG.2: Detalle de las OSS estudiadas y de las personas entrevistadas.
Nota: (1) El proyecto piloto HolaDomus se centró en Olot, se escaló a la comarca con GD y se pretende escalar a la provincia con GiDomus.
Fuente: Elaboración propia de las personas autoras.

Fig. 2/ Detalle de las OSS estudiadas y de las personas entrevistadas
Fuente: Elaboración propia.
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La Fig. 2 incluye la información básica y las per-
sonas que han participado en las entrevistas y/o 
proveído información complementaria. Asimismo, 
dicha figura detalla su cobertura geográfica, loca-
lización física de la oficina, fecha de apertura al 
público, el o los proyectos que las han impulsado, 
la personalidad jurídica, el tipo según la clasifica-
ción presentada en 2.2, y las entidades colabora-
doras. Las entrevistas fueron realizadas durante 
los meses de mayo y junio de 2021, de forma que 
los modelos explicitados, que se encuentran en 
constante evolución, responden a su estado en 
dicha fecha.

4. Resultados

4.1 GarrotxaDomus (GD)
GD es la evolución del proyecto piloto HolaDomus 
(HD) nacido en el marco del Proyecto H2020 
EuroPACE y gestionado por la Fundación 
EuroPACE en cuyo patronato participa el 
Ayuntamiento de Olot (Gerona). Dicho ayunta-
miento, que ha apoyado decididamente la inicia-
tiva, tiene la voluntad de compartir la experiencia 
con otros municipios y por ende se ha creado GD 
y se trabaja actualmente en su escalada provincial 
mediante GiDomus. Dicha expansión territorial se 
apoya fuertemente en la participación activa de 
otros municipios y entidades supramunicipales.

GD ha sido diseñada para resolver las principales 
barreras de la rehabilitación: falta de financiación 
asequible y de tiempo, gestión excesivamente 
compleja, dificultad para encontrar profesionales 
cualificados de confianza, escasa información, 
apoyo en la solicitud de subvenciones y bonifica-
ciones fiscales, así como las dificultades propias 
de la gestión delante de las administraciones. El 
modelo OSS permite a GD simplificar la interac-
ción entre los propietarios y la diversidad de acto-
res cuyas motivaciones, necesidades y formas de 
comunicación divergentes dificultan y ralentizan la 
rehabilitación.

La prueba piloto HD contó con un acuerdo con 
GNE Finance socio del proyecto EuroPACE en 

virtud del cual los propietarios tuvieron la posibi-
lidad de financiación favorable con tipos de Tasa 
Anual Equivalente (TAE) del 5,5%, comisión de 
apertura del 1,5%, sin comisiones por cancelación 
o refinanciamiento en un plazo de 5 a 15 años. 
Para conseguirlo, el Ayuntamiento inscribe una 
nota marginal en el Registro de la Propiedad du-
rante la vida del crédito sin que se registre el buró 
de crédito (i.e. Central de Información de Riesgo 
del Banco de España (CIRBE)) manteniendo, por 
ende, la capacidad de endeudamiento de los ho-
gares. Además, dicha financiación basada en un 
sistema digitalizado se paga al contratista una vez 
validado su servicio, lo que mitiga su riesgo y el de 
la propiedad.

GD dirige sus servicios a propietarios de vivienda 
unifamiliar y plurifamiliar, abarcando el conjunto de 
grupos socioeconómicos que quieran mejorar el 
confort residencial, reducir la factura energética y 
proteger el ambiente. El proceso inicia ofrecien-
do los servicios de una oficina energética encami-
nada a brindar asesoría para reducir el consumo 
mediante información sobre hábitos y posibles 
mejoras residenciales usando mensajes efectivos 
a partir de las motivaciones y necesidades de las 
personas. Los interesados en emprender mejo-
ras reciben el asesoramiento de expertos ener-
géticos que realizan un estudio sobre la vivienda 
para identificar las soluciones ideales en función 
de sus condiciones, necesidades y deseos. En 
caso necesario, una profesional externa validada 
redacta el preceptivo proyecto. Asimismo, se ges-
tionan las subvenciones e informa sobre las líneas 
de financiación asequible; de igual manera se tra-
mita la licencia o comunicado de obras, las boni-
ficaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
(IBI) e Impuesto de Construcciones Instalaciones 
y Obras (ICIO) y, se asiste al propietario para pedir 
presupuestos, ayudándole a interpretarlos para 
que, en libertad de albedrío, elija el más conve-
niente.

También cabe destacar que los presupuestos 
se solicitan dentro de una cartera compues-
ta por una sesentena de profesionales loca-
les validados, sobre la base de su solvencia 
técnica, administrativa y económica siguien-
do un esquema inspirado en el Certificado 
CONSTA2. Durante la ejecución de las obras 
la OSS presta un servicio de gestión de 

2 CONSTA y RECONS son dos certificados de calidad y 
responsabilidad de empresas del sector de la construc-
ción en Cataluña que tienen en común la voluntad de ser 
reconocidas en el mercado por hacer bien su trabajo y 
asumir sus responsabilidades en materia técnica, civil, fis-
cal y laboral (las empresas con CONSTA), y sus respon-
sabilidades medioambientales y en la gestión de residuos 

de las obras (las empresas con RECONS). Impulsado por 
la Fundación Privada para la Ordenación del Sector de la 
Construcción en Cataluña, los promotores de esta iniciati-
va e integrantes de esta fundación sin ánimo de lucro son: 
el Gremio de Constructores de Obras de Barcelona y 
Comarcas y la Cámara Oficial de Contratistas de Obras 
de Cataluña.
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incidencias que acompaña a la propiedad y 
ofrece la posibilidad de revisar las certifica-
ciones de obra. Al finalizar las mismas, se 
realiza la recepción administrativa y entrega 
al propietario las garantías, manuales y resto 
de documentación de la actuación. El acom-
pañamiento se mantiene tras un año de fina-
lizadas las obras con tal de resolver dudas 
o problemas. En definitiva, GD no sustituye 
el trabajo de profesionales ni industriales, al 
contrario, es un facilitador que potencia la de-
manda de sus servicios mediante un acom-
pañamiento integral a los hogares durante la 
rehabilitación, al tiempo que fomenta su cali-
dad y reduce su fragmentación.

Las posibles intervenciones deben incluir 
siempre medidas energéticas con la po-
sibilidad de incorporar mejoras en la ac-
cesibilidad, habitabilidad y estéticas. Se 
recomienda que si se implementa más de 
una medida se alcance una clase EPC D, 
o si ésta fuera la clase inicial, se mejore un 
escalón. En cualquier caso, al menos un 
30% del presupuesto debe destinarse a as-
pectos de mejora energética.

Para acelerar el proceso GD dispone, ade-
más de la oficina física, de una web con toda 
la información necesaria, asimismo cada pro-
cedimiento está optimizado para contener la 
información precisa en el formato adecuado 
para que cada agente disponga de la infor-
mación necesaria para, por ejemplo, infor-
mar una licencia o conceder una subvención. 
Además, la digitalización de los procesos 
acelera pasos como la solicitud de presu-
puestos. Asimismo, se pone a disposición 
de la red de profesionales instrumentos que 
permiten evaluar las medidas de eficiencia 
energética.

La Fundación Europace es una entidad sin 
ánimo de lucro con participación público-
privada en el que participa el Ayuntamiento 
de Olot que designa la vicepresidencia y 
Global New Energy Finance (GNE Finance) 
que escoge un vocal. Además del patronato, 

la estructura se compone de las áreas de di-
rección; comunicación y marketing; y desa-
rrollo de negocio y programas. Cuenta con 7 
trabajadores en plantilla: director, responsa-
ble y adjunto de comunicación y marketing, 
responsable de desarrollo y negocio, y tres 
personas del área de desarrollo y programas 
de las cuales dos son expertas en energía. 
De momento, GD financia sus operaciones 
fundamentalmente con subvenciones de 
programas europeos y del Instituto Catalán 
de Energía, de forma que sus servicios son 
gratuitos con el ánimo de no representar un 
obstáculo más. En el futuro, se pretende 
mantener dicha gratuidad, si bien en casos 
excepcionales complementada con cobros 
específicos referidos a la gestión de subven-
ciones concedidas o comisiones a los indus-
triales en virtud de las obras adjudicadas.

La puesta en marcha de la OSS ha contado 
con la total disposición del Ayuntamiento de 
Olot para prestar todas las facilidades y co-
laborar activamente en su implementación.  
Si bien el proceso de creación de la Fundación 
y su adhesión al Proyecto EuroPACE requi-
rió un conjunto de procedimientos munici- 
pales internos3 que dilataron la puesta en 
funcionamiento.

A la fecha se han beneficiado unos 430 ho-
gares, de los cuales 95 han sido asistidos en 
la redacción de proyectos energéticos, de los 
cuales una tercera parte están ejecutados, 
otra tercera parte en ejecución y el resto en 
las fases previas. Dichos proyectos son de 
viviendas unifamiliares de hogares de renta 
media que no han requerido financiación. 
Las medidas adoptadas son, por este orden: 
aislamiento, climatización con soporte foto-
voltaico, cerramientos, entre otras. En gene-
ral, la demanda llega con un cierto nivel de 
concienciación que incrementa a medida que 
recibe asesoramiento experto. Los servicios 
mejor valorados son el acompañamiento, 
la interlocución centralizada y la asistencia 
en la obtención de subvenciones. En cam-
bio, se aprecia que en el caso de vivienda 

3 La creación de la Fundación EuroPACE ha pasado por el 
pleno del Ayuntamiento de Olot, y se ha aportado en el mar-
co del artículo 39 de la Ley Catalana del Derecho a la 
Vivienda (18/2007). Este modelo de colaboración público-
privada permite que el Ayuntamiento haga una función de 
acompañamiento y garantía, sin comprometer su consolida-
ción de deuda, su gestión interna ni la asunción de respon-
sabilidades. Por su parte, dentro del Ayuntamiento ha sido 
necesario el establecimiento de procedimientos para optimi-
zar los trámites conducentes a la obtención de licencias y 
regular la forma en cómo los técnicos municipales 

interactúan con la Fundación EuroPACE, mediante un 
Código de Gestión y un Reglamento de Funcionamiento. 
Asimismo, para bonificar un 95% el ICIO, también, se han 
sentado las bases de un Fondo Social de Garantía para 
atender los proyectos de rehabilitación de la población vul-
nerable, que se activaría en caso de impagos. 
Para habilitar los servicios del programa piloto HolaDomus 
se han firmado convenios de colaboración entre la Fundación 
EuroPACE con: el Ayuntamiento de Olot, el Registro de la 
Propiedad y el Ayuntamiento; Notarías para reducir los cos-
tes de transacción (p.e. aranceles).
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plurifamiliar la falta de financiación asequible 
y, sobre todo, la necesidad de acuerdo de 
la Junta de Propietarios, dificulta el desplie-
gue de las rehabilitaciones. Dicha dificultad 
es más palpable en el caso de apartamentos 
vacíos o alquilados, ya que sus propietarios 
no ven claro que puedan aprovechar co-be-
neficios como el confort o la salud.

4.2 Oficina de Servicios Integrales 
para la Rehabilitación Energética de 
la Vivienda (OSIR)
La OSIR es una iniciativa de la Agencia 
Extremeña de la Energía (AGENEX) y de la 
Junta de Extremadura con el apoyo un con-
junto de proyectos europeos entre los que 
destacan Energy Efficiency Investments 
in multifamily houses (HousEEnvest) e 
INNOVATE (revisado en el punto 2.2) de 
H2020. La principal peculiaridad de esta OSS 
es su clara orientación hacia viviendas plu-
rifamiliares y, por ello, la primera oficina se 
ubica en Badajoz si bien se estudia la aper-
tura de oficinas en Mérida y Cáceres.

Antes de su apertura, se realizó un estudio 
de diagnosis y potencial de rehabilitación en 
el marco del proyecto Financial Instruments 
for Energy Renovation Polices (FINERPOL) 
y una capacitación al sector de la construc-
ción mediante el proyecto de la Plataforma 
Transnacional de Apoyo a la Financiación de 
la Rehabilitación Energética (REHABILITE) 
del mismo programa europeo. Así, se halló 
que las principales barreras de la rehabili-
tación consistían en: una falta de productos 
financieros específicos, una baja deman-
da debido a la ausencia de incentivos y el 
desconocimiento de los beneficios y co-be-
neficios, así como una gestión compleja y 
la necesidad de acompañamiento del pro-
ceso rehabilitador. Además, se identificó 
un gran potencial en el segmento de edifi-
cios plurifamiliares erigidos antes de 1980 
por las consabidas deficiencias energéticas. 
Como respuesta, y en línea de INNOVATE 
y HousEEnvest, aparecen respectivamente 
OSIR y el Fondo de Garantía en Eficiencia 
Energética de Vivienda de Extremadura 
(GEEVE) creado por la Ley 11/2019 de la 
Asamblea de Extremadura.

Asimismo, el fondo GEEVE se nutre con 
recursos públicos del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) incluidos, y es 
gestionado por Extremadura Avante, tiene por 
cometido mitigar el riesgo de las entidades 

financieras convenidas (i.e. intermediarias 
del producto de garantía). A cambio, dichas 
entidades ofrecen créditos a las comunida-
des de propietarios con condiciones favo-
rables como plazos de retorno de hasta 15 
años con tipos reducidos de menos del 4,5% 
TAE, sin comisiones (excepto la de apertura) 
ni vinculaciones. Además, dichas condicio-
nes pueden mejorarse en el caso de comuni-
dades saneadas. Para que el fondo garantice 
los créditos las rehabilitaciones deben inci-
dir en la envolvente y en un sistema activo, 
además de mejorar un escalón la clase ener-
gética EPC. En caso de que dentro de una 
comunidad de propietarios se presente una 
situación de morosidad, se activa el fondo 
GEEVE que da cobertura a los compromisos 
crediticios, y una vez recuperados los impa-
gos por las vías convencionales, el fondo re-
integra los recursos. Así, GEEVE dotado con 
5 millones de euros, pretende movilizar otros 
30 de inversión privada en consonancia con 
las recomendaciones comunitarias.

OSIR inicia el proceso identificando a los blo-
ques que en virtud de su antigüedad tienen 
un mayor potencial de rehabilitación debi-
do a la falta de aislamiento y a la presencia 
de calderas centrales ineficientes. En para-
lelo, ofrece información y contacto vía web. 
A continuación, entra en contacto con la ad-
ministración de fincas y la presidencia de la 
comunidad o, en su defecto, quién asuma 
la responsabilidad de portavoz del bloque. 
Dicho contacto le permite, mediante la visita 
de un perfil técnico de la OSS, identificar las 
carencias y oportunidades de intervención. 
Enseguida, con propuestas de mejoras en 
mano, el ahorro energético que suponen (ex-
presado en unidades tangibles como euros), 
la estimación económica de la inversión in-
dividualizada a nivel de mejora y las opcio-
nes de subvención y financiación convoca a 
los vecinos, quienes reunidos en Junta de 
Propietarios pueden adoptar el acuerdo de 
emprenderlas todas, priorizar aquéllas coste-
efectivas y/o asequibles o desestimarlas. En 
caso positivo, el acuerdo incluye el mandato 
de identificar profesionales para redactar el 
proyecto o memoria de instalación necesa-
rios y, en su caso, pedir a las entidades finan-
cieras intermediarias del GEEVE que oferten 
sus líneas de financiación. 

Las juntas de propietarios son libres de ele-
gir a los profesionales, si bien OSIR busca 
firmar convenios con colegios profesionales 
a efectos de que sus colegiados ofrezcan 
sus servicios. Una vez redactado el proyecto, 
con su respectivo presupuesto, se procede a 
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solicitar al menos tres ofertas técnico-econó-
micas. OSIR ayuda a hacerlas comparables e 
inteligibles para que los hogares elijan libre-
mente la más conveniente. Los servicios de 
los técnicos incluyen la tramitación de licen-
cias o comunicados, así como la gestión de 
subvenciones. En ese sentido, la OSS brin-
da asesoramiento para que los profesionales 
estén al tanto de los requerimientos exigidos 
en materia de subvenciones. Si bien OSIR 
no asume la dirección facultativa, ofrece un 
acompañamiento a los hogares durante la 
ejecución y recepción de las obras. 

Actualmente, además, se estudia la imple-
mentación de un sistema de garantía que 
verifique, por ejemplo, que los parámetros 
técnicos, como la transmitancia prescrita en 
los proyectos, se consiga efectivamente en 
la obra ejecutada mediante mediciones pun-
tuales. Para ello, también se estudia rete-
ner parte la liquidación final de obra hasta 
conseguir las medias referidas. En parale-
lo a la redacción del proyecto, en los casos 
pertinentes, OSIR sube a una plataforma in-
formática de las entidades financieras inter-
mediarias las principales características del 
proyecto con sus implicaciones económicas 
y el cumplimiento de los parámetros exigidos 
por GEEVE para dar cobertura al crédito. De 
esta manera se resuelve otra barrera identi-
ficada en la literatura internacional referida 
al desconocimiento del sector financiero de 
las implicaciones de la rehabilitación energé-
tica. Si bien OSIR fue diseñada pensando en 
la rehabilitación plurifamiliar, también atiende 
rehabilitaciones de unifamiliares.

OSIR depende de la AGENEX cuyos técni-
cos, así como los de la Dirección General 
de Arquitectura y Calidad de la Edificación 
de la Junta de Extremadura le dan soporte 
y asesoría continua, si bien tiene contratado 
personal plenamente dedicado a la presta-
ción de sus servicios. Dentro de dicho per-
sonal se incluye una persona coordinadora, 
dos con perfil técnico y una más de marke-
ting organizadas en las áreas de coordina-
ción, técnica y difusión. Los honorarios de 
dicho personal los cubre HousEEnvest. En el 
futuro se estudian dos modelos posibles de 
financiación, uno consistente en el manteni-
miento de los servicios mediante subvencio-
nes públicas; y otro en donde los servicios 
se reduzcan o sus costes de compartan con 
las organizaciones que se benefician de los 
procesos de rehabilitación (p.e. de profesio-
nales e industriales) quienes podrían aportar 
recursos (personal incluido) o incluso asumir 

parte de los servicios. El objetivo, en defini-
tiva, es mantener los servicios gratuitos para 
los hogares.

A 10 meses de su apertura, pandemia de por 
medio, se han visitado 200 edificios y emitido 
170 informes de diagnóstico y mejoras posi-
bles. De esos, 3 han acordado emprender las 
mejoras y 2 han completado la selección del 
contratista que las implementará.

4.3 Opengela (OG)
Opengela (OG, habitación o aula abierta en 
castellano) nace con el apoyo del proyecto 
H2020 Hiross4all encaminado a promover 
la creación de OSS en barrios vulnerables. 
En consecuencia, las dos primeras oficinas 
OG han abierto en dos barrios vulnerables: 
Otxarkoaga (Bilbao) y Txonta (Eibar), cada 
oficina tiene especificidades en su funciona-
miento. En el futuro, se pretende extender la 
iniciativa mediante la apertura de oficias de 
barrio a lo largo de Euskadi. Cabe decir que 
dentro de Hiross4all participa GNE Finance 
que aporta su conocimiento específico en 
materia de financiación para la rehabilitación.

OG impulsa la rehabilitación profunda de 
edificios plurifamiliares empoderando a sus 
propietarios para convertirse en los protago-
nistas que decidan y lideren las actuaciones. 
Dada la naturaleza vulnerable de los barrios 
los aspectos de inclusión social tienen una 
importancia relevante, al tiempo que repre-
sentan un nivel de complejidad añadido.  La 
rehabilitación se enfoca a los aspectos de 
eficiencia energética (se busca alcanzar una 
clase EPC C o mejorar una o dos letras), sin 
perder de vista la mejora de la salubridad, la 
habitabilidad, el confort (incluido el acústico) 
y, especialmente, la accesibilidad. 

En este último sentido, por ejemplo, la mo-
dificación del cubo de escaleras, debido a la 
instalación de ascensores, puede conllevar 
la adopción de medidas de protección con-
tra incendios. Aspectos todos ellos priori-
tarios en este tipo de áreas surgidas en el 
“Desarrollismo”. Aproximadamente un 50% 
del coste de la rehabilitación es cubierto me-
diante subvenciones y el restante por los 
propietarios. Asimismo, se puede acceder a 
ayudas adicionales en virtud de las condicio-
nes socioeconómicas. Las derramas se pue-
den prorratear hasta en 36 meses y, en su 
caso, los propietarios pueden acudir a cré-
ditos con entidades financieras. Actualmente 
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se trabaja con GNE Finance para asistir las 
necesidades crediticias de grupos sociode-
mográficos con dificultades en la consecu-
ción de créditos en la banca convencional. 
Además, se estudia la factibilidad de crear un 
fondo de garantía, con aportaciones munici-
pales, para estos casos. También se trabaja 
en el diseño de una línea de ayudas, posible-
mente rotativos, para que las comunidades 
de propietarios puedan afrontar los pagos de 
las obras en el caso de morosidad, evitando 
así su quiebra técnica.

De momento, la OSS se desarrolla mediante 
un contrato de servicios de asistencia técni-
ca que depende, en el caso de Otxarkoaga, 
de Viviendas Municipales de Bilbao, orga-
nismo autónomo local que complementa los 
servicios ofrecidos a los hogares beneficia-
dos. OG busca incrementar la confianza de 
los hogares mediante un proceso reglado, 
competitivo y transparente. Así, mediante un 
acuerdo con la comunidad de propietarios, 
Viviendas Municipales gestiona una contra-
tación administrativa competitiva que inclu-
ye el diseño de un pliego de condiciones 
y una mesa de contratación. Este procedi-
miento es facilitado por el hecho de que en 
Otxarkoaga, Viviendas Municipales, es aún 
propietaria de algunas viviendas, y por ende 
forma parte de las comunidades de propieta-
rios. En el caso de Txonta, donde todas las 
viviendas son privadas, OG tiene el apoyo 
directo del Departamento de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Eibar, y de DEBEGESA, la 
Sociedad Urbanística de Rehabilitación de la 
comarca de Debabarrena. OG trabaja actual-
mente en el desarrollo del sello OpenGela 
para reconocer a las técnicas y contratistas 
cualificados, y de esta manera mejorar la cre-
dibilidad de los hogares.

La oficina de OG Otxarkoaga está confor-
mada por tres profesionales que incluyen 
un perfil técnico especialista en rehabilita-
ción energética, uno técnico con habilidades 
de comunicación social y otro administrativo 
contable. El segundo perfil es imprescindi-
ble para facilitar la mediación en un entor-
no de gran complejidad social, y el tercero 
permite individualizar las derramas debido a 
la eventual inclusión de mejoras dentro de 
los apartamentos (p.e. cambio de calderas o 
ventanas) o mejoras particulares de una es-
calera. Un 25% del coste del personal está 
cubierto por el proyecto Home Integrated 
Renovation One-Stop-Shop for Vulnerable 
Districts Hiross4all (financiado con fon-
dos europeos), el restante por ayudas del 

Departamento de Planificación Territorial, 
Vivienda y Transporte del Gobierno Vasco. 
Por su parte, Viviendas Municipales cubre 
los gastos del local, el material y los servi-
cios. Para ello se ha reacondicionado una an-
tigua escuela, y los espacios no usados por 
la OSS alojan servicios de formación sinér-
gicos con OG. En el caso de OG Txonta en 
la oficina existe un perfil técnico, que depen-
de del Departamento de Urbanismo de Eibar, 
y que es asistido por los servicios técnicos, 
jurídicos, económicos y administrativos de 
DEBEGESA que tiene una gran experiencia 
en temas de comunicación social debido a su 
trayectoria en este tipo de barrios.

En el caso de OG Otxarkoaga la acogida de 
la OSS ha sido relativamente sencilla debi-
do a que Viviendas Municipales, como se ha 
dicho, es aún propietaria de una tercera parte 
de las viviendas del polígono. También, gra-
cias a intervenciones realizadas previamen-
te en las envolventes de algunos edificios, lo 
que permite ilustrar de una manera tangible 
el alcance de las rehabilitaciones, su coste y 
la comunicación “boca a boca” de los bene-
ficios. En el caso de OG Txonta la acogida 
también es buena, porque con anterioridad 
a la OSS se habían emprendido actuaciones 
de mejoras en ciertos edificios y, porque las 
comunidades están estructuradas y existen 
grupos de personas interesadas en mejo-
rar el barrio, aspecto que es fundamental en  
este tipo de iniciativas orquestadas desde la 
administración.

En el caso de OG Otxarkoaga, el proce-
so inicia con la información en Junta de 
Propietarios de las carencias de los edifi-
cios, gracias a las Inspecciones Técnicas 
de las Edificaciones (ITE) que van subven-
cionadas por la administración, las ayudas 
existentes y el acompañamiento de la OSS. 
Si se consigue un acuerdo para emprender 
mejoras, se continua con la identificación de 
las medidas concretas y la cuantificación de 
su posible coste. Esta información, detallada 
por medida y por derrama mensual, se pre-
senta en una Junta y, posteriormente, en la 
misma sede, se eligen las mejoras en función 
de las ayudas disponibles, las preferencias y 
posibilidades económicas. Luego, se solici-
ta un acuerdo para emprender el proceso de 
contratación administrativa que inicia con la 
redacción del pliego de condiciones, conti-
nua con la convocatoria pública, sigue con la 
mesa de contratación, la revisión de las ofer-
tas y su interpretación para facilitar la com-
prensión de los propietarios. 
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Una vez que la Junta selecciona la oferta 
más conveniente, la OSS ofrece un acom-
pañamiento en la redacción del proyecto, la 
obtención de permisos, el seguimiento de las 
obras y sus certificaciones, la gestión de las 
derramas, la aclaración de dudas, la interme-
diación entre los usuarios y los profesionales, 
y la recepción de las obras. El proyecto pre-
ceptivo, su dirección facultativa y las obras 
son emprendidos por contratistas externos a 
la OSS. En el caso de OG Txonta, el pro-
cedimiento es básicamente el mismo, aun-
que no existe propiamente una contratación 
administrativa. En cambio, se conforma una 
comisión de valoración de las ofertas con re-
presentantes de la comunidad de propieta-
rios, el Gobierno Vasco y el Ayuntamiento. 
La comisión revisa las ofertas, emite infor-
mes sobre las propuestas, y evalúa la solven-
cia económica y técnica de los contratistas; 
aunque la elección final siempre recae en la 
Junta de Propietarios.

Actualmente en Otxarkoaga se actúa en 5 
edificios con 16 portales (240 viviendas), la 
oficina barrial también gestiona la remode-
lación de un antiguo centro comercial y la 
puesta en marcha de iniciativas de empren-
dimiento en locales actualmente vacíos. En 
Txonta se actúa en 17 portales (221) vivien-
das con énfasis en los aspectos energéticos 
y de accesibilidad.

4.4 Save the Homes (StH)
La iniciativa StH se incardina, en su prueba 
piloto, en la Oficina de la Energía gestiona-
da por la fundación municipal Valencia Clima 
y Energía. Asimismo, el Instituto Valenciano 
de la Edificación (IVE) de la Generalitat 
Valenciana participa en el proyecto con el ob-
jeto de escalarlo a un conjunto de ciudades 
de la comunidad autónoma mediante la tam-
bién en fase de desarrollo Red Xaloc, cuyo 
objetivo es permitir la gestión a nivel local de 
las políticas de vivienda siguiendo el mode-
lo de ventanilla única. De momento, muni-
cipios como Elche, Gandía, Onda o Alcoi, y 
en general aquéllos con más problemáticas 
referidas a la vivienda, han mostrado inte-
rés en el proyecto, y el IVE pretende impul-
sarlo con la oficina móvil “StH on the Move”. 
StH se desarrolla en el marco del proyecto 
homónimo H2020 que le permite contar con 
recursos, instrumentos y conocimiento espe-
cializado en materia de gestión de la rehabili-
tación energética. La Oficina pretende seguir 

prestando el servicio una vez acabado el pro-
yecto europeo.

Mediante una diagnosis prexistente a la OSS, 
se identificaron las barreras que obstaculi-
zan la rehabilitación energética. Entre otras, 
destacan la falta de conocimiento técnico por 
parte de los hogares, la complejidad buro-
crática, la fragmentación de las soluciones, 
la falta de financiación, una incertidumbre, 
desconfianza y aversión general para em-
prender obras, todo ello agravado, en el caso 
de la vivienda plurifamiliar, por la compleji-
dad para llegar a acuerdos en la Junta de 
Propietarios. Con el objeto de resolver dichas 
barreras y con la firme convicción de promo-
ver la transición energética ante el estado de 
emergencia climática, los impulsores del pro-
yecto establecieron la OSS con la misión de 
brindar información concreta, comprensible 
y confiable. Para ello, StH busca ofrecer pa-
quetes de soluciones adaptados no sólo a 
las carencias del parque residencial sino y, 
sobre todo, a grupos sociodemográficos que, 
en virtud de encontrarse en un punto concre-
to de su carrera residencial y contar con un 
nivel de renta determinado, tienen barreras, 
motivaciones y necesidades diferentes.

StH Valencia dirige sus servicios funda-
mentalmente a comunidades de vecinos. Si 
bien la OSS está abierta al conjunto de la 
ciudad, los barrios que la circundan mues-
tran una mayor receptividad tanto por la 
proximidad física como por las campañas 
de difusión apoyadas en el tejido asociati-
vo. Interesantemente se producen comple-
mentariedades entre los diferentes servicios 
ofrecidos por la Oficina de la Energía. Por 
ejemplo, las campañas referidas a la preser-
vación del ambiente mediante el cambio de 
hábitos o las encaminadas a mitigar la pobre-
za energética y el ejercicio de los referidos 
derechos son sinérgicas con la rehabilitación 
residencial. Debido a la relevancia de la lo-
calización física de la Oficina en la difusión 
de sus servicios en la actualidad se estudia 
la posibilidad de abrir más oficinas en otros 
barrios de Valencia.

La Oficina de la Energía, dentro de la que 
se incardina StH, es un servicio público es-
tructurado en 4 áreas: energías renovables, 
eficiencia energética, derecho a la energía 
y cultura energética. Cuenta con 4 perso-
nas a tiempo completo con los siguientes 
perfiles: arquitectura, ingeniería, trabajo so-
cial y educación ambiental. Además, recibe 
el apoyo de dos personas más, una encar-
gada de la coordinación de los servicios y 
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la comunicación y otra que asume la res-
ponsabilidad de la Oficina. Tanto los gas-
tos del personal, como del local, provienen 
fundamentalmente del mismo Ayuntamiento 
de Valencia, y una parte acotada, en torno 
al 15%, de proyectos europeos, de los que 
destaca, en cuanto a la vertiente como  
OSS, StH.

StH Valencia podría encajar dentro de lo que 
se conoce como una OSS facilitadora y gran 
parte de sus servicios están actualmente en 
fase de diseño y desarrollo. El proceso co-
mienza con la difusión de la existencia de 
la OSS, de los beneficios y co-beneficios y 
las medidas que pueden emprenderse en la 
vivienda para conseguirlos. Para ello, ade-
más de la referida acción en el seno de las 
asociaciones de diversa índole (p.e. vecina-
les, culturales, educativas, etc.) cuenta con 
acciones basadas en la Web, y medios tra-
dicionales como los carteles y el buzoneo. 
Así, además de diseñar infografías y atender 
consultas puntuales, organiza talleres for-
mativos en formato presencial tanto en sede 
de la Oficina como de las asociaciones y por 
videoconferencia. Las personas interesadas 
rellenan un formulario y, en su caso, aportan 
la documentación del edificio como el Informe 
de Evaluación del Edificio, Comunidad 
Valenciana y Certificación Energética de 
Edificios y con dicha información, aunada a 
la catastral, se realiza una pre-identificación 
de las medidas posibles. 

Especial atención reciben las solicitudes 
procedentes de los servicios sociales mu-
nicipales en relación a la población vulnera-
ble. En el marco del proyecto StH y aunando 
esfuerzos y resultados previos del IVE se 
están diseñando herramientas de consulta 
en línea que permitan identificar perfiles, 
desarrollar paquetes de medidas acordes 
a los mismos y ofrecer información coste-
beneficio. Dichas herramientas también per-
mitirán gestionar con mayor celeridad los 
expedientes, las subvenciones y la comuni-
cación con los profesionales y otros agen-
tes involucrados en el proceso. En definitiva, 
se aprecia que la digitalización de este pro-
ceso es clave para permitir el escalado del 
servicio. De momento, este trabajo se hace 
de manera manual y se presenta a la Junta 
de Propietarios quienes son informados de 
una estimación del coste de las medidas y 
los beneficios, así como de las subvencio-
nes y las opciones de financiación. 

En este último sentido se ha constituido re-
cientemente el Consejo Asesor Financiero 

en el que participan entidades como Triodos 
Bank, Deutsche Bank, Sabadell, Arquia, 
Prodinamia, Ecrowd y la Caixa Popular. La 
misión de dicho Consejo es identificar y di-
fundir los productos existentes, simplificar y 
armonizar los procedimientos (p.e. requisi-
tos, criterios, procesos de solicitud, tipos de 
interés, plazos o sujetos de crédito) y estu-
diar la creación de una línea de financiación 
específica de carácter público-privado enca-
minada a abaratar los créditos, extenderlos a 
la población vulnerable y ampliar los plazos 
de retorno. Las comunidades interesadas en 
continuar con el proceso eligen libremente 
a profesionales competentes para redactar 
el proyecto o la memoria de instalación, así 
como para contratar las obras.

En dicho sentido, se trabaja en la construcción 
de un listado de profesionales especialistas 
en eficiencia energética, mediante la cola-
boración con la Asociación de Empresarios 
Instaladores Eléctricos, Telecomunicaciones 
y Energías Renovables de Valencia 
(ASELEC) y Asociación Valenciana de 
Empresas de la Energía (AVAESEN) asocia-
ciones que aúnan a empresas instaladoras y 
de energía limpia respectivamente; así como 
los colegios profesionales de arquitectura, 
arquitectura técnica e ingeniería industrial. 
Dichos profesionales asisten a los hogares 
en la consecución de las licencias, la gestión 
de subvenciones o la preparación de docu-
mentos técnicos necesarios para la obten-
ción del crédito.

La OSS, por su parte, ofrece información 
contrastada y trabaja actualmente en la sis-
tematización de formularios a efectos que las 
propuestas técnico-económicas sean com-
pletas y fácilmente comparables. Durante la 
ejecución de las obras se ofrece un acompa-
ñamiento y mediación con los contratistas. 
También, se está trabajando en un protocolo 
para monitorizar las viviendas antes y des-
pués de ser rehabilitadas con el objeto de 
generar confianza mediante datos contras-
tados y animar futuras rehabilitaciones. En 
tanto la vivienda objetivo es, fundamental 
pero no exclusivamente, plurifamiliar uno de 
los socios clave del proyecto, y de su esca-
lada, es el Consejo General de Colegios de 
Administradores de Fincas de la Comunidad, 
de hecho, está previsto que estos y otros pro-
fesionales reciban formación por parte de la 
Comunidad Valenciana. En el marco del pro-
yecto StH el IVE ampliará la formación que 
ofrece tradicionalmente dirigida a perfiles 
técnicos, a otros profesionales e industria-
les con un papel relevante en la ejecución 
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de las obras con criterios de eficiencia ener-
gética. Asimismo, el IVE está desarrollando 
manuales específicos para guiar, a manera 
de protocolo, los servicios ofrecidos en las 
oficinas físicas.

En síntesis, StH pretende constituirse en un 
punto único de acceso y resolución de dudas; 
actuar como nexo en la relación propietarios, 
empresas, administradores de fincas, ban-
cos y administraciones públicas; ofreciendo 
información confiable, opinión independiente 
e imparcial.

5. Discusión y conclusiones
Como se ha visto en el epígrafe anterior, la 
naturaleza de las OSS en nuestro contexto, a 
pesar de su reducido número, es muy diversa. 
Dichas entidades comparten como denomina-
dor común el impulso decidido de las admi-
nistraciones sectoriales y locales. Este hecho 
es, posiblemente, un rasgo distintivo de las 
iniciativas españolas en relación a las de otros 
países europeos estudiadas en la sección 2 
en donde encontramos OSS exclusivamente 
privadas. Si bien la responsabilidad de las ad-
ministraciones competentes en el impulso de 
la rehabilitación energética y la mitigación de 
sus consecuencias ambientales y sociales es 
inexcusable, no es menos cierto que su pre-
sencia dentro de las OSS, si están financiadas 
con fondos públicos, puede conllevar dificulta-
des. Por ejemplo, la limitación para primar la 
contratación de servicios dentro de registros 
de proveedores cualificados. Aunque la pre-
sencia de las administraciones locales dentro 
de las OSS es también una ventaja porque 
existen sinergias potenciales con otras áreas 
como la concesión de licencias, la gestión de 
ayudas o la bonificación de impuestos locales.

Si bien dicha sincronización no es automáti-
ca, y requiere se emprendan acciones den-
tro de los consistorios como en el caso del 
Ayuntamiento de Olot o coordinación inte-
radministrativa en otros casos. Sin embargo, 
cabe indicar que un trato diferencial a los ad-
ministrados que van por la vía de una OSS 
frente a otros podría interpretarse como un 
agravio comparativo lo que aleja esta ventaja 
de su implementación real.

El segundo rasgo distintivo de las OSS en 
España es que en su mayor parte se orien-
tan, como no podía ser de otra manera, a 
vivienda plurifamiliar, lo que supone un con-
junto de desafíos añadidos. En primer lugar, 

la consabida complejidad para conseguir el 
acuerdo de la comunidad de propietarios. En 
segundo la financiación específica para la co-
munidad y no sólo a los propietarios a título 
individual, así como la cobertura de impagos 
que podrían comprometer las finanzas colec-
tivas. Además, en algunas zonas deprimidas 
ciertos edificios tienen problemas de organi-
zación que incluyen comunidades no consti-
tuidas, falta de estructuras de gobierno y falta 
de profesionalización de la gestión cotidiana. 
Por ello, la participación de los profesionales 
de la gestión edilicia plurifamiliar, como los ad-
ministradores de fincas, es crucial. Además, 
cabe aprovechar el proceso de transición que 
experimenta dicho gremio hacia un paradig-
ma más profesionalizado, para permitir que 
funja como nexo de conexión entre las comu-
nidades de vecinos y las OSS como lo hace 
la OSIR y StH.

Asimismo, el hecho de que las viviendas plu-
rifamiliares que requieren una intervención 
energética compartan deficiencias comunes 
propias del contexto temporal en el que se 
construyeron, ha permitido que las OSS ofrez-
can paquetes de medidas preestablecidos. 
Para identificar las actuaciones necesarias 
más frecuentes, cuantificar su inversión y los 
beneficios se puede aprovechar la información 
contenida en instrumentos como el Informe de 
Evaluación del Edificio como lo hace el IVE en 
Valencia. La actuación a nivel de bloque, por 
otra parte, permite la agregación de la deman-
da con los consabidos beneficios derivados de 
las economías de escala. Por ende, si bien la 
gestión de la rehabilitación plurifamiliar es es-
pecialmente compleja, también ofrece poten-
ciales específicos.

El tercer rasgo que caracteriza a las iniciati-
vas estudiadas es su naturaleza más próxima 
al paradigma de OSS “facilitadoras” que no al 
de “todo incluido”. Dicho rasgo es plenamen-
te comprensible dado el marcado protagonis-
mo de las administraciones que las impulsan. 
Ahora bien, en un contexto donde la informa-
ción es fragmentaria y, a veces, opaca tanto 
la referida a los beneficios múltiples, las me-
didas posibles, su relación coste/beneficio, las 
ayudas y asistencias financiares, los permi-
sos necesarios y los profesionales capaces de 
prescribir las medidas y ejecutarlas el modelo 
de “facilitación” representa una evolución muy 
significativa. De hecho, como se ha estudiado 
en la sección 2.2 las OSS que en otros países 
ofrecen rehabilitaciones “llave en mano” tie-
nen un claro protagonismo del sector privado, 
frecuentemente liderado por grandes compa-
ñías energéticas, de distribución de materiales 
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y equipos o instaladoras. Aunque también 
destacan las iniciativas internacionales ca-
racterizadas por agrupaciones de pequeñas 
empresas consultoras, instaladoras o distri-
buidoras organizadas incluso bajo paraguas 
cooperativistas que, en cierta forma, permiten 
cementar un mercado de servicios intrínseca-
mente fragmentario. En dicho sentido las OSS 
estudiadas en este artículo permiten integrar 
dichos servicios, al tiempo que buscan primar 
a los profesionales capaces de ofrecer una 
solvencia técnica, económica y administrativa.

En la misma línea, cabe reconocer los impor-
tantes esfuerzos para aunar, dentro de las 
entidades colaboradoras, a asociaciones pro-
fesionales, industriales y financieras, dentro 
de las cuales parece hay un interés crecien-
te en entender la problemática de la rehabili-
tación residencial y adaptar sus productos a 
sus necesidades. Así, estas primeras expe-
riencias responden al modelo de OSS desea-
do por la CE que va más allá del estrictamente 
referido a la provisión de servicios integrados. 
Puesto que incluye acciones para mejorar el 
conocimiento específico en materia de eficien-
cia energética por parte de los diferentes ac-
tores, incluyendo los contratistas, reducir la 
fragmentación de los proveedores mediante la 
creación de lazos de largo plazo, incrementar 
el apoyo político, favorecer equipos multidis-
ciplinares, mejorar el control de calidad y cer-
tificar a los contratistas.

Para conseguir los objetivos las OSS estudia-
das se apoyan en equipos multidisciplinares 
que aúnan talentos que van desde los técni-
cos hasta los eminentemente sociológicos, 
sin olvidar a los administrativos, económicos 
y legales. Dentro de las habilidades que las 
personas entrevistadas han enfatizado desta-
ca muy particularmente las de comunicación 
y sensibilización. Este reto es especialmente 
desafiante delante de un contexto caracteri-
zado por una falta de cultura en relación a la 
eficiencia energética residencial y, se agrava, 
en el caso de población vulnerable en dónde 
las prioridades, como se entiende, son muy 
diferentes. La ubicación de las oficinas físicas 
cerca de las áreas de actuación es un ele-
mento muy importante ya que incrementa la 
confianza mediante interacciones presencia-
les, así como la presteza en la resolución de 
conflictos. Además, la proximidad física puede 
aprovecharse para incardinar la OSS dentro 
del tejido asociativo prexistente. De forma 
complementaria, la digitalización de los proce-
dimientos es una característica también bas-
tante común en las OSS estudiadas, lo que 
acelera la recopilación, gestión e intercambio 

de información, y durante la pandemia, la co-
municación tanto como los hogares como con 
el resto de socios.

Ciertamente, la financiación parece ser la 
principal barrera que obstaculiza la rehabi-
litación. Por una parte, sus condiciones se 
asemejan más a las de un crédito personal 
con tipos relativamente elevados y retornos 
cortos en relación a la financiación hipoteca-
ria, por tanto, resulta o bien inasequible (i.e. 
amortizaciones elevadas) para la población 
menos solvente, o bien poco atractiva para 
la solvente. Por otra parte, existen personas 
que por sus condiciones sociodemográficas 
quedan excluidas de la misma. Para salvar 
esta barrera, destacan la apuesta de la Junta 
de Extremadura al crear el fondo de garantía 
GEEVE para mitigar el riesgo financiero o los 
trabajos de OG para animar al respectivo go-
bierno autonómico para establecer una línea 
de ayudas que, por un lado, mitigue la exclu-
sión, y por otro, proteja a las comunidades de 
la morosidad. Cabe recordar que los Fondos 
Europeos Estructurales y de Inversión han re-
servado 18 mil millones de euros entre 2014 y 
2020 con una extensión hasta 2027 para de-
sarrollar nuevos instrumentos financieros para 
incentivar la eficiencia energética. Dichos re-
cursos en vez de usarse a fondo perdido pue-
den ser una palanca para movilizar capital 
privado, que si se emplean de forma rotativa 
pueden incentivar inversiones futuras.

En la misma línea avanza el SFSB del BEI 
orientado a proveer ayudas, que pueden ser 
usadas como garantías, para apalancar 10 mil 
millones de fondos públicos y privados para 
acometer la misma empresa, incentivando su 
gestión mediante OSS. Asimismo, la expe-
riencia del piloto HD ha puesto sobre la mesa 
medidas adicionales de mitigación del riesgo 
financiero, como la modificación de la norma-
tiva para que las cuotas de financiación sean 
consideradas prestaciones patrimoniales de 
carácter público no tributario. Esto permitiría 
la posibilidad de activar los mecanismos pro-
pios de gestión del cobro en caso de impago 
con el compromiso de las entidades finan-
cieras a ofrecer condiciones más favorables. 
Aunque también es posible la acción directa 
de la administración. En Cataluña, por ejem-
plo, la Agencia de la Vivienda y el Instituto 
Catalán de Finanzas ofrecen créditos al 2% 
que se ponen a disposición de las comuni-
dades de propietarios por adelantado y son 
éstas las que asumen la responsabilidad cre-
diticia. En Valencia existen mecanismos pare-
cidos. En relación a los aspectos económicos, 
si bien focalizados en su dimensión fiscal, 
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destaca al trato desfavorable del IVA cuando 
la rehabilitación es emprendida por un tercero; 
una OSS, por ejemplo, lo que dificulta la im-
plementación del modelo “todo incluido”.

Además de los retos ya comentados, existen 
otros pendientes que tienen que ser supera-
dos para garantizar la continuidad de las ofici-
nas y extender sus servicios. Entre ellos está 
el propio modelo de financiación, de momen-
to fuertemente apoyado en recursos públicos 
provenientes de fondos europeos, regiona-
les y locales. La gestión de la rehabilitación 
es un elemento frecuentemente olvidado a la 
hora de financiar la rehabilitación, pero como 
se ha visto a lo largo de este trabajo es, en sí 
misma, una medida coste-efectiva y merece 
atraer la atención de financiaciones específi-
cas públicas y privadas.

En dicho sentido, el modelo de financiación 
de las OSS debe transitar hacía un paradig-
ma de mayor sostenibilidad y buscar fuen-
tes complementarias de autofinanciación tal 
como lo hacen algunas OSS en otros países. 
Asimismo, es necesario incrementar la partici-
pación privada en este modelo de negocio, es-
pecialmente para ofrecer servicios de mayor 
calidad en régimen de concurrencia. Las per-
sonas entrevistadas también han señalado 
retos adicionales a los referidos en esta sec-
ción. Destacan, entre otros, la necesidad de 
que las subvenciones sean adelantadas para 
dar liquidez a las actuaciones y, sobre todo, 
reducir la incertidumbre; la necesidad de con-
siderar los servicios de la OSS como públicos 
para avanzar hacia un modelo “todo incluido” 
o “llave en mano” e incrementar la colabora-
ción interadministrativa para acelerar trámites 
como la gestión de permisos.

En cualquier caso, la mera existencia de estas 
experiencias constituye una fuente muy valio-
sa de conocimiento sobre las problemáticas, 
soluciones y estrategias en torno a la rehabili-
tación residencial que debe ser sistematizada, 
codificada y compartida para que sea de uti-
lidad. Algunas de las OSS revisadas trabajan 
en ese sentido elaborando manuales y proto-
colos como OG o StH. Por ende, la creación 
de plataformas de interacción, más allá de los 
proyectos europeos, entre las administracio-
nes y entidades interesadas es fundamental 
para promover la difusión del modelo.

En suma, se ha llegado a un punto de no re-
torno en el cual las OSS aparecen como un 
elemento más en la consecución de los retos 
aparejados a la emergencia climática. Además, 
emergen en un momento especialmente 

álgido para España, sobre todo consideran-
do la financiación proveniente de los fondos 
NextGeneration EU que, si no son gestiona-
dos de forma eficiente, corren el riesgo, en el 
mejor de los casos, de invertirse de una ma-
nera ineficiente. Así como la presencia de los 
programas de ayuda en materia de rehabilita-
ción residencial y vivienda social del “Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
en lo que tiene relación con el tema tratado” 
(real Decreto 853/2021). Gestión que puede 
ser auxiliada con las entidades estudiadas en 
este trabajo, máxime cuando existen recur-
sos como el proyecto European Local Energy 
Assistance (ELENA), una iniciativa de la CE y 
el BEI para financiar la asistencia técnica en 
materia de eficiencia de entidades públicas y 
privadas, así como los estudios previos para 
el establecimiento de OSS.
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Resumen: En el presente artículo se aborda la exclusión en vivienda de la Población de Origen 
Inmigrante (POI) en España. Para ello, se presentan medidas cuantitativas, cuatro índices de segrega-
ción residencial, para los casos de Terrassa (Barcelona) y Torre-Pacheco (Murcia). También se aporta 
un análisis cualitativo a partir de un trabajo de campo desarrollado durante los años 2018 y 2019. 
Destacan unos valores de segregación residencial y espacial poco significativos, en la línea de otros 
estudios en el Sur de Europa; sin embargo, el trabajo de campo revela una precariedad residencial que, 
ante unas políticas de vivienda poco eficaces, hace depender la inclusión social de la capacidad eco-
nómica del colectivo, su capital social y relacional y las posibilidades de acceso a un mercado de vi-
vienda saturado y restringido. Además, las actitudes de rechazo de la población autóctona producen 
una discriminación velada sobre el colectivo en su acceso a la vivienda.

Palabras clave: Vivienda; Segregación; Exclusión social; Precariedad económica; Actitudes rechazo.
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1. Introducción

La distribución poblacional en las ciudades 
y municipios de España no es azarosa y, 
probablemente, no exista ningún fenómeno 

que haya podido ratificar la afirmación previa 
de una manera tan clara y evidente como la 
llegada de Población de Origen Inmigrante 
(POI) a territorio español. En este sentido, el 
estudio de la exclusión/inserción residencial de 
la POI es de una importancia capital en sus 
procesos de asentamiento e integración en los 
países receptores, ya que influye decisivamen-
te en su futuro desempeño en la sociedad, así 
como en la consideración pública del fenómeno 
migratorio. Lo que hace relevante el presente 
análisis de segregación residencial es la com-
paración entre un entorno urbano de alta diver-
sidad y densidad poblacional, el barrio de Ca 
n’Anglada, en Terrassa, frente a un entorno 
rural, pero de alta diversidad, como Torre-
Pacheco, en la Región de Murcia. 

El estudio de la segregación residencial de la 
población de origen inmigrante en entornos 
urbanos es un tema de estudio con una larga 
tradición en la academia (peNNiNx & al., 2006), 
también en España (checa & arJoNa, 2007 
y 2011; bayoNa & lÓpez, 2011; torres, 2009; 
MoNcusí, 2017; leal, 2002; leal & DoMíNguez, 
2008), aunque su inserción en otros contextos 
de alta diversidad pero con un entramado ur-
bano diferente al de las grandes ciudades, ha 
quedado más olvidado en los estudios de exclu-
sión/inserción residencial. El caso de Terrassa, 
por su cercanía a la metrópoli de Barcelona y el 
caso de Torre-Pacheco, un entorno rural, pero 
que en las últimas décadas se ha convertido 
en un enclave agrícola global (peDreño, 2015; 
gaDea & al., 2015), resultan idóneos para ob-
servar las tendencias sociales de la POI en lo 

que hace a su acceso a una vivienda digna y 
adecuada fuera del espacio de la ciudad global. 

Así, el presente trabajo presenta algunas con-
clusiones y reabre el debate sobre cómo la po-
lítica de vivienda pública, las actitudes frente a 
la inmigración, la precariedad socioeconómica o 
el mercado de la vivienda, entre otros factores, 
contribuyen a la exclusión residencial de la po-
blación de origen inmigrante en espacios que, 
aunque no presentan valores cuantitativos de 
segregación que resulten significativos, tras una 
exploración cualitativa revelan una precariedad 
residencial de esta población en específico.

2. Marco teórico y estado de la 
cuestión
La segregación o exclusión residencial, siguien-
do a Massey & DeNtoN (1988), es un fenóme-
no multidimensional que abarca distintos ejes 
de análisis a tener en consideración estos son: 
igualdad, exposición, concentración, centraliza-
ción y agrupamiento de personas en torno a de-
terminados lugares. Por su parte, la segregación 
espacial existe cuando algunas áreas urbanas 
mantienen una sobre-representación o una in-
fra-representación de miembros de determina-
do grupo social o étnico (asseliN & al., 2006). El 
concepto de segregación, empero, ha sido en-
tendido de diversas maneras, configurando un 
paisaje de la segregación donde, dependiendo 
del autor, se pueden situar conceptualmente los 
guetos, los enclaves étnicos, los barrios margi-
nales, los barrios de chabolas y otras tipologías 
de barrio, en este caso haciendo mayor hincapié 
en una segregación de tipo residencial. En este 
ámbito, han sido especialmente relevantes las 
investigaciones de wacQuaNt (2001, 2013) o las 

Residential exclusion of immigrant population: case study of 
Terrassa (Barcelona) and Torre-Pacheco (Murcia)
Abstract: In this article, residential exclusion of population of immigrant origin in Spain is tackled. To 
do that, we present quantitative results from calculation of spatial indicators in the two study cases: 
Terrassa (Barcelona) and Torre-Pacheco (Murcia). We also present an analysis of qualitative investiga-
tion carried on between 2018 and 2019. Residential and spatial indicators show low segregation lev-
els, as other studies in Southern Europe concluded. However, a qualitative approach reveals migrants 
precarity in housing access due to an absence of effective public policies, economic precariousness of 
immigrants, low social and relational capitals, thus, low possibilities of accessing a restricted and 
saturated housing market. Furthermore, rejection attitudes of autochthonous population produce sub-
tle rejection of immigrants purchasing or renting houses from them.

Keywords: Housing; Segregation; Social exclusion; Economic precariousness; Rejection attitudes.
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aportaciones de diversos autores que quedaron 
recogidas por asseliN & al. (2006).

En la ciudad neoliberal, las zonas más desfa-
vorecidas de la ciudad, en particular los barrios 
obreros periféricos, dan buena muestra de esa 
segregación espacial y residencial, pues man-
tienen barreras físicas tales como vías de fe-
rrocarril, autopistas, tejido industrial, solares 
vacíos, etc. que hacen materialmente visible la 
segregación del barrio respecto al resto del con-
junto urbano. La segregación en estos términos 
ha sido entendida de tal manera que, una mayor 
segregación espacial conduce a, o es conduci-
da por, una mayor segregación social y étnica, 
lo que contribuye a un círculo vicioso de des-
integración de la sociedad urbana (sabatiNi & 
braiN, 2008). Los barrios más desfavorecidos 
del centro urbano, por el contrario, están más in-
tegrados en el conjunto de la ciudad, con buena 
accesibilidad y buenas comunicaciones median-
te transporte público, lo que las ha convertido en 
objeto de los procesos gentrificadores y de reva-
lorización urbana. En estos casos, la segrega-
ción espacial resulta menos visible al no verse 
sobre-representado ningún grupo social, pues, 
antes bien, en estos espacios se concentra una 
gran diversidad de grupos sociales (bruQuetas 
& al., 2005), lo cual no es óbice para que en di-
chos espacios se presente otra serie de proble-
mas sociales, o que existan espacios dentro del 
territorio que concentren a determinada pobla-
ción o campos sociales. 

La segregación espacial o residencial, materia-
lizada en sub-sistemas urbanos donde se ven 
sobre-representados determinados grupos so-
ciales o étnicos, no deriva automáticamente en 
efectos negativos sobre la integración social de 
los mismos. Así, algunos autores han señalado 
determinados efectos positivos de la segregación 
residencial, entre los que destaca la proximidad y 
posibilidad de apoyo de la comunidad étnica de 
referencia, que puede llevar a un agrupamiento de 
intereses y campos sociales coincidentes en los 
que encontrar soporte. La segregación residencial 
puede facilitar, del mismo modo, la concentración 
de negocios e instituciones étnicas en el espacio 
urbano como red de apoyo en la que sustentarse 
(asseliN & al., 2006). Otros autores ponen en valor 
la concentración en estos espacios como un pri-
mer estadio del proceso de instalación de la POI, 
que permite la creación de redes de socialización 
y cooperación, útiles sobre todo en época de ca-
restía económica (vaN keMpeN & özüekreN, 1998).

Otras vertientes de análisis han privilegiado el 
estudio de la segregación residencial/espacial 
en términos de posibilidad de acceso a recur-
sos como elemento determinante del grado de 

integración socioespacial del colectivo estudiado 
(asseliN & al., 2005 y 2006). En este caso, uno 
de los factores decisivos es el contexto político 
institucional que rodea al espacio de estudio. 
Particularmente, cuanto más compleja resulta la 
ordenación urbana de un espacio dado (grandes 
ciudades), la movilidad se convierte en un ele-
mento clave para las condiciones de posibilidad 
de determinados grupos sociales o étnicos. La 
distribución espacial de recursos en este tipo de 
entornos urbanos complejos es, a menudo, dis-
persa y desigual, por lo que las posibilidades de 
acceso quedan tamizadas por las posibilidades 
de movilidad urbana. En suma, la concentración 
espacial de determinados grupos de población 
no tiene porqué materializarse en exclusión so-
cial de dichos grupos. En este sentido, white 
(1983) distingue entre dos tipos de segregación: 
la segregación geográfica, que se refiere a una 
desigual distribución de la población en el terri-
torio, en alguno de los términos anteriormente 
referidos; y una segregación de tipo sociológico, 
que hace referencia a una concentración en es-
pacios más o menos degradados urbanística y 
socialmente, donde, por efecto de una carencia 
de servicios, recursos, políticas adecuadas y la 
acumulación de problemas sociales, concurren 
dinámicas de estigmatización donde la sociedad 
de recepción asigna una posición social subal-
terna a los habitantes de dicho espacio urbano 
(torres, 2011) de manera que la separación fí-
sica del entorno urbano se convierte también en 
distancia social (schNapper, 1998).

Por su parte, la literatura en torno a la incorpora-
ción de la POI a las ciudades, pueblos y barrios 
españoles es extenso y prolijo. En términos ge-
nerales, en España, los patrones de integración 
residencial de los recién llegados vienen a con-
tinuar las dinámicas propias de los movimien-
tos migratorios internos producidos durante las 
décadas de los 70, 80 y 90. Posteriormente, la 
presencia de la POI se extenderá a la práctica 
totalidad de los barrios y ciudades españolas, 
aunque pudiendo observarse una serie de facto-
res que serán apuntados más adelante. Durante 
los años 70 y 80, tras una primera incorporación 
de migrantes internos españoles provenientes 
de Andalucía, Extremadura o Murcia en los ba-
rrios periféricos de las grandes ciudades y con 
la expansión de dichos barrios y su crecimien-
to en cuanto a infraestructuras, comunicaciones 
y servicios, las coronas metropolitanas de las 
grandes ciudades empiezan a convertirse en es-
pacios residenciales preferentes para la pobla-
ción autóctona, como parte de una estrategia de 
movilidad ascendente que pasaba por la insta-
lación en viviendas de nueva construcción a las 
afueras de la ciudad. Así, en el centro histórico 
de las ciudades, anteriormente reservado a las 
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rentas medias y altas, se inicia un proceso de 
vaciado y degradación del parque de viviendas, 
que pasan a convertirse en zonas de vivienda 
abaratada y abandonadas. Durante este proce-
so, ocurrido en el transcurso de la década de los 
90, comienzan a llegar a España los primeros 
flujos importantes de inmigrantes extranjeros.

Los inmigrantes llegados en estos años se ins-
talan en casi todos los barrios de las ciudades: 
los barrios céntricos históricos degradados y mo-
destos, pero también otros barrios semi-céntri-
cos, así como otros barrios periféricos -antiguos 
barrios obreros-. Estas dinámicas son comunes 
a algunas de las grandes ciudades europeas y 
las grandes ciudades en España, como Madrid 
(giMéNez, 2007), Barcelona (arbaci & tapaDa, 2011) 
o Valencia (torres & MoNcusí, 2015). Durante 
esta primera etapa de la migración en España, 
ya se manifiesta la concentración de la POI en 
determinadas zonas o barrios como Lavapiés 
o Embajadores en el caso de Madrid (giMéNez, 
2007). De igual modo sucedió en Valencia, en el 
barrio de Rusaffa (torres, 2007) o en Barcelona, 
en los barrios de Ciutat Vella o Eixample, entre 
otros (bayoNa & lÓpez, 2011). 

A partir de los años 2000, y al menos hasta el 
2010, se produce el boom migratorio en España 
(cachÓN, 2002) con un número de llegadas de 
POI sin precedentes. Durante esta etapa, los 
nuevos migrantes enfrentan las mismas dificul-
tades que en las etapas previas: acceso a un 
empleo, resolución de cuestiones legales, adap-
tación al nuevo contexto, desarrollo de estrate-
gias de resistencia e integración y, por supuesto, 
acceso a una vivienda. En este sentido, los pa-
trones de instalación residencial de la POI du-
rante esta etapa continúan con las dinámicas de 
las décadas previas, teniendo que acceder, eso 
sí, a un mercado de la vivienda saturado, con un 
parque envejecido en los centros de las ciuda-
des y las coronas metropolitanas y unas nuevas 
construcciones residenciales que quedan res-
tringidas, fundamentalmente por razones eco-
nómicas, para los nuevos vecinos inmigrantes. 
Durante esta etapa, la mayoría de las grandes 
ciudades presentan problemas similares para la 
integración residencial de la POI: en los cen-
tros urbanos, se instala preferentemente en los 
barrios de viviendas más modestas y antiguas, 
las mismas que abandona la población nativa 
para reubicarse en los nuevos Programas de 
Actuación Urbanística (PAU) y barrios residen-
ciales del extrarradio. Lo mismo sucede en los 
tradicionales barrios obreros de las periferias ur-
banas, donde la POI encuentra un parque de 
viviendas de relativa antigüedad y al que, de-
bido a su bajo coste, puede acceder (MartíNez, 
2006).

Más recientemente, diversos autores que han 
investigado el caso español (arbaci & rae, 
2014; Martori & hoberg, 2004) destacan una 
mayor segregación y concentración espacial por 
parte de los inmigrantes procedentes de países 
periféricos, sobre todo en las grandes ciuda-
des (MartíNez, 2006) Por ejemplo, para el caso 
sevillano, Muñoz & huete (2010) destacan una 
mayor segregación residencial de población de 
origen subsahariano y chinos. Por lo que hace 
al interior del entramado urbano, de igual modo, 
en los diferentes discursos de población autóc-
tona registrados por algunas investigaciones 
previas, pueden identificarse rápidamente de-
terminados espacios urbanos segregados al 
hacerse explícitas verbalizaciones como “zona 
mora” o “zona ecuatoriana”, por ejemplo, en 
torres (2007) o eseverri (2015). Estos espa-
cios de concentración de determinados campos 
sociales se presentan tanto en barrios desfavo-
recidos claramente segregados espacialmente, 
como en barrios céntricos con mayor diversidad 
social. No en vano, tanto los barrios obreros tra-
dicionales como el resto de los espacios urba-
nos de la ciudad neoliberal, albergan zonas de 
segregación espacial étnica que coexisten con 
otras zonas neutras o “no-lugares” (augé, 1993), 
espacios del capital globalizados (harvey, 2007) 
y otros espacios difícilmente clasificables donde 
se encuentran elementos claramente margina-
les (leal & DoMíNguez, 2008). 

Finalmente, en los últimos años, se ha halla-
do evidencia empírica de que en las viviendas 
de la POI hay una mayor incidencia de los pro-
blemas de insalubridad (humedad, suciedad, 
olores), o problemas de pobreza energética (di-
ficultades para el pago de facturas, climatizar la 
casa, iluminación, agua caliente, etc.) en el inte-
rior de estas, así como en su entorno (FuNDaciÓN 
Foessa 2019: 247-254). Además, la POI sufre 
determinadas privaciones por motivos económi-
cos cuando los gastos de la vivienda resultan 
excesivos como, por ejemplo, reducir los gastos 
de alimentación a costa de empeorar su dieta, 
no poder afrontar gastos imprevistos, gastos es-
colares, vestido, calzado y otros bienes de pri-
mera necesidad (arroNDo & bosch, 2019).

2.1. Los factores de exclusión 
residencial de la población de 
origen inmigrante
En general, los factores puestos en juego por la 
literatura específica y que resultan más decisi-
vos de la exclusión residencial podrían dividir-
se en dos grandes grupos, según asseliN & al., 
(2006): por un lado, los internos a la unidad de 
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convivencia: nivel de ingresos, capital cultural/
educativo, preferencia étnica (preferencia por el 
endogrupo, según checa & arJoNa, 2007), acce-
so al empleo y las mismas características pro-
pias de la unidad de convivencia. Por otro lado, 
los factores externos a la unidad de convivencia: 
estructura del mercado de la vivienda, políticas 
de vivienda y preferencias étnicas por parte de 
los autóctonos. Otros autores, como bayoNa & 
lÓpez (2011), agrupan los factores de la exclu-
sión residencial en torno a tres grandes bloques: 
causas socioeconómicas, motivos demográfi-
cos y por razones de etnia o raciales (bayoNa 
& lÓpez, 2011). 

Desde el punto de vista económico, la instala-
ción de la POI en diferentes zonas urbanas ha 
recibido explicaciones relacionadas con sus po-
siciones en la estructura de ingresos y su tipo 
de integración laboral, componentes funda-
mentales para determinar la pertenencia a una 
u otra clase social (harvey, 1973, Massey, 1985, 
sasseN, 1988; castells, 1991). Algunas de las 
investigaciones pioneras en los estudios de in-
tegración residencial, como los de la Escuela 
de Chicago, ya apuntaban al orden social como 
determinante de la estructura espacial, en base 
a explicaciones sociales y económicas (park, 
1952). Otras explicaciones de la segregación/
integración residencial también han tomado la 
variable económica como un factor clave en su 
determinación. La explicación puramente eco-
nómica relaciona directamente la posición en el 
mercado de trabajo (ingresos del individuo) con 
su posición en el mercado residencial. Así, un 
individuo de una clase social baja sólo podrá 
acceder a un mercado de viviendas modestas, 
y/o degradadas y de baja calidad. 

Las teorías sociológicas de inspiración marxista, 
de igual modo, realizan una lectura de las divisio-
nes espaciales a la luz de la segmentación de los 
mercados de trabajo, en relación directa con la 
aplicación de la racionalidad capitalista (harvey, 
1973; castells, 1991). Asimismo, otras importan-
tes investigaciones han entendido la segregación 
residencial como una manifestación de la segrega-
ción, discriminación y desigualdad social vigente 
en las sociedades modernas capitalistas (Massey, 
1985). Es así como la mayoría de los autores coin-
ciden en apuntar al factor de la clase social como 
determinante fundamental de la integración resi-
dencial de la POI. En el caso español, se puede 
afirmar lo mismo: la capacidad económica indivi-
dual o familiar lleva a la POI a buscar viviendas de 
bajo coste dentro de un parque de viviendas más 
modesto (checa & arJoNa, 2006; torres, 2007). 

Otro factor que influye es el de las redes socia-
les, que se pone de manifiesto, en especial, en 

los barrios de alta diversidad, donde la posibilidad 
de una red social amplia es mayor. Aquí, se con-
centra población de determinadas nacionalidades, 
de modo que los equipamientos, negocios étnicos 
y otro tipo de recursos se encuentran disponibles 
para la acogida de la POI recién llegada (Muñoz 
& huete, 2010). Así, el estudio de la integración 
social de la POI en el nivel de los barrios queda 
justificada, en parte, por la relevancia analítica de 
dichos espacios urbanos dado el entramado étni-
co allí presente y el conjunto de relaciones que en 
ellos se suscitan. 

Por otro lado, los diversos regímenes del estado 
del bienestar en los países europeos han teni-
do y tienen, como cabría esperar, su reflejo en 
los sistemas urbanos y de vivienda y, por tanto, 
son importantes condicionantes de los tipos de 
inserción social y residencial de la POI. En par-
ticular, las provisiones sociales en educación y 
sanidad, así como la intervención del Estado 
en el sector de la vivienda, han sido definiti-
vos para el tipo de inserción de la POI (Martori 
& hoberg & suriNach, 2006: 57). Los estudios 
realizados por alleN & al. (2004) lograron sin-
tetizar los esfuerzos previos por caracterizar la 
relación entre los estados del bienestar del sur 
de Europa, los sistemas de vivienda y la inser-
ción residencial. Posteriormente arbaci (2008) 
presenta un completo análisis de los factores 
meso y estructurales que condicionan la inser-
ción residencial de la POI en el sur de Europa. 
Es así como,  informados por los correspon-
dientes discursos sociales dominantes, la seg-
mentación de los mercados de trabajo y otros 
procesos socio-urbanos con profundas implica-
ciones materiales y simbólicas, presentan una 
serie de características comunes (arbaci, 2008: 
24-25): un desequilibrio en el tipo de tenencia 
de vivienda, claramente favorable a la propiedad 
en detrimento del alquiler, dejando así un par-
que de vivienda de alquiler muy reducido, con 
un alquiler social prácticamente inexistente y un 
mercado privado orientado hacia el alquiler resi-
dencial de temporada. 

Finalmente, el factor étnico se ha convertido en 
una de las cuestiones principales de estudio 
para explicar la segregación residencial de la 
POI. Los retos sobre las conductas entre gru-
pos y el nuevo tipo de sociedad emergente, 
han formado parte del interés colectivo para en-
tender determinadas conductas hacia los otros 
(FroMM, 1973; riesMaN & DeNNy & glazer, 1950; 
Marcuse, 2002; castells, 1997). Este cambio, 
también aborda una nueva serie de conductas, 
por ello, los cambios a nivel macro se explican 
desde el comportamiento de grupos a través del 
prejuicio étnico (allport, 1954) así como las re-
laciones interétnicas entre individuos a un nivel 
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más micro y la representación que cada uno de 
ellos tiene del otro (berger & luckMaN, 1966). 
Así, las conductas y actitudes hacia la inmigra-
ción derivadas del prejuicio étnico se decantan 
en actitudes discriminatorias hacia la POI por 
parte de la población nativa, que se ve incomo-
dada por la “ocupación” del espacio y esto tiene 
que ver, de manera sutil, con la segregación ét-
nica. En este sentido, la cuestión a descifrar es 
la forma en la que se representa al “otro” desde 
una mirada imaginada. La segregación étnica, 
así, puede conducir al aislamiento residencial, 
excluyendo al otro a determinadas zonas étni-
cas con cierto grado de aislamiento (DuNcaN & 
otis, 1965).

3. Metodología 
Se propone un análisis cuantitativo a partir de 
datos secundarios y un análisis cualitativo de 
entrevistas en profundidad, entrevistas grupa-
les y relatos de vida familiares realizadas duran-
te 2018 y 2019 en las zonas objeto de estudio. 
Para el análisis cuantitativo de los datos sobre 
la exclusión residencial de la población objeto 
de estudio en los dos casos seleccionados, se 
ha optado por realizar los cálculos de los cuatro 
índices de exclusión/inclusión residencial más 
habituales en la literatura específica. Los índices 
son: índice de segregación (DuNcaN & DuNcaN, 
1955), índice de disimilitud (DuNcaN & DuNcaN, 
1955), índice de Interacción (bell, 1954), índice 
Delta de Concentración (DuNcaN & cuzzoert & 
DuNcaN, 1961). Estos índices dan cuenta de la 
expresión espacial de las relaciones entre gru-
pos (entre población autóctona y POI y entre la 
propia POI) en determinado barrio o municipio. 
Los índices se expresan con un resultado numé-
rico entre el 0 y el 1. Para el caso de los índices 
de segregación, disimilitud y concentración, los 
resultados más cercanos a 0 indican una ausen-
cia de segregación espacial entre la población 
autóctona y POI y viceversa. 

Las unidades espaciales de los estudios de 
caso se han escogido de manera que puedan 
ser comparables entre sí, tanto por tamaño de 
la unidad espacial como por el volumen de po-
blación nativa y de origen inmigrante. Para el 
análisis cuantitativo se ha empleado la división 
en secciones censales que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística (INE) en su censo de 
población y viviendas, cuya última edición dispo-
nible es la de 2011, así como los datos ofrecidos 
por el padrón continuo de habitantes. En Torre-
Pacheco, las secciones censales son, en fin, las 
incluidas en el código 30037 y todas las sec-
ciones dentro de los distritos 1 y 2, en total 20 

secciones censales han sido incluidas (para los 
datos del Censo de 2011 o anteriores, la sección 
número 11 del distrito 1 no es contemplada en 
las estadísticas. Se pueden consultar las notas 
metodológicas que publica el INE al respecto 
para más información). En el caso de Terrassa, 
los códigos de las secciones censales tomadas 
en cuenta para acotar la unidad espacial de es-
tudio, correspondientes con el municipio, son las 
incluidas en el código 08279 y todas las seccio-
nes dentro de los distritos 1 al 6, en total 143 
secciones censales han sido incluidas. 

Para el análisis cualitativo, se exponen resul-
tados de un trabajo de campo consistente en 
la realización de entrevistas semiestructuradas, 
relatos de vida familiares y entrevistas grupa-
les. La muestra seleccionada estuvo compues-
ta por personas de origen inmigrante, incluidos 
hijos e hijas de inmigrantes, nativos o población 
española, informantes clave con información 
relevante (trabajadores sociales, técnicos mu-
nicipales y otros perfiles considerados “exper-
tos”) todos ellos con una residencia superior a 8 
años o relación estrecha con los lugares selec-
cionados como estudios de caso. Se extraerán 
algunos verbatims recogidos durante el trabajo 
de campo que resulten relevantes para ilustrar 
un breve análisis de los procesos de exclusión/
inclusión residencial de la POI en estos estu-
dios de caso. 

4. Contexto de los estudios de caso

4.1. Torre-Pacheco (Murcia) 
Uno de los estudios de caso que aquí se abor-
dan, Torre-Pacheco, constituye un ejemplo equi-
parable a los casos de El Ejido o Roquetas de 
Mar, al tratarse de una población a priori rural, 
pero con una estructura productiva inserta en 
la red global de producción agrícola (peDreño, 
2015, gaDea & al., 2015), lo que ha empujado al 
municipio a dinámicas de inserción social y resi-
dencial asimilables a las de un barrio periférico 
de las ciudades globales, en las cuales el territo-
rio funciona como polo de atracción de mano de 
obra y de población con residencia permanente 
(sasseN, 1995). En el caso de Torre-Pacheco, 
algunas dinámicas resultan similares en este 
sentido por la centralidad del municipio en la dis-
tribución de la fuerza de trabajo agrícola por la 
comarca. Así, la inserción residencial de la po-
blación de origen inmigrante en Torre-Pacheco 
tiene dos etapas diferenciadas, coincidentes 
con las tendencias de la inserción residencial de 
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la POI para el conjunto de España. Una primera 
etapa en la inserción residencial de la POI que 
llega hasta el año 2000 y una segunda etapa 
que llega a la actualidad. 

La primera etapa, está marcada por la sobredi-
mensión de la población marroquí en el muni-
cipio, mayoritaria durante estos años. Durante 
los primeros años de los 80, la población que 
se encontraba en el municipio estaba en calidad 
de “trabajadores invitados”, como la figura del 
gastarbeiter en Alemania, es decir, como mano 
de obra temporal, que llegaba para cubrir una 
demanda insatisfecha de fuerza de trabajo en 
la agricultura comercial de la comarca y durante 
un periodo de tiempo limitado, tras el cual se es-
peraba su marcha hacia otros lugares del país 
o de vuelta al origen. Durante esta etapa, los 
migrantes se instalan en las pedanías y parajes 
del municipio, lejos del núcleo urbano de Torre-
Pacheco (peDreño, 1999). Uno de los factores 
decisivos para este tipo de instalación de la POI 
en el municipio fue la situación socioeconómica 
de la misma durante esta etapa.

Las viviendas en diseminados y parajes rurales 
eran más baratas, antiguas y degradadas, peor 
conectadas con otros puntos del territorio y, en 
definitiva, más accesibles para la POI. Estas son 
antiguas viviendas usadas por la población au-
tóctona como vivienda habitual o relacionadas 
con la actividad agrícola, ya en desuso duran-
te esos años. La tipología de dichas viviendas 
responde, en la mayoría de los casos, al de in-
fravivienda. Como documentaba la asociación 
Columbares a finales de la década (coluMbares, 
1997), en algunos casos se trataba de casas o 
viviendas con grados de habitabilidad y salubri-
dad bajos. En otros casos, almacenes y naves 
escasamente habilitados para la residencia, 
cuando no chabolas, cobertizos, barracones y 
otras estructuras improvisadas de carácter pro-
visional y carentes de cualquier estándar de ha-
bitabilidad. El problema de la infravivienda o la 
vivienda de baja calidad en la inserción residen-
cial de la POI es recurrente (checa & arJoNa, 
2006; torres, 2007). 

Ya durante los años 90 se suceden una serie de 
cambios que empujan hacia un asentamiento 
creciente de la POI en Torre-Pacheco: en pri-
mer lugar, se va consolidando una demanda de 
trabajo en el entorno productivo del municipio 
cada vez más estable, que posibilita la residen-
cia permanente en el mismo; además, los pri-
meros flujos de migrantes llegados al territorio, 
van estabilizando su situación administrativa 
mediante la obtención de permisos de residen-
cia y trabajo, en especial tras el proceso extraor-
dinario del año 1991; finalmente, a finales de 

la década cobran impulso los procesos de re-
agrupación familiar de gran parte de la POI en 
Torre-Pacheco (torres, 2007), marroquíes en 
su mayoría, lo que les lleva a una búsqueda de 
un asentamiento residencial más estable y en 
mejores condiciones.

A las puertas del nuevo siglo, se produce un 
punto de inflexión en el tratamiento mediático 
del fenómeno migratorio y la conceptualiza-
ción pública del colectivo, llegando a impactar 
en la configuración de las agendas públicas 
de distintas administraciones. Uno de los 
casos con gran impacto en la opinión públi-
ca fue el de La Tejera, una antigua fábrica de 
ladrillos que se había convertido en un aloja-
miento precario, en condiciones de insalubri-
dad y hacinamiento para trabajadores POI en 
Torre-Pacheco y que fue desalojado bajo el 
foco mediático, exponiendo la dureza de las 
condiciones de alojamiento de dichos trabaja-
dores en el municipio. El desalojo de la Tejera 
coincidió en el tiempo con otros eventos rele-
vantes, con cada vez más presencia mediática 
y donde se producían situaciones de hacina-
miento análogas en poblaciones cercanas, por 
ejemplo, La Vela, Los Martínez y Los Arrieros, 
también en el municipio de Torre-Pacheco. 

En las dos últimas décadas, en especial a partir 
de la crisis económica de los años 2007-2008, 
se reproducen en Torre-Pacheco algunas diná-
micas comunes para gran parte del territorio 
español: al tiempo que continuaba la diversifi-
cación de los flujos migratorios, con la incorpo-
ración de personas de origen centroamericano, 
otros países de América Latina, así como el 
África subsahariana, se produjeron retornos 
cada vez más significativos por parte de la po-
blación inmigrante a sus países de origen, con 
especial relevancia en el caso de los nacionales 
ecuatorianos. La reestructuración productiva y 
territorial de la Región de Murcia durante estos 
años sería el factor clave que propiciase tal di-
versificación de flujos en Torre-Pacheco. 

Durante esta época, tuvieron especial impor-
tancia las operaciones urbanísticas para atraer 
residentes del norte de Europa en urbanizacio-
nes de semi-lujo a las afueras del municipio, al 
tiempo que se abandonaron las políticas de con-
servación o rehabilitación del centro urbano y 
se realizaba un esfuerzo muy escaso para la 
facilitación de soluciones habitacionales para la 
creciente POI que llegaba al municipio. En la ac-
tualidad, Torre-Pacheco alberga casi una cente-
na de nacionalidades que se aloja en viviendas 
repartidas por la práctica totalidad del munici-
pio. No obstante, los barrios de San Miguel y El 
Pasico, así como diseminados o pedanías como 
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Balsicas, concentra los mayores porcentajes de 
POI en entornos urbanos poco desarrollados, 
con escasos servicios y una renovación de los 
parques de viviendas prácticamente nulo en los 
últimos 20 años, incluso durante los años de ex-
pansión urbanística.

4.2. Terrassa (Cataluña)

La población que llega a Cataluña desde el 
resto de España a lo largo de la segunda mitad 
del siglo XX va a instalarse, entre otros, en el 
municipio de Terrassa. Dada la cercanía a ciu-
dades industriales, los obreros buscaron princi-
palmente ciudades industriales de las comarcas 
de Barcelona, y como tal es el caso Terrassa y, 
especialmente, el barrio de Ca n’Anglada.

La primera etapa se forjó durante la época fran-
quista. La “nueva ocupación” del barrio la prota-
gonizaron personas entre los 25 y 45 años (en 
edad de trabajar) provenientes de zonas agrí-
colas del resto del país y esencialmente un alto 
número de andaluces. Para albergar la crecien-
te llegada de personas, en 1952 se iniciaron las 
primeras obras de construcción de vivienda de 
promoción pública por parte de la Obra Sindical 
del Hogar (OSH), que integraba la construcción 
de los barrios d´Egara así como de Montserrat. 
En 1955, Ca n´Anglada comienza con una fase 
de autoconstrucción de viviendas, siendo que 
la mayoría de estas aún se mantienen en pie. 
Estas construcciones tienen como característica 
que son de una planta y los materiales utilizados 
para la construcción fueron materiales de baja 
calidad, por la precariedad de los tiempos, la 
complejidad de recursos económicos y la falta 
de financiación. Durante aquel momento, las 
construcciones adoptaron unos modelos que to-
davía hoy siguen siendo la base de los actuales. 

Una segunda etapa da inicio hacia el año 1962: 
las riadas afectaron de forma directa a una parte 
del barrio y fue la iglesia la institución que ca-
nalizó la ayuda y coordinó la redistribución de 
recursos en el barrio. Una vez que llega la de-
mocracia una serie de organizaciones políticas 
y sindicales buscan llegar también a un ayunta-
miento democrático. El asociacionismo vecinal 
se convirtió en un competidor, pero no en un 
enemigo, del movimiento político organizativo. 

Una tercera etapa se desarrolla en los años 90, 
donde el barrio recibe población, sobre todo 

procedente de Marruecos y países sudamerica-
nos y, a partir de ahí, se desarrollan dinámicas 
distintas de convivencia. En julio de 1999 tuvo 
lugar un conflicto entre jóvenes autóctonos y 
marroquíes, del cual se desprendieron distintas 
manifestaciones en contra de la presencia de 
marroquíes en Ca n´Anglada que tienen como 
consecuencia destrozos en una carnicería, la 
mezquita del barrio y el apuñalamiento de un 
joven. El debate que se levantó a partir de aque-
llos hechos va a hacer evidente la necesidad 
de atender aquellos barrios en donde se estaba 
produciendo la entrada de población de origen 
inmigrante e intervenir desde un punto de vista 
social y urbanístico. 

Como parte del proceso de llegada de la po-
blación de origen inmigrante, se ha ido confi-
gurando una oferta comercial paralela, la cual 
regentan los mismos inmigrantes. Esta ofer-
ta está constituida por pequeñas tiendas que, 
que, se dedican a atraer a sus propios conna-
cionales y poco a poco van atrayendo al vecino 
español. Habitualmente, se trata de tiendas que 
comercian con comestibles, artículos de limpie-
za, complementos del hogar, entre otros. Tienen 
una buena demanda dado que los horarios que 
manejan normalmente son más amplios, así 
como unos precios inferiores. A medida que 
pasa el tiempo, esta oferta se va ampliando, 
habiendo peluquerías, cafeterías, restaurantes, 
pastelerías, bares, entre otros. Los comercios 
más numerosos son los regentados por la po-
blación marroquí, aunque poco a poco la pobla-
ción latinoamericana y subsahariana comienzan 
a ganar terreno.

Otra dinámica de la política urbanística en Ca 
n’Anglada ha sido el conocido como esponja-
miento el cual fue diseñado en 2012 y preveía 
que se derribaran nueve bloques del noreste del 
barrio por estar construidos con amianto. Los 
espacios que estos edificios dejasen servirían 
para albergar nuevos parques y zonas abier-
tas de convivencia. Aquellos vecinos afectados 
por esta cuestión debían ser realojados en edi-
ficios nuevos que se construyeran en la zona. 
Sin embargo, la crisis económica de 2013 frenó 
el proyecto y los nuevos bloques de vivienda 
no llegaron a levantarse. A cambio, se les ofre-
cieron pisos disponibles en la ciudad, pero los 
vecinos sostienen que el proyecto se ha incum-
plido, dejando el barrio con un grave déficit en 
el parque de vivienda.
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5. Resultados

5.1. Resultados cuantitativos. 
Análisis de los índices de 
segregación residencial
Se presentan, a continuación, los resultados 
de calcular algunos de los índices de segrega-
ción residencial más utilizados por la literatura 
específica. Valgan unos apuntes previos. En 
cuanto a los dos indicadores más habituales, 
el índice de segregación y el índice de disimi-
litud se considerarán significativos o elevados 
con resultados por encima de 0,4 (taMMaru 
& al., 2016). Los índices de interacción y de 
concentración se relacionan con los anterio-
res con resultados igualmente significativos. 
También hay que tener en cuenta que el ta-
maño de las poblaciones de las que se es-
tudian los niveles de segregación residencial 
es crucial para la interpretación de los resul-
tados. Las poblaciones grandes, muestran va-
lores de segregación menores por la mayor 
probabilidad estadística de que la población 
estudiada, en este caso, población de ori-
gen inmigrante, se encuentre “repartida” por 
el territorio. Por el contrario, las poblaciones 
pequeñas muestran mayores valores de se-
gregación, al existir mayor presión para su 

concentración en determinadas zonas del te-
rritorio (asseliN & al., 2006).

Para la comparación que aquí se presenta, 
el tamaño de las poblaciones es, en efecto, 
importante, de modo que los resultados para 
Torre-Pacheco se ven influidos por su tamaño 
poblacional relativamente pequeño. Terrassa, 
por el contrario, al estar inserto en un área 
metropolitana de tamaño grande y debido a su 
cercanía con la segunda ciudad más poblada 
de España, Barcelona, presenta un entrama-
do urbano más concentrado y complejo. Ello 
se manifiesta discretamente en algunos de los 
resultados que se resumen en la Fig. 1.

Los índices de segregación para las tres prin-
cipales nacionalidades de origen en Torre-
Pacheco para el año 2019 muestran unos 
niveles de segregación residencial bajos. No 
es así para el caso de la población de ori-
gen británica, en su gran mayoría concentrada 
en urbanizaciones privadas con viviendas de 
alto standing situadas en zonas privilegiadas 
y restringidas del municipio, constituyendo así 
la nacionalidad de origen más segregada. En 
efecto, el resultado del índice de segregación 
expresa que casi un 80% de la población de 
origen británico debería de mudarse de su 
residencia a otros lugares de Torre-Pacheco 
para lograr una distribución uniforme, lo que 
indica una elevada concentración en deter-
minadas zonas, de entre las que destaca la 

Fig. 1/ Indicadores de segregación residencial en Torre-Pacheco (Murcia) y Terrassa (Barcelona)
Fuente: Estadística del padrón continuo (Instituto Nacional de Estadística, INE, 2018). Datos para calcular delta de 

concentración sólo disponibles en Censo 2011
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urbanización “Mar Menor Golf Resort”. La po-
blación marroquí es la siguiente nacionalidad 
de origen más segregada residencialmente, 
en niveles similares a los de la población co-
lombiana, aún así, con índices de segregación 
medios-bajos y con leves mejoras respecto a 
2011 para ambos casos. La población de ori-
gen ecuatoriano, por último, arroja los valores 
más bajos de segregación en el municipio, con 
una distribución espacial bastante uniforme.

En el caso de Terrasa, y para las nacionalida-
des de origen correspondientes a marroquíes, 
colombianos, ecuatorianos y rumanos, los ín-
dices de segregación presentan valores bajos 
y, además, en la mayoría de los casos, refle-
jan una disminución cuando se comparan con 
el año 2011. De entre las nacionalidades de 
origen tenidas en cuenta, la ecuatoriana es la 
que refleja el valor más bajo y la marroquí el 
valor más alto de segregación en el munici-
pio, igual que en Torre-Pacheco. En efecto, en 
ambos casos, la presencia de POI marroquí 
en el espacio público de determinadas zonas 

o barrios es señalada por las personas entre-
vistadas como la presencia más destacada.

En cuanto a los índices de interacción, en 
Terrassa se presentan valores en la media 
de otras poblaciones españolas y del Sur de 
Europa. En comparación con Torre-Pacheco, 
sin embargo, la probabilidad de interacción de 
la POI con la población autóctona en Terrassa 
es algo mayor. En cuanto al delta de concen-
tración, las diferencias entre ambos casos son 
sustanciales. Por los resultados obtenidos, la 
concentración de la POI en Terrassa es muy 
superior a la concentración en Torre-Pacheco, 
lo que expresaría el grado de concentración 
de la POI en el barrio de Ca n’Anglada, en 
Terrassa, y por su parte, una concentración en 
barrios como San Miguel y El Pasico, o las pe-
danías de Balsicas y El Jimenado, para el caso 
de Torre-Pacheco. En el caso de Terrassa, el 
centro urbano acoge a muy poca población 
POI, entre el 1 y el 11% del total, mientras el 
barrio de Ca n’Anglada alberga entre un 30 y 
un 50% de POI. En Torre-Pacheco, aunque 

Fig. 2/ Porcentaje de POI en Terrassa (Barcelona), 2019
Fuente: Instituto Nacional de Estadística, INE 2018. Creado con software QGis3
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Fig. 3/ Porcentaje de POI en Torre-Pacheco (Murcia), 2019
Fuente: Instituto Nacional de Estadística, INE 2018. Creado con software QGis3

la POI está más repartida por el municipio, 
destaca una concentración significativa en 
barrios anexos al centro urbano, entre un 40 
y un 50% para los barrios apuntados previa-
mente, y porcentajes similares para determi-
nadas pedanías y diseminados rurales. Esta 
concentración queda reflejada en las siguiente 
Fig. 2 y Fig. 3.

A tenor de los resultados de la exploración 
cuantitativa, los valores de segregación resi-
dencial son, en definitiva, bajos, en línea con 
los resultados encontrados por otros estudios 
realizados en el Sur de Europa (Malheiros, 
2002; arbaci, 2007; bayoNa & lÓpez, 2011). 
A propósito de dichos resultados, es necesa-
rio tener en cuenta el valor relativo de dichas 
cifras, pues su aplicación en un país como 
España resulta en cifras poco fiables y confu-
sas a la hora de dar cuenta de la segregación 
residencial de la POI (MartíNez & leal, 2008). 
En este sentido, a juicio de algunos autores, 
los indicadores de segregación no espacia-
les (como el índice de segregación, disimili-
tud o el de interacción) presentan múltiples 

carencias para representar el fenómeno de 
manera adecuada, por lo que todo lo ante-
rior ha de tener en cuenta dichas limitaciones 
(garrocho & caMpos-alaNís, 2013). 

En suma, similares índices de segregación 
pueden tener consecuencias sociales muy di-
ferentes, dado que la exploración meramen-
te cuantitativa no permite comprender los 
procesos sociales y urbanos que explican la 
precariedad residencial. Es por ello que algu-
nos autores han señalado la conveniencia de 
combinar estudios cuantitativos con cualitati-
vos (MartíNez & leal, 2008). Así, es el trabajo 
de campo cualitativo desarrollado en ambas 
poblaciones el que nos hace sostener nues-
tra hipótesis inicial, a saber: persiste una fuer-
te precariedad habitacional y residencial que 
responde a una multiplicidad de factores pro-
pios de las unidades espaciales a estudiar. Es 
decir, pese a los bajos niveles de segregación 
que arroja el cálculo de índices de exclusión 
residencial, y pese a que dicha exclusión no 
se manifieste en la aparición de zonas espe-
cialmente diferenciadas en el entorno urbano 

Pilar de la Hora

Torre-Pacheco (Murcia)
EPSG: 25830

Luis Rodríguez Calles, 2020
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o rural, prevalece un modelo de segregación 
social difusa que se manifiesta en las diferen-
cias de régimen de tenencia de vivienda, la 
calidad de los edificios, el abuso en los pre-
cios o las condiciones de habitabilidad preca-
rias (torres, 2009; giMéNez, 2007).

Estos factores son determinantes para la ex-
clusión residencial. En ambos estudios de 
caso, se pone de relieve la importancia de di-
chos factores, pudiendo ser estudiados aten-
diendo a los diferentes arreglos en función de 
las situaciones individuales y familiares, insti-
tucionales, políticas, sociales, etc. que en los 
espacios seleccionados concurren. Estos fac-
tores fueron puestos de manifiesto por gran 
parte de los entrevistados, conscientes de 
algunas de las causas y efectos de su pre-
cariedad residencial y sus dificultades para 
acceder a una vivienda digna. Se presenta, 
a continuación, un análisis de dichos factores 
a partir de los discursos obtenidos durante el 
trabajo de campo. 

5.2. Resultados cualitativos. 
Análisis del trabajo de campo
Uno de los factores que se revela con más 
fuerza en el estudio de la exclusión/inclusión 
residencial de la POI es el factor económico, 
esto es, la importancia de la estabilidad eco-
nómica en el núcleo familiar como mejor ga-
rantía para un acceso a vivienda adecuada. 
En ausencia de dicha estabilidad (fuente de 
ingresos estable) las dificultades aumentan. 
La precariedad económica de la población 
de origen inmigrante en España y el impac-
to sobre la segregación residencial ha sido 
estudiada en otros sitios (wacQuaNt, 2004), 
donde se afirma que dicha condición determi-
na en buena medida la preferencia de estos 
por el régimen de alquiler en el acceso a la 
vivienda, dirigiéndose de forma preferente a 
los barrios y/o municipios de viviendas de-
gradadas donde los precios de alquiler son 
más bajos. Así, como ocurre en el resto de 
los países del Sur de Europa, en España y 
también en los estudios de caso que aquí se 
abordan, la población más vulnerable, entre 
la que se encuentra gran parte de la POI, se 
ve incapaz de afrontar los costes de merca-
do o encontrar soluciones habitacionales no 
mercantilizadas, por lo que se le empuja a 
una exclusión residencial y se vulnera su de-
recho a una vivienda digna Tanto en el caso 
del barrio de Ca n’Anglada como en todo el 
municipio de Torre-Pacheco, esto es frecuen-
temente señalado por sus residentes:

“Hoy por hoy, en determinadas partes del ba-
rrio de Ca n’Anglada hay muchas necesidades 
y es un barrio que, en fin, podemos decir que 
es degradado. Es más, parte de la gente ‘no 
vinguda’, porque hay un problema de clase 
también aquí” (Informante clave, Terrassa).

“En Ca n’Anglada, sobre todo la zona norte, 
todos los pisos de la VITASA tienen alumi-
nosis. Entonces, claro, estos pisos tienen un 
poder adquisitivo más bajo. Valen más bara-
to. Lógicamente, tú cuando vienes que no tie-
nes poder adquisitivo, dónde vas a ir a vivir. 
O dónde puedes ir a vivir. Pues a sitios que 
sean más bajos de renta” (Informante clave, 
Terrassa).

Uno de los efectos de un acceso priorita-
rio de la POI a viviendas degradadas a bajo 
coste de alquiler o venta, dado que dichas 
viviendas se concentran habitualmente en 
determinados barrios o zonas concretas, es 
una cierta concentración de la POI en estas 
zonas. Para los estudios de caso escogidos 
en la presente investigación, dichas zonas 
corresponden, en el caso de Terrassa, al 
barrio de Ca n’Anglada. Para el caso de 
Torre-Pacheco, los barrios más degrada-
dos son los de San Antonio, San Miguel y 
El Pasico. Por tanto, pese a las bajas ci-
fras de segregación o exclusión residencial 
de la POI en los dos casos, es cierto que 
existen tasas de concentración significa-
tivas en las zonas apuntadas, como reve-
lan los resultados del cálculo del delta de 
concentración. En estos espacios, la POI 
de distintos orígenes vive junto a la pobla-
ción autóctona y de otros lugares de España 
con bajos recursos económicos. De esta 
forma, se estaría produciendo una estig-
matización de estos espacios donde exis-
te elevada presencia de ciertos grupos de 
POI, imponiéndose, por parte de la socie-
dad receptora y parte de la POI con mayor 
tiempo de estancia en los estudios de caso, 
una distancia social que asigna a determi- 
nados espacios una posición social subal-
terna para sus habitantes (torres, 2007; 
schNapper, 1998). 

“Porque al ser considerado un barrio margi-
nal, teóricamente con la vivienda más barata y 
más fácil para vivir, se ha ido… ha ido viniendo 
gente no sólo de fuera, sino de otras ciudades 
de Cataluña o de España. También gente pues 
con pocos recursos. Y socialmente con proble-
mas. De tal manera que se ha juntado todo” 
(Informante clave, Terrassa).

Como consecuencia de la precariedad eco-
nómica de parte de esta POI, el régimen de 
alquiler es el modo de acceso a la vivienda 
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más frecuente. En todo el estado español 
prevalece la tenencia de vivienda en pro-
piedad en términos generales, alcanzando 
el 80% según el último dato disponible de 
2018 (Encuesta condiciones de vida - INE). 
Para el caso de la POI, la tenencia en pro-
piedad es mucho menos habitual (leal & 
alguacil, 2011). Según la encuesta nacional 
de inmigrantes realizada por el INE en 2007, 
el 39,1% de POI accedía a vivienda en pro-
piedad frente al 37,8% en alquiler. Aun así, 
la compra de viviendas ha crecido entre la 
POI durante los últimos años, aunque sea de 
forma modesta (giMéNez, 2007). Antes de la 
crisis económica y durante la expansión in-
mobiliaria, el acceso a un crédito hipotecario 
para la compra de vivienda por parte de la 
POI no suponía mayores dificultades, situa-
ción que cambiaría radicalmente a propósito 
de la crisis. En el caso de Torre-Pacheco, la 
compra de vivienda por parte de la POI ha 
ayudado a extender la presencia de esta po-
blación por toda la localidad. Así se reconoce 
por parte de algunos entrevistados: 

“La población inmigrante está viviendo prácti-
camente en todas las calles del municipio, te 
los puedes encontrar con casas alquiladas en 
la calle Mayor del pueblo sin ningún proble-
ma, en las calles adyacentes, en el centro, en 
los barrios, en todos sitios” (Informante clave, 
Torre-Pacheco). 

Se valora como un proceso positivo el hecho 
de que

 “Los inmigrantes también iban procesando 
que salen los españoles de viviendas que son 
un poco viejas, compran una nueva, entonces 
los inmigrantes compran la otra... entonces, 
vamos, todo bien” (Informante clave, Torre-
Pacheco).

Entre 2012 y 2013 se rehabilitaron más de 
un centenar de viviendas en el municipio de 
Torre-Pacheco, según el Centro Regional de 
Estadística de Murcia, muchas de ellas por 
parte de POI:

“La casa donde estoy viviendo yo, llevo más 
de 8 años, he arreglado la casa, y casi más de 
2000 euros que lo he arreglado, y no me ha 
ayudado la dueña” (Grupo de discusión, Torre-
Pacheco). 

“En las zonas más degradadas, más anti-
guas, como por ejemplo aquí hay gente en 
el barrio de San Antonio, es conocido que la 
mayoría son ahora propietarios que han com-
prado estas casas antiguas y lo han arreglado 
de su forma y la mayoría de los habitantes, 

del barrio, son inmigrantes” (Informante clave, 
Torre-Pacheco)

Según leal & alguacil (2011), la POI con na-
cionalidad marroquí son los que acceden con 
mayor frecuencia a la compra y rehabilita-
ción de viviendas. En general, el acceso a 
la vivienda en propiedad pudiera verse como 
un elemento positivo de la integración resi-
dencial de la POI en Torre-Pacheco, acceso 
que está mucho más restringido en el satura-
do mercado de la vivienda de Ca n’Anglada. 
Esta hipótesis se vería respaldada por las 
medidas de segregación presentadas ante-
riormente, al observarse un relativo estanca-
miento de los índices de segregación en Ca 
n’Anglada, mientras se observa una modesta 
pero significativa mejora de la segregación 
residencial para el caso de la población de 
origen marroquí en Torre-Pacheco. Sea como 
fuere, bajo uno u otro régimen de tenencia, el 
factor económico juega un papel decisivo en 
el acceso a la vivienda.

Entre otras razones para la concentración 
de POI en determinados barrios o zonas, 
también se encuentra la existencia previa 
de redes sociales, negocios étnicos, centros 
de culto y otro tipo de redes relacionales de 
la comunidad de pertenencia. Estas redes 
sociales funcionan como una red de rela-
ciones que proporciona, en un primer mo-
mento, información valiosa para emprender, 
continuar o consolidar el proyecto migrato-
rio de los individuos o familias en origen. 
La red en destino proporciona información 
a la red en origen en cuanto a necesida-
des burocráticas, oportunidades laborales 
disponibles, oportunidades de alojamiento, 
así como costumbres, hábitos y otros deta-
lles del país de destino que son importantes 
para la planificación del proyecto migratorio. 
Así, se constituye una red de apoyo funda-
mental en los primeros momentos de la ins-
talación, en especial en lo que se refiere a 
la búsqueda de empleo (voNo-De-vilheNa & 
viDal-coso, 2012) y vivienda, produciendo 
un “efecto llamada” de los compatriotas ya 
instalados debido a esos recursos disponi-
bles para la red, por ejemplo, los negocios 
étnicos (torres, 2007). Las redes sociales 
también suponen un apoyo a medio plazo, 
pues permite a la POI de reciente instala-
ción conservar determinadas formas de ocio 
y sociabilidad del país de origen durante su 
estancia en destino (goNzález & álvarez, 
2005). En algunos casos, la existencia de 
la red se considera un requisito previo para 
emprender el proyecto migratorio.
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“Y ¿por qué han venido aquí al barrio de Ca 
n’Anglada y sus alrededores? Pues porque 
hicieron la mezquita. Lógicamente, si tú eres 
religioso, intentas de estar lo más cerca posi-
ble del entorno donde tú vas a estar, ¿verdad? 
Entonces, por eso empezaron a venir aquí”. 
(Informante clave, Terrassa)

En otros muchos casos, los arrendadores di-
ficultan el acceso al alquiler de su vivienda 
por razones de origen o etnia de los posibles 
arrendatarios. Numerosos entrevistados se-
ñalan, en palabras similares, el hecho de que

 “Vivir aquí da más problemas, hay muchas 
casas, pero no se alquila para extranjeros, 
¿por qué? No lo sé. O pone en internet: casa 
alquiler en tal por 300 [euros] pero no quere-
mos extranjeros” (Grupo de discusión, Torre-
Pacheco). 

En efecto, existe una reticencia manifies-
ta, impulsada desde un prejuicio étnico 
entre la población nativa española propie-
taria de inmuebles, para alquilar a POI. De 
hecho, según el Centro de Investigaciones 
Sociológicas (CIS), sólo un 51% de los es-
pañoles aceptaría alquilar su inmueble a un 
inmigrante, mientras el resto trataría de evi-
tarlo, lo rechazaría o responden con un de-
pende (CIS, 2017). Además, estos problemas 
de discriminación por razones de origen se 
perciben con mayor intensidad entre determi-
nados colectivos étnicos, en el caso de Torre-
Pacheco, “personas, sobre todo del norte de 
África… son las que tienen más problemas 
a la hora de conseguir una vivienda” (Grupo 
de discusión, Torre-Pacheco). Como conse-
cuencia de todo lo anterior, se percibe entre 
los entrevistados cierto desconcierto por el 
elevado número de casas vacías en el muni-
cipio, pese a los manifiestos problemas para 
acceder a una vivienda: “en el municipio, en 
algunas partes de edificios yo veo que tienen 
[pisos] vacíos” (Grupo de discusión, Torre-
Pacheco), muchos de los cuales quedan 
deliberadamente vacíos por la negativa de 
sus propietarios a ser alquilados. Con todo, 
la visión habitual por parte de los habitan-
tes autóctonos respecto a la POI suele hacer 
referencia a problemas de seguridad en el 
barrio y es que, incluso los mismos inmigran-
tes, señalan que les intranquiliza la visión del 
“otro”, incluso del inmigrante “diferente” en 
el barrio.

En la base de este tipo de representacio-
nes discriminatorias se encuentra el prejui-
cio étnico, como construcción de un sentido 
de la posición grupal que asigna posicio-
nes, roles, actitudes y comportamientos 

esperados, etc. a los distintos grupos y que 
se generalizan para su conjunto (bluMer, 
1958; pettigrew, 1998). Para los dos es-
tudios de caso, se distinguen las voces de 
parte de la población autóctona que asig-
na distintos atributos para los distintos gru-
pos en función del “tipo de vecino” que, a su 
juicio, resulta cada uno de ellos. Destacan 
por su abundancia las representaciones 
que aluden a la comunidad procedente de 
Latinoamérica, “latinos”, y la comunidad 
marroquí, o “moros”. Así se distingue a la 
población “latina”, como una comunidad de 
carácter fuerte, a los que les gustan las re-
uniones, las fiestas, bailar y consumir alco-
hol, lo cual la población autóctona relaciona 
con peleas y pequeños altercados que se 
suceden en los espacios de ocio, parques, 
plazas y zonas comunes del vecindario  
o bloque.

La población de “moros”, por su parte, es la 
que soporta las representaciones más ne-
gativas y discriminatorias (seMpere, 2012) y 
es caracterizada como una comunidad “de-
masiado distinta”, “cerrada”, “cargados de 
derechos y demasiado exigente”, entre otras 
verbalizaciones recogidas durante el traba-
jo de campo. zapata-barrero (2006) apun-
ta que los sentimientos anti musulmanes en 
España no se pueden explicar mediante una 
noción generalista de islamofobia, o fobia 
a lo musulmán, sino que resulta más apro-
piado hablar de “morofobia”: el miedo y re-
chazo a los moros como resultado de una 
construcción histórica fuertemente instala-
da en el sentido común español. El soste-
nimiento de este tipo de representaciones 
por parte de la población autóctona sobre 
determinados grupos de POI constituye uno 
de los principales obstáculos hallados por 
dicha población para acceder a un mercado 
de vivienda ya de por sí bastante restringi-
do y saturado.

En este sentido, resulta de especial interés el 
papel de los mediadores comunitarios, figura 
puesta a disposición por las Organizaciones 
no Gubernamentales (ONG’s) como por 
parte de la Administración, en materia de vi-
vienda. La intermediación de dichos actores 
logra acercar posiciones entre la POI y los 
propietarios de vivienda, rompiendo con los 
prejuicios y miedos de éstos últimos respec-
to de los primeros.

“La gente, los propietarios de las viviendas 
tienen miedo; miedo a lo desconocido, enton-
ces, al no conocer…ee…pues ya empiezan 
sus miedos empiezan a…dentro de sus mie-
dos empiezan a pensar: ¡No me van a cuidar!, 
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¿no me van a pagar!, ¡Voy a tener problemas 
con los vecinos, porque me van a decir! ¿Por  
qué alquilas a esta…?” (Informante clave, 
Torre-Pacheco).

Estas dificultades de acceso de la POI a la vi-
vienda son, en ocasiones, aprovechadas por 
algunos propietarios para incurrir en prác-
ticas que incrementan la precariedad resi-
dencial, siendo la práctica más frecuente el 
alquiler de habitaciones a un número de in-
quilinos superior al aceptable, así como el 
alquiler de camas calientes. Torre-Pacheco, 
en particular, tiene una larga historia de pre-
cariedad residencial de la POI. Desde los 
sucesos de la Tejera, en los años 90, el mu-
nicipio arrastra un déficit crónico de solucio-
nes habitacionales adecuadas que estén a 
disposición de la POI. El problema de los de-
nominados “pisos patera” está muy presen-
te en los discursos de los entrevistados, en 
muchos casos relacionados con situaciones 
de precariedad laboral y malas prácticas de 
contratación por parte de empresarios, que 
alojan a sus trabajadores en situación ilegal 
en infraviviendas:

 “Yo he visto una casa donde había 17 camas. 
Propietarios encargados que obligan a las per-
sonas a dormir y a pagar la cama, si no, no 
les dan trabajo.” (Grupo de discusión, Torre-
Pacheco). 

En otras ocasiones, son algunos miembros 
de algún grupo de POI los que abusan de 
la situación precaria de otras POI: “muchas 
veces esos propietarios encargados son ex-
tranjeros que hacen negocios con su propia 
casa.” (Grupo de discusión, Torre-Pacheco). 
En Terrassa, a juicio de algunos informantes, 
la situación se debe, en buena medida, a la 
dejadez de las autoridades responsables.

“Sí, hablas de alquiler, de viviendas de alqui-
ler, de viviendas... pones la mano en la heri-
da. Ahora es un problema, un jaleo, muy jaleo, 
muy grande. No sé por qué el Gobierno no ha 
tenido… tienen que arreglar estas cosas por-
que…  como había crisis, ha dejao gente que 
hace okupas, pero al final, se arruinó la cosa” 
(Grupo de discusión, Terrassa).

A partir de la crisis económica de los años 
2007-2008, se marca un punto de inflexión 
en la biografía de muchos de los entrevista-
dos, al menos respecto a sus posibilidades 
de acceder o conservar una vivienda digna: 

“con la crisis hay un montón de gente que 
perdió la casa, aquí en Torre-pacheco 50 o 
60 personas que han perdido la casa que no  

pueden pagar, yo también” (Relato de vida, 
Torre-Pacheco). 

De igual forma ocurrió en el barrio de Ca 
n´Anglada, donde la crisis económica dejó 
gran parte del parque de viviendas reducido 
a pisos vacíos. 

“...Yo comencé pagando 130 y lo fueron su-
biendo, subiendo. Llegó un momento que me 
le subieron a 1250. Eh, teniéndolo yo a ellos. 
Y, ¿Qué tuve que hacer? No pude, tuve que 
dejarlo” (Relato de vida, Terrassa). 

 Además, durante la crisis y tras ella, las con-
diciones impuestas por los propietarios para 
el alquiler de sus viviendas se endurecieron 
notablemente, en especial en lo que se re-
fiere al precio, los requisitos del arrenda-
dor respecto del arrendatario (condiciones 
laborales, salario), avales requeridos, etc. 
Es decir, en situación de precariedad eco-
nómica, situación extendida a un creciente 
número de personas de origen inmigran-
te en ambos estudios de caso, el acceso a 
una vivienda digna queda más restringido. 
Pero no sólo por la situación personal de la 
POI, sino también por los mismos arrenda-
dores o propietarios, de modo que: “cuando 
alquilas la casa te piden un contrato fijo y 
aquí cómo te van a dar un contrato fijo si tú  
trabajando temporal” (Grupo de discusión, 
Torre-Pacheco). 

Las estrategias de resistencia desplegadas 
por la POI para hacer frente a la situación de 
crisis económica fueron muy variadas. En tér-
minos generales, de entre las estrategias de 
resistencia ante un incremento generalizado 
de la precariedad vital, destacan las relacio-
nadas con la vivienda, al ser un componente 
importante del esfuerzo de gasto que reali-
zan los hogares. Destaca, en este sentido, 
un fenómeno frecuente al estudiar la inser-
ción residencial de la POI: el hacinamiento, 
en especial entre los recién llegados, que no 
han tenido tiempo de estabilizar su situación, 
mejorar sus circunstancias y poder acceder 
a otro tipo de viviendas. En este sentido, la 
sobreocupación de viviendas se convierte en 
una estrategia de resistencia de parte de la 
POI frente a sus dificultades de acceso a una 
vivienda digna, pues de esta manera se pue-
den permitir alquilar habitaciones a un precio 
reducido, pudiendo así ahorrar para el retor-
no, para la mejora de la situación, para com-
prar vivienda, etc. (leal & alguacil, 2011). 

Aunque el hacinamiento en la vivienda es 
un fenómeno habitual entre la POI en sus 
primeras etapas del proyecto migratorio, la 



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

La exclusión residencial de la población inmigrante: Terrassa (Barcelona) 
y Torre-Pacheco (Murcia)

Luis Rodriguez-Calles & Cecilia Estrada-Villaseñor

Estudios

636

situación persiste años después. Según la úl-
tima Encuesta Nacional de Inmigrantes (ENI) 
de 2007 (INE, 2007), el 22,2% de hogares 
inmigrantes que vinieron a España por moti-
vos económicos (la mayoría) viven en situa-
ción de hacinamiento en su vivienda actual, 
alcanzando un 33% al preguntar por sus pri-
meras viviendas. Sólo el 2,1% del total de 
población residente en España vive en situa-
ción de hacinamiento, lo que da cuenta del 
nivel de afectación del fenómeno entre la POI 
(INE, 2007). En muchas ocasiones, las situa-
ciones de hacinamiento tienen su explicación 
en la estrategia de subalquilar habitaciones 
de la vivienda u optar por compartir vivienda 
con otros núcleos familiares. Por añadidura, 
en no pocas ocasiones, las situaciones de 
hacinamiento dan lugar a problemas de con-
vivencia vecinal (torres, 2011) en forma de 
quejas y pequeñas disputas. Así lo expresa-
ba un mediador vecinal en Torre-Pacheco:

“A lo mejor una familia vive en una habita-
ción, comparten vivienda… todo eso todavía 
no lo terminan de entender, también los recur-
sos económicos no son los mismos y tienen 
que recurrir a esa supervivencia.” (Informante 
clave, Torre-Pacheco)

Otra de las estrategias más mencionadas por 
los entrevistados es la ocupación ilegal de vi-
viendas vacías, tanto en Torre-Pacheco como 
en Ca n’Anglada. En uno de los grupos de 
discusión, la mayoría de participantes cono-
cían algún caso de ocupación de viviendas 
para un posterior arrendamiento ilegal o sub-
arriendo a otra POI:

“Esto pasa mucho, hay mucho marroquí que 
coge la casa y vive sin nada, que no tiene 
dinero. Como hay una casa del banco, abre 
la puerta y entra” (Relato de vida, Torre-
Pacheco).

 “Se nota que hay mucha ocupación de mu-
chos pisos, está claro porque la situación eco-
nómica de muchas familias no es la mejor, no 
es la más adecuada, y se ocupan pisos sí” 
(Relato de vida, Terrassa).

En Ca n’Anglada, la situación de ocupacio-
nes ilegales es igualmente conocida por las 
personas vecinas, situación que relacionan 
con la subida de precios de alquiler y la “ola 
de desahucios” de los años posteriores a  
la crisis:

“Hay muchos pisos ocupados porque los ban-
cos se desentendieron, los fondos buitres 
estos ya los están comprando. Cuando el 
fondo buitre diga que lo quiero vender, esa 
gente va a la calle. La administración pues 

no sé, de dónde van a sacar los medios para 
meter a esta gente. Es que tenemos un pro-
blema general en el Estado” (Grupo de discu-
sión, Terrassa).

La inflexión marcada por la crisis económica 
ha empujado a parte de la POI, en último 
término, hacia un cambio en el proyecto mi-
gratorio, de modo que se abandona la posibi-
lidad de retorno, vendiendo las propiedades 
en origen como estrategia para aumentar sus 
posibilidades de permanencia en España:

“Todos los marroquíes que tienen casa la 
venden, si tienen tierras las venden, si tie-
nen cosas las venden para traer dinero aquí y 
comprar casa aquí. Compran casa, tierra, todo 
aquí. Vivir aquí 15, 10 años... no poder volver 
a Marruecos” (Relato de vida, Torre-Pacheco)

6. Conclusiones 
Teniendo en cuenta que los dos casos que 
se presentan, Terrassa y Torre-Pacheco, son 
unidades territoriales diferentes, con dinámi-
cas socioeconómicas particulares para cada 
uno, resulta reseñable concluir que presen-
tan desempeños similares en lo que hace a 
la segregación residencial de población de 
origen inmigrante. A partir de una exploración 
cuantitativa, ambos casos presentan unos ín-
dices de segregación bajos y las familias POI 
están presentes en todos los barrios, aun-
que se pueden encontrar algunas zonas con 
índices de segregación altos. En efecto, el 
trabajo cualitativo en terreno revela la preva-
lencia de un modelo de segregación social en 
el que el acceso a la vivienda es un compo-
nente fundamental, por lo que encontramos 
que existen barrios y/o pedanías con índices 
de segregación notablemente más altos en 
un contexto general de índices bajos, como 
ocurre también en otras ciudades y munici-
pios españoles. Así, una parte mayoritaria de 
la POI queda relegada a un acceso mayori-
tario a viviendas degradadas, en barrios o 
zonas urbanas deprimidas, con dificultades 
para acceder a mercados de vivienda en me-
jores condiciones. 

Estos espacios de concentración se presen-
tan tanto en barrios desfavorecidos segrega-
dos espacialmente, como ocurre en el caso 
de Ca’ n Anglada, en el que las vías del tren 
separan físicamente al barrio del conjunto 
urbano, así como en barrios céntricos con 
mayor diversidad social, o como ocurre en el 
caso de Torre-Pacheco, en el que los espa-
cios de concentración pueden hallarse tanto 
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en barrios desfavorecidos integrados con el 
conjunto urbano, como en diseminados rura-
les desconectados del conjunto y con caren-
cias de servicios y recursos. En línea con la 
literatura internacional, pues, en este estudio 
se confirman las complejas relaciones entre 
segregación residencial, segregación social 
y concentración. 

Por tanto, uno de los factores fundamentales 
para explicar la segregación residencial de 
la POI en España tiene que ver con razones 
económicas, esto es, con el hecho de que, 
en gran parte, sea una población de bajos 
recursos económicos, poco capital simbólico 
o relacional y poca o nula capacidad de aho-
rro. Así pues, el contexto de origen de la POI 
es un factor con influencia, pues determina 
la clase social de los mismos, así como su 
origen étnico, lo que condiciona sus posibili-
dades de acceso a una vivienda digna. En las 
ciudades y municipios españoles, los barrios, 
áreas urbanas y/o pedanías, con viviendas 
y equipamientos degradados, con alquileres 
baratos y con problemas en el acceso a re-
cursos y servicios, se convierten en zonas de 
inserción residencial preferente para buena 
parte de esta POI, convirtiéndose en barrios 
y zonas estigmatizadas por parte de la po-
blación nativa.

La inserción residencial en este tipo de zonas 
es mayoritaria en los primeros momentos del 
proyecto migratorio de las POI, aunque en 
etapas posteriores de regularización de la 
situación, mejora de la inserción social y la-
boral o reagrupamiento familiar, la concentra-
ción en dichos barrios es también notable, en 
muchos casos por las dificultades para me-
jorar sustancialmente la situación económica 
de la unidad familiar, incluso en casos de per-
manencia prolongada en el país. Cabe seña-
lar que a la extensión del sistema hipotecario 
y la desaparición de las regulaciones de los 
alquileres durante las sucesivas reformas se 
añade la falta de previsión y provisión pública 
en España en materia de vivienda. En este 
sentido, España, junto a otros países del Sur 
de Europa, se muestra poco eficaz para cam-
biar los modelos de bienestar y los sistemas 
de vivienda, anclados en la promoción de la 
vivienda en propiedad como objetivo priori-
tario y unos sistemas de protección social de 
carácter asistencial y de emergencia. 

Además, en los dos estudios de caso, la POI 
adoptó estrategias ante la crisis económica 
que demuestran las dificultades de acceso 

a la vivienda del colectivo: ocupaciones ile-
gales, subalquileres, autoconstrucción, y 
estrategias que pasan por la venta de pro-
piedades en origen y otros cambios profun-
dos en el proyecto migratorio. Así, ante la 
subida del precio de la vivienda, gran parte 
de estas estrategias para capear la crisis 
devinieron en situaciones de hacinamiento o 
ilegalidad que han incrementado la percep-
ción subjetiva de la segregación residencial 
de la POI. Además, dichas estrategias dan 
lugar a situaciones que alimentan el prejui-
cio étnico y unas representaciones negati-
vas sobre la POI en España. No obstante, 
más allá de las verbalizaciones recogidas 
durante esta investigación que hacen refe-
rencia a la existencia de dichas situaciones, 
es difícil ponderar objetivamente la preva-
lencia de este tipo de estrategias en los con-
textos de estudio.

Por su parte, las representaciones xenófobas 
y racistas que recaen sobre la POI en España 
se han ido tornando, conforme pasa el tiem-
po, en actitudes de rechazo sutiles que influ-
yen en la capacidad de la POI para acceder 
al mercado de la vivienda. Así, los procesos 
de segregación pueden ser más o menos in-
tensos en función del nivel socioeconómico, 
pero también del origen étnico y las conno-
taciones negativas que se atribuyen a dichos 
orígenes. En particular, en ambos estudios 
de caso, como ocurre en otras ciudades de 
España, el inmigrante marroquí es el colec-
tivo de POI más estigmatizado, con peor va-
loración social y que activa prejuicios con 
mayor frecuencia, por lo que genera mayor 
rechazo entre los propietarios de vivienda. 
De este modo, gran parte de esta población 
ve mermada la oferta de vivienda a la que 
tiene acceso como efecto de la negativa de 
propietarios a aceptar a estos inquilinos o 
compradores de origen inmigrante. 

En suma, la precariedad económica de gran 
parte de la POI y su situación subordinada en 
la estructura social y de relaciones intergru-
pales, ante la ausencia de políticas públicas 
efectivas, empuja al colectivo a la segrega-
ción residencial. Particularmente, en épocas 
de crisis económica, la capacidad de resis-
tencia de la POI se pone a prueba, teniendo 
que recurrir a re-arreglos en sus condiciones 
de vida, poniendo en riesgo su bienestar ma-
terial, su salud y seguridad por un acceso 
precario a la vivienda, uno de los componen-
tes con mayor impacto en las condiciones de 
inclusión social de esta población vulnerable.
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1. Introducción

En Italia, así como en otros países euro-
peos, desde finales del siglo pasado se 
promueven iniciativas legislativas en ma-

teria de enajenación de las propiedades milita-
res declaradas innecesarias para los fines del 
Ministerio de Defensa (bicc, 1997; braNDis & 
al., 2005; bagaeeN & clark, 2016; clark, Marks 
& berNarD, 2020). A partir de las propuestas de 
Ley de 1972 y 1989 y de la promulgación del 
primer programa de enajenación de 1997, las 
medidas adoptadas se han ido caracterizando 
por una producción normativa impulsiva, aun-
que inconsistente. Además, a lo largo del tiem-
po, las diferentes leyes establecen y modifican 
mecanismos burocráticos y urbanísticos de los 
procedimientos de venta y reutilización, así 
como sus objetivos monetarios, integrando a 
menudo las tareas de los actores responsables 
de su gestión.

A través del análisis de las disposiciones norma-
tivas emanadas por el Gobierno italiano, de los 
informes de la “IV Comisión Defensa” de 1999 
(coMMissioNe iv DiFesa, 1999)1 y de la Corte dei 
Conti de 2003 y 20172, y de específicos traba-
jos de campo y de archivo en seis municipios de 
la Región de Véneto, se van a poner en relie-
ve las características del largo período dedica-
do a la enajenación del patrimonio inmobiliario 
del Ministerio de Defensa3. Basándose en un 

análisis pormenorizado sobre la normativa (sec-
ción 2), se ponen en evidencia las vicisitudes de 
los casos de estudio (sección 3) con la finalidad 
de demostrar los aspectos más destacados del 
proceso de enajenación y reutilización de las 
propiedades militares en Italia.

2. El programa de enajenación de 
los bienes inmuebles del Ministerio 
de Defensa

2.1 Las propuestas de Leyes de 1972 
y 1989 y la investigación de la 
“Comisión Cassese” de 1986 
En Italia hay dos acontecimientos a partir de los 
cuales empieza el lento proceso de enajenación 
de las propiedades militares: los proyectos de 
Ley n.º. 148 de 6 de julio de 1972 y n. 1740 de 
4 de mayo de 1989 que, sin embargo, no se 
convierten en Leyes. 

La primera propuesta de Ley se promueve en 
1972, bajo el título “Enajenación de propiedades 
militares y asignación de fondos para el fortale-
cimiento de las Fuerzas Armadas” (seNato Della 
repubblica, 1972) y prevé el posible abandono 

Regenerating former military sites from the late XX century 
onwards: the Italian case 
Abstract: The work aims to understand the disposal policies of military-owned assets in Italy and to 
argue the difficulties of the effective reuse of these assets. Based on specific desk research, fieldwork 
and archival work, this study has two main focus. First, it critically analyses the regulations provided 
by the various Italian governments between the late 20th century and today. Second, it examines some 
case studies to detect the evolution of the mechanisms and the problems of implementation of the 
policies of abandonment-regeneration of military sites. Although several attempts to accelerate the 
disposal process, the results have been poor due to the difficulties encountered in the implementation 
of territorial planning and in the financing of conversion works.

Keywords: Legislation; Public policies; Italian Ministry of Defence ; Abandonment; Veneto Region

1 La Commissione IV Difesa es un órgano de control estatal 
compuesto por los representantes políticos de los partidos 
italianos que se ocupa de todas las cuestiones que tienen 
que ver con el Ministerio de Defensa. El Parlamento encarga 
a esta Comisión la investigación y la evaluación del progra-
ma de enajenación de la Ley de Finanzas para 1997 para 
individuar los problemas de actuación y las posibles solucio-
nes. La investigación se lleva a cabo entre el 13 de enero y 
el 27 de julio de 1997, a través de 12 sesiones en las cuales 

se interrogan 22 representantes de instituciones estatales y 
locales involucradas en este programa.
2 La Corte dei Conti (http://www.corteconti.it/) es el órgano 
constitucional del Estado italiano con funciones de control y 
de jurisdicción.
3 En este análisis hay una falta de datos accesibles sobre 
las características de los inmuebles militares (tamaño, ubica-
ción, superficie construida, espacios abiertos, volúmenes, 
etc.) debido a cuestiones de secreto militar.

http://www.corteconti.it/
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y subasta de 351 propiedades (221 del Ejército 
de Tierra, 85 de la Armada y 45 del Ejército del 
Aire) debido al estado vetusto de esos bienes, 
que ya en aquel entonces se clasifican como 
innecesarios o inadecuados. 

Más de una década después, el Decreto del 
Presidente del Consejo de Ministros de 15 
de octubre de 1985 instituye la “Comisión de 
Investigación sobre el Patrimonio Inmobiliario 
Público”, la llamada “Comisión Cassese” con la 
tarea de llevar a cabo una encuesta sobre los 
bienes inmuebles públicos (cassese, 1986). Dos 
años de trabajo llevan al primer censo, aunque 
aproximativo, del patrimonio inmobiliario público 
italiano (carrer, 1988)4. La Comisión Cassese 
publica algunos datos sobre el patrimonio perte-
neciente al Ministerio de la Defensa, es decir, la 
suma de las superficies en metros cuadrados y 
su valor monetario, distinguiendo el patrimonio 
poseído entre edificaciones y terrenos (Fig. 1). 
Aun así, estos datos resultan inadecuados para 
entender la verdadera consistencia de las pro-
piedades militares en Italia.

La segunda propuesta de Ley se introduce en el 
mayo de 1989, titulándose “Modernización y re-
distribución territorial de cuarteles e infraestruc-
turas militares a través de un plan extraordinario 
de financiación decenal y subastas de inmue-
bles que ya son innecesarios para la Defensa”. 
Éste resulta ser un texto más complejo con res-
peto al precedente, además de haberse plantea-
do a través de un intenso debate (AA.VV., 1979; 
chiappetti, 1980; aa.vv., 1981; aa.vv, 1986, 
aa.vv, 1989). En la introducción a la propues-
ta (seNato Della repubblica, 1989: 1-2) se afir-
ma que, en base al nuevo papel de las Fuerzas 
Armadas en la sociedad civil en relación con el 
nuevo contexto geopolítico hacía el 2000, cabe 

reconsiderar la estructura del servicio militar y 
su distribución en el territorio nacional a través 
de un plan de modernización y redistribución de 
los asentamientos militares. Si por un lado se 
prioriza el reequilibrio de la distribución de las 
Fuerzas Armadas en el territorio, por el otro lado 
se considera igualmente importante el objetivo 
de liberar de la presencia militar los centros his-
tóricos de las ciudades capitales italianas y sus 
perímetros. Es decir, se trata de restituir suelos 
a las ciudades para fomentar nuevos equipa-
mientos y obras para los ciudadanos, operacio-
nes claramente obstaculizadas o impedidas por 
las limitaciones impuestas por los asentamien-
tos militares.

Estos temas empiezan a tener una gran relevancia 
cultural y socioeconómica en la década de 1980, 
en cuanto la restitución de las áreas militares está 
vinculada al futuro de la programación y planifica-
ción urbana y territorial, que también puede incidir 
en la mejora de la calidad de vidas de millones de 
ciudadanos. De todos modos, en esta propuesta 
de Ley (seNato Della repubblica, 1989: 2) se pone 
en relieve un potencial riesgo que puede afec-
tar al proceso de restitución de las propiedades 
militares a los territorios de pertinencia, es decir, 
la falta de una disciplina general para regular si-
multáneamente la reutilización de áreas y asenta-
mientos productivos obsoletos distribuidos dentro 
de las ciudades (sean almacenes, colegios, ferro-
vías, industrias, militares, etc.) (secchi & al., 1984; 
oliva, 1988). De hecho, en este texto, se pone en 
relieve una conciencia general de que la gestión 
y el control de los grandes procesos inmobiliarios 
en áreas urbanas y metropolitanas están regula-
dos a través de la desregulación y que cabe poner 
freno a la expansión “extensiva” que caracteriza 
el proceso de transformación del territorio italiano 

4 Los resultados de las investigaciones llevadas a cabo por 
la Comisión Cassese se publican en biagiNi & coMoglio 
& trebeschi (1990) y AA.VV. (1992).

5 Datos obtenidos por parte de la Comisión Cassese directa-
mente del Ministerio de Defensa, cuyo valor remite a una 
evaluación de 1985.

Fig. 1/ Elaboración de los datos de la Comisión Cassese sobre la consistencia del patrimonio del Ministerio de 
Fuente: Reelaboración propia a partir de carrer (1988: 8-9) Defensa5.

https://es.wikipedia.org/wiki/Ej%C3%A9rcito_de_Tierra_de_Espa%C3%B1a
https://es.wikipedia.org/wiki/Ej%C3%A9rcito_de_Tierra_de_Espa%C3%B1a
https://es.wikipedia.org/wiki/Armada_Espa%C3%B1ola
https://es.wikipedia.org/wiki/Ej%C3%A9rcito_del_Aire_de_Espa%C3%B1a
https://es.wikipedia.org/wiki/Ej%C3%A9rcito_del_Aire_de_Espa%C3%B1a
https://www.libreriauniversitaria.it/libri-autore_biagini+aldo-aldo_biagini.htm
https://www.libreriauniversitaria.it/libri-autore_comoglio+guglielmo-guglielmo_comoglio.htm
https://www.libreriauniversitaria.it/libri-autore_trebeschi+sergio-sergio_trebeschi.htm
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de finales de 1980 (caMpos veNuti & oliva, 1993; 
Della seta & salzaNo, 1993). Y este es un riesgo 
que puede ocurrir también con las grandes propie-
dades militares, que a lo largo del siglo XX se han 
ido paulatinamente configurando como “lugares 
estratégicos” para la posible realización de nue-
vos proyectos urbanos.

La propuesta de Ley de 1989 promueve el aban-
dono y enajenación de más de mil infraestruc-
turas de las Fuerzas Armadas, por un total de 
unas 35.000 hectáreas6, para incentivar su re-
conversión a uso civil (público o privado) según 
las previsiones de los instrumentos de planifi-
cación urbana de acuerdo con las Regiones, 
provincias y autoridades locales (artículo 1). Se 
trata de un programa decenal para el abandono, 
la permuta y la enajenación de los inmuebles al 
cual debe corresponder la modernización, relo-
calización y construcción de nuevos cuarteles 
(artículo 2). En particular, se prevé la publica-
ción de un listado de propiedades “enajenables” 
y su comunicación a los municipios, provincias 
y regiones afectadas. Si estas administraciones 
territoriales tienen la intención de negociar el 
nuevo uso público de cada inmueble, tienen un 
período específico de 90 días dentro del cual 
enviar sus peticiones para la adquisición (artí-
culo 7) o la permuta (artículo 8). El mismo ar-
tículo 8 ordena la concesión de préstamos por 
parte del banco Cassa depositi e prestiti para 
financiar los convenios entre los entes, por un 
total de hasta 1.500 mil millones de liras, co-
rrespondientes a 1.545.497.270 euros. Si los 
entes territoriales no tienen interés en negociar 
la reutilización de las propiedades inscritas en 
el plan, se prevé la puesta en el mercado de los 
inmuebles a actores privados a través de su-
basta (artículo 9). En cualquier caso, antes de 
la venta, se debe estipular un acuerdo entre el 

Ministerio de Defensa y los organismos públicos 
territoriales afectados por el abandono militar, 
cuya finalidad es la de determinar el nuevo uso 
de la propiedad, que sea conveniente para la 
Defensa, y al mismo tiempo coherente con las 
necesidades socio-económicas y urbanas del 
contexto de ubicación. Y, finalmente, los artícu-
los 15 y 16 organizan la dotación financiera del 
programa entre 1989 y 1998 (Fig. 2), para un 
desembolso total de 2.500 mil millones de liras 
(2.575.828.784,21 euros). 

 2.2 Las Leyes de la década de 1990
La década de 1990 representa un momento clave 
en el proceso de aceleración de los procesos de 
privatización de los servicios públicos y la enajena-
ción del patrimonio inmobiliario público del Estado 
italiano (Quarta, 2016: 617). En 1990 el documen-
to de programación económica y financiera para 
el trienio 1991-1993 establece que el reequilibrio 
total de las cuentas públicas requiere una adapta-
ción a las medidas ya adoptadas en otros países 
europeos, destinadas a acercar la presión fiscal 
al nivel de estos (MiNistero Dell’ecoNoMia e Delle 
FiNaNze, 1990). Por eso, una de las medidas a 
adoptar para la consolidación de las finanzas pú-
blicas es la enajenación de parte de la inmensa 
propiedad estatal y una profunda revisión de los 
procedimientos de gestión del patrimonio activo. 

Aun así, no es hasta la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1997 (parlaMeNto 
italiaNo, 1996) que se inicia “oficialmente” la tem-
porada de la enajenación del patrimonio inmobi-
liario de la Defensa. A partir de entonces, se fija 
una importante atención en los cuarteles y, en 
general, en las instalaciones militares construidas 
durante las décadas de desarrollo urbano de las 
ciudades de los siglos XIX y XX, consideradas 
potencialmente de alto valor económico. 

Fig. 2/ Dotación financiera del programa de enajenación de 1989
Fuente: Reelaboración propia a partir de seNato Della repubblica (1989: 12).

6 Si bien la propuesta de Ley de 1972 fue acompañada por 
un inventario de los bienes a enajenar, la propuesta de Ley 

de 1989 no se ha emitido con un inventario público de estas 
mil infraestructuras a enajenar.
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El enfoque de la Ley nº. 662/1996 no pone en pri-
mer lugar la necesidad de enajenar las propieda-
des militares para reducir la deuda pública, sino 
de proveer recursos financieros para el proceso 
de modernización, profesionalización, racionaliza-
ción y reestructuración del Ministerio de Defensa. 
Esta normativa encomienda un papel decisivo fun-
damental sobre la futura utilización del patrimonio 
militar para abandonar a los actores territoriales 
(a nivel regional, provincial y local), los cuales, de 
manera conjunta con las administraciones esta-
tales involucradas, deben propulsar las operacio-
nes de cambio de uso de las grandes propiedades 
militares, una fase a la cual debería seguir una 
potencial subasta. Este planteamiento de la cues-
tión, evidenciado por la corte Dei coNti (2017: 18), 
impone nuevas responsabilidades a los actores 
públicos implicados sobre una pluralidad de inte-
reses en relación con la mejor utilización de los 
bienes, teniendo en cuenta sus características, el 
contexto de su ubicación y los intereses públicos, 
privados, sociales y económicos involucrados. 
Esto requiere decisiones transparentes y partici-
pativas para no generar conflictos que ocurren en 
torno a los procesos de enajenación y de transfor-
mación urbana. En ausencia de tales condiciones, 
la gran parte de los proyectos permanecerán sin 
actuación, alcanzando objetivos insatisfactorios 
con respecto a las expectativas.

El artículo 3, párrafo 112 de la Ley nº. 662/1996 
prevé la puesta en marcha de un programa de 
enajenación de bienes inmuebles para reorganizar 
y financiar la gestión del patrimonio inmobiliario de 
las Fuerzas Armadas a través de la identificación 
de las propiedades enajenables por Decreto del 
Presidente del Consejo de Ministros (DPCM) en 
base a la propuesta del Ministro de Defensa. En 
cuanto a los procedimientos, el mismo artículo 3 
de la Ley nº. 622/1996 establece lo siguiente:

• la gestión de los bienes militares (que inclu-
ye acciones como la enajenación, la permuta 
y la “valorización”7) se puede llevar a cabo a 
través de la asignación a empresas con accio-
nariado mayoritariamente público en el sector 
inmobiliario, simplificando los procedimientos 
que se remontan a la Ley nº. 783/1908 y en 
su reglamento de aplicación nº. 454/1909 (y 
modificaciones posteriores);

• llevar a cabo los “acuerdos de programa” para 
la valorización o la permuta de las propieda-
des militares según las disposiciones del ar-
tículo 27 de la Ley nº. 142/1990 (párrafo 112, 
letra b)8.

Además, el artículo 3, párrafo 113, de la Ley 
nº. 662/1996 otorga a las autoridades territo-
riales locales la posibilidad de ejercer el llama-
do “derecho de prioridad” en el caso de que 
estén interesadas a adquirir las propiedades 
militares. El párrafo 114 del mismo artículo es-
tipula finalmente que los inmuebles militares 
ubicados en regiones con estatus especial9 
tienen un procedimiento distinto (Fig. 3).

La disciplina planteada en 1996 permanece 
unificada y coherente hasta 2003, siguiendo 
conceptualmente el esquema “cambio de desti-
nación de uso-enajenación-venta” de los bienes 
militares (a través de la asignación de esta tarea 
a empresas con accionariado mayoritariamente 
público). Este marco normativo se compone por 
cuatro leyes: primero, el artículo 3, párrafos 112 
y 113 de la Ley nº. 662/1996; segundo, los artí-
culos 32 y 44 de la Ley nº. 448/1998; tercero, el 
artículo 4, párrafo 11 de la Ley nº. 448/1999; y, 
finalmente, el artículo 43, párrafos 7, 8, 9 y 10 
de la Ley 388/2000:

7 En italiano “valorizzazione”. Esta operación permite el au-
mento del atractivo de las propiedades en el mercado inmo-
biliario a través del cambio de uso, la definición de los 
volúmenes edificables y de la cuantía de áreas que se pon-
drán a disposición de las administraciones locales para la 
realización de equipamientos. Esta operación también signi-
fica acelerar los tiempos necesarios para que los posibles 
compradores obtengan el permiso de construcción, redu-
ciéndose a unos pocos meses.

8 El acuerdo de programa prevé un mecanismo de incentiva-
ción: a las entidades locales se puede reconocer una cuota 
no superior al 20 por ciento del valor de un inmueble como 
resultado de la valoración, utilizable como descuento en el 
precio de adquisición de otros inmuebles incluidos en el 
acuerdo y/o para obras de manutención y recalificación ur-
bana.
9 Cerdeña, Friul-Venecia Julia, Sicilia, Trentino-Alto Adigio y 
Valle de Aosta.

Fig. 3/ Ejemplo de cuartel abandonado en la Región 
con estatus especial Friul-Venecia Julia. El cuartel 
Sbaiz de Visco, provincia de Udine.

Fuente: Fotografía de Federico caMeriN (2021)

http://context.reverso.net/traduzione/spagnolo-italiano/con+accionariado
http://context.reverso.net/traduzione/spagnolo-italiano/con+accionariado
http://context.reverso.net/traduzione/spagnolo-italiano/con+accionariado
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• el artículo 32 de la Ley nº. 448/1998 establece 
que los inmuebles de la Defensa deben ser so-
metidos a la disciplina de los bienes del Dominio 
del Estado que presentan un interés histórico-
artístico para garantizar una propiedad pública 
(en general en manos de los Ayuntamientos) 
y un uso público en consonancia con el valor 
cultural del inmueble. El artículo 44 disciplina la 
continuación del programa de enajenación en 
conformidad con las disposiciones del artículo 
3, párrafo 112, de la Ley 662/1996, introducien-
do algunos cambios respecto al procedimiento 
de enajenación y redistribución de los recursos 
derivados de la enajenación. El párrafo 3 del ar-
tículo 44 otorga el derecho de prioridad10 a los 
Ayuntamientos, Regiones y Provincias en cuyo 
territorio se encuentran los bienes militares. En 
seguida, el párrafo 4 define la asignación de 
los ingresos resultantes de las enajenaciones 
(por un total de 1.400 mil millones de liras11, hoy 
día unos 986.949.134,16 de euros) para poner 
en marcha la profesionalización de las Fuerzas 
Armadas (coMMissioNe iv DiFesa, 1997);

• la Ley nº. 448/1999 modifica e integra al artí-
culo 44, apartado 3 de la Ley nº. 448/1998 en 
cuanto se establece que el arco temporal con-
cedido a los entes territoriales para ejercer el 
derecho de prioridad se acorta de 3 meses a 
45 días desde su notificación. Los entes territo-
riales, en el momento de la adquisición de los 
bienes de la Defensa, deben garantizar la des-
tinación de uso público para al menos 30 años;

• el artículo 43, párrafos 7-11, 14, 16 y 17, de la 
Ley nº. 388 de 23 de diciembre de 2000 con-
tiene disposiciones sobre la enajenación de 
las propiedades de la Defensa. En particu-
lar, el párrafo 8 inserta el párrafo 1-bis en el 
artículo 44 de la Ley nº. 448 de 1998, esta-
bleciendo la introducción de un nuevo proce-
dimiento para la identificación de los activos 
enajenables, que puede utilizarse como alter-
nativa a reglas generales descritas en las dos 
Leyes antecedentes. De hecho, se establece 
que la enajenación (y la estimación del valor 
monetario) se puede realizar a través de un 

organismo llamado conferenza dei servizi (con-
ferencias de servicios)12 compuesto por los re-
presentantes del Ministerio de Defensa y de las 
administraciones públicas e territoriales intere-
sadas. En una óptica de simplificación de los 
procedimientos, el párrafo 9 establece que el 
Ministerio de Defensa puede enajenar activos 
que estén incluidos o no en el procedimiento 
de la Ley nº. 662/1996 a través de una nego-
ciación con operadores privados solamente en 
el caso en que el valor sea inferior a 200.000 
euros. Finalmente, el párrafo 14 prevé el dere-
cho del Ministerio de Defensa a contratar una 
empresa de participación estatal para realizar 
las actividades de enajenación. 

2.3 La actuación de las previsiones 
legislativas
El DPCM de 11 de agosto de 1997 actúa las pre-
visiones de la Ley nº. 662/1996 (MiNistero Della 
DiFesa, 1999). Este decreto contiene una lista de 
302 inmuebles, definidos “potencialmente ena-
jenables”, por un valor presunto de un billón de 
liras (aproximadamente 720 millones de euros), 
distribuidos en todo el territorio nacional (exclui-
das las Regiones con estatus especial). Resulta 
que, de los 302 bienes, 238 ya no se utilizan en 
aquella época y, por lo tanto, se consideran inme-
diatamente enajenables, mientras que los otros 
64 inmuebles se caracterizan por dos situacio-
nes. Primero, algunos ya resultan incluidos en 
anteriores negociaciones con las administracio-
nes locales. Segundo, otras áreas militares se si-
guen utilizando por parte de las Fuerzas Armadas 
aunque clasificándose como instalaciones “inne-
cesarias”. En este contexto hay que subrayar la 
eventual presencia de edificios que puede que 
presenten vínculos culturales dentro de los recin-
tos militares, así que para esta casuística se debe 
incluir el Ministerio de los Bienes y Actividades 
Culturales. La participación de este organismo 
estatal tiene lugar a través de un informe enviado 
al Ministerio de Defensa con un listado de bienes 
con algún nivel de protección13. De los 302 bienes 

10 Para ejercerse dentro de los tres meses posteriores a la 
notificación de la determinación del valor monetario de la 
propiedad por parte del Ministerio de Defensa.
11 Para entregar al Ministerio de Hacienda, que en seguida 
se va a ocupar de la reasignación al Ministerio de Defensa.
12 La conferenza dei servizi es un mecanismo disciplinado por 
los artículos 14, 14 bis, 14 ter, 14 quater y 14 quinquies de la 
Ley nº. 241 del 1990. Su finalidad es agilizar las decisiones que 
implican una multiplicidad de intereses y, en consecuencia, una 
pluralidad de estructuras administrativas (por ejemplo, 
Ayuntamientos, Regiones, Provincias, Ministerios, 
Universidades, Fuerzas Armadas, etc.). La conferencia de 

servicios es, por tanto, una herramienta útil para promover una 
toma de decisión mediante la participación simultánea de las 
distintas administraciones, cada una en su competencia.
13 Primero, de manera provisional, con el informe A12455 de 
19 de mayo de 1999 y, posteriormente, con el definitivo in-
forme 4294 de 9 de agosto de 1999 (corte Dei coNti, 2003: 
24). Según el entonces Vicejefe de Defensa Gianfranco 
Ottogalli (coMMissioNe iv DiFesa, 1999: 14), «por lo que me-
rece a los vínculos, que han sido para nosotros una fuente 
de preocupación, intentaremos mejorar las relaciones sobre 
todo para obtener una respuesta rápida por parte del 
Ministerio de los Bienes y Actividades Culturales».
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inmuebles de la lista del Ministerio de Defensa, se 
reconoce un nivel de protección a 106 de ellos, 
en conformidad con la Ley nº. 1089 de 1939. Por 
lo tanto, antes de ser declarados enajenables, se 
debe realizar un procedimiento especial para la 
autorización a la enajenación. De los 106 inmue-
bles, 34 resultan formalmente protegidos y 72 
evaluados de interés histórico-artístico. De todas 
formas, los restantes 196 no tienen ningún tipo de 
valor histórico-artístico y resultan inmediatamente 
enajenables.

Tras una evaluación actualizada de las nece-
sidades estructurales y de infraestructura de 
las Fuerzas Armadas en base al informe del 
Ministerio de los Bienes y Actividades Culturales, 
se necesitan adoptar dos decretos más:

• el DPCM de 12 de septiembre de 2000 
(presiDeNte Del coNsiglio Dei MiNistri, 2000) 
añade a la lista de 1997 otros 20 inmuebles, 
11 para la permuta y 9 para la venta;

• el DPCM de 12 de enero de 2002 (presiDeNte 
Del coNsiglio Dei MiNistri, 2002) excluye del 
programa de enajenación 10 propiedades 
(Fig. 4), modificándose además el nombre de 
cuatro propiedades incluidas en el programa.

Otra cuestión más, en relación a las previsiones del 
artículo 3 de la Ley nº. 622/1996, se refiere a la 
“empresa con capital predominantemente público, 
con una cualificación profesional particular y expe-
riencia comercial en el sector inmobiliario, a la cual 

corresponde la tarea de administrar el programa de 
enajenación de bienes inmuebles de la Defensa” 
(corte Dei coNti, 2003: 17). El 23 de enero de 1998 
tiene lugar la licitación para la selección de la em-
presa, resultando ganadora la sociedad “CONSAP 
- Distribuidora de Servicios Públicos de Seguros – 
SpA”. El acuerdo entre el Ministerio de Defensa y 
la CONSAP n. 1197 de 6 de marzo de 1998 se pro-
rroga, con modificaciones y adiciones, hasta el 2 de 
marzo de 2002, incluso con ulterior prorroga hasta 
el 31 de diciembre de 200314.

2.4 Los problemas para la actuación 
del programa de enajenación 
El objetivo principal de la fase normativa 1997-
2003 es predominantemente financiero. A lo largo 
de este período se afirman varias veces que la 
intención del programa de enajenación es encon-
trar recursos financieros para 1.400 mil millones 
de liras debido a los recortes aplicados al presu-
puesto de la Defensa a partir de 1989 para poner 
en marcha un nuevo modelo de defensa15. Según 
los debates en sede parlamentaria (coMMissioNe 
iv DiFesa, 1999: 26, 31, 82 y 84), la previsión de 
ingresar esta cifra parece demasiado optimista, 
debido a la dificultad de interacción entre los ni-
veles estatales (Ministerios de Defensa, de las 
Finanzas, de Hacienda, del Interior, de Bienes y 
Actividades Culturales) y entre el nivel estatal y 
territorial (Regiones, Provincias, Ayuntamientos), 
además de encontrarse en una situación difícil 
por la recesión del mercado inmobiliario italia-
no de la década de 1990 (balDiNelli, gaNgeri & 
leaNDri, 1998). Éste es el contexto en que se de-
sarrolla el programa, influyendo definitivamente 
en las decisiones sobre el futuro de partes impor-
tantes del territorio italiano. Incluso en este esce-
nario se establecen los precios de venta de los 
activos militares, cuya evaluación se remite pre-
valentemente a la lógica del mercado inmobilia-
rio, que pueden subir debido a la concurrencia, 
o bajar si los compradores no están dispuestos 
a pagar la cuota prefijada (coMMissioNe iv DiFesa, 
1999: 29). En la actuación del programa surgen 
dos tipos de conflictos, que llevan irremediable-
mente al retraso de la puesta en marcha de las 
operaciones para la venta de las propiedades mili-
tares. Primero, la relación entre los niveles estata-
les y niveles estatales-locales en la gestión de los 
procesos y, segundo, el interés histórico-artístico 
de los inmuebles.

Fig. 4/ El antiguo hospital militar de Piacenza, uno de 
los 10 sitios militares excluido del programa de 
enajenación de 1997 por parte del DPCM de 12 de 
enero de 2002.

Fuente: Fotografía de Federico caMeriN (2017)

14 El resultado de la licitación se recurre por parte de 
otras sociedades al Tribunal Administrativo Regional de 
Lacio y el resultado inicial se confirma solamente el 1 de 
junio de 1998.

15 En 1999 se supone que el esfuerzo económico total para 
la revisión y renovación del Ministerio de Defensa se acerca 
a los 9 billones cada año, frente a los 5,5 billones efectiva-
mente otorgados (coMMissioNe iv DiFesa, 1999: 87).
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2.4.1 Conflictos entre 
administraciones y entre Leyes
Por lo que respecta a las relaciones del 
Ministerio de Defensa con las entidades loca-
les, frente a las previsiones normativas de la 
Ley de Finanzas de 1996, el año siguiente se 
aprueba una Ley que complica la cuestión de 
la asignación de las instalaciones militares a las 
administraciones locales. Se trata del artículo 
17, apartado 65, de la Ley nº. 127/199716 sobre 
la transferencia a título gratuito a las autorida-
des locales de edificios militares que han estado 
sin efectivo uso durante al menos diez años. Si 
bien se prevé que a este procedimiento se ex-
cluyan los bienes ya insertados en el programa 
de la Ley nº. 622/1996, algunas entidades lo-
cales consideran legítimo adquirir las propieda-
des militares que se localizan en sus territorios 
de forma gratuita o, al menos, a un precio muy 
reducido. Este potencial superposición norma-
tiva lleva a un intercambio de correspondencia 
entre la sociedad CONSAP y las administra-
ciones locales, requiriendo incluso la participa-
ción del Ministerio de Defensa e del Colegio de 
Abogados del Estado. 

Otro elemento de inercia remite a una cuestión 
previa a la introducción de la Ley de Finanzas 
de 1997: se trata de la concesión en uso de va-
rias propiedades, no siempre mediante actos 
formales, a las administraciones locales, que 
hasta 1997 han llevado a cabo acciones de 
mantenimiento o mejora sobre las instalacio-
nes militares. En estos casos, las administra-
ciones concesionarias consideran tener derecho 
a comprar el inmueble a precio reducido según 
los gastos incurridos. Frente a esta situación, 
los municipios a menudo operan el cambio de 
destinación de uso de las propiedades militares 
en los instrumentos urbanísticos (asignándole 
un uso público, en la forma de equipamientos y 
espacios verdes17), disminuyendo el valor eco-
nómico y las posibles ganancias esperadas por 
el programa de enajenación.

La introducción del “derecho de prioridad” a 
las administraciones locales por parte de la 
Ley nº. 448/1998 para simplificar la gestión 

administrativa de la enajenación, reducir el nú-
mero de inmuebles para subastar y el tiempo 
para firmar el contrato de asignación a las enti-
dades locales implica que las autoridades loca-
les actúen de dos diferentes formas. Primero, 
puede que se desinteresen de este derecho, 
limitándose a señalar un interés general en la 
adquisición, solicitar aclaraciones, proponer 
reuniones para acordar modalidades particu-
lares o incluso para tratar el precio de venta. 
Segundo, los ayuntamientos ejercen el derecho 
de prioridad, aunque señalando que están toda-
vía pendientes de la asignación de financiación 
pública, sea a través de la concesión de prés-
tamos, sea de contribuciones estatales o regio-
nales. Ambos casos contribuyen a determinar 
un estado de incertidumbre con respecto a la 
definición del proceso para aplicar el derecho 
de prioridad, además de implicar un considera-
ble alargamiento de los tiempos de actuación 
de la asignación de las instalaciones militares a 
las autoridades locales. Otros problemas surgen 
cuando una administración estatal se interesa 
por el patrimonio militar. Es el caso del Ministerio 
del Interior que se encuentra en una situación si-
milar de recorte a su posibilidad de gasto para 
renovar y adquirir inmuebles. Primero, el mismo 
departamento debería esperar las decisiones de 
las administraciones locales sobre el futuro de 
los patrimonios militares y, segundo, pagar una 
suma de dinero para apropiarse de inmuebles 
ya de propiedad estatal aptos satisfacer las exi-
gencias del Departamento de Bomberos, fase a 
la cual debe seguir las obras de reconversión a 
expensas del mismo organismo estatal18. 

La posibilidad de convocar conferencias de ser-
vicios para establecer el precio de venta de las 
propiedades del Ministerio de Defensa a cuya 
adquisición estén interesadas las administracio-
nes públicas (Ley de Finanzas de 2001) crea 
dos problemas que alargan los tiempos de ena-
jenación. Primero, las administraciones locales, 
aunque interesadas en la compra, en lugar de 
ejercer el derecho de prioridad al precio esta-
blecido antes de 2001, en seguida proponen re-
unir una conferencia de servicios para tratar el 
precio. Segundo, a pesar de haber ejercido su 
derecho de prioridad antes de 2001, una vez 
aprobada la Ley de Finanzas de 2001, los entes 

16 Con título “Medidas urgentes para racionalizar la actividad 
administrativa y los procedimientos de decisión y control”. Se 
trata de la Ley conocida como “Ley Bassanini”.
17 Es el caso de la fortificación “Ardeatina” en Roma. 
Después del abandono por parte de los militares en 1946 y 
de su desecho en 1961, en 1982 el área se concede al 
Ayuntamiento. El Plan de Ordenación cambia su uso (50.000 
m2 a destinación a verde público para ceder en propiedad a 
la autoridad local y 25.000 m2 para almacenes, oficinas, etc., 
cuya venta garantizaría un ingreso para el Estado de 20 mil 

millones de liras). Sin embargo, no se recaudan los ingresos 
esperados porqué se realiza solamente el parque público a 
principios de 2000.
18 El Ministerio del Interior se interesa a 11 inmuebles, 
obteniendo tres de ellos de forma gratuita, mientras los 
otros o se ceden a las administvraciones locales o el pro-
cedimiento se queda en una fase de estanco, debido al 
conflicto de interés entre los actores interesados a la ad-
quisición (coMMissioNe iv DiFesa, 1999: 101-106).
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locales solicitan la rediscusión de los términos 
de la venta a través de la conferencia de servi-
cios, a pesar de los compromisos anteriormente 
establecidos. A los Ayuntamientos que solicitan 
la aplicación de la conferencia de servicios, no 
obstante ya haber ejercido el derecho de prio-
ridad, se les aclara que las disposiciones de la 
Ley de Finanzas de 2001 no se aplican a los 
bienes incluidos en los DPCM ya emitidos, para 
los cuales ya están definidos los procedimientos 
preparatorios para la venta. Estas vicisitudes, en 
suma, contribuyen a extender los tiempos para 
la venta y la sucesiva reconversión.

2.4.2 El interés histórico-artístico de 
los inmuebles militares
La libre venta de los inmuebles insertados en el 
programa de enajenación no puede ser llevada a 
cabo si presentan vínculos culturales de conformi-
dad con la Ley nº. 1089/193919. El artículo 24 de 
esta Ley también establece expresamente que el 
Ministro de Bienes y Actividades Culturales puede 
autorizar la enajenación de un inmueble siempre 
que no comprometa su preservación arquitectó-
nica y carácter público. La Ley nº. 662/1996, ar-
tículo 3, párrafo 112, letra a), establece que la 
enajenación de bienes se puede realizar llevan-
do a cabo una excepción normativa con respec-
to a la Ley nº. 783/1908 (NorMativa NazioNale, 
1908), al reglamento emitido con Real Decreto n. 
454/1909 (NorMativa NazioNale, 1909)20 y al artículo 
23 de la Ley nº. 1089/1939. Sin embargo, el 1 de 
abril de 1999, el Ministro de Bienes y Actividades 
Culturales bloquea la venta de muchas de las pro-
piedades incluidas en el DPCM de 11 de agosto 
de 1997, reconociendo a éstas un interés histórico 
y artístico. Asimismo, solamente el 19 de mayo de 
1999 dicho Ministerio envía oficialmente a los mili-
tares de la lista de edificios sujetos a restricciones 

(coMMissioNe iv DiFesa, 1999: 27, 116-128)21. El 
Ministerio de Bienes Culturales vincula, en base a 
la Ley 1089/39, 104 propiedades, por un valor total 
de alrededor de 450 mil millones de liras (acer-
ca de 312 millones de euro), por lo que su venta 
está sujeta a la autorización del Ministerio. Éste 
último, en lugar de emitir un Reglamento especí-
fico antes de diciembre de 1999, lo aprueba sola-
mente a través del Decreto del Presidente de la 
República Italiana n. 283 de 12 de septiembre de 
2000 (presiDeNte Della repubblica, 2000). Como 
señalado por la corte Dei coNti (2003: 27)22, la 
emisión tardía del Reglamento determina un esta-
do de incertidumbre que se difunde cada vez más. 
Substancialmente eso lleva a la suspensión de la 
fase de venta hasta que no se introduzcan ele-
mentos más confiables sobre los procedimientos. 
Este retraso lleva también a una serie de elemen-
tos negativos en las diversas etapas de la venta:

• solicitudes urgentes y reiteradas de com-
pradores que ya tienen firmado el contrato 
preliminar de venta a la espera del docu-
mento definitivo para proceder a la adquisi-
ción de la propiedad;

• la firma de los contratos preliminares está 
pendiente de la petición por parte de los 
eventuales compradores, incluso los entes 
locales, de saber cuándo, y a qué condi-
ciones, el Ministro de Bienes y Actividades 
Culturales proporcionaría la autorización re-
querida para los bienes protegidos.

Frente a la aprobación del Reglamento en sep-
tiembre de 2000, comienzan, finalmente, los 
procedimientos para obtener las autorizaciones 
de venta. Sin embargo, el mismo informe de la 
corte Dei coNti (2003: 27) nota otros elementos 
negativos. Primero, las 104 propiedades prote-
gidas parecen no tener todas las característi-
cas aptas para ser preservadas23. Segundo, el 
procedimiento para obtener la autorización a la 

19 Según el artículo 23 de la Ley 1089/39, los bienes citados 
por los artículos 1 y 2 (respectivamente que tienen un interés 
artístico, histórico, arqueológico u etnográfico, y los bienes 
de relevante historia política, militar, de la literatura, del arte 
y de la cultura en general), son inalienables en cuanto per-
tenecen al Estado u otro organismo o institución pública 
(NorMativa NazioNale, 1939).
20 Estas disposiciones de 1908 y 1909 establecen la prohibi-
ción de venta de las propiedades públicas a un sujeto privado.
21 La situación más emblemática objeto de debate es la 
de Forte Marghera en Venecia. Si bien la antigua fortifica-
ción está sujeta a un régimen de protección y su precio de 
venta se evalúa en 23 mil millones de liras, su estado de 
conservación es muy precario. Debido a su vínculo cultu-
ral, el Ayuntamiento no puede acceder a la financiación 
europea de 8 mil millones otorgada por parte del progra-
ma CONVER para su rehabilitación (coMMissioNe iv 
DiFesa, 1999: 110).

22 Además, se señala que varias subastas se quedan de-
siertas en cuanto las propiedades se consideran poco ren-
tables para emprender operaciones de tipo inmobiliario.
23 Entre éstas se encuentran numerosos campos de tiro, 
almacenes, edificios sin ningún valor artístico particular, 
para los cuales la restricción de tipo cultural parece ser 
asignada debido solamente a su antigüedad. La interpre-
tación extremamente rigurosa de la normativa conlleva a 
una “híper-evaluación” de determinados aspectos históri-
cos, arqueológicos o paisajísticos de las instalaciones 
militares (coMMissioNe iv DiFesa, 1999: 43). Además, exis-
te una preocupación referida al considerable tiempo re-
querido para el saneamiento de ciertas propiedades 
destinadas a depósitos de combustibles y municiones, 
además de la falta de información sobre este aspecto y 
sobre las característ icas de otras instalaciones 
(coMMissioNe iv DiFesa, 1998).
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venta parece ser muy complicado, incluso los 
tiempos requeridos para la concesión de la au-
torización parecen ser muy extensos. Tercero, 
algunas entidades locales, después de declarar 
su interés a la compra, luego no confirman su 
solicitud debido a las restricciones establecidas 
para llevar a cabo las operaciones de reconver-
sión de los bienes protegidos. Una posible so-
lución para equilibrar los intereses públicos en 
juego (enajenación, conservación y transforma-
ción urbana y territorial) puede ser la concesión 
de los derechos de uso a una colaboración pú-
blico-privada (corte Dei coNti, 2003: 29).

2.4.3 Cuestiones abiertas e 
irresueltas en la gestión del 
programa de enajenación
Todas estas cuestiones afectan significativa-
mente a la actuación del programa, retrasando 
la firma de los contratos preliminares y defini-
tivos de venta: el tiempo promedio necesario 
para firmar un contrato definitivo de compra-
venta es de 26 meses (corte Dei coNti, 2003: 
40)24. Este retraso, además de posponer el logro 
de ingresos al presupuesto del Ministerio de 
Defensa, también implica ulteriores cargos por 
la Administración militar para el mantenimiento 
y vigilancia de los edificios hasta su entrega a 
los compradores. La entrega de los activos ena-
jenados, sin embargo, solo puede tener lugar 
después de que el Tribunal registre los decre-
tos que aprueban la relativa venta y permuta. 
Para evitar la ocurrencia de las vicisitudes de 
gestión antes mencionadas, la corte Dei coNti 
(2003: 40) subraya la necesidad de un esfuerzo 
de todas las Administraciones involucradas para 
que se abrevien los tiempos de la fase de subs-
cripción de los contratos.

En el programa de enajenación de 1997 se obser-
va esencialmente una escasa “responsabilización” 

por parte de los entes estatales y locales en con-
ciliar los distintos intereses en juego y una insu-
ficiente participación activa de Ayuntamientos, 
Provincias y Regiones en dicho programa. No 
cabe duda que en este contexto hay una carencia 
de visión, consenso y colaboración político inte-
rinstitucional a nivel territorial25 sobre la modalidad 
de gestión de los procesos de venta y reutiliza-
ción en conexión con los escenarios de desarro-
llo urbano y territorial para aprobar/modificar los 
instrumentos de planificación urbana a través de 
los acuerdos de programa26. Específicamente, por 
lo que merece a los entes locales, una participa-
ción eficaz al programa debería implicar la toma 
de conciencia sobre las reales necesidades del 
territorio y, como consecuencia, la definición clara 
de las nuevas destinaciones de uso de los patri-
monios de la Defensa. No obstante, el objetivo 
prioritario de la normativa es financiar la mo-
dernización del Ministerio de Defensa (despla-
zando, en segundo lugar, las problemáticas 
de carácter urbanístico y territorial), la cifra 
a recaudar, 1.400 mil millones de liras27, es 
una cantidad definitivamente distorsionada 
con respeto al valor monetario de los bienes 
militares y a aquello que adquiriría una vez ex-
plotado en el mercado inmobiliario28. Además, 
los entes territoriales rechazan el pago de un 
precio comercial, derivado de una estimación 
de mercado libre y competitivo, de bienes 
públicos que deberían ser reutilizados para 
enfrentarse a las necesidades de una comuni-
dad (staNghelliNi, 2003). Esta inercia se inten-
ta resolver a través del reconocimiento a las 
autoridades locales del derecho de prioridad y 
de una cuota no superior al 20 por ciento del 
valor de propiedad debido a los resultados de 
la operación de valoración. Otro elemento ne-
gativo es el cumplimento de los plazos de los 
procedimientos administrativos, como aquello 
relativo a la inscripción de las superficies mi-
litares en el catastro inmobiliario por parte de 
la misma Administración estatal29. 

24 En cuanto trascurren aproximadamente 4 meses entre la 
fecha de adjudicación de la propiedad y la fecha de la firma 
del contrato preliminar de compra, 17 meses entre la fecha 
de la firma del contrato de venta preliminar y la estipulación 
del contrato de venta definitivo y 5 meses entre la fecha de 
estipulación del contrato definitivo y la del decreto de apro-
bación del mismo.
25 La coMMissioNe iv DiFesa (1999: 203-205) sugiere la impli-
cación de Provincias y Regiones en las operaciones de ad-
quisición de los bienes: resulta difícil que los Ayuntamientos 
de pequeño tamaño puedan adquirir inmuebles de gran ta-
maño sin la imprescindible ayuda (económica y técnica) por 
parte de los niveles territoriales superiores.
26 En la Región de Véneto, a modo de ejemplo, el proceso 
de aprobación de los documentos de gobierno de territorio 

tiene una duración de entre 24 y 36 meses (coMMissioNe iv 
DiFesa, 1999: 32). 
27 La atribución del valor de venta primero al Ministerio de 
Hacienda y, en seguida a la Defensa se constituye como 
elemento conflictual entre los dos Departamentos 
(coMMissioNe iv DiFesa, 1999: 146).
28 Debido a la escasa calidad de numerosos inmuebles in-
cluidos en el programa, el valor de venta final es inferior a la 
cifra establecida: para alcanzar tal suma se necesitaría de 
un segundo Decreto del PCM que incluya otros inmuebles 
de la Defensa (coMMissioNe iv DiFesa, 1999: 145).
29 Debido a la carencia de profesionales aptos para realizar 
esta tarea, se intenta delegar esta tarea a expertos externos, 
aunque el órgano de control estatal no lo permite en cuando no 
se prevé en la normativa (coMMissioNe iv DiFesa, 1999: 80).
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Resalta que el mismo Ministerio de Defensa 
considera su implicación en el programa de ena-
jenación como una actividad institucional nueva 
y laboriosa y tal vez inadecuada a su labor. Es 
decir, este Ministerio posee una capacidad in-
adecuada para gestionar este programa, así 
que su implementación ha podido valerse, en 
primer lugar, de nuevas estructuras creadas 
dentro del Ministerio de Defensa30 (coMMissioNe 
iv DiFesa, 1999: 6) y, en segundo lugar, de ex-
pertos externos (la CONSAP). 

Una cuestión abierta en la gestión de los ac-
tivos de la Defensa, y del sector público en 
general, es la propiedad de los bienes, por 
lo cual a menudo la sede de los organismos 
estatales está en inmuebles que no son de su 
propiedad, pagando un alquiler a otros acto-
res públicos o privados. Generalmente, no se 
actúa el principio según el cual “cada institu-
ción debería asentarse en sus propiedades” 
(coMMissioNe iv DiFesa, 1999: 130) y eso su-
pone un gasto inútil en cuanto existen edificios 
en estado de abandono y degradación aptos 
para poner en marcha operaciones de racio-
nalización del sector público. 

2.5 Los resultados y la herencia del 
programa de enajenación de 1997
Según la corte Dei coNti (2017: 30), las 
ganancias derivadas de la venta del pa-
trimonio militar entre 1997 y 2017 es 
de 205.473.524,23 euros, de los cuales 
156.318.818 euros derivados de la Ley nº. 
662/199631 (al neto de la retribución a la so-
ciedad CONSAP) y 49.154.706,24 millones 
de euros de tres inmuebles contenidos en el 
DPCM de 12 de septiembre de 2000. Sin em-
bargo, en estos datos no se cuentan las ope-
raciones planteadas y realizadas en paralelo 
al programa de enajenación, como las ventas 
a actores públicos o privados32, protocolos de 
colaboración interinstitucional y/o acuerdos 

de programa de finales de los Noventa y co-
mienzo de 200033. 

Para resolver los conflictos de competencias, 
sobrepasar la burocracia, acelerar los tiempos 
de puesta en marcha de las operaciones inmo-
biliarias, así como evitar el despilfarro de gastos 
de la Defensa, a principios de 2000 se predis-
ponen unas soluciones que miran a la desre-
gulación de los procedimientos administrativos 
y urbanísticos, intentando poner en marcha 
de cualquier manera la enajenación. Primero, 
una solución planteada por la Commissione IV 
Difesa en julio de 1999, e incluida en la normati-
va solamente a partir de 2011, es la constitución 
de “Fondos de inversión inmobiliaria”, “socieda-
des anónimas de gestión inmobiliarias” y la intro-
ducción del mecanismo del “project financing”. 
Estos instrumentos representan una solución 
clave para desencadenar la definitiva privatiza-
ción de los espacios militares, cuya actuación 
depende de una apropiada estrategia inmobi-
liaria para la creación de la plusvalía monetaria 
del patrimonio militar a través de grandes pro-
yectos urbanos (caMeriN & gastalDi, 2018). Sin 
embargo, según la coMMissioNe iv DiFesa (1999: 
140-141), un enfoque similar, dirigido a la cesión 
de los bienes a los entes locales a la cual se-
guiría a la venta a sujetos privado, presenta sus 
riesgos, sobre todo en la modalidad de interven-
ción en la ciudad basada en la gestión de bienes 
que presentan determinados valores históricos, 
artísticos e incluso ambientales. En particular, 
con la atribución de una cuota no superior al 
20% de la ganancia derivada de la valorización 
de los bienes militares, los Ayuntamientos pue-
den verse incentivados a plantear operaciones 
especulativas para ingresar más dinero de la 
venta. Segundo, en 1999 hay una cierta con-
ciencia de que el programa se puede ver afec-
tado por la inminente reforma del Ministerio de 
Economía y Finanzas. Esta renovación prevé 
la introducción de una agencia ad hoc, encar-
gada de la gestión de todo el dominio público 
estatal, cuya tarea se supone sea similar a la 
de una sociedad de gestión inmobiliaria, que se 
ocupa de comprar, vender, valorizar, y recaudar 

30 A nivel central, territorial y periférico. A través del documento 
n.141/3427/46653 de 27 de octubre de 1997 se constituye una 
nueva unidad especial central (“Oficina especial enajenación”) 
para gestión del proceso dentro de la “Dirección general de 
obras y dominio” de la Defensa (“Geniodife”). A ésta se añaden 
los organismos territoriales y periféricos que dependen directa-
mente de Geniodife (departamentos de infraestructura del 
Ejército, director de obras de la Marina, divisiones operativas 
de las infraestructuras aeronáuticas) y, finalmente, los órganos 
ejecutivos del Genio militar.
31 Es decir, de la venta de 167 inmuebles y la permuta de 19.

32 Como en el caso del cuartel Montello de Roma, cedido al 
Ministerio de los Bienes y Actividades Culturales y sucesiva-
mente transformado en el museo MAXXI (pezziNi, 2016).
33 Por ejemplo, el protocolo de 4 de enero de 2001 entre 
Ministerio de Defensa y el Ayuntamiento de Roma estable-
ce la reconversión a usos civiles de cinco instalaciones 
militares, solamente una de las cuales está incluida en el 
programa de 1997, pero las otras cuatro no (http://www.
urbanistica.comune.roma.it/aree-militari/prot-intesa-2001.
html).

http://www.urbanistica.comune.roma.it/aree-militari/prot-intesa-2001.html
http://www.urbanistica.comune.roma.it/aree-militari/prot-intesa-2001.html
http://www.urbanistica.comune.roma.it/aree-militari/prot-intesa-2001.html
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alquileres34. Frente a la posibilidad de entre-
gar la propiedad de los inmuebles militares al 
Dominio Público del Estado, es decir a la nueva 
agencia, se reconoce la perseverancia por parte 
de la Defensa en conservar la propiedad de una 
cuota relevante de su patrimonio, aunque innece-
sario para sus fines institucionales, para extraer el 
máximo valor monetario e invertirlo en la reestruc-
turación del aparato militar (coMMissioNe iv DiFesa, 
1999: 141). Debido a su actitud “especulativa”, los 
militares se mantienen “a la espera” de una deci-
sión por parte de otros Ministerios o de los entes 
locales, o de una nueva legislación que modifique 
los procedimientos en el acto, incluso para la posi-
ble incorporación del capital inmobiliario financiero. 
Todo eso no resulta en la preservación y tutela de 
los inmuebles, sobre todo aquellos con valor histó-
rico-artístico, sino, por el contrario, en su definitiva 
condena al abandono, degradación y ruina (Fig. 5). 

Tal y como se ha pronosticado, la creación de la 
Agencia del Dominio Público y la puesta en mar-
cha de su efectiva operatividad entre 1999 y 2003 
complica ulteriormente la situación en términos de 
competencias y conflictos interinstitucionales. A tra-
vés de una nueva legislación se detecta un período 
de relaciones incierto e inestable con el Ministerio 
de Defensa, para que la Agencia no puede gestio-
nar el patrimonio militar en desuso con una cierta 
autonomía respecto a las orientaciones de dicho 

Ministerio. A partir de 2003 el armazón en que se 
desarrolla el proceso de enajenación del patrimo-
nio militar no presenta un cambio radical, sino que 
persisten los problemas detectados en la etapa an-
tecedente, a menudo agravándose. En la actuación 
de las políticas de enajenación se detecta la bús-
queda constante y perversa de una modalidad de 
reconversión que sigue las exigencias del capital 
a través de la simplificación de los procedimientos 
administrativos y urbanísticos, intentando crear co-
laboraciones público-privadas. Las disposiciones 
normativas introducidas se suceden, superponién-
dose una a las otras, centrándose sobre todo en 
el conseguimiento de objetivos financieros (sea 
para fomentar el proceso de modernización de las 
Fuerzas Armadas sea para reducir la Deuda públi-
ca) a costa de las reales necesidades de gobierno 
del territorio local. 

Entre 2003 y 2016 intervienen, directa o indirecta-
mente, al menos trece nuevas disposiciones lega-
les, aproximadamente una por año, con las cuales 
se cambian los objetivos financieros, se introducen 
nuevos procedimientos, se modifican repetidamen-
te aquellos existentes, insertando siempre más 
bienes militares, además de desplazar algunos 
inmuebles de un procedimiento a otro (corte Dei 
coNti, 2017: 71-98). Los listados de identificación 
de bienes militares en relación a los varios tipos de 
procedimientos (que a menudo se superponen uno 

Fig. 5/ Edificios en ruina en el cuartel Trieste de Casarsa della Delizia (provincia de Pordenone).
Fuente: Fotografía de Federico caMeriN (2015)

34 Según el entonces Ministro de Finanzas, Vincenzo 
Visco, la efectiva puesta en marcha de las operaciones 
de esta nueva sociedad será posible aproximadamente 
de ahí a una década y solamente cuando se actúe un 

cambio de cultura, mentalidad y profesionalidad, en 
cuanto se trata de una actividad empresarial y no sola-
mente administrativa por parte del Estado (coMMissioNe 
iv DiFesa, 1999: 142).
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a los otros, cancelando, modificando o integrando 
las disposiciones antecedentes) son los siguientes:

• de bienes “potencialmente enajenables”, re-
dactados por el Ministerio de Defensa de con-
formidad con la Ley nº. 662/1996 (DPCM de 
11 de agosto de 1997 y de 12 de enero de 
2002) y con la Ley nº. 488/1998 (DPCM de 12 
de septiembre de 2000);

• de propiedades entregadas por el Ministerio 
de Defensa a la Agencia del Dominio Público 
a través de los siguientes Decretos: D.M. 28 
de febrero de 2005, n. 141; D.M. 27 de febrero 
de 2007, D.M. 25 de julio de 2007, y Decreto 
de 24 de agosto de 2012 n. 88/2/5/2012;

• de inmuebles para excluir (apartado 3) e in-
cluir (apartado 4)35 en el programa  “federa-
lismo demaniale” según las disposiciones del 
artículo 5 del D. Lgs. n. 85/2010, a la cual se-
guirá el listado de la segunda fase del progra-
ma (artículo 56 bis del D.L. n. 69/2013)36;

• de bienes involucrados en los progra-
mas “Federal Building” del D.L. 66/2014, 
“Desbloquea Italia” del art. 26 de D.L. 
133/201437 y “Cuarteles Verdes” de 201938;

• decretos del Ministerio de Defensa para la 
transferencia de la propiedad desde el domi-
nio militar al patrimonio del Estado, en http://
www.gazzettaufficiale.biz/emittenti/elencoE-
mittente22.htm 

Los frecuentes cambios en la normativa, además 
de implicar una adecuación organizativa y de ges-
tión (a menudo conflictiva) por parte de los actores 
involucrados, no favorecen el logro de los resulta-
dos presupuestados, sobre todo en un sector tan 
problemático como aquel de la enajenación del 
patrimonio militar, que requiere necesariamente 
colaboración e interacción virtuosas. Además de la 
falta de sinergia entre los diversos actores institu-
cionales, en cuanto portadores de conocimientos 

específicos y habilidades profesionales y técnicas, 
se detecta una elevada dificultad por parte de las 
autoridades locales, tanto técnica como política, 
en finalizar en tiempos correctos los procedimien-
tos necesarios para el efectivo cambio de desti-
nación de uso de los inmuebles militares en los 
instrumentos de planificación urbana. Un cambio 
que, efectivamente, no siempre es posible lograr 
debido a intereses conflictivos, la falta de una ca-
pacidad de planificación urbana y territorial, y los 
constantes recortes que sufren los entes territo-
riales debido a las políticas fiscales para corregir 
déficits presupuestarios excesivos o una elevada 
carga de deuda pública.

3. Casos de reconversión y 
dificultades de actuación
Este apartado sintetiza los procesos de abandono-
regeneración de algunas instalaciones militares, a 
partir del programa de enajenación de 1997 en co-
nexión con la normativa estatal, con el objetivo de 
entender de qué manera se plantea la reconversión 
en el ámbito de los procesos de desarrollo urbano 
y territorial. Para lograr este objetivo, se toman en 
cuenta unos casos de estudio correspondientes a 
diferentes tipos de asentamientos militares y loca-
lización territorial dentro de la Región de Véneto, 
uno de los territorios italianos con más presencia 
militar39: Se trata de antiguos sitios militares ubica-
dos en municipios con población inferior a 20.000 
habitantes (San Vendemiano y Susegana), aque-
llos con población entre 20.000 y 50.000 (Oderzo 
y San Donà di Piave) y capitales de provincia (más 
de 50.000 residentes, Belluno y Verona) (Fig. 6). 
A través de trabajos de desk research (incluso de 
reseña de prensa local y nacional), de campo y de 
archivo en cada municipio, se detectan los docu-
mentos institucionales y de planificación urbana 
que afectan a las áreas militares objeto de estu-
dio y se enfoca la atención al planteamiento de 
los nuevos usos, teniendo en cuenta que el factor 

35 El Ministerio de Defensa entrega un listado provisorio y 
nunca definitivo dentro del término del 26 de junio de 2011.
36 La Agencia del Dominio Público publica cada mes el esta-
do de avance del procedimiento por Región desde noviem-
bre de 2015 hasta enero de 2016.
37 Decretos de la Agencia del Dominio Público de 24 de di-
ciembre de 2014, de 20 de julio de 2015 y de 21 de diciem-
bre de 2015.
38 http://www.esercito.difesa.it/comunicazione/editoria/
Rivista-Militare/Documents/2019/3/FASCICOLO_Caserme_
Verdi_web.pdf
39 Es la cuarta Región italiana por presencia de suelo per-
teneciente al dominio militar (37,54 km2) y la quinta en 
términos de superficie regional (0,206%), dato que incluye 
las servidumbres militares. El Véneto es un territorio de 
frontera históricamente importante en el cuadro de los 
conflictos bélicos. A modo de ejemplo, durante las cuatro 

décadas de Guerra Fría se realizan 94 instalaciones con-
tra una posible invasión de la Unión Soviética (gastalDi & 
caMeriN, 2018: 66). A partir de finales de los Ochenta em-
pieza una paulatina infrautilización de muchas instalacio-
nes militares, que lleva al definitivo abandono y a la 
degradación de los espacios interiores a los antiguos re-
cintos. Los instrumentos de ordenación urbana local son 
el Plan Estructural, el Piano di Assetto del Territorio (PAT), 
y el Plan Operativo, el Piano degli Interventi (PI). En 
Véneto se suelen utilizar los llamados “Programas de 
Recalificación Urbana” (Programmi Complessi), en actua-
ción a la Ley 179/1992. Se trata de un conjunto de instru-
mentos orientados a actuar las previsiones del Plan para 
la reutilización de áreas abandonadas y fomentar las ne-
gociaciones público-privadas y en cada caso de estudio 
se persigue la reconversión a través de los Programmi 
Complessi (ForgioNe, 2008).

http://www.gazzettaufficiale.biz/emittenti/elencoEmittente22.htm
http://www.gazzettaufficiale.biz/emittenti/elencoEmittente22.htm
http://www.gazzettaufficiale.biz/emittenti/elencoEmittente22.htm
http://www.esercito.difesa.it/comunicazione/editoria/Rivista-Militare/Documents/2019/3/FASCICOLO_Caserme_Verdi_web.pdf
http://www.esercito.difesa.it/comunicazione/editoria/Rivista-Militare/Documents/2019/3/FASCICOLO_Caserme_Verdi_web.pdf
http://www.esercito.difesa.it/comunicazione/editoria/Rivista-Militare/Documents/2019/3/FASCICOLO_Caserme_Verdi_web.pdf
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“localización” juega un papel fundamental en las ex-
pectativas inmobiliarias con respeto a la regenera-
ción de los antiguos bienes de la Defensa. 

Para cada caso de estudio se señalan sus carac-
terísticas principales (superficies, volumen, proce-
dimiento de enajenación) y los factores detectados 
a partir de los informes de la corte Dei coNti (2003: 
27-29 y 2017: 57) que han influenciado negativa-
mente la puesta en marcha de la reconversión: 1. 
Regularización catastral de los inmuebles, en cuan-
to el Ministerio de Defensa no es obligado a decla-
rar de forma completa y correcta los datos de sus 
bienes inmuebles; 2. Limitaciones y restricciones 
ambientales y de régimen especial de conservación 
y protección para los bienes de valor artístico, his-
tórico y arqueológico; 3. Dificultad de coordinación 
entre actores públicos a nivel estatal y entre el nivel 
estatal y local sobre el nuevo uso; 4. Falta de una 
adecuada financiación, sea para reubicar las fun-
ciones militares ubicadas en el sito para enajenar, 
sea para proceder con el proyecto de reconversión; 
5. Cuestiones de descontaminación de categorías 
particulares de áreas como campos de tiro, depó-
sitos de combustible, polvorines, etc.; 6. Tiempo de 
espera de los Ayuntamientos para ejercer el de-
recho de prioridad; 7. Cambios en la normativa y 
en las administraciones políticas locales que han 
contribuido a bloquear los procesos en curso; 8. 
Operaciones inmobiliarias relacionadas a la necesi-
dad de recaudar ingresos a partir de la enajenación, 
sin embargo estancadas debido a la contracción 
del mercado inmobiliario y de crisis económicas.

3.1 San Vendemiano y Susegana
Por lo que merece a los municipios de San 
Vendemiano y Susegana, a partir de finales de 
1950 se realizan algunas zonas en áreas rurales 
lejos de los centros habitados para el entrenamien-
to y el ejercicio de los militares provenientes de 
cuarteles ubicados en otros municipios. Después 
1991, las ejercitaciones en las instalaciones se re-
ducen drásticamente, hasta el punto de que el pol-
vorín de San Vendemiano y el polígono de tiro de 
Susegana se declaran enajenables respectivamen-
te en el 1997 y 2005. 

El polvorín de San Vendemiano (Fig. 7) se cede al 
Ayuntamiento en febrero de 2005 para poco más 
de 1 millón de euros, de los cuales 258.000 euros 
proporcionados por parte de la Región de Véneto.

Debido a la posición estratégica de la antigua pro-
piedad militar, alrededor de una salida de la autopis-
ta y en una zona recién urbanizada, en principio se 
plantea la inclusión del polvorín en un más amplio 
proyecto para dotar el territorio municipal de un cen-
tro polideportivo de alcance nacional (piscina, pabe-
llón deportivo y velódromo) y de un centro comercial 
a través del mecanismo del project financing. Sin 
embargo, esta intención no se concretiza porqué 
ambas funciones se realizan en otros municipios (el 
velódromo en Spresiano en 2014 y el centro comer-
cial en Conegliano en 2018). El Ayuntamiento de 
San Vendemiano plantea a mitad de 2017 otro tipo 
de reconversión para realizar un centro terciario-co-
mercial con piscina local y un hotel de lujo a través 

Fig. 6/ Datos de los casos de estudio.
Fuente: Elaboración propia (2021)
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de una colaboración público-privada. Aunque la 
venta del polvorín a través del programa de ena-
jenación de patrimonio inmobiliario local para una 
cifra de 3,4 millones de euros fracasa por la falta de 
operadores privados interesados, en julio 2020 se 
aprueba el PI que aprueba esta operación. Hoy en 
día el área sigue en un estado de degradación ele-
vado, completamente invadido por la vegetación, 
dificultando incluso el acceso.

El polígono de tiro de Susegana (Fig. 8) se inser-
ta en un ámbito fluvial con riesgo hidrogeológi-
co, y resulta parcialmente incluido en el sito “SIC 
I3240029 Ambito Fluviale del Livenza e Corso 
Inferiore del Monticano”, “IT3240030 Grave del 

Piave - Fiume Soligo - Fosso di Negrisia” y zona 
“ZPS IT3240023 Grave del Piave”. Su inclusión 
en el D.M. 28/02/2005 y, sucesivamente, en el 
D.M. 27/02/2007 no desencadena ningún proyec-
to de reutilización, ni siquiera una colaboración 
entre Agencia del Dominio Público, Ministerio de 
Defensa y Ayuntamiento. Éste último, en 2013, pide 
la transferencia del área a título gratuito según el 
mecanismo del federalismo demaniale. La instan-
cia, sin embargo, se rechaza en cuanto el ámbito 
pertenece al dominio marítimo. A partir de 2015, la 
Prefectura de Treviso evalúa la posibilidad de crear 
un centro de acogida para migrantes, aunque esta 
decisión no se concretiza. Hoy en día la zona, que 
se cualifica en el PAT de 2016 como “ámbito de 

Fig. 7/ Localización del polvorín de San Vendemiano y fotos
Fuente: Elaboración propia (2021)
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recalificación y reconversión”, es ocupada ocasio-
nalmente por parte de los militares para el entrena-
miento de soldados. El área es objeto de despojos, 
algunos edificios se ocupan ilegalmente y los espa-
cios abiertos se utilizan para la eliminación ilegal de 
materiales de vario tipo.

3.2 Oderzo

El cuartel “Francesco Zanusso” (Fig. 9) se ubica 
en la franja sureste de la capital del municipio 
de Oderzo. 

La estructura se abandona en 1996, entregándo-
se a la Agencia del Dominio Público para su va-
lorización a través del D.M. 25 de julio de 2007. 
Seguidamente, la administración local se pone 
en contacto con el Departamento provincial de 
Bomberos de Treviso para instalar su nueva sede, 
garantizando así un notable ahorro de recursos pú-
blicos. Sin embargo, el acuerdo preliminar entre las 
partes involucradas no se concreta debido al de-
clive y caída del gobierno de centro izquierda en-
cabezado por Romano Prodi en enero de 2008. 
Durante el mismo año se aprueba el nuevo Plan 
General de Ordenación Urbana local, indicando 
para el antiguo cuartel un nuevo uso como “área 

Fig. 8/ Localización del polígono de tiro de Susegana y fotos
Fuente: Elaboración propia (2021)
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para equipamientos urbanos de interés común” con 
la finalidad de completar la dotación de servicios 
públicos y privados dentro del territorio municipal. 
Además, en noviembre de 2008, la administración 
recibe una financiación de € 250.000,00 euros por 
parte de la Región de Véneto para la adquisición 
del área militar abandonada. Aun así, los actores 
involucrados no llegan a un acuerdo para la cesión 
del sitio, hasta que con las previsiones del federa-
lismo demaniale de 2013 la Agencia del Dominio 
Público expresa una opinión positiva a la transfe-
rencia del cuartel Zanusso con fecha 7 de mayo 
de 2014, previo el desinterés por parte de cual-
quier otra Administración del Estado (en este caso 

Bomberos, Carabinieri y Servicio Forestal). La si-
tuación se complica a finales de 2015, cuando la 
Prefectura de Treviso impone una orden para tomar 
en posesión una cuota del antiguo cuartel para la 
emergencia de los migrantes, realizando un hub 
que hoy en día todavía sigue con su función de 
acogida de refugiados (coMuNe Di oDerzo, 2016).

3.3 San Donà di Piave
El cuartel “Tombolan-Fava” (Fig. 10) se localiza en 
la periferia rural a este del centro urbano de San 
Donà di Piave. 

Fig. 9/ Localización del cuartel Francesco Zanusso de Oderzo y fotos
Fuente: Elaboración propia (2021)



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

Regenerar las áreas militares enajenadas: el caso italiano
Federico Camerin

Estudios

658

Después de su abandono en 2001, el área queda 
en mano de los militares: en 2005 se incluye en el 
D.M. 28/02/2005 para entregarse a la Agencia del 
Dominio Público (seNato Della repubblica, 2005: 
8251), previsión confirmada por el D.M. 27/02/2007. 
Solamente en 2010 la propiedad se transfiere a la 
Agencia, valorándose 12 millones de euros. En 
2013 la administración local envía formalmente la 
solicitud para transferir la propiedad a través del ar-
tículo 56 bis del D.L. n. 69/2013. No obstante, la 
Prefectura evalúa la posibilidad de realizar un cen-
tro de recepción para migrantes, siendo esta pre-
visión en contra de los planes del Ayuntamiento, 

que se opone a este escenario por la necesidad 
de una notable inversión para poder acoger los mi-
grantes y evitar que el antiguo cuartel se transfor-
me en un gueto. De hecho, en octubre de 2015 
se modifica el Plan de Ordenación local destinan-
do el antiguo cuartel militar a un mix de usos para 
realizar las nuevas sedes del Departamento de 
Bomberos, Hacienda40 y Protección Civil, espacios 
para actividades deportivas, gimnasio, aparcamien-
tos, servicios comerciales y actividades sociales. 
El Ayuntamiento toma posesión del área a fina-
les de noviembre de 2015 y, gracias al apoyo de 
la Agencia del Dominio Público, la Administración 

Fig. 10/ Localización del cuartel Tombolan-Fava de San Donà di Piave y fotos
Fuente: Elaboración propia (2021)

40 Aunque el año siguiente ambos renuncian a la posibilidad 
de trasladarse en el antiguo cuartel.
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local encomienda la elaboración de un estudio 
de viabilidad del área a la sociedad de ingeniería 
“Abacus srl”41. 

Hoy en día los espacios abiertos y los edificios se 
encuentran en un avanzado estado de degrada-
ción, además de haber sufrido varios robos y actos 
de vandalismo a lo largo del período de abando-
no. Sin embargo, la actuación de las disposiciones 
del federalismo demaniale es un punto de partida 
fundamental para ejercer una gobernanza directa y 
evitar que el antiguo cuartel pudiese ser utilizado en 
manera diferente respecto a los intereses locales.

3.4 Belluno

El cuartel “Piave” (Fig. 11) se localiza en la parte 
oriental de la ciudad de Belluno, en una zona indus-
trial que, en las últimas décadas del siglo pasado, 
tiene una importante evolución hacia la implanta-
ción de nuevos comercios y centros direccionales. 

Después de la concesión por parte del Ayuntamiento 
de la parcela en uso libre a la Autoridad Militar 
(acuerdo n. 289 de 5 de octubre de 1905), el cuar-
tel se construye durante la década de 1950, aún 

41 Presentado con fecha 19 de febrero de 2018. La sociedad 
se encarga, entre otras cosas, de reconstruir las 

planimetrías de los edificios en estado de ruina y proceder al 
registro de los inmuebles en el catastro (abacus srl, 2018).

Fig. 11/ Localización del cuartel Piave de Belluno y fotos
Fuente: Elaboración propia y fotos de https://www.facebook.com/spazioex/photos (2021)

https://www.facebook.com/spazioex/photos
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con la falta de autorización por parte del propietario 
del área, es decir el Ayuntamiento. Tras la entra-
da en vigor del nuevo Código de Derecho sustanti-
vo, con circular n. 361/71, el entonces competente 
Ministerio de Finanzas considera que la validez del 
acuerdo de 1905 termina el 28 de octubre de 1971. 
Sin embargo, el Estado nunca paga a la adminis-
tración local las tarifas de alquiler para la ocupación 
del cuartel Piave, obligando a recurrir a acciones 
legales. Una porción del cuartel42 se abandona ofi-
cialmente en 2004 con comunicación del Ministerio 
de Defensa n. 419886/251/104/04 del 18/11/2004, 
trasladando la tarea de la redefinición de las rela-
ciones patrimoniales con la ciudad de Belluno a la 
Agencia del Dominio Público en el noviembre del 
mismo año. Este asunto se resuelve el 5 de abril 
de 2012 con la transacción de la porción aban-
donada a título gratuito al Ayuntamiento, para su 
reconversión a área con sistema de tratamiento 
de residuos urbanos (coMuNe Di belluNo, 2012). 
La nueva administración local cambia de idea, y 
en 2013 promueve un análisis del antiguo cuartel 
para desarrollar alguna forma de valorización patri-
monial del área en un contexto no favorable para 
una operación inmobiliaria, es decir caracterizado 
por la gran estrechez de los recursos económicos 
públicos locales, las condiciones de degradación 
del área, y las incertidumbres relacionadas con 
los procedimientos de reutilización promovidos a 
nivel estatal. El proyecto de regeneración urba-
na “Ciudadela del Tercer Sector” (Cittadella del 
terzo settore)43 se pone en marcha paulatinamente 
desde 2013 a través del específico rol propulsor 
desempeñado por parte de varios actores socia-
les (la “Casa de los Bienes Comunes”, “Val Belluna 
emergencia” y “Grupo Regimiento Alpini Cavarzano 
Oltrardo”). Para ellos y otras asociaciones, el anti-
guo cuartel “Piave” es una oportunidad dónde en-
contrar un espacio adecuado para vislumbrar sus 
propias iniciativas: espontáneamente se comienza 
a proponer a la Administración local la inclusión de 
estas asociaciones en el antiguo recinto militar para 
la recuperación de algunos edificios, a cambio de 
una concesión de uso gratuito.

3.5 Verona
El área del conjunto de cuarteles Santa Marta-
Passalacqua (Fig. 12) se localiza en los márge-
nes del barrio de Veronetta, entre la parte sureste 

del centro histórico y el perímetro de las antiguas 
murallas de la ciudad. Esta zona se configura his-
tóricamente para un uso militar, aunque su ac-
tual forma es más reciente (boNiNsegNa, 2010). El 
proceso de enajenación empieza en 1997, cuan-
do el Ayuntamiento de Verona pone en marcha 
un acuerdo preliminar que involucra Ministerio de 
Defensa y Università degli Studi di Verona para 
adquirir los cuarteles Santa Marta y Passalacqua. 
El acuerdo tiene como objetivo la creación de una 
nueva sede universitaria, incentivada gracias a 
una financiación regional de 1.549.370,70 euros 
para la compra del cuartel Santa Marta. En 1999 
la NATO requiere a la ciudad de Verona la adqui-
sición de ambos cuarteles para la reorganización 
de las Fuerzas Armadas internacionales después 
de la guerra en los Balcanes, pero la asociación 
local “Passalacqua y Santa Marta para Verona” 
impide el traslado de los militares estadouniden-
ses en la zona. Sucesivamente, el cuartel Santa 
Marta se incluye en el programa de enajenación 
de la Ley nº. 662/1996 a través del DPCM de 12 
de septiembre de 2000, y la sociedad CONSAP se 
ocupa de la administración del procedimiento. La 
Ordenanza de la Junta de Gobierno n. 30 de 30 de 
julio de 2003 aprueba la adquisición en propiedad 
del cuartel Santa Marta y, al mismo tiempo, un tra-
tado con la Universidad local para la concesión en 
uso de algunos edificios del antiguo recinto militar, 
comprometiéndose así en el mantenimiento de la 
destinación de uso pública en conformidad con la 
Ley nº. 488/199944. El Ayuntamiento de Verona rati-
fica con acta n. 45259 de 21/10/2004 la adquisición 
en propiedad del cuartel Santa Marta, firmando un 
acuerdo el 14 de diciembre del mismo año con la 
Universidad para conceder varios edificios para 99 
años renovables. 

Por lo que merece el cuartel Passalacqua, el pro-
cedimiento para su adquisición es distinto. El 22 de 
septiembre de 2000 el Ayuntamiento y la Fundación 
bancaria “Cariverona” de la Caja de Ahorros de 
Verona, Vicenza Belluno y Ancona suscriben un 
acuerdo según el cual la entidad bancaria co-
rresponde a la Administración local la suma de 
42.349.470,00 euros para la compra del área de 
la instalación militar. En cambio, la Administración 
local se compromete en ceder a la Fundación 
los antiguos Almacenes Generales y una cuota 
del cuartel Passalacqua (FoNDazioNe cassa Di 
risparMio Di veroNa viceNza belluNo e aNcoNa, 

42 La otra parte del área militar, aún necesaria para el Ministerio 
de Defensa (confirmada con nota n. 3-4269 de 15 de abril de 
2011 en el ámbito del federalismo demaniale), se compone 
de un campo de tiro de y unos edificios, por una superficie 
total 31.998 m2.
43 En http://excasermapiave.comune.belluno.it/ , https://www.
f a c e b o o k . c o m / S p a z i o - E X - e x - c a s e r m a -
Piave-1885706678409436/  y caMeriN (2017).

44 Derivado del protocolo de colaboración interinstitucio-
nal de 27 de abril de 2001 en qué Ayuntamiento y 
Universidad se comprometen a promover, en una visión 
unitaria, la recalificación del barrio de Veronetta a través 
de la adquisición y el uso de los cuarteles Santa Marta-
Passalacqua para actividades universitarias y de otros 
organismos culturales. 

http://excasermapiave.comune.belluno.it/
https://www.facebook.com/Spazio-EX-ex-caserma-Piave-1885706678409436/
https://www.facebook.com/Spazio-EX-ex-caserma-Piave-1885706678409436/
https://www.facebook.com/Spazio-EX-ex-caserma-Piave-1885706678409436/
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2002: 102-103). El acuerdo de programa entre 
Ayuntamiento y Ministerio de Defensa se subscri-
be con fecha 26/10/2001, para lo cual se firma el 
contrato de venta el 23/05/2002. Cabe esperar seis 
años más para la definitiva cesión, debido a la re-
sistencia por parte de los militares ubicados en la 
instalación militar45. Finalmente, el contrato de 2002 
se integra con el acta n. 45587 de 21/12/2007.

El Ayuntamiento de Verona con Ordenación n. 34 
del 13/05/2009 aprueba el proyecto urbano “Plan 

urbanístico de ejecución de iniciativa pública para 
la realización del Programa Complejo ex cuarteles 
Santa Marta y Passalacqua”, cuya implementación 
prevé tres ámbitos: 1) vivienda social, que com-
prende el parque de las murallas (118.312 m2), el 
parque del campus universitario (31.136 m2) y las 
viviendas destinadas a alquiler en el marco de un 
régimen de costes controlados; 2) campus univer-
sitario. Se prevé la destinación de uso universitario 
de amplias partes del antiguo cuartel “Santa Marta”, 

Fig. 12/ Localización del conjunto de cuarteles Santa Marta y Passalacqua y fotos.
Fuente: Elaboración propia (2021)

45 http://veronetta.blogspot.de/2011/03/passalacqua-e-santa-
marta-articolo.html . 

http://veronetta.blogspot.de/2011/03/passalacqua-e-santa-marta-articolo.html
http://veronetta.blogspot.de/2011/03/passalacqua-e-santa-marta-articolo.html
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a lo cual se va a añadir un policlínico, dotaciones 
para el barrio, un parque deportivo (12.185 m2), re-
sidencias universitarias y un ámbito direccional, co-
mercial y polifuncional; 3) edilicia residencial privada, 
un ámbito direccional-comercial y un parque urbano 
(21.328 m2). El proyecto se modifica e integra en tres 
ocasiones (2010, 2013 y 2017), con la previsión de 
demoler un volumen de 18.480 m3 y de 218.271 m3 
respectivamente dentro de los antiguos recintos de 
los cuarteles Santa Marta y Passalacqua46, por un 
total de 236,271 m3. Se prevé un nuevo volumen 
de 152.740 m3 subdivididos en 93.000 m3 para edi-
ficios residenciales entre 3 y 6 plantas, de los cuales 
30.000 m3 para viviendas públicas; 31.200 m3 para 
actividades terciarias entre 4 y 5 plantas; 10.000 m3 
para residencias universitarias; y 18.540 m3 para es-
pacios para los servicios de vecindad. A esto hay  
que añadir la realización de 323 aparcamientos (de 
los cuales 188 enterrados) y de un carril bici de 4 km. 

En la actualidad solamente algunos inmuebles 
del cuartel Santa Marta están reconvertidos 
en sede universitaria (obras financiadas por la 
Università degli Studi di Verona) y se prevé aca-
bar la reconversión a través de una financiación 
de 18 millones de euros a través de la actua-
ción del llamado “Programa Periferias” de 201647 
(aún no asignado por parte del Estado italiano). 
La remodelación del cuartel Passalacqua está en 
curso, siendo todos los edificios existentes com-
pletamente demolidos y las obras en curso. La 
financiación, en este caso, remite a dos meca-
nismos. Primero, se calcula que la venta de las 
parcelas alcance los 18.480.000 euros, a través 
de la labor de la empresa local para la gestión 
de edificios pertenecientes a la administración 
local, AGEC (Azienda Gestione Edifici Comunali 
del Comune di Verona). Segundo, una financia-
ción por parte de la Región de Véneto de 10 mi-
llones de euros a través de la puesta en marcha 
del “Programa nacional de recalificación urbana 
para alojamientos sociales” de 200848 para au-
mentar la disponibilidad de viviendas en alquiler 
en el marco de un régimen de costes controla-
dos y mejorar la dotación de equipamientos en 
barrios degradados.

3.6 Discusión
El análisis demuestra que la enajenación del 
patrimonio militar se configura como una espe-
cie de batalla por la posesión de la ciudad, es 
decir de las ganancias que pueden derivar de la 

puesta en marcha de procesos de regeneración 
de suelos con actividades obsoletas: es por eso 
que se crea un conflicto entre el Ministerio de 
Defensa y los entes territoriales. Sin embargo, 
este conflicto tiene como resultado la degrada-
ción de la herencia histórica recibida, de un pa-
trimonio que efectivamente es público. En todos 
los casos analizados, la falta de mantenimiento y 
conservación de los espacios abiertos y construi-
dos de las instalaciones militares a lo largo de va-
rias décadas debido al largo período de desuso y 
abandono, resulta en la degradación de la obra, 
como demuestran los signos de infiltración de los 
edificios con el consiguiente desprendimiento del 
yeso interno y externo. Los sistemas de calefac-
ción, de electricidad, de gas, etc., dónde están 
presentes, no responden a los estándares actua-
les, y sus accesorios se presentan dañados o eli-
minados. La vegetación invade el pavimento de 
asfalto de las plazas con daños evidentes y las 
áreas verdes están en un estado de abandono y 
presentan vegetación invasora. Inevitablemente 
estos lugares se convierten en ruinas, objetos de 
actos de delincuencia, robos, ocupaciones ilega-
les y en centros de residuos ilegales al aire libre. 
La degradación y el deterioro pueden ser sínto-
mas de las condiciones básicas para favorecer la 
eliminación del patrimonio heredado construido 
para poner en marcha acciones de regeneración. 
Si bien en algunos casos la negociación positi-
va entre los actores lleva a la creación de nuevo 
valor social que fomenta la ciudad como bien 
colectivo (por ejemplo, los cuarteles Piave de 
Belluno y Santa Marta de Verona), la enajenación 
es generalmente la primera fase de un mecanis-
mo para producir una nueva segregación espa-
cial. En este contexto, la planificación urbana es 
instrumental a los intereses de los promotores 
inmobiliarios y financieros (y éste es un posible 
riesgo en el caso de San Doná di Piave). Para 
algunos activos militares, el mecanismo plantea-
do a partir de 1996 es una verdadera forma de 
mercantilización del valor intrínseco que estos 
bienes representan en el contexto de ubicación 
(San Vendemiano y el cuartel Passalacqua de 
Verona). A pesar de todo, la misma “ley del mer-
cado” se revuelve contra los planteamientos es-
peculativos de reconversión y el resultado más 
visible es el perpetuarse del estado de abandono 
e incertidumbre (San Vendemiano, Susegana y 
Oderzo) y de la larga durada de las obras de re-
conversión (cuartel Passalacqua). 

46 Gran parte de los edificios del cuartel Santa Marta resul-
tan vinculados, mientras los 64 edificios del cuartel 
Passalacqua se derriban en cuanto no presentan “aparente-
mente” un valor apreciable para ser protegido y tutelado.
47 La Ley 28/12/2015, n. 208, artículo 1, apartados 974 y 

sucesivos, instituye el “Fondo para la implementación del 
programa de intervención extraordinaria para la regenera-
ción urbana y la seguridad de las periferias”.
48 Programa promovido por parte del Decreto de Ministerio 
de Infraestructuras de 26/03/2008.
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4. Conclusiones
Substancialmente, a través de la Ley nº. 662/1996 
se ponen en liquidación los bienes innecesarios en 
el nuevo contexto geopolítico internacional para re-
caudar ingresos de acuerdo con los objetivos de 
modernización del Ministerio de Defensa. Se trata, 
en primer lugar, de instalaciones ubicadas en los 
centros urbanos, claramente obsoletas para las 
finalidades de las Fuerzas Armadas, afirmación 
más veces repetidas en los proyectos de Ley de 
1972 y 1989. Y, en segundo lugar, de los activos 
de la Defensa ubicados en territorios externos a los 
centros urbanos. Ambos representan una ocasión 
única para la recomposición de la estructura formal, 
social y económica de muchos territorios, una alter-
nativa concreta al desarrollo que los ha desposeí-
do de sus caracteres y valores a lo largo del siglo 
XX para favorecer los intereses especulativos del 
capital. No es un caso que las instalaciones milita-
res, sobre todo aquellas localizadas en zonas más 
centrales y prestigiosas, son estratégicas desde el 
punto de vista de nuevos proyectos de desarrollo 
urbano: por eso se reivindican por parte de las au-
toridades locales para las más diversas acciones 
de regeneración. Está claro que el Ministerio de 
Defensa adopta un comportamiento especulativo 
sobre sus propiedades, no solamente aquellas en 
suelos urbanos de más prestigio, sino todas, de-
jándolas, primero, en un estado de infrautilización 
y, en seguida, de completo abandono. Esta “es-
trategia”, consecuentemente, lleva a la paulatina, 
e inexorable, degeneración de los espacios abier-
tos y construidos dentro los antiguos recintos mili-
tares. La degradación no sólo es producto de su 
obsolescencia funcional y socio-económica, sino, 
también, es el resultado de una “maniobra militar” 
para proponer su efectiva puesta en valor. Se trata 
generalmente de una concepción del valor preva-
lentemente desde el punto de vista inmobiliario, es-
peculativo, y no su mejora desde el punto de vista 
del uso para la colectividad. Todo eso, en cuanto 
la finalidad principal de la normativa estatal siem-
pre pone en primer lugar los aspectos financieros 
en lugar de aquellos de gobierno del territorio. Y 
es eso el hilo conductor que aúna todas las nor-
mativas en materia de enajenación del patrimonio 
militar en Italia.
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Resumen: En el año 2010 en Ciudad de México (CDMX) se marcó el inicio formal de la política de mo-
vilidad ciclista en la ciudad. En este documento se presenta la metodología aplicada para diseñar la 
estrategia de movilidad en bicicleta contenida en el Plan Bici CDMX 2018. Se utilizan los datos de la 
Encuesta Origen-Destino en Hogares de la Zona Metropolitana del Valle de México 2017 (EOD17). A 
partir de un modelo de regresión logística, se calculó la probabilidad de uso de la bicicleta para reali-
zar un viaje en este modo de transporte al interior de CDMX.
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1. Introducción

A nivel mundial, la bicicleta se ha posiciona-
do como un modo de transporte efectivo 
para enfrentar el problema de la movilidad 

y la sustentabilidad en las ciudades. Entre los 
porqués de este ascenso está: ser un modo de 
transporte cero emisiones contaminantes (EPA, 
1978; OECD, 2004), de bajo costo y rápido en 
distancias cortas (suárez & al., 2016) y, por los 
múltiples beneficios que su uso tiene en la sa-
lud de la población (aNDersoN & al., 2000; oJa 
& al., 2011) y la conservación del ambiente 
(JohaNssoN & al., 2017). Estos argumentos ayu-
dan a explicar el impulso que se le ha dado a 
la bicicleta para implementarla como un modo 
de transporte cotidiano, a través de proyectos 
ciclistas que se han puesto en marcha en dife-
rentes ciudades del mundo (pucher & al., 2010; 
shaheeN & al., 2010; FishMaN & al., 2013).

Uno de los últimos y más comprometidos es-
fuerzos es el de Suiza (23 de septiembre de 
2018), que, mediante plebiscito y por mayoría, 
elevó el uso de la bicicleta a rango constitu-
cional (o’sullivaN, 2018). Con esta decisión, 
Suiza proclamó a la bicicleta como modo de 
transporte prioritario, por lo que de manera vin-
culante se requiere diseñar e implementar polí-
ticas pro-uso, como la ampliación y cuidado de 
la red ciclista, mejoras en la seguridad de los 
usuarios y el aligeramiento del tráfico vehicular.

En México, entre los programas diseñados 
para fomentar el uso de la bicicleta está el Plan 
de Movilidad Urbana No Motorizada para las 
zonas metropolitanas de Guadalajara, Jalisco 
(gobierNo De Jalisco, 2009) y Mérida, Yucatán 
(gobierNo De yucatáN, 2016); el Plan Integral 
de Movilidad Urbana Sustentable para la 
Zona Metropolitana de Tijuana-Tecate-Playas 

de Rosarito (IMPLAN, 2018). Para el caso 
particular de Ciudad de México (CDMX), la 
Secretaría de Medio Ambiente (SEDEMA) era 
el organismo encargado de la planeación e 
implementación de proyectos ciclistas; pero a 
partir de 2018, esa labor pasó a la Secretaría 
de Movilidad (SEMOVI). En CDMX, a par-
tir de 2010, comenzó a operar el Sistema de 
Bicicletas Públicas (Ecobici), proyecto que 
marcó el inicio formal de la política de movi-
lidad ciclista en la ciudad. Entre los ejes prin-
cipales que rigen la estrategia ciclista están: 
fomentar la intermodalidad, crear una red de 
infraestructura ciclista en la ciudad, hacer más 
accesible la bicicleta para la población y crear 
una cultura y socialización del uso de la bicicle-
ta. CDMX en los últimos diez años ha creado 
y adaptado la infraestructura y equipamiento 
ciclista, ya sea para realizar viajes únicamente 
en bicicleta o de forma intermodal. La última y 
más importante ampliación data de 2020, con 
la inauguración de la ciclovía emergente sobre 
la Avenida Insurgentes1, que comenzó a fun-
cionar como alternativa de movilidad, dadas las 
restricciones provocadas por la pandemia por 
COVID-19.

Entre los principales estudios que se han rea-
lizado sobre movilidad en bicicleta en CDMX 
está el realizado por suárez & al., (2016), 
que marcó la pauta en el diseño de la estra-
tegia para implementar la infraestructura ci-
clista en la ciudad, a través de una red de 
vías ciclistas que conectaran los principales 
orígenes y destinos de los viajes en bicicle-
ta para, de esta manera, fomentar el uso de 
este modo de transporte. Entre 2008 y 2010, 
la seDeMa realizó conteos ciclistas en el ex-
tinto Distrito Federal a través de consultorías 
sin que se conociera a detalle la metodología 

Mexico City’s bike plan: a bike mobility strategy
Abstract: Since 2010, a Bicycle Mobility Strategy has been implemented in Mexico City. This article 
presents the methodology used to design this strategy using data from the 2017 Origin Destination 
Survey. We use a logistic regression to estimate the probability of using a bike in each trip along 
segments between origins and destinations of the main road network of the city. Results show the 
socioeconomic characteristics of persons that choose bikes as their transportation mode and al-
low us to prioritize road segments in terms of their probability of use to guide the construction of 
the bike lane network.

Keyword: Bike mobility; Bike Plan; Logistic regression; Mexico City; Bike infrastructure

1 Esta avenida tiene una longitud aproximada de 28.8 kiló-
metros y atraviesa CDMX en sentido norte-sur; asimismo, 

esta vía es una de las de mayor importancia histórica y eco-
nómica de la ciudad.
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empleada; el objetivo de los conteos fue esti-
mar el total de viajes en bicicleta en la ciudad 
(seDeMa, 2008; 2009; 2010). Posteriormente, 
en 2017 y 2018 la misma seDeMa realizó es-
tudios de movilidad ciclista en conjunto con la 
Universidad Nacional Autónoma de México, los 
cuales, además de incluir la estimación de via-
jes, contaban con encuestas de percepción de 
los ciclistas. Otro punto a destacar de estos 
trabajos es que lograron una primera evalua-
ción del uso de la infraestructura ciclista. El es-
tudio cuestionó a los ciclistas sobre el lugar y 
sentido en el que circulan en la ciudad, con lo 
que se logró estimar el uso de las vías ciclistas 
(SeDeMa, 2017; 2018).

Los conteos ciclistas realizados se limitaron a 
determinar la cifra de viajes en bicicletas en 
la ciudad, con metodologías que cambiaron 
para cada estudio, lo que imposibilitó un se-
guimiento certero (SeDeMa, 2012a; 2012b; 
2013; 2014; 2015; 2016). Por último, está el 
Plan Bici CDMX, que puede considerarse una 
investigación que da continuidad a lo realiza-
do por suárez & al. (2016), en materia de ge-
nerar una estrategia de movilidad que fomente 
el uso de la bicicleta como modo de transporte 
cotidiano. El Plan tiene como objetivo propo-
ner la ampliación de la infraestructura ciclista 
con base en una serie de análisis estadísti-
cos que se sustentan en la movilidad cotidia-
na en la ciudad; además de la estrategia, el 
documento cuenta con un diagnóstico y ca-
racterización del uso de la bicicleta en CDMX 
(suárez & al., 2018).

El Plan Bici es un instrumento de política pú-
blica que coloca a CDMX a la vanguardia de 
ciudades que ya cuentan con planes formales 
de movilidad ciclista, como Madrid, España, 
Plan Director de Movilidad Ciclista de Madrid 
(UNED, 2007); Londres, Inglaterra, Cycling 
Action Plan (traNsport For loNDoN, 2018); 
Seattle, EE.UU., Bicycle Master Plan. 2021-
2024 Implementation Plan (DepartMeNt oF 
traNsportatioN, 2021). El Plan Bici tiene como 
objetivo dar continuidad a las acciones imple-
mentadas en los últimos años por el gobierno 
local en CDMX, que han buscado posicionar a 
la bicicleta en un modo de transporte cotidia-
no, para contribuir a mejorar la movilidad de 
la población y hacer de la ciudad un espacio 
sustentable. En este documento el objetivo es 
presentar la metodología aplicada para diseñar 
la estrategia de movilidad en bicicleta conteni-
da en el Plan Bici CDMX; se busca identificar 

aquellas áreas de la ciudad con el potencial 
para dotarlas de nueva infraestructura ciclista 
(vías ciclistas, biciestacionamientos y sistema 
de bicicletas públicas compartidas), para que, 
en conjunción con las áreas ya equipadas, for-
men una red que ayude a posicionar a CDMX 
como una ciudad ciclista de clase mundial.

2. De la circulación en automóvil a 
la movilidad en bicicleta en CDMX.
Según el TomTom TrAffic indEx, en (2017), 
CDMX ocupó el octavo lugar en el ranking de las 
ciudades más congestionadas del mundo (52% 
de nivel de congestionamiento); en ese año los 
dos primeros lugares correspondieron a Mumbai 
(66%) y Nueva Delhi (62%) en India y, en tercer 
lugar, se ubicó Bogotá, Colombia (62%). Para 
2018, CDMX se desplazó a la novena posición 
(con el mismo nivel de congestionamiento que 
en 2017); el primer sitio nuevamente lo ocupó, 
Mumbai (65%), Bogotá (63%) ascendió al se-
gundo lugar y Lima, Perú (58%) ocupó el tercer 
sitio. En 2019, CDMX se ubicó en el lugar déci-
mo tercero (con un nivel de congestión similar 
al de los dos años previos); los tres primeros lu-
gares del ranking los ocuparon Bangalore, India, 
Manila, Filipinas (ambas en 71%) y Bogotá 
(68%).

En CDMX, entre las principales causas que ge-
neran ese congestionamiento están: una pobla-
ción de 9.2 millones de habitantes (para 2020) 
(Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
INEGI, 2021) y el tamaño del parque vehicular 
que, en un período de treinta años (1987-2017), 
pasó de 1.5 a 5.5 millones de vehículos automo-
tor en circulación (INEGI, s/f). Este volumen de 
población y automóviles concentrados en una 
superficie de 1495 Km2 (60% corresponde al 
área urbana continua) (Fig. 1), ha provocado la 
saturación de las vías, la reducción de la velo-
cidad de transitó y el incremento de los tiempos 
de traslado de la población. Investigaciones han 
concluido que, en CDMX en un día laboral entre 
semana, durante las horas de mayor movilidad 
(entre 7:00 y 9:00 am) debido al congestiona-
miento vehicular, el viaje al trabajo tiene una 
duración promedio de una hora en automóvil 
particular y 1.5 horas en transporte público y el 
tiempo de desplazamiento se ha incrementado 
entre 15 y 20 minutos en el último quinquenio 
(suárez & DelgaDo, 2015).2

2 Para tener un comparativo, según estimaciones hechas 
por glaeser (2011), en Estados Unidos la media de tiempo 

de traslado al trabajo (desde el hogar), es de 48 minutos en 
transporte público y de 24 minutos en automóvil.
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Entre las estrategias para intentar contrarrestar 
los efectos negativos del uso del automóvil pri-
vado, se han diseñado e implementado diversos 
instrumentos de control y comando (FriMaN & 
al., 2012; gössliNg, 2013), por ejemplo, CDMX 
implementó el Programa Hoy No Circula (1989) 
para restringir la circulación de una quinta parte 
del parque vehicular, mediante la prohibición del 
uso del automóvil un día entre lunes y viernes, 
según el número de placa. Pero, debido al creci-
miento vehicular y el recurrente registro de altos 
niveles de contaminación atmosférica en la ciu-
dad (garcía reyNoso & al., 2009; Jazcilevich & 
al., 2011; borrego-herNáNDez & al., 2014), se ha 
activado el protocolo de contingencia ambiental 
llamado Doble Hoy No Circula, que impide el 
uso del automóvil dos días a la semana (inclui-
dos los fines de semana).

Además, entre los instrumentos implementa-
dos para atender el problema de la movilidad 
y mejorar los tiempos de traslado de la pobla-
ción, algunas calles en el área central de CDMX 
se han convertido a peatonales exclusivas 
(robles, 2009), se ha prohibido la circulación 

de vehículos foráneos y de carga en horario la-
boral (SEMOVI, 2019), y se puso en marcha 
un programa que busca sustituir los vehículos 
de transporte público de pasajeros que cuen-
tan con diez o más años de antigüedad (gaceta 
oFicial De la ciuDaD De México, 2017). Pero, a 
consecuencia de los escasos resultados obte-
nidos de impedir el crecimiento del número de 
automóviles, así como de restringir su uso, se 
han buscado otras opciones de movilidad.

Una de esas opciones fue promover el uso de la 
bicicleta para constituirla como un modo de trans-
porte cotidiano en la ciudad. Bajo esa estrategia 
de impulso a la movilidad en bicicleta, en febrero 
de 2010 se implementó el programa Ecobici3, que 
consiste en un sistema de préstamo de bicicletas 
públicas localizado en el área central de CDMX, 
que es la zona de mayor actividad económica y, 
por tanto, de más alta concentración de empleos 
de la ciudad. Actualmente Ecobici cubre un área 
de servicio de 3800 hectáreas en las que se dis-
tribuyen 480 cicloestaciones, para el resguardo y 
préstamo de más de 6 mil bicicletas (Fig. 2). Entre 
las características que distinguen a este polígono, 

Fig. 1/ Ubicación geográfica de Ciudad de México (CDMX)
Fuente: Elaboración propia

3 El primer programa de préstamo de bicicletas públicas data 
de 1995 en Copenhague, Dinamarca, y a partir de 2010, se 

han contabilizado 100 programas similares distribuidos en 125 
países (shaheeN & al., 2010; FishMaN & al., 2013).
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Fig. 2/ Programa Ecobici, 2018
Fuente: Elaboración propia con base en el PlanBici 2018



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

Plan Bici CDMX: Ciudad de México
Manuel Suárez-Lastra & Carlos Galindo-Pérez & Víctor Reyes-García

Estudios

670

es que en su interior hay presencia del Sistema 
de Transporte Colectivo Metro (STC Metro) y del 
Metrobús (Bus Rapid Transit, BRT), lo que hace 
que el programa Ecobici tenga conexión con otros 
modos de transporte y, de esta forma se incre-
mente la conectividad y multimodalidad. Ecobici 
ha sido la base a partir de la que se ha ampliado la 
construcción de infraestructura ciclista en CDMX.

La ciudad cuenta con 242 kilómetros entre ci-
clovías, ciclocarriles, vías ciclistas compartidas 

y carriles bus-bici (carriles exclusivos para trans-
porte público compartido con ciclistas). Como 
complemento y para fomentar la intermodalidad, 
CDMX tiene biciestacionamientos de tres tipos: 
masivos y semi-masivos ubicados en estacio-
nes del STC Metro; y de corta estancia, distri-
buidos en las inmediaciones de estaciones de 
transporte público masivo o en puntos de interés 
de la ciudad, como parques o plazas públicas 
(Fig. 3). 

Fig. 3/ CDMX: Infraestructura ciclista, 2018
Fuente: Elaboración propia con base en el PlanBici 2018 
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3. Características de la movilidad 
en bicicleta en CDMX 
Según la Encuesta Origen-Destino en 
Hogares de la Zona Metropolitana del Valle 
de México 2017 (EOD17), diariamente en 
CDMX4 se realizan un total de 13,7 millo-
nes de viajes (se omiten los que se realizan 
caminando).5 De ese total, en bicicleta se rea-
lizan 241 mil viajes, lo que equivale a 1,7% 
(Fig. 4) (iNegi-setravi-ii 2017). Esta úl-
tima cifra resulta bastante significativa si se 
compara con Londres, Inglaterra o Barcelona, 
España, ciudades donde el porcentaje de los 
viajes realizados en bicicleta es de 1,2 y 1,8% 
respectivamente (gössliNg, 2013). Además, 
al comparar el total de viajes en bicicleta en 
CDMX de 2017, con el total de viajes en bici-
cleta de 2007 (INEGI-GDF-eDoMex, 2007), se 
observa que la movilidad en bicicleta se tripli-
có en una década. En el mismo período, los 
viajes en automóvil también aumentaron (por 
el crecimiento del parque vehicular), pero por-
centualmente la movilidad se mantuvo. Esto 
significa que la movilidad en bicicleta impacta 
en otros modos de transporte. 

En cuanto a los propósitos de viaje de los ci-
clistas, el principal (sin considerar el regreso a 
casa) es ir al trabajo (60%), porcentaje similar 
a los viajes realizados en automóvil o trans-
porte público; el segundo y tercer propósitos 
en importancia son: ir a la escuela y realizar 
compras (ambos con 10%). La distribución ho-
raria de los viajes en bicicleta presenta dos 
periodos pico, uno de 7 am a 9 am (poco más 
de 24 mil desplazamientos por hora) y el se-
gundo de 6 pm a 7 pm con 25 mil viajes. El 
tiempo promedio de los desplazamientos en 
2017 fue de 26 minutos, la mitad del tiempo 

promedio en automóvil (52 minutos) (INEGI-
SETRAVI-II, 2017). El perfil de las personas 
que usan bicicleta en Ciudad de México es el 
siguiente: en su mayoría son hombres (77%), 
la edad promedio es de 37 años, cinco menos 
que los automovilistas. La ocupación principal 
es trabajar (76%) y estudiar (11%). El grado 
promedio de escolaridad es 11 años, lo que 
equivale a segundo año de bachillerato (ibid.).

4. Método
En el diseño de la estrategia del Plan Bici se 
utilizaron datos provenientes de la EOD17 para 
realizar diversos análisis; es importante recalcar 
que esta encuesta tiene la particularidad de que 
para su levantamiento se diseñó una escala es-
pecífica denominada distrito de tránsito, lo que 
permite un nivel de agregación a mayor detalle 
en comparación con las alcaldías (antes delega-
ciones) de CDMX (Fig. 5). 

Con base en los distritos de tránsito se reali-
zó un cálculo de flujos ciclistas en tres cate-
gorías: 1) viajes atraídos, 2) viajes internos 
(interdistritales), y 3) viajes entre distritos (in-
tradistritales). A partir de estos flujos se cons-
truyó un modelo de concentración de tramos 
de viaje realizados en bicicleta y para incor-
porar la fricción de la distancia (FotheriNghaM, 
1981; 1982), se utilizó la red vial primaria de 
CDMX (el tipo de vías sobre las que el gobier-
no de CDMX tiene capacidad de gestión jurídi-
ca; las vías secundarias son responsabilidad 
de cada alcaldía).

Con un análisis de redes, para cada par distri-
tal, se identificó la ruta de traslado más corta 
(a través de la red vial primaria) y, a partir de 

Modo
2007 2017

Viajes % Viajes %

Bicicleta 98.538 0,8 241.017 1,7

Automóvil 3.454.078 28,5 3.955.208 28,7

Resto de modos 8.564.078 70,7 9.592.355 69,6

Total 12.117.162 100,0 13.788.580 100,0

Fig. 4/ Viajes relacionados a Ciudad de México, 2007 – 2017
Fuente: Elaboración propia con base en Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI (2007); INEGI (2017)

4 Viajes que tuvieron como salida o llegada, alguna alcaldía 
de CDMX.

5 No se toman en consideración los viajes caminando por 
cuestiones metodológicas y de comparación.
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001 Centro Histórico

002 Buenavista - Reforma

003 Tlatelolco

004 Morelos

005 Moctezuma

006 Balbuena

007 Obrera

008 Condesa

009 Nápoles

010 Vertiz Narvarte

011 Reforma Iztaccíhuatl

012 Palacio de los Deportes

013 San Andrés Tetepilco

014 Portales

015 Del Valle

016 Chapultepec - Polanco

017 Panteones

018 Tezozómoc

019 El Rosario

020 Industrial Vallejo

021 La Raza

022 Cuautepec

023 Reclusorio Norte

024 Ticomán

025 Nueva Industrial Vallejo

026 Politécnico

027 Tepeyac

028 La Villa

029 Nueva Atzacoalco

030 San Felipe de Jesús

031 Deportivo Los Galeana

032 Bondojito

033 San Juan de Aragón

034 AICM

035 Pantitlán

036 Zaragoza

037 UPIICSA

038 Central de Abastos

039 UAM Iztapalapa

040 Escuadrón 201

041 Parque Cerro de la Estrella

042 Lomas Estrella

043 Canal Nacional

044 Coapa

045 Culhuacán CTM

046 Campestre Churubusco

047 Viveros

048 P. de Santo Domingo

049 Xotepingo

050 Estadio Azteca

051 Ciudad Universitaria

052 Olivar de los Padres

053 Las Águilas

054 Santa Lucia

055 Molinos

056 Santa Fe

057 Observatorio

058 Las Lomas

059 Cuajimalpa

060 San Lorenzo Acopilco

061 San Bartolo

062 Cerro del Judío

063 La Magdalena Contreras

064 Villa Olímpica

065 Padierna

066 San Pedro Mártir

067 Pueblo del Ajusco

068 Tepepan

069 Noria

070 Nativitas

071 Milpa Alta

072 Tulyehualco

073 El Molino Tezonco

074 Tláhuac

075 Mixquic

076 Santa Catarina

077 Reclusorio Oriente

078 D.U. Quetzalcóatl

079 Buenavista Iztapalapa

080 Santa María de Xalpa

081 San Miguel Teotongo

082 Santa Martha Acatitla

083 Juan Escutia

084 Santa Cruz Meyehualco

085 Ejército Constitucionalista

Fig. 5/ CDMX: división por distritos de tránsito según la EOD17 (clave y nombre)6

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía-Secretaría de Transporte y Viabilidad, INEGI-SETRAVI-II, (2017)

6 En la lista no se incluyen los distritos de tránsito de los municipios 
del Estado de México, porque no forman parte de este estudio.
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la segmentación en tramos de vía, se agrega-
ron acumulativamente el número de viajes en 
bicicleta. Para ejemplificar el procedimiento an-
terior, en la Fig. 6 se muestra un diagrama de 
rutas entre tres distritos. Adicionalmente, se 
muestran las combinaciones de distritos con el 
total de viajes entre ellos (Fig. 7) y, por último, el 
cálculo agregado de los viajes por tramo y el nú-
mero total de viajes por pares distritales (Fig. 8).

Después de efectuar el análisis de redes al 
conjunto de datos de CDMX, se identifican 
tres zonas principales de concentración de 
viajes en bicicleta: 1) un corredor desde el 
área central de la ciudad hacia el poniente, 
que corresponde a los distritos (001) Centro 
Histórico, (002) Buenavista, (008) Roma-
Condesa y (016) Chapultepec-Polanco, que 

empata territorialmente con el área de la 
ciudad a la que se le ha destinado la mayor 
inversión en infraestructura ciclista; 2) al su-
roriente, concretamente en los distritos de las 
alcaldías Tláhuac y Xochimilco; 3) aquellos 
distritos con más de 3,000 viajes internos dia-
rios en bicicleta: (030) San Felipe de Jesús,  
(078) Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, (074) 
Tláhuac y (069) Noria (Fig. 9).

Debido a que en este análisis se utilizó la 
red vial primaria de CDMX, es posible iden-
tificar cuáles son las vías que registran la 
mayor concentración de viajes en bicicleta. 
En primer lugar, en sentido norte-sur, está la 
Calzada Mariano Escobedo, Avenida de los 
Insurgentes, Paseo del Pedregal y los tramos 
de los ejes Central, 1 y 2 Oriente, que cruzan 
el centro de la ciudad. En el sentido orien-
te-poniente, la mayor concentración de via-
jes corresponde a la Calzada México-Tacuba, 
Ejército Nacional, Paseo de la Reforma, 
Avenida Chapultepec y Avenida Tláhuac. 

El supuesto que subyace en la propuesta 
del Plan Bici CDMX es que, a partir de la in-
fraestructura actual, sobre la que actualmente 
opera el programa Ecobici (ciclovías y bicies-
tacionamientos), se diseñe e implemente una 
ampliación y conexión de la infraestructura ci-
clista, para así formar una red de circulación 
de bicicletas en el espacio de CDMX y fomen-
tar el uso de este modo de transporte.

Para validar la propuesta, se construyó un 
modelo de regresión logística para analizar la 
relación entre una variable dependiente (ca-
tegórica) y un conjunto de variables indepen-
dientes (explicativas) y estimar la probabilidad 
de que las personas, a partir de las caracte-
rísticas de sus viajes (evento) reportados en 

Fig. 6/ CDMX: rutas entre pares distritales (ejemplo), 
2018

Fuente: Elaboración propia con base en el PlanBici 2018

Origen Destino Ruta Viajes
001

001

001

002

002

002

003

003

003

004

004

004

002

003

004

001

003

004

001

002

004

001

002

003

001-002

001-002-003

001-002-004

002-001

002-003

002-004

003-002-001

003-002

003-002-004

004-002-001

004-002

004-002-003

400

100

50

200

200

150

100

400

50

50

300

40

Fig. 7/ CDMX: pares distritales y viajes entre pares 
(ejemplo), 2018

Fuente: Elaboración propia con base en el PlanBici 2018

Pares  
distritales

Viajes 
totales  

por tramo
Acumulado de  
viajes por ruta

001-002 900

400(001-002) + 200(002-
001) + 100(001-003) + 
100(003-001) + 50(001-
004) + 50(004-001)

002-003 890

200(002-003) + 400(003-
002) + 100(001-003) + 
100(003-001) + 40(004-
003) + 50(003-004)

002-004 640

150(002-004) + 300(004-
002) + 50(004-001) + 
50(001-004) + 40(004-
003) + 50(003-004)

Fig. 8/ CDMX: pares distritales, tramos de viaje, rutas 
y viajes totales entre pares (ejemplo), 2018

Fuente: Elaboración propia con base en el PlanBici 2018
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Fig. 9/ CDMX: viajes en bicicleta por distrito de tránsito, 2018
Fuente: Elaboración propia con base en el PlanBici 2018
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la EOD17, puedan realizar o no un desplaza-
miento en bicicleta y, así, medir el efecto de 
cada variable sobre la probabilidad de usar 
bicicleta como modo de transporte. 

De la regresión se obtienen resultados que van de 
0 (cero) a 1 (uno), donde cero indica nula proba-
bilidad y uno la más alta probabilidad de que un 
evento ocurra (clark & hoskiNg, 1986; hosMer & 
al., 2013). Además, con el modelo de regresión no 
solo se fija una probabilidad, también, es posible 
estimar el peso por separado de aquellas carac-
terísticas que favorecen o restringen el uso de la 
bicicleta. La fórmula del modelo logístico es:

Donde:

Ŷ = probabilidad de que una persona elija la bi-
cicleta como modo de transporte para realizar 
un viaje

e = el exponente natural ≈ 2.718

u = la ecuación de regresión lineal: Y=B0 + B1X1 
+ B2X2 +… + BnXn

Para el modelo de regresión se tomó una 
muestra aleatoria de la EOD17 con 2000 casos 
(1000 usuarios que en algún tramo de su viaje 

utilizaron bicicleta y 1000 que no la usaron). En 
cuanto a las variables independientes, para la 
selección se consideró su representatividad 
en el contexto socioeconómico de la población 
usuaria: 1) edad (categorizada), 2) sexo (hom-
bre/mujer) y 3) estrato económico. Además, se 
incorporaron algunas características represen-
tativas del entorno urbano donde se desarrollan 
los viajes: 4) el logaritmo de la distancia (medida 
en kilómetros por la red vial de CDMX) entre el 
distrito de tránsito de origen y el de destino del 
viaje; y 5) el índice de rugosidad7 del distrito de 
tránsito donde se reporta el origen del viaje; este 
índice es la desviación estándar de la pendiente 
del terreno (escala 1:90). Este conjunto de va-
riables permite hacer una aproximación general 
a las condiciones que la ciudad ofrece para exa-
minar el ambiente ciclista (crow, 1993; UNED, 
2007, sick, & al., 2013; traNsport For loNDoN, 
2018; DepartMeNt oF traNsportatioN, 2021).

El efecto esperado de este grupo de variables es 
que, a partir de su interacción espacial, se pueda 
estimar la probabilidad de que los viajes relaciona-
dos con CDMX se realicen en bicicleta. Después 
de una serie de calibraciones e iteraciones, el mo-
delo que aquí se presenta fue el más consistente, 
en el que todas las variables tienen significancia 
estadística. En la Fig. 10 se muestran los resul-
tados del modelo con los coeficientes (Beta) y el 
grado de significancia de cada variable.

7 Se trata de la desviación estándar de la pendiente de un 
distrito de tránsito. Cada distrito de tránsito se fragmenta en 
celdas de 90 x 90 metros y se obtiene la pendiente, a partir 

de esos resultados se calculó la desviación estándar. El ín-
dice de rugosidad indica la diferencia altitudinal, y por tanto 
de pendiente, que hay dentro de cada distrito de tránsito.

Variable Beta (B) Error estándar Valor Z Exp (B) Significancia

Sexo (0 mujer, 1 hombre) 1,50636 0,17332 8,691 4,51 ***

Edad (años)

6 – 14 y 65 y más (categoría latente)

15 – 24 1,18257 0,27113 4,362 3,26 ***

25 – 64 1,03440 0,21986 4,705 2,81 ***

Estrato

Bajo (categoría latente)

Medio -0,47161 0,17095 -2,759 0,62 **

Alto -0,84281 0,22940 -3,674 0,43 ***

Distancia (km) (logaritmo) -1,12484 0,08541 -13,169 0,32 ***

Rugosidad del origen -0,08620 0,01607 -5,365 0,91 ***

Constante 8,48015 0,69391 12,221 ***

*** Significativo 0,0, ** Significativo a 0,001
R2 (McFadden)= 0,25
Variable dependiente: Modo (uso bicicleta= 1, otros modos= 2)
Variables independientes: Sexo, Edad (por categorías), Estrato económico, Distancia (logaritmo) y Rugosidad

Fig. 10/ CDMX: modelo de regresión logística para probabilidad de viajes en bicicleta, 2018
Fuente: Elaboración propia con base en el PlanBici 2018
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5. Resultados
Los coeficientes de la regresión indican que 
los hombres tienen 4,5 veces más proba-
bilidad de usar la bicicleta para realizar un 
viaje, en comparación con las mujeres. Por 
rango de edad, los grupos etarios de entre 15 
a 24 años (población joven) y el de 25 – 64 
(adultos), registran una mayor probabilidad 
de usar de la bicicleta en comparación con 
los grupos de 6 a 14 (menores de edad) y de 
65 años y más (adultos mayores). Estos pri-
meros resultados indican que la política de 
movilidad en bicicleta debe de enfocarse a 
los jóvenes y adultos, que en teoría son los 
grupos que tienen más movilidad en la ciu-
dad. En cuanto al estrato económico, se re-
conoce que a medida que aumenta el estrato, 
disminuye la probabilidad de uso de la bici-
cleta: a mayores ingresos se reduce la pro-
babilidad de utilizar la bicicleta como modo 
de transporte.

Respecto a las variables del entorno urbano 
se obtuvo lo siguiente. Al aumentar la dis-
tancia del viaje, disminuye la probabilidad de 
usar de la bicicleta como modo de transpor-
te; de esta manera, cada vez que se dupli-
ca la distancia del viaje, la probabilidad de 
realizarlo en bicicleta disminuye en dos ter-
ceras partes. Por su parte, si la rugosidad 
del terreno (pendiente) en el lugar de origen 
del viaje es alta, se reduce la probabilidad 
de uso de la bicicleta. Estadísticamente, la 
probabilidad de uso disminuye 9% cuando la 
rugosidad del terreno se duplica en el lugar 
de inicio del viaje. 

Con base en los resultados de la regresión, 
el modelo logístico asigna probabilidades 
de uso de bici a cada registro de viaje; si 
se agregan las probabilidades, es factible 
hacer el cálculo para cada desplazamiento 
en pares origen-destino. Como se describió 
el proceso en las Figs. 6, 7 y 8, la probabili-
dad de uso de bicicleta se jerarquizó en cinco 
niveles: Muy alta, Alta, Media, Baja y Muy 
baja. El resultado de esta categorización de 
la red vial primaria de CDMX se muestra en 
la Fig. 11. A continuación se presenta un aná-
lisis más detallado de los resultados.

Primeramente, en un panorama general de 
CDMX, las vías que recorren la zona central 
de la ciudad obtuvieron las más altas pro-
babilidades de circulación ciclista que, como 
se señaló, es la zona de mayor actividad 
económica y de concentración de empleos, 
por lo que consolidar la movilidad ciclis-
ta contribuiría a mejorar la accesibilidad al 

trabajo y reduciría el uso del transporte públi-
co (pritcharD, & al., 2019; QuiaN & NieMeier, 
2019). Por su parte, las vías con probabili-
dad media y baja son las localizadas en el 
sur y el oriente de la ciudad. La probabilidad 
más baja la obtuvieron las vías que recorren 
zonas con mayor pendiente (mayor rugosi-
dad del terreno), que espacialmente coinci-
den con las zonas de mayor marginación en 
la periferia sur de CDMX. 

Específicamente, las avenidas como el Paseo 
de la Reforma o de los Insurgentes, de mayor 
relevancia histórica, económica y turística en 
CDMX (y que en algunos tramos ya cuentan 
con infraestructura vial ciclista), sobresalen 
como las vías con una muy alta probabilidad 
de registrar e incrementar el número de via-
jes en bicicleta. También, son notorias dos 
rutas que confluyen en el centro de la ciu-
dad, la primera inicia en el noreste de CDMX 
y se prolonga por la Avenida Centenario y 
F.C. Hidalgo, para después desembocar en 
el Paseo de la Reforma (lo que comienza a 
perfilar un circuito de movilidad ciclista a es-
cala de ciudad).

La segunda ruta se extiende de sur a norte 
por avenida Insurgentes hasta avenida 
Puente de Alvarado, para continuar su trazo 
hacia el poniente por la Calzada México-
Tacuba y, finalmente, prolongarse al norte de 
la ciudad, hasta los límites con el Estado de 
México, por la avenida de Las Granjas (estas 
dos rutas se interceptan en el cruce de las 
avenidas Insurgentes y Reforma, que puede 
considerarse como uno de los puntos medu-
lares en la estrategia ciclista de la ciudad).

En la zona del Centro Histórico también exis-
te un circuito de vías con alta probabilidad de 
viajes que, unidas, hipotéticamente, trazan 
un polígono que puede quedar delimitado de 
la siguiente manera: 1) al norte por el Eje 1 
norte, 2) al oriente por el Eje 1 o 2 oriente, 3) 
al poniente con el Eje central, y 4) al sur por 
la avenida Fray Servando o una prolongación 
hasta el Eje 2 sur. 

Hay una cuarta ruta con una alta probabili-
dad de viajes en bicicleta al sur de la ciudad, 
si bien no tiene una conectividad y continui-
dad definida como las anteriores, no debe ser 
omitida. Este trayecto conecta directamente 
con las avenidas División del Norte (norte-
sur) y Miguel Ángel de Quevedo (este-oes-
te). A partir de estas vías hay ramificaciones 
que se extienden hacia Ciudad Universitaria 
y Jardines del Pedregal y, en Tlalpan, se pro-
longan hacia el sur hasta llegar a Xochimilco.
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Fig. 11/ CDMX: jerarquización de las vías primaria para la construcción de vías ciclistas, 2018
Fuente: Elaboración propia con base en el PlanBici 2018
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Fig. 12/ Plan Bici CDMX 2018
Fuente: Elaboración propia con base en el PlanBici 2018
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El oriente de la ciudad, si bien reporta una 
importante cantidad de viajes en bicicle-
ta, de acuerdo con el análisis realizado, las 
vías que cruzan esta demarcación obtuvieron 
una probabilidad media y baja, salvo algunos 
segmentos con alta probabilidad. A diferencia 
del resto de la cuidad, en esta zona serían 
factibles vías ciclistas locales en combina-
ción con biciestacionamientos masivos.

El resultado de todo este análisis queda in-
tegrado en la estrategia de movilidad ciclista 
contenida en el Plan Bici CDMX (Fig. 12). En 
primer lugar, destaca la viabilidad de conti-
nuar con la política de movilidad ciclista en 
Ciudad de México, a partir de la infraestruc-
tura con que ya cuenta el programa Ecobici. 
La estrategia apunta a que el polígono de 
cobertura de este sistema de bicicletas debe 
ampliarse hacia el nororiente de CDMX, pero 
principalmente hacia el sur para conectarse 
con las instalaciones del campus central de 
la Universidad Nacional Autónoma de México 
(polígono de Ciudad Universitaria), que cuen-
ta con el programa BiciPUMA, el cual es un 
programa de movilidad en bicicleta exclusi-
vo para la comunidad universitaria (ciclovías 
y biciestacionamientos). De esta manera, 
se formaría un corredor de movilidad ciclis-
ta (alto volumen de viajes), que va desde el 
centro de la ciudad y llegaría hasta el lími-
te de las alcaldías Coyoacán y Tlalpan (sur).

En segundo lugar, a partir de las ciclovías, 
ciclocarriles, vías ciclistas compartidas y ca-
rriles bus-bici ya existentes en la ciudad, la 
infraestructura se podría extender en algunas 
zonas y se dotaría de nuevas vías en otras, 
para así conectar y construir una red de mo-
vilidad ciclista. Es importante notar que la je-
rarquización de rutas de ciclovías debe estar 
sujeta a un análisis micro, en la que se debe 
considerar la capacidad de las vías, así como 
factores de diseño urbano, viabilidad socioe-
conómica, la conectividad de destinos inter-
medios y la gestión jurídica (crow, 1993). 
Las vías que se presentan en este plan son 
ilustrativas de los distritos de tránsito que 
deben ser conectados y no necesariamente 
de las vías donde se deba construir infraes-
tructura de circulación ciclista, todo con base 
en análisis y resultados meramente estadís-
ticos sin que se hayan tomado en considera-
ciones las opiniones de la población.

En tercer lugar, está la iniciativa de instalar 
nuevos biciestacionamientos masivos en la 
periferia oriente y norte de la ciudad, en las 
estaciones del STC Metro: Periférico Oriente 
(Línea 12), Constitución de 1917 (Línea 8), 

Pantitlán (Líneas A, 1, 5 y 9), Martín Carrera 
(Línea 4), La Villa (Línea 6), La Raza (Línea 
5) y Buenavista (Línea B). Con estos bicies-
tacionamientos se fomentaría el uso de la 
bicicleta mediante el incremento de la co-
nectividad a través de la multimodalidad, por 
ejemplo, un usuario desde su hogar viaja en 
bicicleta hasta la estación del STC Metro más 
cercana donde haya un biciestacioamiento, 
en este sitio tiene la opción de resguardar 
su bicicleta y caminar, una distancia mínima, 
para abortar el STC Metro (lo cual también 
ayudaría, de manera directa, a reducir los 
viajes en transporte colectivo).

Con la tecnología actual, será posible hacer 
un seguimiento dinámico, tanto espacial 
como temporal, de la estrategia de movilidad 
ciclista para evaluar su eficiencia en tiempo 
real (Joo & oh, 2013; osorNo & al. 2019). Así 
lo demostró el trabajo fundacional de o’brieN 
& al. (2014), que, al examinar 38 sistemas 
de bicicletas compartidas en ciudades de 
Europa, Oriente Medio, Asia, Australasia y 
América, propusieron una taxonomía de los 
sistemas en función de la huella geográfica y 
las variaciones espaciotemporales en la tasa 
de ocupación.

6. Conclusiones
En el diseño del Plan Bici CDMX se propone 
una metodología válida y sólida en términos 
empíricos y, con base en los resultados ob-
tenidos, se definió una estrategia de movili-
dad en bicicleta. El objetivo fue identificar y 
jerarquizar las diferentes áreas de la ciudad 
con el potencial para: 1) incrementar su in-
fraestructura ciclista, o 2) dotarla de nueva 
infraestructura. También, mediante la cone-
xión de ambas, se pretende conformar una 
red de movilidad ciclista que cubra, en la me-
dida que sea posible, la totalidad de la ciu-
dad.

La propuesta de tomar como núcleo el pro-
grama Ecobici para proyectar la ampliación, 
la conexión y dar forma a esa red ciclista que 
cubra la mayor parte de la ciudad, es total-
mente viable y más aún, deseable. Diversas 
investigaciones han demostrado que el éxito 
de un programa de bicicletas públicas (en-
tendido como la utilización de la infraestruc-
tura), está altamente correlacionado con la 
accesibilidad espacial, principalmente en las 
áreas de cobertura que coinciden con zonas 
habitacionales o de trabajo (bachaND-Marleau 

http://terradigitalis.igg.unam.mx/html/ojs3/index.php/terra_digitalis/article/view/61/129
http://terradigitalis.igg.unam.mx/html/ojs3/index.php/terra_digitalis/article/view/61/129
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& al., 2012; pritcharD & al., 2019; QuiaN & 
NieMeier, 2019).

Entre las limitaciones de este estudio, está la 
restricción para dar seguimiento y evaluar el 
impacto que pueda generar la propuesta in-
cluida en el Plan Bici. En este sentido, entre 
los estudios en los que se ha evaluado la es-
trategia de movilidad ciclista en CDMX, están 
los conteos ciclistas 2017 y 2018 (SEDEMA 
2017; 2018), en los cuales se calcula el uso 
de las vías ciclistas a partir de un cociente, 
que resulta de dividir el número de viajes en 
bici entre el tipo de vía. Los resultados indi-
caron que las ciclovías y los ciclocarriles se 
utilizan más de lo esperado y, por lo tanto, se 
requería más infraestructura y equipamiento 
para el uso de la bicicleta, para cubrir la de-
manda ciclista. De esta manera, al recono-
cer que la infraestructura ciclista estimula la 
generación de viajes en bicicleta, una de las 
investigaciones pendientes es el proceso de 
evaluación de las propuestas del Plan Bici, 
sin que esto se interponga con los esfuer-
zos que se están realizando en la ciudad y, 
que, por el contrario, se complemente para 
así cumplir con el objetivo de cada vez utili-
zar más modos de transporte sustentables y 
reducir el uso del automóvil.
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Resumen: La expansión desigual de las metrópolis latinoamericanas es indagada de modo integral, 
interescalar y multidimensional a partir del estudio de la periferización popular dentro de La Matanza 
(Región Metropolitana de Buenos Aires, RMBA). Metodológicamente se articulan perspectivas geo-
demográficas y socio-antropológicas. A escala municipal se reconoce una fuerte polarización social 
donde las periferias muestran las condiciones más desfavorables. La mirada microespacial, abordada 
desde tres dimensiones -geodemográfica, física y de la experiencia del espacio-, señala heterogenei-
dades en los ritmos de crecimiento y evidencia la relevancia de las experiencias y trayectorias residen-
ciales en su devenir. El carácter inmaterial de las periferias populares y el rol de las voces locales 
resultan centrales en el diálogo interescalar para profundizar el análisis de estos espacios que tienden 
a ser homogeneizados y deshistorizados.
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1. Introducción

En las últimas décadas, las metrópolis lati-
noamericanas han continuado expandién-
dose hacia sus periferias bajo lógicas 

propias del urbanismo capitalista, incrementan-
do las desigualdades socioterritoriales y los 
procesos de segregación urbana. Los contor-
nos de las aglomeraciones hacia los cuales las 
ciudades crecen resultan áreas de sumo interés 
para comprender las complejas transformacio-
nes recientes. A la vez que muestran un pleno 
dinamismo territorial y demográfico, estos des-
bordes urbanos expresan con intensidad la po-
larización socioeconómica de las geografías 
actuales. Así, el estudio del conjunto metropo-
litano y los diferentes procesos implicados en 
su expansión, demandan abordajes que den 
cuenta de mutaciones y transformaciones con-
tinuas, reivindicando la importancia del estudio 
de los fijos y flujos que componen el territorio 
(sack, 1986). Esta idea es también recuperada 
por Di virgilio & perelMaN (2014) quienes pon-
deran la necesidad de analizar los gradientes 
móviles y relacionales en la ciudad dentro de 
los estudios urbanos, especialmente en aque-
llos que se enfocan en las desigualdades socio-
territoriales.

Existen numerosos y diversos antecedentes vin-
culados al estudio del crecimiento vertiginoso de 
las metrópolis de las últimas tres décadas. Uno 
de los más destacados es el que dio origen a la 
idea de “ciudad difusa” (modelo Los Ángeles) 
sobre el que trabajó Davis (1990). También fue 
emblemática la compilación de MoNclús (1998) 
“La Ciudad Dispersa” dedicada a estudiar el fe-
nómeno de la suburbanización en distintas ciu-
dades europeas. En el caso de las ciudades 
latinoamericanas, sin embargo, el patrón de cre-
cimiento urbano ha tenido sus particularidades, 

como indica praDilla-cobos (2015), debido a la 
naturaleza de sus procesos históricos económi-
cos-sociales, diferentes a los patrones europeos 
y estadounidenses.

Al sur del continente, en la Región Metropolitana 
de Buenos Aires (RMBA), principal urbe argen-
tina, el patrón de expansión ha mostrado his-
tóricamente una distribución del asentamiento 
poblacional radio-concéntrica desde 1930, 
acompañando los ejes ferroviales, de acuerdo 
a los modos de producción que predominaron 
desde entonces (abba & al., 2015). Con el paso 
de las décadas, esta configuración de “mancha 
de aceite” fue dando paso a una región cada 
vez más compleja, fragmentaria y reticular 
(vecslir, 2020). La profundización del modelo 
neoliberal a partir de la década de 1990 impul-
só una transformación socioterritorial vertigino-
sa y relativamente novedosa hasta entonces 
denominada por torres (2000) como la “subur-
banización de las élites”, que implicó un avance 
de los barrios cerrados y countries (lacarrieu 
& thuillier, 2001; viDal-koppMaNN, 2014, entre 
otros estudios). Muchos de los abordajes recien-
tes al respecto se enfocaron en la proliferación 
de urbanizaciones privadas dado el alto impac-
to que generaron en el crecimiento de la super-
ficie ocupada en las periferias metropolitanas. 
Como señalaba JaNoschka, el abandono de la 
gestión y control del desarrollo urbano por parte 
del Estado profundizado en la década de 1990 
fue apropiado por actores privados, dando tam-
bién impulso a la urbanización de áreas cada 
vez más grandes (JaNoschka, 2002). Con este 
auge de la privatización de las metrópolis, las 
periferias desarrollaron pautas de organización 
territorial que aumentaron la segregación urba-
na. Por un lado, se produjo una fuerte concen-
tración de inversiones de capital en corredores, 
áreas específicas consideradas como espacios 

Urban expansion and popular peripheries questioned: proposal 
for an integral study in La Matanza, Argentina 
Abstract: The unequal expansion of Latin American metropolises is investigated in an integral, inter-
scalar and multidimensional way through the study of popular peripheralization within La Matanza 
(RMBA). Methodologically, geo-demographic and socio-anthropological perspectives are articulated. 
At the municipal level, a strong social polarization is recognized in which the peripheries show the 
most unfavorable conditions. The microspatial review, approached from three dimensions -geodemo-
graphic, physical and the space experience-, points out heterogeneities in the growth pace and evi-
dences the relevance of residential experiences and trajectories in its becoming. The immaterial 
feature of the popular peripheries and the role of local voices are central in the interscalar dialogue to 
deepen the analysis of these spaces that tend to be homogenized and dehistoricized. 

Keywords: Periphery; Buenos Aires Metropolitan Region; Popular habitat; Residential trajectories;  
La Matanza; Argentina
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estratégicos, asociadas con frecuencia a las fi-
guras de “enclaves” o “islas”, y, por el otro, un 
relativo abandono de amplios espacios exclui-
dos de las grandes inversiones, denominados 
como “zonas residuales” (torres, 2000) o “mar 
de pobreza” (JaNoschka, 2002).

Sobre estas últimas áreas se busca profundizar 
con el objetivo de analizar cómo se ha produ-
cido la expansión urbana y de qué modo estas 
transformaciones recientes pueden ser abor-
dadas considerando su velocidad y particula-
ridades. La propuesta de este artículo busca 
responder a las preguntas ¿cómo analizar las 
periferias populares producto de la expansión 
urbana reciente desde enfoques integrales que 
permitan complejizarlas? ¿Qué metodologías 
pueden implementarse para identificar las ver-
tiginosas transformaciones de estos espacios? 
¿De qué modo los resultados obtenidos desde 
distintos enfoques se complementan o tensio-
nan entre sí?

Para avanzar sobre estos interrogantes se pon-
drá foco en un estudio de caso particular, un 
área de expansión popular reciente en la RMBA, 
dentro del partido1 de La Matanza. Cabe seña-
lar que mientras los ejes norte y sur de la me-
trópolis fueron profusamente estudiados, el eje 
oeste, donde se ubica este partido, no ha reci-
bido una atención equivalente. La relevancia de 
este municipio radica en distintos aspectos. En 
primer lugar, presenta una amplia complejidad 
producto de sus excepcionales dimensiones y 
del sustantivo incremento demográfico que ex-
perimentó recientemente, que alcanzó un total 
de 1,8 millones de personas habitándola según 
el censo 2010. La heterogeneidad socio-econó-
mica al interior del partido es también un rasgo 
destacado, ostentando ciertas áreas de altos y 
medios niveles de ingreso y amplios sectores 
en los que ha predominado el hábitat popular 
en distintas formas. El intenso aumento demo-
gráfico ha tenido un correlato en el déficit habi-
tacional que pasó de representar un 11,41% de 
Déficit Compuesto de los Hogares en 2001 al 
20,89% en 2010, el más elevado de los partidos 
de la RMBA. Este último porcentaje implica que 
la cantidad de viviendas nuevas que son nece-
sarias construir para saldar dicho déficit ascien-
den a 101.295 (ico-uNgs, 2020).

Dentro de La Matanza, se ha realizado una 
delimitación para avanzar en el estudio desde 
una escala más acotada, en un área definida 
por la unión entre las localidades de Gregorio 
de Laferrere, Rafael Castillo y González Catán 

(Fig. 2). El interés de este sector radica en que 
se trata de una de las pocas áreas de la man-
cha urbana en las que aún se hallan espacios 
intersticiales entre los ejes de expansión ten-
tacular propios de la aglomeración (vapñarsky, 
2000). En este sector, alejado de las principa-
les centralidades urbanas del municipio, se han 
materializado formas de desarrollo del hábitat 
popular que, aunque se suelan presentar como 
homogéneas, muestran diferentes lógicas y 
modalidades en su conformación. En términos 
generales, en los sectores más discontinuos 
predominan los asentamientos, barrios cuyos 
orígenes se remontan a tomas de tierras re-
cientes habitados por conjuntos sociales em-
pobrecidos y emplazados en áreas poco aptas 
para la urbanización dada la condición inunda-
ble de sus suelos. Estos espacios residenciales 
se caracterizan por tener un alto predominio 
de informalidad tanto desde la óptica dominial 
como desde el punto de vista de la urbaniza-
ción (clichevsky, 2000; 2005). Sin embargo, en 
términos particulares presentan una especifici-
dad que requiere ser analizada.

Además de considerar los componentes fijos y 
los flujos del territorio, el estudio de las periferias 
populares se plantea también como una inda-
gación de las dimensiones materiales y simbó-
licas de su constitución, lo que implica analizar 
las representaciones construidas sobre y desde 
estos sectores y sus habitantes en el marco de 
las lógicas de fragmentación y segregación ur-
bana. Si bien no será el eje principal de este 
trabajo, el rol del Estado se mantiene presen-
te por su protagonismo innegable en estos pro-
cesos. Sus distintos grados y modalidades de 
presencia/retirada y las formas desiguales de 
aplicación de las políticas públicas imprimen ló-
gicas en el espacio e impactan en las prácticas 
cotidianas de los/las vecinos/as que allí residen, 
trabajan y circulan.

En síntesis, interesa comprender de qué manera 
se pueden estudiar las periferias populares me-
tropolitanas en su proceso de expansión desde 
un abordaje integral que contemple tanto pers-
pectivas cuantitativas como cualitativas a fin de 
dar cuenta de su complejidad y heterogeneidad. 
Este artículo se estructura del siguiente modo: 
primero se presenta un apartado con reflexio-
nes teóricas en torno a la noción de periferia en 
el marco del estudio de la expansión urbana, 
sumado a algunos antecedentes latinoamerica-
nos. En una segunda parte se describe la es-
trategia metodológica aplicada. Respecto a los 
resultados, se agrupan en dos secciones, una 

1 La denominación “partidos” se utiliza para los municipios o gobier-
nos locales que componen la Provincia de Buenos Aires, Argentina.
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primera analiza la escala municipal de modo 
macroestructural para luego profundizar en el 
nivel microsocial sobre el área de estudio en un 
sector de la periferia popular matancera. Dentro 
de esta última sección se indaga a partir de tres 
dimensiones: geodemográfica, física y de la ex-
periencia del espacio. Para concluir se incluyen 
las reflexiones finales.

2. La noción de periferia: 
antecedentes y desafíos 
conceptuales 
En este apartado se profundizará sobre la no-
ción de periferia, a fin de precisar el tipo de de-
finición que se recupera y su utilidad para el 
análisis de la expansión urbana resultado de 
desplazamiento de clases populares hacia es-
pacios cada vez más alejados de las centralida-
des. En principio referiremos a ciertos aspectos 
desde donde se construye este concepto articu-
lando algunos antecedentes, formas de aborda-
je y precisando el enfoque que se le otorga en 
esta propuesta; luego se analiza su uso para 
otros casos de urbanización popular periférica 
en metrópolis latinoamericanas.

Entre los distintos y variados antecedentes res-
pecto a las periferias, una referencia de inte-
rés fue el trabajo de pryor quien, en la década 
de 1960, estudió la “franja rural – urbana” como 
una compleja zona de transición en las áreas 
de expansión urbana en países occidentales. 

Frente a las dificultades para su abordaje, reco-
noce entonces una serie de contenidos estruc-
turales y funcionales para definirla y delimitarla: 
las categorías censales que demarcan el espa-
cio urbanizado, los usos del suelo, la zonifica-
ción vinculada a la posibilidad de subdivisión 
de las propiedades, los movimientos pendula-
res de residentes, la cobertura de servicios, la 
densidad de población, y rasgos que denomi-
na como “orientación social” urbana entre otros 
(pryor, 1968). Este aporte si bien da pautas in-
teresantes respecto de cómo indagar las perife-
rias, incluyendo aspectos como las movilidades 
cotidianas, resulta un tanto acotada respecto al 
carácter relacional y simbólico de estos espa-
cios. Así se evidencia la necesidad de avanzar 
en la complejización de la mirada desde pers-
pectivas situadas, que den cuenta de las parti-
cularidades locales.

La delimitación de la noción de periferia se 
puede precisar también a partir de su contra-
posición respecto de otros conceptos como su-
burbio, borde, margen, entre otras, utilizados 
muchas veces como sinónimos. Con esta in-
quietud, hierNaux & liNDÓN (2004) repensaron y 
contrapusieron tres conceptos: periferia, arrabal 
y suburbio. Ubican las nociones en su historici-
dad, espacialidad, según los marcos contextua-
les en que surgieron y connotaciones con las 
que se han asociado tradicionalmente (Fig. 1). 
Asimismo, señalan aspectos comunes que re-
fuerzan el rasgo “en transformación” propio de 
estos espacios. En el siguiente cuadro se sinte-
tizan sus aportes.

Fig. 1/ Síntesis y comparación de conceptos de Arrabal, Suburbio y Periferia según Hiernaux & Lindón 
Fuente: Elaboración propia sobre la base del texto de hierNaux & liNDÓN (2004)

ARRABAL SUBURBIO PERIFERIA
Hasta fines del siglo XIX y principios 
del XX

Inicio y mediados del siglo XX Después de la década de 1970

Uso con fuerte herencia europea Notable sesgo americano Cuño latinoamericano

Lo que está “afuera” de la ciudad (Ar-
rbad)

Lo que está “cerca” de la ciudad (co-
nectado a ella funcionalmente)

Sentido geométrico:  circunferencia o 
contorno de un círculo (ciudad)

Remitía a barrios peligrosos, externos 
a la ciudad, con funcionamiento “fuera 
de la normalidad”.
En Buenos Aires del 1900 representa-
do en la literatura por la figura del “ori-
llero” de González Arrili

Llegada masiva de migrantes: el borde 
de las ciudades como meta - Suburbio 
como fuente de mano de obra 
“Nadie quiere renunciar a la ciudad” – 
ilusión del derecho a la ciudad
Vida más tranquila y natural

Teoría social 1960s: espacios centrales 
– espacios distantes (centro – periferia) 
mundo ordenado diferencialmente por 
el capitalismo, sustentado en una evi-
dente desigualdad.
La periferia como circunferencia exter-
na a la ciudad en la cual están los po-
bres, los dominados, los despojados.  

EN COMÚN
Las tres voces refieren a la zona de expansión de la cuidad a expensas de tierras de vocación rural y anexión al continuo 
urbano de antiguos poblados. Rasgos: juventud de las construcciones y de las formas de ocupación del suelo – Disconti-
nuidad de la ocupación del espacio.
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Esta propuesta refuerza la pertinencia del uso de 
la noción “periferia” para analizar la expansión de 
la ciudad hacia su “circunferencia externa” en ge-
neral, pero más particularmente para hacerlo po-
niendo atención al crecimiento de la urbanización 
popular, tan extendida en el contexto latinoameri-
cano. Otro elemento insoslayable que emerge en 
la descripción del concepto, consiste en recuperar 
la oposición clásica centro-periferia, entendida por 
Lefebvre como el antagonismo mundial entre es-
pacios dominantes y dominados:

“El espacio dominante, el de los centros de rique-
za y de poder, se esfuerza en moldear los espa-
cios dominados —de las periferias— y mediante 
el uso de acciones a menudo violentas reduce los 
obstáculos y todas las resistencias que encuen-
tra” (leFebvre, 2013, p. 108).

En sintonía con esta reflexión, es interesante ar-
ticular este trabajo en los debates en torno a las 
variaciones del capitalismo. Frente a las ideas 
de expansión homogénea del capital que tien-
den al mantenimiento de las jerarquías globales, 
distintos enfoques críticos analizan las variacio-
nes incluso al interior de la variedad periférica, 
aunque siempre vinculadas al proceso global 
de reproducción (FerNáNDez, 2017). Desde esta 
perspectiva es posible hilvanar un diálogo inte-
rescalar en el que resulta relevante y necesario 
dar cuenta de las dinámicas internas tanto en 
América Latina como al interior de sus principa-
les metrópolis.

A propósito de estas tensiones aplicadas a 
las transformaciones urbana y, particularmen-
te a sus extensiones (extrarradio, periferia), 
leFebvre también resaltaba que estos secto-
res reciben expresiones tales como “patología 
del espacio”, “espacios enfermos” con una in-
tencionalidad específica: 

“Artificios todos ellos que permiten a los arquitec-
tos, urbanistas y planificadores presentarse como 
«médicos del espacio» o al menos sugerir la idea. 
Esto promueve una generalización de represen-
taciones particularmente mistificadoras, especial-
mente la idea de que la ciudad moderna no deriva 
de la sociedad capitalista (o neocapitalista), sino 
de una enfermedad de la sociedad” (leFebvre, 
2013, p. 154).

Esta última advertencia refuerza la importancia 
de abordar de modo crítico tanto los aspectos 
materiales como aquellos simbólicos en el es-
tudio de las periferias; sin perder de vista que 
en el marco de las políticas neoliberales de de-
sarrollo urbano de carácter extractivista, se re-
produce una privación estructural del acceso al 
hábitat para amplias y heterogéneas capas de 
población (roDríguez, 2020).

Además, otros trabajos ocupados sobre ciu-
dades latinoamericanas advierten sobre la 
relevancia del estudio de las periferias de ex-
pansión reciente y vertiginosa, haciendo énfasis 
en las particularidades que estos procesos ad-
quieren para los conjuntos sociales de sectores 
populares. Por ejemplo, hiDalgo (2007) refirién-
dose al caso chileno habla sobre la “periferiza-
ción” extrema que tiene allí la construcción de 
viviendas sociales como consecuencia de una 
“nueva cuestión urbana” donde si bien la provi-
sión del bien existe, se concreta en una localiza-
ción deficiente, desconectada de los servicios y 
equipamientos básicos, que niega el derecho a 
la ciudad. También en el caso mexicano se des-
taca que los espacios periféricos están aumen-
tando a un ritmo mucho mayor al de la población 
urbana, proceso por el cual se incorporan tierras 
adicionales al perímetro urbano con fuertes im-
plicaciones a futuro de orden social y ambiental 
(aguiar & escaMilla, 2009). Estos autores tam-
bién destacan la importancia de estudiar la con-
centración de “zonas pobres” que carecen de 
servicios básicos a partir de los procesos de ex-
pansión urbana periférica.

El caso de la RMBA difiere de las metrópolis de 
Santiago de Chile y de México principalmente 
porque en el caso argentino no se han imple-
mentado planes de viviendas sociales masi-
vos como en aquellas urbes. Sin embargo, sí 
coinciden respecto al modelo de dispersión en 
aumento que reproduce en el tiempo una peri-
ferización que implica condiciones fuertemen-
te desfavorables para quienes allí residen. En 
este sentido, se recupera también la propuesta 
de “periferización popular excluyente” (apaolaza, 
2016) que resume este proceso y lo precisa al 
detallar que, además del desplazamiento desde 
las centralidades, se reconoce una histórica pe-
riferización de los pobres urbanos que incluye 
a quienes siempre las han habitado y quienes 
fueron desplazados desde áreas “no centrales”. 
Esta mirada que complejiza las periferias contri-
buye a pensar el estudio de caso en este trabajo 
donde se espera indagar en las particularidades 
de un sector específico con miras a reconocer 
sus heterogeneidades y matices.

3. Metodología
Como se anticipó en la introducción, una de 
las preguntas que busca desandar este tra-
bajo refiere a cómo analizar las periferias 
populares de expansión reciente desde en-
foques integrales, amplios. En el marco de 
este desafío, la estrategia metodológica apli-
cada se encuentra apoyada tanto en técnicas 
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cuantitativas como cualitativas, en la búsque-
da de un diálogo que articule perspectivas 
propias de la geo-demografía con aquellas 
socio-antropológicas y las tensione al contra-
poner los diferentes tipos de resultados.

En el abordaje geo-demográfico se procesan 
fuentes censales y cartográficas a escala del 
total del partido de La Matanza, para dar cuen-
ta del contexto estructural del municipio en su 
conjunto, y también en la escala microespacial 
que analiza el caso de estudio de una porción 
de la periferia matancera de expansión recien-
te, en la intersección de tres de sus localidades: 
González Catán, Rafael Castillo y Gregorio de 
Laferrere. En un entorno de sistemas de infor-
mación geográfica, se confeccionaron mapas 
temáticos que contribuyen a comprender 1) las 
desigualdades socio-territoriales al interior del 
municipio y 2) la forma que adquirió la expan-
sión urbana periférica reciente en el área de 
estudio. Para lo primero, se procesaron micro-
datos censales relativos a la variación de las 
Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) como 
modo indirecto de dar cuenta de las desigualda-
des dentro de este extenso municipio, indagan-
do en ciertas inequidades estructurales. Este 
indicador de privaciones materiales delimita el 
porcentaje de hogares con al menos una de las 
siguientes condiciones: a) Hacinamiento: más 
de tres personas por cuarto; b) Vivienda de tipo 
inconveniente; c) Condiciones sanitarias: sin re-
trete; d) Asistencia escolar: al menos un niño 
en edad escolar que no asiste a la escuela; e) 
Capacidad de subsistencia: cuatro o más perso-
nas por miembro ocupado (iNstituto NacioNal De 
estaDísticas y ceNsos, iNDec, 1998).

Respecto al segundo punto, vinculado a la ex-
presión morfológica de la expansión, aplicado al 
caso del área de estudio, se realizó un análisis 
microespacial de los cambios en la subdivisión 
espacial según radios censales2 para los tres 
últimos períodos intercensales, como una forma 
de analizar cartográficamente el crecimiento de 
la urbanización dentro de esta periferia popular.

También se utilizaron fuentes secundarias pro-
venientes de los censos de población para con-
trastar el crecimiento demográfico en clave 
comparativa entre diferentes escalas: provincial, 
metropolitana, municipal y local para el área de 
estudio. La dimensión física de la expansión 
urbana fue, asimismo, abordada desde una in-
terpretación visual de imágenes satelitales de 

acceso libre con miras a comparar a lo largo del 
tiempo los cambios en la ocupación efectiva del 
espacio y su velocidad. Esta última estrategia 
permitió seleccionar y delimitar un sector peri-
férico que mostrara expansión popular recien-
te donde poder profundizar, desde una mirada 
cualitativa, en la fase siguiente.

Desde la perspectiva socio-antropológica se 
abordó un análisis microespacial en el área de 
estudio a fin de dar cuenta de aquellas dimen-
siones que subyacen invisibilizadas en los abor-
dajes cuantitativos. En el área específica en la 
que se han desplegado estrategias cualitativas, 
se planificaron, en una primera etapa del trabajo 
de campo, diferentes recorridos urbanos a par-
tir de los cuales se identificaron: operativos te-
rritoriales, mesas de articulación interactorales, 
delegaciones municipales de desarrollo social, 
establecimientos educativos, comedores comu-
nitarios y otras organizaciones de relevancia en 
el área. Se comenzaron a frecuentar estas ins-
tancias, lo cual permitió dar inicio a una segun-
da etapa en la que se realizaron entrevistas en 
profundidad tanto a referentes que habitan y/o 
trabajan en el área, como a vecinos/as que allí 
residen. Se concretaron un total de 25 entrevis-
tas en profundidad, realizadas durante 2018 y 
2019, a las que se sumaron otras formas de re-
levamiento más informales volcadas en un dia-
rio de campo ad hoc.

Todas las entrevistas fueron grabadas, trans-
criptas y luego trabajadas a partir de la técnica 
de análisis de contenido temático (barDiN, 1979; 
MiNayo, 2013). Se buscó descubrir los núcleos 
de sentido que componen dichas textualidades 
a partir de la descripción de la presencia, ausen-
cia o frecuencia de aparición de un determina-
do contenido para inferir conocimientos relativos 
a las condiciones de producción/recepción de 
estos mensajes (barDiN, 1979). Si bien esta es-
trategia tiene un alcance temporal y espacial 
acotado, la profundidad que se alcanza permite 
indagar en las experiencias y en los aspectos 
simbólicos, discursivos e identitarios que con-
figuran las espacialidades de las personas que 
habitan, circulan y trabajan en las periferias.

Respecto a las entrevistas propiamente di-
chas, se indagó sobre los cambios espacia-
les y temporales recientes en esta periferia 
matancera desde la perspectiva de las per-
sonas que allí residen y circulan. Para ello 
se recuperan los aportes de courgeau (1987) 

2 Los radios censales son las unidades espaciales menores 
utilizadas por el censo en la Argentina.



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 689

CyTET LIV (213) 2022

sobre la importancia de renovar las técnicas 
de relevamiento de las movilidades, haciendo 
foco en los espacios de vida, incluyendo la 
dimensión residencial. Siguiendo esta misma 
línea, se reconstruyeron las trayectorias resi-
denciales de personas que viven en el área de 
estudio y que fueron entrevistadas, definidas 
a través de la propuesta teórica y metodoló-
gica de sassoNe (2019). A partir del análisis 
de estas entrevistas en profundidad, se busca 
dar cuenta del rol explicativo de las trayec-
torias residenciales en la expansión urbana 
popular y en la creación de nuevos barrios pe-
riféricos. Este abordaje desde las narrativas 
permite interpretar los modos en los que las 
diversas dimensiones de la espacialidad son 
experimentadas, ponderadas y visibilizadas. 

A su vez, dentro del análisis de estas trayecto-
rias, se indagó sobre las motivaciones en cada 
fase residencial y sobre las percepciones que se 
tienen sobre el área en particular y sobre la ve-
locidad  y particularidad de las transformaciones 
recientes. En el caso de las entrevistas a perso-
nas que trabajan en el área pero que no residen 
allí, se profundizó sobre las representaciones 
sobre estas periferias, reconstruyendo miradas 
tanto desde agentes del estado, principalmente 
docentes o trabajadores municipales, como de 
otros actores sociales. Todos estos elementos 
permiten hilvanar una trama actualizada y densa 
sobre este espacio particular dentro de un sec-
tor periférico del extenso municipio matancero.

4. Las periferias matanceras en la 
escala municipal 
El partido de La Matanza tiene una superficie 
de 323 kilómetros cuadrados sobre un total de 
17.396 para toda la RMBA. A pesar de ser un par-
tido contiguo en su porción noreste con la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (CABA), área central 
de la metrópolis, no constituye una jurisdicción to-
talmente aglomerada, sino que forma parte del 
conjunto de municipios o partidos “parcialmente 
aglomerados en los que la población urbana su-
pera -y en general muy ampliamente- a la rural” 
(kralich, 2016, p. 47). Esta extensión le otorga 
también un rasgo único dentro de todos los mu-
nicipios de la RMBA: en su interior se hallan los 
tres cordones (o coronas) que rodean concéntrica-
mente a la ciudad central (battista & Feito, 2015). 
Esta característica da cuenta de la complejidad 
de su estudio a la vez que plasma la importante 
relación interescalar que vincula el nivel municipal 
con el metropolitano y nacional para este singu-
lar caso.

Para comprender el devenir de su proceso de ex-
pansión urbana se deben considerar brevemente 
ciertos rasgos propios del conjunto de la RMBA, 
a su vez resultado de las lógicas de desarrollo a 
escalas nacionales y globales, dado que su confi-
guración espacial ha estado “profundamente liga-
da al ritmo y la forma que asumió la acumulación 
del capital en la Argentina y, con ella, la interven-
ción estatal en términos de políticas urbanas” (Di 
virgilio & araMburu, 2020, p. 4). La evolución terri-
torial de la metrópolis ha tenido distintos “momen-
tos” en los que la mancha urbana experimentó 
niveles de expansión particulares, siguiendo la 
propuesta de Di virgilio & guevara & arQueros-
MeJica (2015). Para el caso de La Matanza, el cre-
cimiento fue especialmente intenso durante lo que 
aquellos autores denominaron el segundo mo-
mento (1930-1970) correspondiente al modelo de 
Industrialización de Sustitución por Importaciones 
(ISI), que transformó particularmente la prime-
ra y segunda corona metropolitana. Esta expan-
sión fue motorizada por el desarrollo de industrias 
nacionales con el consecuente desplazamiento 
residencial de sectores de menores ingresos y 
asalariados obreros a lo largo de la extensión de 
la red ferroviaria. También fue acompañada por el 
acceso a la tierra urbana y a la vivienda a través 
de los loteos económicos. En las siguientes dé-
cadas el crecimiento continuó con lógicas propias 
del tercer momento de crisis y transformación ur-
bana. Se destacan, primero una desaceleración 
del proceso de suburbanización (1970 y 1990) y 
luego la metropolización avanzada y urbaniza-
ción del tercer cordón entre (1990 y 2010) (Di 
virgilio & guevara & arQueros-MeJica, 2015).

El auge de las urbanizaciones privadas, que tuvo 
un fuerte alcance que en el eje norte de la RMBA, 
no alcanzó a impactar en La Matanza donde la 
presencia de estos emprendimientos ha sido muy 
escasa. En este municipio, el deterioro económico 
de la década de 1990 produjo desequilibrio en la 
distribución de la tierra, con retroceso de la ac-
tividad hortícola de minifundistas (Feito, 2017) 
al tiempo que registraba una creciente deman-
da de viviendas producto del crecimiento demo-
gráfico las cuales se fueron intentando resolver 
mediante formas de periferización popular exclu-
yente. Es relevante entonces comprender estas 
dinámicas, para el segundo y tercer cordón ma-
tancero, considerando el corrimiento de los usos 
del suelo productivos y las tensiones en torno a 
la configuración de las periferias en transforma-
ción. La profundización del modelo de urbaniza-
ción neoliberal excluyente de los noventa agudizó, 
en estas áreas alejadas de las centralidades, par-
ticularidades propias de los sectores postergados 
u opacos dentro del partido, en contraposición a 
los espacios luminosos que se pusieron en valor 
producto de la globalización (saNtos, 1996). En 
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estos espacios opacos, se fue configurando un 
proceso similar al que praDilla cobos (2015) des-
cribe como urbanización popular, dentro del pa-
trón de crecimiento periférico caracterizado por la 
sucesión de períodos de extensión periférica dis-
persa de las implantaciones urbanas y períodos 
de relleno en los intersticios, con una presencia 
dominante del sector popular de muy bajos ingre-
sos, ocupación irregular de los terrenos y auto-
construcción de viviendas, entre sus principales 
rasgos. Así, este tipo de expansión reciente confi-
guró nuevas áreas urbanizadas bajo lógicas fuer-
temente polarizadas.

Para analizar estas desigualdades socioeco-
nómicas al interior del partido y visualizar dife-
rencias entre las distintas coronas, el mapa de 
la Fig. 2 representa los porcentajes de hoga-
res con NBI del censo 2010, al nivel de radios 
censales. En términos generales se identifi-
ca una tendencia en la que a mayor distancia 

de la CABA, las condiciones en la calidad de 
vida decrecen, lo cual también ha sido demos-
trado en otros trabajos (heNry & al., 2020). 
Se reconocen notables contrastes con me-
jores condiciones socio-habitacionales en el 
norte y noreste, en los sectores más próxi-
mos a la Avenida General Paz, límite con la 
CABA. Se trata de hogares en las localida-
des de Ramos Mejía principalmente y parcial-
mente en Lomas del Mirador, Villa Luzuriaga 
y San Justo (localidad cabecera del partido). 
Asimismo, se destaca Ciudad Evita con ho-
gares de condiciones muy favorables, al su-
deste del límite entre la primera y segunda 
corona. Distintas situaciones en categorías 
intermedias se registran hacia el sector cen-
tral del partido, encadenando las distintas 
centralidades coincidentes con las estacio-
nes de ferrocarril de Gregorio de Laferrere, 
Isidro Casanova, Rafael Castillo y González 

Fig. 2/ Hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas, La Matanza – 2010
Fuente: Elaboración propia sobre la base de información obtenida en el ceNso NacioNal De poblaciÓN, hogares y vivieNDas 2010, 

de acuerdo a la Base de Datos Redatam
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Catán. Los sectores más desfavorecidos, con 
mayores porcentajes de hogares con NBI, se 
identifican principalmente en la mitad sudoes-
te del partido, alejados de las áreas comer-
ciales, también a lo largo del límite sudeste 
del partido, sobre la cuenca del río Matanza-
Riachuelo, lo cual suma también condiciones 
de vulnerabilidad socio-ambiental.

La falta de servicios e infraestructura se agra-
va al sudoeste del Camino de Cintura o ruta 
provincial Nº 4, límite entre primera y segun-
da corona (Fig. 2). Asimismo, esta situación 
se replica en los hogares más alejados de los 
principales ejes viales: Ferrocarril Belgrano 
Sur, la Ruta Nacional Nº 3 Avenida Brigadier 
Juan Manuel de Rosas y la Ruta Provincial 
21 Avenida General Anselmo Rojo. En estos 
radios censales el acceso a servicios es redu-
cido, en muchos de ellos se registran proble-
mas asociados a las inundaciones, basurales 
a cielo abierto y calles sin pavimentar.

Luego de haber identificado la distribución de 
las desigualdades socio-territoriales al interior 
de este extenso municipio, resulta interesan-
te marcar que este patrón replica la escala de 
la RMBA. En un trabajo anterior que analizó 
también los porcentajes de hogares con NBI 
por municipios para el conjunto metropolitano, 
se destacó que los mayores porcentajes  au-
mentan no solo al alejarse de la ciudad capital 
(CABA), sino también a medida que se avan-
za hacia el sur y el suroeste del área metro-
politana (Di virgilio & araMburu, 2020). Esta 
correspondencia entre ambos niveles regio-
nal y municipal evidencia la importancia que 
adquiere el cambio de escala y de mirada a 
fin de indagar sobre aspectos que avanzan 
más allá de las posibilidades mensurables 
de las variables a partir de datos censales. 
Especialmente porque, como se indicó al ini-
cio de este trabajo, las periferias demandan 
ser abordadas más allá de una concepción fija 
que las configura como “área dormitorio”, para 
dar cuenta de sus amplias dinámicas sociales, 
económicas y culturales, de los flujos que tam-
bién las configuran. Se constituye entonces 
como un desafío reflexionar sobre un análisis 
de las periferias que incluya las dinámicas de-
mográficas, del mercado del suelo pero que 
también incorpore a quienes habitan, traba-
jan y circulan por estos espacios. Por ello, es 
que el siguiente apartado busca profundizar 
en la escala microespacial aplicada en el área 
de estudio, también marcada en la Fig. 2, en 
un espacio de urbanización reciente entre la 
segunda y tercera corona del municipio de La 
Matanza.

5. Acercando la mirada: la 
configuración de periferias desde 
tres ejes
Se desarrollarán tres ejes para el análisis de 
las dinámicas de expansión hacia un sector 
particular de la periferia matancera. Cada uno 
implica dar cuenta de las transformaciones 
desde miradas diferenciadas: una geo-demo-
gráfica, otra vinculada a las formas de expan-
sión física del hábitat popular periférico y una 
tercera enfocada en las experiencias del es-
pacio, desde una perspectiva cualitativa.

La importancia de realizar análisis microes-
paciales se vincula con la relevancia que ad-
quieren los estudios a escalas locales para 
una comprensión más integral de los fenó-
menos urbanos. Asimismo, tal como señalan 
Di virgilio & serrati (2020) desde finales del 
siglo XX la segregación residencial de gran 
escala ha ido generando cambios en sus pa-
trones avanzando hacia una mayor fragmen-
tación a nivel territorial. De este modo, se 
busca reconocer estos procesos en un recor-
te particular, al interior de aquello que tiende 
a ser homogeneizado y referido como zonas 
residuales.

5.1 Eje expansión en clave geo-
demográfica
Analizar la variación de la población dentro 
de las unidades espaciales entre distintos 
cortes temporales resulta un modo de di-
mensionar los procesos de expansión urba-
na. Asimismo, comparar los incrementos en 
distintas escalas permite sopesar la magni-
tud de los aumentos respecto a otros niveles. 
Para elaborar el gráfico correspondiente se 
calculó la Tasa de Crecimiento Medio Anual 
para los dos últimos períodos intercensa-
les 1991-2001 y 2001-2010. Esta tasa se 
midió tanto para el recorte del área de estu-
dio como para el conjunto del partido de La 
Matanza, el Gran Buenos Aires y el total de 
la provincia de Buenos Aires (Fig. 3).

Las elevadas tasas de crecimiento del área 
de estudio (de casi 5% en ambas medicio-
nes) dan cuenta de un ritmo acelerado en el 
cual este espacio se fue poblando durante 
ambos períodos. En términos absolutos este 
incremento se plasma de modo más eviden-
te, dado que el área pasó de un total de poco 
menos de 50.000 habitantes en 1991 a casi 
120.000 en 2010. Para la escala del partido 
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el aumento fue muy significativo en los años 
del segundo período cuando amplió en casi 
medio millón su total de habitantes. Las tasas 
para el Gran Buenos Aires y para el total de 
la provincia homónima se mantuvieron en 
torno al 1% en ambos períodos aunque con 
un leve aumento para el segundo.

Esta forma de analizar la tasa de crecimien-
to poblacional en distintos niveles refuerza 
la importancia del análisis interescalar para 
destacar la potencia de los procesos en cier-
tos recortes específicos de las metrópolis, e 
incluso al interior de los municipios donde 
sus fragmentos no necesariamente experi-
mentan variaciones similares a las del con-
junto del partido.

Otra forma de registrar el proceso de ex-
pansión urbana a partir del uso de fuentes 
censales fue realizar una comparación de 
las categorías censales que demarcan el 
espacio urbanizado, tal como indicó pryor 
(1968), a lo largo del tiempo. En la serie de 
mapas correspondientes, se muestran las de-
limitaciones areales de radios censales para 
el área de estudio y se muestra la sucesión 

correspondiente a los tres últimos censos: 
1991, 2001 y 2010 (Fig. 4 a, b y c). Estas 
unidades espaciales se intentan mantener a 
lo largo del tiempo con fines comparativos, 
sin embargo, el crecimiento demográfico obli-
ga a hacer nuevas subdivisiones para man-
tener valores relativamente similares dentro 
de cada una ya que se corresponde con un 
número de población definido en relación con 
el número de censistas. Así, su distribución y 
dimensiones dan claras pistas: aquellos más 
pequeños en superficie indican una densidad 
de población más elevada. La misma va dis-
minuyendo a medida que la mancha urba-
na compacta va abriéndose, dando paso a 
radios más extensos, resultado de la mayor 
dispersión de la población. De acuerdo a la 
cartografía elaborada el extremo sudeste del 
área, próximo a la Ruta Nacional 3, mues-
tra los radios más pequeños, allí la urbaniza-
ción ha sido, relativamente, más temprana. 
En contraposición, en las áreas del noroes-
te, próximas al límite con el partido de Merlo 
(hacia la Ruta Provincial 1001), todavía se 
conserva un amplio sector no urbanizado con 
radios censales extensos. A pesar de ello, 
también se identifican mayores subdivisiones 
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Fig. 3/ Tasa de Crecimiento Medio Anual períodos 1991-2001 y 2001-2010, área de estudio, partido de La Matanza, 
Gran Buenos Aires y Provincia de Buenos Aires

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos de los censos de 1991, 2001 y 2010; Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos (INDEC)
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dentro de estos radios entre 2001 y 2010. 
Esta tendencia de avance con sentido sudes-
te – noroeste se refuerza con la represen-
tación de la capa correspondiente al “ejido 
urbano 2015” elaborada por el Instituto del 
Conurbano para delimitar la extensión del 
área urbanizada que no alcanza a cubrir los 
sectores próximos a la Ruta 1001.

El procesamiento y análisis de esta fuente de 
información secundaria permite en esta serie 
comparativa condensar procesos transcurri-
dos a lo largo de tres décadas, brindando 
evidencias espaciales sobre la presión de-
mográfica sobre las periferias en expansión. 
Sin embargo, a pesar de estar trabajando con 
las mínimas unidades censales disponibles, 
se torna necesario visualizar la materialidad 
de la ocupación efectiva de estos espacios 
mediante distintas estrategias de análisis, tal 
como se verá en el siguiente apartado.

5.2 Eje expansión física del hábitat 
popular 
De acuerdo con la clasificación de asenta-
mientos populares o informales propues-
ta por craviNo (2006), en este sector de 
La Matanza predominan los asentamientos 
o tomas de tierra. Estos se diferencian de 
las villas tanto por aspectos físico-urbanos 
como por procesos sociales: las villas se en-
cuentran ubicadas principalmente en el área 
central metropolitana y en su primera conur-
bación (primera corona) mientras que los 
asentamientos se encuentran ubicados hacia 
la periferia, en zonas de menor densidad po-
blacional y poseen una trama urbana similar 
a la producida por los loteos ofrecidos por el 
mercado (craviNo, 2006). A partir de releva-
mientos in situ en los sectores de urbaniza-
ción más reciente y del análisis de imágenes 
satelitales se halla que dentro del área de 
estudio, en su mitad noroeste, se identifica 

Fig. 4 a, b y c/ Radios censales 1991, 2001 y 2010, área de estudio 
Fuente: Elaboración propia sobre la base información obtenida en Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, INDEC (2017) e 

Instituto del Conurbano-Universidad Nacional General Sarmiento, ICO–UNGS (2017)
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lo que apaolaza (2016) denomina co-empla-
zamiento. Allí se encuentran las tres moda-
lidades principales de expansión periférica 
popular: nuevos barrios de vivienda social, 
asentamientos informales y loteos precarios. 
La producción de vivienda social generada 
desde el Estado nacional en este sector ha 
sido acotada y se halla en dos barrios, por 
lo tanto predominan los asentamientos infor-
males y los loteos precarios. Estos últimos 
se explican “por políticas de créditos indivi-
duales que directa o indirectamente fomen-
tan la autoconstrucción por trabajo o gestión” 
(apaolaza, 2016, p. 8). Además, se identifican 
desigualdades en torno a los diferentes ni-
veles de consolidación en estos barrios, de 
acuerdo a su antigüedad y niveles de organi-
zación de sus vecinos/as.

Existen además ciertos aspectos comunes 
dado que la ocupación del espacio recien-
te en toda el área se produjo sobre terrenos 

bajos e inundables pertenecientes a la cuen-
ca del río Matanza Riachuelo, más especí-
ficamente a su cuenca media caracterizada 
por un paisaje mixto urbano-rural (acuMar, 
2020). La configuración de buena parte de 
los barrios del sector se vincula con una serie 
de asentamientos producidos en las últimas 
décadas, caracterizados por no cubrir las 
condiciones urbano-ambientales básicas ne-
cesarias para constituirse como residencia-
les. En la Fig. 5 se muestran las fotografías 
que ilustran a modo de ejemplo dos diferen-
tes modalidades, la de barrios de vivienda 
social producidos por el Estado, en la imagen 
de la izquierda, y uno de los tantos asenta-
mientos informales más recientes a la dere-
cha. En ambas fotografías se identifica una 
ocupación dispersa del espacio, escasa in-
fraestructura urbana y algunas pocas eviden-
cias de la vegetación natural del área en un 
paisaje de transición.

Fig. 6/ Reconocimiento e interpretación visual de la expansión urbana 2004 – 2018
Fuente: Elaboración propia sobre la base de imágenes satelitales disponibles en google earth pro

Fig. 5/ Fotografía del área de estudio. (a) A la izquierda vivienda social generada por el Estado y (b) a la derecha 
asentamientos informales 

Fuente: Fotografías de la autora tomadas durante el trabajo de campo
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Como se indicó en el apartado metodológico, 
una estrategia para dimensionar y precisar 
el ritmo de expansión urbana es el análisis 
multitemporal del avance del espacio edifica-
do a partir de la disponibilidad de imágenes 
satelitales de distintos cortes temporales. En 
la Fig. 6 se muestra el detalle de la compa-
ración de los dos extremos temporales: a la 
izquierda se aprecia el espacio escasamen-
te urbanizado correspondiente al registro del 
año 2004. Hacia la derecha se identifica la 
interpretación visual realizada sobre siete 
imágenes recuperadas de Google Earth co-
rrespondientes a los años 2004, 2008, 2010, 
2012, 2014, 2016 y 2018 sintetizadas sobre 
una imagen de este último año. En este re-
corte del noroeste del área de estudio se 
puede visualizar el rápido avance dentro de 
los 14 años registrados identificándose un 
fuerte impulso luego del 2010. También se 
reconoce el co-emplazamiento de las distin-
tas modalidades de expansión periférica po-
pular ya mencionada.

Este ejercicio comparativo muestra lo recien-
te y vertiginoso del proceso de periferización 
en el área de estudio, a su vez, permite con-
tar con información actualizada lo cual resul-
ta de indiscutida relevancia dada la dinámica 
de fuertes cambios acontecidos en los últi-
mos quince años. Finalmente, esta recons-
trucción permite contar con elementos de 
utilidad para el reconocimiento de la tempo-
ralidad de los barrios del área, indispensable 
para la fase de entrevistas en profundidad 
que permite contrastar la mirada “desde arri-
ba” con las experiencias de quienes allí tra-
bajan, circulan y residen.

5.3 Eje expansión desde las 
experiencias del espacio periférico
En este eje se analizan las transformacio-
nes recientes relatadas por quienes residen, 
circulan y trabajan en la zona. Si bien estos 
cambios son narrados de modos disímiles, 
presentan interesantes rasgos comunes. En 
general, se mantiene un patrón que da cuen-
ta de los vertiginosos cambios ocurridos en 
los últimos diez años, en consonancia con 
lo evidenciado por las fuentes presentadas 
previamente. Además, distintas personas 

resaltan las características del sector vin-
culadas a los riesgos ambientales y cómo 
ello impacta en su valorización y ocupación. 
Una trabajadora social del municipio detalla 
estas dinámicas de ocupación y contrapone 
las áreas más dispersas con mayores riesgos 
ambientales próximas a la ruta 1001, asocia-
das a las modalidades de asentamientos in-
formales (también llamados “tomas”), con 
aquellas más densamente ocupadas y con-
solidadas, y agrega una descripción sobre 
la condición de ocupación gradual de ambos 
sectores:

“Allá hay partes que están tomadas, sigue 
siendo campo porque se inunda mucho… di-
gamos toda esta zona de acá, si bien está muy 
poblada, todavía nos queda medio descampa-
da. Cada vez hay más casas” (Trabajadora 
Social – 1/6/18).

Varios relatos de vecinos/as explican este 
proceso de avance haciendo hincapié en la 
expansión del uso residencial del suelo sobre 
aquellos usos agrícolas, propios del periurba-
no dedicado a la horticultura. También des-
tacan cómo en esta expansión acelerada la 
delimitación y diferenciación de los barrios a 
partir del ejercicio de nombrarlos implicó una 
destacada forma de apropiación, de territo-
rialización:

“Esto era un descampado, era todo chacra, 
entonces como que de repente se empezó a 
poblar, entonces, la misma gente que hacía 
las tomas, porque es todo asentamiento, limi-
taba con nombre” (Referente barrial y vecina 
del área de estudio - 2/7/18).

Otra dimensión de interés que se repone de 
las entrevistas se refiere a las desigualdades 
dentro del área de estudio, cómo son rela-
tadas y dimensionadas. Son reiteradas las 
menciones respecto a las mejores condicio-
nes que se experimentan en los barrios más 
cercanos a la ruta 3 –definidos como “con-
solidados” y “asentados”- en contraposición 
con aquellos próximos a la ruta 1001, en el 
área menos urbanizada. En palabras de un 
referente religioso que reside a escasos me-
tros de la ruta 3: 

“Yo vivo en Palermo3 y voy a visitar La Matanza 
cuando voy allá ¿entendés? Si comparamos 
esto con Capital4, éste es un barrio pobre. Si 
comparamos esto con Nueva Esperanza5...” 

3 Palermo es un barrio de alto nivel socioeconómico en la 
CABA.
4 Se refiere a la CABA, antes denominada Capital Federal.

5 Cabe aclarar, que con el objeto de garantizar el anonimato 
y la confidencialidad de la información construida, el nombre 
del barrio referido fue modificado.
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(Referente religioso y vecino del área de es-
tudio 12/4/19).

La amplia presencia de población migrante 
remarca un rol protagónico en la configura-
ción de las periferias matanceras y su pobla-
miento, no sólo de las actuales sino también 
de las pretéritas, en estrecha relación con los 
distintos momentos de expansión metropoli-
tana ya referidos en apartados previos. Como 
describe un entrevistado:

“Es una zona con una histórica conformación 
de migrantes. Yo llamo corrientes migratorias 
a los que vienen del interior del país y de paí-
ses limítrofes… hay una vieja historia que yo 
creo que se remonta al primer peronismo6, con 
la radicación de industrias en el primer cordón 
y el hecho de que la gente que iba poblando 
ese primer cordón al aparecer las industrias, 
se corriera un poco más hacia este sector, 
hacia este fin del segundo y principios del ter-
cer cordón de la Matanza, para hacerla habi-
table, entre otras cosas, por la disponibilidad 
de terreno que había en los alrededores de la 
ruta. De todas maneras, ésta es una zona que 
todavía se está poblando, con lo cual tiene en 
lo particular una importante presencia de la 
colectividad paraguaya, hay también bolivia-
nos y migrantes de nuestras provincias, pero 
lo central es la fuerte presencia de comunidad 
paraguaya” (Referente de institución educati-
va del área de estudio, 2/8/18).

Como en el último fragmento, muchas entre-
vistas introducen el componente migratorio 
de la población como elemento explicativo 
para comprender el crecimiento reciente o 
ciertas tendencias de agrupamiento. Parte 
del sector suele describirse a partir de cier-
tos componentes identificados con “lo para-
guayo”, también coincidentes espacialmente 
con cierta tendencia a la concentración de-
mográfica de esta población (MatossiaN & 
abal, 2020). En palabras de una vecina:

“Y acá en estas casitas somos de diferentes 
nacionalidades. Acá hay paisanos, hay pa-
raguayos, argentinos, uruguayos, viste que 
hay de diferentes lados. Pero hay más para-
guayos, eso sí” (Vecina del área de estudio, 
3/9/2019).

En estas dinámicas las redes sociales de fa-
miliares y paisanos operan como un fuerte 
factor que enlaza las trayectorias residen-
ciales:

“Y después mi hermano, que está acá a 
media cuadra. Él también está del día uno, 
es el primero que me acompañó, que me dijo: 
“vamos”. Somos nosotros nada más. Y des-
pués gente... Mi comadre, que también alqui-
laba” (Referente barrial y vecina del área de 
estudio, 6/8/19).

Así, las trayectorias residenciales resultan 
claves para comprender los desplazamien-
tos hacia esta porción de La Matanza. Los 
relatos de vecinos/as habitando el área res-
pecto a las fases residenciales previas a su 
llegada ofrecen pistas de interés. Estas mo-
vilidades pueden sintetizarse de acuerdo a 
dos tipos desplazamientos: a) quienes resi-
dían en la CABA, constituyen un grupo den-
tro del que distinguen situaciones previas de 
alquileres informales y de residencia en el 
lugar de trabajo. Este último grupo compues-
to por mujeres migrantes trabajadoras de 
casas particulares bajo la modalidad “cama 
adentro”; b) quienes residían en otros parti-
dos del eje sur y oeste de la RMBA y dentro 
de La Matanza (especialmente en las loca-
lidades de Gregorio de Laferrere y Rafael 
Castillo), en numerosos casos en viviendas 
prestadas. En ambos casos, se identificaron 
algunas fases residenciales previas en villas, 
tanto del área central como del primer cor-
dón metropolitano, y no se relevaron despla-
zamientos internacionales que tuvieran este 
espacio como destino directo.

Un rasgo común al preguntar respecto a las 
trayectorias intra-metropolitanas fue la refe-
rencia al cambio como estrategia en la bús-
queda de mayor independencia. Se describen 
contextos residenciales previos en condicio-
nes de hacinamiento y diversos tipos de pri-
vaciones, en la convivencia con los núcleos 
familiares extendidos. En este marco, distin-
tos relatos definen la llegada al área como 
una mejoría relativa:

“Vivíamos todos juntos. En casa ajena, no es 
lo mismo, no podés comprar nada, no tenés tu 
espacio (…) Yo siempre soñé tener una casa 
para mis hijos. Eso siempre fue mi sueño, de 
tener una casa. Y yo sola, ponele, para dormir 
le pedía a dios que me dé algo. Y un día me 
dijo mi suegra, yo estaba embarazada de 5, 
6 meses de mi nena que estaba recién acá: 
“Mirá que están allá con los terrenos””. (Vecina 
del área de estudio, 3/9/19).

6 Se refiere al primer período presidencial de Juan Domingo 
Perón transcurrido entre 1946 y 1952.
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Muchos fragmentos expresan la dimensión 
social y económica excluyente vinculada con 
la supervivencia en condiciones materiales 
previas insostenibles como pago de alquile-
res y servicios muy elevados en relación con 
los niveles de ingresos:

“Cuando nosotros vivíamos en alquiler, ahí en 
Mataderos, nos mataban pagando luz, agua, 
todo. No llegábamos con los chicos y la escue-
la, el jardín que se iba a la capital. Y el viaje, 
ida y vuelta, todo un tema. Y uno no llegaba, 
no llegaba con la plata. Y sufrimos mucho. 
Entonces, decidimos como sea, ingresar en la 
casa. No tenía techo” (Vecina del área de es-
tudio, 3/12/19).

La reconstrucción de las trayectorias permi-
te evidenciar que el desplazamiento se ha 
producido en un marco de una profunda ex-
clusión social, tanto en la residencia previa 
como en la relevada al momento de la en-
trevista en el área de estudio. Sobre proce-
sos similares en otros sectores de la RMBA 
Apaolaza define al confinamiento de las cla-
ses populares en las periferias urbanas como 
“el último eslabón de una cadena de sucesi-
vos desplazamientos y despojos, en la cual 
“invisiblemente” se condena a los expulsados 
a una mínima expresión urbana” (apaolaza, 
2016, p. 14). Si bien el área de estudio pre-
senta intensos rasgos de precariedad, infor-
malidad y vulnerabilidad ambiental, también 
resulta interesante continuar indagando en 
la contraposición entre dicho contexto y la 
percepción de mejora que se destaca en la 
mayoría de las experiencias del espacio na-
rradas por sus habitantes.

6. Conclusiones
En las últimas décadas las periferias popu-
lares han ido mutando, diversificándose y 
complejizándose de modo vertiginoso en su 
continua expansión hacia sectores cada vez 
más alejados de las centralidades urbanas. 
En La Matanza y en la zona estudiada los 
espacios intersticiales se han ido ocupando 
a partir de intensos incrementos demográfi-
cos y una histórica necesidad no satisfecha 
de acceso a la tierra y a la vivienda de am-
plios conjuntos sociales en un contexto de 
urbanización excluyente propia del modelo 
neoliberal.

El área de estudio se configura como un 
territorio de condición transicional, de in-
terface, donde se combinan espacios sin 

edificaciones con otros resultantes de pro-
cesos recientes de expansión urbana sobre 
suelos poco aptos e inundables. A estos dos 
tipos se les suma una franja con un tipo de 
ocupación más antigua y consolidada próxi-
ma a la principal red vial del municipio. En 
un sector acotado ha sido posible identificar 
distintas modalidades de periferización popu-
lar excluyente con distintos matices también 
asociados a su historia y devenir. Esto mues-
tra cómo el entrelazamiento de temporali-
dades y espacialidades periféricas pueden 
estudiarse y develarse como un palimpses-
to a partir de propuestas metodológicas in-
tegrales. Este marco sumamente dinámico 
convoca a indagar las particularidades que 
estas transformaciones adquieren en espa-
cios concretos y a escalas que nos permi-
tan profundizar en sus rugosidades y ritmos, 
como en este caso particular aplicado a una 
periferia popular.

Lejos de las tendencias homogeneizadoras 
que las conciben como espacio sin historia, o 
como sectores exclusivamente tomados por 
la marginalidad y la informalidad, este traba-
jo intentó desmarcar las periferias populares 
de dichos imaginarios sociales, en parte (re)
producidos desde medios de comunicación 
hegemónicos (Melella, 2019). En este senti-
do, se destaca que la posibilidad de indagar 
desde una escala microsocial al interior del 
“mar de pobreza” permitió identificar hetero-
geneidades desde las distintas dimensiones. 
Además de considerar las transformaciones 
geo-demográficas y las modalidades de ocu-
pación efectiva del espacio en su materiali-
dad, ponderar la dimensión socio-simbólica 
en la construcción de las periferias planteó 
un desafío que por un lado reforzó los re-
sultados obtenidos desde estrategias cuan-
titativas al tiempo que evidenció tensiones 
al interior del área de estudio. Esta última 
dimensión contribuyó a validar y actualizar 
hallazgos realizados a partir de fuentes se-
cundarias, en especial aquellos que hasta 
2010 referían que este sector presentaba un 
crecimiento demográfico acelerado junto con 
condiciones socio-habitacionales muy desfa-
vorables para los hogares. Incluso el énfasis 
puesto en el ritmo de crecimiento se eviden-
ció tanto en los datos demográficos, como 
en la interpretación de imágenes satelitales 
y en los discursos reconstruidos a partir en 
las entrevistas en profundidad.

Además del diálogo con los resultados obteni-
dos desde otras perspectivas metodológicas, 
el trabajo de campo y las técnicas cualitati-
vas sumaron aspectos a la comprensión del 
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fenómeno difíciles de captar desde fuentes 
secundarias. Así la importancia de las his-
torias barriales, el peso del origen de la po-
blación en las tendencias de agrupamiento, 
el rol de las fases residenciales previas en 
la comprensión de los desplazamientos y el 
protagonismo de las redes sociales de fami-
liares, de conocidos, paisanos, etc., se en-
tretejen como elementos destacados para 
comprender la relevancia del carácter in-
material para explicar las periferias. En este 
sentido, nuevamente la historicidad y la es-
pacialidad entrelazadas en las trayectorias 
residenciales van marcando el pulso micro-
social de la periferización popular excluyen-
te, que debe comprenderse también en el 
marco de las voces locales.

Pensar las periferias como espacios de he-
terogeneidad contribuye además a evitar el 
“lastre geométrico” que congela el fenómeno 
urbano (hierNaux & liNDÓN, 2004). En esta 
sintonía se ha orientado esta propuesta de 
abordaje de las periferias populares en tanto 
espacios de dinamismo con enfoques meto-
dológicos integrales, mixtos, flexibles, con 
multiplicidad de fuentes, que contemple el 
diálogo interescalar. Dar cuenta de los pro-
cesos de simbolización del territorio ayuda 
a evitar reduccionismos y simplificaciones. 
Amplificar las voces de los/las vecinos/as 
que relatan las periferias también implica re-
conocer sus contradicciones: desde una con-
cepción como “espacio de oportunidades” 
hasta su definición como espacio de repro-
ducción de las profundas asimetrías resulta-
do del capitalismo.

Lejos de la mirada patologizante sobre estos 
espacios “residuales”, queda planteada esta 
propuesta que busca recuperar la idea de co-
locar la periferia en el centro de los estudios. 
Así, desde un análisis integral y multidimen-
sional se espera poder continuar indagando 
en estas periferias populares dinámicas y 
en continua reconfiguración desde un enfo-
que que amplíe, complemente y tensione las 
perspectivas tradicionales.
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Resumen: En este trabajo se analizan los procesos de desterritorialización y reterritorialización en 
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Humanidad en el 2003. Junto al crecimiento exponencial de la infraestructura turística, también se 
incrementaron los habitantes estables y bajaron la cantidad de metros cuadrados destinados a vivien-
das particulares. En este sentido, se propone aquí dar cuenta del proceso de precarización territorial 
que llevó a algunos purmamarqueños a organizarse y conformar comunidades originarias para acceder 
a tierras, vivienda y otros derechos. Para esta investigación, se recopiló información en archivos, y en 
los principales medios periodísticos, se trabajó con imágenes satelitales, se realizó trabajo de campo 
donde se realizaron registros gráficos, fotográficos y entrevistas. 
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1. Introducción

La Quebrada de Humahuaca, es un área en 
la provincia de Jujuy reconocida por la 
Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
como un Paisaje Cultural Patrimonio de la 
Humanidad desde el 2003. La conexión entre pa-
trimonio y turismo no es un fenómeno del presen-
te, pero la globalización del mercado y las 
infraestructuras han posibilitado una nueva vincu-
lación, en especial a través de la UNESCO y sus 
títulos de “Sitio de Patrimonio Mundial”. En este 
sentido, se ha advertido que la valoración de lu-
gares por su patrimonio se ve relacionada, en 
algunos casos, con procesos de mercantilización 
del patrimonio a partir del aumento del turismo. 
Esto implica cambios y conflictos, que ya han sido 
señalados en el caso de la Quebrada de 
Humahuaca, donde algunos rasgos culturales y 
materiales se mercantilizaron, asociados a un 
crecimiento exponencial de la actividad turística 
(baraDa & toMasi, 2020). 

El caso de estudio seleccionado, Purmamarca, es 
una población rural1 ubicada dentro del área pa-
trimonial. Purmamarca, se vio fuertemente trans-
formado en los últimos años por el boom turístico, 
pasando a ser uno de los principales destinos de 
la región. De hecho, en 1991 no había ningún 
servicio para los turistas registrado, y en 2014 
se lograron contabilizar 88 edificios destinados 
a ofrecer servicios a los visitantes (Fig. 1). Los 
habitantes del pueblo de Purmamarca también 
se incrementaron, pasando de 339 habitantes en 

1991 (Censo del Instituto Nacional de Estadística 
y Censos -INDEC-), a 510 habitantes en 2001 
(Censo del INDEC), alcanzando los 891 habi-
tantes en 2010 (Censo del INDEC), y proyec-
tando 952 habitantes para 2020 (Proyección de 
la Dirección Provincial de Estadística y Censos 
de la Provincia de Jujuy -DIPEC, Jujuy-), aun-
que según la secretaria de Desarrollo Humano 
del municipio, la población asciende a 1263 
(Entrevista 10). A pesar de este incremento po-
blacional, las viviendas que se contabilizan en el 
casco histórico se incrementaron en menor pro-
porción. En 1991 se contabilizaron 48 viviendas, 
y en 2014, 59 edificios destinados solamente a 
viviendas unifamiliares. En este sentido, el obje-
tivo de este artículo es dar cuenta del proceso 
de precarización territorial, que implicó la expul-
sión de gran parte de los vecinos del centro de 
Purmamarca que debieron buscar nuevos espa-
cios para vivir.

Tipo de función
Conglomerado 

Urbano
1991 2014

Viviendas 48 59

Comercios generales 15 18

Edificios comunes 5 12

Infraestructura turística 88

Fig. 1/ Cantidad de edificios y sus funciones entre 
1991 y 2014 en el conglomerado urbano de 
Purmamarca.2

Fuente: Elaboración propia en base al plano de 1991 del 
Censo y la recolección propia en el territorio. 

Dinamics of deterritorialization and reterritorialization in 
Purmamarca a World Heritage Site: Quebrada de Humahuaca 
(Argentina)
Abstract: This paper analyzes the processes of deterritorialization and reterritorialization in 
Purmamarca, Quebrada de Humahuaca, Jujuy, Argentina. This town was toughly transformed by tour-
ism after UNESCO declared the Quebrada de Humahuaca as a World Heritage Site in 2003. Along with 
the exponential growth of the tourist infrastructure, the stable inhabitants also increased and the 
number of square meters destined for private homes decreased. In this sense, we propose here to give 
account of the process of territorial precarization that led some Purmamarcans to organize and form 
indigenous communities to access land, housing and other rights. For this research, we collected in-
formation in archives, and in the main journalistic media, we used satellite images, carried out field 
work where we made a graphic and photographic record and conducted interviews.

Keywords: New settlements; Heritage; Territory; Tourism; UNESCO.

1 Población en localidades de menos de 2.000 habitantes. 
Fuente: Situación y Evolución Social (Sintesis N°4); INDEC. 
https://www.indec.gob.ar/indec/web/Institucional-Indec-
Glosario
2 Aclaraciones generales a la Tabla: Los restaurantes y los 

locales-boutiques o comercios dentro de los emprendimien-
tos hoteleros no fueron tenidos en cuenta en esta tabla. 
Entre los lugares de venta de souvenirs, no se consideraron 
los puestos callejeros. Las viviendas contabilizadas no ofre-
cen otro servicio.

https://www.indec.gob.ar/indec/web/Institucional-Indec-Glosario
https://www.indec.gob.ar/indec/web/Institucional-Indec-Glosario
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Para ello, comenzaremos por exponer los princi-
pales conceptos teóricos que nos permitirán rea-
lizar este análisis. En primer lugar, entendemos el 
patrimonio, más que un objeto valorado, como un 
proceso cultural de construcción de significados 
que ocurre cuando es identificado, definido, exhi-
bido, visitado (sMith, 2012). Este proceso está ro-
deado de negociaciones, pugnas y disputas, que 
culminan con el reconocimiento de algunos bienes 
o sitios frente a un universo mucho más amplio de 
posibilidades (kiNgaN & prats, 2008; prats, 2005). 
La valoración patrimonial se suele considerar que 
implica la preservación de los recursos valorados 
y el incentivo del turismo, que se presenta como la 
opción para el desarrollo de regiones marginales 
(alMirÓN & bertoNcello & troNcoso, 2006; belli & 
slavutsky, 2009; garcía caNcliNi, 1999; MaNciNi & 
toMMei, 2012). En este sentido, el patrimonio es 
considerado un recurso y el turismo, con base en 
estas valoraciones, ha desatado el reconocimiento 
e inventario del patrimonio de los lugares (alMirÓN 
& bertoNcello & troNcoso, 2006).

El turismo es una actividad que se ha definido 
como “desplazamiento territorial con fines de 
ocio, motivado por la existencia en el lugar de 
destino de condiciones aptas y deseadas para 
la realización de esas actividades de esparci-
miento” (alMirÓN & bertoNcello & troNcoso, 
2006, p.106), donde las cualidades del lugar de 
destino se presentan como condiciones objeti-
vas. Para la Organización Mundial del Turismo 
la definición del turismo se apoya tanto en el 
traslado como en las actividades que realizan 
personas en lugares distintos de su entorno 
habitual y que retornan a su lugar de origen 
(saNcho, 1998). No obstante, consideramos que 
el turismo es una práctica social que incluye ac-
tividades económicas, pero también una inte-
gración y un choque cultural que puede generar 
conflictos (bertoNcello, 2010). La configuración 
de un territorio turístico ocurre de forma consti-
tutiva por la propia práctica, que “al mismo tiem-
po que la concreta, es transformado por ella” 
(bertoNcello, 2002, p. 40).

El territorio es entendido como una extensión 
apropiada y usada, que da cuenta de un senti-
miento de exclusividad y límite que atraviesa a 
la humanidad y prescinde de la existencia del 
Estado (saNtos & silveira, 2005). Los procesos 
de territorialización se refieren a aquellas rela-
ciones de dominación o apropiación del espacio, 
que van en un continuum de la dominación po-
lítica económica más concreta a la apropiación 
más subjetiva o cultural-simbólica (haesbaert, 
2005). El territorio se apoya en el espacio. Es 
una producción a partir del espacio y está atra-
vesada por relaciones de poder (raFFestiN & 
goNzález saNtaNa, 1993). En este sentido, el 

turismo es una actividad que está impregnada 
por procesos de territorialización y es, a su vez, 
generadora de estos procesos. Rémy kNaFou 
(1996) señaló que son tres formas principales 
en las que el turismo construye territorio: por el 
turista, cuya presencia es la que torna un lugar 
turístico; por el mercado, que genera una va-
loración turística desigual y desequilibrada; por 
los planificadores a través de iniciativas de dis-
tintas escalas de gobierno, que buscan desarro-
llar la actividad en un territorio.

En el contexto de la globalización y expansión 
del capitalismo sobre territorios antes margina-
les, sectores que se encontraban aislados -por 
su lejanía con los centros económicos y cívi-
cos, su mala conexión, su escasa inserción en 
el mercado laboral, con un modo de vida pre-
dominantemente campesino, entre otras- en-
cuentran nueva relevancia bajo el paradigma 
del desarrollo turístico; que es una de las for-
mas de ingreso a estos territorios como es el 
caso de la Quebrada de Humahuaca. Elena 
belli & Ricardo slavutzky (2009) señalaron que 
este avance suponía el despojo de los medios 
de producción -en especial la tierra- de los cam-
pesinos e indígenas. Esto ha sido definido por 
David Harvey como acumulación por despose-
sión, que implica la erradicación de un grupo de 
su territorio a través de la compra de tierras o 
de mecanismos de deslegitimación de los dere-
chos ancestrales de los pueblos sobre el territo-
rio (harvey, 2007). En el caso de Purmamarca, 
este proceso significó el despojo de viviendas, 
pero también de sus pequeños terrenos donde 
tenían cultivo y ganadería, muchas veces para 
autoconsumo.

La valoración turística y patrimonial de lugares 
han sido señaladas como una de las configura-
ciones que ha tomado la reestructuración ca-
pitalista de las últimas décadas que provocan 
desterritorialización, es decir la pérdida de con-
trol territorial y precarización social. No obstante, 
este proceso no puede desvincularse de la re-
territorialización que “significa que todo proceso 
y toda relación social implican siempre simultá-
neamente una destrucción y una reconstrucción 
territorial” (haesbaert, 2013). El turismo es un 
fenómeno inseparable del espacio geográfico, 
que en su propio desarrollo crea y recrea, in-
venta nuevas formas, procesos, incluso ritmos, 
modificando las temporalidades de los lugares, 
paisajes y territorios. A su vez, estas transfor-
maciones territoriales son el marco de procesos 
de marginación, exclusión social, desigualdad, 
pero también de procesos identitarios, de resis-
tencias, lucha por reconocimiento de derechos, 
y otras reivindicaciones identitarias (caNela 
salgaDo & Dos saNtos, 2011). Gran parte del 
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turismo tiene como eje procurar la experiencia 
de lo diferente, lo exótico o la otredad, y en este 
sentido, el turismo puede pensarse como una 
relación interétnica (sMith 1980; Nash & sMith 
1991). Esta relación no es simétrica, en espe-
cial en el caso del turismo que visita sectores 
marginales al capitalismo como la Quebrada de 
Humahuaca. Allí, en el marco del contexto ge-
neral de América Latina de reconocimientos de 
derechos a los pueblos originarios, de conso-
lidación del movimiento indígena y de gobier-
nos que fueron dando un marco jurídico cada 
vez más favorable, se dio un proceso de reivin-
dicación de la identidad indígena, así como la 
conformación y reconocimiento de diversas co-
munidades originarias y la delimitación de sus 
tierras (MaNciNi, 2016).

2. Hipótesis y estrategias 
metodológicas
El turismo en la Quebrada de Humahuaca se ini-
ció a comienzos del siglo XX, no obstante, es a 
partir de la declaratoria UNESCO en el 2003 que 
se incrementó notablemente la llegada de visitan-
tes a la región. En particular, Purmamarca era un 
pueblo que estaba en una posición marginal en la 
década de 1970, y que se constituyó en un esce-
nario privilegiado para examinar la forma en que 
la valoración del patrimonio y el turismo implicó 
conflictos en relación a las tierras, por una mayor 
competencia para adquirir viviendas y tierras, in-
crementando los valores de los inmuebles, tanto 
para compra como para alquiler. En este caso de 
estudio, nos interesa constatar cómo la mercan-
tilización del patrimonio, ligada al turismo, puede 
traer aparejados procesos de desterritorialización 
y reterritorialización.

Las actividades y métodos utilizados a los fines 
de esta investigación pueden sintetizarse en 
dos: (1) procesamiento de las fuentes, imáge-
nes, fotografías, otros materiales recopilados y 
de las entrevistas y (2) confección de imáge-
nes gráficas a partir de las fuentes, del regis-
tro en terreno y de imágenes satelitales. Si bien 
es posible ver pasos sucesivos en este planteo 
metodológico, vale destacar que no se realizó 
por un camino lineal, sino que se arribó al aná-
lisis mediante lo que Lorena vecslir (2013, p. 
74) denominó “proceso en espiral”, entendido 
como aquel que no sigue un camino lineal sino 

un sendero zigzagueante que articula las acti-
vidades y métodos de investigación en la toma 
de decisiones en un análisis propositivo y no 
ortodoxo.

La recopilación de datos in situ se dividió en dos 
momentos, por una parte, se recogieron los ma-
teriales obtenidos de variadas bibliotecas y ar-
chivos de Buenos Aires, San Salvador de Jujuy 
y Purmamarca y, por otra, se recopilaron mate-
riales sobre en el terreno, primero, entre 2009 y 
2014 y, una segunda etapa, entre 2018 y 20213. 

La información documental fue muy relevante, 
en especial teniendo en cuenta que hay pocas 
investigaciones recientes y en profundidad acer-
ca de Purmamarca. El corpus documental se 
completó con estudios científicos, documentos 
destinados al turismo, planes, programas y pro-
yectos, leyes y ordenanzas, y el Estatuto de las 
Comunidades Aborígenes con las que se traba-
jó. También se usaron cartografías realizadas 
por el Estado o algún organismo dependiente 
de este y otros gráficos relevados en las fuen-
tes ya citadas. Durante el trabajo de campo, se 
llevó a cabo un registro gráfico y fotográfico del 
casco histórico de Purmamarca y sus alrede-
dores. Asimismo, se participó de actividades y 
festividades, se realizaron entrevistas y charlas 
informales. A partir de las entrevistas se buscó 
reconstruir la memoria de un pueblo, la compo-
sición de discursos y versiones contrapuestas 
y divergentes, estableciendo una correlación 
entre la historia académica y los relatos loca-
les (sica & zaNolli, 2010). Durante el trabajo de 
campo, en el marco de una investigación más 
amplia, se realizaron más de 40 entrevistas, 
además de las charlas informales. Para iden-
tificar distintas voces, se hicieron entrevistas a 
diversos actores. Para este trabajo en particular, 
se mencionan diez entrevistas específicas (que 
se detallan al final de este texto).

Se considera importante la “confección de imá-
genes gráficas”, entendidas como la realización 
de gráficos elaborados, redibujando e inter-
pretando aquello que sucede, su estructura y 
los principales elementos de cambio. Como 
recurso para el estudio, se puso énfasis en la 
elaboración de croquis, esquemas, planos, car-
tografía, entre otras. Estas representaciones no 
operan como una ilustración de los textos, sino 
que son una forma de construir conocimientos 
acerca de la materialidad o espacialidad de de-
terminados sucesos. El cuidadoso redibujo, la 

3 Esta investigación se enmarcó, en su primera etapa, dentro 
del trabajo realizado para las tesis de doctorado de las autoras, 
subsidiado con becas doctorales de investigación del Consejo 

Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). 
En los últimos años, las autoras se incorporaron como investi-
gadoras asistentes dentro de CONICET.
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recomposición y lectura de las fuentes gráficas 
disponibles y la información recolectada en el 
terreno permiten una interpretación intenciona-
da (sabaté bel, 2010), que se presenta como 
un insumo para encarar las investigaciones en 
torno al territorio, en la medida que permite ob-
servar los procesos y realizar lecturas alternati-
vas, que los análisis tradicionales soslayan. El 
estudio morfológico a través de las representa-
ciones elaboradas requiere de una selección de 
herramientas, fuentes, ámbitos y escalas desde 
una mirada crítica. El análisis gráfico se realizó 
a mano y con soportes informáticos.

3. Desterritorialización: del centro a 
la periferia de Purmamarca 
A partir del boom turístico vivenciado a principios 
del siglo XXI, relacionado con la declaratoria 
UNESCO en el 2003, se fomentó la llegada de 
visitantes, incorporando así a la vida cotidiana 
de la Quebrada de Humahuaca una importante 
cantidad de habitantes temporarios. También se 
establecieron otros pobladores, que provenían 
de zonas rurales de la Quebrada, Puna o de 
otras regiones del país, que consiguieron una 
fuente de trabajo en relación con esa creciente 
actividad turística. De hecho, según los últimos 
censos de población en varias de las localida-
des de la región hubo un intenso crecimiento 
de habitantes en 2001-2010, alcanzando en 
Maimará cerca del 50% y en Purmamarca más 
del 70% (INDEC). A esto se suman los crecien-
tes arribos de turistas a la provincia de Jujuy, 
que en 1994 eran 7.175 turistas, y en el 2006, 
109.057 (troNcoso, 2009) y en 2019 arribaron 
1.576.046 turistas (proviNcia De JuJuy, 2019). 
Con relación a esto último, entre 2003 y 2010 
existió un fuerte crecimiento de la oferta hote-
lera en toda la provincia. Este incremento fue 
estimulado desde el gobierno provincial median-
te incentivos (como exenciones impositivas) y 
créditos para la realización de emprendimientos 
turísticos, como paliativo de la crisis económica 
de la provincia (troNcoso, 2009). Durante la dé-
cada entre 2004 y 2014 la tasa media de creci-
miento anual de los alojamientos de la provincia 

fue del 7%, mientras que en la región turística 
Quebrada de Humahuaca4 fue de 15% anual 
(proviNcia De JuJuy, 2014).

De todos los pueblos de la Quebrada de 
Humahuaca, tres de ellos –Humahuaca, Tilcara 
y Purmamarca- han concentrado la mayor 
parte de la infraestructura turística. Tilcara y 
Humahuaca están identificados como destinos 
turísticos tradicionales, en cambio, Purmamarca 
se conformó como tal en muy poco tiempo y 
con características propias: cambió su centro, 
se expandió en nuevas localidades y se con-
solidó como destino de un turismo exclusi-
vo. En ese contexto, el Programa Federal de 
Viviendas (PFV, viviendas sociales construi-
das por el Estado, plan que se puso en mar-
cha en 2003) realizó casas en distintos sectores 
de la región: en Humahuaca, 651; en Tilcara, 
156; en Maimará, 60; en Volcán, 10; en Iturbe, 
15; en Tumbaya, 20; y en Tres Cruces, 15 
(potocko, 2015)5. De este modo, encontramos 
que Purmamarca es una de las localidades con 
mayor crecimiento poblacional y de servicios tu-
rísticos, sin embargo, no ha sido un lugar donde 
se hayan construido viviendas del PFV.

Purmamarca es un pueblo que está ubicado en 
el valle de la quebrada homónima transversal a 
la de Humahuaca. Se encuentra al costado de la 
Ruta Nacional nº 52 (RN 52), Eje Internacional 
del Capricornio, que une los puertos de Brasil 
con Chile, y que fue consolidada en la déca-
da de 1990, redefiniendo el territorio y la forma 
urbana (DalDa & al., 1990). En el marco de las 
transformaciones señaladas, el casco histórico 
del pueblo se vio significativamente densificado 
en las últimas décadas, pasó de tener cerca de 
12.000 m2 construidos en 1991 a tener más de 
35.000 m2 (toMMei, 2016). Además, se constru-
yeron infraestructuras turísticas en los alrededo-
res del Conglomerado Urbano6. Desde entonces 
muchas propiedades cambiaron sus usos: 
zonas residenciales del centro de Purmamarca 
se sustituyeron por zonas comerciales, algunas 
viviendas se convirtieron en alojamientos, desa-
parecieron la mayoría de los corrales y espacios 
de cultivo dentro del casco urbano. De hecho, 
en la década de 1990 sólo se contabilizaban 

4 La provincia de Jujuy divide su territorio en cuatro regiones 
turísticas: Quebrada de Humahuaca, Puna, Yungas y Valles.
5 Otras Organizaciones no Gubernamentales han apoyado 
la construcción de viviendas (por ejemplo, la organización 
barrial Tupac Amaru). Además, los propios pobladores se 
han organizado para buscar soluciones a sus problemas ha-
bitacionales. Purmamarca no ha sido beneficiada con ningún 
plan de vivienda en el siglo XXI.
6 Los límites del “Conglomerado Urbano” fueron definidos por 
una Ordenanza Municipal nº 006, sancionada en 1971 y gra-
cias a que fueron descritas en una modificación de la 

Ordenanza efectuada el 14 de septiembre de 1972, realizada 
por el equipo Asesor de la Dirección Nacional de Turismo: 
“abarca el área urbanizada y se halla comprendida por: tramo 
– de la Ruta a la Puna (Avenida que bordea el Río) manzanas 
al este de la calle Gorriti, manzanas al sudoeste de la calle 
Sarmiento y manzanas al Sur de la calle Salta”. En la 
Ordenanza de 2011 se define el Conglomerado Urbano como 
el espacio “comprendido dentro del perímetro formado por las 
avenidas San Martín pasaje Santa Rosa en línea con la cima 
del cerro Porito, la acequia que va del barrio 10 viviendas al 
cementerio y a la calle Gorriti” (Art. 42, Ordenanza nº 02/2011).
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Fig. 2/ Casco histórico de Purmamarca, cambios de uso entre 1991 y 2021. 
Fuente: Elaboración propia en base a la recolección de datos en el terreno (2014 y 2021), imágenes satelitales de Google Earth 

(2020), Street View (2019) y el texto de José (2002).
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algunas casas de familia para pernoctar, mien-
tras que en el 2012 son 66 los alojamientos re-
levados por las autoras. La “ciudad huerta”7 de 
Purmamarca se convirtió en una ciudad turísti-
ca (Fig. 2).

Braticevic analizó la valorización inmobiliaria re-
gional y en especial en el caso de la Quebrada 
de Humahuaca (braticevic, 2018, 2020a, 
2020b). Ha definido este proceso como de “va-
lorización y expansión de la frontera inmobilia-
ria” aquel en el que tierras antes fiscales8 pasan 
a ser ofertadas en el mercado inmobiliario o que 
debido al cambio de uso se revalorizan (de uso 
rural a urbano) (braticevic 2020b). En el marco 
de un aumento del valor de la tierra a nivel regio-
nal entre 2011 y 2018, incentivado por el control 
cambiario, la fuerte devaluación del peso argen-
tino, en el caso de la Quebrada de Humahuaca 
el desarrollo del turismo generó un proceso de 
valorización de mayor escala. En promedio, el 
precio del m2 pasó de 12 dólares en 2004, 45 
dólares en 2011 y 88 dólares el m2 en 2018, y 
que en el caso de Purmamarca, donde los pre-
cios son más elevados, “pasó de unos 74 dóla-
res a 156 por m2” entre 2011 y 2018 (braticevic 
2020a, p. 111).

De este modo, el mercado inmobiliario incorpo-
ró, en poco tiempo, a esta pequeña aglomera-
ción al comercio nacional e internacional. Entre 
los principales efectos, subió la demanda de al-
quileres, en paralelo a la escasez de la oferta de 
viviendas, aumentó el valor de los terrenos y los 
precios de los alquileres se volvieron inasequi-
bles para gran parte de los purmamarqueños. 
Esto implicó la llegada de nuevos actores socia-
les, dando lugar a que Purmamarca se convierta 
en un lugar de residencia y consumo de grupos 
de altos ingresos, que no son las condiciones de 
los grupos residentes que desplazan (QuiJaNo-
gÓMez, 2020). Este proceso se corresponde con 
el avance del capitalismo sobre territorios antes 
marginales vinculado a la valoración dentro del 
mercado turístico. Como señala harvey (2007), 
este proceso de desplazamiento de la población 
en favor del negocio inmobiliario ocurre com-
prando los terrenos, que están muy por debajo 
de los precios del mercado relacionados a la 

informalidad en las compra-ventas y la falta de 
títulos de propiedad, que complejiza las transac-
ciones inmobiliarias y las deja por fuera de los 
mercados formales.

En el caso de la Quebrada de Humahuaca, y 
de Purmamarca en particular, muchas veces 
los habitantes de las tierras no tenían títulos de 
propiedad. Para el año 2014, el Comisionado 
Municipal estimaba que la mitad de los habi-
tantes no poseían el título de su propiedad en 
regla en el área urbana9. En el 2021, el secre-
tario de Obras Públicas de Purmamarca confir-
mó que no se había modificado esta situación 
(Entrevista 9). En general, los lotes e inmuebles 
fueron heredados y divididos entre los hijos, 
pero muchas veces los nuevos propietarios no 
hicieron las sucesiones correspondientes para 
tener los papeles a su nombre. A partir del cre-
cimiento del mercado inmobiliario y las transfor-
maciones territoriales en los últimos años en la 
Quebrada, se observa que se intensificaron las 
gestiones para regularizar las situaciones de los 
inmuebles (por ejemplo, prescripción adquisiti-
va o usucapión10, entre otros). De hecho, esto 
puede verificarse en la gran cantidad de carteles 
de juicio por la titularidad que hay en varios lotes 
y viviendas de Purmamarca.

4. Reterritorialización: 
urbanizaciones populares y 
comunidades originarias
En ese contexto de precarización territorial, se 
advirtió una importante demanda de vivienda en 
Purmamarca. En octubre de 2003, poco después 
de la declaratoria UNESCO y en un escenario na-
cional de crisis políticas y económicas, un grupo 
de vecinos de Purmamarca ocuparon un terre-
no ubicado a aproximadamente 3,5 km hacia el 
oeste del casco histórico, al costado de la RN52, 
pero separado del centro de Purmamarca por la 
topografía accidentada. Los pobladores que for-
maron este nuevo poblado se constituyeron como 
comunidad aborigen llamada Chalala. El recono-
cimiento como comunidades originarias otorga de-
rechos en Argentina, como su personería jurídica, 

7 Como se la llamó en la Ordenanza Municipal nº 006 de 
1971, por poseer huertas y espacios para animales dentro 
del espacio urbano.
8 “Bienes Fiscales – Son tierras fiscales todos los bienes 
inmuebles que no se encuentren en el dominio privado de 
personas físicas o jurídicas conforme a las disposiciones le-
gales correspondientes”. Ley 3169 - Régimen de Tierras 
Fiscales.  https://www.colescjujuy.org.ar/descargas/leg_ge-
neral/ley_3169.pdf

9 Un 50% del pueblo posee red de gas natural pero solo la 
mitad la tienen instalada en sus viviendas, que son además 
quienes poseen los títulos de sus inmuebles y terrenos en 
orden. Esto a su vez da cuenta de que muchos propietarios 
no tienen la documentación correspondiente de las viviendas 
que habitan (Entrevista 6).
10 Son modos legales de obtener derechos reales como el do-
minio de una propiedad. La posesión deberá ser visible para el 
resto de las personas y continua (ininterrumpida), según el ar-
tículo 1900 del Código Civil y Comercial de Argentina.

https://www.colescjujuy.org.ar/descargas/leg_general/ley_3169.pdf
https://www.colescjujuy.org.ar/descargas/leg_general/ley_3169.pdf


CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

Desterritorialización y reterritorialización en un sitio UNESCO, Quebrada de 
Humahuaca (Argentina) 

Clara Elisa Mancini & Constanza Inés Tommei

Estudios

708

posesión y propiedad de tierras comunitarias de 
las tierras que tradicionalmente ocupan y asegura 
su participación sobre la gestión de sus recursos 
naturales11.

Desde 2009, otros purmamarqueños se movi-
lizaron y reclamaron ante sus necesidades de 
obtener una vivienda. Finalmente, mediante una 
donación obtuvieron un terreno a unos 3 km 
hacia el este del pueblo un terreno, y un grupo 
de estos vecinos también se constituyeron como 
comunidad aborigen, llamada Coquena12 (Figs. 
3 y 4). Estos procesos de expansión, aunque 
se han construido de manera discontinua13, son 
muy importantes en cantidad y tamaño en re-
lación al casco histórico. Se han desarrollado 
fuera de los alcances de las normativas urba-
nas y arquitectónicas que existen en el casco 
histórico, comparables a lo que garcía herrera 
& puliDo Mañes (1982) llaman Urbanización 
Marginal14. En la actualidad, siguen muchas fa-
milias necesitando un espacio donde asentarse, 
y las instalaciones con carpas de manera preca-
ria e informal se siguen registrando (el tribuNo, 
2021, Fig. 3).

En Jujuy, en la década de 1980 pocos de sus 
habitantes se autoproclamaban indígenas, con 
excepción de algunos participantes del movi-
miento indigenista. Sin embargo, desde 1995 
y hasta la actualidad se registraron cerca de 
200 comunidades indígenas en la Quebrada de 

Humahuaca (espÓsito, 2012; MaNciNi, 2016). En 
Latinoamérica en general y en Argentina espe-
cialmente a partir del final de la última dictadura 
y el regreso de la democracia en 1983, la con-
ciencia histórica indígena logró avanzar sobre 
los discursos míticos de la identidad nacional, 
que en Argentina se encontraban dominados 
por los componentes gaucho y criollo (lazzari, 
2012). Este proceso ocurrió en un contexto legal 
novedoso que buscó reivindicar y garantizar los 
derechos indígenas15.

La conformación de estas comunidades, que se 
potenció tras la declaratoria patrimonial, reivindi-
ca el pasado indígena de la población, al mismo 
tiempo que reconoce el derecho de acceso a la 
tierra, entre otros beneficios que esta carátula 
les proporciona.

Como define Frederik barth (1976), los grupos 
étnicos son categorías de adscripción e identi-
ficación utilizadas por los mismos actores que 
organizan las interacciones entre los individuos. 
No se trata de un conjunto permanente de ras-
gos, sino que emerge de las diferencias cul-
turales entre grupos que interactúan. En este 
sentido, frente a la aparición de los turistas en 
territorios marginales al capitalismo global y la 
interacción con los grupos del lugar de desti-
no turístico, se ha señalado la emergencia de 
nuevas etnicidades, nuevos sujetos sociales, 
nuevas comunidades que, siendo subalternos, 

11 En la Constitución de la Nación Argentina de 1994, el ar-
tículo 75, inciso 22, inciso 17 se incorporó tratados de dere-
chos humanos. La Argentina también adhiere al convenio 
169 de la OIT, que da reconocimientos territoriales a los 
pueblos originarios.
12 A la expansión urbana reconocida por los vecinos por su 
ubicación del otro lado del río Grande, en la Puerta de 
Purmamarca, en este texto, por ser asiento de la Comunidad 
Coquena, se la llamó con ese nombre, aunque también se 
lo llama Barrio 18 de Abril por el día en que se constituyeron 
como comunidad.
13 Considerando las palabras de Susana kralich (2012) 
cuando la urbanización es discontinua, el “criterio morfológi-
co desaparece como factor aglutinante”, pero puede fundar-
se sobre el registro de flujos diarios, movimientos cotidianos 
que se generan por viajes del hogar al trabajo y del hogar al 

lugar de estudio, y es una alternativa para demarcar el al-
cance de una entidad funcional.
14 “La Urbanización Marginal es una forma de crecimiento 
urbano, que se desarrolla sobre un suelo rústico no directa-
mente preparado para la utilización urbana. Se inicia con 
una mínima parcelación del suelo definiendo los lotes (gene-
ralmente menudos) y la forma de acceso a los mismos (ca-
lles mínimas y sin urbanizar) …” (garcía herrera & puliDo 
Mañes, 1982, p.25).
15 Especialmente: la ley nacional N° 23.302/1985 sobre los 
derechos de los pueblos indígenas; el Art. 50 de la 
Constitución Provincial de Jujuy de 1986 sobre protección de 
los derechos aborígenes; el Convenio sobre los Pueblos 
Indígenas y Tribales N° 169 de la OIT; el Art. 75 Inc. 17 de 
la Constitución Nacional de 1994 sobre la Preexistencia 
Indígena.

Fig. 3/ (Izquierda) Toma de tierras. (Centro) Manifestación por demanda de tierras. (Derecha) Asentamiento con 
carpas en un predio desocupado. 

Fuentes: (Izquierda) el tribuNo (2003), (Centro) corso (2009) y (Derecha) el tribuNo (2021). 
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intentan redefinirse y hablar por sí mismos ante 
los efectos de ese turismo global (grüNewalD, 
2003). Como establece Carlos porto goNçalves 
(2001), los conflictos sociales son momen-
tos privilegiados de conformación de identida-
des, puesto que son momentos límite, donde 
las partes, los intereses, se manifiestan como 
realidades objetivas. Frente al discurso de la 
globalización, el avance sobre territorios antes 
marginales y los flujos de desterritorialización 
hay un movimiento inverso de refundación de 
territorios tradicionales, lo que Javier liFschitz 
(2006, p. 68) definió como “producción de au-
tenticidades” que están delimitadas espacial y 
simbólicamente.

En relación con esto, el origen de las nuevas 
comunidades aborígenes y su necesidad de ac-
ceso a la vivienda ponen en tensión intereses de 
vecinos y funcionarios públicos. De este modo, 
un purmamarqueño manifestó que los pobla-
dores de la Comunidad Chalala provenían del 
ejido de Purmamarca:

“Del pueblo de Purmamarca no hay nadie en 
Chalala, pero es gente que ha trabajado toda la 
vida en Purmamarca. Han sido labradores, han 
sido peones, han sido gente de los cerros, baja-
ban a buscar su medio de vida a Purmamarca. 
Entonces para mí son tan purmamarqueños 
como los purmamarqueños, porque (…) el ejido 
de Purmamarca es todos los cerros (…) ¡sí son 
purmamarqueños!, son del ejido de Purmamarca 

y hay uno o dos colados que son de más allá” 
(Entrevista 1).

Otro problema que se incrementó con la venta 
de terrenos para inversiones de turismo a 
manos no locales, ha sido mencionado por un 
entrevistado:

“…creo que a nosotros nos ha hecho mal 
la UNESCO, al hacer que la Quebrada de 
Humahuaca sea Patrimonio de la Humanidad han 
venido los famosos inversionistas (…) han venido 
a seducir con el dinero, que no eran poco en su 
momento, pero tampoco valían la pena, necesi-
tábamos asesoramiento en realidad (…), enton-
ces, al vender yo mi tierra, me dura dos o tres 
años la plata, y después (…), ya no tengo plata y 
pero ya tampoco tengo mi terreno, pero me voy 
a alquilar, pero después tengo hijos y mis hijos 
tienen nietos, y ahora qué hacemos, surgió el 
deseo y la urgencia de salir de este lugar, porque 
en Purmamarca había siete familias que vivían en 
una pieza de 4 por 4 [m], eso fue una bomba de 
tiempo” (Entrevista 4).

Las familias que se instalaron en Purmamarca 
décadas atrás, que no tenían vivienda y alquila-
ban, fueron creciendo y a su vez formando nue-
vas familias y, a diferencia de lo que pasó en 
otros períodos en la Quebrada, la población no 
migraba a las grandes ciudades en busca de 
oportunidades, sino que se quedaron gracias a 
las posibilidades que ofrecía el turismo. No obs-
tante, se enfrentaban a un grave problema, ya 
que no podían acceder a la vivienda.

Fig. 4/ Pueblo de Purmamarca. Expansiones. 
Fuente: Elaboración propia, 2014.
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4.1. Chalala, “la otra cara de 
Purmamarca”
En el mes de octubre de 2003, casi 60 fami-
lias ocuparon “en forma irregular” tierras en 
la Quebrada de Chalala (el tribuNo, 2003). 
Lograron asentarse en esta quebrada gracias 
al apoyo de algunos vecinos purmamarque-
ños, después del enfrentamiento con algu-
nos propietarios, negociaciones, denuncias, 
órdenes de desalojo y para que se presen-
ten en la comisaría. Luego, se constituyeron 
como Comunidad Indígena16 Chalala y firma-
ron un Acta Constitutiva, “fijando domicilio a 
3,5 km, del pueblo de Purmamarca, (…) por 
ser asiento original de los PURUMARCAS” 
(coMuNiDaD chalala, 2003). Este reclamo 
de tierras comunitarias se oficializó el 29 

de marzo de 2007 cuando la Secretaría de 
Derechos Humanos les entregó su Título 
Comunitario de la tierra en donde estaban 
asentados.

Para los dirigentes locales hay una contra-
cara al desarrollo por el turismo y es el que 
se observa en los reclamos y luchas por el 
acceso a la tierra. Esto ha sido definido por 
un vecino de Purmamarca como un fenó-
meno complicado, ya que repentinamente 
con el auge turístico los más marginados de 
Purmamarca, que provienen de una forma de 
vida rural, de los cerros, y tenían una vivien-
da alquilada en el casco del pueblo, ahora se 
ven obligados a dejarla para que se le de otro 
destino. Ante esta situación de precarización, 
muchos se vieron empujados a los reclamos 
y las tomas de tierra:

16 Como se mencionó, constituirse como una Comunidad 
Aborigen, otorga privilegios para obtener un territorio comu-
nitario, y también para solicitar ayudas y/o subsidios al 
Estado. En la Ley 3169 del “Régimen de Tierras Fiscales” se 
especifica cómo se deberá cumplir con el derecho de acceso 
a la tierra: “El Poder Ejecutivo, (…) promoverá el 

cumplimiento de la función social de la tierra fiscal, mediante 
su otorgamiento en forma progresiva y orgánica a favor de 
las familias, de acuerdo a las disposiciones de esta ley y su 
reglamentación. (…)”, https://www.colescjujuy.org.ar/descar-
gas/leg_general/ley_3169.pdf

Fig. 5/ Plano de Chalala. 
Fuente: Elaboración propia en base a la toma de datos en terreno entre 2010 y 2014 y a imágenes satelitales de Google Earth 

de 2012.

https://www.colescjujuy.org.ar/descargas/leg_general/ley_3169.pdf
https://www.colescjujuy.org.ar/descargas/leg_general/ley_3169.pdf
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“Y de golpe y porrazo esa pieza se necesita 
para poner mercadería, para abrir un negocio 
y para qué sé yo, para poner un camastro ahí 
y alquilar. Entonces, esa gente se queda, de 
la noche a la mañana, un poco sin donde vivir. 
(…). Entonces, tomamos nosotros un terreno 
y decidimos ocuparlo. (…) No podemos decir 
que sea una toma porque eso era cosa aban-
donada” (Entrevista 1).

Gracias a la agrupación y organización de 
parte de la población se logró la creación del 
poblado de Chalala. Aunque otros vecinos del 
pueblo señalan a este tipo de tomas como in-
debidas, algunos miembros que conformaron 
la Comunidad Chalala se informaron sobre 
la propiedad del terreno para asentarse, que 
era un terreno fiscal. Aun así, dada la infor-
malidad que existe con relación a los títulos 
de propiedad era esperable algún grado de 
confusión y lugar para diversas interpreta-
ciones, lo que dio lugar a conflictos internos 
entre vecinos. Hubo entre los entrevistados 
quien se atribuyera la misma fundación del 
pueblo según sus palabras (Entrevista 1). Lo 
que se puede afirmar que ocurrió es que un 
grupo de vecinos se asentó en la Quebrada 
de Chalala. Luego se delimitaron un total de 
siete manzanas, con sus calles y lotes. En 
un terreno de 5 hectáreas, el asentamiento 
ocupó solo la mitad con la proyección a fu-
turo de poder construir nuevas instalaciones 
comunales (Fig. 5). En 2016, se verifica en 

las imágenes satelitales que solo se agregó 
a la traza urbana una pequeña manzana de 
0,17 hectáreas. Asimismo, con las imágenes 
panorámicas tomadas in situ en 2012 y en 
2021, se puede comparar ambos momentos 
y verificar que los cambios en ese tiempo fue-
ron muy pocos (Fig. 6). No obstante, la po-
blación de Chalala pasó de 60 familias a 93 
familias en 2021, con un número aproximado 
de 350 personas. Estas familias correspon-
den a “desprendimientos”, es decir, cada fa-
milia de las fundadoras puede dar hasta un 
terreno a uno de sus hijos que haya formado 
su propia familia (Entrevista 8).

Los propios habitantes de Chalala diseñaron 
y construyeron sus casas en la mayoría de 
los casos. Para esto, casi siempre, se utili-
zaron materiales de la zona. Esta elección 
surgió de un consenso logrado por la co-
munidad, que decidió hacer construcciones 
“tradicionales”, con lo que se prefería la no 
utilización de los materiales industrializados. 
A diferencia del techo de chapa que se ha 
vuelto muy popular en las construcciones de 
la Quebrada de Humahuaca, en el pueblo de 
Chalala las viviendas tienen techos de barro. 
No obstante, debido a los problemas edilicios 
que han tenido en las construcciones -rotu-
ras, grietas o planos verticales que se han 
torcido- incorporaron estructura de hormigón 
armado en la base, en los sobrecimientos, en 

Fig. 6/ Fotos panorámicas de Chalala, comparación del crecimiento. 
Fuente: Elaboración propia (2012 y 2021).

17 Volcán: se llama a las importantes corrientes o flujos de 
barro (aludes) que se deslizan de forma similar a la lava  
volcánica, de allí el nombre (https://institutobelgranianode-

jujuy.com/wp-content/uploads/2021/05/441001008- 
DIC-PALEARI-JUJUY-T-XI-TAB-VUE-pdf.pdf, pp. 5561, 
consultado en Julio del 2021).

https://institutobelgranianodejujuy.com/wp-content/uploads/2021/05/441001008-DIC-PALEARI-JUJUY-T-XI-TAB-VUE-pdf.pdf
https://institutobelgranianodejujuy.com/wp-content/uploads/2021/05/441001008-DIC-PALEARI-JUJUY-T-XI-TAB-VUE-pdf.pdf
https://institutobelgranianodejujuy.com/wp-content/uploads/2021/05/441001008-DIC-PALEARI-JUJUY-T-XI-TAB-VUE-pdf.pdf
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las vigas, las columnas y en los dinteles. Los 
vecinos consideran que estos inconvenientes 
están relacionados con que están situados 
sobre tierras de volcán17, poco firmes. Hoy 
se puede ver que la amplia mayoría de lotes 
tienen levantada, por lo menos, una cons-
trucción.

En paralelo a las obras particulares fueron 
consiguiendo servicios para el pueblo y de-
finiendo algunas de las funciones de los es-
pacios de uso común. La obtención de la 
infraestructura básica fue posible gracias a 
una dura lucha de reclamos, pedidos forma-
les y cortes de rutas (Entrevista 1). Por ser 
todo el predio tierras comunitarias -y no lotes 
individuales-, para conseguir que los servi-
cios ingresen al pueblo (y no les den solo una 
toma para todos) tuvieron que ceder al Estado 
sus calles. En 2006, después de estar años 
asentados, consiguieron el agua comunitaria, 
un grifo para todo el pueblo. Luego, lograron 
tener energía eléctrica comunitaria, pero no 
era suficiente para el consumo que había, su 
voltaje era de 220. Después de haber reali-
zado un nuevo corte de la Ruta Nacional nº 
9 (RN 9), les dieron energía trifásica y para 
cada lote (Entrevista 2). Finalmente, en 2007 
se inauguró la luz eléctrica, el agua potable y 
el alumbrado en la nueva urbanización de la 
Comunidad Chalala.

En relación con los servicios para la 
Comunidad, a fines del 2005 se inauguró 
la Sala de Primeros Auxilios y en 2008 el 
Salón Comunitario. En 2009 comenzó a fun-
cionar la Biblioteca “César Edgardo Vilte” y 
una Cancha de fútbol. En 2010, se inauguró 

el Centro de Integración Comunitaria (CIC), 
equipado con consultorios médicos, coci-
na y un salón de usos múltiples (periÓDico 
lea 2010a). A fines de diciembre, el mismo 
periódico anunció la inauguración del cen-
tro de atención médica, odontológica y so-
cial (periÓDico lea 2010b). Para ese mismo 
año estaba programada la inauguración del 
playón polideportivo (periÓDico lea 2010c). 
Junto a esto, se habilitaron instalaciones sa-
nitarias y de eventos sociales (coMuNiDaD 
chalala 2010). En 2014 ya se habían reali-
zado canchas de deportes, pero el CIC había 
sido cerrado por los problemas que presen-
taba la construcción -rajaduras en varios de 
sus pisos, paredes y techos- que ponían en 
peligro la vida de sus ocupantes. Es por esto 
último que, los médicos, enfermeros y otro 
personal asignado a estar allí fueron trasla-
dados a la sala de primeros auxilios del casco 
histórico de Purmamarca, obligando a los ha-
bitantes de Chalala a tener que desplazarse 
hasta allí para ser atendidos. Además, la co-
munidad construyó un templo religioso cató-
lico y otro evangélico. Para los más chicos 
hay una pequeña plaza con algunos juegos, 
que en el 2014 se observaban en muy mal 
estado, pero en 2021 tenía un mejor man-
tenimiento. En el 2020, con financiamiento 
del Ministerio de Turismo y Deportes de la 
Nación, se realizó una cancha fútbol de cés-
ped sintético (el pregÓN, septiembre 2021; 
Fig. 7).

Desde los primeros años, la comunidad co-
menzó a identificarse con sus propias activi-
dades culturales. Se constituyó la Comparsa 
“Chala-chala” para los festejos del carnaval 

Fig. 7/ Fotomontajes y fotografías de Chalala. 
Fuente: Elaboración propia en base a imágenes tomadas en 2014 y 2021 y del Diario el pregÓN, 2021. 
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(2005) e inauguraron un monolito en home-
naje a las familias pioneras, donde izan la 
bandera de Argentina y la Wiphala. En el 
2007, acordaron que la Virgen de Luján sería 
su Patrona. Ese mismo año pusieron nom-
bre a las calles con las denominaciones de 
plantas típicas del lugar. En el año 2009 se 
realizó el Primer Encuentro de Samilantes en 
esa comunidad indígena (coMuNiDaD chalala, 
2010).

En suma, esta comunidad se asentó y logró 
obtener los servicios públicos básicos, aun-
que ya han perdido algunos de los logros ob-
tenidos (por ejemplo, el CIC), y muchos otros 
servicios aún les faltan. Asimismo, se esta-
blecieron con una identidad propia, y referen-
tes locales que los integran aún más como 
comunidad. En la actualidad, se puede afir-
mar que Chalala es un poblado consolidado. 
En 2014, la Orientadora General confirmó la 
existencia de 85 familias (26 más que en el 
2003), con una estimación de 450 habitantes 
(Entrevista 5).

Entre los proyectos futuros, quieren un salón 
para los adolescentes y una comisaría, para 
estar tranquilos si dejan a sus hijos en el pa-
raje-dormitorio mientras que los padres y ma-
dres se van del poblado para trabajar. Una 
constante preocupación son los volcanes, 
ante lo que solicitan cada año a la Comisión 
Municipal de Purmamarca que limpie el río 
Chalala, para asegurarse encauzarlo si llega-
ra a formarse un volcán en las épocas de llu-
via. Además, se suma el reclamo de que les 
hagan defensas de hormigón para proteger 
al nuevo pueblo. Dentro de los principales 
pedidos que estaban activando en 2014 se 
mencionó la iluminación del trayecto que hay 
entre Chalala y el “Conglomerado Urbano” de 
Purmamarca. Otra demanda es en referencia 
al transporte público, dado que deben tras-
ladarse diariamente 3,5 km en remises18 y 
que en épocas de temporada alta de turis-
mo se quedan sin este medio de transporte 
por la mayor demanda de vehículos. Además, 
el costo les resulta muy elevado, especial-
mente para quienes tienen alguna dificultad 
para realizarlo a pie, y deben tener o conse-
guir un vehículo para realizar el trayecto al 
casco histórico (periÓDico lea, 2012). En el 
2019, se planteó dar una respuesta a estos 
reclamos, para ello se “se establecerá un sis-
tema de turnos rotativos entre las 14 trafics 

habilitadas que saldrán desde Chalala hacia 
el pueblo a horas 8 y desde el pueblo hacia 
Chalala a las 13, para cubrir el servicio prin-
cipalmente a los niños y jóvenes que asisten 
a instituciones educativas” (el tribuNo, sep-
tiembre 2019).

Este último problema planteado se acrecen-
taba porque el trayecto que realizaban cami-
nando era al costado de una ruta nacional 
que no poseía banquina, ni senda peato-
nal. Finalmente, hace unos años se mejoró 
la situación con la inauguración del proyec-
to “Variante paso por Purmamarca RN 52”, 
que convirtió al tramo de ruta que vincula a 
Purmamarca con la Quebrada de Chalala en 
un camino vecinal –y desvió la ruta nacio-
nal por un camino alternativo-. Asimismo, los 
vecinos de Chalala solicitaron una escuela, 
pero aún no la han realizado y uno de los mo-
tivos es porque, de ser así, deberían cerrar 
el establecimiento de Purmamarca, donde 
asisten la mayoría de los niños de Chalala 
(Entrevista 1).

Aunque las intervenciones estatales han 
existido, siempre lo hicieron en cuestiones 
puntuales y fueron obtenidas tras reiterados 
reclamos, cortes de ruta, entre otras accio-
nes. Si bien han conseguido varios servi-
cios e infraestructura, todavía no poseen 
gas natural, ni escuela, ni sala de primeros 
auxilios, ni actividades para niños y adoles-
centes. Además, no hay ninguna oficina gu-
bernamental, farmacia, policía, ni teléfono 
público, entre otras falencias. Teniendo en 
cuenta que no hay puestos de trabajo en el 
mismo pueblo (salvo en los pocos mercados 
que posee), muchos de los vecinos de este 
lugar trabajan fuera de él, en su mayoría en 
el casco histórico de Purmamarca o en los 
alojamientos de los alrededores. Se enfatiza 
con esto la dependencia de la comunidad con 
el “Conglomerado Urbano” de Purmamarca.

Vale la pena mencionar que Chalala, en el 
último censo del INDEC de 2010, fue con-
siderado como parte de la localidad de 
Purmamarca (iNDec, 2010). En este sentido, 
cuando el INDEC anunció que Purmamarca 
poseía 891 habitantes en 2010, según 
los registros de la Dirección provincial de 
Estadísticas y Censos (DIPEC), había to-
mado como parte de este pueblo a dos 

18 La palabra remís (o remis, remise) es una voz que proviene 
del francés que en Argentina significa coche de alquiler con 
chofer, que ofrece servicio particular por kilómetros recorridos 

(FuNDéu argeNtiNa, 2018). https://fundeu.fiile.org.ar/page/reco-
mendaciones/id/125/title/-rem%25C3%25ADs-%252C--remis-
-y--remise-%252C-formas-v%25C3%25A1lidas-%0D)

https://fundeu.fiile.org.ar/page/recomendaciones/id/125/title/-rem%25C3%25ADs-%252C--remis--y--remise-%252C-formas-v%25C3%25A1lidas-%0D
https://fundeu.fiile.org.ar/page/recomendaciones/id/125/title/-rem%25C3%25ADs-%252C--remis--y--remise-%252C-formas-v%25C3%25A1lidas-%0D
https://fundeu.fiile.org.ar/page/recomendaciones/id/125/title/-rem%25C3%25ADs-%252C--remis--y--remise-%252C-formas-v%25C3%25A1lidas-%0D
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polígonos. Uno, que corresponde al casco 
histórico de Purmamarca y el otro correspon-
de a Chalala.

4.2. Coquena, “de tras [sic] del 
patrimonio”
Seis años después del primer asentamiento 
en las tierras de la Quebrada de Chalala y 
con la reciente experiencia de esa comuni-
dad, 55 familias ocuparon un lugar que en-
tendían eran tierras fiscales, a la vera del 
arroyo Coquena, ubicado a aproximada-
mente 1,5 km al oeste de la localidad de 
Purmamarca, pero fueron desalojados del 
“improvisado campamento” (corso, 2009). 
En ese momento la abogada que defendía 
los derechos de los supuestos propietarios 
de las tierras donde se querían asentar le 
dijo al diario El Tribuno: “la mayoría de estos 
ocupantes son residentes de Purmamarca y 
no es que no tienen tierras y estén en situa-
ción de marginalidad porque tienen traba-
jo, tierras y posibilidades económicas como 
para adquirir por sí mismos un lugar, ellos o 
sus padres…” (el tribuNo JuJuy, 2009).

A raíz de este intento de toma de tierras, 
este grupo de vecinos organizó un pique-
te en el cruce de la Ruta Nacional nº 9 y nº 
52, con el cartel “de tras [sic] del patrimo-
nio” (Fig. 3). Días después, el 18 de abril de 
2009 se constituyó la Comunidad Indígena 
Coquena. Esta comunidad tiene domici-
lio en la calle Libertad s/n del pueblo de 
Purmamarca “por ser asiento original de los 
Purmamarcas y pertenecer al Pueblo Kolla”. 
La Comunidad Indígena Coquena en el año 
2012 ha obtenido su personería jurídica. 
Se autodefinen como comunidad sin tierra, 
que tiene por objetivo principal conseguir un 
lugar para vivir o un territorio (Entrevista 3). 
Este asentamiento que comenzó en 2011, 
hoy se lo conoce como “Barrio 18 de Abril”, 
en relación a la fecha en que se constituye-
ron en Comunidad Indígena.  

En 2011, según la crónica del periódico Lea, 
un propietario purmamarqueño donó parte 
de sus tierras en la Puerta de Purmamarca 
-en donde confluyen el río Grande y el 
Purmamarca- al municipio de Purmamarca. 
Esta donación se realizó con la condición 
de que fueran para dar cauce a los proble-
mas de tierras que desde hace años recla-
man algunos vecinos de esta localidad. Los 
integrantes de la Comunidad Coquena y un 
grupo de vecinos agrupados se reunieron 

con el donante y con las autoridades guber-
namentales locales, donde se firmó un acta 
que, entre otras cosas, dejó asentado la ce-
sión de tierra: “El posesionario Arturo Puca 
ha cedido al estado provincial dos hectáreas 
(…) a solo y único efecto de que se otorguen 
dichos terrenos y familias de la localidad de 
Purmamarca, exclusivamente bajo el régimen 
de tierras fiscales.” (periÓDico lea, 2011a).

A cambio de esta donación se hace la pres-
cripción de las restantes hectáreas que tiene 
en posesión el donante. Además, el Estado 
provincial tomó la obligación de brindar pro-
visión de los servicios básicos de agua, 
luz, defensas de volcanes y cloacas a las 
hectáreas donadas (periÓDico lea, 2011a). 
Posteriormente a la firma del acta se rea-
lizó otra reunión entre beneficiarios y la 
Comisión de Compras de Tierras de la pro-
vincia, dejando agendadas tareas a llevarse 
a cabo para avanzar en los acuerdos previos 
ya mencionados. Al no haberse realizado lo 
acordado, algunos vecinos se reunieron el 3 
de octubre de 2011 en la plaza de la locali-
dad de Purmamarca para pedir al gobierno 
provincial la solución a su problema habita-
cional que poseen (periÓDico lea, 2011b).

Entre los servicios básicos del Barrio 18 de 
Abril, cabe señalar que desde 2011 tienen 
abastecimiento de agua, aunque solamente 
poseen un grifo para toda la población. No 
obstante, aun en 2019, se hicieron oír re-
clamos por los cortes en el suministro (el 
tribuNo, 31 de mayo 2019). El tendido eléc-
trico, en 2011, pasaba al costado del asen-
tamiento sin conexión en cada lote. Tras 
diversas luchas, finalmente en 2013 consi-
guieron tener suministro eléctrico. Sin embar-
go, la electricidad, en 2019 continúa siendo 
deficitaria y comunitaria, por lo cual, recla-
man, la conexión de energía domiciliaria (el 
tribuNo, 31 de mayo 2019). Asimismo, siguen 
luchando porque la provincia realice un puen-
te peatonal, ya que los vecinos acceden al 
barrio cruzando un puente precario que ellos 
mismos fabricaron, quedando aislados “por la 
crecida del río Grande” (el tribuNo. 2019, fe-
brero). En 2020, uno de los reclamos vigente 
es el del Boleto Estudiantil Gratuito Universal 
Provincial (BEGUP) para los 30 niños (apro-
ximados) que viven en esta comunidad abo-
rigen y que se encuentra a cerca de 3 km de 
la escuela primaria Nº 21 “Pedro Goyena” de 
la localidad de Purmamarca.

La Comunidad Indígena Coquena no recibió 
tierras comunitarias, estos lotes fueron otor-
gados en forma individual y privados para 
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Fig. 8/ Plano de 18 de Abril, crecimiento del asentamiento entre 2014 y 2020. 
Fuente:Elaboración propia en base a la recolección en el campo y a imágenes satelitales de Google Earth.
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cada familia, porque querían que los servi-
cios ingresen de forma individual (teniendo 
en cuenta la experiencia de los vecinos de 
Chalala). Aunque según el comunero ac-
tual, esto se relacionó con la forma de ob-
tener la propiedad de la tierra, que fue a 
través de la figura de “tenencia precaria” 
que otorga el municipio (Entrevista 7). De 
igual manera, han tenido problemas simila-
res a los de Chalala, ya que las tierras que 
les entregaron están dentro de un terreno 
privado, donde el Estado no puede ingre-
sar con servicios individuales (Fig. 8 y 9). 
Legalmente la tenencia precaria otorgada 
por la Comisión Municipal de Purmamarca 
les ha permitido solicitar los servicios de 
forma individual, pero según el comunero 
no era la voluntad de la comunidad tener 
tenencias individuales.

En 2014, según mencionó el Orientador 
General de Coquena, eran 65 familias las 
que conforman la comunidad (20 más de 
las que fueron anotadas en su Estatuto - 
Entrevista 4). Además, otras personas se 
fueron sumando de a poco al asentamien-
to, que se incrementó con un nuevo loteo 
realizado por el donante de las tierras, que 
luego vendió. En 2014 estaban instala-
das cerca de 15 familias en el nuevo pa-
raje, otras 40, aproximadamente, estaban 
construyendo sus viviendas según lo comu-
nicado por el Orientador General en 2014 
(Entrevista 4). Mientras tanto, alquilan una 

vivienda en el pueblo y sus alrededores o 
viven en una pieza propia varias familias 
o en la casa de algún pariente. De estas 
familias, todos los mayores trabajan en el 
pueblo de Purmamarca. En 2014, cerca de 
5 familias tenían puestos en la plaza, otros 
trabajan en restaurantes, en comedores (ba-
cheros, cocineros), en la administración ho-
telera o en locales de regionales. Los niños 
en edad escolar asisten a la escuela en el 
“Conglomerado Urbano” de Purmamarca o 
a la escuela del paraje Tunalito (ubicada al 
costado de la Ruta Nacional nº 9, al norte 
de la puerta de Purmamarca). En 2019 se 
estimaba que vivían en el barrio cerca de 
70 familias (el tribuNo, 2019, febrero). En 
2021, el comunero confirmó que en 2018 se 
contabilizaban 160 personas y luego de la 
pandemia habían aumentado la población a 
cerca de 200 personas viviendo en el barrio 
(Entrevista 7), de los cuales todos los adul-
tos trabajan fuera del pueblo, en su mayoría 
en el casco histórico de Purmamarca, que-
dando el pueblo vacío durante el día, como 
un “pueblo dormitorio”.

Respecto a las construcciones, aclararon 
que, aunque en la Comunidad Chalala tie-
nen restricciones en los materiales y las 
técnicas empleadas, ellos, ante el miedo a 
los problemas estructurales y constructivos 
como ocurrió en Chalala, plantean que sí 
se pueda usar hormigón armado “sin per-
der la esencia de casa hogareña, casa de la 

Fig. 9/ Fotografías del barrio 18 de Abril, de la comunidad de Coquena, que muestran su posición al otro lado de la 
ruta y el Río Grande, la pasarela de acceso peatonal y algunas viviendas. 

Fuente: Elaboración propia (2021)
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Quebrada” (Entrevista 4). En la actualidad, 
están revisando si no deberían plantear que 
la fachada se vea con materiales tradiciona-
les (Entrevista 7).

Esta incipiente urbanización tiene aún mu-
chas necesidades. El reclamo más urgente 
que mencionó el Orientador de la comunidad 
en 2011 (Entrevista 3) era que se construye-
ra un puente, porque en épocas de crecida 
no pueden cruzar el río Grande. En 2014, 
la propia comunidad comenzó a hacer una 
pasarela con los materiales que tenían a su 
alcance –por ejemplo, los elementos de las 
vías del ferrocarril en desuso- (Entrevista 4). 
Esta pasarela continúa siendo el único cruce 
que posee la comunidad para ir caminando, 
y los vehículos cruzan por el río mientras no 
es en épocas de crecida. 

Los proyectos que, en 2014, estaban inten-
tando llevar a cabo eran: un polideportivo, 
un espacio para recibir a otros grupos que 
los visitan (Entrevista 4). Asimismo, esperan 
que el gobierno ponga un CIC, una plazole-
ta, una escuela y una salita de primeros au-
xilios. Además, les gustaría gestionar como 
comunidad planes y programas de ayuda en 
distintos rubros (vivienda, becas de estudio, 
etc.). Vale la pena destacar que el dueño 
de las tierras reservó una parcela para una 
escuela y les permitió hacer una cancha de 
fútbol en tierra privada. Cuentan en la ac-
tualidad con un salón comunitario, donde ar-
maron un comedor comunitario para hacer 
frente a la crisis derivada de la pandemia 
en el 2020 y la falta de turismo (Entrevista 
7). Asimismo, desde 2014 tienen un proyec-
to aprobado por el gobierno de la provincia 
para traer agua, con 5 km de cañería, a la 
“acequia vieja” (sin agua) que está arriba 
de un cerro, hacia el este del nuevo pueblo, 
pero aún no se ha llevado a cabo.

Otro objetivo de esta comunidad, desde 
hace años, es tener un territorio comunita-
rio. Para ello han analizado cuáles son los 
terrenos estatales posibles de ser ocupados. 
La única forma que encuentran para acce-
der a las tierras es tomarlas y asentarse en 
ellas, ya que “el estado nunca te va a decir 
tomá” (Entrevista 3). Saben que los cerros y 
las quebradas al este del terreno donde se 
asientan son estatales. Teniendo en cuenta 
que como comunidad pueden reclamar sus 
tierras comunitarias, tienen pensado hacer 
uso del lugar aprovechando que algunos de 
los miembros tienen rebaños que necesitan 
tierra para pastar o cultivar, para luego pro-
curar obtener su titularidad.

Al igual que la Comunidad Chalala, esta co-
munidad sufre graves inconvenientes para 
el traslado de sus habitantes al pueblo his-
tórico, al cual necesitan ir constantemente. 
Por ejemplo, el camino a la vera de la ruta 
no posee senda peatonal, por lo que se po-
dría plantear la necesidad de hacer una me-
jora en este tramo de la ruta que los separa 
del casco histórico.

La pandemia vivida entre 2020 y 2021 ha 
hecho que muchos de los vecinos vuelvan a 
cultivar en sus lotes. El Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria (INTA) los ayudó 
con las semillas. También, ante la crisis 
económica, en especial para quienes traba-
jaban en relación al turismo, se realizaron 
ollas populares (Entrevista 7). Este pueblo 
dormitorio, en el periodo de “aislamiento so-
cial preventivo y obligatorio” dispuesto en la 
Argentina entre el 20 de marzo de 2020 y 
hasta el 9 de noviembre de 2020, ha hecho 
que muchos habitantes permanezcan en sus 
casas, autoconstruyan sus viviendas, hagan 
mantenimiento a las plazas comunitarias, y 
le den vida al poblado. 

5. Discusión
Purmamarca se encontraba en una posición 
marginal respecto al mercado de tierras y 
bienes inmobiliarios, situación que se modi-
ficó drásticamente con la valoración del pa-
trimonio y el crecimiento turístico en el lugar, 
que se potenció significativamente tras la de-
claratoria de la UNESCO en 2003. Sin que 
exista un despoblamiento de los habitantes 
quebradeños, se incorporó un sector so-
cial de mayor nivel económico: los empre-
sarios, gerentes y, sobre todo, los turistas. 
Por este motivo, se dio una intensificación 
en la competencia por el acceso a las tie-
rras y las propiedades inmobiliarias, cre-
ciendo la demanda de lotes y viviendas. Así, 
las propiedades y los alquileres aumentaron 
sus precios, provocando que los habitantes 
de Purmamarca de menor poder adquisi-
tivo (que solían alquilar en el pueblo) fue-
ran desplazados a nuevas urbanizaciones 
en los alrededores del casco histórico de 
Purmamarca, en lugares poco visibles para 
los turistas.

Estos procesos son comparables con lo que 
se conoce como gentrificación (hierNaux 
& goNzalez, 2014). No obstante, los estu-
dios sobre gentrificación ponen el foco en 
el casco histórico “degradado”, donde las 

https://www.argentina.gob.ar/inta
https://www.argentina.gob.ar/inta
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viviendas eran rentadas. En nuestro caso, 
no se habla de construcciones degradadas, 
sino construcciones en barro levantadas 
con técnicas tradicionales, y valoradas por 
sus características patrimoniales. Además, 
en la gentrificación se desconoce dónde se 
van los vecinos desplazados, en cambio en 
nuestro caso de estudio, el mayor interés 
está en los habitantes desterritorializados y 
reterritorializados, de los cuales se sabe a 
dónde se han asentado.

Las movilizaciones, ocupación de lotes y cor-
tes de ruta fueron un medio para la obtención 
de tierra, servicios y ayuda estatal que utili-
zaron ambas comunidades. A diferencia de 
otros casos en la Quebrada de Humahuaca, 
las expansiones en Purmamarca no fueron 
lideradas por programas estatales de vivien-
das ni por agrupaciones políticas. En este 
sentido, la conformación de Comunidades 
Indígenas ha operado como una estrategia 
de acción colectiva, al unir a los desplaza-
dos del casco histórico con valor patrimonial 
y turístico.

Las dos urbanizaciones analizadas –Chalala 
y 18 de Abril– han tenido ciertas similitudes 
en su formación y varias divergencias. Entre 
las diferencias en los procesos, se destaca 
que la primera es una comunidad cerrada 
que no permite que se incluyan nuevas fa-
milias por estatuto, mientras que, en la se-
gunda urbanización, la Comunidad Coquena 
incorpora constantemente integrantes (como 
lo aclaró el comunero en octubre de 2021), 
y además, donde se asentaron hay otros ve-
cinos. De hecho, se observa que en ambos 
asentamientos la población creció conside-
rablemente, sin embargo, mientras la traza 
urbana de Chalala apenas se modificó, 18 de 
Abril se encuentra en expansión. Asimismo, 
la Comunidad Chalala obtuvo tierras comu-
nitarias, de las cuales luego donó parte al 
Estado para que puedan ingresar servicios 
de forma individual a cada lote. En cambio, 
la Comunidad Coquena se asentó en tierras 
donadas y entregadas a las familias con 
un título de “tenencia precaria”, otorgada 
por la Comisión Municipal de Purmamarca. 
Obtuvieron títulos de propiedad de forma in-
dividual y no comunitaria –por esto aún son 
una comunidad sin tierras-. Sin embargo, 
están dentro de otra propiedad privada, lo 
que significó un problema a la hora de que 
ingresen los servicios de forma individual.

Los miembros de la Comunidad Chalala 
poseen un dirigente político que los acom-
pañó desde el inicio, los ayudó y fundó el 

pueblo, como él mismo relató. Por el contra-
rio, a la Comunidad Coquena no se le cono-
ce un claro líder político. En relación con lo 
anterior, la Comunidad Coquena se observa 
poco acompañada por parte del Estado y es 
rechazada por muchos vecinos, lo que les 
implicó asentarse, ser desplazados y reubi-
cados en un lugar con poca accesibilidad y 
alejados del pueblo histórico.

En ambos asentamientos predomina el uso 
de suelo para viviendas y presentan serias 
falencias de servicios, de infraestructura y 
actividades que incrementan la dependencia 
con Purmamarca. No obstante, al organizar-
se colectivamente y conformar comunidades 
lograron acceder a ciertos derechos. En el 
propio relato de los dirigentes de ambas co-
munidades, fue el mismo proceso de deste-
rritorialización desatado por la declaratoria 
UNESCO y el aumento del turismo con el 
consabido aumento del valor de la tierra y 
alquileres en el pueblo el motor que los im-
pulsó a declararse comunidad indígena y a 
luchar por un lugar donde vivir.

Por último, consideramos que ambos casos 
constituyen nuevas formas de resolución del 
conflicto generado por la mercantilización 
del patrimonio relacionado con la valoración 
turística del casco histórico de Purmamarca 
y la desterritorialización y reterritorialización 
de sus habitantes tradicionales. Entre esas 
estrategias utilizadas, la aparición de las co-
munidades originarias permitió la organiza-
ción y acción colectiva, la reivindicación de 
derechos específicos, el proceso de reterri-
torialización para más de 120 familias en los 
alrededores del pueblo, así como un poten-
cial para el reclamo colectivo en el acceso a 
servicios en los nuevos asentamientos.

6. Consideraciones finales 
A lo largo de este trabajo hemos analizado, 
a partir del caso del pueblo de Purmamarca, 
la reconfiguración de la Quebrada de 
Humahuaca y, en particular, la transforma-
ción de este pueblo en un destino turístico 
privilegiado. Esto nos ha permitido examinar 
de qué manera la valoración del patrimonio 
y el turismo pueden desencadenar procesos 
de desterritorialización y reterritorialización.

En un primer momento observamos los 
cambios en el centro de Purmamarca, ca-
racterizados por la transformación del uso 
residencial a un uso del suelo destinado al 
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turismo (especialmente gastronomía, hotele-
ría y locales para venta de souvenirs y pro-
ductos con impronta local) que desencadenó 
un importante aumento del valor de la tierra 
y las propiedades. Esto provocó la aparición 
de un sector social de mayor poder adquisiti-
vo y la expulsión de la población local hacia 
las periferias de los pueblos de la Quebrada 
de Humahuaca.

En el caso de estudio, esto se materializó 
en la aparición de dos barrios periféricos que 
permiten observar lo sucedido con esta po-
blación expulsada en dos experiencias dife-
rentes. Este proceso se dio encauzado por 
la organización en comunidades originarias, 
lo que les permitió dar legitimidad como re-
clamo colectivo al asentamiento en las pe-
riferias de Purmamarca en un contexto en 
donde la cultura y las poblaciones origina-
rias fueron revalorizadas por la declaratoria 
patrimonial de la UNESCO. En este sentido, 
queremos señalar la relación entre los pro-
cesos de valorización del territorio (por la 
patrimonialización y el desarrollo turístico) 
y procesos de reelaboración identitaria. En 
ese marco, se forman nuevas territorialida-
des subalternas, que disputan por un poco 
de control. La territorialidad, es decir, la in-
fluencia sobre un espacio, coexiste en un 
conjunto de territorialidades en tensión. La 
territorialidad hegemónica envuelve territoria-
lidades subalternas en un equilibrio que en 
ciertos momentos se vuelve inestable y es 
lo que construye un territorio. En el caso de 
Purmamarca, este proceso de lucha por el 
territorio permitió la reivindicación identitaria, 
de costumbres y de nuevas formas de orga-
nización de base comunitaria. El conflicto te-
rritorial en Purmamarca (y en la Quebrada de 
Humahuaca) es un conflicto abierto, latente.

Finalmente, se sumó a este conflicto, que la 
pandemia les ha demostrado a los purmamar-
queños la importancia del trabajo agrícola y 
su valor cultural pero también la posibilidad 
de soberanía alimentaria que les otorga. La 
oportunidad de volver a desarrollar estrate-
gias de subsistencia tradicionales apoyadas 
en la solidaridad y complementariedad ha de-
jado entre los pobladores una sensación po-
sitiva, luego de la desazón inicial ante la falta 
de actividad económica por la ausencia de 
turistas. No obstante, retomados los trasla-
dos y el movimiento del turismo, lentamente 
Purmamarca vuelve a su ritmo condicionado 
por este sector y se vuelven a relegar, en 
parte, las tradiciones culturales.

7. Bibliografía
alMirÓN, A. & bertoNcello, R. & troNcoso, C. 

(2006): Turismo, patrimonio y territorio. Una 
discusión de sus relaciones a partir de casos 
de Argentina. Estudios y Perspectivas en 
Turismo, Volumen (15), 101-120. http://estu-
diosenturismo.com.ar/search/PDF/v15n2a01.
pdf

baraDa, J. & toMasi, J. (2020): Earthen heritage, 
conservation practices and commodification in 
a world heritage site (Quebrada de Humahuaca, 
Jujuy, Argentina). The International Archives of 
the Photogrammetry, Remote Sensing and 
Spatial Information Sciences, Volume XLIV-M-
1-2020, Internat ional  Conference, 9–12 
September 2020, Valencia, Spain.  https://www.
int-arch-photogramm-remote-sens-spatial-inf-
sci.net/XLIV-M-1-2020/731/2020/

barth, F. (1976): Introducción. En Los grupos 
étnicos y sus fronteras. La organización social 
de las diferencias culturales (pp. 9–49). México 
D.F., Fondo de Cultura Económica.

belli, E. & slavutsky, R. (2009): Tierra y producción 
simbólica. Las condiciones materiales del 
patrimonio. Avá. Revista de Antropología (14). 
h t t p s : / / w w w . r e d a l y c . o r g / p d f / 1 6 9 0 / 
169013838013.pdf

bertoNcello, R. (2002): Turismo y territorio. Otras 
prácticas, otras miradas. Aportes y transferen-
cias, 6(2), 29–50. http://nulan.mdp.edu.ar/259/

______(2010): Investigación en turismo: Logros 
y desafíos desde una perspectiva latinoameri-
cana. Aportes y transferencias, 14(1), pp. 
11-22. http://nulan.mdp.edu.ar/1484/

braticevic, S. (2018): Valorización inmobiliaria 
reciente en la Quebrada de Humahuaca. El 
caso de la localidad de Tilcara. Economía, 
Sociedad y Territorio, XVIII (56), 291–317. 
https://doi.org/10.22136/est01133

______(2020a): Análisis de las dinámicas del 
mercado inmobiliario regional en el Norte 
Grande Argentino. Acta Geográfica, 14(34), 
97–118. https://revista.ufrr.br/actageo/article/
view/5702

______(2020b): Valorización inmobiliaria regional 
y escenario post-COVID-19. El caso de la 
Quebrada de Humahuaca. Semestre Económico, 
23(55), 161–182. https://doi.org/10.22395/seec.
v23n55a7

caNela salgaDo, H. & Dos saNtos, R. J. (2011): 
Etnotur ismo,  comple j idade ter r i tor ia l  e 
populações tradicionais: A territorialização do 
turismo nos espaços culturais quilombolas. 
Revista de Geografía de América Central, vol. 
2, julio-diciembre, pp. 1–18. https://www.
redalyc.org/pdf/4517/451744820843.pdf

COMUNIDAD INDÍGENA CHALALA (2003, 30 de 
noviembre). Estatuto de la Comunidad Indígena 
Chalala de Purmamarca.

_____(2010): La Construcción de la Comunidad. 
El nacimiento del pueblo. Documento realizado 
por la comunidad. Facilitado por una vecina 
Purmamarqueña.

http://estudiosenturismo.com.ar/search/PDF/v15n2a01.pdf
http://estudiosenturismo.com.ar/search/PDF/v15n2a01.pdf
http://estudiosenturismo.com.ar/search/PDF/v15n2a01.pdf
https://www.int-arch-photogramm-remote-sens-spatial-inf-sci.net/XLIV-M-1-2020/731/2020/
https://www.int-arch-photogramm-remote-sens-spatial-inf-sci.net/XLIV-M-1-2020/731/2020/
https://www.int-arch-photogramm-remote-sens-spatial-inf-sci.net/XLIV-M-1-2020/731/2020/
https://www.redalyc.org/pdf/1690/169013838013.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/1690/169013838013.pdf
http://nulan.mdp.edu.ar/259/
http://nulan.mdp.edu.ar/1484/
https://doi.org/10.22136/est01133
https://revista.ufrr.br/actageo/article/view/5702
https://revista.ufrr.br/actageo/article/view/5702
https://doi.org/10.22395/seec.v23n55a7
https://doi.org/10.22395/seec.v23n55a7
https://www.redalyc.org/pdf/4517/451744820843.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/4517/451744820843.pdf


CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

Desterritorialización y reterritorialización en un sitio UNESCO, Quebrada de 
Humahuaca (Argentina) 

Clara Elisa Mancini & Constanza Inés Tommei

Estudios

720

corso, P. (2009, abril): Guerra por la tierra en 
Jujuy. Crítica de la Argentina, Buenos Aires 
(Argentina) 

DalDa, J. & pérez FraNco, J. & Diaz sotelo, J. & 
ruMeu, J. (1990): Madrid, la ordenación de la 
carretera de Andalucía: Las obras públicas de 
acceso como determinantes de trazado de la 
per i fer ia.  Ciudad y Terr i tor io.  Estudios 
Territoriales (CyTET), (85), 39-55. https://recyt.
fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/83690

el pregÓN. (2021, septiembre): Pablo Giles 
constató obras con apoyo de Nación en 
Purmamarca. El Pregón (15-09-2021) https://
www.pregon.com.ar/nota/11229/2021/09/pablo-
giles-constato-obras-con-apoyo-de-nacion-en-
purmamarca

el tribuNo JuJuy. (2009, abril): Los ocupantes 
ilegales actuaron con violencia. El tribuno Jujuy, 
edición impresa, p. 19.

el tribuNo. (2003, octubre): 59 familias de 
Purmamarca no tienen un lugar para vivir. El 
Tribuno, p. 19. Ed. impresa.

______ (2019, mayo): Están sin agua potable 
desde hace una semana. https://www.eltribuno.
com/jujuy/nota/2019-5-31-0-0-0-estan-sin-
agua-potable-desde-hace-una-semana 

______ (2019, Septiembre): Acuerdan una solución 
al problema de transporte. https:/ /www.
e l t r i b u n o . c o m / j u j u y / n o t a / 2 0 1 9 -
9-17-1-0-0-acuerdan-una-solucion-al-proble-
ma-de-transporte

______ (2019, febrero): Vecinos de la comunidad 
de Coquena piden urgente la construcción de 
un puente.  https://www.eltribuno.com/jujuy/
nota/2019-2-1-13-4-0-vecinos-de-la-comuni-
dad-de-coquena-piden-urgente-la-construc-
cion-de-un-puente 

______ (2021, 17 de junio): Seis mujeres, cabeza 
de familia, se asentaron en Chalala.  https://
w w w. e l t r i b u n o . c o m / j u j u y / n o t a / 2 0 2 1 -
6-17-16-39-0-seis-mujeres-cabeza-de-familia-
se-asentaron-en-chalala

espÓsito, G. (2012): La polis colla: tierra, cultura 
y política en la Quebrada de Humahuaca, Jujuy. 
[Tesis doctoral, Universidad Nacional de 
Córdoba, Facultad de Filosofía y Humanidades]. 
https://doi.org/10.4000/nuevomundo.64099

garcía caNcliNi, N. (1999): Los usos sociales del 
patr imonio. En E. Agui lar Criado (Ed . ) , 
Patrimonio Etnológico. Nuevas perspectivas de 
estudio (pp. 16–33). Andalucía: Consejería de 
la Cultura - Junta de Andalucía. http://obser-
vatoriocultural.udgvirtual.udg.mx/repositorio/
handle/123456789/130

garcía herrera, L. M. & Pulido Mañes, T. (1982): 
Los procesos de crecimiento urbano en la 
periferia de Sta. Cruz de Tenerife. Ciudad Y 
Territorio Estudios Territoriales (CyTET), (53), 
25-43.  https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/
article/view/81685

grüNewalD, R. de A. (2003): Turismo e etnicidade. 
Horizontes Antropológicos, 9(20), 141–159.  
https://www.scielo.br/scielo.php?pid=S0104-
71832003000200008&script=sci_arttext

haesbaert, R. (2005): Da desterritorialização à 
multiterritorialidade. Anais do X Encontro de 

Geógrafos da América Latina, 20 a 26 de março 
de 2005 – Universidade de São Paulo 
6774–6792. http://observatoriogeograficoame-
r ica la t ina .org .mx/ega l10/Teor iaymetodo/
Conceptuales/19.pdf

______ (2013): Del mito de la desterritorialización 
a  l a  m u l t i t e r r i t o r i a l i d a d .  C u l t u r a  y 
Representaciones Sociales, 8(15), 9–42. http://
www.scielo.org.mx/pdf/crs/v8n15/v8n15a1.pdf

hierNaux, D. & goNzalez, c. (2014): Turismo y 
Gentrificación: Pistas Teóricas Sobre Una 
Articulación. Revista de Geografía Norte 
Grande 58: 55–70. https://doi.org/10.4067/
S0718-34022014000200004

harvey, D. (2007): Los espacios del capitalismo 
global. Revista Espacios, (35), 20–32.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS, iNDec. (2010): Censo Nacional de 
Población 2010, Argentina.

José, N. (2002): Informe patrimonio arquitectóni-
co y urbanístico. San Salvador de Jujuy. 
(Otorgado por la Unidad de Gestión de la 
Quebrada de Humahuaca en 2009).

kiNgaN, E. & prats, L. (2008): El patrimonio, la 
construcción de las naciones y las políticas de 
exclusión.  Diálogo sobre la noción de 
patrimonio. Centro-h. Revista de la Organización 
Latinoamericana y del Caribe de Centros 
Históricos, (1), 87–97. https://www.redalyc.org/
pdf/1151/115112534008.pdf

kNaFou, R. (1996): Turismo e território. Por uma 
abordagem científica do turismo. En Turismo 
e Geografia: Reflexões teóricas e enfoques 
regionais. São Paulo: Editora de Humanismo, 
Ciência eTecnologia HUCITEC.

kralich ,  S. (2012): Sobre aglomerados en 
expansión: algunas precisiones conceptuales 
y su aplicación al caso de Buenos Aires. En L. 
A ins ten (Ed. ) ,  Est ruc turac ión  Urbana, 
Institucionalidad y Sustentabilidad de Ciudades 
Metropolitanas y Regiones Difusas. Miradas 
comparadas de Buenos Aires / Londres / Los 
Ángeles / París / Tokio y Toronto (pp. 79–119). 
Buenos Aires: Eudeba.

lazzari, M. (2012): El pasado-presente como 
espacio social vivido: identidades y materiali-
dades en Sudamérica y más allá (primera 
parte). Nuevos Mundos Mundos Nuevos [En 
línea] Questions du temps présent, 1–10.   
https://doi.org/10.4000/nuevomundo.66012  

liFschitz, J. A. (2006): Neocomunidades: recons-
truçoes, terr i tór ios e saberes.  Estudos 
históricos, (38), 67–85.  http://bibliotecadigital.
fgv.br/ojs/index.php/reh/article/view/2267/1406

MaNciNi, C.E. (2016): Arqueología, patrimonio y 
usos del pasado. Las transformaciones terri-
toriales de la Quebrada de Humahuaca hacia 
un Paisaje Cultural. [Tesis doctoral] Buenos 
Ai res:  Facul tad de Fi losof ía y  Letras. 
Universidad de Buenos Aires. http://repositorio.
filo.uba.ar/handle/filodigital/6031

______ & toMMei, C. I. (2012): Transformaciones 
de la Quebrada de Humahuaca (Jujuy) en el 
siglo XX : entre destino turístico y bien 
patrimonial. Registros, 8(9), 97–116. https://

https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/83690
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/83690
https://www.pregon.com.ar/nota.php?ic=11229&y=2021&m=09&tit=pablo-giles-constato-obras-con-apoyo-de-nacion-en-purmamarca
https://www.pregon.com.ar/nota.php?ic=11229&y=2021&m=09&tit=pablo-giles-constato-obras-con-apoyo-de-nacion-en-purmamarca
https://www.pregon.com.ar/nota.php?ic=11229&y=2021&m=09&tit=pablo-giles-constato-obras-con-apoyo-de-nacion-en-purmamarca
https://www.pregon.com.ar/nota/11229/2021/09/pablo-giles-constato-obras-con-apoyo-de-nacion-en-purmamarca
https://www.pregon.com.ar/nota/11229/2021/09/pablo-giles-constato-obras-con-apoyo-de-nacion-en-purmamarca
https://www.pregon.com.ar/nota/11229/2021/09/pablo-giles-constato-obras-con-apoyo-de-nacion-en-purmamarca
https://www.pregon.com.ar/nota/11229/2021/09/pablo-giles-constato-obras-con-apoyo-de-nacion-en-purmamarca
https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2019-5-31-0-0-0-estan-sin-agua-potable-desde-hace-una-semana
https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2019-5-31-0-0-0-estan-sin-agua-potable-desde-hace-una-semana
https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2019-5-31-0-0-0-estan-sin-agua-potable-desde-hace-una-semana
https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2019-9-17-1-0-0-acuerdan-una-solucion-al-problema-de-transporte
https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2019-9-17-1-0-0-acuerdan-una-solucion-al-problema-de-transporte
https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2019-9-17-1-0-0-acuerdan-una-solucion-al-problema-de-transporte
https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2019-9-17-1-0-0-acuerdan-una-solucion-al-problema-de-transporte
https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2019-2-1-13-4-0-vecinos-de-la-comunidad-de-coquena-piden-urgente-la-construccion-de-un-puente
https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2019-2-1-13-4-0-vecinos-de-la-comunidad-de-coquena-piden-urgente-la-construccion-de-un-puente
https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2019-2-1-13-4-0-vecinos-de-la-comunidad-de-coquena-piden-urgente-la-construccion-de-un-puente
https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2019-2-1-13-4-0-vecinos-de-la-comunidad-de-coquena-piden-urgente-la-construccion-de-un-puente
https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2021-6-17-16-39-0-seis-mujeres-cabeza-de-familia-se-asentaron-en-chalala
https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2021-6-17-16-39-0-seis-mujeres-cabeza-de-familia-se-asentaron-en-chalala
https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2021-6-17-16-39-0-seis-mujeres-cabeza-de-familia-se-asentaron-en-chalala
https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2021-6-17-16-39-0-seis-mujeres-cabeza-de-familia-se-asentaron-en-chalala
https://doi.org/10.4000/nuevomundo.64099
http://observatoriocultural.udgvirtual.udg.mx/repositorio/handle/123456789/130
http://observatoriocultural.udgvirtual.udg.mx/repositorio/handle/123456789/130
http://observatoriocultural.udgvirtual.udg.mx/repositorio/handle/123456789/130
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/81685
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/81685
https://www.scielo.br/scielo.php?pid=S0104-71832003000200008&script=sci_arttext
https://www.scielo.br/scielo.php?pid=S0104-71832003000200008&script=sci_arttext
https://www.scielo.br/scielo.php?pid=S0104-71832003000200008&script=sci_arttext
http://observatoriogeograficoamericalatina.org.mx/egal10/Teoriaymetodo/Conceptuales/19.pdf
http://observatoriogeograficoamericalatina.org.mx/egal10/Teoriaymetodo/Conceptuales/19.pdf
http://observatoriogeograficoamericalatina.org.mx/egal10/Teoriaymetodo/Conceptuales/19.pdf
http://www.scielo.org.mx/pdf/crs/v8n15/v8n15a1.pdf
http://www.scielo.org.mx/pdf/crs/v8n15/v8n15a1.pdf
https://doi.org/10.4067/S0718-34022014000200004
https://doi.org/10.4067/S0718-34022014000200004
https://www.redalyc.org/pdf/1151/115112534008.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/1151/115112534008.pdf
http://nuevomundo.revues.org/66012
https://doi.org/10.4000/nuevomundo.66012
http://bibliotecadigital.fgv.br/ojs/index.php/reh/article/view/2267/1406
http://bibliotecadigital.fgv.br/ojs/index.php/reh/article/view/2267/1406
http://bibliotecadigital.fgv.br/ojs/index.php/reh/article/view/2267/1406
http://repositorio.filo.uba.ar/handle/filodigital/6031
http://repositorio.filo.uba.ar/handle/filodigital/6031
http://repositorio.filo.uba.ar/handle/filodigital/6031
https://revistasfaud.mdp.edu.ar/registros/article/view/86/82


MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 721

CyTET LIV (213) 2022

revistasfaud.mdp.edu.ar/registros/art ic le/
view/86/82

Nash, D. & sMith, V. L. (1991): Anthropology and 
tourism. Annal of Tourism Research, 18(1), 
12–25.

periÓDico lea. (2010a, junio): El Centro Vecinal 
pide la habilitación del CIC. Periódico Lea.

______ (2010b, septiembre): Inauguraron un 
playón polideportivo en Chalala. Periódico Lea.

______ (2010c, diciembre). “Inauguraron un 
Centro Integrador Comunitario En Chalala.” 
Periódico Lea.

______ (2011a, octubre): Un acta firmado entre 
los adjudicatarios, el donante y autoridades 
locales. Periódico Lea.

______ (2011b, octubre): Vecinos piden al gobierno 
que se solucione el problema habitacional. 
Periódico Lea.

______ (2012, abril): Vecinos solicitan soluciones 
a algunas de sus necesidades. Periódico Lea.

porto goNçalves, C. W. (2001): Geo-grafías. 
movimientos sociales, nuevas territorialidades 
y sustentabilidad. México DF: Siglo Veintiuno 
Editores.

potocko, A. (2015): Apuntes de la implementación 
de las políticas de vivienda desde los actores. 
E l  P rograma Federa l  de  Emergenc ia 
Habitacional en el Barrio 2 de Abri l  en 
Humahuaca (Jujuy, Argentina). CUADERNO 
URBANO. Espacio, Cultura, Sociedad., vol 18, 
(18) ,  111-139 h t tps : / /www.reda lyc .o rg /
pdf/3692/369239304006.pdf

prats, L. (2005): Concepto y gestión del patrimonio. 
Cuadernos de Antropología Social, (21), 17–35.  
http://revistascientificas.filo.uba.ar/index.php/
CAS/article/view/4464/3967

proviNcia De JuJuy (2014): Anuario estadístico 2014 
Jujuy. San Salvador de Jujuy

______ (2019): Anuario estadístico 2019 Jujuy. 
San Salvador de Jujuy

QuiJaNo-gÓMez, E. (2020): Gentrificación, clases 
sociales y nuevos actores urbanos en el centro 
de Bogotá (Colombia). Ciudad y Territorio. 
Estudios Territoriales, LII (206), 887–900. 
https://doi.org/10.37230/CyTET.2020.206.11

raFFestiN, C. & goNzález saNtaNa, O. M. (1993): 
Por uma geografia do poder. Río de Janeiro: 
Ática.

sabaté bel, J. (2010): De la cartografía urbana al 
proyecto territorial. Respuestas a Alicia Novick. 
Café de Las Ciudades, 9(93). http://www.cafe-
delasciudades.com.ar/planes_93_1.htm

saNcho, A. (1998): Introducción al turismo. (O. M. 
del Turismo, Ed.). Madrid: Organización Mundial 
del Turismo.

saNtos, M. & silveira, M. L. (2005): O Brasil. 
Território e sociedades no início do século XXI 
(7 ed). Río de Janeiro: Record.

sica, G. & zaNolli, C. (2010): Para mí la historia 
es algo muy serio. Historia y memoria social 
en Purmamarca (provincia de Jujuy). Estudios 
Atacameños. Arqueología Y Antropología 
Surandinas ,  (39),  71-84.  ht tps: / /dx.doi .
org/10.4067/S0718-10432010000100006

sMith, L. (2012): Discourses of heritage: implica-
tions for archaeological community practice. 
Nuevos Mundos Mundos Nuevos [En línea] 
Questions du temps présent, 1–11. http://doi.
org/10.4000/nuevomundo.64148

______(1980): Anthropology and tourism: A 
science-industry evaluation. Annal of Tourism 
Research, 7(1), 13–33.  https://doi.org/10.1016/
S0160-7383(80)80004-1

toMMei, C.I. (2016): De ciudad huerta a pueblo 
boutique. Transformaciones territoriales en 
Purmamarca (provincia de Jujuy) a partir de 
los procesos de patrimonialización y turistifi-
cación (1991-2011). [Tesis doctoral] Facultad 
de Filosofía y Letras. Universidad de Buenos 
Aires. http://repositorio.f i lo.uba.ar/handle/
filodigital/4183

troNcoso, C. A. (2009): Patrimonio y redefinición 
de un lugar turíst ico. La Quebrada de 
Humahuaca, Provincia de Jujuy, Argentina. 
Estudios y Perspectivas en Turismo, (18), 
144–160.  http://www.estudiosenturismo.com.
ar/PDF/V18/v18n2a3.pdf

vecslir, L. (2013): Experimentación proyectual. 
De la morfogénesis urbana y la abstracción a 
las nuevas configuraciones territoriales. En 
Territorios, Proyectos e infraestructuras para 
el AMBA (pp. 70–75). Buenos Aires: Consejo 
Profesional de Arquitectura y Urbanismo 
(CPAU).

8. Entrevistas realizadas por las 
autoras
Entrevista 1: a un vecino de Purmamarca, realizada 

en su vivienda del pueblo en diciembre de 2011.
Entrevista 2: a un vecino e integrante de la 

Comunidad Chalala, realizada en su puesto de 
trabajo en Purmamarca en mayo de 2011.

Entrevista 3: al Orientador General de la Comunidad 
Chalala, realizada en su puesto de trabajo en el 
pueblo en diciembre de 2011.

Entrevista 4: al Orientador General de Coquena, 
realizada en el nuevo asentamiento Coquena en 
octubre de 2014.

Entrevista 5: a la Orientadora General, realizada en 
Chalala en octubre de 2014

Entrevista 6: al Comisionado Municipal, realizada 
en su oficina en octubre de 2014.

Entrevista 7: al Comunero de la Comunidad Aborigen 
Coquena, realizada en su puesto de venta en 
octubre de 2021.

Entrevista 8: a la Comunera de la Comunidad 
Aborigen de Chalala en octubre de 2021

Entrevista 9: al secretario de Obras Públicas de 
Purmamarca, realizada en su oficina en octubre 
de 2021.

Entrevista 10: a la secretaria de Desarrollos 
Humanos, realizada en su oficina en octubre de 
2021. 

https://revistasfaud.mdp.edu.ar/registros/article/view/86/82
https://revistasfaud.mdp.edu.ar/registros/article/view/86/82
https://www.redalyc.org/pdf/3692/369239304006.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/3692/369239304006.pdf
http://revistascientificas.filo.uba.ar/index.php/CAS/article/view/4464/3967
http://revistascientificas.filo.uba.ar/index.php/CAS/article/view/4464/3967
http://revistascientificas.filo.uba.ar/index.php/CAS/article/view/4464/3967
https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?pid=S0718-10432010000100006&script=sci_arttext&tlng=n
https://doi.org/10.37230/CyTET.2020.206.11
http://www.cafedelasciudades.com.ar/planes_93_1.htm
http://www.cafedelasciudades.com.ar/planes_93_1.htm
https://dx.doi.org/10.4067/S0718-10432010000100006
https://dx.doi.org/10.4067/S0718-10432010000100006
http://doi.org/10.4000/nuevomundo.64148
http://doi.org/10.4000/nuevomundo.64148
http://doi.org/https:/doi.org/10.1016/S0160-7383(80)80004-1
https://doi.org/10.1016/S0160-7383(80)80004-1
https://doi.org/10.1016/S0160-7383(80)80004-1
http://repositorio.filo.uba.ar/handle/filodigital/4183
http://repositorio.filo.uba.ar/handle/filodigital/4183
http://www.estudiosenturismo.com.ar/PDF/V18/v18n2a3.pdf
http://www.estudiosenturismo.com.ar/PDF/V18/v18n2a3.pdf
http://www.estudiosenturismo.com.ar/PDF/V18/v18n2a3.pdf


CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

Desterritorialización y reterritorialización en un sitio UNESCO, Quebrada de 
Humahuaca (Argentina) 

Clara Elisa Mancini & Constanza Inés Tommei

Estudios

722

9. Listado de Acrónimos/Siglas
BEGUP:  Boleto Estudiantil Gratuito Universal 

Provincial
CIC:  Centro de Integración Comunitaria
DIPEC Jujuy: Dirección Provincial de Estadística y 

Censos de la Provincia de Jujuy

INDEC:  El Instituto Nacional de Estadística y 
Censos

INTA:  Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria

PFV:  Plan Federal de Vivienda
UNESCO:  Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura.



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 723

CIUDAD Y TERRITORIO
ESTUDIOS TERRITORIALES
ISSN(P): 1133-4762; ISSN(E): 2659-3254
Vol. LIV, Nº 213, otoño 2022
Págs. 723-730
https://doi.org/10.37230/CyTET.2022.213.11

CC BY-NC-ND

Experiencias

Correo electrónico: rafael.cordoba@upm.es ; Nº ORCID: https://orcid.org/0000-0001-7878-2055
Correo electrónico: carmen.sanchezguevara@upm.es ; Nº ORCID: https://orcid.org/0000-0002-9612-7633
Correo electrónico: fj.torres@alumnos.upm.es ; Nº ORCID: https://orcid.org/0000-0003-3761-7365
Correo electrónico: emilia.roman@upm.es ; Nº ORCID: https://orcid.org/0000-0001-6746-2793

Este caso de estudio forma parte de un análisis mayor realizado como resultado del Convenio de Colaboración entre el 
Ministerio de Fomento y el Instituto Juan de Herrera (desarrollado a través del Grupo de Investigación en Arquitectura, 
Urbanismo y Sostenibilidad GIAU+S) en 2018 para la incorporación al “Observatorio de la Vulnerabilidad Urbana” de un Informe 
sobre Fórmulas innovadoras de gestión y financiación en actuaciones de regeneración de barrios (herNáNDez aJa & al., 2018).

Rehabilitación para favorecer el ahorro 
energético en el barrio de la Txantrea – 
Proyecto Efidistric Fwd (Pamplona) 

Rafael Córdoba-Hernández (1) 

Carmen Sánchez-Guevara (2) 

Francisco Javier Torres-Solar (3) 

Emilia Román-López (4)

(1) Profesor asociado e Investigador del Departamento de Urbanística y Ordenación del Territorio. Doctor 
arquitecto. Miembro de ONU-Habitat Planners for Climate Action (P4CA) 

(2) Profesora ayudante doctora del Departamento de Construcción y Tecnología Arquitectónicas
(3) Graduado en Fundamentos de la Arquitectura e investigador del Instituto Juan de Herrera 
(4) Profesora contratada doctor del Departamento de Urbanística y Ordenación del Territorio 

(1)(2)(3)(4) Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Madrid
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da social que abarca la segunda mitad del siglo XX. Su objetivo, es acoger las grandes migraciones 
rurales que tuvieron lugar tras la Guerra Civil. Tanto por su antigüedad como por los medios destinados 
a su construcción, se sitúa a una distancia considerable de los objetivos energéticos y de confort ac-
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1. Contexto
El barrio de la Txantrea es uno de los 13 barrios que constituyen la ciudad de Pamplona-Iruña y 
se encuentra ubicado en el norte de la ciudad en el límite de ésta con los municipios de Burlada y 
Ansoáin y rodeada por los barrios del Casco Antiguo de Pamplona, Excazaba y Rochapea (Fig. 1). 
Surge en los años 50 del siglo pasado ante la necesidad de dar respuesta a la creciente demanda 
de vivienda de la población que emigra del campo a la ciudad tras la Guerra civil y su resultante 
depresión. Esta, particularmente grave desde el punto de vista socioeconómico produjo una fuerte 
emigración hacia las zonas urbanas lo que generó una importante escasez de viviendas. Consciente 
de esto, el entonces Ministerio de la Vivienda tomó una serie de medidas especiales entre las que se 
encontraba la creación de zonas residenciales que frenasen tanto la demanda como el descontento 
social de aquel entonces.

En este contexto nace el barrio de vivienda social más antiguo de Pamplona. La primera de sus fases, 
formada por 300 viviendas, se desarrolló por el Patronato Francisco Franco y con mano de obra de 

CRÉDITOS DE PROYECTO
NOMBRE Proyecto Efidistric Fwd

LOCALIZACIÓN Barrio de la Txantrea (Pamplona)

FUNCIÓN
El proyecto busca la rehabilitación energética integral del Barrio de la Txantrea 
gracias al desarrollo de medidas de ahorro energético en los edificios y la 
utilización de energías renovables en los sistemas de calefacción.

PROMOTOR Gobierno de Navarra

AUTOR/ AUTORES NASURSA / NASUVINSA (Gobierno de Navarra)

FECHA DE EJECUCIÓN 2014 – actualidad (Fase 1: 2014 – 2017; Fase 2: 2018 – actualidad)

SUPERFICIE DE LA ACTUACIÓN 97 Ha

COSTE/PRESUPUESTO 12.569.927,20 € (El sumatorio global de los presupuestos se estima en unos 30 
millones ya que no se facilitaron datos de la segunda fase)

NÚMERO DE VIVIENDAS AFECTADAS 6.166 viviendas

ESTADO ACTUAL DE LA INTERVENCIÓN Segunda y última fase.

CREDITOS DE LAS IMÁGENES Carmen Sánchez-Guevara (2018)

habilitándolas para una futura central de biomasa. Desde el Ayuntamiento de Pamplona en colabora-
ción con el Gobierno de Navarra y avalado por la Convocatoria de los Informes de Evaluación de 
Edificios de Navarra (I.E.E.-Navarra) de 2013, comenzó con su primera fase de ejecución entre los años 
2014 y 2017.

Rehabilitation to favor energy saving in the Txantrea 
neighborhood – Efidistric Fwd Project (Pamplona)
Abstract: The neighbourhood of La Txantrea, located at Pamplona´s northeast area, is based upon a 
social housing development taking place along the second half of the 20th century. Its main purpose 
was to accommodate the mass migrations originated from the Spanish Civil War. Given its age and 
building resources, it is far from today’s efficiency and comfort standards. Aware of the developmental 
offset, the Efidistrict Fwd. project is proposed in 2013. Its scope ranges from the renewal of building 
envelopes to upgraded district heating networks with a new biomass heating plant in sight. The devel-
opment of the project begins with its first phase taking place between 2014 and 2017. The project is 
run by the cooperation between Pamplona’s Town Hall and Navarre’s Government with the support 
from the 2013 Assessment Reports on Buildings in Navarra.
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sus futuros moradores, en grupos de entre 15 y 20 personas. Entre estos vecinos hubo tanto albañiles 
como aparejadores que participaron activamente en la construcción. Para ello, el Patronato facilitaba 
el proyecto, la supervisión técnica y el material de construcción, mientras que la gente ponía su mano 
de obra y herramientas. Una vez realizado cada grupo de viviendas, se sorteaban entre los trabaja-
dores que habían participado (NASUVINSA, 2014). Posteriormente, y a través del Patronato, se fue-
ron construyendo sucesivas fases (hasta 7) incorporando tipologías edificatorias de mayor densidad.

El número total de viviendas promovidas por el Patronato superó las 3.300 viviendas. Entre los años 
60 y 70 se construyen los grupos de las Orvinas (término procedente de Organización de Viviendas 
de Navarra). Se caracteriza por disponer 9 redes de calor de los años 70 y que agrupan los distintos 
conjuntos de vivienda en agrupaciones cooperativas. Estas agrupaciones constituyen un importante 
valor social y patrimonial en el barrio dado que en la mayoría de los casos surgieron de las propias 
iniciativas de los vecinos. Las agrupaciones de viviendas con su correspondiente red de calor se 
denominan: Orvina I, Orvina II, Orvina III, Casas Herrera, San José, Calor Txantrea, Grupo Calor 
Santiago, Grupo Calor Santesteban y Santa Teresa.

Tipológicamente estas agrupaciones se pueden clasificar en tres grandes grupos; bloques lineales 
como el caso del grupo residencial Calor Txantrea (Fig. 2), bloque en H o edificación en torre como 
el caso del Orvina III (Fig. 3)

La reacción del vecindario al Plan de Alemanes que respetaba al entorno y planteaba 1.170 viviendas 
en bloques de planta baja y ochos pisos de altura, junto con las luchas por el asfaltado de la Avenida 
de Villava, y los nacimientos de la Gau Eskola y de Auzotegi, fueron cimentando una importante or-
ganización ciudadana que en los años 70 representaron el motor social evolutivo del barrio.

Cuarenta años más tarde, se hizo imprescindible buscar un nuevo modelo energético más soste-
nible y asequible para los vecinos que les permitiese luchar contra la pobreza energética y mejorar 
su calidad de vida. Con esta visión se apostó por la rehabilitación energética del barrio y buscó la 
financiación de la Unión Europea en lo que debía ser un proyecto definido desde el propio barrio.

Fig. 1/ Localización del Proyecto Efidistric Fwd en Pamplona
Fuente: Elaboración propia
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2. Estrategias

Dentro de las patologías edificatorias detectadas de forma previa a la intervención se encontraron 
problemas de condensaciones en el interior de las viviendas, así como desequilibrios en la instala-
ción de las redes de calor debido a la falta de sistemas de regulación individual que se traducía en 
temperaturas muy elevadas en el interior de las viviendas más próximas a la generación de calor y 
bajas en las viviendas más alejadas de dicha generación. A estas malas condiciones térmicas ade-
más habría que añadir las provocadas por la baja resistencia térmica de la envolvente y las elevadas 
infiltraciones de aire causadas por los huecos y ventanas. Por último, la imposibilidad de regular la 
intensidad de la calefacción debido a la antigüedad de la red de distribución, provocaban que muchos 
vecinos no tuviesen condiciones de bienestar térmico.

Para solventar estas cuestiones se creó Efisdistrict Fwd. Este fue uno de los 63 proyectos selec-
cionados en la Convocatoria 2013 del Programa Energía Inteligente para Europa, a la que se pre-
sentaron un total de 531 propuestas. Concretamente, se presentó al subprograma Mobilising Local 
Energy Investiments. Las principales actuaciones previstas eran:

Fig. 3./ Edificios del grupo residencial Orvina III, con la envolvente sin rehabilitar (izquierda) y rehabilitada 
(derecha)

Fuente: Elaboración propia para Informe sobre Fórmulas innovadoras de Gestión y Financiación en actuaciones de 
Regeneración de Barrios

Fig.2./ Vivienda característica del grupo residencial “Calor Txantrea” antes y después de la rehabilitación de la 
envolvente

Fuente: NASUVINSA para el Informe sobre Fórmulas innovadoras de Gestión y Financiación en actuaciones de Regeneración 
de Barrios
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• La rehabilitación energética integral de las edificaciones del barrio, incluidas las envolventes térmi-
cas; tanto de los edificios dotacionales como de las edificaciones residenciales, que presentaban 
sistemas constructivos ineficientes. En la Fase I se rehabilitaron 32 edificios de viviendas, reno-
vando toda su envolvente térmica: fachada, huecos, cubiertas y forjados de planta baja (Fig. 4).

• La creación de una Nueva Red Térmica (District Heating) alimentada con biomasa para abastecer 
al conjunto del barrio. Esta Nueva Red Térmica se componía básicamente de una nueva central 
de generación térmica y una red de distribución que alimentaba edificios públicos y privados. 
Para la construcción de esta nueva central de calor se hizo un plan conjunto Pamplona-Burlada, 
puesto que la parcela en la que se quería construir se encontraba en ambos municipios.

• La renovación de las Antiguas Calefacciones de Barrio existentes en el entorno con la intención de 
mejorar su funcionamiento, centrándose en la renovación y mejora de las redes de distribución, 
por medio de la inclusión de medidas de ahorro energético, apoyadas en la incorporación de 
sistemas de regulación y control, que permitan reducir el consumo y mejorar el funcionamiento. 
En la primera fase se renovaron parcialmente 3 de las 9 redes de calor existentes en el barrio: 
Orvina II (38 torres y 1200 viviendas), Orvina III (23 torres y 704 viviendas) y Cooperativa de 
Calor Txantrea.

La rehabilitación energética pretende conseguir una producción de calor con energías renovables 
que alcance los 14.752 MWh/año, una potencia térmica instalada de 12 MW, más de 160.000 m2 de 
superficie calefactada, un ahorro en emisiones de CO2 de casi 4.000 TCO2 y un ahorro energético 
de 6.294 MWH/año. Para ello, el Gobierno de Navarra planteó un concurso de ideas para seleccio-
nar propuestas de rehabilitación de la envolvente térmica. Estas obras pudieron ser subvencionadas 
hasta con 6.000 €/viv cumpliendo lo dispuesto en el Decreto Foral 61/2013, de 18 de septiembre, por 
el que se regulan las actuaciones protegibles en materia de vivienda. Del mismo modo, para favorecer 
la financiación, a finales de 2014 se llegó a un acuerdo con Caja Rural para que las comunidades de 
propietarios pudieran acometer las obras de manera ventajosa, sin necesidad de avales personales 
y por el valor total de la inversión, hasta 12 años y sin comisiones de cancelación o amortización.

Para ello fue necesario la realización de un Plan Especial de Reforma Interior que incorporaba una 
modificación volumétrica precisa para poder ejecutar algunas de las rehabilitaciones de las envolven-
tes (Fig. 5). Esta cuestión permitía la rehabilitación de edificio mediante la ejecución de la envolvente 
térmica y ampliación en patio posterior mediante una galería con fines bioclimáticos.

Otra de las medidas llevadas a cabo para definir un nuevo modelo energético que permitiese a los 
vecinos luchar contra la pobreza energética y a la vez mejorar su calidad de vida se centró en la 
creación de una nueva red urbana de calor. En este caso, la Central de Calor Efidistrict en un por-
centaje superior al 90% con energía renovable de biomasa forestal de origen local. En su conjunto, 
se plantea dar servicio de calefacción y ACS a más de 4.500 viviendas y a un amplio número de 

Fig. 4./ Vivienda rehabilitada del grupo residencial Casas Herrera delante de las viviendas del grupo Calor Txantrea
Fuente: Elaboración propia para Informe sobre Fórmulas innovadoras de Gestión y Financiación en actuaciones de 

Regeneración de Barrios
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edificios dotacionales y de servicios en dos fases. La primera de ellas contaría con 4,5 MW mediante 
equipos alimentados por biomasa y 10 MW alimentados por gas natural, para el apoyo en la gene-
ración de calor en puntas de consumo o en períodos de mantenimiento o averías, que daría servi-
cio a unas 2.200 viviendas y 8 edificios públicos. Por su parte, la segunda, tendría una producción 
de hasta 29 MW, de los cuales 9 MW serían alimentados por biomasa y 20 MW por gas natural. El 
circuito primario de distribución discurriría enterrado por las calles desde la Central de producción 
hasta los puntos de intercambio de energía en los edificios o grupos de calor existentes. El tamaño 
de estos grupos de calor era muy dispar, abarcando desde las 274 viviendas de Orvina I hasta las 
1.200 viviendas del Grupo Orvina II.

3. Gestión y financiación
Una de las principales cuestiones que posibilitó el éxito del proyecto fue la participación de todas las 
partes implicadas. Para ello, desde el inicio se hizo un exhaustivo estudio de los agentes implicados. 
Esto sumado a su tradición socialmente activa y con su gran cohesión social fue clave para lograr el 
éxito de los buenos resultados de la participación social.

En este marco, la apertura de la Oficina de Barrio fue el nexo activo de unión entre vecinos, técnicos 
y el Equipo de Gestión, resultando clave en el proceso facilitando y apoyando la comunicación entre 
agentes, el intercambio de documentación y la resolución de dudas. No sólo en estas cuestiones fue 
central su participación. Además, la oficina fue punto de encuentro para la exposición de proyectos 
y documentación como las modificaciones de normativa municipal para permitir la ejecución de la 
renovación de envolventes (Fig. 6).

Del mismo modo puede considerarse clave la creación de las Comisiones de Obra que se forma-
ron precisamente para la renovación de envolventes térmicas. Formadas por vecinos voluntarios 
representantes de cada edificio y aglutinaban a los portales pertenecientes al mismo lote de obra, 

Fig. 5./ Localización de los edificios rehabilitados
Fuente: Elaboración propia para Informe sobre Fórmulas innovadoras de Gestión y Financiación en actuaciones de 

Regeneración de Barrios
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representaban a estos en la toma de acuerdos y decisiones para las obras y facilitaban la transmisión 
de información y documentación hacia sus Comunidades de Propietarios.

El proceso de gestión fue llevado a cabo en su totalidad por NASUVINSA, siendo esta entidad la 
encargada de la convocatoria de concurso de rehabilitación de casos piloto, la difusión de los con-
cursos entre los vecinos y realización de las reuniones con los vecinos. En su mano también estuvo 
promover la participación de la población mayor del barrio mediante reuniones por comunidades o 
el concurso entre las comunidades de propietarios para fomentar el establecimiento de acuerdos, 
a través del cual, las primeras en alcanzar acuerdos obtenían el proyecto de arquitectura gratis. En 
este proceso también se generaron comisiones de seguimiento de las obras formadas por los veci-
nos, los técnicos y representantes de las instituciones.

NASUVINSA promovió que desde que las Comunidades se incorporase la obligación por parte de 
las empresas constructoras de contratar a personas paradas del barrio en las cláusulas de contra-
tación de las obras y, además, acompañó a los vecinos en todo el proceso desde la solicitud de las 
ayudas correspondientes, gestiona acuerdos de financiación por parte de cajas y acompaña en todo 
el proceso de las obras.

La financiación fue otro de los puntos fuertes de la intervención. Esta provino fundamentalmente del 
Proyecto europeo Efidistrict Regional Strategy for Efficient Districts in Navarre (Spain) del programa 
Intelligent Energy Europe que financió los costes de los equipos técnicos que se debían movilizar para 
ejecutar la intervención, de ayudas del IDAE del programa PAREER Crece proveniente del Ministerio 
de Industria y del Departamento de Fomento del Gobierno de Navarra a través de las ayudas del 
Decreto Foral 4/2006, de 9 de enero, por el que se regulan las actuaciones protegibles en materia 
de Vivienda y el fomento de la edificación residencial (COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA, 2006).

Cabe destacar que Navarra tiene las competencias de vivienda y una ley de vivienda estable en el 
tiempo lo que hace que las ayudas a la rehabilitación sean, también, estables con el paso de los años.

4. Resultados
En la investigación realizada, los resultados de la primera fase se evaluaron mediante la metodolo-
gía desarrollada por el Departamento de Urbanística y Ordenación del Territorio de la Universidad 
Politécnica de Madrid en la Estrategia para el diseño y la evaluación de planes y programas de rege-
neración urbana integrada en el marco del Plan Nacional de I+D+i para el período 2013-2015 que dio 
como resultado la publicación Recuperando la ciudad. Estrategia para el diseño y la evaluación de 

Fig. 6./ Edificios del grupo residencial Orvina II, con la envolvente rehabilitada
Fuente: Elaboración propia para Informe sobre Fórmulas innovadoras de Gestión y Financiación en actuaciones de 

Regeneración de Barrios
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planes programas de regeneración urbana integrada (herNáNDez aJa & al., 2016) titulado Estrategia 
para el diseño y evaluación de planes y programas de regeneración urbana integrada. La inter-
vención en las periferias españolas a través de las áreas de rehabilitación integral y el programa 
URBAN. Los resultados finales, considerando las dos fases en las que se divide el proyecto, no 
pudieron ser evaluados en el momento de realización del estudio por estar la segunda fase en mar-
cha. Esta permite analizar una serie de aspectos pre y post operacionales enmarcados en cuatro 
grandes grupos: Marco Urbano y Territorial; Diseño Urbano y Medio Ambiente Local; Edificación, y 
Socioeconómico. El trabajo de campo y las entrevistas desarrolladas para la elaboración del Informe 
Técnico sobre Fórmulas innovadoras de gestión y financiación en actuaciones de regeneración de ba-
rrios (herNáNDez aJa & al., 2018) dan como resultado un especial interés por el primer y tercer aspecto.

De este modo, en el apartado de Edificación, según este análisis, la rehabilitación de viviendas se 
haría partícipe de los subapartados de esquema edificatorio, soporte físico, habitabilidad y sosteni-
bilidad de una manera satisfactoria según las previsiones iniciales. Situación similar era la vivida en 
los aspectos de mejora de la variedad y complejidad del entorno urbano y de Patrimonio e identidad, 
pertenecientes a la evaluación del Marco Urbano y Territorial. Del mismo estudio resultaban mejora-
bles las actuaciones en Bienestar y salud pública e Infraestructuras y servicios no habiéndose cum-
plido de forma satisfactoria las previsiones iniciales.
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Resumen: Análisis valorativo de la reforma integral de un importante espacio público madrileño efec-
tuada entre 2016 y 2022, iniciada y concluida por dos consistorios diferentes. La prolongación del 
primitivo soterramiento de la calle Bailén desde la calle Ferraz a la altura de Ventura Rodriguez hasta 
poco antes de su cruce con la calle Mayor, ha permitido comunicar directamente para los peatones la 
Plaza de España con los jardines del Templo de Debod, los jardines de Sabatini y la Plaza de Oriente. 
La apertura sin restricciones de los jardines de Sabatini, la radical alteración de la sección transversal 
de la calle Bailén, la desaparición de parte del arbolado maduro y el empleo de materiales nobles en 
elementos de difícil mantenimiento, son en nuestra opinión los aspectos más discutibles de un pro-
yecto de innegable relevancia urbana.

The reform of Plaza de España (2016-2022): lights and shadows 
of a project.
Abstract: Analytical appraisal of the reform of an important public space in Madrid, executed between 
2016 and 2022 under two different municipal governments. The extension of the former tunnel under 
Bailén street from Ferraz street, near its encounter with Ventura Rodriguez, until few meters before 

https://doi.org/10.37230/CyTET.2022.213.11
mailto:rl.delucio@telefonica.net
mailto:javier.gmosteiro@upm.es
https://orcid.org/0000-0003-2555-5013


CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

La reforma de la Plaza de España (2016-2022): claroscuros de un proyecto
Ramón López-de Lucio & Javier García-Gutiérrez Mosteiro

Experiencias

732

1. Introducción: contexto urbano y del encargo

CRÉDITOS DE PROYECTO
NOMBRE Proyecto de reforma de la Plaza de España y su entorno

LOCALIZACIÓN Madrid (España)

FUNCIÓN Mejora del espacio público y reordenación del tráfico rodado

PROMOTOR Ayuntamiento de Madrid

AUTORES Fernando Porras, Lorenzo Fernández Ordoñez y Aranzazu Lacasta

FECHA PROYECTO 2016

FECHA DE EJECUCIÓN 2017-2022

SUPERFICIE DE LA ACTUACIÓN 7 Hectáreas  (aprox.)

PRESUPUESTO 70 millones de Euros

CRÉDITOS DE LAS IMÁGENES Ramón López de Lucio. Javier G.-Gutiérrez Mosteiro. Eduardo de Santiago. Ayun-
tamiento de Madrid

Fig. 1/ Proyecto de reforma de la Plaza de España de Fernando Porras y su equipo, 2017-2022 (interpretación 
gráfica de Ramón López de Lucio en base a información aparecida en El País, 21-11-2021)

Fuente: Dibujo original de Ramón lÓpez De lucio

Mayor street, has allowed the direct union for pedestrians of the square with the Temple of Debod 
gardens, the Sabatini gardens and Oriente square.

The opening without any type of restriction of Sabatini gardens, the radical alteration of the transver-
sal section of Bailén street, the lose of a number of mature shadow trees and the use of high quality 
building materials in places not easy to be maintained in proper state, are in our opinion the more 
debatable aspects of a project whose urban relevance can’t be denied.
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La Plaza de España se formalizó hacia 1921 coincidiendo con la apertura del tercer tramo de la Gran 
Vía y su conexión con la calle de la Princesa. Probablemente su época más gloriosa fue a finales de 
los 50, antes de que el aparcamiento subterráneo en el costado noreste de la plaza, puesto en servicio 
a comienzos de los 70, se llevara por delante un tercio del arbolado de la plaza (Fig. 2).

Después de la construcción en 1972 del paso elevado entre Ferraz y Bailén y de la posterior excava-
ción de un túnel que soterra la calle Bailén en todo el tramo de la Plaza de Oriente (1996), se produ-
jo un largo período de progresiva decadencia al resentirse de su uso continuado y unas labores de 
conservación escasas. Hasta que en 2016 el Ayuntamiento de Manuela Carmena decidió una reforma 
integral que es la que acaba de inaugurarse a finales de noviembre del 2021.

La primera pregunta que cabe hacerse sobre este complejo y costoso proyecto (70 millones de euros) 
que ha tenido colapsado un lugar neurálgico del centro de la ciudad durante cuatro años, es si era 
verdaderamente necesario; si en una urbe con tantos problemas como Madrid, la inversión intensiva 
en un punto concreto, por muy representativo y simbólico que sea, merecía este esfuerzo. Hay que 
recordar que la iniciativa, inaugurada por un alcalde del PP, la tomó un Ayuntamiento progresista, 
teóricamente más implicado con las necesidades y deseos de todos los ciudadanos y, en particular, 
con los de los barrios periféricos.

El método de selección del proyecto a ejecutar también despertó serios interrogantes ¿Es sistema 
adecuado una votación ciudadana en base a dos láminas de contenido y significado escasamente 
diáfano para la mayoría de la población e, incluso, para los expertos? ¿O se trata más bien de una 
iniciativa de tintes populistas dada la complejidad de los temas a resolver (tráfico, infraestructuras de 
todo tipo, vinculaciones patrimoniales, etc.)?

En todo caso en las dos fases del concurso solo participaron 212.000 personas, menos del 8% del 
censo electoral con derecho a voto (2,70 millones de ciudadanos).

A la vista de determinadas decisiones de carácter polémico tomadas por el equipo ganador, por ejem-
plo, el tratamiento del arbolado existente o la apertura indiscriminada de los jardines de Sabatini, ¿no 
hubiera sido prudente someter el proyecto seleccionado a debates cualificados entre los miembros 
del equipo, técnicos municipales, representantes de los colegios profesionales, de la universidad y 
de instituciones culturales de prestigio?

Fig. 2/ Vista aérea inicial con el perímetro de árboles desarrollados (1960) y vista después de la construcción del 
parking subterráneo (1975)

Fuente: http://gestiona.madrid.org/nomecalles, localizada por Rafael peñuelas, arquitecto

http://gestiona.madrid.org/nomecalles
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2. Objetivos y desarrollo del proyecto
Entremos ya a presentar y discutir el proyecto, pese a ser conscientes de la escasa repercusión prác-
tica que tendrán nuestras objeciones cuando la obra está ya prácticamente finalizada.

La reordenación del tráfico es uno de los temas más relevantes dado que la Plaza de España es una 
rótula crucial en el sistema viario arterial de toda la mitad occidental del centro urbano. Ahí confluyen 
las antiguas rondas y bulevares que circunscriben el casco antiguo, el gran eje transversal que forman 
la calle de la Princesa y Gran Vía, los accesos al centro desde la A-5 y el tramo occidental de la M-30.

En lo esencial la propuesta no cuestiona el esquema básico de movilidad anterior. El objetivo de re-
ducir el tráfico y la contaminación atmosférica en el centro es algo que no se puede conseguir con 
la reforma de un punto concreto mediante una propuesta desligada de una estrategia general de 
movilidad; menos en un momento en que el programa Madrid Central se había puesto en cuestión 
al cambiar el gobierno municipal.

Lo que se ha hecho es prolongar el túnel que une la calle Ferraz / Paseo de Rosales con Bailén. 
Con lo que indudablemente se consigue facilitar las relaciones peatonales entre la plaza y las zonas 
verdes próximas: los jardines del templo de Debod, el parque del Oeste, los jardines de Sabatini y 
la plaza de Oriente. Este es el mayor logro de la reforma que amplia significativamente la superficie 
continua de espacios ajardinados y los conecta con los de su entorno, eliminando así el carácter de 
fondo de saco que tenía la Plaza en su mitad suroccidental.

La antigua Plaza de España pasa de ser un recinto rectangular de 3,40 hectáreas, limitado en todos 
sus costados por vías de tráfico (tres de ellas de fuerte intensidad), a ser en un espacio de siete hec-
táreas que acoge a los peatones que bajan desde Gran Vía, la calle de la Princesa o la de los Reyes, 
prolongándose por zonas verdes que abarcan buena parte de la cornisa occidental de la ciudad.

El rediseño de la Plaza (Fig. 3) modifica drásticamente su aspecto anterior del que solo subsiste el 
emplazamiento central del monumento a Cervantes. Como en tantas otras plazas urbanas en su 
configuración inicial se optó por una envolvente de árboles de sombra, plátanos en dobles y triples 
alineaciones a lo largo de sus cuatro costados rodeando un amplio espacio central rectangular en 
cuyo centro se situó el grupo escultórico. La construcción del aparcamiento subterráneo rompió este 

Fig. 3/ Dibujo original de los proyectistas de la operación de reforma de la Plaza de España y su entorno
Fuente: AYUNTAMIENTO DE MADRID
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esquema quedando la parte noreste mucho menos arbolada, inconveniente que se trató de paliar 
colocando una fuente rodeada de parterres de escaso interés.

El equipo de Fernando Porras opta por reconstruir el esquema del espacio central vacío, dándole una 
forma circular de unos 70 m de diámetro, desplazado hacia el noreste (Fig. 4); reservando la zona su-
roeste, la mejor arbolada, como ámbito de paseo, descanso e instalaciones de ocio y contemplando 
reconstruir una corona de parterres de nuevo arbolado en torno a la mitad noreste del ámbito central.

La diferencia esencial estriba en que trocea el espacio arbolado en una serie de formas cuadrangu-
lares o triangulares separadas por senderos transversales y diagonales que intentan dar la máxima 
accesibilidad desde las calles del entorno y producir un efecto de complejidad y diversidad.

3. Valoración, luces y sombras del proyecto
En el pasivo de este diseño habría que señalar lo siguiente:

• Se privilegia claramente le movilidad peatonal frente a la estancia y el reposo; problema que 
viene agravado al querer introducir un prolijo programa funcional (aparatosas instalaciones para 
el juego de niños) (Fig. 5).

• La radical alteración de la geometría de las antiguas alineaciones de grandes plátanos ha su-
puesto la desaparición de un número indeterminado pero significativo de parte de ese arbolado 
(¿por qué no se dice con claridad cuántos?), cuyos sustitutos--se insiste mucho en que se han 
plantado hasta 1000 nuevos pies-- tardarán décadas en alcanzar el porte de los eliminados.

• El futuro Café de Cervantes también ha supuesto la eliminación de parte de esos árboles madu-
ros. ¿No hubiera sido preferible situar alguna terraza bajo esa cúpula de verdor en vez de querer 
sustituirla por una voluminosa estructura de porvenir incierto? (Fig. 6)

Fig. 4/ La nueva Plaza de España: el espacio central circular peatonal en la mitad noreste de la plaza
Fuente: Foto original de Ramón lÓpez De lucio
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Fig. 5/ Aparatosa instalación de juegos infantiles en el ángulo oeste de la plaza
Fuente: Foto original de Ramón lÓpez De lucio

Fig. 6/ Vista del nuevo Café de Cervantes con el monumento homónimo al fondo
Fuente: Foto original de Javier garcía-gutiérrez Mosteiro



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 737

CyTET LIV (213) 2022

• La ostensible reducción de las cotas topográficas en toda la mitad suroccidental de la plaza, 
con el objetivo de que el itinerario que lleva a la Plaza de Oriente alcance a nivel los jardines de 
Sabatini, ha supuesto descarnar los pies de buen número de los antiguos plátanos, lo que unido 
a lo reducido de los alcorques no favorecerá su vigor y subsistencia.

• La eliminación de la lámina de agua y el bosquete de olivos que protegía el monumento a 
Cervantes ha conducido a una decisión, que nos atreveríamos a calificar de nuevo como “popu-
lismo urbanístico”: facilitar el acceso de los visitantes al propio monumento y hasta las cabalga-
duras de D. Quijote y Sancho (es previsible la tentación de los niños por subirse a ellas y la de 
sus padres por fotografiarlos).

• La opción de delimitar buena parte de los parterres por amplias bancadas curvas de granito 
(mientras se escatiman los cómodos bancos de madera) hace temer por la integridad de esas 
piezas costosas y difíciles de limpiar si, como es fácil de imaginar, se convierten en soporte de 
meriendas y botellones al aire libre (Fig. 7).

El lado positivo del proyecto, desde luego encomiable, es el intento de conectar Bailén con el paseo de 
Rosales, resolviendo —aunque sea parcialmente— las dos heridas producidas por los sucesivos túneles 
(Figs. 8 y 9). El de la Plaza de España se llevó por delante una de las mejores perspectivas de Madrid, 
la de la Cuesta de San Vicente; en particular en el sentido de entrada a la ciudad (en que la fachada del 
Edificio España se mostraba en su verdadero valor escenográfico) (Fig. 9). Prestemos además atención 
al modo en que se pretende resolver la gran diferencia de cota entre la Plaza y la Cuesta de San Vicente.

Del túnel de Bailén —el que promovió el arquitecto Oriol junto con el diario ABC— solo se ha res-
tañado ahora el impacto que producía la rampa junto a los jardines de Sabatini, pero el otro extre-
mo, próximo a la calle Mayor, permanece. No obstante, el logro de esa conexión recuperada, cabe 
preguntarse por las aparatosas nuevas embocaduras de los túneles, que inventan, con inopinados 
montículos, una nueva topografía urbana (Fig. 8).

La conexión con la Plaza de Oriente y los Jardines de Sabatini es, a nuestro parecer, el aspecto más 
discutible del proyecto. Desde la Gran Vía un amplio paseo diagonal atraviesa el espacio circular, deja 
a su izquierda el monumento a Cervantes y descendiendo suavemente se dirige a la antigua entrada a 
los jardines de Sabatini, de la que solo quedan las grandes puertas de hierro. A los Jardines se acce-
de a nivel y de hecho quedan incorporados al sistema de espacios verdes de la plaza. Anteriormente 
eran accesibles en horario diurno, pero ahora ese delicado sistema de gusto clasicista de parterres 
y terrazas descendentes, diseñado por García Mercadal después del derribo de las Caballerizas 
Reales, se convierte en un espacio sin restricción alguna de acceso (Fig. 10).

Fig. 7/ Sendero descendente desde el costado noreste de la plaza a la parte de parterres y paseos transversales 
entrecruzados. Bancadas de granito y alcorques diminutos para árboles maduros

Fuente: Foto original de Ramón lÓpez De lucio
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Fig. 8/ Embocadura de la entrada al túnel Ferraz-Bailén a la altura de la calle Ventura Rodriguez
Fuente: Foto original de Javier garcía-gutiérrez Mosteiro

Fig. 9/ Cuesta de San Vicente, escalera de acceso a la Plaza de España y túnel de tráfico rodado con dirección a 
Gran Vía y Princesa

Fuente: Foto original de Javier garcía.-gutiérrez Mosteiro

Incluso afirman los proyectistas su voluntad de unirlos al Campo del Moro (el valiosísimo parque real 
a los pies del Palacio) para poder alcanzar directamente —y no como en la actualidad recorriendo 
la Cuesta de San Vicente— Madrid Río y la Casa de Campo. Entendemos la voluntad del equipo de 
ofrecer a los ciudadanos un itinerario sugerente desde la Gran Vía al gran parque forestal de Madrid, 
pero albergamos serias dudas sobre su procedencia. Los frondosos jardines del Campo del Moro, 
con su diseño paisajista y su carácter recoleto, son lo más opuesto a un itinerario de paso masivo. Si 
finalmente, como estamos convencidos que sucederá, los gestores del Patrimonio Nacional deciden 
mantener cerrado en horarios vespertinos y nocturnos el Campo del Moro, los jardines e Sabatini se 
convertirán en un fondo de saco, mucho más difícil de vigilar y mantener que el costado suroccidental 
de la Plaza de España. Evitar esa situación era -hay que recordarlo- el objetivo primordial del costoso 
proyecto de reforma de ese espacio y su entorno.
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El conseguir llegar a la Plaza de Oriente, situada aproximadamente a la misma cota que la Plaza de 
España, bajando antes al nivel de los Jardines de Sabatini, ha trastocado, junto con el descubrimiento 
de las ruinas del palacio de Godoy, toda la solución en planta y la sección transversal del tramo de 
la calle Bailén entre las Plazas de España y de Oriente. La acera de los edificios, portales y locales 
comerciales queda descolgada del itinerario principal, muy reducida de tamaño y acompañada por la 
dudosa localización de un carril ciclista (Fig. 11), despeñándose ambos por el pronunciado talud que 
rompe la antigua unidad espacial de la calle Bailén y su noble encuadre del Palacio Real.

No acabamos de comprender cómo se ha autorizado la destrucción de una parte substancial de la valla 
que cerraba los jardines de Sabatini, que ahora queda abruptamente interrumpida (Figs. 12 y 13), en 
paralelo al triste papel de adorno que les toca jugar a las monumentales puertas que les daban acceso.

El tratamiento de los materiales empleados plantea algunas cuestiones de interés. La idea del banco 
corrido de piedra granítica, por ejemplo, nos hace reparar en dos aspectos no menores: si atendemos 
al tratamiento estereotómico sorprende que junto al alarde de piezas de grandes dimensiones— y 
con formas de complicada irregularidad— se establezcan uniones y sintaxis mal resueltas; así mismo 
cabe preguntarse si en algo tan exageradamente costoso se ha tenido en cuenta la acción devasta-
dora del grafitero (algún pionero ya ha dejado su sello de propiedad en la obra apenas inaugurada) 
(Fig. 14).

Los particulares constructivos de la valla de los jardines de Sabatini con la nueva obra también re-
claman nuestra atención. ¿Cómo no reparar en el contraste entre el refinado dibujo y labra de lo que 
queda de la obra de García Mercadal con los nuevos costeros de granito sin labrar, más propios de 
un entorno rústico que del de Palacio? ¿Cómo no advertir el detalle del agujero en el vuelo con la 
pretensión de salvar —aquí sí— un arbolillo?

Está también la sobrevenida cuestión de los traslados. Da la impresión que no se sabía muy 
bien qué hacer con la gran fuente que se situaba en la explanada frente al edificio España. Y ha 
terminado por mal acomodarse en un rincón frente a la fachada de la iglesia de los Carmelitas. 
Aún más discutible conceptualmente es el traslado de parte de la cimentación del Cuartel de San 
Gil: como estorbaban al nuevo proyecto de viario subterráneo se ha optado por erradicarlos de 
su lugar y trasladarlos al lateral del montículo que oculta la entrada al túnel de la calle Ferraz. 

Fig. 10/ Objetos perdidos: las antiguas puertas de los Jardines de Sabatini y la nueva lámina de agua que les hace 
compañía

Fuente: Foto original de Ramón lÓpez De lucio
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Fig. 11/ La nueva sección de la calle Bailén escindida entre la acera elevada de acceso a los edificios, el carril 
ciclista, el paseo ascendente hacia la Plaza de Oriente y el paseo inferior a la cota de los jardines de Sabatini

Fuente: Foto original de Eduardo De saNtiago

Fig. 14/ Grafitis aparecidos a las pocas semanas de inauguración de la Plaza sobre costeros de granito sin 
pulimentar situados delante del edificio del Senado

Fuente: Foto original de Ramón lÓpez De lucio

Figs. 12 y 13/ La ruptura del cerramiento de los Jardines de Sabatini; relación con la fachada Norte de palacio y 
detalle del corte

Fuente: Fotos originales de Ramón lÓpez De lucio
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¿Qué hacen ahí esos restos? Algún paseante poco versado en la historia de Madrid —pero no 
sin sentido común— se ha preguntado si acaso corresponden a las ruinas del antiguo Cuartel 
de la Montaña (Fig. 15)

El problema de fondo es que la arquitectura viaja mal y cuando lo hace deja por el camino no pocos 
de sus valores patrimoniales.

4. Algunas consideraciones finales
Cerremos esta revisión crítica de la operación Plaza de España con algunas conclusiones que inten-
tan reflexionar sobre este tipo de actuaciones.

En primer lugar, conviene subrayar lo necesario que a nuestro entender resulta equilibrar, en términos 
presupuestarios y de esfuerzo público, la mejora de los lugares centrales, con toda su carga repre-
sentativa y simbólica, prestando a la vez la necesaria atención al conjunto de la ciudad, en particular 
a sus barrios y distritos periféricos.

La intervención en un espacio urbano histórico, como es sin duda la Plaza de España, debe ajustarse 
más al estudio atento de las realidades preexistentes y a una ponderada valoración de sus dimensio-
nes patrimoniales, que a una idea de “proyecto” más o menos ocurrente. La actuación contemporánea 
en un espacio histórico no es tanto la datación formal (o formalista), con lenguajes contemporáneos 
claramente identificables, como la aplicación del método que permite el estado actual de la cultura 
de la preservación, en sus técnicas y sus procedimientos.

En algunos proyectos urbanos de nuestra ciudad (la propia Plaza de España o Madrid Río) asistimos 
a una peculiar aplicación de las técnicas de la prestidigitación: los problemas —el tráfico o la conta-
minación— no se resuelven a la escala y con las estrategias que requieren, sino que se esconden. 
Los coches se entierran, pero no se soluciona lo fundamental: el patrón de movilidad en la ciudad.

Sobre estas plataformas ideales se cae en la tentación de cubrir todas las demandas y actividades 
posibles (comercio, ocio, juegos, deportes, sociabilidad, paseo), a costa de relegar las funciones bá-
sicas como son el descanso y el paseo.

Fig. 15/ Las trasplantadas ruinas del Cuartel de San Gil próximas al también trasplantado Templo de Debod
Fuente: Foto original de Javier garcía-gutiérrez Mosteiro
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Por si esto fuera poco, lo que podemos denominar como “populismo ingenuo” pretende creer que 
los ciudadanos son, por definición y sin necesidad de medidas cautelares y restricciones prudentes, 
respetuosos y atentos al cuidado de los elementos naturales o artificiales de valor (Fig. 16).

Esta actitud intelectual confunde la interconexión razonable de los espacios verdes sucumbiendo a la 
tentación de la apertura y continuidad total de todos ellos. No se distingue entre la continuidad de ca-
lles, avenidas, plazas y pequeños jardines o parques de distrito sin valores patrimoniales singulares, 
y la muy aconsejable política de proteger con cierres perimetrales y horarios específicos de apertura 
los jardines históricos, como son los de Jardines Sabatini y el Campo del Moro.

En este caso la imprudente decisión de mantener abiertas las 24 horas del día las tres terrazas de 
los Jardines, sin restricción de acceso alguna, puede generar un problema que no existía y desplazar 
las características de degradación y marginalidad que sufría el costado suroccidental de la plaza a 
este nuevo fondo de saco, mucho más extenso, fragmentado, y difícil de vigilar.

Muy relacionada con lo anterior aparece la necesidad de compaginar los atractivos del diseño y la 
elección de materiales nobles con los requisitos de durabilidad y resiliencia que deben atender los 
espacios públicos muy frecuentados. Los signos de vandalización (grafitis, etc.) a las pocas semanas 
de inaugurarse la plaza son una preocupante llamada de atención. Finalmente quisiéramos señalar 
que la nueva planta de la plaza es sobre todo un dibujo en el que la principal preocupación parece 
ser la materialización de todos los itinerarios posibles desde todas las calles concluyentes, constru-
yendo esa no-plaza a la que recientemente aludía Eduardo Mangada.

Fig. 16/ Croquis de la zona. La Plaza de España coloniza los jardines de Sabatini (trazos color rosa) y amenaza con 
prolongarse hasta la Casa de Campo a través del Campo del Moro

Fuente: Dibujo original de Ramón lÓpez De lucio
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1.Introducción
La guerra de Ucrania ha complicado el panorama 
económico y ha contribuido a hacer mayor la tasa 
de inflación, que ya crecía antes de dicho suceso.

En el primer apartado de este trabajo se analiza la 
revisión a la baja del ritmo de crecimiento previsto 
y la mayor tasa de inflación generada. 

En el segundo apartado de este trabajo se analiza 
la revisión a la baja del ritmo de crecimiento previ-
sto y la mayor tasa de inflación generada. 

En el tercer apartado se describe como en la eco-
nomía española la mayor inflación ha afectado ne-
gativamente al consumo de los hogares, aunque 
la economía española puede crecer por encima 
del 4% en 2022.

En el cuarto apartado se analiza la evolución de 
los precios de la vivienda y de los alquileres. Las 
diferentes fuentes estadísticas apuntan a tasas de 
crecimiento de los precios de la vivienda muy di-
ferentes, pero en todos los casos se adelanta una 
tasa de aumento de precios de la vivienda signifi-
cativa, mientras que el aumento de los alquileres 
ha sido lento hasta el momento.

En el quinto apartado se destaca el fuerte aumen-
to de las ventas de viviendas, muy superior al del 
número de préstamos hipotecarios y al de las vi-
viendas iniciadas.

El sexto apartado destaca la recuperación de las 
viviendas iniciadas y la aceleración de los costes 
de la construcción, en especial los de los materia-
les de construcción. 

El séptimo y último apartado describe la mejoría 
de las solicitudes de rehabilitación protegida de 
viviendas en 2021 y se detallan las previsiones de 
gasto estatal por autonomías en cuanto al bono de 
alquiler joven y a los desembolsos ligados al cum-
plimiento de los programas incluidos en el vigente 
Plan Estatal de Vivienda 2022-2025.

2. Economía mundial. La guerra de 
Ucrania genera más inflación y un 
menor crecimiento
Las consecuencias económicas del conflicto de 
Ucrania se van a traducir en una desaceleración 
significativa del crecimiento global en 2022. El 
conflicto citado afecta a los precios de las materias 
primas, al comercio y añadirá dígitos a la tasa de 
inflación. Los precios de los combustibles y de los 
alimentos han crecido rápidamente, lo que afecta 

a la tasa de inflación y puede generar unos tipos 
de interés más elevados, Esto último puede su-
ceder si las políticas monetarias adoptan un perfil 
más restrictivo como forma de reducir unas posi-
bles tasas de inflación elevadas (Fondo Monetario 
Internacional (FMI), 2022).

El crecimiento global de la economía se 
reducirá desde el 6,1% en 2021 al 3,6% en 
2022 y 2023 (Fig. 1). Esta evolución prevista 
descansa sobre el supuesto del que la guerra 
se limita al escenario de Ucrania y de que 
las restricciones a Rusia no afectan al sector 
de la energía. Si las represalias afectan al 
suministro de petróleo se pueden producir 
unas tasas de inflación más elevadas que 
en el caso contario. Así, la posible decisión 
de la Unión Europea de eliminar toda la 
importación de crudo y gas procedente de 
Rusia puede reducir la producción de Rusia y 
generar mayores aumentos en los precios de 
la energía (FiNaNcial tiMes, 2022).

Las previsiones sobre las tasas de inflación 
están rodeadas de una amplia incertidumbre. 
Un empeoramiento en las condiciones gene-
rales de oferta y demanda y unos mayores au-
mentos en los precios de las materias primas 
podría generar una alta y persistente inflación. 
Esta evolución generaría unas expectativas 
inflacionistas crecientes y podría dar lugar a 
mayores aumentos salariales (Fig. 2). Si la in-
flación se sitúa en niveles elevados a medio 
plazo los bancos centrales elevaran más los 
tipos de interés, acrecentando así la vulnera-
bilidad de la deuda pública (FMI, op.cit.).

Según el FONDO MONETARIO INTERNA-
CIONAL, cinco fuerzas condicionan las ex-
pectativas económicas a corto plazo: la 
guerra en Ucrania, la restricción moneta-
ria y la mayor volatilidad en los mercados 
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Fig. 1/ Estados Unidos y Eurozona. Crecimiento del 
Producto Interior Bruto (PIB), 2018-2022 (previsión) (%)

Fuente: Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE)
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financieros, la menor recaudación fiscal, la 
desaceleración del crecimiento en China y la 
pandemia y el acceso a las vacunas.

La demanda global creció en 2021 apoyada 
por la política económica. Un amplio conjunto 
de embotellamientos y cuellos de botella frenó 
la oferta global, apareciendo una mayor infla-
ción. La inflación subyacente, que excluye los 
precios de los alimentos y de la energía, ha 
crecido ampliamente entre 2021 y 2022, si-
tuándose en niveles superiores a los previos a 
la pandemia en un amplio conjunto de países.

El conjunto de las previsiones para 2022 
apuntan hacia una desaceleración del creci-
miento previsto al inicio de este año. En las 
previsiones del FMI correspondientes a abril 
de 2022 destaca un crecimiento del PIB de la 
economía de Estados Unidos del 3,7% y del 
2,8% para la Eurozona, lo que supone una 
notable revisión a la baja respecto de las pre-
visiones realizadas al inicio del año. La pre-
visión correspondiente al precio del petróleo 
para 2022 es de un aumento del 54,7%, in-
cremento que sucede al del 67,3% registrado 
en 2021.

Las previsiones de crecimiento revisadas a 
la baja para 2022 implican una convergen-
cia más lenta al nivel de producción que la 
Eurozona podría haber conseguido en au-
sencia del shock provocado por la pande-
mia. La tasa de inflación ha sido revisada al 
alza en la Eurozona en 2022, situándola en 
el 6,1% y en el 2,7% en 2023. Los posibles 
cortes en el suministro de gas afectarían a 
la baja a las tasas de crecimiento previstas 
(COMISIÓN EUROPEA, 2022).

3. Economía española. El 
crecimiento puede superar el 4%
La economía española creció en 2021 en un 
5,1%, recuperando así una parte del retroceso 
de la actividad sufrido en 2020 (-10,8%). El cre-
cimiento se aceleró en el segundo semestre de 
2021, impulsado por el turismo, por las favora-
bles consecuencias de la campaña de vacuna-
ción y por la fortaleza general de la demanda 
interna de la economía.

Las restricciones de oferta y la aceleración de 
la inflación frenaron la expansión de la deman-
da interna en el primer trimestre de 2022. El 
crecimiento del PIB ascendió al 0,3% en dicho 
trimestre, lo que supuso una desaceleración sig-
nificativa del crecimiento respecto del 2,2% al-
canzado en el trimestre precedente (Fig. 3). El 
descenso del consumo de los hogares en un 
3,7% en el primer trimestre de 2022 afectó sen-
siblemente al crecimiento de la economía en el 
periodo citado.

La inversión en bienes de equipo y las expor-
taciones fueron los componentes más dinámi-
cos de la demanda en este periodo. El nivel 
del PIB en el primer trimestre de 2022 estuvo 
todavía un 3,4% por debajo del nivel alcan-
zado en el último trimestre de 2019. Según 
prevé la COMISIÓN EUROPEA en sus pre-
visiones de primavera de 2022 los niveles de 
actividad conseguidos en 2019 por la econo-
mía española no se alcanzarán hasta la mitad 
de 2023 (COMISIÓN EUROPEA, op.cit.).

La persistencia de una fuerte expansión del tu-
rismo ayudará a la recuperación en 2022, año 
en el cual el PIB crecerá en un 4,3%, según 
las previsiones de FUNCAS. La COMISIÓN 
EUROPEA ha fijado la previsión de creci-
miento del PIB en 2022 en el 4%, cuyo mayor 
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factor impulsor será el turismo (dentro de las 
exportaciones de bienes y servicios) y tam-
bién las inversiones contenidas en el Plan de 
Recuperación, alimentadas por la llegada de 
recursos europeos.

El importante aumento registrado por los pre-
cios de la energía ha impactado de lleno sobre 
la evolución de la economía española, lo que 
frena un aumento mayor del consumo privado, 
puesto que los aumentos salariales pactados 
en convenios están quedando muy por deba-
jo de los aumentos de precios provocados por 
la mayor inflación. La construcción registrará 
en 2022 una tasa de variación positiva, supe-
rando así la recesión registrada en dicho sec-
tor en los dos años precedentes. Dentro de la 
construcción experimentará un mayor creci-
miento la edificación residencial que el resto 
de la construcción. (Fig. 4).

El empleo ha prolongado la expansión regis-
trada en 2021.En el primer trimestre de 2022 
el número de ocupados, según la Encuesta de 
Población Activa (EPA), creció en un 1,1%, si-
tuándose así en un nivel superior en un 3,9% 
al del mismo periodo del año precedente. La 
afiliación a la Seguridad Social ha manteni-
do también un ritmo importante de crecimien-
to, superando en abril de 2022 en un 5,8% al 
nivel correspondiente al mismo mes del año 
precedente (Fig. 5). La tasa media de desem-
pleo en 2022 se situará en el 13,8%, según las 
previsiones de FUNCAS.

La tasa de inflación, medida por la evolución del 
Índice de Precios de Consumo (IPC), se situó en 
el 8,3% en abril de 2022 (Fig. 6). Destacó también 
el nivel alcanzado por la inflación subyacente (ex-
cluye alimentos y productos energéticos), el 4,4% 
en el mes citado, muy por encima del crecimiento 
del 0,8% registrado por dicha magnitud en 2021.
La COMISIÓN EUROPEA ha previsto que en el 
segundo semestre de 2022 se desacelere el au-
mento anual del IPC, con lo que el aumento medio 
de este año se situaría en el 6,3% (3,1% en 2021) 
.La variación interanual de los productos energéti-
cos se desaceleró desde el 60,9% de marzo hasta 
el 33,7% en abril de 2022.
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La balanza de pagos volvió a registrar un su-
perávit en febrero de 2022, tras el notable dé-
ficit de enero de ese año. La previsión de la 
Comisión es de un superávit en 2022, equi-
valente al 1% del PIB, evolución impulsada 
por el fuerte superávit que en la balanza de 
servicios va a generar el fuerte tirón del turis-
mo en 2022. El déficit de las administraciones 
publicas puede reducirse desde el 6,9% del 
PIB en 2021 hasta el 4,9% del PIB en 2022 
(Fig. 7). Esta evolución se deriva sobre todo 
del importante aumento de la recaudación ge-
nerado por los mayores niveles de actividad. 
La deuda pública se situará en el segundo se-
mestre en un intervalo comprendido entre el 
115% y el 120% del PIB.

4. Mercado de vivienda (I). Precios 
de la vivienda y alquileres
Tras la recuperación de 2021 sobre 2020, año 
de la pandemia, en el mercado de vivienda 

en el primer trimestre de 2022 se ha mante-
nido la pujanza de la demanda de vivienda, 
junto a una moderada reacción al alza de la 
nueva oferta de viviendas. Un estudio reciente 
del BANCO DE ESPAÑA indica que el fuerte 
aumento de los nuevos créditos formalizados 
entre 2019 y 2021 se apoya en los créditos 
a los hogares con mayores niveles de ingre-
sos. En el mercado de vivienda en España en 
2021-2022 las ventas han crecido más que 
el número de préstamos hipotecarios y, sobre 
todo, bastante más que la nueva oferta de vi-
viendas (Fig. 8).

A falta de datos actualizados del Índice de 
Precios de Vivienda del Instituto Nacional 
de Estadística (INE) y de los Valores de 
Tasación del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana (MITMA), se van 
a utilizar a continuación los datos de pre-
cios y de alquileres procedentes de diversas 
fuentes, como son los portales inmobiliarios, 
el CONSEJO GENERAL DEL NOTARIADO y 
la tasadora Tinsa.

Así, según los resultados publicados por 
Idealista.com, los precios de las viviendas 
han mantenido un crecimiento continuo pero 
moderado entre 2021 y 2022. El precio medio 
de oferta de las viviendas ascendió en abril 
de 2022 a 1.853 euros por metro cuadrado 
(Fig. 9) según dicha fuente, lo que implicó 
un aumento interanual del 3,3%. Por auto-
nomías, los precios más elevados fueron los 
de Baleares (3.353 euros/m2) y Madrid (3.012 
euros/m2). Los aumentos más acusados de 
precios correspondieron a la Comunidad 
Valenciana (7,8%) y a Andalucía (7,4%).
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Los precios de venta de las viviendas han ex-
perimentado aumentos más acusados según 
la estadística del CONSEJO GENERAL DEL 
NOTARIADO. Según esta fuente estadística, en 
marzo de 2022 el aumento interanual fue el 9,2% 
(8,1% en diciembre de 2021) (Fig. 10). Los datos 
de Tinsa registraron en marzo de 2022 una va-
riación interanual del 6,8% de los precios en el 
conjunto de España. Los aumentos más acusados 
tuvieron lugar en las Áreas Metropolitanas (8%) y 
Costa Mediterránea (7,5%), moderándose el au-
mento anual en Baleares y Canarias (5,9%) y en 
las capitales y grandes ciudades (5,9%) (Fig. 11).

La Estadística Registral Inmobiliaria, publicada 
por “Registradores de España” ha pasado a in-
cluir datos trimestrales de precios de las vivien-
das. En el primer trimestre de 2022 el precio 
medio de las compraventas registradas ascen-
dió a 1.911 euros/m2, lo que supuso un creci-
miento anual del 5,3%. El precio medio de la 
vivienda usada ascendió a 1.873 euros/m2, cifra 
que implicó una variación interanual del 6,8%. 
Baleares (13,1%) y Canarias (11,6%) experi-
mentaron los mayores aumentos interanuales 
del total de viviendas vendidas.

Fig. 11/ Precios de las viviendas, por zonas geográficas. Tasas de variación interanuales, marzo de 2022 (%)
Fuente: TINSA
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En cuanto a los alquileres, según datos de 
Idealista.com, los precios tocaron fondo al final 
de 2021, pasando a registrar una recuperación 
moderada entre febrero y abril de 2022 (Fig. 
12). El nivel medio en abril de 2022 fue de 10,9 
euros por m2 y mes, correspondiendo los niveles 
más elevados a la Comunidad de Madrid (14,1 
euros/m2-mes) y a Cataluña (14 euros/m2-mes). 
Las variaciones interanuales de abril, por auto-
nomías, alcanzaron los ritmos más intensos en 
Baleares (15,2%) y Cantabria (10,8%) (Fig. 13).

Los aumentos de precios de venta están aso-
ciados con la fuerte colocación de ahorro en vi-
viendas, en especial en las zonas turísticas. La 
evolución de los alquileres sigue la del empleo, 
donde los nuevos ocupados tienen dificultades 
para encontrar vivienda en propiedad y acuden 
al no muy abundante alquiler privado.

5. Mercado de vivienda (II). 
Demanda y financiación crediticia
A la positiva evolución del empleo en la econo-
mía española entre 2021 y 2022, se ha unido la 
persistencia en las favorables condiciones de 
los préstamos hipotecarios para compras de vi-
vienda. Los datos del BANCO DE ESPAÑA re-
velan que entre diciembre de 2021 y abril de 
2022 el aumento de los tipos de interés de di-
chos préstamos ha sido muy moderado, regis-
trando un crecimiento inferior a una décima en 
este periodo, situándose en 1,540% en abril de 
2022.

El Euribor a doce meses comenzó a subir con 
el paso de los primeros meses de 2022, pa-
sando a ser positivo en abril, por primera vez 
en varios años. Dicho indicador es el principal 

Fig. 13/ Alquileres de viviendas, euros/m2-mes. Tasas de variación interanual, abril de 2022, por Comunidades 
Autónomas y España (%)

Fuente: Idealista.com
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índice de referencia utilizado en los préstamos 
a interés variable (Fig. 14). La evolución del 
Euribor a 12 meses anticipa un posible cambio 
de signo en la política monetaria del BANCO 
CENTRAL EUROPEO. Los tipos de interés 
de los futuros prestamos pueden subir si las 
entidades de crédito quieren mantener el di-
ferencial entre el tipo a practicar y el índice 
de referencia, aunque en el pasado dichos di-
ferenciales se han modificado con frecuencia 
y le afecta a la baja la intensa competencia 
entre entidades de crédito.

El saldo vivo de los préstamos a los hoga-
res para compra de vivienda dejó de registrar 
tasas interanuales negativas en la segunda 
mitad del año 2021, alcanzando en marzo una 
tasa interanual del 1% (Fig. 15). Ello implica 
que los desembolsos de préstamos superan a 
las amortizaciones de los mismos, circunstan-
cia que no se producía desde 2010.

Los datos procedentes de las hipotecas 
sobre viviendas registradas revelan que en 
el primer trimestre de 2022 el 72,3% de las 
hipotecas formalizadas lo fueron a interés 
fijo, manteniendo la tendencia iniciada en 
los dos últimos años hacia un predominio de 
los préstamos a tipo fijo ante los bajos nive-
les alcanzados por los tipos de interés. En 
las hipotecas formalizadas durante el primer 
trimestre de 2022 el tipo medio fue el 2,53% 
(2,69% los créditos tipo fijo y el 2,18% los 
créditos a interés variable). El aumento del 
número de hipotecas registradas en el primer 
trimestre de 2022 sobre el mismo periodo de 
2021 fue el 20,2% (23,6% en 2021).

Los flujos crediticios hacia la compra de vi-
vienda han mantenido un importante creci-
miento en 2022. En 2021 los préstamos a 
comprador de vivienda crecieron en un 35,1% 
sobre el año precedente, alcanzando un nivel 
de 59.425 millones de euros. En el primer tri-
mestre de 2022 el aumento interanual ha sido 
el 16,5% (Fig. 16).

El BANCO DE ESPAÑA (Informe de Estabilidad 
Financiera, Primavera 2022), ha estimado, a 
partir de los datos de la Central de Información 
de Riesgos, que ha sido muy elevado el cre-
cimiento de los préstamos hipotecarios para 
compra de vivienda en 2021 en el caso de los 
hogares de niveles de ingresos elevados, con-
cretamente en los correspondientes a los quinti-
les cuarto y quinto de la distribución de hogares 
según niveles de ingresos.

El aumento del saldo del conjunto del crédito 
con garantía hipotecaria desde el comienzo 
de la pandemia lo han impulsado los hogares 
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Fig. 15/ Crédito a comprador de vivienda (hogares). 
Tasas de variación interanual de los saldos vivos (%), 
2013-2022 (previsión), a 31 de diciembre

Fuente: BANCO DE ESPAÑA
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situados en zonas geográficas de mayor renta, 
en especial en los hogares del quintil superior 
(“únicamente los hogares de zonas situadas 
en los quintiles cuarto y quinto de renta han 
contribuido positivamente al crecimiento del 
crédito hipotecario entre diciembre de 2019 y 
finales de 2021” (BANCO DE ESPAÑA, 2022).

En esta última fecha, también según el 
BANCO DE ESPAÑA, se observaba una pro-
porción bastante más elevada de préstamos 
dudosos y de vigilancia especial en los hoga-
res de ingresos más reducidos. La informa-
ción del BANCO DE ESPAÑA viene a señalar 
que el acceso a la vivienda en España me-
diante financiación crediticia con garantía 
hipotecaria es, sobre todo, un instrumento 
empleado por hogares de renta elevada. La 
incidencia sobre el nuevo crédito hipotecario 
por parte de hogares con renta reducida tiene 
un alcance bastante más limitado, a la vez 
que adolece de una morosidad mayor que en 
el caso de los créditos concedidos a hogares 
de rentas elevadas (roDríguez lÓpez, 2022).

Las compraventas de viviendas han man-
tenido en el primer trimestre de 2022 un 
importante ritmo de crecimiento. En 2022 di-
chas compraventas registradas aumentaron 
en un 34,6% sobre el año precedente, alcan-
zando un volumen de 565.523, el nivel más 
elevado desde 2008. En el primer trimestre 
de 2022 el aumento interanual de las com-
praventas ascendió al 26,7%. La variación 
interanual de las compraventas de vivien-
das usadas (30,3%) superó al crecimiento 
de las viviendas nuevas (13,9%) (Fig. 17). 
En marzo de 2022 los mayores aumentos 
interanuales de las compraventas fueron los 
de Baleares (99,6%), C. Valenciana (40,1%) 
y Murcia (32%), lo que implica una fuerte 
concentración de las ventas en las zonas 
más turísticas.

La formación de hogares aplazada durante la 
pandemia, las excepcionales condiciones de 
financiación, la dificultad de colocar ahorros 
en activos rentables en un contexto de bajos 
tipos de interés, las compras para alquilar y 
las expectativas de revalorización de la vi-
vienda explican el dinamismo de las ventas 
de viviendas en 2021-2022. El mercado de 
vivienda informa sobre los hogares que han 
accedido a una vivienda mediante la compra, 
pero no informa respecto de los hogares a 
los que no ha resultado posible acceder una 
vivienda por falta de medios.

6. Mercado de vivienda (III). La 
nueva oferta
Las viviendas iniciadas, según los visados 
de dirección de obra de los Colegios de 
Arquitectos Técnicos, aumentaron en 2021 
en un 26,6% sobre el año anterior, alcanzan-
do una cifra total de 106.318 viviendas inicia-
das. En los dos primeros meses de 2022 el 
crecimiento citado se ha desacelerado hasta 
el 13,4%, lo que implicaría, de mantenerse 
ese ritmo, que en 2022 podrían superarse 
las 120.000 viviendas iniciadas. Las rehabi-
litaciones de viviendas descendieron en este 
último periodo, situándose en un nivel inferior 
a las 25.000 viviendas rehabilitadas anuales 
(Fig. 18).

En 2021 se terminaron 91.390 viviendas, un 
6,6% más que 2020. En los dos primeros 
meses de 2022 el número de viviendas ter-
minadas, medidas a través de los certificados 
de fin de obra de los Arquitectos Técnicos, 

Fig. 17/ Compraventas registradas de viviendas, 
número de viviendas. Total, nuevas y usadas. Datos 
anuales, 2013-2022(previsión)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística, INE

0

100.000

200.000

300.000

400.000

500.000

600.000

700.000

800.000

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 (*)

Viviendas: Total Vivienda nueva Vivienda usada

Fig. 18/ Viviendas iniciadas (visados de obra nueva) y 
rehabilitación (visados). Totales anuales, 2012-2022 
(previsión)

Fuente: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, MITMA

0

20000

40000

60000

80000

100000

120000

140000

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
(*)VON Rh



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

El mercado de vivienda resiste las consecuencias de la guerra 
de Ucrania

Julio Rodríguez-López

752

Observatorio Inmobiliario

disminuyeron en un 4,3% respecto del mismo 
periodo de 2021. Las ventas de viviendas de 
nueva construcción, medidas a través de la 
estadística del INE de compraventas registra-
das, crecieron en el primer trimestre de 2022 
en un 13,9%, acentuándose así la diferencia 
entre las viviendas terminadas en el año y las 
compraventas de viviendas de nueva cons-
trucción (Fig. 19). Esta dispar evolución puede 
implicar que una parte de la oferta de vivien-
das nuevas procede de viviendas terminadas 
en la anterior fase de auge que terminó en 
2008, en la que se creó un importante stock 
de viviendas de nueva construcción pendien-
tes de venta.

La inversión en vivienda, estimada en la 
Contabilidad Nacional Trimestral de España 
del INE, medida a precios constantes, des-
cendió en 2021 en un 5,3%, descenso que 
había sido muy superior en 2020 (-11,2%). 
Según el INE en el primer trimestre de 2022 
dicha magnitud creció un 7,4% sobre el tri-
mestre precedente, aunque en términos in-
teranuales descendió en un -0,2% (Fig. 20).

Dicha evolución implica que el aumento en el 
número de viviendas iniciadas está tardan-
do en traducirse en aumento importantes en 
la obra construida, posiblemente por la pre-
sencia de cuellos de botella en el suministro 
de materiales y también por la dificultad de 
encontrar mano de obra especializada en el 
subsector de la edificación.

El consumo aparente de cemento, tras des-
cender en 2020 respecto del año preceden-
te, ha registrado crecimientos importantes 
en 2021 sobre el año anterior (11,4%) y del 
4,8% en los cuatro primeros meses de 2022 
sobre el mismo periodo de 2021 (Fig. 21). 
Esta evolución del consumo de cemento re-
vela que la recuperación de la construcción, 
en general, está siendo más acusada que lo 
que cabía deducir de los descensos apun-
tados para el sector en 2021-22 en los co-
rrespondientes resultados de la Contabilidad 
Nacional Trimestral.

Las estadísticas disponibles revelan que los 
costes de la construcción están experimen-
tando aumentos importantes en 2021 y en 
2022 como consecuencia de los incremen-
tos en los precios de la energía. Estos últi-
mos afectan sobre todo a los materiales de 
construcción También crecen los precios de 

Fig. 19/ Viviendas terminadas (certificados de fin de 
obra) y ventas registradas de viviendas de nueva 
construcción. Datos anuales,2013-2022 (previsión)
Fuente: Instituto Nacional de Estadística, INE y Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, MITMA

0

20.000

40.000

60.000

80.000

100.000

120.000

140.000

160.000

180.000

200.000

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
(*)CFO Ventas VV nuevas
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dichos materiales como consecuencia de la 
rigidez en la oferta de dichos consumos in-
termedios derivados de los cuellos de botella 
antes mencionados.

En 2021, según el MITMA, los costes de la 
construcción aumentaron en el conjunto de 
la construcción en un 9,1%. El aumento de 
la mano de obra en 2021 ascendió al 3,3%, 
mientras que los materiales de construcción 
lo hicieron en un 11,8%. En los dos prime-
ros meses dichos aumentos parecen haber-
se acelerado. El conjunto de los costes de 
la construcción aumentó en dicho periodo en 
un 13,3% sobre el mismo periodo de 2021, el 
coste de la mano de obra creció en un 0,73% 
y los materiales de construcción lo hicieron 
en un 19,3%. Esta evolución implica que las 
viviendas de nueva construcción deben de 
estar saliendo al mercado a precios sensible-
mente más elevados y claramente diferencia-
dos de los precios de las viviendas usadas.

7. Política estatal de vivienda
Dentro de la escasa información disponi-
ble para el seguimiento de la ejecución de 
los planes y de la política de vivienda, en 
los primeros meses de 2022 destaca el que 
las ventas de viviendas protegidas (nuevas 
y usadas) aumentaron sobre 2021 en un 
12,1%, ritmo inferior al de la venta total de 
viviendas, que lo hizo en un 26,7% (Fig. 22). 
Dicha evolución implicó que las ventas de vi-
viendas protegidas vieron bajar hasta el 7,5% 
su participación en el total de ventas.

No se ha dispuesto de datos sobre la evo-
lución de las calificaciones provisionales 
y definitivas de viviendas protegidas para 
el ejercicio de 2022. En 2021 las califica-
ciones provisionales ascendieron a 12.267 
viviendas y las calificaciones definitivas fue-
ron 9.957. A la vista de la trascendencia de 
los fondos públicos de origen estatal des-
tinados a la rehabilitación protegida de vi-
viendas, y ello con recursos procedentes de 
los Presupuestos Generales del Estado en 
2021, destaca el aumento que han experi-
mentado las solicitudes de ayudas para la 
rehabilitación protegida en 2021, año en el 
que alcanzaron un total de 105.295 solicitu-
des, cerca del doble de las de 2020 (56.344) 
(Fig. 23).

Dentro del total de solicitudes de 2021 des-

tacó el elevado nivel de las solicitudes de 
calificación registrado en la Comunidad 
Valenciana (40.429), siendo también eleva-
das las solicitudes de Castilla-La Mancha 
(13.235), País Vasco (10.954) y Galicia 
(10.736). En cinco autonomías, Andalucía, 
Baleares, Canarias, Murcia y La Rioja no 
hubo ninguna solicitud de ayudas para la 
rehabilitación protegida (Fig. 23 bis). En las 
autonomías con mayor peso del turismo en 
la actividad productiva parece haber menos 
tensión para la rehabilitación de viviendas.

Las aprobaciones de solicitudes para reha-
bilitar no habían registrado ninguna reac-
ción en 2021, año en el que descendieron 
respecto del año precedente y alanzaron un 
nivel total de 41.113 viviendas (Fig. 24).

Fig. 22/ Compraventas de Viviendas de Protección 
Oficial (VPO). Número de viviendas. Totales anuales, 
2013-2022 (previsión)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística, INE
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La Asociación de Promotores de Viviendas 
Sociales ha publicado los datos de los fondos 
públicos comprometidos para la ejecución 
del Bono de alquiler Joven (transferencias 
a los arrendatarios con bajos niveles de 

ingresos) y los destinados a cubrir los di-
ferentes programas de actuación incluidos 
dentro del Plan Estatal de Vivienda 2022-
2025. Los primeros suman un total de 400 
millones de euros para el periodo 2022-2023 
y los segundos, que suponen unos desem-
bolsos de 1.443 millones de euros, cubren 
todo el periodo 2022-2025 (Figs. 25 y 26).

Andalucía es la comunidad autónoma para 
la que se prevén más recursos proceden-
tes de las dos fuentes de fondos citadas, 
con 315,2 millones de euros, seguida de la 
Comunidad de Madrid, con 293,1 millones 
de euros, y por Cataluña, con 267,2 millo-
nes de euros. El mayor o menor grado de 
cumplimiento de las previsiones de fondos 
dependerá de la agilidad y el dinamismo que 
en cada autonomía le imprima el gobierno 
autónomo respectivo y también de la divul-
gación de las ayudas en cuestión, de forma 
que puedan beneficiarse de las mismas los 
hogares con menos recursos necesitados de 
ayudas para acceder a una vivienda. 

Fig. 24/ Número de aprobaciones de rehabilitación 
protegida. Datos anuales, 2011-2021
Fuente: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 

MITMA 

0

20.000

40.000

60.000

80.000

100.000

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Fig. 23 bis/ Solicitudes de rehabilitación protegida, numero de viviendas. Datos de 2021
Fuente: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, MITMA
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Fig. 25/ Bono de alquiler Joven. Cantidades asignadas a cada Comunidad Autónoma, 2022-2023, miles de euros. 
Fuente: AVS Gestores Públicos. 
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Resumen: La sostenibilidad, en su triple vertiente, social, ambiental y económica, es un reto para di-
ferentes políticas públicas, sin embargo, en materias como la ordenación del territorio o el urbanismo, 
se está ante una imperiosa necesidad. Por su parte, el avance de las políticas territoriales constituye 
otra asignatura pendiente en buena parte de las Comunidades Autónomas. En este contexto, se abor-
da, centrado en Extremadura, cómo vienen avanzando ambas cuestiones, pero, además, desde una 
perspectiva integradora orientada a una planificación territorial sustentada en la sostenibilidad. El 
presente trabajo se propone exponer la evolución que las políticas territoriales han tenido en 
Extremadura, el impulso dado en los últimos años, la situación actual que presenta y los retos aún 
pendientes por resolver, todo ello bajo el cambio de paradigma acaecido con la promulgación de la Ley 
de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura.
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Sustainability, territory and progress of territorial policies in 
Extremadura
Abstract: Sustainability, in its triple aspect, social, environmental and economic, is a challenge for 
different public policies, however, in matters such as spatial planning or urban planning, there is an 
urgent need. For its part, the advancement of territorial policies constitutes another pending issue in 
a large part of the Autonomous Communities. In this context, it is addressed, focused on Extremadura, 
how both issues have been advancing, but also from an integrating perspective oriented to territorial 
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1. Introducción

Extremadura, en el largo periodo que con-
llevó la culminación del proceso de apro-
bación de las legislaciones en ordenación 

territorial en España, tras su incorporación 
como competencia autonómica en la 
Constitución Española (CE) y su ulterior inclu-
sión como competencia exclusiva en los consi-
guientes Estatutos de Autonomía (EA), se 
caracterizó, precisamente, por ser la última 
Comunidad Autónoma en dar el paso. No sería 
hasta el año 2002 cuando, por fin, entraría en 
vigor la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura 
(LSOTEX)1.

Sin embargo, lo anterior no conllevó de inme-
diato, como hubiese sido de esperar, la puesta 
en marcha del cuerpo legal. Bien podría de-
cirse que Extremadura continuaba estancada 
en el desarrollo de la ordenación del territorio. 
No obstante, en la última década el devenir ha 
sido contrario, impulsando de manera decidida 
esta función pública. Buen ejemplo de ello lo 
encontramos en los diferentes planes territoria-
les de escala subregional que han sido aproba-
dos por la Comunidad Autónoma; otros tantos 
están en elaboración y tramitación; el propio 
instrumento de planificación territorial regio-
nal, las Directrices de Ordenación Territorial de 
Extremadura, se encuentran, de igual forma, 
tramitándose; y, a todo ello, ha de sumarse un 
hito de máxima relevancia para una adecuada 
apuesta y coherente desarrollo de la ordena-
ción territorial, la aprobación, a finales del año 
2018, de un nuevo cuerpo legal: la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial 
y Urbanística Sostenible de Extremadura 
(LOTUSEX)2.

Los datos anteriores, y aún de manera sucinta 
y ejemplificativa, nos aproximan a la idea que 

se adelantaba: el impulso que la ordenación 
del territorio ha tenido en los últimos años en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sumán-
dose de esta forma a otras tantas que también 
venían apostando de manera decidida por esta 
función pública.

Desafortunadamente, si algo caracteriza a la 
ordenación del territorio en España, y precisa-
mente fruto de su carácter como competencia 
autonómica, es el dispar desarrollo que viene 
teniendo en las Comunidades Autónomas3. De 
esta forma, frente a algunas que han llevado 
a cabo una ingente labor en el desarrollo de 
la ordenación territorial, otras se encuentran 
en el extremo contrario, sin haber comenza-
do siquiera a desarrollarla mediante su técnica 
principal, la planificación. El escenario es muy 
dispar desde una perspectiva conjunta y com-
parada de los diecisiete marcos autonómicos. 
Tanto es así que, al objeto de sistematizar el 
estado que la ordenación del territorio presenta 
en España, distinguíamos, y aún a muy gran-
des rasgos, cinco categorías agrupadas por las 
diferentes Comunidades Autónomas, atendien-
do, precisamente, al estado de desarrollo que 
la planificación territorial presenta en las mis-
mas. Se diferenciaba así, de manera recien-
te, entre: Comunidades Autónomas que han 
culminado la planificación territorial (Cataluña, 
Navarra, Baleares y Canarias); Comunidades 
Autónomas con un avanzado desarrollo de la 
planificación territorial (Andalucía y País Vasco); 
Comunidades Autónomas en proceso de de-
sarrollo de la planificación territorial (Aragón, 
Castilla y León y Extremadura); Comunidades 
Autónomas con un incipiente desarrollo de la 
planificación territorial (Asturias, Cantabria, 
Comunidad Valenciana, Galicia, La Rioja y 
Región de Murcia); y Comunidades Autónomas 
carentes de instrumentos de planificación te-
rritorial (Madrid y Castilla-La Mancha) (raNDo, 
2019).

planning based on sustainability. The present work aims to expose the evolution that territorial poli-
cies have had in Extremadura, the impulse given in recent years, the current situation it presents and 
the challenges still pending to be resolved, all under the paradigm shift that occurred with the enact-
ment of the Law of Territorial Planning and Sustainable Urban Development of Extremadura.

Keywords: Sustainability; Territorial policies; Legal system; Extremadura.

1 Publicada en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) núm. 
1, de 03/01/2002, la LSOTEX, entró en vigor el 23/01/2002.
2 Publicada en el DOE, núm. 250, de 27/12/2018. Vigente 
desde el 09/02/2019.

3 Trabajos de referencia sobre el particular y que abordan la 
materia de manera actualizada desde una perspectiva con-
junta son, entre otros, FariNÓs & peirÓ (2020) o De la cruz 
& MaDurga (2019).
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Precisamente el estado de desarrollo en su po-
lítica territorial, que hace apenas un par de años 
se destacaba en la Comunidad de Extremadura, 
hace muy adecuado y necesario detenerse en 
la situación que presenta la misma. Además, ha 
transitado desde permanecer casi “adormecida” 
en este acontecer a mostrar una activa políti-
ca de desarrollo en su ordenación territorial en 
la que, además, apuesta por incorporar algu-
nas medidas novedosas y un marco legislativo 
de referencia que atiende de manera singular a 
su realidad territorial, con cuestiones como la 
despoblación, el tamaño de sus municipios o 
el carácter transversal de la sostenibilidad muy 
presentes en el soporte jurídico que en la actua-
lidad da cobertura al desarrollo de la planifica-
ción territorial extremeña.

Los aspectos anteriores, unidos a otras tantos 
que serán objeto de análisis y valoración deta-
llada a lo largo del trabajo, hacen muy preciso 
conocer la situación que la ordenación territorial 
presenta a día de hoy en Extremadura y el im-
pulso dado por esta Comunidad Autónoma en 
los últimos años, como cauce imprescindible 
para avanzar e implementar su propia política 
en ordenación territorial.

Con la finalidad expuesta, el planteamiento me-
todológico del presente trabajo parte de expo-
ner la evolución e inclusión de la sostenibilidad 
en la ordenación territorial, desde el contexto 
internacional pero también en el marco esta-
tal, para, a partir del mismo, tomar como refe-
rente la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y cómo ha desarrollado su política territorial, 
desde unos inicios en los que aparentemente 
se observa una cierta desatención hasta el mo-
mento actual, en que se torna en referente en 
un doble sentido, por un lado, por el impulso y 
desarrollo que se observa en los últimos años y, 
por otro, por la imbricación de la sostenibilidad 
en la política de ordenación del territorio.

2. Marco general y evolución de la 
ordenación territorial en clave con 
la sostenibilidad
Desde que, en el año 1983, la Carta Europea 
de Ordenación del Territorio (CEOT) perfilara 
los objetivos de la ordenación del territorio ya 
se encuentran presentes entre los mismos la 

importancia de la sostenibilidad para esta fun-
ción pública. Aun sin referirse expresamente a 
la misma, sí están implícitos en el contenido 
del documento las tres vertientes de la soste-
nibilidad tal y como apenas unos años después 
fuese concretada con el referente del Informe 
Brundtland. El primer objetivo fundamental que 
le atribuye a la ordenación del territorio atiende 
a su dimensión económica y social: “el desarro-
llo socioeconómico equilibrado de las regiones”, 
dimensión social presente de igual forma cuan-
do señala el segundo objetivo fundamental de la 
ordenación del territorio: “la mejora de la calidad 
de vida”. Por su parte, la dimensión medioam-
biental de la sostenibilidad es precisamente la 
finalidad de los objetivos tercero y cuarto, que, 
conforme a la CEOT, la ordenación del territorio 
ha de perseguir paralelamente, esto es, “la ges-
tión responsable de los recursos naturales y la 
protección del medio ambiente”.

Los diferentes instrumentos y documentos que 
a lo largo de estas últimas décadas han ido pro-
mulgándose en el marco internacional, y en 
particular en el contexto europeo, pese a su ca-
rácter marco y no vinculante, se han instituido 
en un referente para el desarrollo de la ordena-
ción del territorio por los diferentes estados. De 
ahí, la importancia de siquiera, someramente, 
referirnos a los mismos y, de manera particular, 
a la importancia que la sostenibilidad tiene para 
un adecuado y más eficaz desarrollo de la or-
denación territorial. En este devenir, el conocido 
como Informe Brundtland de Naciones Unidas4, 
publicado en el año 1987, ya urgía a transfor-
mar el modelo económico debido a la escasez 
de recursos naturales, aportando el concepto 
de desarrollo sostenible “El desarrollo sosteni-
ble es el desarrollo que satisface las necesida-
des de la generación presente sin comprometer 
la capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades”. Esta con-
cepción tridimensional continúa siendo el refe-
rente que transcurridas casi cuatro décadas se 
sigue empleando para referirse a qué es el de-
sarrollo sostenible.

Como se apunta, son múltiples los documentos 
que desde el plano internacional y europeo se 
centran en este esencial binomio que represen-
ta el territorio y la sostenibilidad. Sin carácter ex-
haustivo, sí requiere particular mención la propia 
Estrategia Territorial Europea (ETE)5 “Hacia un 
desarrollo equilibrado y sostenible del territo-
rio de la UE” que, entre otras cuestiones, fija 

4 Informe de la Comisión Mundial del Medio Ambiente y del 
Desarrollo “Nuestro Futuro Común”. Asamblea General de 
Naciones Unidas.

5 Acordada en la reunión informal de Ministros responsables 
de Ordenación del Territorio en Potsdam, en mayo de 1999.
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los objetivos y opciones políticas para el territo-
rio de la UE: desarrollo territorial policéntrico y 
nueva relación entre campo y ciudad (desarrollo 
territorial policéntrico y equilibrado de la UE; ciu-
dades y regiones urbanas dinámicas, atractivas 
y competitivas; desarrollo endógeno, diversidad 
y eficacia de los espacios rurales; asociación 
entre ciudad y campo), acceso equivalente a las 
infraestructuras y al conocimiento (un plantea-
miento integrado para mejorar la conexión a las 
redes de transporte y el acceso al conocimiento; 
desarrollo policéntrico: modelo para una mejor 
accesibilidad; utilización eficaz y sostenible de 
las infraestructuras; difusión de la innovación y 
el conocimiento) y gestión prudente de la na-
turaleza y el patrimonio cultural (naturaleza y 
patrimonio cultural: potenciales de desarrollo; 
conservación y desarrollo del patrimonio natural; 
gestión de los recursos hídricos: un reto particu-
lar para el desarrollo territorial; gestión creativa 
de los paisajes culturales; gestión creativa del 
patrimonio cultural). Estos objetivos abogan de 
manera decidida por lo que es una de las máxi-
mas de la propia ordenación territorial, la cohe-
sión, la vertebración y la equidad del territorio, 
si bien incorporando a las mismas y en aras a 
su consecución la sostenibilidad como eje fun-
damental de las mismas.

La evolución de la ordenación territorial y con ella 
el mejor conocimiento de la misma ha estado li-
gado a una constante política europea con una 
incesante labor a través de diferentes políticas e 
instrumentos con el objetivo de facilitar a los es-
tados la implementación y de la misma, evolu-
cionando y tratando de adecuarse a las también 
incesantes dinámicas territoriales. Fruto de ello y 
de manera más reciente la Agenda Territorial 2030 
“Un futuro común para todos los lugares”6, que ac-
tualiza y toma como referentes sus antecesoras, 
la Agenda Territorial “Hacia una Europa más com-
petitiva y sostenible de regiones diversas” del año 
20077 y la Agenda Territorial Europea 20208, apro-
bada en el año 2011. 

Como destaca FariNÓs (2021a), sintetizando de 
manera ejemplar este devenir en la decidida 
apuesta europea por la ordenación del territorio,

 “En el documento de la ETE de 1999 se sentaron 
las bases de cómo las políticas europeas del primer 
pilar debían tener en cuenta la dimensión territorial 
en sus planteamientos y objetivos (cofinanciada) en 

los Estados miembros. Tras la ampliación de la UE, 
una nueva etapa tomaba el relevo, abundando en 
estos mismos planteamientos, adaptados, actuali-
zados y completados con otros nuevos de acuerdo 
con los nuevos Tratados y coyunturas. Surgía así, 
desde 2004, un nuevo proceso llamado “Agenda 
Territorial Europea”, que desde entonces se ha ido 
actualizando de forma progresiva de acuerdo con 
cada nuevo período de programación. Ya en el ac-
tual periodo de programación 2021-2027, la presi-
dencia alemana de turno de la UE adoptaba el 30 
de noviembre de 2020 la nueva Carta de Leipzing 
sobre ciudades sostenibles, y lanzaba la nueva ATE 
2030, con la intención de hacer del territorio, con un 
enfoque “local-based”, el vector de eficacia y cali-
dad en la programación de las actuaciones a desa-
rrollar en el marco de la nueva política de cohesión”.

Este largo bagaje en el marco internacional, pau-
latinamente se incorpora en el contexto español. 
Si bien ya algunas Comunidades Autónomas 
habían incorporado la sostenibilidad como uno 
de los principios de la ordenación territorial y ur-
banística9, es en el año 2007 cuando la Ley de 
Suelo (ley  8/2007), de 28 de mayo, tomando 
conciencia, como expresamente recoge en su 
exposición de motivos, de como “el suelo, ade-
más de un recurso económico, es también un 
recurso natural, escaso y no renovable”, incor-
pora el principio de desarrollo territorial y urbano 
sostenible. Este giro en el marco legislativo es-
tatal, se mantiene en la legislación vigente hoy 
dada por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana. Conforme al citado principio:

 “Las políticas públicas relativas a la regulación, 
ordenación, ocupación, transformación y uso del 
suelo tienen como fin común la utilización de este 
recurso conforme al interés general y según el 
principio de desarrollo sostenible, sin perjuicio de 
los fines específicos que les atribuyan las Leyes” 
(real Decreto legislativo 7/2015, artículo 3.1.)

además de que en virtud del principio de desa-
rrollo sostenible las políticas públicas anteriores:

“Deben propiciar el uso racional de los recursos 
naturales armonizando los requerimientos de la 
economía, el empleo, la cohesión social, la igual-
dad de trato y de oportunidades, la salud y la se-
guridad de las personas y la protección del medio 
ambiente”.

6 Acordada en la reunión informal de Ministros responsables 
de Ordenación del Territorio y Cohesión Territorial celebrada 
el 1 de diciembre de 2020.
7 Acordada en la reunión informal de Ministros responsables 
sobre Desarrollo Urbano y Cohesión Territorial, los días 24 y 
25 de mayo de 2007.

8 Acordada en la reunión informal de Ministros responsable 
de Ordenación del Territorio y Cohesión Territorial, en mayo 
de 2011.
9 Sobre el particular, se refiere con detalle la obra de la pro-
fesora lora-taMayo (2006).
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Ahora bien, son las legislaciones autonómicas, 
en tanto competentes tanto en ordenación del 
territorio como urbanismo, las auténticas pro-
tagonistas en la articulación de mecanismos 
y criterios para el efectivo logro e imbricación 
de la sostenibilidad en el desarrollo de sus po-
líticas en ordenación del territorio y urbanismo. 
Aunque ciertamente la práctica totalidad de 
Comunidades Autónomas han ido incremen-
tando su apuesta en este sentido, algunas han 
ido más allá pasando de establecer la sosteni-
bilidad como un principio u objetivo general de 
la ordenación del territorio a, como se indicaba, 
incorporar previsiones precisas para alcanzarlo 
de manera efectiva. Y es precisamente en este 
punto, en el que Extremadura se alza como uno 
de estos referentes, de ahí el interés de centrar 
el presente trabajo en el desarrollo, evolución y 
el presente de la ordenación territorial en dicha 
Comunidad Autónoma. 

3. El territorio y su ordenación en 
Extremadura: algunos apuntes 
previos
Ya hemos puesto de manifiesto la dificultad que 
en el desarrollo legislativo tuvo la consolidación 
del marco legal de la ordenación del territorio en 
nuestro país. Este devenir, para el que fueron pre-
cisas casi dos décadas, fue más acusado si cabe 
en algunas Comunidades Autónomas, entre ellas 
Extremadura. Como también apuntáramos “este 
hecho es muy significativo del devenir posterior de 
esta función pública y la lentitud y dificultad que su 
desarrollo tendrá” (raNDo, 2020).

En efecto, haciendo uso de la facultad conferida 
por el artículo 148.1.3º de la CE, la Comunidad 
Autónoma asumía a través del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura (ley orgáNica 1/1983, 
De 25 De Febrero, De estatuto De autoNoMía De 
extreMaDura) como competencia exclusiva (en 
el artículo 7.1.2), las materias relativas a “ordena-
ción del territorio, urbanismo y vivienda”. Si bien, 
como antecedente, la LOTUSEX se refiere a la 
ley 15/2001 como una ley surgida como respues-
ta para solventar la difícil situación originada por la 

STC 61/1997, de 20 de marzo, al declarar incons-
titucionales y nulos gran número de los precep-
tos del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio 
de 1992, lo cierto es que aquella situación afec-
tó esencialmente a las legislaciones urbanísticas 
dictadas por las Comunidades Autónomas, no así 
a las relativas a la ordenación territorial. Y en este 
punto, Extremadura constituía en aquel momento 
la excepción frente al desarrollo legislativo experi-
mentado por la inmensa mayoría de Comunidades 
Autónomas sobre ordenación territorial.

En cualquier caso, la LSOTEX establecía un 
sistema de planificación territorial sustentado 
en dos instrumentos claves: las Directrices de 
Ordenación Territorial y los Planes Territoriales, 
dirigidos a “velar por una ordenación y organi-
zación racionales del territorio”, y junto a éstos, 
los Proyectos de Interés Regional, como “ins-
trumentos operativos viabilizadores de la ejecu-
ción de actuaciones dotadas de una evidente 
proyección física o funcional supramunicipal”. 
Los tres eran concebidos por la LSOTEX como 
instrumentos de ordenación territorial, cuestión 
expresamente recogida en el artículo 4710.

Ninguna novedad representa las categorías de 
instrumentos de planificación territorial por las que 
inicialmente opta el legislador extremeño que, en 
síntesis, siguen el modelo de la mayor parte de 
Comunidades Autónomas: un instrumento de pla-
nificación territorial para el conjunto autonómico e 
instrumentos de planificación territorial para ámbi-
tos inferiores a aquél e integrados por un conjunto 
de municipios con relaciones funcionales, econó-
micas, sociales o de otra índole que hacen ade-
cuada su planificación conjunta, es lo que suelen 
denominarse instrumentos de planificación territo-
rial de ámbito subregional11.

Así los conceptuaba la propia LSOTEX, cuan-
do se refería a las Directrices de Ordenación 
Territorial, en su artículo 48, como aquellas 
que “definen los elementos de la organización 
y estructuración de la totalidad o parte del te-
rritorio de Extremadura”, mientras los Planes 
Territoriales eran conceptuados por el artículo 
54 como aquellos que 

10 Disponía el artículo 47 “Instrumentos de la ordenación del 
territorio” de la LSOTEX (ley 15/2001), que:
“La ordenación territorial se establece, en el marco de esta 
Ley, mediante los siguientes instrumentos:
Las Directrices de Ordenación Territorial. 
Los Planes Territoriales.
Los Proyectos de Interés Regional”.

11 Sin ánimo de exhaustividad, es lo que hacen Comunidades 
Autónomas como Andalucía (Plan de Ordenación del Territorio 
de Andalucía y Planes de Ordenación del Territorio de ámbi-
to subregional); Navarra (Estrategia Territorial de Navarra y 
Planes de Ordenación Territoriales); País Vasco (Directrices 
de Ordenación Territorial y Planes Territoriales Parciales); 
Baleares (Directrices de Ordenación Territorial y Planes 
Territoriales Insulares); o, Cataluña (Plan Territorial General 
y Planes Territoriales Parciales).
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“Tienen por objeto la definición integral o secto-
rial de los elementos básicos que estructuran un 
área geográfica determinada, desarrollando para 
la misma los criterios de ordenación establecidos, 
en su caso, por las Directrices de Ordenación 
Territorial. En ningún caso podrán tener ámbito 
territorial inferior al municipal”.

La realidad evidencia que, transcurridas más 
de dos décadas, a Extremadura aún le queda 
un importante camino por recorrer para cul-
minar su etapa planificadora en el marco de 
la ordenación territorial. En este tiempo y 
bajo la vigencia de la LSOTEX, la Comunidad 
Autónoma ha aprobado de manera definitiva 
diferentes instrumentos en su categoría de 
Planes Territoriales, sin que hasta el momen-
to se haya culminado la elaboración y tramita-
ción de su instrumento cumbre: las Directrices 
de Ordenación Territorial.

Pese a lo anterior, y lo que se entiende como 
el mejor acicate para la Comunidad Autónoma, 
lo cierto es que se ha destacar el impulso 
dado por la Comunidad Autónoma a su po-
lítica territorial en los últimos años, lo que se 
constata en la voluntad de incluso aprobar un 
nuevo cuerpo legal con el que actualizar y dar 
respuesta a las necesidades y carencias de-
tectadas, pero también por el avance en la 
elaboración y tramitación de los propios ins-
trumentos de planificación territorial.

4. La planificación territorial en 
Extremadura: una visión 
actualizada
Si bien el camino iniciado por la Comunidad 
Autónoma en este contexto, se inicia bajo 
la vigencia de la LSOTEX, en la actualidad, 
como ya se ha referido, el marco legislativo 
de referencia es la LOTUSEX. Con carácter 
previo es adecuado indicar que los instrumen-
tos de ordenación territorial general previstos 
por el citado cuerpo legal, continúan siendo 
las Directrices de Ordenación Territorial y los 
Planes Territoriales. Junto a los anteriores, 
que pueden definirse como los instrumen-
tos propiamente de ordenación territorial, la 
LOTUSEX, recoge otras categorías: instru-
mentos de ordenación territorial de desarro-
llo (Plan de Suelo Rústico y Plan Especial 
de Ordenación del Territorio) e instrumentos 
de intervención directa (Proyectos de Interés 
Regional).

De esta forma, la LOTUSEX define en su 
artículo 17, las Directrices de Ordenación 

Territorial como “el instrumento de ordena-
ción territorial del conjunto de la comunidad 
autónoma. Definen los elementos de la orga-
nización y estructuración de la totalidad del 
territorio de Extremadura”. Por su parte, en 
el artículo 19 señala que el Plan Territorial 
“es el instrumento de planificación y ordena-
ción del territorio en ámbitos supramunicipa-
les, desarrollando, en su caso, los criterios 
establecidos para tal fin en las Directrices de 
Ordenación Territorial, a las que estarán je-
rárquicamente subordinados”. Precisamente, 
como contempla la LOTUSEX al ser estos dos 
instrumentos los generales de la planificación 
territorial extremeña, siguiendo en lo esencial 
lo previsto por su antecesora, son en los que 
nos centraremos en el presente trabajo.

Dos cuestiones, parece adecuado, no obstan-
te, poner de manifiesto. En primer lugar, el in-
terés de los mismos ya que están llamados a 
ser el soporte sobre el que desarrollar la polí-
tica territorial, en la medida en que las restan-
tes categorías contempladas en la LOTUSEX 
están llamadas bien a desarrollarlos, bien a 
llevar a cabo actuaciones de intervención di-
recta por parte de la Comunidad Autónoma. 
En segundo lugar, parece que sería preciso 
culminar la tramitación y dotar a Extremadura 
de las Directrices de Ordenación Territorial a 
la mayor prontitud, lo que incluso, se entien-
de que en aras a una adecuada y coherente 
planificación territorial, bien debiese haber te-
nido lugar con carácter previo a la aprobación 
de los Planes Territoriales, en la medida en 
que, como literalmente señala la LOTUSEX, 
estos últimos están llamados a desarrollar los 
criterios establecidos en las Directrices de 
Ordenación Territorial y se encuentran jerár-
quicamente subordinados a las mismas. 

Una adecuada política territorial debería par-
tir de establecer un modelo territorial para el 
conjunto autonómico (en este caso, a través 
de las Directrices de Ordenación Territorial) 
y, a partir del mismo y tomado como nece-
sario referente, desarrollarlo a través de mo-
delos territoriales concretos para ámbitos 
subregionales precisos, función atribuida a 
los Planes Territoriales. Idéntico devenir tuvo 
Andalucía, cuando en el año 2006 aprobó su 
instrumento de planificación territorial regio-
nal, el Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía, ya se encontraban vigentes un 
total de ocho instrumentos de planificación 
territorial de escala subregional. Coincidimos 
con caMpesiNo (2011, p. 571) cuando hace ya 
más de una década apuntada como las DOT 
“Incomprensiblemente, pese a revestir un 
papel estructurante de primer orden, aún no 
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han sido redactadas, lo que hipoteca la ope-
ratividad de los restantes instrumentos de or-
denación territorial”.

En la actualidad, la situación que presen-
ta Extremadura, se concreta en seis Planes 
Territoriales aprobados y ocho en diferentes 
fases de tramitación12, estado en el que de 
igual forma, como se indicaba, se encuentran 
las Directrices de Ordenación Territorial.

De manera similar a otras Comunidades 
Autónomas, en Extremadura también pa-
rece que el desarrollo de su política territo-
rial evidencia ciertos “impulsos” temporales. 
De esta forma, entre los años 2008 y 2009, 
fueron aprobados los tres primeros Planes 

Territoriales que continúan vigentes: Plan 
Territorial de La Vera13, Plan Territorial 
Campo Arañuelo14 y Plan Territorial del Área 
de Influencia del Embalse de Alqueva15. A 
los anteriores se sumarían, en 2017, el Plan 
Territorial de Sierra de Gata16 y, en 2019, el 
Plan Territorial del Valle del Jerte17. De manera 
muy reciente, en junio de 2021, tendría lugar 
la aprobación definitiva del último instrumento 
aprobado hasta el momento, el Plan Territorial 
de La Serena18.

Por su parte, se encuentran en tramitación el 
Plan Territorial de Villuercas-Ibores-Jara19, el 
Plan Territorial de Tentudía-Sierra Suroeste20, 
el Plan Territorial de La Siberia21, el Plan 

12 Según información disponible en la página web de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, SITEx (Sistema de 
Información Territorial de Extremadura).  http://sitex.gobex.es/
SITEX/planeamiento
13 El Plan Territorial de La Vera, aprobado definitivamente por 
Decreto 243/2008, de 21 de noviembre (DOE núm. 230, de 
27/11/2008), comprende un ámbito territorial integrado por los 
municipios de Aldeanueva de la Vera, Arroyomolinos de la Vera, 
Collado de la Vera, Cuacos de Yuste, Garganta la Olla, 
Gargüera, Guijo de Santa Bárbara, Jaraíz de la Vera, Jarandilla 
de la Vera, Losar de la Vera, Madrigal de la Vera, Pasarón de la 
Vera, Robledillo de la Vera, Talaveruela de la Vera, Tejeda de 
Tiétar, Torremenga, Valverde de la Vera, Viandar de la Vera y 
Villanueva de la Vera.
14 El Plan Territorial Campo Arañuelo, aprobado simultáneamen-
te al Plan Territorial de La Vera, lo fue de manera definitiva me-
diante Decreto 242/2008, de 21 de noviembre (DOE núm. 230, 
de 27/11/2008). Su ámbito territorial lo conforman los municipios 
de Almaraz, Belvís de Monroy, Berrocalejo, Bohonal de Ibor, 
Casas de Miravete, Casatejada , El Gordo, Higuera de Albalat, 
Majadas, Mesas de Ibor, Millanes, Navalmoral de la Mata, 
Peraleda de la Mata, Pueblonuevo de Miramontes, Romangordo, 
Rosalejo, Saucedilla, Serrejón, Talayuela, Tiétar, Toril, Valdecañas 
de Tajo y Valdehúncar.
15 Unos meses después, sería aprobado definitivamente el Plan 
Territorial del Área de Influencia del Embalse de Alqueva por 
Decreto 211/2009, de 11 de septiembre (DOE núm. 181, de 
18/09/2009). El ámbito territorial de este plan se limita a cinco 
términos municipales: Cheles, Villanueva del Fresno, Olivenza, 
Alconchel y Táliga.
16 El Plan Territorial de la Sierra de Gata fue aprobado definitiva-
mente por Decreto 63/2017, de 16 de mayo (DOE núm. 96, de 
22/05/2017), e incluye el ámbito territorial conformado por los 
municipios de Acebo, Cadalso, Cilleros, Descargamaría, Eljas, 
Gata, Hernán-Pérez, Hoyos, Moraleja, Perales del Puerto, 
Robledillo de Gata, San Martín de Trevejo, Santibáñez el Alto, 
Torrecilla de los Ángeles, Torre de Don Miguel, Valverde del 
Fresno, Vegaviana, Villamiel, Villanueva de la Sierra y 
Villasbuenas de Gata.
17 17  El Plan Territorial del Valle del Jerte fue aprobado definiti-
vamente por Decreto 32/2019, de 9 de abril (DOE núm. 73, de 
15/04/2019). El ámbito territorial de este plan está conformado 
por los términos municipales de: Barrado, Cabezuela del Valle, 
Cabrero, Casas del Castañar, Jerte, Navaconcejo, Piornal, 
Rebollar, Tornavacas, El Torno y Valdastillas.
18 El Plan Territorial de La Serena, aprobado definitivamente por 
Decreto 59/2021, de 9 de junio (DOE núm. 113, de 15/06/2021), 
lo integran los siguientes términos municipales: Benquerencia de 

la Serena, Cabeza del Buey, Capilla, Castuera, Esparragosa de 
la Serena, Higuera de la Serena, Malpartida de la Serena, 
Monterrubio de la Serena, Peñalsordo, Valle de la Serena, 
Quintana de la Serena, Zalamea de la Serena y Zarza-Capilla.
19 Formulado por Resolución de 17 de junio de 2010, de la 
Secretaría General, por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura 
para la formulación del plan (DOE núm. 120, de 24/06/2010). 
Mediante Resolución de la Consejera de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, de 10 de mayo de 2019, el 
Plan Territorial de Villuercas-Ibores-Jara, fue aprobado inicial-
mente, siendo sometido a información pública, lo que tuvo lugar 
a través del Anuncio de 20 de junio de 2019 por el que se some-
te a aprobación pública la aprobación inicial del Plan Territorial de 
Villuercas-Ibores-Jara, incluido el estudio ambiental estratégico 
(DOE núm. 136, de 16/07/2019). Su ámbito geográfico lo inte-
gran los municipios de  Aldeacentenera, Alía, Berzocana, 
Cabañas del Castillo, Campillo de Deleitosa, Cañamero, 
Carrascalejo, Castañar de Ibor, Deleitosa, Fresnedoso de Ibor, 
Garvín, Guadalupe, Logrosán, Navalvillar de Ibor, Navezuelas, 
Peraleda de San Román, Robledollano, Valdelacasa de Tajo y 
Villar del Pedroso.
20 Resolución de 17 de junio de 2010, de la Secretaría General, 
por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura para la formulación del 
Plan Territorial de Tentudía-Sierra Suroeste (DOE núm. 120, de 
24/06/2010). El ámbito territorial de este plan lo conforman los 
términos municipales de Bienvenida, Bodonal de la Sierra, 
Cabeza la Vaca, Calera de León, Fregenal de la Sierra, Fuente 
de Cantos, Fuentes de León, Higuera la Real, Jerez de los 
Caballeros, Monesterio, Montemolín, Oliva de la Frontera, 
Salvaleón, Salvatierra de los Barros, Segura de León, Valencia 
del Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y 
Zahínos.
21 Formulado en 2010 mediante Resolución de 17 de junio de 
2010, de la Secretaría General, por la que se dispone la publica-
ción del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura para la formulación del Plan Territorial de La Siberia 
(DOE núm. 120, de 24/06/2010) y aprobado de manera inicial 
por Resolución de 21 de mayo de 2015 del Consejero de 
Fomento, Vivienda y Ordenación del Territorio y Turismo, siendo 
sometido a información pública mediante Anuncio de 27 de 
mayo de 2015 (DOE núm. 110, de 10/06/2015). El ámbito terri-
torial de este plan lo integran los siguientes términos municipa-
les: Baterno, Casas de Don Pedro, Castilblanco, Esparragosa de 
Lares, Fuenlabrada de los Montes, Garbayuela, Garlitos, 
Helechosa de los Montes, Herrera del Duque, Puebla de Alcocer, 
Risco, Sancti-Spíritus, Siruela, Talarrubias, Tamurejo, 
Valdecaballeros y Villarta de los Montes.

http://sitex.gobex.es/SITEX/planeamiento
http://sitex.gobex.es/SITEX/planeamiento
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Territorial de La Campiña22, el Plan Territorial 
del Valle del Ambroz, Tierras de Granadilla y 
Las Hurdes23, el Plan Territorial de Rivera de 
Fresnedosa-Valle del Alagón24, el Plan Territorial 
Tajo-Salor25 y el Plan Territorial Sierra de San 
Pedro26.

De los 388 municipios que conforman la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, 218 tienen 
menos de 1.000 habitantes; 157 se encuentran en 
el intervalo de entre 1.001 y 10.000 habitantes; 
10 cuentan con una población de entre 10.001 y 
50.000 habitantes; sólo dos términos municipales 
tienen entre 50.001 y 100.000 habitantes (Cáceres 
y Mérida); mientras que únicamente un municipio 
supera los 100.000 habitantes (Badajoz)27. Estos 
datos son fundamentales en general, pero para la 
planificación territorial en particular, en la medida 
en que más de la mitad de municipios extreme-
ños, en términos porcentuales el 56,18% de los 
mismos, tienen una población inferior a los 1.000 
habitantes, lo que se eleva hasta el 96,36% si en 
el rango se incluyen municipios de hasta 10.000 
habitantes. Las particularidades que por lo gene-
ral presentan los mismos, hace si cabe más ne-
cesaria una adecuada política territorial en esta 
Comunidad Autónoma. 

Centrados en el ámbito que ocupa, en total, como 
se indicaba, hasta la fecha Extremadura tiene en 
marcha catorce instrumentos de planificación te-
rritorial de escala subregional, de los cuales seis 
ya se encuentran vigentes y arrojan los datos que 
se expresan en la Fig. 1. 

En términos totales, 91 de los 388 municipios 
extremeños, están dotados ya por algún instru-
mento de planificación territorial de ámbito su-
bregional, en términos porcentuales el 23,45% 
de los municipios. En referencia a la población, 
de los 1.059.501 habitantes que conforman 
la población total de Extremadura, el 13,08% 
(138.609) de la misma reside en un munici-
pio que cuenta con instrumento de planifica-
ción territorial, porcentaje que se eleva hasta el 
17,78% de la superficie total autonómica.

En este punto parece adecuado matizar algunas 
cuestiones. Por un lado, la extensión en térmi-
nos superficiales de Extremadura, la quinta de las 
Comunidades Autónomas, lo que sin duda dificul-
ta dotar la totalidad de su territorio con instrumen-
tos a escala subregional. Cuestión similar a la que 
se han tenido que enfrentar otras Comunidades 
Autónomas como, por ejemplo, Andalucía, en este 

22 Formulado mediante Resolución de 17 de junio de 2010, de 
la Secretaría General, por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura 
para la formulación del Plan Territorial de La Campiña (DOE 
núm. 120, de 24/06/2010), y aprobado inicialmente mediante 
Resolución de la Consejera de Medio Ambiente Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, de 19 de febrero de 2019, apenas un mes 
más tarde sería publicado el Anuncio de 18 de marzo de 2019 
por el que se somete a información pública la aprobación inicial 
del Plan Territorial de La Campiña, incluido el estudio ambiental 
estratégico (DOE núm. 71, de 11/04/2019). En el ámbito geográ-
fico de este plan se encuentran los municipios de Ahillones, 
Azuaga, Berlanga, Campillo de Llerena, Llera, Llerena, Maguilla, 
Malcocinado, Peraleda del Zaucejo, Puebla del Maestre, Reina, 
Retamal de Llerena, Trasierra, Usagre, Valencia de las Torres, 
Valverde de Llerena y Villagarcía de la Torre.
23 Formulado en 2007, mediante Resolución de 10 de julio de 
2007, de la Secretaría General de la Agencia Extremeña de la 
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura para la formulación del plan (DOE núm. 146, de 
22/12/2007), y aprobado inicialmente en 2016 por la Resolución 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, de 25 de abril de 2016, siendo a continuación sometido 
a información pública mediante Anuncio de 28 de abril de 2016 
(DOE núm. 96, de 20/05/2016). El ámbito territorial de este plan 
está formado por los siguientes términos municipales: Abadía, 
Ahigal, Aldeanueva del Camino, Baños de Montemayor, 
Cabezabellosa, Caminomorisco, Casar de Palomero, Casares 
de las Hurdes, Casas del Monte, Cerezo, Gargantilla, Guijo de 
Granadilla, Hervás, Jarilla, La Garganta, La Granja, La Pesga, 
Ladrillar, Marchagaz, Mohedas de Granadilla, Nuñomoral, Oliva 
de Plasencia, Palomero, Pinofranqueado, Santa Cruz de 
Paniagua, Santibáñez el Bajo, Segura de Toro, Villar de 
Plasencia y Zarza de Granadilla.

24 El único trámite publicado de este plan fue su formulación, 
lo que tuvo lugar con la Resolución de 17 de junio de 2010, 
de la Secretaría General, por la que se dispone la publica-
ción del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura para la formulación del plan (DOE núm. 120, 
de 24/06/2010). El ámbito territorial del Plan Territorial de 
Rivera de Fresnedosa-Valle del Alagón, está compuesto por 
los municipios de Acehuche, Aceituna, Aldehuela del Jerte, 
Cachorrilla, Calzadilla, Carcaboso, Casas de Don Gómez, 
Casillas de Coria, Ceclavín, Coria, Galisteo, Guijo de Coria, 
Guijo de Galisteo, Holguera, Huélaga, Montehermoso, 
Morcillo, Pescueza, Portaje, Portezuelo, Pozuelo de Zarzón, 
Riolobos, Torrejoncillo, Valdeobispo, Villa del Campo y Zarza 
la Mayor.
25 Formulado mediante la Resolución de 10 de enero de 
2019, de la Consejera, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura para la formulación del plan (DOE núm. 25, de 
06/02/2019). El plan se encuentra en tramitación y su ámbi-
to territorial está integrado por los municipios de Alcántara, 
Aliseda, Arroyo de la Luz, Brozas, Casar de Cáceres, 
Garrovillas de Alconétar, Hinojal, Malpartida de Cáceres, 
Mata de Alcántara, Monroy, Navas del Madroño, Piedras 
Albas, Santiago del Campo, Talaván y Villa del Rey.
26 Se trata del último instrumento que hasta el momento ha 
formulado la Comunidad Autónoma de Extremadura, lo que 
tendría lugar mediante Resolución de 4 de marzo de 2019 
de la Consejera, por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura para la formulación del Plan Territorial de 
Sierra de San Pedro. Ocho municipios se integran en el ám-
bito territorial de este plan: Carbajo, Cedillo, Herrera de 
Alcántara, Herreruela, Mebrio Salorino, Santiago de 
Alcántara, Valencia de Alcántara, y San Vicente de Alcántara.
27 Conforme a datos del Instituto Nacional de Estadística, 
referidos a 1 de enero de 2021.
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PLANES TERRITORIALES VIGENTES EXTREMADURA A 31 DE NOVIEMBRE DE 2021

ÁMBITO TERRITORIAL MUNICIPIOS POBLACIÓN28 SUPERFICIE29 (km2) DOE
La Vera 19 23.845 883,04 27/11/2008

Aldeanueva de la Vera 2.042 37,60

Arroyomolinos de la Vera 441 23,19

Collado de la Vera 191 44,94

Cuacos de Yuste 851 52,63

Garganta la Olla 926 48,06

Gargüera 164 51,60

Guijo de Santa Bárbara 378 34,54

Jaraíz de la Vera 6.503 62,53

Jarandilla de la Vera 2.805 61,51

Losar de la Vera 2.717 82,08

Madrigal de la Vera 1.561 41,63

Pasarón de la Vera 604 38,97

Robledillo de la Vera 258 12,83

Talaveruela de la Vera 298 21,34

Tejeda de Tiétar 773 52,83

Torremenga 587 12,15

Valverde de la Vera 465 46,95

Viandar de la Vera 219 28

Villanueva de la Vera 2.062 129,66

Campo Arañuelo 23 37.860 1.492,21 27/11/2008

Almaraz 1.726 33,91

Belvís de Monroy 733 44,92

Berrocalejo 97 15,83

Bohonal de Ibor 481 64,52

Casas de Miravete 126 50,58

Casatejada 1.344 111,82

Gordo, El 360 77,04

Higuera de Albalat 110 40,54

Majadas 1322 51,96

Mesas de Ibor 163 48,64

Millanes 255 17,57

Navalmoral de la Mata 17.163 155,96

Peraleda de la Mata 13.93 91,90

Pueblonuevo de Miramontes 782 23,28

Romangordo 263 39,07

Rosalejo 13.34 40,44

Saucedilla 852 60,41

Serrejón 410 124,15

Talayuela 7.395 181,21

Tiétar 879 23,93

Toril 153 149,76

Valdecañas de Tajo 348 18,83

Valdehúncar 171 25,94
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ÁMBITO TERRITORIAL MUNICIPIOS POBLACIÓN28 SUPERFICIE29 (km2) DOE
Área de Influencia del 
Embalse de Alqueva

5 18.786 1.164,52 18/09/2009

Cheles  1.173 47,94

Villanueva del Fresno 3.364 360,18

Olivenza 1.1912 430,14

Alconchel 1.659 294.95

Táliga 678 31,31

Sierra de Gata 20 2059.4 1.257,93 22/05/2017

Acebo 557 57,02

Cadalso 426 7,35

Cilleros 1.602 208,73

Descargamaría 116 52,92

Eljas 901 32,55

Gata 1.417 94,18

Hernán-Pérez 424 35,76

Hoyos 880 15,09

Moraleja 6.696 125,42

Perales del Puerto 938 36,28

Robledillo de Gata 90 31,07

San Martín de Trevejo 766 24,76

Santibáñez el Alto 361 99,07

Torrecilla de los Ángeles 601 43,29

Torre de Don Miguel 484 11,55

Valverde del Fresno 2.250 196,97

Vegaviana 868 22,38

Villamiel 400 73,09

Villanueva de la Sierra 441 43,62

Villasbuenas de Gata 376 46,83

Valle del Jerte 11 10.648 374,33 15/04/2019

Barrado 387 21,29

Cabezuela del Valle 2.129 56,57

Cabrero 328 6,63

Casas del Castañar 552 24,63

Jerte 1.260 58,95

Navaconcejo 2.024 51,40

Piornal 1.483 36,39

Rebollar 215 11,51

Tornavacas 1.098 76,60

Torno, El 851 22,26

Valdastillas 321 8,10



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 767

CyTET LIV (213) 2022

ÁMBITO TERRITORIAL MUNICIPIOS POBLACIÓN28 SUPERFICIE29 (km2) DOE
La Serena 13 2.6876 2.230,08 15/06/2021

Higuera de la Serena 936 58,39

Zarza-Capilla 310 92,01

Peñalsordo 896 47,33

Esparragosa de la Serena 998 21,70

Quintana de la Serena 4.574 141,55

Valle de la Serena 1.172 125,26

Castuera 5.784 432,04

Benquerencia de la Serena 812 102,81

Malpartida de la Serena 543 26,33

Zalamea de la Serena 3.545 245,70

Monterrubio de la Serena 2.326 314,95

Cabeza del Buey 4.808 475,02

Capilla 172 146,99

TOTAL PLANES  
TERRITORIALES  
APROBADOS

91 138.609 7.402,11

TOTAL EXTREMADURA 388 1.059.501 41.635

% EXTREMADURA 23,45% 13,03% 17,78%

Fig. 1/ Planes territoriales vigentes en Extremadura
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos publicados en la web de la CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO 

RURAL, POBLACIÓN y TERRITORIO

caso ante la dificultad inicial de dotar el conjunto 
territorial con instrumentos de planificación territo-
rial, optó por centrarse en aquellos que mayores 
problemáticas presentaban; los ámbitos litora-
les y los entornos de las ciudades, al ser estos 
los que mayor población acogían. En el caso de 
Extremadura se observa también esta dificultad 
inicial, si bien, a la luz de los instrumentos apro-
bados y los que se encuentran en tramitación, 
la opción elegida ha sido establecer una espe-
cie de “corona” en el perímetro de la región, col-
matando de esta forma los ámbitos territoriales 
colindantes con Comunidades Autónomas veci-
nas, como es el caso de Andalucía, Castilla-La 
Mancha y Castilla y León, pero también, por 
su situación geográfica, con el país vecino de 
Portugal. Además, y a diferencia de Andalucía, 
se centra en los ámbitos con municipios más 
pequeños, algunos incluso carentes de pla-
neamiento urbanístico, con escasa población 
y alejados de las grandes ciudades extreme-
ñas: Badajoz, Cáceres y Mérida. Resulta de 
interés cómo cada Comunidad Autónoma, en 
el desarrollo de su planificación territorial, y 

cuando como en los casos expuestos ha de 
priorizar en la cronología temporal del desa-
rrollo de instrumentos opta por dar respuesta 
a las principales problemáticas que cada una 
presenta, con el acicate, a su vez, de cómo 
mientras Andalucía se centra en las zonas más 
pobladas, Extremadura lo hace en las menos 
pobladas.

En las siguientes figuras del Atlas Nacional de 
España se puede observar, además del estado 
de planificación territorial de escala subregional 
en Extremadura (en particular, su evolución para 
el periodo que toma como referente, 1991-2017, 
por lo que no se recogen algunos de los instru-
mentos aprobados con posterioridad), su situa-
ción en relación con el contexto español desde 
una perspectiva comparada con las restantes 
Comunidades Autónomas. (Fig.2)

Una perspectiva lo más próxima posible a la rea-
lidad de la situación que la ordenación territo-
rial presenta en Extremadura requiere tomar en 
consideración los datos que aportan los Planes 

28 Datos del Instituto Nacional de Estadística a fecha 1 de 
enero de 2021.

29 Datos del Registro de Entidades Locales. Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital. Datos actua-
lizados a 1 de enero de 2020.
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Fig. 2/ Mapa de planes territoriales 1991-2017
Fuente: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, MITMA. Instituto Geográfico Nacional, IGN (2018). Atlas 

Nacional de España. Articulación Territorial. Políticas territoriales y Ordenación del territorio. (FariNos, 2017)

PLANES TERRITORIALES EN TRAMITACIÓN EXTREMADURA A 31 DE NOVIEMBRE DE 2021
ÁMBITO TERRITORIAL MUNICIPIOS POBLACIÓN30 SUPERFICIE31 (km2) Último trámite DOE

Villuercas-Ibores-Jara 19 12.557 2.546,33 Aprobación inicial Núm. 136 16/07/2019
Tentudía-Sierra 
Suroeste

19 49.291 2.865,79 Acuerdo de formulación Núm. 120 24/06/2010

La Siberia 17 18.837 2.698,01 Aprobación inicial Núm. 110 10/06/2015
La Campiña 21 29.773 2.699,01 Aprobación inicial Núm. 71 11/04/2019
Valle del Ambroz, 
Tierras de Granadilla 
y Las Hurdes

29 22.009 1441,34 Aprobación inicial Núm. 96 20/05/2016

Rivera de 
Fresnedosa-Valledel 
Alagón

27 36.310 1.425,20 Acuerdo de formulación Núm. 120 24/06/2010

Tajo-Salor 15 25.577 2.176,14 Acuerdo de formulación Núm. 25 6/02/2019
Sierra de San Pedro 9 21.42632 1.656,03 Acuerdo de formulación Núm. 60 27/03/2019
TOTALES 156 215.780 17.507,85

TOTAL EXTREMADURA 388 1.059.501 41.635
% EXTREMADURA 40,21% 20,37% 42;05%

Fig. 3/. Planes territoriales en tramitación en Extremadura
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos publicados en la web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Población y Territorio y del Instituto Nacional de Estadística, INE

30 Datos del Instituto Nacional de Estadística a fecha 1 de 
enero de 2021.
31 Datos del Registro de Entidades Locales. Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital. Datos actua-
lizados a 1 de enero de 2020.

32 De los nueve términos municipales que conforman el ámbito 
territorial del Plan Territorial de Sierra de San Pedro, ocho per-
tenecen a la provincia de Cáceres, mientras que uno, San 
Vicente de Alcántara, pertenece a la provincia de Badajoz.
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Territoriales que por el momento se vienen ela-
borando y tramitando. La perspectiva conjunta 
de los instrumentos aprobados y los que serán 
aprobados en el corto/medio plazo, aproximan a 
la misma. En la Fig. 3 se recogen los principales 
datos de los Planes Territoriales en tramitación, 
atendiendo al conjunto de municipios que inte-
gra cada ámbito, la población y la superficie del 
total del ámbito. De igual forma, se incorpora el 
último trámite llevado a cabo en la tramitación 
del correspondiente Plan Territorial.

La Fig.4 es ilustrativa del estado que presenta la 
planificación territorial en el conjunto autonómi-
co. En la misma se delimitan los catorce ámbi-
tos territoriales que bien cuentan ya con un Plan 
Territorial aprobado (en color naranja oscuro), o 
que bien se encuentra en tramitación (en color 
naranja claro).

En términos generales, la situación que presen-
tará la planificación territorial en Extremadura 
en un futuro próximo, cuando se culmine la tra-
mitación y entren en vigor los instrumentos que 
por el momento se encuentran en tramitación, 
sumados a los ya vigentes, será bastante po-
sitiva. De los 388 municipios extremeños, 245 
estarán bajo la cobertura de un Plan Territorial, 

lo que en términos porcentuales representa más 
del 63% de los términos municipales. 

Contabilizado en términos de población, del 
total de 1.059.501 habitantes con que cuenta 
Extremadura, únicamente 354.389 personas ha-
bitarán en un municipio que se encuentra dota-
do de un instrumento de planificación territorial 
de escala subregional. En términos porcentua-
les, el 33.45% de la población extremeña. 

Este dato parece encontrar su razón en que sólo 
las ciudades de Badajoz (150.610 habitantes), 
Cáceres (96.255 habitantes) y Mérida (59.424 
habitantes), concentran la mayor parte de la 
población extremeña, un total de 306.289 ha-
bitantes, prácticamente la población de los 245 
municipios que en un futuro próximo contarán 
con un Plan Territorial, 354.389 personas. Si a 
los datos de población de Badajoz, Cáceres y 
Mérida, se añade la población de otros de tér-
minos municipales como Plasencia (39.860 
habitantes), Don Benito (37.275 habitantes), 
Almendralejo (33.741 habitantes) y Villanueva 
de la Serena (25.837 habitantes), el total ascien-
de a 443.002 personas. Ninguno de estos mu-
nicipios, que son los que concentran la mayor 
parte de la población extremeña, casi la mitad 

Fig. 4/ Situación de los Planes Territoriales en Extremadura a fecha 31 de noviembre de 2021
Fuente: Elaboración propia a partir del Sistema de Información Territorial de Extremadura (SITEx), CONSEJERÍA DE 

AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN y TERRITORIO
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del total autonómico, se encuentran, sin embar-
go, bajo la cobertura de Plan Territorial alguno. 
Ello parece explicar el bajo porcentaje que en 
términos de población cuentan con instrumen-
to de planificación territorial en la escala subre-
gional en Extremadura. Cuando tenga lugar 
la incorporación de los mismos a algún Plan 
Territorial, los datos en el rango de población 
pueden diferir sustancialmente.

En tercer y último lugar, si se toma como referen-
te el criterio superficial, de los 41.635 km2 con que 
cuenta la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
más de la mitad de la misma se encontrará dota-
da a la culminación de la tramitación de los Planes 
Territoriales en marcha por alguno de estos instru-
mentos, esto es, 24.909,96 km2, el 59,83% de la 
superficie extremeña.

5. Algunos apuntes sobre el avance 
de la política territorial en 
Extremadura
Extremadura avanza a buen ritmo en el desarro-
llo de su política en ordenación del territorio en 
los últimos años. No obstante, aún le queda un 
camino por recorrer para culminar, al menos, en 
su etapa planificadora la ordenación territorial 
en el ámbito autonómico.

Partiendo de los importantes referentes que cons-
tituyen la reciente aprobación de un nuevo cuerpo 
legal, el importante número de planes territoriales 
de escala subregional que viene tramitando, pa-
rece que un hito esencial es la culminación del 
instrumento de planificación territorial de ámbito 
regional: las Directrices de Ordenación Territorial. 
Otras cuestiones a las que parece adecuado 
atienda la Comunidad Autónoma de Extremadura 
es a la culminación de la tramitación de los Planes 
Territoriales que por el momento se encuentra en 
diferentes fases de elaboración o tramitación, así 
como la concreción y puesta en marcha de los 
instrumentos que doten el territorio que hasta el 
momento no se encuentra delimitado por ámbitos 
para la planificación territorial de escala subregio-
nal. De igual forma, parece fundamental que en 
paralelo a esta labora planificadora, Extremadura 
apueste por la gestión y seguimiento de los instru-
mentos aprobados, de manera que se mantengan 
planes actualizados y con capacidad de respues-
ta a las demandas del territorio, incluso, si fuera 
preciso, llevar a cabo la actualización de los que 
lo precisaran. Además, debe tenerse en cuenta 
que la inmensa mayoría de Planes Territoriales vi-
gentes se elaboraron y tramitaron bajo la vigencia 
de la LSOTEX. Sobre el particular, siguiendo el 
Decálogo para la buena práctica de la ordenación 

del territorio en España, una de las premisas de la 
misma es “dotarse de un plan de implementación 
y gestión con la suficiente flexibilidad y capacidad 
de adaptación, que la haga perdurar en el tiempo” 
(FariNÓs, 2021b). Como ya apuntáramos, además 
de apostar por mecanismos propios en el instru-
mento de planificación territorial que posibiliten de 
manera efectiva el seguimiento y adecuado del 
mismo, es preciso, de igual forma, dotar a la orde-
nación territorial de una etapa propia destinada a 
su gestión, de forma que se consiga, como recoge 
el citado Decálogo “unificar, homogeneizar y de-
sarrollar de manera precisa el conjunto de actua-
ciones que coherentemente ejecutadas, sean el 
medio para alcanzar el fin propuesto en la planifi-
cación territorial” (raNDo, 2020).

Insistiendo en el importante avance de la política 
territorial extremeña, se apuntan a continuación 
algunas cuestiones, además de las ya indica-
das, que parecen de interés para continuar con 
el impulso que se viene dando a las mismas y 
que son objeto de los epígrafes siguientes. 

5.1. Aprobación de las Directrices de 
Ordenación Territorial de 
Extremadura
Las Directrices de Ordenación Territorial de 
Extremadura (DOTEX) están llamadas a esta-
blecer la ordenación territorial del conjunto de la 
Comunidad Autónoma, definiendo los elementos 
de la organización y estructuración del territorio 
extremeño, además, entre sus objetivos se en-
cuentra fijar el marco de referencia de los demás 
instrumentos de ordenación territorial. En este 
sentido, como ya se apuntaba, las DOTEX son 
el referente para los instrumentos de planificación 
territorial en general, pero muy particularmente 
para los Planes Territoriales, de ahí la necesidad 
imperiosa de su aprobación. No en vano, la pro-
pia LOTUSEX, le atribuye la concreción de as-
pectos que han de sustentar los propios Planes 
Territoriales. Sirva como ejemplo, el propio modelo 
territorial que las DOTEX están llamadas a definir 
y, en el que, junto al sistema de asentamientos, 
el relacional, el de equipamientos y servicios, o el 
sistema productivo y de explotación de los recur-
sos naturales, también ha de delimitar los ámbi-
tos del planeamiento territorial, esto es, conforme 
al tenor literal del artículo 17 de la LOTUSEX la 
“delimitación de los ámbitos del planeamiento te-
rritorial: división de la totalidad del territorio de la 
comunidad autónoma para su ordenación con 
Planes Territoriales”. Aunque, como se ha teni-
do ocasión de analizar, existe un buen número 
de ámbitos delimitados, hasta en tanto no tenga 
lugar la aprobación de las DOT no se encontrará 
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culminada dicha delimitación de la totalidad del 
territorio extremeño, sin perjuicio, obviamente, de 
que las DOTEX se entiende tendrán en cuenta los 
ámbitos territoriales ya delimitados. Esta cuestión 
se confirma en el documento de Avance de las 
DOTEX que se encuentra publicado.

Junto a lo anterior, también son las DOTEX las en-
cargadas de fijar los criterios que deben seguir los 
Planes Territoriales en diversas cuestiones, tales 
como: la localización de infraestructuras vertebra-
doras y de equipamientos y servicios de ámbito re-
gional; el emplazamiento de acciones públicas de 
fomento del desarrollo; la utilización y explotación 
del agua, de los recursos agrícolas y de otros re-
cursos naturales; la protección de los valores na-
turales y del patrimonio cultural y paisajístico; o la 
protección frente a riesgos naturales y tecnológicos.

Como se indicaba con anterioridad, es urgente y 
necesario que Extremadura se dote de las DOTEX 
para, en efecto, lograr una efectiva política territorial, 
cuestión que no ha pasado inadvertida, se indica-
ba como autores como caMpesiNo (2011) destacaba 
este hecho como “incomprensible”. Otros autores, 
como JiMéNez (2017:287) se refieren a los intentos 
llevados a cabo por la Comunidad Autónoma, ci-
tando estudios previos incluso a la aprobación de la 
LSOTEX con la finalidad de realizar un diagnóstico 
preciso para su elaboración33.

Pese a los antecedentes indicados, en sentido for-
mal, el inicio de la elaboración de las DOTEX se 
remonta al año 201334 en que se acordó la formu-
lación de las mismas. Hasta el momento, y con-
forme a la información publicada en la página web 
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio de la Junta de Extremadura35, 
en el procedimiento de elaboración de las DOTEX, 
se ha llevado a cabo un documento de Avance de 
fecha 27 de julio de 2020 junto al Estudio Ambiental 
Estratégico, de idéntica fecha. Ambos se encuen-
tran publicados en su integridad en la citada página 

web. De igual forma, y conforme a la información 
disponible en la página web, con carácter previo 
a la publicación del documento de Avance, tuvo 
lugar un importante procedimiento de participación 
ciudadana articulado como fase previa a la elabo-
ración del mismo, a través de mesas de participa-
ción pública y mesas con la participación de grupos 
políticos de la Asamblea de Extremadura, que se 
remontan a principios del año 2015. De igual, forma 
dicho proceso de participación continúa abierto a 
toda la población, conforme se encuentra publica-
do en la página web, pudiéndose llevar a cabo bien 
mediante la presentación de sugerencias o partici-
pando a través de una encuesta. 

Conforme al procedimiento formal de tramitación 
de las DOTEX, regulado en el artículo 19 de la 
LOTUSEX, tras la aprobación del Avance de las 
DOTEX, lo que tuvo lugar en julio de 2020, el 
mismo debía ser sometido a información públi-
ca, consultas sectoriales y acciones del proceso 
participativo, durante un periodo no inferior a dos 
meses. Indicar que mediante Anuncio de 28 de 
agosto36 eran sometidas a dicho trámite de infor-
mación pública, durante un periodo de tres meses. 
Los siguientes trámites, conforme al referido pre-
cepto, son la aprobación por la persona titular de la 
Consejería competente en ordenación del territorio 
del anteproyecto de las DOTEX, su posterior apro-
bación por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura del proyecto de DOTEX y su remisión 
a la Asamblea de Extremadura para su aprobación, 
ya que las DOTEX tienen rango legal. Por último, 
una vez publicadas en el DOE, las DOTEX serán 
eficaces jurídicamente. Todo ello, sin perjuicio, 
como establece el precepto de la ulterior aproba-
ción, en desarrollo de las mismas, de las Directrices 
Complementarias de Ordenación Territorial, con 
rango reglamentario37.

Importante destacar que la LOTUSEX, en su dis-
posición transitoria decimocuarta dedicada a la 

33 De manera más precisa, el autor destaca “… los frutos del 
trabajo coordinado entre la Consejería de Vivienda, 
Urbanismo y Transporte y el Departamento de Geografía de 
la Universidad de Extremadura, materializados en el Estudio 
Territorial de Extremadura I (1992-1994) y el Estudio 
Territorial de Extremadura II (1995-1997), auténticos prece-
dentes de las Hipótesis de Modelo Territorial de Extremadura 
(1999). Este último documento, elaborado por la entonces 
denominada Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y 
Ordenación del Territorio, pretendió ser a su vez la base de 
las futuras DOT…” (JiMéNez, 2017:287).
34 Decreto 91/2013, de 4 de junio, por el que se acuerda la 
formulación de las Directrices de Ordenación Territorial de 
Extremadura (DOE núm. 11, de 11/06/2013).
35 http://sitex.gobex.es/SITEX/pages/dotex#  (Consultado 
15/12/2021).
36 Anuncio de 28 de agosto de 2020 por el que se somete a 
información pública la aprobación del avance de las 

Directrices de Ordenación Territorial de Extremadura, inclui-
do el estudio ambiental estratégico (DOE núm. 172, de 
3/09/2020).
37 Es preciso matizar que conforme a la LOTUSEX y junto a 
las DOTEX en sentido propio, también se contemplan las 
Directrices Complementarias de Ordenación Territorial. Estas 
últimas, de conformidad con el artículo 18.2. de la LOTUSEX, 
están constituidos por el conjunto de determinaciones de apli-
cación directa, directrices o recomendaciones de desarrollo 
de las determinaciones de las DOTEX, pudiendo tener carác-
ter general o limitarse a un área geográfica determinada o 
bien circunscribir su objeto a uno o varios aspectos concretos. 
De igual forma, en su artículo 18.4., se refiere a su contenido 
documental, indicando que se formalizarán en una propuesta 
de ordenación con rango reglamentario que contendrá las de-
terminaciones que desarrolla, así como la documentación 
precisa para definir y justificar sus determinaciones, al menos, 
una Memoria informativa y justificativa.

http://sitex.gobex.es/SITEX/pages/dotex


CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

Sostenibilidad, territorio y avance de las políticas territoriales en Extremadura
Esther Rando-Burgos

772

Documentación

“aprobación de los planes y directrices territoria-
les”, establece un plazo máximo de dos años a 
contar desde la entrada en vigor de la ley para 
la aprobación y publicación de las DOTEX. Por 
tanto, atendiendo a que la LOTUSEX, entró en 
vigor en junio de 2019, parece que la culminación 
de las DOTEX con su aprobación definitiva debe 
estar bien debiera tener lugar de manera muy 
próxima en el tiempo.

5.2. Culminación de la tramitación y 
aprobación de los Planes 
Territoriales: concreción de ámbitos 
territoriales no delimitados
Otro de los retos que tiene por delante 
Extremadura es, por un lado, culminar la ela-
boración/tramitación de los Planes Territoriales 
que se encuentran ya formulados, junto a 

aquellos llamados a dotar de planificación te-
rritorial subregional, el territorio extremeño que 
por el momento no se encuentra delimitado a 
tales efectos.

Son, conforme se ha indicado las DOTEX, las 
que han de cumplir tal función. En el documento 
de Avance de las DOTEX, si bien se plantea 
la cuestión y diferentes alternativas, no se 
contempla la delimitación concreta de ámbitos 
para la elaboración de Planes Territoriales en 
el territorio extremeño en el que aún no se han 
planteado los mismos.

Si bien con total coherencia y como era de es-
perar, sí apuesta por mantener los ámbitos su-
bregionales ya concretados. De esta forma, en 
el documento de Avance, se precisan los ámbi-
tos, así como los municipios que lo conforman, 
conforme al siguiente:

Fig. 5/ Planes Territoriales aprobados o en tramitación
Fuente: Documento de avance de las directrices de Ordenación Territorial de Extremadura
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Es preciso matizar, que si bien el documento 
de Avance de las DOTEX recoge 12 Planes 
Territoriales, como se indicaba con anterio-
ridad, en la actualidad son ya 14 los que se 
encuentran en marcha (bien aprobados, bien 
en tramitación). A los previstos en la Fig.5, 
habría que añadir el Plan Territorial Sierra 
de San Pedro y el Plan Territorio Tajo-Salor, 
ambos formulados en el año 2019. 

Con independencia de lo anterior, el reto ex-
tremeño ahora pasa por concretar los res-
tantes ámbitos que habrán de planificarse 
a través de Planes Territoriales, lo que po-
sibilitará a la Comunidad Autónoma culmi-
nar su proceso de planificación territorial, 
lo que bien vendrá dado por las DOTEX o, 
como ha sucedido hasta el momento, por 
ulteriores delimitaciones de ámbitos territo-
riales para desarrollar los correspondientes 
Planes Territoriales, como ha venido ocu-
rriendo hasta el momento.

6. La sostenibilidad como 
paradigma de la ordenación 
territorial y urbanística en 
Extremadura
Extremadura avanza de manera destaca-
ble en su política territorial. Uno de los hitos 
más importantes, y necesario, fue la aproba-
ción a finales del año 2018 de la LOTUSEX. 
En aquel entonces no sólo la cobertura legal 
venía dada por un cuerpo legal con casi dos 
décadas de vigencia y que ya no atendía 
a la realidad autonómica, sino que además 
Extremadura presentaba importantes pro-
blemas precisados de soluciones.

Ilustrativo, en este sentido, como en el 
marco del IX Congreso Internacional de 
Ordenación del Territorio, celebrado en el 
año 2019, se exponían algunos de ellos: 

“Desapego de la ciudadanía y políticos hacia la 
normativa urbanística y territorial, falta de ade-
cuación a la realidad, pero también un fuerte 
sentimiento individual; la LSOTEX: una Ley de-
sarrollista que no distingue entre grandes y pe-
queños municipios: a los de menos tamaño se les 
penaliza por crecer (fuerte carga de viarios, dota-
ciones, cesiones); alta dispersión de municipios 
y despoblación: municipios con escasa dinámica 
de crecimiento; alto envejecimiento de la pobla-
ción, dependencia de los sistemas de transporte 
público” (MoreNo De aceveDo, 2019, p. 1629).

Uno de los ejes centrales y transversales 
de la LOTUSEX es la sostenibilidad, como 
ya adelanta su propio título. En coheren-
cia, como señala su exposición de motivos, 
con la Declaración de Quito sobre Ciudades 
y Asentamientos Humanos Sostenibles 
para todos en el marco de la Conferencia 
de Naciones Unidas sobre Vivienda y 
Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III) 
y la propia Agenda Urbana 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, la Ley apuesta por 
lograr una de las metas previstas con-
cretamente en el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) 11 “Ciudades y comuni-
dades sostenibles”, en concreto la relativa 
a “construir ciudades y asentamientos hu-
manos inclusivos, seguros y sostenibles”. 
Para su consecución, la LOTUSEX incluye 
un conjunto de medidas a incorporar tanto 
en la planificación territorial como urbanís-
tica, medidas que se articulan a través de 
lo que la Ley denomina en su artículo 10, 
“criterios de ordenación sostenible”.

En este sentido, es importante resaltar la 
coherencia de que la sostenibilidad se im-
brique de manera conjunta en dos materias 
tan estrechamente relacionadas como lo 
son la ordenación territorial y el urbanismo, 
en coherencia con el propio Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU) 
que instituye el principio de desarrollo te-
rritorial y urbano sostenible. De hecho, la 
LOTUSEX, al enunciar los principios en que 
ha de basarse toda actuación relativa a la 
ordenación territorial y urbanística, en su ar-
tículo 2.1.a), señala “El desarrollo sostenible 
social, ambiental y económico de los munici-
pios de Extremadura, con el objetivo último 
de mantener y mejorar la calidad de vida de 
sus habitantes”.

Aquí es preciso destacar dos cuestiones. 
En primer lugar, la perspectiva conjunta con 
que la LOTUSEX se refiere a la ordenación 
territorial y urbanística, lo que sin duda se ve 
favorecido al regular ambas materias en un 
mismo cuerpo legal, coherente con el propio 
TRLSRU y con la coordinación que entre las 
mismas debe tener lugar. En segundo lugar, 
la triple perspectiva del desarrollo sosteni-
ble, tanto en su vertiente social, a menudo 
la que menos atención tiene, junto a la am-
biental y la económica. En definitiva, todo 
un reto en el que inciden múltiples sectores, 
como con acierto señala aloNso (2018).
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Los criterios de ordenación sostenible pre-
vistos en la LOTUSEX, se centran, como 
se señalaba, en seis aspectos concretos, 
desarrollados todos ellos en el artículo 10: 
sostenibilidad38; movilidad y accesibilidad; 
conservación del patrimonio cultural; efi-
ciencia energética; perspectiva de género; 
participación.

Además, los propios instrumentos de pla-
nificación territorial deben incluir entre sus 
determinaciones criterios orientados al 
logro de la misma. A modo de ejemplo, uno 
de los instrumentos de ordenación territo-
rial general previstos por la LOTUSEX, los 
Planes Territoriales, deben dar cumplimien-
to a dicha cuestión. De esta forma, cuando 
el artículo 21.3. enumera las determinacio-
nes que deben conformarlo, señala, entre 
otras tantas, la evaluación de localización y 
sostenibilidad de un conjunto de servicios: 
movilidad y transporte público relacionado 
con la frecuencia y proximidad a las dota-
ciones y servicios públicos; infraestructuras 
urbanas e infraestructuras vertebradoras; 
dotaciones públicas y servicios supramuni-
cipales; telecomunicaciones; gestión de re-
siduos; análisis y diagnóstico del potencial 
de explotación de energías renovables. De 
igual forma, otra de las concretas determi-
naciones que debe incluir es la relativa a 
los “criterios, normas e indicadores de sos-
tenibilidad a los que deberán ajustarse los 
instrumentos de ordenación urbanística de 
su ámbito. A tal efecto, justificará en base a 
una memoria específica los estándares de 
sostenibilidad definidos en su ámbito”. 

7. Conclusiones
Sostenibilidad y territorio, se instituyen en 
dos términos que cada vez con mayor im-
perancia deben ir unidos. Desde hace años, 
tanto desde el ámbito internacional como el 
europeo, se aboga de manera decidida por 
ello, sentando las bases y objetivos de cómo 
lograrlo. A nivel estatal, se toma el testigo y 
ya la Ley de Suelo del año 2007, incorpora 
lo que es todo un hito: el principio de desa-
rrollo territorial y urbano sostenible.

Ahora bien, son las Comunidades Autónomas 
las auténticas protagonistas para su logro, 
en tanto ostentan la competencia exclusiva 
en ordenación del territorio, al igual que su-
cede con el urbanismo. Como se ha indica-
do, todas incorporan el desarrollo sostenible 
en sus correspondientes marcos normati-
vos, si bien, a efectos de hacerlo efectivo 
e imbricarlo en nuestros territorios, no pa-
rece suficiente con su incorporación como 
un principio u objetivo general más a alcan-
zar por las políticas territoriales, es preciso 
articular mecanismos, herramientas y crite-
rios concretos que coadyuven a tal fin. Es 
preciso apostar por las políticas territoriales 
y, además, hacerlo desde una perspectiva 
actualizada y real de las necesidades terri-
toriales y de las dinámicas que, cada vez 
con más fuerza, acaecen. Son muchas las 
cuestiones intrínsecas y en las que el papel 
que puede tener la ordenación del territorio 
hasta el momento parece no haber mostra-
do toda su eficacia. Cuestiones que, ade-
más se incrementan con el paso del tiempo, 
como ejemplo reciente la situación gene-
rada por la pandemia, destacable en este 

38 En relación con el criterio “sostenibilidad”, el artículo 10.1. 
de la LOTUSEX, establece:
“Para dar cumplimiento a lo establecido en esta ley en lo 
relativo a sostenibilidad territorial, medio ambiente y cohe-
sión social, los instrumentos de ordenación observarán los 
siguientes criterios:
1. Sostenibilidad:
a) El crecimiento urbano primará la compleción de las tra-
mas urbanas incompletas y fomentará la regeneración y la 
rehabilitación urbanas frente a los procesos de generación 
de nueva urbanización o extensión de los núcleos.
b) Establecerán los medios para evitar, compensar o mitigar 
los impactos negativos por contaminación lumínica, atmosfé-
rica, por ruidos o residuos.
c) La ordenación urbana debe favorecer:
1.º La recuperación de los cauces naturales y sus zonas de 
protección, así como su integración respetuosa con el medio 
urbano.
2.º La depuración de las aguas residuales originadas en el 
núcleo urbano.

3.º La integración en el paisaje urbano de los elementos va-
liosos del paisaje natural y la vegetación.
d) Promoverán la calidad y funcionalidad de los espacios y 
dotaciones públicas, de forma que al establecer su localiza-
ción se dé prioridad al criterio de proximidad a sus usuarios 
y al acceso con medios de movilidad sostenible.
e) Favorecerán la integración de toda suerte de usos com-
patibles en el medio urbano con el de vivienda para conse-
guir como resultado tramas donde prime la diversidad de 
usos, se aproximen los servicios a la población, se dé mayor 
cohesión e integración social y se generalicen las medidas 
de accesibilidad universal.
f) Los costes ambientales serán tenidos en cuenta en las 
evaluaciones económicas de las iniciativas de planificación.
g) Cuando ocupen zonas de servidumbre acústica de gran-
des infraestructuras de transporte, deben disponer apantalla-
mientos de material vegetal vivo que reduzcan el ruido en el 
exterior de las áreas habitadas por debajo de los valores 
establecidos como límite de inmisión”.
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sentido aspectos, como señala el profesor 
saNz (2020) como el reto demográfico o la 
situación del medio rural tras la COVID.

Con un escenario dispar en lo que aquí 
ocupa, lo cierto es que se observan, aun-
que por el momento lentos, avances en este 
sentido. Comunidades como Baleares con 
la inclusión de criterios limitativos al cre-
cimiento a través de la planificación terri-
torial; Cantabria con la incorporación del 
criterio de capacidad de acogida; Valencia 
mediante la definición de pautas raciona-
les y sostenibles de ocupación del suelo; o 
más recientemente Andalucía, con la apro-
bación de la Ley 7/2021, de 3 de diciem-
bre, de Impulso para la Sostenibilidad del 
Territorio de Andalucía, son algunas de las 
Comunidades Autónomas que han apostado 
por ir un paso más allá en el logro de mode-
los territoriales sostenibles.

A las anteriores, y sin carácter exhaustivo, 
se suma la que es objeto del presente traba-
jo: Extremadura, con el acicate ya expuesto 
de haber sido capaz en relativamente poco 
tiempo de dar un impulso importante al de-
sarrollo de su política territorial y cuyo hito 
viene dado en el año 2018, con la aproba-
ción de la LOTUSEX y con ella la regulación 
de diferentes mecanismos a incorporar por 
los instrumentos de ordenación, desde los 
criterios de ordenación sostenible, a los in-
dicadores y estándares de sostenibilidad o, 
de manera más precisa, los indicadores y 
estándares de sostenibilidad urbana.

El adecuado desarrollo de la ordenación del 
territorio precisa del referente marco norma-
tivo capaz de instrumentalizar mecanismos 
concretos para lograr territorios cohesiona-
dos, vertebrados, equitativos, en los que los 
modelos territoriales sostenibles sean el re-
ferente a seguir en el desarrollo y puesta 
en marcha de la ordenación del territorio. Y 
hacia este objetivo sería adecuado que las 
diferentes Comunidades Autónomas empe-
zaran a mirar de manera decidida y articular 
las herramientas para hacerlos efectivos y 
reales, no parece suficiente ya con asumir 
la sostenibilidad en el marco de la ordena-
ción territorial, como tampoco en el urba-
nismo, en meros principios o “declaración 
de intenciones”, deben recogerse criterios 
y mecanismos concretos capaces de lograr 
modelos territoriales sostenibles.
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¿Por qué la Constitución de 1978 no incluye la palabra «paisaje»? ¿Por qué no existe en España un 
Conservatorio del Litoral como el francés? ¿Por qué en 1967 había catalogados más de mil pueblos 
bonitos en España y ahora no quedan ni cien? ¿Por qué la democracia y su régimen de Comunidades 
Autónomas han sido gravemente dañinos para el paisaje y, en consecuencia, han arruinado de ma-
nera irreparable el imaginario colectivo?
La lectura del texto despeja cualquier duda y aclara que tildar a España de fea, lejos de ser una 
apreciación personal o un insulto, es la constatación de que el territorio que hoy aún reconocemos 
con ese nombre ha sido desde hace algo más de un siglo objeto de una acción sostenida, violenta 
y destructiva.
España fea es un estudio brillante de las barbaridades cometidas sobre el patrimonio español desde 
el final de la dictadura de Franco hasta la actualidad. Desgrana con rigor y sensibilidad los disparates 
llevados a cabo de las costas mediterráneas a las del norte, pasando por la «España vaciada» y 
el desastre urbanístico de Madrid, y analiza las causas que nos han conducido a esta catástrofe 
cultural sin precedentes. Revela la estrategia urdida por políticos y promotores ignorantes y corruptos, 
con el silencio cómplice de un gremio desmovilizado, el de la arquitectura, más la indiferencia y 
desconocimiento del mundo intelectual y los medios de comunicación. Pese a todo, el libro también 
analiza con detalle algunos ejemplos de trabajo bien hecho, enlazando con la mejor tradición europea, 
en ciudades como Barcelona o Santiago de Compostela, o en pueblos como Albarracín o Vejer de 
la Frontera.
Partiendo de numerosas entrevistas, y uniendo la crónica periodística, el libro de viajes y el ensayo 
político, Andrés Rubio presenta un texto de gran originalidad y lleno de matices. Analizando además 
los casos de Francia, Alemania e Italia, traslada un mensaje europeísta y progresista de defensa de 

Recensiones y reseñas de libros recibidos
Todos los libros reseñados están catalogados y disponibles para consulta en la Biblioteca General 
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana:

https://wwwfomentogobes/WebOpacInternet/abnetclexe/

Reseñas y Libros

España fea: El caos urbano, el mayor fracaso de 
la democracia.

Andrés rubio; Prólogo de Luis FeDuchi. Editorial 
DEBATE; 2022 Edición impresa 15 x 23 cm; 440 
pp; rústica 18,91 €. ISBN: 978-84-18619-23-6; EAN: 
ISBN: 9788418619236 

https://www.fomento.gob.es/WebOpacInternet/abnetcl.exe/
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las mejores cualidades de lo público, propugnando la ordenación del territorio como arma indispen-
sable para afirmar la democracia.
Índice de contenidos:
PRÓLOGO, por Luis FeDuchi

PRIMERA PARTE: El escenario de la injusticia espacial; España, territorio de arquitectura basura; etc.
SEGUNDA PARTE: Los alemanes, nuevos viejos maestros; De Múnich a la Casa de las Conchas 
de Salamanca; etc.
TERCERA PARTE: Canarias, la maldición de las islas Afortunadas; ¿Por qué han ganado los ene-
migos de Lanzarote?; etc.
CUARTA PARTE: Luces y sombras en la transformación de Bilbao; El crítico que comparó el 
Guggenheim con Marilyn; etc. 
QUINTA PARTE: Mijas, Garrovillas, Chinchón; El triste caso de Mojácar; etc.
• Notas
• Bibliografía
• Agradecimientos
• Créditos de las imágenes
• Índice onomástico
• Índice topográfico
Andrés Rubio es periodista. Dirigió durante casi dos décadas el suplemento de viajes de El 
País, El Viajero. Ha sido colaborador de las revistas Bauwel  y Architecture, y fue cofunda-
dor de la galería de arte Mad is Mad, en Madrid.

Subdirección General de Políticas Urbanas
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Diseminaciones: semillas para el pensamiento ar-
quitectónico
Juhani pallasMaa. Matteo zaMbelli (ed.). Moisés 
pueNte (trad.)
Editorial Gustavo Gili, S.L. 2022; 14 x 21,5 cm; 464 pá-
ginas; rústica; 31,90 €; ISBN/EAN: 978-84-252-3349-4

Juhani pallasMaa es uno de los arquitectos y teóricos de la arquitectura de mayor influencia y 
reconocimiento internacional. Autor de numerosas publicaciones y ensayos, en esta compilación 
de extractos de su obra accedemos a sus teorías y conceptos clave sobre psicología, filosofía, 
artesanía y teoría arquitectónica y del arte. 
Desde el espacio vivido y los olores en la arquitectura, pasando por la hapticidad y la belleza 
biofílica, hasta la inteligencia atmosférica y la mano que piensa, los conceptos reunidos en este 
diccionario nos dibujan un espléndido mapa teórico a través del que ahondar en uno de los pen-
samientos más relevantes de las últimas décadas. 
La forma de este libro es el resultado de descomponer los ensayos de pallasMaa en fragmentos, 
para proceder a un posterior ensamblaje de las piezas, organizándolas mediante la estructura 
más débil imaginable: el orden alfabético; así, los fragmentos se convirtieron en entradas.  El 
orden alfabético ha modificado el relato de los ensayos de pallasMaa desde una forma lineal hacia 
una rapsódica; esto es lo que cambió la percepción del autor en relación con sus propios escritos 
y lo que determinó una nueva perspectiva sobre ellos y, en consecuencia, un libro completamente 



MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 779

CyTET LIV (213) 2022

nuevo. Mediante el orden alfabético, se buscaba algo que no estuviera demasiado definido, algo 
desintegrado, un libro sin límites claros y rico en fracturas de significados que pudiera ser habi-
tado por el lector/intérprete. Estas son las condiciones que pueden liberar al intérprete mientras 
lee y “usa” este libro.
Juhani pallasMaa ha considerado que este libro es la casi enciclopedia de su pensamiento, una 
enciclopedia abierta, pues su investigación está en constante evolución, al tiempo que ha ido au-
mentando el número de entradas desde la primera aproximación a su pensamiento que supuso 
la publicación de la versión italiana Lampi di pensiero [Destellos de pensamiento].
Finalmente, y en palabras del editor Matteo zaMbelli, este libro, que siempre ha considerado un 
texto abierto, requiere de la participación activa de los lectores, a quienes se invita amablemente 
a trazar sus propios caminos entre las líneas del texto para encontrar significados imprevistos y 
usos inesperados.
Índice de contenidos:
• Prólogo de Juhani pallasMaa

• Entradas Alfabéticas A -V
• Epílogo de Matteo zaMbelli

• Índice de nombres y materias
Juhani Pallasmaa (Hämeenlinna, 1936) es arquitecto y trabaja en Helsinki. Fue profesor de 
arquitectura en la Universidad Politécnica de Helsinki, director del Museo de Arquitectura de 
Finlandia y profesor invitado en diversas escuelas de arquitectura de todo el mundo. Autor de 
numerosos artículos sobre filosofía, psicología y teoría de la arquitectura y del arte, su libro Los 
ojos de la piel (2006) se ha convertido en un clásico de la teoría de la arquitectura y es de lectura 
obligatoria en diferentes escuelas de arquitectura de todo el mundo. pallasMaa es también autor 
de La mano que piensa (2012), La imagen corpórea (2014), Habitar (2016), Esencias (2018) y 
Animales arquitectos (2020), todos ellos publicados por la Editorial Gustavo Gili.

Subdirección General de Políticas Urbanas
MITMA

La ciudad que queremos/The city we want. 
FuNDaciÓN arQuitectura y socieDaD (Edits.); 1ª edición 
(enero 2022); 24x17 cm; 297 páginas; Español e in-
glés; Tapa blanda; 30 €; ISBN: 978-84-09-37469-4 

La FuNDaciÓN arQuitectura y socieDaD es una entidad privada sin ánimo de lucro, de carác-
ter cultural y con proyección pública nacional e internacional. Con sedes permanentes en 
Pamplona y Madrid, surgió en 2008 de la iniciativa del arquitecto Francisco MaNgaDo y de 
su interés por promocionar la arquitectura como un ámbito indisolublemente ligado a la vida 
en sociedad.
Desde su creación, una de las actividades más importantes de la Fundación ha sido la cele-
bración de Congresos Internacionales de Arquitectura. Debido a la pandemia de la COVID-19 
declarada en marzo de 2020, la Fundación tuvo que aplazar la celebración del VI Congreso 
Internacional de Arquitectura, que iba a tener lugar en junio de ese año. Finalmente, se pos-
puso al 8 al 10 de septiembre de 2021, celebrándose como evento presencial, pero también 
fue retransmitido en directo y de forma gratuita por canales digitales.



CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

Reseñas y Libros

780

El VI Congreso Internacional, bajo el título “La ciudad que queremos / The City We Want”, 
estuvo dirigido por el arquitecto y sociólogo José María ezQuiaga, y mantuvo esa línea de 
investigación y debate sobre el fenómeno urbano, contando con la participación de figuras 
consolidadas del pensamiento y la práctica sobre la ciudad junto con representantes de las 
nuevas y de las futuras generaciones. 
Como dijo Francisco MaNgaDo “la historia de la ciudad es la de una continua transformación 
orientada por la voluntad de superación, de ilusión y progreso”. También esa idea de trans-
formación permanente de las ciudades es, según José María ezQuiaga, lo que mejor carac-
teriza la condición urbana contemporánea. Una transformación que no es solo cuantitativa 
-pues desde 2014, por primera vez en la historia, la mayor parte de la población habita en 
ciudades- sino también cualitativa: con cambios en las formas de producción, organización 
del consumo y la movilidad del capital, las personas y los bienes, que también afectan al 
carácter de las ciudades.
El libro “La ciudad que queremos/The city we want” recoge las entrevistas realizadas a los 
16 ponentes que participaron en la sexta edición del Congreso Internacional de Arquitectura 
de la Fundación en 2021. Las entrevistas fueron realizadas por un conjunto de relatores li-
derados por el periodista de El Mundo y patrono de la Fundación Luis aleMaNy; junto con él, 
Santiago De MoliNa, Sara De giles, Enrique parra, María vaQuero, Benjamín garcía rosaDo 
y Lluis aMiguet.
La publicación recoge entrevistas a Anne lacatoN, Joan clos, Mª Ángeles DuráN, Dietmar 
eberle, José María ezQuiaga, Miguel Anxo FerNáNDez lores, Rafael FerNáNDez valverDe, 
Fabienne hoelzel, Daniel ibáñez, Pablo MartíNez y Mar saNtaMaría, Mohan MuNasiNghe, 
Francesc Muñoz, Feniosky peña Mora, Philipp roDe y Carlos solchaga. Todas ellas comple-
mentan la ponencia que cada uno de los entrevistados impartió en Pamplona, ahondando en 
la profundidad de sus reflexiones y buscando un intercambio de experiencias y deseos que 
se traduzca en ideas y propuestas para un mejor futuro para todos.
Todas las entrevistas, además de las introducciones de Francisco MaNgaDo y José María 
ezQuiaga, están disponibles en español e inglés.

Eduardo De santiago RoDRíguez

Subdirección General de Políticas Urbanas
MITMA

Una mirada geográfica a la España rural
Fernando MoliNero y Milagros alario; Editorial 
REVIVES; 2022; 20 x 25 cm; 276 pp; ISBN: 978-84-
09-41132-0; Puede descargarse gratuitamente en la 
plataforma de la editorial Revives, en formato PDF. 
Se distribuye con una licencia Creative Commons 4.0 
Reconocimiento-NoComercial-SinObraDerivada. 
Versión digital: http://revives.es/publicaciones/una-
mirada-geografica-a-la-espana-rural-pdf-de-alta-ca-
lidad/

España vacía es una expresión generalizada para referirse a la España rural interior; olvidan quienes la uti-
lizan que hay una España rural llena, densa, pletórica y creciente. Es evidente que el mundo rural español 
consta de dos partes muy distintas: la España interior —la del rural menguante—, y la España esencialmen-
te periférica —la del rural creciente—. Ambas conforman la España rural. ¿Pero por qué hoy se habla casi 
exclusivamente de la España vacía? ¿Desde cuándo está vacía? ¿Cuándo estuvo llena y cuándo empezó 
a vaciarse? ¿Cómo era la España llena? ¿Afecta el vaciamiento solo a la gente o también a los asenta-
mientos? ¿Se recuperará o perderá más población? Estos interrogantes nos conducen inexorablemente 

http://revives.es/publicaciones/una-mirada-geografica-a-la-espana-rural-pdf-de-alta-calidad/
http://revives.es/publicaciones/una-mirada-geografica-a-la-espana-rural-pdf-de-alta-calidad/
http://revives.es/publicaciones/una-mirada-geografica-a-la-espana-rural-pdf-de-alta-calidad/
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al estudio de la población y de la sociedad rural y, sobre todo, al análisis del poblamiento rural, entendido 
como el modo de ocupación del territorio por el grupo humano que se asienta en él. El poblamiento, según 
la Real Academia Española (RAE), es la acción y el efecto de poblar. Para entender estos aspectos del 
presente es imprescindible acudir al pasado, como base y fundamento de la situación actual; y, dado que 
la España despoblada coincide con la España rural interior, delimitaremos, en primer lugar, el espacio rural 
español, tanto el creciente como el menguante, tanto en el presente como en el pasado, y estableceremos 
las diferencias con el espacio urbano, que acoge progresiva e imparablemente a un número y a una porción 
mayor de la población española.
El análisis de la población y del poblamiento rural y de sus condicionantes ambientales, de la incidencia del 
clima y del relieve sobre la ocupación del territorio, de las transformaciones socioespaciales recientes, de la 
dinámica rural y urbana a lo largo del último siglo y de sus consecuencias sobre la organización del espacio 
rural de España son temas de este trabajo. También aborda asuntos candentes como sus perspectivas, 
como la expansión de instalaciones consideradas contaminantes, como la pérdida de servicios, o como la 
incidencia de las políticas de desarrollo rural y las del reto demográfico sobre la sociedad y el espacio rural 
español.
Índice de contenidos:
Presentación 
I. Introducción. España interior, España vacía y España rural. 
II. Población y poblamiento rural de España. 
III. Un paréntesis conceptual: mapas, fuentes, datos, índices y tasas para la caracterización del espacio rural.
IV. ¿La vuelta al pasado? De la España vaciada al desarrollo rural plurifuncional. La larga marcha hacia el 
cuarto paradigma de desarrollo. 
V. El espacio rural como espacio ecológico. Atracción y rechazo.
VI. Las funciones del espacio rural: ¿de productor agrario a espacio residencial urbano y almacén de otras 
actividades? 
VII. De las políticas de desarrollo rural al reto demográfico. El futuro de los espacios rurales de España.
Consideraciones finales.
Referencias.
Fernando molineRo HeRnanDo es profesor emérito de la Universidad de Valladolid. A lo largo de su vida 
académica ha llevado a cabo estudios de geografía agraria y rural a distintas escalas (comarcal, regional, 
nacional y mundial). Asimismo, ha cultivado la geografía regional, tanto en la docencia como en la investi-
gación. Son obras clásicas suyas Espacios y sociedades. Introducción a la Geografía Regional del Mundo 
(1984, 1991 y 1998, junto con Ricardo Méndez) y Los espacios rurales. Agricultura y Sociedad en el Mundo 
(1991). Durante los últimos años se ha centrado en los paisajes agrarios y patrimoniales.
Milagros E. alaRio tRigueRos, Profesora Titular de Análisis Geográfico Regional en la Universidad de 
Valladolid, ha centrado su investigación en la geografía rural. Comenzó con la valoración de los resultados 
espaciales y sociales de las políticas de reforma estructural de la actividad agraria, fruto de lo cual fue su 
memoria de licenciatura sobre La colonización de la Laguna de la Nava, su tesis doctoral sobre Significado 
espacial y socioeconómico de la Concentración Parcelaria en Castilla y León, el libro Atlas de los Regadíos 
de Castilla y León, así como otros artículos y comunicaciones a congresos. 

Subdirección General de Políticas Urbanas
MITMA

Ciudad de bloques. Reflexiones retrospectivas 
y prospectivas sobre los polígonos de vivienda 
‘modernos’
Carmen Díez MeDiNa y Javier MoNclús

Abada Editores, colección Lecturas de Urbanismo, 
Madrid, 2020. 404 p. Tapa blanda. 22 €
Idioma: español
ISBN: 978-84-17301-39-2
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Desde hace unas décadas se han generalizado las intervenciones sobre los barrios de vivienda so-
cial masiva de las décadas de los cincuenta, sesenta y setenta, en muchos casos por el deterioro de 
su edificación, urbanización y equipamientos y en no menos casos por los problemas de integración 
económica y social de sus habitantes.
Ciudad de Bloques, de los profesores Carmen Diez Medina (Composición Arquitectónica) y Javier 
Monclús (Urbanismo) de la Universidad de Zaragoza es una espléndida reflexión que intenta clarificar 
el carácter de dichos barrios en Europa y poner las bases para mejorar su regeneración.
El libro, que consta de 15 capítulos, recoge la extraordinariamente rigurosa investigación llevada 
a cabo por los autores (y puntualmente por algunas otras personas de su equipo de investigación) 
entre los años 2014 y 2018, reelaborando en castellano artículos y comunicaciones en congresos 
(mayoritariamente en inglés) de los autores.
La publicación está diseñada con sumo detalle. Incluye un capítulo introductorio que explica el ori-
gen de cada texto y argumenta la pertinencia de agruparlos en un libro. Además, cada capítulo está 
precedido de una breve introducción y síntesis que enfatiza su origen y sus puntos clave. Denota un 
muy buen manejo de la bibliografía y de los autores dedicados al urbanismo desde finales del XIX 
y principios del XX hasta nuestros días. Las referencias bibliográficas, muy acertadas, son sin duda 
uno de los valores de esta publicación. Se incluye también un gran número de imágenes, particular-
mente en el capítulo 9, en el que este doble lenguaje (texto e imágenes) se coordina magníficamente.
Los autores se preguntan si son‘modernos’estos conjuntos de vivienda masiva que proliferaron en 
las ciudades europeas durante las décadas de las de los sesenta y setenta o si se trata más bien 
de una forma urbana resultante de estrategias y condiciones de producción de vivienda masiva en 
un periodo de extraordinario crecimiento urbano. Su hipótesis es que fue un proceso complejo, en el 
que se superpusieron las condiciones históricas específicas y los principios urbanísticos modernos.
Los autores pretenden huir de la generalización excesiva y de las visiones estrictamente locales e 
intentan descubrir similitudes y especificidades entre dichos conjuntos de vivienda de las ciudades 
nórdicas, holandesas, alemanas, italianas, francesas y españolas, comparando 64 barrios tanto de 
la ex Europa del Este como de la del Oeste, del Norte y del Sur (aproximadamente la mitad españo-
les), estudiando cómo las distintas tradiciones absorbieron los principios del urbanismo de los CIAM. 
Durante los 5 años de su investigación los autores van elaborando una excelente metodología de 
análisis y evaluación que les permite llegar a conclusiones de gran relevancia para la regeneración 
urbana y para aclarar cuál es la responsabilidad de los planteamientos del urbanismo funcionalista 
moderno ante la situación comprometida en la que se encuentra en la actualidad un gran número 
de estos conjuntos residenciales. El análisis pretende ser representativo del‘urbanismo real, frente 
a otras investigaciones que se han centrado en estudiar solamente aquellos conjuntos destacables 
por su calidad arquitectónica, y elaborar unos indicadores que ayuden a evaluar su calidad urbana.
En distintos momentos del libro, los autores destacan dos aspectos que parecen cruciales en la in-
vestigación. Se han preguntado hasta qué punto siguen estando vigentes las críticas que estos con-
juntos suscitaron a partir de los años sesenta (Jane Jacobs, Lewis Mumford, Wolf Jobst Siedler, John 
Turner, Christopher Alexander, Kevin Lynch, Alexander Mitscherlich, Aldo Rossi, etc.), o si todavía es 
posible vislumbrar en esos conjuntos ciertos valores urbanos frente a otras formas de crecimiento 
gradual que caracterizan las periferias de la época. Además, sobrevuela siempre la preocupación 
por la regeneración urbana.
El trabajo de investigación ha servido para alimentar la actividad docente en el Máster de Arquitectura 
de la Universidad de Zaragoza y viceversa, la docencia ha contribuido al debate de la investigación. 
Índice de contenidos:
Capítulo 1 Urbanismo Funcionalista y “Otros Urbanismos”
Capítulo 2 Sobre el concepto de urbanidad en la ciudad moderna
Capítulo 3 Emergencia, Obsolescencia y Regeneración de Conjuntos Modernos de Vivienda Masiva 
en Europa
Capítulo 4 El Legado del Movimiento Moderno
Capítulo 5. Consideraciones sobre Espacios Libres, Intermedios y Colectivos en los Conjuntos 
Residenciales Modernos
Capítulo 6 Urbanisme, Urbanistica, Urbanismo. Urbanismo Latinoeuropeo
Capítulo 7. Entre los CIAM y el Urbanismo Organicista en España
Capítulo 8. Urbanismo e Ideología: Neorrealismo y Poblados
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Capítulo 9. Declinaciones Latinas de una Modernidad Europea
Capítulo 10. Superbloques, Unidades Vecinales e Islas Residenciales como Fragmentos de una 
Ciudad Collage
Capítulo 11. Visiones, Paradigmas y Estrategias de Regeneración Urbana
Capítulo 12. Proyectos Urbanos Estratégicos y Recuperación de Espacios Públicos
Capítulos 13 Urbanismo CIAM revisitado. Sobre la calidad de los polígonos de vivienda y 14. 
Cincuenta Años Después: Indicadores de Obsolescencia Urbanística en Polígonos De Vivienda
Capítulo 15 Docencia e Investigación: Exploraciones Teórico-Proyectuales en torno a la Regeneración 
Urbana
Si bien algunos comentarios sobre el contexto del libro aparecen reiterados en la introducción de 
cada capítulo, al ser una reunión de textos elaborados separadamente, en su conjunto esta publica-
ción es de un gran valor, y haber decidido reunir dichos textos ha sido un gran acierto. Sin duda, este 
volumen será una referencia obligada en el futuro para los estudiosos del tema. 
¡¡¡Larga vida para este libro!!!
Semblanza de los autores:
Javier Monclús (Zaragoza, 1951) es profesor emérito y Catedrático de Urbanismo en la Escuela de 
Ingeniería y Arquitectura de la Universidad de Zaragoza. Con anterioridad fue profesor de urbanismo 
en la UPC, Barcelona (1980-2005); director del Plan de Acompañamiento en Zaragoza Expo 2008 
(2005-2009) y consultor en planes y proyectos urbanísticos. Director de la revista ZARCH. Miembro 
del consejo editorial de Planning Perspectives. Presidente de ISUF-H. Ha publicado numerosos tra-
bajos sobre las teorías e historia del urbanismo, proyectos urbanos y urbanismo paisajístico. Coeditor 
del monográfico CyTET Forma urbana y desarrollo sostenible (2022). https://orcid.org/0000-0002-
1950-3084
Carmen Díez Medina (Madrid, 1962) es catedrática de Composición Arquitectónica en la Escuela 
de Ingeniería y Arquitectura (EINA) de la Universidad de Zaragoza. Doctora por la Universidad 
Politécnica de Viena (1997). Arquitecta por la UPM (ETSAM, 1988). Estancias investigadoras en: 
Politecnico di Milano, ETH Zürich y Technische Universität Wien. Como arquitecta, ha colaborado en 
los estudios de Rafael Moneo en Madrid (1996-2001) y de Nigst, Hubmann&Vass en Viena (1989-
95). https://orcid.org/0000-0002-3145-377X
Ambos autores han coeditado Urban Visions. From Planning Culture to Landscape Urbanism, 
Springer, 2018 (edición española en Abada, 2017). 

José María De uReña y José María CoRonaDo

Universidad de Castilla La Mancha

Madrid, entre río y raíles. Pasado, presente y fu-
turo del Pasillo Verde Ferroviario
Graziella trovato. Ediciones Lampreave 2022; 
24x24 cm; 484 pp.; rústica; 25,00 €; ISBN: 978-84-
09-37049-8.

En 1989 se inician, bajo el nombre de operación Pasillo Verde Ferroviario, los trabajos para el sote-
rramiento del ferrocarril de contorno de Madrid, la línea ferroviaria que conectaba las estaciones de 
Príncipe Pío y Atocha recorriendo la sección sur del Ensanche de Madrid. La finalización de estas 
obras en 1996 supuso entregar a la ciudad un área de ocho kilómetros de extensión de parques y 
otros espacios públicos, cuyo origen e incluso existencia desconocen buena parte de los madrile-
ños. En 2022, Graziella trovato publica el libro Madrid, entre río y raíles. Pasado, presente y futuro 
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del Pasillo Verde Ferroviario —recogiendo los resultados del proyecto de investigación TRAHERE-
TRAin HEritage REuse— en el que a través de textos, imágenes y planimetrías nos sumerge, desde 
un enfoque crítico y con ideas de futuro, en la compleja historia que configura esta área de Madrid.
trovato toma el ámbito del Pasillo Verde Ferroviario como el área entorno a la cual se desarrolla la 
investigación. Sin embargo, como herramienta para entender el alcance de la operación, no se ciñe 
ni en el espacio ni en el tiempo, al puro eje marcado por la línea ferroviaria. Como se define en el 
propio libro, nos embarca en un “viaje espacio-temporal” a lo largo de los siglos y de un área de in-
fluencia más amplia delimitada por la investigación. La innovadora y pertinente metodología empleada 
permite en este caso a la autora realizar multitud de lecturas superpuestas sobre el caso de estudio, 
dando lugar a una visión más compleja y completa del fenómeno estudiado y una base sólida para 
elaborar propuestas de futuro. De esta manera, aplicando una aproximación multiescalar —con via-
jes de ida y vuelta desde el objeto arquitectónico hasta su inserción en la ciudad y su relación con el 
entorno construido— y multidisciplinar —con enfoques desde puntos de vista arquitectónicos, urba-
nísticos, históricos, paisajísticos, sociales o botánicos entre otros— se realiza una lectura crítica del 
entorno que aporta un enorme valor no solo como investigación histórica, sino como herramienta de 
trabajo en sí misma. 
Esta propuesta da lugar a un libro estructurado en seis bloques. En el primero trovato expone el 
caso de estudio, su estado actual y los objetivos de la investigación y la publicación. Esta introduc-
ción da paso a los tres siguientes bloques en los que presenta ese “pasado, presente y futuro” del 
ámbito de estudio. En primer lugar, nos embarca en un recorrido histórico en el que, partiendo del 
siglo XVII hasta mediados de la década de los ochenta del siglo XX, textos, fotografías —históricas 
y actuales— y cartografías delicadamente desmenuzadas se funden en un estimulante y ameno 
viaje por las transformaciones, usos y reúsos del patrimonio del ámbito. Tras ello, nos introduce en 
el proceso de ejecución de las obras de la operación urbanística del Pasillo Verde Ferroviario, desde 
su gestación hasta el resultado final, atendiendo tanto a la globalidad de la obra como a los detalles 
particulares. Como parte final de estos tres bloques y como resultado del pormenorizado análisis pre-
vio, la autora realiza junto con Luis Moya una propuesta de futuro a través de una red de corredores 
verdes que permita trabar el ámbito como conjunto, con otras áreas y ejes estructurantes de Madrid, 
físicamente cercanos, pero conceptualmente desconectados, permitiendo así disolver las barreras 
tangibles e intangibles que todavía existen entre las zonas norte y sur de la ciudad. Tras ello, y como 
complemento al caso madrileño, el quinto bloque presenta a través de textos de colaboradores casos 
de reúso del patrimonio ferroviario a nivel internacional. En el sexto bloque nos ofrece de nuevo un 
viaje, en este caso en un sentido prácticamente literal, a través de un atlas de fotografías históricas 
y actuales que complementan las incluidas anteriormente y un inventario del patrimonio construido y 
natural del entorno, con el que cierra esta aportación. 
El recorrido propuesto por trovato a través del libro alcanza ampliamente su objetivo al sumergir 
al lector de una manera natural y sugerente en la compleja lectura de este espacio compuesta por 
multitud de capas superpuestas. Las reflexiones y las aportaciones del libro dan como resultado una 
contribución mayúscula al conocimiento, interpretación y difusión de este espacio de la ciudad, con-
virtiéndose en un documento imprescindible para futuras investigaciones en el ámbito y base fun-
damental para los próximos desarrollos urbanísticos; así como para cualquier persona interesada 
en descubrir y profundizar sobre esta zona y este patrimonio, desafortunadamente olvidado, de la 
ciudad de Madrid. 
Índice de contenidos: 
- Presentación por Fernando DE TERÁN
- Prefacios por José María EZQUIAGA y Fernando VELA COSSÍO
- Introducción
- Antecedentes. Auge y declive del tejido industrial en la línea de contorno. Un viaje a través de la 
cartografía histórica, los archivos y fuentes documentales
- El pasillo verde ferroviario. El proyecto, las obras
- Perspectivas de futuro
- Reúso del patrimonio ferroviario. Una comparativa internacional
- Madrid, entre río y raíles. Atlas de patrimonio construido y natural
- Postfacios por Joaquín IBÁÑEZ y Linarejos CRUZ
Graziella TROVATO es Doctora Arquitecta y Máster en Patrimonio Arquitectónico y Urbano. Es pro-
fesora del departamento de Composición Arquitectónica de la ETSAM - Universidad Politécnica de 
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Madrid. Es autora, entre otros, del libro Des-velos: autonomía de la envolvente en la arquitectura 
contemporánea (Akal, Madrid, 2007). Ha sido comisaria de la exposición Architetti italiani in Spagna 
oggi con el Instituto Cervantes de Roma y AIAC (Asociación italiana de arquitectura y crítica). Ha 
colaborado en varias obras colectivas como Ciudades posibles (Lengua de Trapo, Madrid, 2003) y 
Torre de Cristal (Turner, 2010). Desde 1998 desarrolla actividad profesional con Luis Moya, catedrá-
tico de la ETSAM, con el que ha llevado a cabo proyectos de diversa escala como el Plan Insular de 
Fuerteventura (Canarias), el Parque Valdebernardo de Madrid o la Catalogación de la Arquitectura 
Contemporánea, Industrial y Comercial para la revisión del Plan General de Madrid (2014-2015).

Isabel RoDRíguez De la Rosa

Grupo de Investigación Paisaje Cultural 
E.T.S. de Arquitectura. Universidad Politécnica de Madrid

MORPHOLOGICAL RESEARCH IN PLANNING, 
URBAN DESIGN AND ARCHITECTURE: vítor 
oliveira (Edit); Springer International Publishing, 
CHAM; 2021; 16 x 24 cm; XXIII, 247 pp.; 126 imá-
genes; 117,69€ (eBook) 145,59€ (tapa dura); ISBN 
978-3-030-66459-6; DOI 10.1007/978-3-030-66460-2

El planeamiento, el diseño urbano y la arquitectura son disciplinas orientadas a la práctica con un impacto sig-
nificativo en los diferentes elementos que componen la forma urbana. Sin embargo, todavía hoy existe cierta 
distancia entre estas disciplinas y la investigación científica enfocada al estudio de la forma física de las ciu-
dades, la morfología urbana. 
El libro editado por Vítor oliveira aborda este tema, recopilando un conjunto de experiencias en las que la 
práctica ha estado estrechamente vinculada a la teoría. Además, tal como anuncia Michael barke en el prefa-
cio, contribuye al establecimiento de un necesario estado de la cuestión que representa la culminación de dos 
décadas de trabajo orientado a cerrar la brecha entre la investigación y la práctica. Una brecha que, como ex-
plica oliveira en el primer capítulo, no es exclusiva de la morfología urbana, sino que es común a muchas de 
las ciencias sociales. Al mismo tiempo que se presenta la contribución a este debate de cada capítulo, quedan 
reflejados los principales desafíos, fortalezas, dificultades y amenazas de esta relación, haciendo hincapié en 
el papel fundamental que posee la figura del “investigador-practicante”.
Los ejemplos que conforman los diez capítulos centrales del libro se estructuran en tres partes, que se corres-
ponden con cada una de las prácticas profesionales. La amplia diversidad de estos casos, no solo disciplinar 
o escalar, sino geográfica, contextual y metodológica, pone de manifiesto el potencial de esta vinculación entre 
la investigación y la práctica. Los proyectos son explicados por sus autores, todos ellos “investigadores-prac-
ticantes”, siguiendo una misma estructura: una primera parte más teórica, donde exponen su aproximación 
morfológica al proceso de transformación o conservación del paisaje urbano; y una segunda en la que mues-
tran cómo esos principios o metodologías han influido en el diseño presentado, acerca del que, en algunos 
casos, se realiza una evaluación crítica. Este amplio abanico de ejemplos demuestra también que la vincula-
ción entre la morfología urbana y las disciplinas que trabajan sobre el paisaje urbano no implica una solución 
cerrada, sino que posibilita un análisis sistemático, riguroso y preciso del entorno construido, de sus procesos 
de formación y de las necesidades, capaz de sugerir un diagnóstico y una serie de recomendaciones para la 
prescripción y el diseño. 
Si bien cada capítulo en sí mismo supone un aprendizaje, la aportación real de este trabajo se revela cuando 
se aborda en su totalidad. Solo así se desvela la ya mencionada gran diversidad que conforman los diferentes 
casos cuidadosamente seleccionados, además de las diferentes relaciones que subyacen entre los mismos y 
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que traspasan los límites de las disciplinas, las escalas de actuación y los contextos geográficos. oliveira sin-
tetiza de forma esclarecedora en las conclusiones todos estos conceptos y argumentos implícitos en los dife-
rentes capítulos, estableciendo paralelismos y diferencias entre ellos e incidiendo en puntos clave del debate: 
la tensión entre conservación y transformación; la comprensión del entorno construido y de la intervención en 
el mismo como parte de un proceso; las diferentes aproximaciones de la morfología urbana y la posibilidad de 
utilizarlas individualmente o de forma combinada; el papel fundamental del “investigador-practicante”; la impor-
tancia de los agentes que participan en el proyecto y en su implementación; y la relevancia de la evaluación 
como parte del proceso práctico y como aprendizaje que revierte en la propia investigación. 
Por todo ello, podría decirse que este libro no solo resulta de interés para los estudiosos de la forma urbana 
(urbanistas, geógrafos, arquitectos, …), sino también para los agentes que participan en el proceso de trans-
formación del entorno construido. Revelar a todos ellos las posibilidades que se abren al acercar los mundos 
de la teoría y la práctica es un reto que se aborda en esta publicación de una forma clara, amplia y diversa. 
Una oportunidad para cambiar la relación que existe entre ellas en el mundo profesional.
Índice de contenidos
Foreword_ Michael barke 
1. The Relation Between Research and Practice_ Vítor oliveira 
Part I Urban Morphology and Planning
2. Conzenian Research in Practice_ J. W. R. whitehaND 
3. Conservation and (Sub)Urban Form: Reviewing Policy in Stratford Upon Avon, 2004–2019_ Peter J. larkhaM 
and Nick MortoN 
Part II Urban Morphology and Urban Design
4. Towards an Eclectic Urban Morphology_ Ivor saMuels 
5. Is There a Normative Science of the Built Environment?_ Karl kropF 
Part III Urban Morphology and Architecture
6. Morphology and Typology: A Village as a Cultural and Environmental Process_ Wowo DiNg 
7. The Terni Cemetery—Considerations on the Relationship Between Reading and Design_ Giuseppe strappa 
8. Rigour and Respect for the Urban Context_ Matteo ieva 
9. Contemporary Architectural Projects as Interpretation of Urban and Social Contexts_ Gianpiero Moretti 
10. On a Morphologically-Based Method for Architectural Practice: The Lindo Vale House_ Vítor oliveira and 
Cláudia MoNteiro 
11. Atrium-House: An Exercise in Self-Analysis_ Frederico De holaNDa 
12. Morphological Research in Practice_ Vítor oliveira 
Vítor oliveiRa es arquitecto por la Faculdade de Arquitectura da Universidade do Porto y Doctor en Planeamiento 
e Ingeniería Civil por la Faculdade de Engenharia, donde desarrolla su labor investigadora que combina con 
la docente en la Universidade Lusófona. oliveira es, además, Secretario General del International Seminar 
on Urban Form (ISUF) y Presidente de la red Lusófona de esta asociación, Portuguese-language Network of 
Urban Morphology (PNUM). Fue Editor fundador de la Revista de Morfologia Urbana de esta red, es Editor 
Asociado de la revista Urban Morphology y Editor Asesor de The Urban Book Series de la editorial Springer. 
En 2016 publicó Urban Morphology, un trabajo que aspiraba a convertirse en un manual de morfología urbana 
y en el que quedaba patente su pasión por las ciudades. Ese libro fue el inicio de una serie de publicaciones 
que este volumen complementa, enriqueciendo una amplia investigación en el campo de la morfología urba-
na, su docencia y la relación entre la teoría y la práctica que impulsó en 2012 el ISUF Task Force on Research 
and Practice. 

Isabel ezqueRRa

Universidad de Zaragoza
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DIRECTRICES PARA AUTORES
CyTET CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES

(versión 09/2022)

Normas comunes para la presentación de originales en todas 
las Secciones abiertas a envíos: 
1. Carácter original e inédito: Los trabajos serán necesariamente originales e inéditos en ninguna otra pu-

blicación ni lengua. La presentación del manuscrito original a CyTET implica el compromiso ético formal por 
parte del autor de no haberlo enviado antes o simultáneamente a ningún otro editor para su publicación. 
Una vez acusada puntualmente su recepción por la Revista y antes de notificar el resultado del arbitraje de 
su evaluación científica tampoco podrá ser remitido a otros editores, salvo que el autor solicite por escrito 
retirarlo sin esperar el resultado de la evaluación. Otro proceder anómalo por parte del autor será éticamen-
te reprobado en los círculos editoriales.

2. Envíos: Los trabajos, cumpliendo el resto de las normas comunes y las normas particulares de la sección 
correspondiente, se enviarán en soporte informático, garantizando el anonimato de manera que no puedan 
identificarse los autores, para poder realizar una evaluación ciega.  Todos los envíos incluirán el texto ori-
ginal completo con las Figuras incorporadas en el mismo, como se indica abajo, y además se enviarán 
aparte las imágenes y tablas de Excel en archivos separados. 

En todo caso, los artículos se enviarán a través del procedimiento de Envíos En Línea en la página web de 
la revista: https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/about/submissions#onlineSubmissions 

El contacto para posibles dudas en el proceso de envío es: cytet@mitma.es

3. Extensión de los trabajos, título, estructura, etc.: Cada sección de la Revista tiene sus propias normas, 
que se desarrollan más adelante. 

4. Notas a pie de página: Irán numeradas correlativamente por todo el texto; serán publicadas siempre al pie 
de la página en letra Arial cuerpo 6. Las notas al pie contendrán exclusivamente comentarios ad hoc, nunca 
se utilizarán sólo para citar referencias bibliográficas, las cuales deben ir siempre en el texto (ver punto 6) 
y recopiladas al final (ver punto 7).

5. Abreviaturas: Se incluirá un listado de acrónimos o siglas (organismos, revistas, etc.) al final del texto, 
detrás de la bibliografía. La primera vez que aparezca en el texto, se escribirá primero el nombre completo, 
seguido (entre paréntesis) por el acrónimo o sigla. En la segunda y sucesivas apariciones, irá ya sólo el 
acrónimo o sigla. 

6. Inserción de citas en el texto (textuales o referencias bibliográficas): Deberán insertarse en el propio texto 
entre comillas letra Arial cuerpo 9, y entre paréntesis, con un solo apellido en versalitas, remitiendo a la 
bibliografía final. Por ejemplo: «cita textual» (pérez, 1985).

7. Normas sobre bibliografía citada: Al final del texto se incluirá un listado de «Bibliografía citada», en orden 
alfabético de apellidos (siempre en versalitas). Este listado solamente incluirá las obras citadas en el texto. 
Las normas para confeccionarlo serán las Normas APA (https://www.apastyle.org/manual/), accesibles en 
castellano en: http://normasapa.com/.

A modo de ejemplo, se incluyen algunos de los casos más comunes: 

Referencias de citas en libros:
apelliDos, Iniciales nombre autor, (Año): Título del Libro en cursiva, Ciudad, País, Editorial.
ascher, F. (2001): Les nouveaux principes de l´urbanisme, París, Francia, Éditions de l´Aube.

Referencias de capítulos de libros (y ejemplo con dos autores): 
apelliDos, A. A., & apelliDos, B. B. (Año). Título del capítulo o la entrada. En X. X. apelliDos (Eds. ó Coord.): Título del libro 
(pp. xx-xx). Ciudad, País: Editorial

mailto:cytet%40mitma.es?subject=
https://www.apastyle.org/manual
http://normasapa.com/


CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 788

JiMéNez, E. & DoNat, C. (2018): “El estudio de la segregación urbana: estrategia metodológica”. En I. blaNco & O. Nel·lo 
(Eds.), Barrios y crisis. Crisis económica, segregación urbana e innovación social en Cataluña (pp. 56-89), València, 
Ed. Tirant lo Blanch.

Referencias de artículos en revistas:
apelliDos, A. A. (Fecha): Título del artículo. Nombre de la revista. Volumen (Número), pp-pp.
ureña, J. M. & pillet F. & MarMoleJo C. (2013): Policentrismo en los espacios urbanos. Ciudad y Territorio. Estudios 
Territoriales, Volumen XLVI, nº 176: pp: 249-266.

Referencias de artículos en revistas electrónicas:
beN-elia, E. & alexaNDer, B. & hubers, C. & etteMa, D. (2014): Activity fragmentation, ICT and travel: An exploratory 
Path Analysis of spatiotemporal interrelationships. Transportation Research Part A: Policy and Practice, 68, 56-74. 
doi:10.1016/j.tra.2014.03.016

Referencias legislación:
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. Boletín Oficial del Estado, 295, de 10 de 
diciembre de 2013, 97858 a 97921. http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf 

Cuando las referencias de cada autor(es) sean varias se ordenarán cronológicamente, y las del mismo año 
se ordenarán añadiéndoles una letra [(1996a; 1996b; etc.)].

Los segundos y siguientes coautores irán siempre precedidos del signo & (et latino) para diferenciar los 
apellidos compuestos [raMÓN y caJal], por ejemplo: beN-elia, E. & alexaNDer, B. & hubers, C. & etteMa, D.

8. Figuras, imágenes, ilustraciones, tablas y gráficos: (1) Las imágenes, planos, gráficos, tablas, cuadros, 
fotos, etc., se identificarán todos ellos por igual, incluidas tablas y gráficos, con el nombre convencional de 
Figura poniendo en su título la abreviatura Fig. xx. en versalitas. (2) Los textos enviados incluirán las figuras 
que correspondan en el lugar aproximado donde el autor considere. La edición final puede implicar la ne-
cesidad de modificar ligeramente el lugar de colocación. (3) Irán correlativamente numeradas por su orden 
de aparición y convenientemente referenciadas en su contexto mediante la indicación (Fig. xx). (4) Se indi-
cará siempre su procedencia o fuente de referencia de autor y, en caso de comportar reproducción de 
gráficos ajenos, deberán contar con la pertinente autorización respectiva de la editorial y autor. El autor, al 
presentar el artículo para evaluación a CyTET, se hace responsable de tener las autorizaciones y permisos 
necesarios para publicar las ilustraciones que el artículo incluya. (5) Además de incluirse en el propio texto 
(puede ser en menor calidad), los envíos de originales deben incluir en archivos independientes aparte las 
imágenes en alta calidad y las tablas. Por cada Figura se enviará un archivo independiente, nombrado con 
el mismo número de la Figura que aparece en el texto (por ejemplo, Figura 1.jpg, Figura 2.xls, etc.). 

9. Número máximo y formato para enviar las figuras: Las figuras serán máximo 10.

Las tablas sólo de texto pueden ir insertadas como tablas de texto en el propio documento, pero deben 
enviarse también en archivo aparte para facilitar su maquetación. 

Las tablas numéricas deben enviarse en un archivo Excel, Open Office o similar, al igual que los gráficos 
elaborados con estos programas, para poder ser maquetados. 

Las fotografías, planos e imágenes deben enviarse cada una en un archivo independiente; su calidad debe ser 
como mínimo de 300 ppp (píxeles por pulgada), aceptándose sólo formatos JPG o TIFF. Los gráficos o dibujos 
sólo de línea se presentarán en archivos vectoriales (EPS o PDF vectorial). Por limitaciones técnicas, la editorial 
se reserva el derecho de seleccionar la calidad, cantidad y formato de las ilustraciones publicables. 

10. Datos personales: Cuando el o los autores reciban la notificación de haberse decidido la publicación de 
su artículo, deberán enviar la Ficha de Datos Personales que oportunamente se facilitará, donde se incluyan 
sus datos personales, con el objeto de enviarles un ejemplar de la revista impresa en papel e incorporarlos 
a la Base de Datos de CyTET. En cualquier momento, los autores podrán ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición dirigiéndose a CyTET: cytet@mitma.es

11. Corrección pruebas: Los autores se comprometen a corregir las primeras pruebas de imprenta en un 
plazo de cinco días desde su recepción, entendiéndose que, de no tener respuesta, se otorga la conformi-
dad con el texto que aparece en ellas. No se podrá modificar sustancialmente el texto original a través de 
esta corrección de pruebas, limitándose a corrección de erratas y subsanación de errores u omisiones.

12. Cláusula de responsabilidad: Los trabajos firmados expresan únicamente la opinión de sus autores y son 
de su exclusiva responsabilidad, a todos los efectos legales. Los autores son expresamente responsables 
de tener los permisos necesarios para la reproducción de las imágenes que incluyan.

13. Normas de estilo en relación con el género: Los trabajos deben tener en cuenta las Recomendaciones 
específicas a favor del uso de lenguaje inclusivo en los artículos y trabajos de la revista CyTET y ajustarse 
al Código de Buenas Prácticas de la revista en materia de género. 

Se recomienda la consulta del  Manual de Género en la Investigación (PDF).

http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf
mailto:cytet@mitma.es
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/about
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/about
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_genero_en_la_invesigacion.pdf
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Normas específicas para la Sección de Artículos/Articles: 
14. Extensión: La extensión de los Artículos estará comprendida entre un mínimo de 45.000 y un máximo de 

90.000 caracteres (incluyendo espacios). Al mismo tiempo, el original presentado (con figuras incluidas) 
deberá tener entre 15 y 22 páginas (numeradas) en formato UNE A-4 (DIN A4), con márgenes de 2,5 cm, 
letra Arial, cuerpo 10, e interlineado sencillo.

15. Título del artículo y título abreviado/English Title and abridged title: Debe ser claro y conciso y puede 
incluir un subtítulo, teniendo en total una extensión máxima de 150 caracteres, incluyendo espacios.  No 
contendrá abreviaturas, ni notas o llamadas a notas al pie en el mismo. Las referencias sobre el origen, 
relación del artículo con proyectos de investigación o tesis, agradecimientos, etc. irán en nota al pie de 
página. Los autores deben incluir una traducción al inglés del título, cuyo lenguaje, en todo caso, podrá ser 
revisado por el Comité de Redacción.

Además, los autores deben incluir, a continuación del título principal, un título abreviado en español e inglés 
con un máximo de 60 caracteres (incluidos espacios), que será el que figure en los encabezados de las 
páginas pares del artículo y en la portada del número de la revista en el que se publicaría el trabajo.  En 
caso de ser necesario, a continuación (fuera del límite de los 60 caracteres), iría el nombre de la ciudad a 
que se refiere el artículo y el país. A modo de ejemplo sería:

Título abreviado (máximo 60 caracteres): Nombre de la Ciudad (País). 

16. Autores y autoras: Bajo el título del artículo, irá el nombre y apellidos de cada uno de los autores (ponien-
do los apellidos completos en versalitas y negrita, para poder identificarlos) incluyéndose debajo la profe-
sión o cargo principal con el que desean ser presentados y una dirección de correo electrónico. 

17. Número de identificación ORCID de los autores y autoras. CyTET incluye el identificador digital de 
ORCID® como sistema de normalización de las referencias de los autores. Cada autor deberá proporcionar 
su número de identificación ORCID (Open Researcher and Contributor ID). Los autores que no dispongan 
previamente de ORCID, pueden obtenerlo gratuitamente en: https://orcid.org/register

18. Resumen/Abstract: Antes del texto del artículo deberá incluirse obligatoriamente un resumen en español 
de su contenido (no un índice), de extensión comprendida entre 700 y 900 caracteres (incluyendo espa-
cios). Éste debe resumir de forma concisa el objeto, la metodología y las conclusiones del artículo, sin notas 
a pie. Los autores deben incluir también una traducción al inglés del resumen (Abstract), cuyo lenguaje, en 
todo caso, podrá ser revisado por el Comité de Redacción.

19. Palabras Clave/Keywords: Se incluirán cuatro o cinco Palabras Clave como descriptores de las referen-
cias temáticas, mediante las cuales se pueda clasificar el artículo, a juicio del autor. No obstante, la editorial 
se reserva su homologación con el Tesauro y descriptores propios para confeccionar los Índices Anuales 
de la Revista. Se incluirán también traducidas al inglés (Keywords).

20. Apartados del artículo: El texto del artículo se organizará por epígrafes. Siempre que sea posible y ade-
cuado al planteamiento del artículo, se seguirá preferentemente la estructura IMRyD: Introducción, 
Metodología, Resultados y Conclusiones/Discusión de Resultados. En caso de no seguirse esta estructura, 
conviene incluir un apartado de Conclusiones. La numeración de los apartados se hará sólo con caracteres 
arábigos de hasta tres dígitos. Por ejemplo: 3., 3.1., 3.1.1). Las restantes subdivisiones inferiores llevarán 
letras mayúsculas y minúsculas o números [A), b), 1), i), ...].

La Plantilla tipo obligatoria que deben seguir los autores para la presentación del artículo, se encuentra en la 
siguiente dirección:

Plantilla tipo para autores.docx

Normas específicas para la Sección  
de Estudios comparados/Comparative Studies: 

Esta sección está abierta el envío de artículos de análisis comparado y sistemático de un aspecto con-
creto relacionado con las materias de la revista en diferentes ámbitos territoriales. Habitualmente, se 
compara el marco normativo estatal y el vigente en las diferentes Comunidades Autónomas españolas, 
o la legislación española e internacional. Las normas formales para los envíos son las mismas que para 
la sección Artículos/Articles. 

https://orcid.org/register
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Normas específicas para la Sección de Experiencias/ 
Urban Practices: 

Esta sección está abierta al envío de artículos breves que presentan experiencias urbanas innovadoras, 
entendidas como proyectos concretos, ya ejecutados (o, al menos, en avanzado estado de realización), que 
incorporan elementos innovadores en materia de planeamiento urbanístico, ordenación del territorio, rege-
neración urbana, gobernanza, diseño urbano, etc. 

21. Fotografía para el encabezado: Fotografía o imagen en formato horizontal y proporción 1 de alto por 3 de 
largo (al publicarse quedará aproximadamente de 6 cm de altura por 18 cm de longitud). Debe tener alta 
definición (mínimo 300 ppp). Formatos aceptados: JPG, TIFF; gráficos o dibujos sólo de línea en archivos 
vectoriales: EPS o PDF vectorial.

22. Título de la Experiencia: En español e inglés. Extensión máxima de 100 caracteres, incluyendo 
espacios.  

23. Autores: Bajo el título del artículo, irá el nombre y apellidos de cada uno de los autores (poniendo los 
apellidos completos en versalitas y negrita, para poder identificarlos) incluyéndose debajo la profesión o 
cargo principal con el que desean ser presentados y una dirección de correo electrónico. 

24. Resumen/Abstract: En español y en inglés, con una extensión comprendida entre 500 y 800 caracteres 
(incluyendo espacios) cada uno.

25. Cuadro Resumen y Créditos del Proyecto: Se incluirá un cuadro de texto que describa sintéticamente 
las principales cifras y magnitudes del proyecto. A modo orientativo se proponen los siguientes apartados 
(no es necesario incluir los que no procedan y pueden incluirse otros que se estime pertinente): 

• NOMBRE: (del Plan, Proyecto, Estrategia, etc.): 

• LOCALIZACIÓN: 

• FUNCIÓN: 

• PROMOTOR: 

• AUTOR/ AUTORES: 

• FECHA (DE PROYECTO Y DE EJECUCIÓN):  

• SUPERFICIE DE LA ACTUACIÓN: 

• COSTE/PRESUPUESTO: 

• CREDITOS DE LAS IMÁGENES: 

26. Extensión y organización del texto: Extensión: alrededor de 2.000 palabras, con un mínimo de 1.500 y 
un máximo de 2.500. El esquema de desarrollo del texto sería el siguiente:

• OBJETIVOS INICIALES DEL ENCARGO (Si procede, a modo de introducción)

• CONTEXTO

• OBJETIVOS

• ESTRATEGIAS (u otros)

• METODOLOGÍAS (y técnicas innovadoras)

• OBJETIVOS CONSEGUIDOS, CONCLUSIONES O RESULTADOS

27. Figuras: Se acompañará el texto de material gráfico, con breves pies de fotos: plano de situación, plani-
metrías, secciones y, en su caso, otros dibujos que ayuden en la comprensión del proyecto/plan, etc. Las 
Figuras seguirán las normas generales de formato y se enviarán también como archivos independientes en 
alta calidad (mínimo 300 ppp). 

28. Bibliografía y Referencias: Se incluirá la Bibliografía pertinente, así como las referencias oportunas a 
enlaces de páginas web, siguiendo las Normas APA. Por ejemplo: 

apelliDo, A. A. (Fecha): Título de la página. Lugar de publicación: Nombre de la página web. Dirección de donde se 
extrajo el documento (URL).
argosy MeDical aNiMatioN. (2007-2009): Visible body: Discover human anatomy. New York, EU.: Argosy Publishing. 
http://www.visiblebody.com 

http://www.visiblebody.com
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Normas específicas para la Sección de Reseñas y Libros/
Reviews and Books: 
Las reseñas de libros seguirán el siguiente formato:

29. Encabezado de la reseña: Tendrá la siguiente estructura: 

TÍTULO DEL LIBRO: SUBTÍTULO [en NEGRITAS]: Nombre autor & autor(es) [en versalitas] caso con-
dición de directores, coordinadores, editores de un reading, indicarlo entre paréntesis: (Edits. Coords., 
Compils….), caso Actas Congreso, indicarlo; editorial(es), ciudad(es) sede de la editorial [en REDONDAS); 
año; formato externo cubiertas: XX x XX cm (redondeo a lo alto); nº de páginas XXX pp.; nº de ilustraciones 
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